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1. Disposiciones generales

m Acuerdo europeo sobre transporte internacional demer
asncías peligrosas por carretera (ADR) de treinta. de septiem~

bre de mil novecientos cincuenta y siete, al que' el Gobierno
español se' ha adherido con fecha veintidós de noviembre de mil
novecientos setenta y dos, establece las condiciones necesarias'
para el transporte internacional de dichas mercancías, tanto en
lo que se refiere a éStas como a sus envases, vehículos y con
diciones de transporte.

La aplioo.ción de dicho Acq.erdo por España, en el trans~

porte internacional de las mercanCías peligrosas por carretera,
se ha regulado por el Decreto dos mil seisdentos setenta y cua.·
tro/mil novecientos setenta y tres, de diecinueve de octubre,
y' por la Orden_ de la Presidencia del Gobierno de veintitrés
de noviembre de· mil novecientos setenta y tres.

Parece necesario, por tanto, promulgar la Reglamentación
Nacional de estos transportes, que ha de responder lógica
mente a los criterios sentados en el Acuerdo europeo, con las

.modif.ica.ciones y particularidades propias de nuestro pals.
En su virtud, a propuesta de los Ministros de Gobernación,

Obras PÚblicas e Industria y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día. seis de febrero 4e mil no~
vecientos Setenta y seis,

DE.CFlETO 1754/1976, de 6 c1e febrero, par el que
.se aprueba, el RegLamento Nacional pata el trans
porte de mercancias peligrosas por carretera

PRESIDENCIA

14302

DEL GOBIERNO DISPONGO,

Articulo primero.-Se aprueba el Reglamento Na.cional para
el transporte de mercancías peligrosas por· carretera, que se
publicará como anexo al presente Decreto

Articulo segundo.-EI ámbito de aplicación' de dicho Regla
mento será el de los· transportes que contengan materias pell
grosaS, con origen y destino dentro de nuestro país, efectuado
por los vehículos por todas las vías públicas,

Artículo tercero.-l.;as modifiCaciones que internacionalmente
se aprueben para el AIilR se a.daptarán al Reglamento .Nacio
nal por Orden de la Presidencia del Gobierno. dictada a pro
puesta de los Ministerios de la Gobernación, Obras Pública.s
e Industria. ~

Artículo cuarto.-Por las autoridades competentes, según el
Decreto dos mil seiscientos seten~ y cuatro/mil novecientos
setenta y tres, de diecinueve de octubre, se dictarán o propon·
drán, conjunta o separadamente según las materias de que

'se trate, las disposiciones que exija el desarroEo del presente
Decreto.

DISPOSICION DEROGATORIA

Queda.n derogadas todas la.s disposiciones de igualo inferI'lr
rango que se opongan a lo dispuesto en el presente Decreto
y en el Reglamento que por el miSmo se aprueba.

As1 lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
4- seis de febrero de mil novecientos getenta Y seis.

JUAN CARLOS
El Ministro de, la Presidencia del Gobierno,

ALFONSO OSORIO GARCIA
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REGLAMENTO NACIONAL PARA EL TRANSPORTE
DE MERCANCIAS PELIGROSAS POR CARRETERA
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SUMARlO

Tercera pat·te
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DISPOSICIONES SOBRE MATERIAS Y OBJETOS PELIGROSOS

Segunda parte

ENUMERACION DE LAS MATERiAS Y DISPOSICIONES ESPECIALES
PARA LAS DIVERSAS CLASES

DEFINICIONES

2002. H El presente anefo indica las mercancías peligrosas
que se excluyen del transporte nacional por carretera y las ad
mitidas con ciertas condiciones. Clasifica las mercancías peli
grosas en clases' limitativa~ y clases no limitativas. Entre las
mercancías peligrosas incluidas en la categoria de dases limi·
tativas (clases la, lb, 2, 4.2, 4.3, 5.2, 6.2 Y 7), las enumerad9.s en
las cláusulas concernientes a estas clases (marginales 2101, 2131,

DISPOSICIONES GENERALES

2000. 1) A los efectos del presente anejo se entiende por:

- «Autoridad competente,.., la designada para los marginales
que se citan, respectivamente, en el Decreto ,2674/1973
(",Boletín Oficial del Estado_ 31-X-1973).

- uBuítos frágiles,., los que contengan recipientes .frágiles
(es decir, de vidrio, porcelana, gres o materias similares),

. no colocados dentro de up embalaje de paredes macizas
que los envuelvan por completo, protegiéndoles eficazmen
te contra los choques (véase también marginales 2001 (5).

- «Gases», los gase5 y vapores.
- ..Materias peligrosas,.., cuando la expresión se emplee sola

las materias y objetos designados como materias y obje
tos del ADR.

- «Transporte a grane1-. el transporte de una materia sólida
sin envase ni embalaje.

- ..RID., el Reglamento Internacional sobre transporte de
mercancías peligrosas por ferrocarril. [Anexo 1 al Conve
nia Internacional sobre Transportes de Mercancías por Fe·
rrocarril CIM.l '

2) A los efectos del presente anejo. las cisternas (véase la
definición en el anejo Bl no se considerarán siempre como
recipientes, dado que el término «recipientes» se toma en sentido
restrictivo. Las normas y las disposiciones sobre ¡'ccipientes
no serán aplicables 'a las cisternas fijas. a las baterias de reci·
pientes, a las cisternas desmontables ni a los contenedores·cis
ternas, sino en el caso de que así se estableciere explícitamente.

3) El término «Carga completa,. designa toda carga prove
niente deW1 solo expeditor, a quien queda reservado ~l em
pleo exclusivo da un vehículo o de un gran contenedor (<<con
tainer.), y para quIen se efectúan todas las operaciones .de
carga. y descarga, conforme a las instrucciones del expedidor
o -del destinatario. '

2001. 1l Salvo indicación explícita en contrario, el ~igno ('~ó

representa en el presente anejo:

al Para las mezclas de materias sólidas o líquidas. asf
como para las soluciones y para las materias sólidas mojadas
por un líquido, un porcentaje de peso referido al peso total
de la mezcla, solución o materia mojada.

b) Para las mezclas gaseosas, un porcentaje de volumen
referido al volumen total de la mezcla gaseosa.

2) Cuando en el presente anejo se hable de peso de bultos
se trata, salvo indica<':ión en contrario, :de pesos bruto~ El peso
de los .contenedores (<<containers,..) o cisternas utilizados para
el transportes de mercancías no quedará comprendido eri los
pesos brutos.

3) Las diversas presiones de los recipientes (por ejemplo,
presión de prueba, presión interior, presión de abertura de las
válvulas de' seguridad) se indican siempre de kg/cm2 de presión
manométrica (exceso de presión con relación a la presión at-'
mosférical, por el contrario, la tensión de vapor de las materias
se expresa siempre en kg/cm2 de presión a;bsoluta.

4) Cuando el presen te anejo prevea un grado de llenado
para los recipientes cisternas se referirá siempre a una tempe·
ratura de 15°.C en las materias, a no ser que se indique otra
diferente.

5) Los recipientes frágiles que estén sujetos separadamente
o en grupos, con interposición de materiales acolchantes o amor
tiguadores, dentro de un recipiente sólido o resisten~e, no se
considerarán como recipientes frágiles, siempre que el reci
piente . resistente sea estanco y concebido. de tal forma que
en caso de rotura· o fuga en los recipientes frágiles el contenido
no se puede derramar fuera del recipiente sóndo y siempre que
la resistencia mecánica de este último no sedebiiite por corro·
sión durante el transporte.

1-1999.

2.000-2.001
2.002-2.019

2.430 Y

2.650 Y
2.700 Y
2.800 Y

2.470 Y
2.500 Y
2.550 Y
2.600 Y

2.170 Y

DISPOSICIONES GENEnALES

Primera parte

Condiciones de estabilidad en
relacióncolT las materias, ex
plosivas. l~s materias sólidas
inflamableS y los peróxidos
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2171, 2201, 2431, 2471, 2551, 2651 Y 2700 no serán admitidas para
su transporte, sino bajo las condiciones previstas en dichas
cláusulas, excluyéndose del transporte las demás. Algunas de
las mercancías peligrosas que figuran :en el grupo de las
clases no limitativas (clases S. 4.1, 5.1, 6.1 Y 8) e~tán excluidas
del transporte por notas insertas en ,las cláusulas tocantes a las
diversas clases; entre las restantes mercancías que se hace
referencia en el grupo las clases no limitativas, las que se
mencionan o definen en las cláusulas relativas a estas clases
(marginales 2301,. 2401, 2501, 2601 Y 280n, s.e las admitirá para
su transporte sólo bajo las condiciones p·revistas en estas cláu
sulas, las no mencionadas o definidaS no se considerarán como
mercancías peligrosas a los efectos del presente acuerdo y
serán admitidas para su transporte sin condiciones especiales.

2) Las clases del presente anejo son las siguientes:

3) Toda operación de transporte de mercancías' :regida por
el presente anejo deberá ser objeto de una carta de porte. Este
documento podrá ser exigido por otras disposiciones en vigor.
Cada mercancía, cuyo transporte esté reglamentado, deberá ser
especificada ert la carta de porte de la manera como se indica
en el capitulo B sobre disposiciones especiales para cada clase.
La carta de porte deberá ir acompañada, en previsió,n de acci
dente. de las instrucciones correspondientes (véase marginal
1D185delaneio B). La carta. de porte deberá acompañar a las
materias peligrosas transportadas.

El expedidor deberá comunicar por escrito al transportista
los datos que debe contener la carta de porte tal y como se
señalan· para cada clase en la segunda parte del presente anejo
en las secciones 2.B.

4) Cuando por causa de la cuantía de la carga no se pueda
cargar la totalidad de un envio en una sola unidad de trans
porte se extenderán, al menos, tantas cartas de porte distintas
o bien tantas copias de la carta úniCa como unidades de trans- 
porte lo lleven.. Además, en todos los casos, se extenderán car
tas de. porte distintas para los envíos o partes de un envio que
no se puedan cargar coniuntamente en un mismo vehículo por
razón de las prohibiciones que figuran en el anejo B.

5) Se. podran emplear. embalajes exteriores suplementarios
además de los preceptuados en el presente anejo, siempre que
no contravinieren el espíritu de las disposiciones de este anejo
para los embalajes exteriores. Si se utilizan tales embalajes
suplementarios, las inscripciones y etiquetas preceptuadas se
deben fijar sobre dichos embalaj.es.

6) Cuando el· envase colectivo de varias materias peligrosas,
común a ellas y a otras mercancías, estuviere· autorizado en
virtud de las disposiciones· del capítulo A.3 de las normas apli
cables a las diferentes clases, los envases interiores que conten~

gan materias peligrosas diferentes se deberán separar cuida
dosamente y. eficazmente unos de otros en los envases colec
tivos, si como consecuencia de avería ° destrucción de envases
interiores, son susceptibles de originarse reacciones peligrosas,
tales como producci6n peligrosa de calor, combustión, formación
de mezclas sensibles al rozamiento o al choque, desprendimien~

te de gases inflamables o tóxicos, De modo especial· cuando se

. Clase la

Clase lb
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Clase 2

Clase 3

Clase 4.1

Clase 4.2

Clase 4.3

Clase S.l
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similares .

Gases comprimidos, licua
dos _o disueltos a pre-
sión .

Materias líquidas infla-
mables : .

Materias sólidas inflama-
bles : .

Materias susceptibles de
inflamación espontánea.

Materias que, al contacto
con el agua, desprenden
gases inflamables .

Materias comburentes '..
Peróxidos orgáJÍlcos ..
Materias tóxicas .
Materias repug:g.antes o

que pueden producir
infección ...............•......

Materias radiactivas .
'Materias corrosIvas .

Clase limitativa.

Clase limitativa.

ellse limitativa.

-Clase .limitativa.

ClasE! no limitativa.

Clase no limitativa.

Clase limitativa..

Clase limitativa.
Clase no limitativa.
Clase limitativa.
Clase no limitativa.

Clase limitativa.
Clase limitati:va.
Clase no limitativa.

útilicen recipientes frágiles y" muy singularmente, cuando estos
recipientes contengan líquidos, importa evitar el riesgo de mez~

clas peligrosas y, a tal efecto. es necesario tomar toda clase
de medidas adecuadas, tales como empleo de materiales amor
tiguadores lie relleno. apropiados en cantidad suficiente, suje~

- ción de los envases dentro de un segundo envase resistente, .
subdivisión' del envase colectivo en varios compartinitentos.

7) Si se utilizare un, envase colectivo, las dispo'siciones del
presente anejo referentes a los datos mencionados en la carta
de porte se aplicarán para cada una de las materia~ peligrosas
con denominaciones diferentes contenidas en el bulto colectivo:
este bulto colec"tivo deberá llevar todas las marcas o inscrip
ciones y etiquetas de l?eUgro previstas en ~l presente anejo
para las materias peligrosas que contenga.

8) Cuando las solucIones de materias enumeradas en el pre
sente 'anejo no fueren mencionadas expresamente en la enu~

meración de la clase a la que pertenecen las materias disueltas,
deberán ser consideradas, sin embargo, como materias de ADR
si su con,centración es tal que continúan ofreciendo el peligro
inherente a las propias materias; su' envase deberá entonces
ajustarse a lo preceptuado en el capítulo A -sóbre 'disposiciones
especiales de 'la clase de estas materias, entendiéndose que
no pueden utilizar envases que no sean adecuados para el trans·
porte de líquidos.

9) Las mezclas. de materia del ADR con otras materias se
considerarAn como materias del ADR si en ellas persistiesen
peligro inherente a la propia materia del ADR.

10) El' expsdidor deberá certificar, en la cartera. de porte o
en una declaración aparte, que la materia transportada.. se
admite al transpárte por carretera de acuerdo con las disposl~

ciones del ADR y que su estado, acondic;:ionamiento, ~ su caso,
el ~vase y etiquetaje están de acuerdo con las disposiciones
del ADR. El expedidor responderá de los daños y perjuiciOS que
se ocasionen al transportista o a terceros como consecuencia de
la falsedad o inexactitud de la certificacfón a, que se refiere
el párrafo precedente. Además. sl varias mercancías se envasan
colectivamente en un mismo envaBa o en un mismo contenedor.
el expedidor _está obligado a declarar que este envase colectivO
está permitido.

11) Quedará prohibido el. transporte de una materia· cuya
radiactividad específica no exceda de 0,002 microcurios por gra
mo y que entre dentro de un epígrafe colectivo de una clase
cualquiera, sl además estuviese dentro de una clase limitativa
en la que no figure enumerada.

12) Una materia cuya radiactividad espec~fica no sobrepase
0,002 microcurios por gramo y que no figUre· enumerada ex·
presamente dentro 'de una clase, pero que entre en dos o más
-epígrafes colectivos de clases diferentes, quedará sometida a
las condiciones de transporte previstas: -

a) en la clase, Urilitativa, si una de las clases de que se
trata fuese limitativa.

bJ en la clase correspongiente al peligro predominante que
ofrezca la materia durante el transporte, si ninguna de dichas
clases fuese limitativa.

2003. 1J El presente anejo cont.iene para cada clase;

al una enumeración de las materias peligrosas que integran
la clase y, en su caso, en forma marginal numerada cas,' las
exenciones a las disposiciones del ADR previstas para algunas
de estas materias cuando se ajustan a ciertas condiciones.

b) disposiciones subdivididas de la forma siguiente:

Al BULTOS

1. Condiciones generales de .envasado.
2. Envases para una sola materia o para objetos de la

misma especie.
3. Envases colectivos.
4. Marcas, inscripciones y etiquetas de peligro sobre los

bultos.

BJ DATOS DE LA CARTA DE PORTE

C) ENVASES 'yACIOS

Dl {EN SU CASO> OTRAS DISPOSICIONES O NORMAS

2) Las disposiciones sobre:

_ expediciones a granel. en contenedor (..containet-) y cts·
ternas;

_ modo de envío y restricciones de exp~dición:

_ prohibiciones de carga en común o de modo colectivo;~

- material detransporte¡,
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figuran en el anejo B y en sus apéndices, los cuales contienen
también todas las demás disposiciones pertinentes que hagan
referencia de modo especifico al transporte por· carretera.

3) Los ap~ndices al presente anejo contienen:
- el apéndice A.I, las condiciones de estabilidad y de segu

ridad concernientes a materias explosivas, a materias só
lidas inflamables y a peróxidos orgánicos, así como las
DOrmEijl sobre ensayos;

- el apéndice A.2. 'las recomend.aciones relativas a la na
turalezade los recipientes en aleaciones de afuminto para
ciertos gases de la clase 2, así como 'las disposiciones
concernientes a pruebas de depósito y cartuchos de gas
a presión de los apartados 16 y 17 de la clase 2.

- el apéndice A.3, los ensayos relativos a materias líquidas
inflamables de las clases 3 'y 6.1.

- el apéndice A.5, las disposiciones sobre pruebas de los
bidones metá.licos a que se hace referencia en los margi
nales 2303 t6) y 2813 (I) cl:

- el apéndice A.a, les cuadradoS! y el método para. apltcar
los criterios de la claae 1 de seguridad nuclear y los mé
todos de ensayo para embalajes destinados a materias de
la clase 7;

- el apéndice A.9, las disposiciones sobre etiquetas de peU
gro y sobre explotación de figuras;

- los apendices A.4, A.7 Y A.B, quedan reservados.

2004. 2005. Cuando se apliquen las"disposiciones referentes
a tran5portes "por carga completa», las autoridades competentes
podrán exigir que el vehículo o el gran contenedor ("container,,)
utilizado para este transporte no sea cargado sino en un solo
lugar y descargado en otro único lugar..

2006. U Si el vehículo que efectúe una operación de trans·
porte, sometida a las disposiciones del ADR realizare" parte del
trayecto de un modo distinto de la tracción por carretera, los
reglamentos nacionales' o internacionales que sobre esta parte
del trayecto rigieren eventualmente el transporte de mercancías
peligrosas en 10 tocante al modo de transporte -utilizado, seren
los únicos aplicables para dicha_parte del trayecto.

2> Si una operación de transporte sometida a ias normas
del ADR estuviere igualmente sujeta en todo o en parte de su
recorrido de carretera a las disposiciones de.un convenio in
ternacional que regule el transporte de mercancías peligrosas,
mediante un modo de tranporte distinto del por carretera, en
virtud de cláusulas de dicho convenio que extiendan el alcance
del mismo a ciertos serVIcios de automóviles, en tal caso las
disposiciones del convenio internacional aludido se aplicarán
sobre el tndicado recorrido en concurrencia de las normas
del ADR que no sean compatibles con aquellas; las restantes
cláusulas del ADR no se aplicarAn a' dichQ recorrido.

2007. 2009. 21»0, Las autoridades competentes podrán autori
zar ciertas. operaciones de transporte con derogación temporal
de las disposiciones del presente anejo, I::on el fin de poder lIe--:
var a efecto los ensayos necesarios para modificar las disposi
ciones del mismo adaptándolas a la evolución de las técnicas
y de la industria.

SEGUNDA PARTE

ENUMERACION DE LAS MATERIAS Y DISPOSICIONES
ESPECIALES PARA LAS DIFERENTES CLASES

Clase la

MATERIAS Y OBJETOS EXPLOSIVOS

Nota~-Las materias y objetos que no puedan explotar al con
tacto cOn llama y que no sean" más sensibles al choque y al
rozamiento que el dinitrobenceno, no quedarán sometidas
a las normas de la cIase la.

1. ENUMERACION DE LAS MATERIAS Y OBJETOS

21,00. 1) Entre las materias y objetos que figuran en el epí·
grafe de la clase la no se admitirán al transporte sino los enu
merados en el marginal 210l, sin perjuicio de lo establecido en
el presente anejo 'yen las disposiciones del anejo B. Estas
materias y objetos admitidos al transporte bajo ciertas condi
ciones se denominarán mater:,ales y objetos del ADR.

2l Entre los explosivos admitidos al transporte, la nitro
glicerina podrá ser sustituida total o parcialmente por;

al NitroglicOI, o
b) dinitrodietiIenoglicol,

el azúcar nitrada (sacarosa nitrada), o
dl· una mezcla de los cuerpos precedentes.

2101. },O La nitrocelulosa fuertemente nitrada (como el ful
micotón), es decir, con un contenido de nitrógeno superior al
12,6 por 100 bien estabilizada y que con.tenga además:

- Cuando no esté comprimida, el 25 por 100 como mínimo
de agua o alcohol (metílico, etílico, propüico. normal o isopro
pílico, butfiico, amílico o sus mezclas), inchiao desnaturalizado.
o mezclas de agua y alcohol.

- Cuando esté cOlllprimida, el 15 por lOO como mínimo 4e
agua o el 12 por 100 al menos de parafina o de otras sustan·
cias análogas.

Véase también el apéndice A.1, marginal 3101.

Nola:
1. Las nitrocelulosas cuyo. contenido de nitrógeno no sea

superior al 12,6 por 100 serán materias de la. clase 4.1 siem
pre que respondan a las especificaciones previstas en el mar
ginal 2401, 7.° aJ. b) o cl.

2. Las nitrocelulosas, en forma de desperdicios de pelícu
las nitrocelulósicas exentas de gelatina. en cintas, hojas o la
minillas serán materias de la cJi:tse 4.2 (ver marginal 2431 4.°)

2.° La materia prima de pólvora no ge1atinizada mamada
masa primitiva) que sirve para la fabricación de pólvora sin
humo y que contenga. como máximo un -70 por 100 de materia
anhidra y un m1nimo del 30 por 100 de agua¡ la materia anhi
dra no contendrá más del 50 por 100 de nitroglicerina o ex..
plosivos líquidos análogos. '

3.°" Laspólvo.raB de ·nitrocelulosa gelatinizada y pólvoras
de nitrocelulosa gelatinizada que contenga nitroglicerina {pól
voras de nitroglicerina).

a) No porosaS y no pulverulentas.
b) Porosas o pulverulentas.
Véase también el' apéndice A.t, marginal 3102, 1.

4.° Las nitrocelulosas plastificadas con un contenido mínimo
del 12 porlCO y máximo del 18 por 100 de sustanciasplastifi
cantes <Como ftalato de butilo o un plastificante cuya calidad
sea equivalente al menos a la del ftalato de butilo) y en las
cuales la nitrocelulosa tenga un contenido de nitrógeno que
no sobrepase el 12,6 por 100, 'incluso en forma. de escamas
(chips).

Nota.-Las nitrocelulosa'S plastüicadas con un mínimo del 18
por 100 de ftalato de i;lutilo, o de un plastificante de calidad
al menos equivalente, son materil}S de la clase 4.1 (véase
marginaJ. 2401 7.° b).
Véase también el apéndice A.1, marginal 3102, 1.

5.° Las pólvoras de nitrocelulosa no gelatinizada. Véase tam
bién el apéndice A.l, marginal 3.102,

6.° El trinitrotolueno <trilita), incluso comprimido o fun
didO, el trinitrotolueno mezclado con aluminio, las mezclas lIa-:
madas trinitranisol. Véase también el apéndice A.I, margi
nal 3103.

7.° a) El hexil (hexanitrodifenilamina) y ácido pícrico.
b) Las pentolitas ~(mezclas'de tetranltrato depentaeritrita

y de trinitrotoluenol y las' .hexolitas (mezclas de trimetileno
trinitramina y de trinitrotolueno), cuando su contenido de tri
nitrotolueno sea tal que su sensibilidad al choque no supere la
de la tetralita.

el La pentrita (tetranitrato de pentaeritrital flegmatizada y
el hexógeno (trimetileno-trinitraminaJ negmatizado por incor
poración de cera, parafina u otras sustancias análogas en can
tidad tal que la sensibilidad al choque de estas materias no
sobrepase la de la tetralita.

Para al, bl Y e), véase también el apéndice A,l, margi
nal 3103.

Nota.-Las materias del apartado 7.° bl y el hexógeno fIegma·
tizado del 7.° e) podrán contener también aluminio.

8.° Los cuerpos nitrados orgánicos explosivos:

a) Solubles en agua, ~or ejemplo, la trinitroresorcina.
b) Insolubles en agua; por ejemplo, la tetralita (trinitro·

fenilmetilnitraminal.
c) Las vainas (multiplicadores) de tetralita sin envoltura

metálica. .

Para a) y b), vé¡;¡,se también el apéndice A.1, marginal 1103.

Nota.-Excepto el trinitrotolueno líquido (6.°), los cuerpos ni
trados orgánicos explosivos en estado liquido no será.n ad·
mitldos .al transporte.
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9.° ,al La pentrita. (tetranitrato de pentaeritrital húmeda y
el hexógeno (trimetilenohinitol húmedo que contengan en cual~

quier 'punto de la sustancia un porcentaje mínimo de agua del
20 por 100 para la' primera y del 15 por 100 para el segundo.

b) Las pentolitas {mezclas de pe.ntrita. y de trinitrotoluenol
húmedas y las hexolitas (mezclas' de hexógeno y trinitrotoluenol
húmedas. con una sensibilidad al choque en estado seco su
perior a la de la tetralita y con un porcentaje mínimo de agua
del 15 por 100 en cualquier punto -de la sustancia.

el Las mezclas húmedas de pentrita o de hexógeno con
cera, parafina. o con sustancias análogas a la cera y a la para
fina cuya sensibilidad al choque en estado seco sobrepase la
de la tetraJita y que contenga un porcentaJe mínimo de agua
del 15 por lOO en cualquier punto de la sustancia.

d) Los multiplicadores de pentrita comprimida, sin envol~

tura metálica. Para a), b>, y el, véase también apéndice A.l.
marginal 3103.

lO. Al El peróxido de benzoilo:

1. En estado seco o con menos del 10 por 100 de agua.
2. Con menos del.30 por 100 d'e flegmatizante.

Nota:

1. El peróxido de benzoilo Con un minimo del 10 por 100
de agua o un mínimo del 30 por 100 de flegmatizante es una
materia de la clase 5.2 (véase marginal 2551 8.°, al Y bJ.

2. El peróxido de benzoilo con un mínhilo del 70 por 100
de materias sólidas, secas o inertes no quedará sujeto a las
disposiciones del ADR.

bJ Los peróxidos de cíclohexanona (l-hidroperóxido de l-hi
droxi-diciclohexilo) y peróxido de bis {l-hidroxi-ciclohexilol y
las mezclas de estos dos compuestos.

1. En estado seco o con menos del 5 por 100 de agua.
2. Con menos del 30 por 100 de flegmatizante.

Nota:

1. Los peróxidos d~ ciclohexanona y sus mezclas, con un
5 por 100 como mínimo de agua o con un mínimo del 30 por
100 de flegmatizante serán materias de la clase 5.2 (véase
marginal 2551, 9.° al y bl.

2. Los peróxidos de cic1ohexanona y sus mezclas con un
mínimo del 70 por 100 de materias sólidas, secas e inertes no .
está-n sometidos a lo estatuido en ADR.

e) Peróxidos de paraclorobenzoiIo:

1. En estado seco o con menos ,del 10 por 100 de agua.
2. Con menoS del 30 por 100 de ffegmatizante.

Nota:

1. El peróxido de paraclorobenzoilo, COn un mínimo del 10
por 100 de agua o un mínimo del so por 100 de flegmatizante,
es una matéria de clase 5.2 (véase marginal 2551, 17 aJ y b)

2. El peróxido de paraclorobenzoilo, con un mínimo del
70 por 100 de materias sólidaJ;>, secas o inertes, no quedará
sujeto a las disposiciones del ADR.

11. a) La pólvora negra (con nitrato potásico), en forma
de pólvora en ,granos o pulverulenta.

b) Las pólvoras de mina lentas análogas a la pólvora ne·
gra compuestas de nitrato sódico, azufre y carbón de madera.
hulla o lignito o compuestas de nitrato potásico, con o sin
nitrato sódico, azufre, hulla o lignito.

cl Los cartuchos de pólvora negra comprimida o de pólvora
análoga a la pólvora negra comprimida.

Nota.-La densidad de- la masa comprimida no será inferior
a 1,50.

Para i;ll y b), véase también el apéndice A.1, marginal 3104.

12. al Los explosivos pulverulentos a base de nitrato. mien-
tras no estén incluidos en los apartados 11 ó 14 al o c). com~

puestos esencialmente de nitrato amónico o de una mezcla
de nitrato amónico con nitratos alcalinos o alcalino-térreos,
o de una mezcla de nitrato amónico con cloruro sódico o una
mezcla de nitratos alcalinos o alcalino-térreos con cloruro amó~

nico, o de una mezcla de nitrato amónico con nitratos alcali
nos o alcalino-térreos y cloruro sódico o una mezcla de nitrato
amónico con nitratos alcalinos o alcalino-térreos y cloruro amó
nico. Podrán contener además sustancias combustibles (por
ejemplo, serrín u otra harina vegetal o hidrocarburos), sensi.
bilizantes (por efemplo, aluminio finamente pulverizado). Com~

binaciones nitradas aromáticas, así como nitroglicerina o ni·
tragUcal.o una mezcla de ambos, además de productos inertes.

estabilizantes o colorantes. Véasa también el apéndice A.l,
marginal 3105. .

bl Los explosivos pulverulentos exentos de nitratosinor
gánicos, compuestos esencialmente de una mezcla· de materias
inertes, (por ejemplo. cloruros alcalinos), con nitroglicerina o
nitroglicol o una mezcla. de ambos, Podrán contener además
combinaciones nitradas. aromáticas y productos que tengan
efecto flegmatizante. estabilizante, gelatinizante o colorante.
Véase también el apéndice A.I, marginal 3105.

13. Los explosivos cloratados y percloratados, es decir. mez
clas de cloratos o de percloratos de los metales alcalinos o
alcalino-térreos con combinaciones ricas en carbono. Véase taro.
bién el apéndice A.l. marginal 3106.

14. al Las dinamitas con absorbente inerte y los explosi
vos análogos a las dinamitas con absorbente inertes.

b) Las dinamitas-goma., compuestas de algodón nitrado y
de un 93 por 100 de nitroglicerina como _máximo y dinamitas
galatinizadas. cuyo contenido en nitroglicerina no supere el
85 por 100.

d Los explosivos gelatinosos "a base de nitratos compuestos
esencialmente de nitrato amónico o de una mezcla de nitrato
amónico con nitratos de metales alcalinos o aJca1ino~térreos. en
los cuales la cantidad de nitroglicerina o de nitrogllcol gela·
tinizado o de una mezcla de ambos- no superior al 40 por 100.
Podrán contener además combinaciones nitradas o sustancias
combustibles (por ejemplo, serrín. -u otra harina vegetal o hi
drocarburos), así como otras materias inertes o colorantes.

Para al, b) Y eJ, véase también el apéndice A.1, marginal 3107.
15. Los envases vacios, sin limpiar. qua hayan contenido

materias peligrosas de la clase la..

2. DISPOSICIONES

Al BULTOS

2102: ]. Condiciones generales de envasado.

1l Los envases quedaráp. de tal manera cerrados y estan..
cos que" nada pueda derramarse 9' perderse de su 'contenido.
Se prohíbe utilizar bandas o alambres metálicos para asegurar
el cierre, a meI}os que este procedimiento esté especialmente
autorizado por las disposiciones particulares referentes al en"
vase de la materia o de los objetos expresados ..Se exceptúan
de esta prohibición las grapas para el cierre de los envases
y los bultos de cartón y de papel, las cuales deberán ser de
cobre u otro material no susceptible de producir chispas.•

2l Los materiales de que se componen los envases y SUB
cierres no serán atacables por el contenido, ni formarán con
él combinaciones nocivas o peligrosas.

3) Los envases. incluidos sus cierres, habrán de ser resis..
tentes y firmes en todas sus partes de modo qqe toda posibi·
lidad de aflojarse en ruta queda excluida y que respondan con
seguridad a las exigenctas normales del transporte. Las mate
rias o sustancias en estado sólido quedarAn fuertemente su..
jetas dentro de sus embalajes. así como los envases interiores
dentro de los embalajes exteriores. Salvo disposiciones en con..
trario del capítulo ..Envases para una sola materia o para
objetos de la misma espeCie". Los envases interiores podrán
estar encerrados en los elllbalajes de expedición, solos o en
grupos.

4) Las botellas y otros recipientes de vidrio estarán exen
tos de defectos que debiliten su solidez o resistencia: en espe
cial·la5 tensiones internas habrán de quedar convenientemetlte
atenuadas. El espesor mínimo de la pared será de 2 milímetros.

5) Los materiales acolchantes o de relleno se adaptarán B
las propiedades del contenido¡ serán absorbentes cuando Se
trate de líquidos o de sustancias que puedan exudar Uquidos.

2, Envases para una sola materia o para objetos de la
misma especie:

2103. I) Las materias o sustancias de los apart.ados 1. 0 y 2.°
se envasarán;

a) En recipientes de madera o en, barriles de cartón imM
permeables; tales recipientes y barriles llevarán interiormente
un revestimiento impermeable a los líquidos que contengan;'
su cierre será estanco.

b) O en sacos impermeables (por ejemplo, de goma o plás
Uco adecuado difícilmente inflamables), colocados en un cajón
de madera.

c) O en bidones de hierro revestidos interiormente con un
baño de cinc o plomo.

d) O en un, recipiente de hojalata, chapa de cinc o de alu~

minio, que quedarán sujetos dentro de cajones de madera,
interponiendo materias amortiguadoras o acolchantel.
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2) Los recipientes de metal llevarán cierres o dispositivos
de seguridad, que cedan cuando la presión del interior alcance
un valor igual a tres kilogramos por centímetro cuadrado: la
presencia de es~ cierres o dispositivos de seguridad no debi
litará la solidez del recipiente, ni perjudicará su cierre.

3. La nitrocelulosa del apartado 1.0, si estuviesehumede
cida exclusivamente por agua, cabrá envasarla en barriles de
cartón: el cartón habrá sufrido un tratamiento especial para
hacerlo rigurosamente impermeable; el cierre de los barriles
será estanco al vapor de agua.

4) Todo bulto que contuviere materias del apartado 1.0 pesa·
rA, a lo sumo, 120 kg., pero sl pudiere ser rodado, su 1fmite
de peso serA los 300 kg.; sin embargo. en al caso de un envase
de baITiI de cartón, el bulto no pasará, como máximo, de 75
kilogramos.

Todo bulto que contenga materias del apartado 2. 0 pesará,
a lo sumo, 75 kg.

2104. 1) Las materias de los apartados 3.°, al y 4.° se en
vasarán:

a) Si se transportaren por carga completa:

l. En barriles de cartón impermeable.
2. En envases de madera a metal, quedando. sin embargo,

excluido el empleo de chapa negra.

bJ Si no se transportaren por carga completa:

1. En cajas de cartón, hojalata, chapas de cinc Q de slu·
minio o de plástico adecuado, difícilmente inflamable, o en bol
sas de tejido tupido o en papel fuerte con dos capas, como
mínimo;- o en papel fuerte forrado con una hola de aluminio
o de materia plástica ad~cuada. Estos envases se colocan en
cajones de madera o en cajas adecuadas de cartón compacto
u ondulado con resistflncia mecánica suficiente y en las cuales
la solapa de la tapa y del fondo se cerrarán con bandas adhesi
vas o grapas de cobre u otro material no susceptiblA de pro
ducir chispas. Las cajas habrán de ser homologadas por la
autoridad competente.

2. O sin envase interior en caja o en bolsas.

al En barriles de cartón impermeable o en toneles de ma
dera, o

b) En envases de madera revestidos interiormente con cha·
pa de cinc o de aluminio, o

el En recipientes de meta!, excluyéndose, sin embargo, la
utilización de chapa negra.

2J Si la pólvora adaptare la forma de tubos, bastones, hilos,
bandas O placas, podrá también embalarse en cajones de ma,..
dera o cartón adecuado, sin haberlos empaquetado previamen
te en cajas o bolsas. Las cajas de madera o cartón deberAn
ir revestidas de tejido tupido. papel fuerte o materIal plAstico
adecuado, a fin de ,garantizar la estanqueidad.

3) -Los recipientes de metal llevarán cierres o dispositivos
de seguridad que cedan cuando la presión interior alcance un
valor igual a tres kilogramos por centímetro cuadrado como
mAximo¡ la presencia de estos cierres o dispositivos de segu·
ridad no debilitará la solidez del recipijmte, ni perjudicará su
cierre.

4) El cierre de las cajas de madera cabrá afianzarlo me·
diante bandas o alambres de metal apropiado, enrollados o
tensados a, su alrededor. Si estas bandas o alambre fueren de
hierro Se revestirán de un matadal que no pueda producir
chispas por choques o rozamientos.

5) Cada bulto pesará un máximo de 120 kilogramos: no -aba.
tante, sI se tratara de bacriles de cartón. ningún bulto pesará
más de 75 kilogramos. Si se trata de cartón compacto u ondu
lado, conforme al apartado lJ, bJ, 1 ó al 2, ningún bulto pesará
más de 30 kilogramos ni contendrá más de 25 kilogramos de
materia peligrosa.

2105. 1l Las materias de los apartados 3.°, bJ Y 5.° se en
vasarán:

al Si se transportaren por carga completa;

1. En barriles de cartón impermeable.
2. O bien, en envase!l de madera o metal, excluyéndose,

sin embargo, la utilización de chapa negra.

bJ Si no se transportaren por carga completa:

1. En cajas de cartón, hojalata o chapa de aluminio. Toda
caja contendrá a lo más 1 kilogramo de pólvora y estará en
vuelta en papel. Estos envases irán colocados dentro de otros
de madera.
, 2. En sacos de tejido tupido de papel resistente con dos

capas como mínimo, o de papel fuerte forrado por una hoja de
aluminio o de plástico adecuado. Estos sacos se colocarán se..
paradamente o en grupos en barriles de cartón o en toneles
de madera o en otros envases de madera revestidos interior..
mente con chapa de cinc o() de aluminio. o en recipientes de
chapa de cinc o aluminio. El interior de los recipientes de
chapa de cinc o de aluminio estarán completamente revestidos
con madera o cartón, o en cajas adecuadas de cartón compac·
to u ondulado con resistencia mecánica suficiente, y en las
cuales las solapas de la tapa y del fondo se cerrarán con
bandas adhesivas o grapas de cobre u otro material no sus..
ceptible de produ.cir chispas.

2l Los recipientes de metal llevarán cierres o dispositivos
de seguridad que cedan cuando la presión interior alcance un
valor máximo de 3 kg/cm~¡ la presencia de estos cierres o de
dispositivos de seguridad no aminorará la resistencia del reci
piente ni perjudicará BU cierre.

3) El cierre de los cajones de madera cabrá asegurarlo
mediante bandas o alambres de metal adecuados, enrollados
y trenzados a su alrededor. Si estas bandas o alambres fueren
de hierro se revestirán de un material que 'no pueda producir
chispas por choques o rozamientos.

4) Cada bulto, conforme al párrafo 1), al. pesará a lo más
10 kilogramos¡ sin embargo, sise tratare de barriles de cartón
todo bulto pesará a lo sumo 75' kilogramos. Cada bulto, según
el párrafo 1) b). pesará, romo máximo, 75 kilogramos. No con~

tendrá más de ;ro kilogramos de pólvora de nitrocelulosa. Si
se tratara de cajas de cartón compacto u ondulado, conforme
al apartado lJ, bJ 1, ningún bulto pesará más de 30' kilogramos
y no contendrá más de 25 kilogramos de materia peligrosa.

2106. lJ Las materias del apartado 6.° se envasarán en reci
pientes de madera. Para el trinitrotolueno sólido y para el trini
tranisol se admitirán asimismo barriles de cartón impermeable
o cajas adecuadas de cartón compacto u ondulado forradas con
un saco impermeable de, plástico adecuado, con resistencia de
plástico adecuado, con resistencia mecánica suficiente, y en las
cuales las solapas de la tapa y del fondo se cerrarán con
bandas adhesivas o grapas de cobre o materiales no suscepti
bles de producir chispas y p,ara las mezclas de trinitrotolueno
líquido, recipientes de hierro.

2) Los recipientes metAlicos irán provistos de cierres o dis~

positivos de seguridad que cedan cuando la presión interior
alcance un valor máximo de 3 kg/cm2; la presencia de- estos
cierres o dispositivos· de segUlidad no disminuirá la solidez del
recipiente ni perjudicará su cierre.

3) Todo bulto pesará a lo sumo 120 kilogramos o bien 300
kilogramos si pudiere ser rodado; sin embargo, en el caso de
un envase en forma de barril de cartón; el bulto no pesará más
de 75 kilogramos. 51 se tratara de cajas de cartón compacto
u ondulado ningún bulto pesarA mAs de 30 kilogramos Y no
contendrá más de 25 kilogramos de materia peligrosa.

2107. 1) Las materias del apartado 7.° se envasarán:

al Materias del apartado 7.° aJ: en recipientes de madera
o en barriles de cartón impermeable. Para el envase del hexU
(hexanitrodifenilaminaJ Y del ácido picTico no se emplearA
plomo ni materiales que contengan planto (aleaciones o com
binaciones) .

El ácido pícrico. a razón de 500 gramos como máximo por
recipiente, podrá asimismo ser envasado en recipientes de vi·
drio, porcelana, gres o materiales similares o de plásti.co acle..
cuado, los que se sujetarán en un cajón de roadera, mterpo..
niendo materias amortiguadoras {por e1emplo, cartón ondula~
dol.' Las recipientes se cerrarán mediante un tapón de corcho.
o de goma, o material plástico adecuado, que quedará asegu
rado merced a un dispositivo complementario (como precinto.
ligadura, tapón-corona, cápsulaJ para evitar cualquier afloja
miento del sistema de cierre durante el transporte.

b) Las materias de 7.- bJ Y el: a razón de 30 kilogramos,
como máximo, por bolsa o saco, en bolsas de una tela que no
permita pasar a su través la materia o en sacos de un papel
fuerte o material plástico adecuado, que se colOCará, en reci
pientes estancos de madera o cajas de cartón rígido u ondulado
de resistencia mecánica suficiente o en barriles de cartq,n rígido
que puedan cerrarse de modo estanco o cuyo fondo y tapas
estén contrachapados. Las tapas de las cafas quedarán fijadas
mediante tornillos, las de los cajones de cartón mediante grapas
de cobre u otro material no susceptible de producir chispas,
y las de los barriles por uQa argolla a presión.

2) Todo bulto que contuviere matE'ria~ del apartado 7.0 al
no pesará más de 120 kilogramos si se tratare de un recipiente
de madera; en el caso de un embalaje en forma de barril
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de cartón el p~so del bulto no sobrepasará los 75 kilogramos.
Los bultos que contuvieren ácido pícrico envasado en recipien
tes frágiles o en material plástico DO pesarán más de 15 kilo
gramos. Todo bulto que contuviere materiales del aparta
do 7.° bl o el pesarán a lo ¡nAs 75 kilogramos; las cajas que
Con su COntenido pesen más de 30 kilogramos irán provistas de
agarraderas. Si se tratara de cajas de cartón compacto u on
dulado, conforme al apartado 1) b), ningún bulto pesará mas

,de 30 kilogramos y no contendrá más de 25 kilogramos de
materia peligrosa.

2108. 1) Las materias o sustancias y objetos del apartado 8.°
se envasarán:

a) Las materias y objetos del apartado 8.0 al: en recipientes
de acero inoxidable o de otro material adecuado (excluidos
especialmente el plomo y sus aleaciones>. Los cuerpos nitrados
se humedecerán de manara uniforme. con agua suficiente para
qua, mientras ,dure el viaje el contenido enagua sea en cual
quier punto de la masa de un 25 por 100 como mínimo. Los
recipientes de metal llevarán cierres o dispositivos de seguri
dad. que cedan cuando la presión alcance un valor igual a
3 kg/cm2. La presencia de estos cierres o dispositivos de segu
ridad no debilitará la solidez del recipiente ni perjudicará su
cierre. Los recipientes, excepto los de acero inoxidable, Se colo~

earán en envases de madera y quedarán asegurados con mate
riales amortiguadores o acolehantes interpuestos entre ellos.

b) Las materias del apl;Lrtado B". o b>: a razón de 15 kilogra-:
mas, como máximo, por bolsa, en bolsas de tela o de un plás
tico adecuado colocada en envases de madera.

el Las materias de los apartttdos 3.° a) y b) podrán enva
sarSe también a razón de 500 gramos, como máximo, por re
cipiente, en recipientes de vidrio, porcelana. gres o materiales
Similares o de plástico adecuado, los que se sujetarán inter·
poniendo materiales amortiguadores a acolchantes (por ejemplo,
cartón ondulado), en una caja de madera. Todo bulto contendrá,
a lo más, 5 kilogramos de cuerpos nitrados, Lo~ recipien tes se
cerrarán mediante un tapón de corcho, o goma, o plástico
apropiado, que se mantendrá mediante un dispositivo compl&o
mentario (como precinto, ligadura, tapón-corona, cápsula) ade~

cuado para evitar que se suelte en ruta el sistema de cierre.
d) Los objetos del apartado 8,° c): aisladamente en papel

fuerte y colocados .en cajas de chapa, a razón de 100. como
máximo, por caja. Cien, como máximo, de estas cajas se em
balarán en un cajón exterior de madera,

2) Todo bulto, conforme al párrafo 1J al o bl, pesará a lo
más 75 kilogramos; no contendrá más de 25 kilogramos de
materias del apartado 8,0 al, Ó 50 kilogramos, como mAximo,
de materias del apartado 8.0 bl. Cada bulto, conforme a 1) el,
no pesará más de 15 kilogramos, y todo bulto, según 1J dl, no
más de 40 kilogramos.

2109, 1) Las materias y objet.os del apartado 9.° se enva
sarán:

a) Las materias o sustancias del apartado 9.0 aJ al el.

1. A razón de 10 kilogramos, como máximo, por bolsa, en
bolsas de tela o plástico adecuado, colocadas en una caja de
cartón impermea,ble, o en una caja de hojalata, o de chapa
de aluminio o cinc.

2. O a razón de 10 kilogramos, a lo sumo, por recipiente,
en recipientes de cartón suficientemente resistente, parafinado
o impermeabilizado de otro modo.

Las cajas de hojalata o de chapa de aluminio o cinc y las
Glajas o recipientes de otra clase, se colocarán dentro de un
cajón exterior de madera recubierto interiormente de cartón
ondulado. L'as cajas de metal se aislarán unas de otras me
diante una envoltura de cartón ondulado, Cada cajón exterior
contendrá a 10 sumo cuatro cajas o recipientes de, otra clase.
La tapa de los cajones se fijará por medio de tornillos.

bl La pentrita [9.° aH se podrá envasar también:

1. A razón de 5 kilogramos, como máximo, por recipiente,
en recipientes de vidrio, porcelana, gres o materiales semejan~

tes, o de plástico adecuado, cerrados por un tapón de corcho,
gorila o plástico apropiado, herméticamente cerrado, mediante
soldadura simple o dura, inter¡:>oniéndose entre los recipientes
unos materiales elásticos, que llenen perfectamente todos los
huecos, sin dejar ningünespacio vacio; cuatro recipientes me·
tálicos, como máximo, se embalarán dentro de un cajón de
madera revestido interiormente de cartón ondulado y se aisla
rán unos de otros mediante varias capas de cartón ondulado
u otro material susceptible de cumplir la misma función.

2. O a razón de 500 gramos, como máximo, de producto,
calculado en seco, por recipiente, en recipientes de vidrio,
porcelana, gres o materiales similares, o plástico adecuado, ce
rrados con un tapón de corcho. goma o plástico apropiado.
Estos recipientes se colocarán dentro de una ca1a de madera.
Se aislarán entre ellos mediante una envoltura de cartón on
dulado, y de las paredes de la caja. por un espacio de 3 cen~

tJmetros, como IUáximo, repleto de materias de relleno.

el El hexógeno [9.0 aH podrá embalarse en las condiciones
anteriormente previstas' en b) 1, para la pentrita.

d) Los objetos del apartado 9.° dl: primero, aisladamente
en papel fuerte y colocadps a razón de 3 kilogramos. como
máximo, por caja, en cajas de cartón, donde se inmovilizarán
mediante materias amortiguadoras; estas cajas quedarán afian
zadas en grupos de lO, como máximo, mediante interposición
de materias amortiguadoras, dentro de una caja de madera
cerrada con tornillos, de tal forma que exista en cualquier
sitio, entre cajas de cartón y caja exterior, uD. espacio' de
:3 centimetros, como mínimo, repleto de materias de relleno.

2) Todo bulto de 1l al ó 1l bl 1 pesará, a lo más, 75 kilo
gramos; un bulto, según el párrafo 1) el, no debe pesar más
de 10 kilogramos; un bulto, conforme al pé.rrafo 1) b) 2, o según
el párrafo' 1) d), pesará, como máximo, 35 kilogramos. Los
bultos .que con su contenido pesen más de 30 kilogramos irán
provistos de agarraderos. .

2110. 1l Las materias del apartado 10 se envasarán a razón
de 500 gramos, como máximo, por holsa, dentro de bolsas bien
atadas, de materia flexible adecuada; cada bolsa se colocará.
en una caja de metal, cartón o fibra; estas cajas, en número
de 30, como máximo, quedarán afianzadas interponiendo ma
terias amortiguadoras dentro de un cajón exterior de madera,
de paredes compactas, con un espesor mínimo de 12 miUmetros.

2) Todo bulto pesará, a lo más, 25 kilogramos.

21J,1. 1) Las materias y objetos del apartado ll." se enva
sarán:

a) Las.materias del apartado 11." al y b):

1. A razón de 2,5 kilogramos, como maximo, por bolsa, en
bolsas colocadas en cajas de' cartón, hojalata o aluminio. Estas
quedarán sujetas interponiendo materias amortiguadoras den
tro de embalajes de madera.

2. O en sacos de tejido tupido, colocados en toneles o en
csjones de madera.

3, O a razón de 2,5 kilogramos, como máximo, por bolsa
o caja de éartón, dentro de embalajes de madera o cajas ade~

cuadas en cartón compacto u ondulado, con resistencia me
cánica suficiente y en las cuales las solapas, de la tapa y ,el
fondo se cerrarán con bandas adhesivas o grapas de cobre u
otro material susceptible de producir chispas.

bl Los objetos del apartado 11.0 el, enrollacios en papel fuerte,
cada rollo pesará, a lo sumo, 300 gramos. Los rollos se colo·
carán en un cajón de madera recubierto interiormente de papel
resistente.

2) La tapa de los cajones de madera se fijará con tornillos;
si éstos fueren de hierro, estarán revestidos de un material
no susceptible de producir chispas por choque o rozamiento.

3) Todo bulto pesará, como máximo. 75 kilogramos, si se
transporta por carga completa, o bien 35 kilogramos en el caso
de ser transportados de otra manera, Si se tratara -de cajas de
cartón compacto u ondulado, conforme al apartado 1l al 8, Din·
gún bulto pesará más de 80 kilogramos y no contendrá más
de 25 kilogramos' de materia peligrosa.

2112. 1) Las materias del apartado 12. o se encartucharán en
envolturas de plástico apropiado o de papel. Los cartuchos po
drán impregnarse de un baño de parafina, cerasina, o resina, o
envolverse en un plástico adecuado, a fin de protegerlos contra·
la humedad. Los explosivos que contengan más de 6 por 1,00 de
ésteres nítricos liquidas deberán encartucharse en papel para
finado, ceresinado o en un plástico impermeable como el po
lietileno. Los cartuchos se colocarán en embalajes de madera,

2) Los cartuchos no revestidos de parafina, o ceresina, o
los cartuchos que vayan dentro de envolturas permeables, se
agruparán en paquetes con peso unitario de 2,5 kilogramos. Los
paquetes así preparados, con envoltura constituid(l. al menos
de papel fuerte, se impregnarán de un baño de parafina, cere
sina o resina, o se envolverán en plástico adecuado, a fin de
protegerlos contra la humedad. Los paquetes se colocarán den
tro de embalajes de madera.

3) El cierre de los embalajes de madera podrá asegurarse

1
1
!,
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mediante bandas o alambres metálicos enrollados y tensados
a. su alrededor.

4) Todo bulto pesatá, a lo más. 75 kilogramos. Ninguno
contendrá más de so kilogramos de explosivos.

5) Se permite también utilizar en vez de los embalajes de
madera previstos en los párrafos 1) .y 2l cajones adecuados de
cartón compacto u ondulado con una resistencia mecánica su
ficiente y en los cuales las sólapas de la tapa y del fondo se
cerrarán con bandas adhesivas, suficientemente fuertes. O gra~

pas de cobre ti otro material no susceptible de producir chis
pas. _El modelo de cajones de cartón compacto u ondulado
estará homologado por la autoridad competente del- país de
partida. Todo bulto pesará, a lo más, SO kilogramos; ninguno
contendrá más de 25 kilogramos de explosivos.

6) Los explosivos 8 base de nitrato amónico y un aceite
mineral podrán envasarse en sacos de tejido o papel resistente
forrados interiormente con sacos de plástico o material adeM
cuado para preservarlos de la humedad, con un contenido no
superior a 50 kilogramos de explosivo.

7) Los explosivos con un considerable contenido de agua,
compuestos esencialmente de nitratos y agentes sensibilizantes.
podrán transportarse a granel, en recipientes de plástico o ma~

terial adecuados. con un contenido no superior a 75 kilogramos
neto 0.50 kilogramos de explosivo.

8) Los explosivos a base de nitrato amónico y un aceite
mineral. así como los explosivos con un considerable contenido
de agua, compuestos esencialmente de nitratos y ·agentes sensiM
bilizantes, podrán transportarse a granel, ,en camiones tolva (g).
en los casos en que tales mezclas explosivas se carguen direcM
tamente desde dicho camión a los barrenos por medio de prOM
cedimientos mecánicos.

2113. 1) Las materias del apartado 13,° se encartucharán en
fundas de papel. Los cartuchoS' no parafinados ni ceresinados
se enrollarán antes en papel impermeabilizado. Se agruparán en
paquetes con peso máximo de 2,5 kilogramos (peso-unitario) me~

diante una envoltura de papel. y quedarán afianzados inter~

poniendo materiales amortiguadores. en embalajes de madera,
cuyo cierre cabrá asegurarlo con l;>andas o alambres metálicos
enrollados y tensados a su alrededor.

2) Cada bulto pesará. a lo más, 35 kilogramos.

2114. 1J Las materias del apartado 14.° se envasarán:

al Las materias del apartado 14." a): Encartuchadas en fun
das de papel impermeabilizado o material plástico adecuado. Los
cartuchos deben reunirse en paquetes mediante una envoltura.
de papel o, sin ésta. quedar sujetos en cajones de cartón. in
terponiendo materiales aIl}ortiguadores. Estos paquetes o ca
jones de cartón se colocarán separadamente o en grupos dentro
de cajones de madera acolchantes; su cierre podra afianzarse
con bandas o alambres metálicos enrollados y tensados en su
alrededor. Cuando se encartuchen en vainas de plástico, con
los extremos convenientemente obturados. podrán embalarse di~

chos cartuchos en cajas de cartón compacto u ondulado de
resistencia mecánica suficiente.

b) Las materias-del apartado 14." b): Encartuchadas en fun~

das de papel impermeabilizado o material plástico adecuado.
Los cartuchos se colocarán en una oa.ja de cartón o en una
bolSa de plástico, en el caso de que no· 5'ea ésta su propia
envoltura. Las cajas de cartón, envueltas en papel impermea
bilizado, 'se sujetarán sin dejar intersticios vacíos en embala
jes de madera. cuyo cierre oa.brá afianzarlo con bandas o
alambres enrollados y tensado a SU alrededor. Las cajas de
cartón y las bolsas o c¡trtuchos de material phístico ad'9cuado
podrá.n también colocarse en cajas de cartón r.ompacto u ondu
lado de resistencia mecánica suficiente y forradas interior
mente de pláS'tico u otro materia.l adecuado.

c) Las materias del apartado 14.° cl;

1. Encartuchadas en fundas de plástico apropiado o de
papel. Los ca.rtuchos p,odrán impregnarse de un baño de para
fina, - ceresina o resina o envolverse en un materlal plástico
adecuado, a fin de protegerios de la humedad. Los exploSivos
qUe contengan más de un' 6 por 100 de ésteres nítricos liqui
das Se encartucharán en papel parafinado o ceresina.do o en
un material plástico impermeable como el polietileno. Los car
tuchos se colocarán en embalajes· de madera..

2. LoS cartuchos no parafin8dos o ceresinados o lOS car
tuchos con envolturas permeables se agruparán en paqU19tes
cuyo peso unitario ,máximo será de 2,5 kilogramos. Los paque
tes .asi acondicionados. con envoltura al menos de papel fuerte.
se Impregnarán de un baño de parafina, cereS"ina o resina o
Se envolverán en un plástico adecu¡.do, a fin de protegerlos

contra la. humedad. Los paquetes se colocarán en embalajes
de madera.

3. El cierre de los embalajes de madera cabrá afianzarlo
con bandas o (llambres metálicos enrollados y tenS'ados a. su
alrededor.

4. Queda también permitido utilizar, en vez de los embar
lajes previstos anteriormente en ly 2, cajones adecuados de
cartón compe.cto u ondulado. dotado de resistencia mecánica
suficiente y en los cuales las solapas de la tapa y del fondo
se cerrarán con bandas adhesivas suficientemente sólidas o
grapas de cobre no susceptibles de producir chispas. El mo
delo de los cajones de cartón compacto u ondulado habrá
de ser homologe.cio por la autoridad competente del país de
partida.

2l Todo bulto que contuviese materias del apl;lrtado 14." a)
o b) pesará 35 kilogramos como máximo. Cada bulto que conM
tenga materias del apartado 14.° e) pe.sará, a lo sumo. 75 kilo
gramos; no deberá contener más de 50 kilogramos de explosiM
vos¡ si se. tratare de un embalaje conforme al (1) c) 4.
semejante bulto peSl'.rá 30 kilogramos como máximo y no con~

tendrá más de 25 kilogramos de explosivoS'.

2115. 3. Envases colectivos.

Las materias o sustancias enumeradas bajo un apartado
cualquiera del marginal 2101 na cabrá agruparlas en un mismo
bulto, ni con materias' que figuren en el mismo número o
en otro número de este marginal. ni con materiEtS u objetos
pertenecientes a otras clases ni con otras mercancías.

Nota.-L.os bultos a que se refiere el marginal 2108 (l) c)
podrán contener cuerpos orgánicos nitradOS' de composición
y denomina~ión diferentes.

2116. 4. Marcas, inscripciones y etiquetas de peligro en los
bultos (véase apéndice A.el:

Los bultos que contengan á.cido pícrico, 7." al, llevarán
marcada la inS'cripción del nombre de la. materia con carac~

teres rojoS' claramente legibles e indelebles.

2117. H Todo bulto que contenga materias y objetos de ]a
clase la irá provisto de una etiqueta ajustada al modelo nú~

.mero L
2) Los bultoS que contengan· recipientes frágiles' no visibles

desde el exterior llevarán una etiqueta del modelo número 9.
Si estoS' recipientes frágiles contuvieren líquidos, los bultos
irán además provistos. salvo en el caso de ampollas de vidrio
soldadas, de etiquetas del modelo número Si estas etiquetas
se fijarán en la parte SUperior de dos caras laterales opuestas
cuando se trate de cajones o de manera equivalente cuando
se usen otros embala1es.
2118.

B. DATOS EN LA CARTA DE PORTE

2119. 1) La especificación de la mercancía en la carta de
porte deberá ajustarse a una de las denominaciones subrayadas
en el marginal 2101. Cuando el nombre de la materia no esté
indicado en los números 8. 0 al y b) se reseñará el nombre
comercial. La especificación de la mercancía habrá de ir subra,.
yada en -rojo y seguida de los datos referentes a la clase,
cifra del apartado de enumeración, la letra (en su caso)
y las siglas .ADR.. (por ejemplo. la, 3.", a), ADRJ.

2l Se deberá certificar en la carta de porte que .La natu
raleza dro la. mercancía y el envase están de acuerdo con lo
dispuesto en el ADR... Igualmente debe certificarse que se
po~ee la Gula de Circulación de Explosivos prescrita por la
Reglamentación vigente en esta materia..

3) Para las expediciones que según el marginal 11400 del
anexo B no pueden aceptarse para. el transporte sino como
carga completa. las cartas de porte llevarán además la indi·
CELCión del peso de cada bulto y la del número y especie de
los embalajes.
2120-2125.

c. ENVASES VACIOS

2126. 1) Los envases del apartado 15 deberán estar firme
mente cerrados y ofrecer el mismo grado de impermeabilidad
que si estuviesen llenos.

2J La especificación en 1ft, carta. de porte será:

. Envase vaCÍo la, 15, ADR (o RIOJ. Este texto irá subra
yado en rojo.
3127·2129.

(Continuará.)
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..Aminoplastos». 14491

Resolución de la Dirección General de Política Aran··
celaría e Importación por la que se anuncia la se
gunda convocátorfa·del contingente base número 23,
«Otros .productos de condensación, de policonden-
sación y poliadicióil». 14491

Resolución de la Dil'ección General de Política Aran
celaria. e Importaetón por la que se a~nuncia la se
gunda convocatoria del contingente base número 24,
..Productos de polimerización del estireno y sus de-
rivados». 14492

Resolución de la Dirección General de Política Aran·
celaria e Importación por la que se ·anuncia. la se
gunda convocatoria del contingente base número 25,
..Cloruro ¡;le polivinilo>o. 14492

ADMINISTRACION LOCAL

R~solución del Ayuntaniiento de Getafe por la que
se hace pública la lista definitiva de admitidos al
concurso para. proveer en propiedad la plaza de
Suboficial Jefe de la Policía Municipal y se fija fe-
cha para el comienzo de los ejercicios. 14472

Resolución del Ayuntamiento de Madrid por la qüo
se anuncia nueva convocatoria para la provisIón,
por medio de oposición libre, de 29 plazas vacantes
de Arquitectos superiores. 14472

l. Disposiciones generales

PRESIDENCIA

REGLAMENTO Nacional para el transporte de mer
cancías peligrosas pOr carretera, aprobado por De
cteto 17541,1976, de 6 de febrero. (COntinuación.)

14302,
(Continuación)

DEL GOBIERNO cU Las me~has detonantes instantáneas (mechas tejidas, de
sección reducida, con alma constituida por una materia explo
siva que sea más peligrosa qUe la pentrita).

En lo que respecta a las restántes mechas. véase la cla
se 1c, 3." (marginal 2171).

2.° Los cebos no detonantes (cebos que no producen efecto
destructivo ni con ayúda de detonadores ni por otros medios)., .

Clase lb

OBJETOS CARGADOS CON MATERIAS EXPLOSIVAS

1. ENUMERACION DE LOS OBJETOS

2130. 1) De entre los objetos indicados en el título de la
dase lb no se admitirán al transporte sino los enumerados en
el m~rgil1al 2131, y éstos serán admitidos al transporte solamen
te bajo las condiciones -previstas en el presente anejo y dispo
siciones del anejo B; Tales objetos admitidos al transporte
bajo ciertas cendicIo,nes se denominarán objetos de ADR.

2) Si los objetos El. qUe se hace referencia en los aparta
dos 7.''', 10.° Y 11.° del marginal 2131 estuvieren constituidos o
cargados de ias materias explosiva'~ enumeradas en el mar
ginal 2101, estas materias satisfarán las condiciones de esta
bilidad y s'eguridad señalada~ para ellas en el apéndice A.l.

2131. 1." Las mechas sin cebar;

al Las mechas de combustión rápida (mechas que consisten
en un tubo de pared gruesa con alma _de pólvora negra o con
alma de filamentos impregnados de pólvora negra, o con alma
de filamentos de algodón nitrado).

b) Los cord6nes detonantes en forma de tubos metálicos
de paredes delgadas y sección reducida, con alma constituida
por una mat€ria explosiva; véase también el apéndice A.l.
marginal' 3108.

el Los cordones detonllntes flexitJles, con envoltura de tela
o plástico. de sección reducida, con alma constituida por una
materIa explosiva; véase también el apéndice A.1, margi
nal 3109.

al Los pistones.
b) 1. Las vainas con pistón de cartuchos de percusión

central, sin carga. de pólvora de propulsión, para armas de
fuego de todos los calibres.

2. Las vainas CQn pistón de cartuchos de per.:::usión anular,
sin carga de.. pólvora de propulsión, para armas· de- Flobert y
de calibres aná,logos.

el Los estopines, pistones a rOSCa y otros cebos semejantes
que encierren una carga débil (pólvora negre u otros explo
sivosl, accionados por fricción, percusIón o electricidad-o

d) Las espoletas Sin dispositivo que produzca efectos des
tructivos, por ejemplo, detonador. y sin carga de transmisión.

3.° Los petardos de ferrocarril.

4.° Los cartuchos .pata armas de fuego portátiles (a excep'"
ción de los que llevan carga explosiva) (ver apartado 1LO);

a) Los cartuchos de caza.
bl Los cartuchos ·Flobert.
el Los cartuchos de cargEl. trazadora.
d) Los cartuchos de c.arga incendiaria.
e) Los· restantes cartuchos de percusión central, así como

los de percusión central y anuler, destinados a pistoletes de
clavar y de sacrificio de reseS.

Nota.-Prescindiendo de los cartuchos de caza con perdigones,
ge considerarán como objetos del apartado 4,° solamente los
cartuchos cuyo calibre no sea sup-erior a 13,2 milíqletros.

5.° Lo~ cebos detonantes:

a) Los detonadores con o Sin dispOSitivo r<ltardador; los
dispositivos de -rewdo para cordón detonante.
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b) Los detonadores eléctricos, CaD. dispositivo retardador o
sin él.

el' Los detonadores unidos S'ólidamente a una mecha de
pólvora negra.

d} Los detonadores con multiplicador (detonadores combi
nados con una carga de transmisión compuesta de un explo
sivo comprimido) (véase también el apéndice A.l, margi~

naI 3.110J.
el Las espoletas con detonador (espoletas detonadoras), con

carga de tmnsmisi6n o sin ella,
f} Los encendedores, con o sin dispositivo retardador, con

o sin dispositivo mecánico de encendido y sin carga de tran!k
misión.

6." Cápsulas de sondeo. Llamadas bombas de sondeo (deto
nadores con cebo o sin él, contenidos en tubOs' de chapal.

7.° Los objetos con carga p:fIopulsora, distintos de los enu
merados en el 'apartado 8.°; los objetos con carga explosiva,
los objetos con carga propulsare. y explosiva, siempre que
contengan materias explosivas delá clase la, todos ellos sin
dispositivos· que produzcan efecto destructivo (por ejemplo,
detonador).
_ La carga de estos objetos podrá lleva.r una materia lumi·,
nasa (vésnse tam1:?iéh los apartados 8.° y, lIJ.

Nota,-Los cebos no detonantes (2.°) será.n- admitidos dentro
de estos objetos,

8.." Los objetos cargados con materias luminosas o destina
dDsa la seña.lización, con o' 'sin carga propuhIora, con o sin
Cal"ga. de lanzamiento y sin carga explosiva, cuya materia
propulsora o luminosa esté comprimida de manera que los
-objetos no puedan hacer explosión cuando se les prenda fuego.

9.° Los dispositivos fumigenos qUe contengan cloratos o
lleven una carga explosiva o una .caiga de inflamación ex
plosiva.

En cuanto a las materias productoras de humo pe·ra fines
agrícolas o forestales, véase la clase -le, marginal 21,71, 27. 0

10.° Los torpedos perforantes que contengan una carga de
dinamita. o de explosivos análogos a la dinamita, sin espoleta
y sin dispositivo (por ejemplo, detonador) que produzca efecto
destructivo; los aparatos con carga hueca destinados a fines
económicos, que encierran como máximO'1 kHogramo de explo
sivo tnmovilizado dentro de la envoltura y carentes de deto·
nadar.

n.O Objetos cdn carga explosiva y objetos con cargas pro
pulsora y expTosiva, provistos de un dispositivo (por ejemplo,
detonador) que produzca efecto destructivo, debiendo el can·
junto ofrecer seguridad. El p'eso de cada objeto no sobrepa.sará
los 25 kilogramos.

2. DISPOSICIONES

A. BULTOS

1. Condiciones generales de envasado.

2132. l} Los envases serán de tal manera cerraq.os y estan~

cos que impidan cualquier pérdida de su contenido. Se permite
el uso de alambres o bandas metálicas dispuestos alrededor de
los bultos para asegurar el cierre de éstos. Su utilización sera
obligatoria en- el caso de cajones qUe tengan bisagras en las
tapas, cuando éstas no vayan provistas de un disp-oS1tivo eficaz
que impida el tÚlojamiento del cierre.

2) Los materiales de que estén constituidos los envases y
cierres serán in'atacables por- el bontenido y no formarán con
éste combinaciones nocivas o peligrosas.

3} Los envases, incluidos sus cierres, deben ser sólidoS' y
resistentes en todas sUS' partes, de modo que no puedan aflo
jarse en ruta y que respondan con seguridad a las exigencias
normales del transporte. Los objetos quedarán fuertemente su
jetos dentro de'sus envases, y de -la misma manera los envases
interiores quedarán firmemente afianzados dentro de los em
balajes exteriores. Salvo disposiciones en contrario que figuren
én el capítulo «Envases para. obletos de la misma especIe»,
los envases interiores podrán estar contenidos en los embalajes,
exteriores, bien solos o en grupos.

4) Los materiales acolchantes de relleno se adaptarán a
las propiedades d'el contenido.

2. Envases para obietos de la misma especie.

2133. Los objetos del apartado 1." se envasaran como sigue:

al los objetos del apartado 1.", al Y b): En envases de
madera 'o barriles de cartón impermeable o cajas d'E;! cartón
compacto u ondulado de resistencia· mecanka suficÍtll'l,te, colo
cados interioruwnte en papel fuerte o bolsas de plástico ade·
cuadas, no susceptible de producir chispas.

Cada bulto no pe,¡>ará más de 120- kilogramos; sin embargo,
bajo forma de barril de cartón, el peso de -cada bulto, si se
tratara de cajones de cartón compacto u ondulado ningún
bulto pesará más de 30 kilogramos y no oonténdrá más de
25 kilogramos de mecha de combustión rápida, no sobrepasará
los 75 kilograrnos.

b} Los objetos del apartado }.", c): Enrollados en cilindroS'
de madera, plástico o c,artón con una longitud de hasta· 250
metros. Los rollos se colocarán en calones de madera o cartón
compacto u ondulado de resistencia mecá.nica suficiente, de
modo que no puedan estar en contacto ni entre !ti 'ni con
las paredes del cajón. Todo cajón podrá. contener como máxj·

'mo 1,000 metros de cordón. .
c} Los objews del 1.0, dJ: Enrollados en cilindros de ma·

dera o cartón con una longitud de hasta 125 metros. Se emba~

larán en un cajón de madera cerrado mediante tornillos y
cuyas paredes tengan un espeS'ol', de 18 miUmetros como míni
mo, de modo que los rollos no puedan estar en contacto ni
entre si ni con las pared~s del cajón. Todo cajón contendrá.,
a lo sumo, 1.000 metros de mechas detonantes instantáneaS'.

2134. 1l Los objetos del apartado 2,° se envasarán como
sigue;

a) Los objetos del apa.rtado 2,°, al: Los pistones can carga
explosiva no protegida a. razón de 500 como máximo por caja
o caJIta. y los pistones con carga exploE¡iva protegida a razón
de 5.0on como máximo por oa.ja, en cajas de chapa, caja,s de
cartón o. cajitas de madera o material plástico adecuado.
EstoS' envases se colocarán dentro de un cajó:o exterior de
madera o chapa.

bJ Los objetos del apartado 2.°, bl. 1: Las vainas con
pistón de cartuchos de percusión «entral, sin carga de pólvora
de propulsión para. armas de fuego de todos los calibres, en
cajones de madera o en cartón o en sacos de tela.

el Los objetos del apartado 2.°, b), 2: Las vainas con pistón
de cartuchos de percusión anular, sin carga de propulsión para
armas Flobert o de calibres anjl.logos a razón de 5.000, como
máximo por caja, en cajas de chapa o en cafe.s de cartón,
lag que se- beJocarán en un cajón exterior de madera o chapa;
sin embargo, ta.les vainas cabe también envasarlas a razón
de 25.000 como máximo en un saco que ha de quedar prote
gido con cartón ondulado, dentro de un cajón 'de expedición
de madera o hierro.

d} Los objetos del apartado 2.", cl y d): Dentro de cajas
de 'cartón, madera o chapa,. qUe se e,olocarán en embalajes
de madera o metal

2) Cada bulto que- contenga objetos del apartado 2.°, aJ,
c) o dl, pesará, a lo sumo,' 100 kilogra.mo$.

2135. 1J Los objetos del apartado 3." se envasaran en cajones
construidos con tablas de un espesor de 18 milímetros como
m1nimo, ranuradas y -enS'ambladas mediante tornillos de ma.
dera. Los petardos. quedarán sujetos interponiendo materias
amortiguadoras en los cajones, de modo que no puedan estar
en contacto ni entre sí ni con las paredes de los cajoneS',

2) Cada bulto pesará, El. lo más, 50 kilogramos;·

2136. 1J Los objetos del apartado 4.", a), b) y e), se coloca·
ran, inmovilizados dentro del conjunto, en cajas de chapa metá
lica, de madera o cartón que cierren firmemente, estas cajas se
colocarán, sin dejar intersticios va.cíos, en cajones exteriores
de metal, madera o paneles de fibra, cartón compacto o cartón
ondulado; los cartones deberán estar lmperm~bilizados por
impregnación y ofrecer una resiS'tencia mecánica suficiente~

Los cajones de cartón se cerrarán por medio de cintas adhe~

eivas suficientemente fu.ertes o grapas de cobre U otro mate
rial no susceptible, de producir chispas. El modelo de cajoneg
de cartón compacto o cartón ondulad6 estará homologado por
la> autoridad competente del -país de partida.

2) Los objetos del apartado 4.", cl y d), se colocarán, a
razón' de 400 como máximo por caja, en caias- de cha.pa metá
lica, madera o cartón. Estas cajas queda.ráil protegidas con
S'eguridad dentro de cajones exteriores de metal o madera.

s} Todo -bulto pesará a lo sumo 100 kilogramos. Sin embar
go,. si se' trata de embalajes eu forma de oajón de 'paneles
de fibra o cartón, ningún b.ulto que contenga objetos del apar·
tado 4.°, a), b) o e), pesa.rá más de 40 kilogramos.

2137. 1) Los objetos del a.partado 5,° se envasarán como
sigue:

al Objetos del apartado 5.°, al; Debigamcnte protegidos
contra. todit" inflamación, a razón de 100 como m2lximo si 'se
trata de detonadores y a razón de, a lo sumo, 50 si Se trata
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de relés, dentro de recipientes de chapa o cartón impermea
bilizado o material plástico adecuado, interponiendo materiales
amortiguadores para asegurarlos y embalados de modo que
quede asegurada su inmovilidad. Los recipientes de ohe.pa irán
forrados -en su Interior de un material elástico. Las tapas que.
darán fijadas en todo su contorno mediante cintas adhesivas
o por cualquier otro sistema que asegure un cierre eficaz. Los
paquetes o cajas se envasarán dentro de un cajón de madera
cerrado mediante tornillos, cuyas paredes tengan un eSpesor
mínimo de 18 milímetros o en un embalaje de chapa; tanto
el cajón como el embalaje quedarán sujetos. con interposición
de materiales -amortiguadores, dentro de un cajón de expedi
ción CUY''l.S paredes tengan -qn esp~sor mínimo de 18 milímetros,
de modo que entre el cajón de madera o el embalaje de chapa
y el cajón exterior de expedición exista en todos los puntos
un espacio intermel;lio de 3 centímetros como mínimo repleto
de materiales acolchantes o de relleno.

b) Los objetos del apartado 5.'>, bl: Reunidos en paquetes,
a razón de 100 como máximo por paquete, y de tal manera
que los detonadores vayan có10cados alternativamente a uno
y otro extremo del paquete; con 10 como máximo de estos
paquetes s'e formará otro que los contenga, y cinco, a lo
sumo, de estos ultimas paquetes colectores se colocarán inter
poniendo materiales amortiguadores en un cajÓh exterior de
madera cuyas paredes tengan un e5pesor mínimo- de 18 mili'"
metros o en un envase de chapa, de forma que entre los pa
quetes colectores y el cajón exterior d(;l expedición o el envase
de chapa exista, en todos los puntos, un espacio intermedio
o intersticio de tres centímetros como mínimo repleto de ma
terias de relleno.

También podrán embalarse en cajas de cartón con 50 deto
nadores como máximo. Estas cajas se colocarán en cajones
exteriores de cartón compacto u ondulado de modo que enca·
jen perfectamente entre sí; en cada cajón se podrán colocar
hasta 20 cajas interiores.

el . Los objetos del apartado 5.", el; Las mechas provistas
de detonadores enrollados formando anillos; la, a lo sumo,

. de estos anillos ge reunirán formando un cilindro que se
embalará en papel; 10 cilindros como máximo quedarán afian
zados interponiendo materiales amortiguadores dentro de una
cajital de mad~ra que se cerrará mediante tornillos y cuyas
paredes tendrán un espesor mínimo de 12 milímetros. Las ca
jitas, a razón de a lo sumo 10, se colocaran interponiendo. ma
teriales amortigadores dentro de un cajón exterior de expedi
ción, cuyas paredes tendrán un espesor mínimo de 18 milíme
tros, y de modo 'que entre las cajitas y el cajón exterior exista
en todos los puntos un espacio o interst.icio de tres centíme
tros como mínimo repleto de materiales de relleno.

d) Los objetos del apartado 5.", d):

1. A -razón de 100 detonadores a. lo más por cajón, dentro
de cajones de madera, cuyo eS'pesor mínimo de pared sea
de 18 miametros, de modo que los detonadores tengan una
separación al menos de un centímetrO entre ellos, esí como
respecto de las paredes del cajón. Tales paredes estarán machi
hembradaS", y al fondo y la. tapa se fijarán por medio de
tornillos. Si el cajón va revestido interiormente de chapa de
cinc o aluminio, será suficiente un espesor de pared de 16 milí
metros. El cajón quedará. asegurado interponiendo materiales
amortiguadores dentro de un cajón exterior de expedición
cuyas paredes tengan un espesor de, a 10 menos, 18 milime·
tros, de manera. que exista en todos los puntos, entre' él y ~l

cajón axter-ior, un espacio o intersticio de tres centímetros
como mínimo repleto de materiales 'de reUena.

2. O bien, a razón de a lo más cinco detonadores por caja,
en cajas de chapa. Se colocarán los detonadores en un enre
jado de madera o en listones de madera perforados. La tapa
se fijará poniendo en su contorno cintas adhesivas. Se colo
carán, a lo sumo, 20 cajas de chapa dentro de un cajón exte
rior, cuyas paredeS' tengan un espesor de, a lo menos, 18 mi·
límetros.

e) Los objetos del apartado 5.", el: A razón·de so como
máximo por cajón, dentro de cajones de- mad~ra, con espesor
de pared de, a lo menos, 18 milímetros. Dentro de los cajones
los objetos quedarán sujetos con ayuda de una estructura de
madera, de modo tal que se hallen espaciados unos de otros
y de las paredes del cajón un centimetro como mínimo. Las
paredes del cajón estarán machihembradas·; el fondo y la tapa
se fiiarán mediante tornillo, Quedarán afianzados seis cajo
nes como máximo dentro de un cajón exterior de expedición,
cuyas paredes tengan un espesor mínimo de 10 milímetros,
con interposición de materias amortiguadoras, de manera tal
que exista en todos los puntos entre los cajones y el cajón
exterior un espacio de, ti lo menos, tres centímetros repleto de

materiales de relleno. Dicho 6spacio o intersticio 'puede redu
cirse hasta un centímetro (nunca menos) si queda relleno de
placas de fibra de madera porosa. Si los objetos se envasan
individualmente y se inmovilizan dentro de cajas 'de chapa o
plástico qUe cierren herméticamente, podrán colocarse dentro
de un cajón exterior de expedición de madera cuyas paredes
tengan un espesor mínimo de 18roilimetros. Los objetos de
berán estar separados unos de otros_ e inmovilizados por cartón
o placas de fibra dE! madera.

f) Los objetos del apartado S.o, , fl:

1. Bien sea, a razón {e, a lo sumo, 50 por cajón dentro
de cajones de madera o metálicos. Dentro de estos catones,
cada detonador quedará aloJado' sobre un goporte perforado
de madera, siendo la distancia entre dos detonadores centi·
guas, así como la distancia entre los detonadores extremos
y la pared del cajón de, a lo menoS I dos centímetros. al cerrar
la tapa del cajón quedará afianzada la inmovilización del con
junto; treS cajones como máximo se colocarán, sin dejar in
terSticios, dentro de un cajón exterior' de expedición de ma
dera, cuyas paredes tendrán un ·espesor de, a lo menos,
18 milímetros.

2. O bien dentro de cajas de madera o metal; en estas
cajas cade. detonador se manten,drá de tal manera fijo mediante
un armazón enrejado que la distancia entre dos detonadores
y entre los detonadores extremos y la pared de le. caja sea
de, a lo menos, dos oentímetros y que la inmovilización del
conjunto quede asegurada; dichas cajas se colocarán dentro·
de un ~jón e,xterior de expedición, cuyas paredes tengan al'
menoS' 18 milimetros de espesor, de modo tal que exista en
todos los' puntos ,entre las cajas y entre éstas y ,el cajón
exterior un espacio de, a lo menos, tres centímetros relleno
de materiales acolchantes¡ cada b.ulto contendrá. a 10 sumo,
150 detonadorM.

2l La tapa del cajón exterior de expOldición se cerrará
mediante tornUlos o por medio de charnel~s y a.brazaderas
de hierro,

3l Cada bulto que conteng,a objetos del ápartado 5." irá
provisto de un cierre protegido, bien mediante precintos de
plomo ti otros sellos (impresión o marcal aplicados sobre dos
cabezas' de torníllo o los extremos del eje mayor de la tapa
a en las abrazade-ras de hierro o mediante una banda que
ostente la marca de fábrica y que quede pegada sobre la tapa
y sobre dos paredes opu~stas del cajón.

4) Ningún bulto deberá pesar más de 75 kilogramos; los
bultos que pesen más de 30 kilogramos irán provistos de aga
rraderos.

2138. 1. Los objetos del apartado 6." irán enrollados aislada
mente en papel y coiocadoS" dentró de envolturas de cartón
ondulado. Se envasarán a razón de, a 10 sumo, 25 por caja, den
tro de cajas de cartón o chapa. Las tapas se fijarán pegando en
su contorno cintas adhesivas. Se colocarán, a lo más, 20 cajas
dentro de un ~ón exterior de expedición de madera.

2) Cada bulto no pesará más de SO kilogramos. Los bultos
que peS'en más de 30 kilogramos llevarán agarraderos.

2139. 1) Los objetos del' apartado 7." se envasarán dentro de
cajones de madera, cerrados· con tornillos o con charnelas y
abrazaderas de hierro, y cuyo espesor mínimo de pared sea de
1& mi,límetros, o ·dentro de recipientes de metal o de plástico
apropiado y con una solidez adecuada.. La tapa y fondo· de
los' cajones de madera podrán ser asimismo de pa.neles de
fibra fabricados con a.lta presión y dotados de una resistencia
equivalente a la de las paredes. Los objetos que pesen más
de 20 kilogramos cabrá expedirlos en jaulas o sin envases.

2lCa.da bulto no peSará más de 100 kilogramos, si con·
tuviere objetos que no pesen más de un kilogramo cada uno.
Los cajones que con su contenido pesen más de 30 kilogramos
irán provistas de agarraderos.

2140. 1) Los objetos del apartado 8.° se envasarán en cajones
de madera, en barriles de cartón impermeabilizado o -en reci·
pientes de metal o de plástico apropiado con una resistencia
o solidez adecuada. La cabeza de encendido será protegida de
manera qu.¡¡¡ se impida cualquier dernlmamiento de la carga
fuera del objeto.

2) Ningún bulto pesará más de 100 kilogramos; sin em
bargo, tratándoSe de un bulto en. forma de barril de cartón
no sobrepasará los 75 kilogramos. Las cajas que con "'su cante·
nido pesen más de 30 kilogramos llevarán agarraderos.

2141.L05 objetos del apartado 9." se colocarán en embalajes
de madera. Cada bulto no debe pesar más de 75 kilogramos; los
bultos que pesen más de 30 kilogramos irán provistos de
aganaderos,
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2142. Los objetos del apartado 10. 0 se envasarán en c6.jones
de madera. Los bultos que pesen más de 30 de kilogramos \leva
rán agarraderos.

2143.L05 objetos del apartado 11." se envasarán como sigue:

a) Los objetos con diámetro infetior a 13,2 milímetros, a
razón de 25 objetos como máximo por caja, inmovilizados den
tro de cajas de cartón que cierren firmemente o en recipientes
de material plástico de resistencia adecuada; estas cajas o

'recipientes se- colooa.rán, si' dejar intersticios vacíos, dentro
de un cajón de madera cuyaS' paredes tengan un espesor de,
a lo menos, 28 milímetros, y que podrá estar revestido inte
riormente de hojalata, chapa de cinc, ElJuminio. material piás
tieo apropiado'o de otro material semejante- y de solidez o
resistencia adecuada..

Cada bulto pesará, a lo sumo, 60 kilogramos. Los bultos
que peSien más de 30 kilogramos irán provistos de ªgarrad2ros.

b} Los objetos con un diámetro comprendido entre 13,2 y
57 milímetros:

. l. Sepa:re.damente:

_ Dentro de un tubo de cartón o de material plástico acle·
cuado, fuerte y bien adaptado y que cierre firmemente
en ambos extremos.

.... O un tubo de cartón o material plástico adecuado, con
sistente, bien adaptado, cerrado por un extremo y abierto
por el otro.

;.,... O en un tubo de cartón o de material plástico apropiado,
e..blerto por ambos extremos, pero que lleve en su parte
interior un resalte u otro dispositivo adecuado c;apaz
de inmovilizar el objeto. '

Envasados de esta manera. se colocarán Jos objetos:

- De un diámetro de 13,2 a 21 milímetros, a razón de
300 'como máximo.

- De un diámetro de 21 hasta 37 milímetros, a razón de
60 como máximo.

- De un diámetro de -37 hasta 57 milímetros, a razón de
2S como máximo, encapas dentro de un cajón de made·
ra, cuyaS' paredes tengan un espesor de, a lo menos,
18 milímetros. y que estará revestido interiormente de
hojalata, chapa de cinc o aluminio.

Para los objetos envasados entubas abiertos en ambos extre
mos o en uno de ellos, 'el cajón exterior de expedición llevará
interiormente y por él lado de los extremos abiE).rtos de los
tubos, ya sea una placa de fieltro con espesor mínimo de siete
milímetros. ya ses una hoja del mismo espesor de cartón ondu
lado de doble cara. ya sea de .un material semejante. Cada
bulto pesará, a 10 sumo, 100 kilogramos. Los bultos que pesen
más de 30 kilogramos irán provistos de agarraderos. -

2; Los objetos con un diámetro de 20 milímetros podrán seJ'
envasados también a razón de 10 objetos, como máximo, por
caja. dentro de cajas de cart6n estrictamente adaptadas -o ajus·
tadas, s6lidas, parafinadas, provistas de una guarnición alveo·
lada en: el fondo y' con paredes de separación de cart6n para·
finado. Las cajas se cerrarán por una solapa engomada. Se
colocarAn. a lo mas. 30 cajas, sin dejar intersticios dentro de
un caj6nde madera, cuyas paredes tengan un espesor mínimo
de 18 milímetros y que irá revestido interiormente de hoja
lata, chapa de cinc o aluminio.

Cada bulto pesará, a lo sumo, 100 kilogramos. Los bultos
Que pesen más de 30 kilogramos llevarán agarraderos.

3. Los objetos cuyo diámetro sea iguaJ o inferior a 30 mi
límetros podrán también ir colocados sobre cintas, en un nú
mero de piezas no superior al indicado en 1 y embalarse en
un fuerte recipiente de acero. Este recipiente .podrá ser ci
líndrico.

Los objetos así colocado~ sobre cintas deben ir rodeados de
un dispositivo adecuado. de tal manera que constituye upa
unidad compacta y se impida que los objetos aislados se des·
prendan. Una o varias de estas unidades se fijarán en el reci
piente de modo que no puedan desplazarse.

,Los ·extremos de los objetos puestos sobre cintas deseansará.n
sobre apoyos no metálicos qUe amortigüen los choques.

La tapa del recipiente <;l,uedará de tal manera. cerrada -que
resulte estanca y estará asegurada por un cerrojo, susceptible
de ser preCintado, de _forma que los objetos no puedan salirse
fuera del mismo,

Cada bulto pesará, a lo sumo. 100 kilogramos. Los bultos
flue pesen más d~ 30 kilogramos irán _provistos de agarraderos.

La tapa de los recipientes que puedan ser rodados llevará una.
t;uerte empuñadura qUE' permita transportarlos.

4, Los objetos con un diámetro de 30 a 57 milímetros po
drán también envasarse separadamente dentro de una caja
ciJíndrica que, siendo de cartóri, fibra o material plástico ade·
cuado, cierre de modo firme y hermético. A razón de' 40 ob
jetos como máximo, estas cajas se colocarán en capas dentro
de un cajó·n de madera, cuyas paredes tengan un espesor mí
nimo de 1"9' milímetros. Todo bulto pesará, a lo más, lOO kilo
gramos. Los bultos que pesen más de 30 kilogramos írán pro
vistos de agarraderos.

e) Los restantes objetos del apartado 11, según lo dispuesto
en el marginal 2069 1) Cada bulto pesará, a lo sumo, 100 ki
logramos. Los bultos que pesen más de 30 kilogramos llevarán
agarraderos. '

Nota.-En lo tocante a objetos que contuviesen cargas propul
soras y cargas expJr,si \'85, el diámetro deberá referiTse a la
parte cilíndrICa qUE- contenga la carga explosiva.

:1 Envase colectivo;

2144. ]} Los -objetos a que se hace referencia en cualquiera
de los apartados del marginal 2131 no po·drán ser incluidos en
un mismo bulto junto a objetos de espede diferente d81 mismo
apartado, ni con ,objetos de otro apartado del mismo marginal,
ni <:on matetias 1,1 objetos que pertenezcan a otras clases, ni
con otras mercancías.

2) Sin embargo, podrán incluirse en un mismo bulto:

al Los objetos del apartado 1.0, unos con otros:

Cuando los objetos del apartado 1.0 ·al y b} se incluyan en
un mismo envase, éste será el previsto en el marginal 2133 a),

.Cuando objetos del ~partado LO el se incluyan en un mismo
bulto con obieto~ del a.partado 1.0 al o bl, o de ambos, los
del 1.0 el deberán envasarse como bultos conforme a lo esta
blecido en las disposiciones que les son propias y el embalaje
exterior de expedición habra de ser el _instituido Pf1¡;f1 los
objetos 1.0 al o b), Cada bulto no pesará más de 120 kilogramos.'

b) Los objetos del apal'tado 2." al con los de1 2." bl, .'>iempre
que unos y otros ~c 'hallen incluidos en envaseS interiores
consistentes en cajas colocadas en cajones de madera. Cada
bulto no' pesará más df' 100 kilogramos.

d Los objetos del apartado 4,°, unos con otros, siempre
que se ajusten a lo dispuesto sobre envasado interior, dentro
de un embalaje exter;or de expedición en madera. El peso de
cada bulto no sobrepasará los 100 kilogramos.

d)' Los objetos del 'l.part.ado 7,° con los del apartado 5,~ a),
d), e} y f), a condición de que el embalaje de estos últimos
·impida la transmisión de una eventual detonación sobre los
objetos del apartado 7." Dentro de un bulto el número de
objetos del apartado 5.~ al, d), el y fJ. coincidirá con el número
de objetos del apartado 7,° Cada bulto no pesará más de lOO
kilogramos,

4. Marcas, inscripciones y etiquetas de peligro sobre los
bultos. (Véase el apéndice A.9,)

2145. Los bultos que contuv·ieron obietos de la clase lb lleva
rán una etiqueta según el mo_delo 1. Los bultos que contuvieren
ob¡et.os de los apartados 1° dl, 5." Y 6.° estarán, sin embargo,
provistos de dos etiquetas según el modelo número 1.
2146.

B. DATOS EN LA CARTA DE PORTE

2147. 1) La especificación de la mercancía en la carla de
portE¡ se ajustará a una de las denominaciones sUJrayadas elY el
marginal 2061; habrá de ir subrayada en rojo y seguida de los
datos refi!rentes a la clase, cifra del apartado de enumeración,
la letra (en -su caso) y las siglas ..ADR" y ..RJD" {por ejemplo,
lb, 2,° al, ADRL

..La naturaleza de la. mercancía y el envase estarán de
acuerdo con las disposiciones del "ADR" , Igualm,'nte deberá
certificarse que se posee la Guía de Circulación de 'Explosivos
prescrita por la Reglamentación vigente para las materias com
prendid.as en los apartados 1.0, ",0, 6,°, 10.0 Y 11.°"
2148-2162.

C. ENVASES YACIOS

2163. No hay disposiciones.
2164-2169.
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Clase le:

INFLAMADORES. PIEZAS DE FUEGO DE ARTIFICIO
Y MERCANCIAS SIMILARES

1. ENUMERACION DE LAS MERCANCIAS

2170. 1) Entre las materias y objetos comprendidos en el
título clase le no se admitiran al transporte sino los enumerados
en el marginal 2.171, sin perjuicio de las condiciones del pre
sente anejo y de las disposiciones del anejo B. Estos objetos y
materil;\s admitidos al transporte bajo ciertas condiciones se
denominarán objetos y materias del ADR.

2) En cuanto a su contenido, los objetos admitidos cum-
plirán las condiciones siguientes: -

a} -La carga explosiva estará constituida, acondicionada y
repartida de manera qua ni rozamien tos, trepidaciones o cho
ques, ni la -inflamación de los objetos envasados puedan pro
vQcar una explosión _de todo el contenido del bulto.
, bl El fósforo blanco o ámariUo cabrá emplearlo solamente
en los objetos de los apartados 2.° y 20.°

el La composición detonante de las piezas de fuegos artifi·
ciales (21° a 24°), pólvoras luminosas <2BO} y las composiciones
fumigénas de las materias utilizadas para la lucha contra los
parásitos (27°) no contendrán cloratos. Si. tuvieran clorato de
ber~ atenerse a·lo dispuesto para- las mercancías de la clase lb,
apartados 7.°, a 9.°

d) La carga explosiva satisfará la condición de estabilidad
del marginal 3111 del apéndice A.1.

Al INFLAMADORES

2171. 1.0 8,) Las cerillas o fósforos (a base de clorato poté.·
sico y 'azufre o sexquisulfuro de fósforo).

b} Los inflamadores de fricción.

2.° LOEj inflamadores para lámparas de seguridad y las
cintas de inflamadores, para la misma aplicación: 1.000 cebos
no contendrán más de '7,5 gramos de explosivo.

Véase el apartado 15. ~ sobre cintas de cebos.
3.0 Las mechas de combustión lenta. (mechas compuestas

por un cordón delgado y estanco con alma de pólvora negra de
sección fin al.

Para otras mech~s, véase la clase lb, apartado 1.0 (margi
naI2.131).

4." El hilo piroxilado (hilo de algodón nitradol. Véase tam
bién apéndice A.1, marginal 3.101.

5.° Las bengalas de encendido <tubos de papel o cartón
que contengan una pequeña cantidad de muterias oxigenadas
y materias orgáni'cas y. eventualmente, compuestos nitrados
aromáticos) y las _cápsulas de termita con pastillas de en·
cer.dido.

6.° Los encendedores de seguridad para mechas {cartuchos
de papel que contengan un cebo atravesat;io por un hilo desti
nado a produciruna fricción o desgarre, o elementos de cons~
trucción similar}.

7. 0 a) Los cebos eléctricos sin detonador.

b) Las pastillas para cebos eléctricos.

8. 0 Los inflamadores eléctricos (por ejemplo, los inflamado
res destinados al encendido de las pólvora~ fotográficas de mag·
nesio). La carga de un intlamador no debe sobrepasar los 30
miligramos ni contener más del 10 por 100 de fulminato de
mercurio.

Nota.-Los aparatos que produzcan una luz súbita dentro del
género de bombillas eléctricas y que contengan una carga
de inflamación similar a la de los inflamadores eléctricos,
no habrán de ajustarse a las disposiciones del ADR.

Bl ARTICULOS y :JUGUETES PIROTECNICOS; CEBOS y CINTAS
DE CEBOS; ARTICULOS DETONANTES

9. 0 Los artículos pirotécnicos de salón (por ejemplo, cilindros
Bosco, bombas «confetti.. , bombas sorpresa). Los objetos a base
de algodón nitrado (algodón-colodión) no contendrán más de
un gramo por pieza.

10. u L0S bomboner, fulminantes, petardos de jardín, lamini
llas de' papel nitrado (papel-colodión).

11.° al Los garbanzos fulminantes, las granadas fulminantes
y otros juguetes pirotécnicos similares que contengan fulminato
de plata.

b) Las cerillas fulmmantes
e) Los accesorios de fulminato de plata.

Respecto a aJ, bJ y e): 1.000 piezas cOl'ltendrán, a lo sumo;
2,5 gramos de fulminato de plata.

12.° Las piedras detonantes que en su superficie contengan
una carga de explosivo de a lo más tres gramos por pieza
exento de fulminato, y ·los truenos ciclistas .0 de Bach, cuya
composición es -a base de clorato de potasio y cuyo cont~nido

en mezcla explosiva. no será superior a un gramo por pieza.
13.0 Las cerillas pirotécnicas {por ejemplo, cerillas de ben·

gala con Uuvia de oro o de coloresJ.
14. o Los ramilletes estrellas sin cabeza de encendido.
15.° Los pistones para juguetes de niños, las cintas de pis

tones y ·los anillos de pistones: 1.000 pistones no contendrán
más de 7,5 kilogramos de explosivo exento de fulminato.

Respecto· a las cintas· de inflamadores -para lámparas -de se~

guridad, véase el apartado 2.°
16.0 Los corchos detonantes con una carga explosiva a baSe

de fósforo y clorato o con una carga de fuIlninato. o de una
composición similar, comprimida en un cartucho de cartón:
1.000 corchos no contendrán más de 6Q gramos de explo.
sivo cloratado ni más de 10 gramos de fulminato o de compo·
sición abase de fulminato.

17.° Los petardos redondos con una .carga explosiva a base
de fósforo y de clorato: 1.000 petardos contendrán, a lo sumo,
45 gramos de explosivo. .

18.0 Los pistones de cartón (munición ..Wipub) con una
carga explosiva a bas!;! de fósforo y clorato o con una carga
de fulminato o de composición similar: 1.000 pistones no debe·
rán contener más de 25 gramos de explosivo.

19.0 Los pistones de cartón, que explotan al pisarlos, con
una carga protegida a base de fósforo y clorato: 1.000 pistones
contendrán, corrio maximo, 30 gramos de explosivo.

20. 0 al Las placas detonantes (conocidas vulgarmente como
ametralladoras).

bJ Las martinicas (se las. Jlama fuegos artificiales espa.'
ñoles).

Componiéndose unas y otras de una mezcla de fósforo blan·
ca (amarillo) y' rojo con clorato de potasio y un 50 por 100,
como mínimo, de materias inertes que no intervienen en la
descomposición de las mezclas de fósforo· y clorato. Cada placa
no pesará más de 2;5 gramos ni cada martinica más de 0,1
gramo.

el PIEZAS DE ARTIFICIO

21.°. Los cohetes antigranizo, ~no provistos de detonador, las
bombas o carca.sas y los volcanes. La carga, incluida la pro
pulsora, deberá pesar 14 kilogramos, a lo sumo, por pieza, .y la
carcasa o volcán, a lo más, 18 kilogramos en total.

22. 0 Las bombas·in~endiarias,los cohetes, las candelas roma~

nas, las fuentes. las ruedas y las piezas similares de fuegos
artificiales, cuya carga no sobrepasará los 1.200 gramos por
pieza.

23. o Los truenos de aviso, que, a lo sumo, contengan por
pieza 600 gramos de pólvora negra en grano o 220 gramos de
un explosivo no más peiigroso que la pólvora de aluminio con
perclorato potásico: los tiros de fusil (petardos o truenosJ que
contengan, como máximo, por pieza 20 gramos de p4lvora negra
en grano, todos provistos de mechas cuyos extr~mos se hallen
cubiertos, y los· artículos similares destinadps a producir una
ruidosa detonación.

Para los petardos de ferrocarril, véase la clase lb, aparta~

do 3." (marginal 2.131).
24.° Las pequeiias piezas de fuegos de artifi'Cio (por ejemplo,

correcamas o buscapiés, culebrinas, fuentes de oro. plata o
color, si contienen, cemo máximo, 1.000 gramos de pólvora ne~

gra en, grano por 144 plE:ZaS; los vesubios y las cometas de
mano, si no contienen pOl pieza más de 30 gramos de pólvora
negra en grano).

25. 0 Las bengalas, sin cabeza de encendido (por ejemplo, ben
galas de color, luces, llamas)

26.0 Los polvos relámpagos de magnesio en dosis de, a lo
más, cinco gramos en bolsas de papel 0 .. en pequefios tubos
de vidrio.

Dl MATERIAS Y OBJETOS UTILIZADOS PARA LA LUCHA CONTRA
LOS PARASITOS

27." Las m.aterias o sustancias fumígenas para fines agrico'
las y forestales, así como los cartuchos fumfgenos para la lu·
cha contra los parásitos. En lo referente a' dispostivos fumigenos
que contBngan cloratos o que estén provistos de una carga
explosiva o de una c~rga de inflamación explosiva, véase la
clase lb, apartade 9." (marginal 2.1311.
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2 DISPOSICIONES

A) BULTOS

1. Condidones generales de envasado.

2172. 1) Los envases quedarán de tal modo cerrados con
estanqueidad que impidan cualquier pérdida de su contenido.

2) Los envases y también sus cierres deben ser sólidos y
fuertes en todas sus partes, a fin de prevenir cualquier aflo
jamiento en ruta y responder can seguridad a las exigencias
normales del transporte. Los objetos estarán sólidamente suje
tos en sus envases así como los envases interiores dentro de
los embalajes 'exteriores. Salvo que figuren disposiciones en
contrario en el capitulo ..Envases para una sola materia o para
objetos de la misma e$Peeie». los envases interiores podrán
quedar incluidos dentro de embalajes exteriores de expedición,
solos o en grupos.

3l Los materiales acolchantes o de relleno se adaptarán a
las .propiedades del contenido.

2. Envases para una sola materia o para objetos de la
misma especie.

2173. 1) Los objetos del apartado 1.0 a) se envasarán en
cajas ocarteritas. Se agruparán estas cajas o c:arteritas para
formar, pór medio de papel resistente, un paquete colectivo, cu
yos pliegues o extremos serán pegados todos ellos. Las carteritas
podrán también agruparse en cajas de cartón delgado o de una
materia poco inflamable (por ejemplo, acetato de celulosa),
Las cajas de cartón· o paquetes colectivos se colocarán en un
cajón resistente de madera, metálico, de paneles contrachapa
dos, de fuerte cartón comp~cto o cartón ondulado de doble
cara.

Todas las juntas de las cajas de metal se cerrarán mediante
soldadura suave o engatillado.

Los cierres de las cajas de cartón consistirán en solapas uni
das. Los bordes de las solapas exteriores y todas las juntas
deberán o bien pegarse o cerrarse de otra manera adecuada.

Si las cajas de cartón o paquetes colectivos se envasaren
a su vez en cajones de cartón, el peso del bulto no sobrepasaré.
los 20 kilogramos.

2J Los objetos del apartado 1.0 bl se envasarán en cajas, de
modo que no puedan desplazarse en su interior. Doce de estas
cajas, como máximo. serán incluidas en un paquete en el que
todos los pliegues o extremos irán pegados. Estos paquetes se
agruparán, a razón de a lo sumo 12, en un paquete colectivo
de 'papel fuerte, en el qUe todos los pliegues o extremos irán
pegados. Los paquetes colectivos se colocarán en un cajón re·
sistente de madera, metal, paneles de madera contrachapada,
cartón compacto fuerte o cartón ondulado de doble cara.

Todas las juntas de las cajas de metal se cerrarán mediante
soldadura suave o engatillado.

El cierre de las cajas de cartón lo formarán solapas unidas.
Los, bordes de las solapas exteriores y las iuntas deberán o
bien pegarse o cerrarse de otra manera conveniente.

Si los paquetes colectivos se envasasen en calas de cartón,
el peso del bulto no sobrepasará los 20 kilogramos.

2174. 1J Los objetos del apartado 2.° se envasarán en cajas
de chapa o t:artón. Un máximo de 30 cajas de chapa o 144 de
cartón se agrupará en un paquete que no haya de contener
más de 90 gramos de explosivo. Estos paquetes se colocarán
dentro de un cajón exterior de expedición con paredes bien
enjuntadas de, a lo menos, 18 milímetros de espesor, revestido
interiormente de papel fuerte o de una chapa delgada de cinc
o aluminio o de una lámina de material plástico difícilmente
inflamable. En el caso de bultos que no pesen más de 35 ki
logramos será suficiente un espesor de pared de 11 milímetros
cuando los cajones llevaren en su torno un fleje de hierro.

21 Cada bulto pesará, a lo sumo, 100 kilogramos.

2175. 1J Los objetos del apartado 3.° se~embalarán en cajo
nes de madera revestidos interiormente de papel fuerte o de
chapa fina de cinc o aluminio o en barriles o cajones de cartón
impermeable, forrados interiormente de papel fuerte o bolsas
de material plástico adecuado.

Los envíos pequeños, con un peso de -hasta 20 kilogramos,
empaquetados en cartón ondulado, podrán también envasarse'
en paquetes de papel de dos dobleces, firmemente atados con
cuerda.

2) Trg,tándose de barriles de cartón, cada bulto pesará, a
lo más. 75 kilogramos

2176. 1l. El hilo piroxilado (4.0) se enrollará sobre bandas de
cartón, a razón de 30 metros, como máximo, por banda. Cada

rollo se envolverá en papel. Estos rollos se agruparán, hasta 10
como máximo, en paquetes de papel de envasado, que quedaR
rán sujetos en pequeñas cajas de madera, interponiendo entre
ellos materiales acolchan tes. Estas cajas irán colocadas dentro
de un cajón exterior de madera.

2J Cada bulto no 'contendrá más de 6.000 metros de hilo pi
roxilado.

2177. J) Los objeto's del 5.° se envasarán a razón de 25, como
máximo, por·caja, en cajas de hojalata o cartón; sin embargo,
las cápsulas de termita puedenenvasarse hasta lOO, como
máximo, ,en caras de cartón. Quedarán sujetas 40, a lo sumo,
de estas' cajas dentro de un cajón de madera, interponiendo
materiales amortiguadores, de modo qUe no puedan ponerse
en contacto ni entre ellas ni can las paredes del cajón.

2) Cada bulto pes;~rá, a lo sumo; 100 kilogramos~

2178. J) Los objetos de los apartados 6.° a 8.° se incluirán:

al Los objetos del apartado 6.°, en cajones de madera.
bl Los objetos del apahado 7.° aJ, en cajones o toneles

de madera o en barriles de cart6n impermeable.
el Los objetos del apartadó 7.° b), inmovilizados con serrín,

como material amortiguador, a razón de un máximo de 1.000
piezas por caja, en cajas de. cartón divididas por lo menos en .
ires compartimiento$-; cada compartimiento, contendrá. el mis~

mo número aproximado de objetos, separados por medio de
cintas adhesivas aplicadas en su derredor. Se colocarán lOO,
a 10 súmo. de estas cajas en un recipiente de chapa de hierro
perforada. Este recipl€.nte quedará sujeto, con interposición
do materiales acolchan tes. en un cajón exterior de expedición
de madera, cerrado eGO tornillos, y cuyas, paredes tengan un
espesor mínimo de 18 milímetros, de manera que exista en
todos los puntos un espacto intermedio de tres centtmeti'08,
como mínimo, repleto de material de relleno.

d) Los objetos del apartado 8.°, en cajas de cartón. Las
cajas se agruparán en un paquete que contenga, como máximo,
1.000 inflamadores eléctricos. Los paquetes se colocarán en un
cajón exterior de madera.

21 Tratándose de barriles dA cartón, cada paquete que con
tenga objetos del apartado 7." al no deberá pesar más de 75
kilogramos. Cada paquete que contenga objetos del apartado
7.° bl pesará, a lo sumo. 50 kilogramos; si pesa más de 30 ki~

logramos irá provisto de agarraderos.

2179. 1) Los objetos de los apartados 9. 0 a 26.° se incluirán
en envases interiores:

al Los objetos de los apartados 9.~ y 10.~ en envases de
papel o en cajas.

b) Los objetos. del apartado n.o, al, interponiendo serrín
corno material amortiguador. a razón de 500 objetos como
máximo.

1. En Cajas de cartón envueltas en papel, o
. 2. En pequeñas cajas d~ madera.

el Los objetos del apartado n.o, bJ, en bolsas, a razón de 10
objetos, como máximo. por bolsa; éstas se envasarán. a su
vez, en cajas de cartón o en pap€l fuerte, a razón de un máxi
mo de 100 bolsas por caj a o paquete.

dJ Los objetos del apartado n. c , cl, en bolsas de papel o
material plástico adecuado, a razón de 1(1 objetos. a lo sumo,
por bolsa; estas bolsas se envasarán, a su vez, en cajas de
cartón de un máximo de 100 bolsas por caja.

e) Los objetos del apartado 12.°, las piedras en-cajas de t:ár
tón, a razón de 25 obietos, a 10 sumo, por caja, y los truenos
en cajas de cartón compacto con máximo' de lOO unidades, in
terponiendo entre ellos materias adecuadas de relleno.

n Las objetos del apartado 13.°, en cajas. Estas serán agru·
padas, mediante una envoltura de papel, en paquetes que
contendrán 12 cajas, como ·máximo, por cada paquete.
. g) Los objetos del apartado 14.°, en cajas o en sacos de papel
o material plástico adecuado. Estos envases se agruparán en
forma de paquetes, mediante una envoltura de papel; cada.
paquete contendrá, a 10 sumo, 144 objetos.

h) Los objetos del apartado 15.°, en cajas de cartón, cada
una de las cuales contendrá:

- 100 cebos, como máximo, cargados cada uno con. a 10
más, cinco miligram.os dé explosivos, o

- 50 cebos, como máximo cargados cada uno con. a lo
sumo, 7,5 miligramos de explosivo.

Estas cajas. Do razón d p 12. a lo sumo, se agrup8rán en un
rollo de papel, y 12 de estos rollos, como máximo, se reunirán
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en un paquete mediante una envoltura de papel de empa
quetar.

Las cintas de so -cebos cargados cada 'Uno con cinco mili·
gramos, a lo sumo, de explosivo, podrán ser envasados de la
manera siguiente: a razón de cinco. cintas por caja, en cajas
de cartón, las que se envolverán, a su vez, en número de seis
cajús. en papel que ofrezca las características habituales de
resistencia de un papel kraft con peso basa mínimo de 40
gramos por metró .. cuadrado; 12 pequeños paquetes, forma
dos de este modo. se envolverán en un papel de la rn1sma ca,..
lidad formando un paquete grande.

iJ Los objetos del apartado 16.°, en cajas de' cartón sujetados.
con materiales acolchantes, a razón- de un máximo de 50 por
caja, Los tapones se pegarán en el fondo de las cajas, o bien
serán fijados en su posición mediante un procedimiento equi·
valente. Cada caja se envolverá en papel. y un máximo de 10
de estas cajas se agruparán en un paquete mediante papel de
empaqueta):". .

k) Losobjetos del apartado 17.°, en cajas de cartón, a razón
de no más de cinco por caja; 200 cajas, como máximo, dis~

puestas en rollos se agruparán en una caja colectiva de cartón.
1) Los objetos del apartado 18.°, en cajas de cartón afian~

zadas mediante materialesacolchantes, a razón de un máximo
de 10 objef,os por caja 100 cajas, como máximo, dispuestas en
rollos se reunirán en un paquete, merced a una envoltura de
papel.

m) Lus objetos del apartado 19,°. en cajas de cartón, sujetados
con materiales amortiguadores o acalchantes, a razón de· no
más de 15 por caja. Un máximo de 144 cajas dispuestas en
rollos se envasarán en una segunda caja dEl cartón.

I1J Los objetos del apartado 20.°, al, en cajas de cartón, suje~

tadas con materútles acolchantes, a razón de 144 objetos, como
máximo, por caja.

o) Los objetos del apartado 20,°, bl, en cajas de cartón, a ra
zón de no mas de 75 por caja. Un máximo de 72 cajas se
agruparán en un paquete, mediante una envoltura de cartón.

p) Los objetos del apartado 21.°, en cajas de cartón o en
papel fuerte.' Si la. cabeza de encendido de los objetos 'no
estuviera cubierta de una caperuza protectora, cada objeto de~

bera ser envuelto primero separadamente en papel. La carga
propulsora de las bombas que pese mas de cinco kilogramos se
protegerá mediante vaina de p-apel. que recubra la parte infe·
rior de la bomba.

qJ Los objetos del apartado 22.'"', en cajas de cartón o en
papel· fuerte. Sin embargo, las· piezas de fuegos de artificio
de grandes dimensiones no necesitarán un envase interior si
su cabe,za de encendido estuviere recubierta de una caperuza
protectora.

r) Los objetos del apartado 23.'"' en caj'as de madera o cartón
sujetadas con materiales acalchantes. Las cabez~ de encendido
estacán recubiertas por u~a caperuza protectora.

s) Los objetos del apartado 24, en cajas de cartón o en
papel fuerte.

t) Los objetBs del apartado 25.", en cajas de cartón o en
papel fuerte, Sin embargo, las piezas de fuegos de artificio
de grandes dimensiones no necesitarán un envase interior si
su cabe:tlI de encendi,do estuviere recubierta de una caperuza
protectora.

.u) Los objetos del apartado 26.°, en cajas de cartón. Cada
caja contendrá, a lo sumo, tres tubos de vidrio.

2) Los· envases interiores mencionados en E!l párrafo 1)
se colocaran:

a) Los envases que- contengan objetos de los apartados 10.°,
13,° Y 14.°, en cajones exteriores de expedición de madera, admi~

tiéndase también los envases dR cartón ondulado para. los ob·
jetas de los apartados 10.° y 14.°

bl Los envases que contengan materias u objetos de los
apartados 9.°, 11,°, 12.° Y 15.° a 26,°, en cajones exteriores de ex~

pedición de madera, con' paredes bien enjuntadas de, por lo
menos, .18 milímetros 'deespesar, revestidos interiormente con
papel resistente o chapa delgada de cinc o de aluminio, Para
todo bulto que no pese más de 35 kilogramos sera suficiente

un espesor de pared de 11 milímetros, siempre que el cajón
vaya ceñido por UD flete de hierro. admitiéndoS-e' también
para esta:s bultos, cuando no superen los 25 kilogramos, cajas
de cartón ondulado ceñidas con cinta adhesiva de resistencia
adecuada¡' cuanto éstos contengan materias u objetos de los'
apartados 9.° y 11.°,15.° al 19.° y 21.° al 25;°

El conteni~o de un cajón de expedición quedará limitado:

- Para los objetos del' apartado 17:>, a 50 cajas colectivas de
cartón.

- Para los objetos del apartado 18.", a 25 paquetes.
- Para los objetos del apartado 20.°, b), a 50 paquetes de a

72 cajas de cartón cada paquete.
- Para los objetos.del apartado 21.° a un número de obje.

tos tal que el peso de su carga, total no sobrepase los
56 kilogramos,

cl Los envases que contengan polvos relámpagos de mag
nesio (20.°), conforme al apartado b) anterior, en cajones exte
riores de expedición de madera, cuyo peso unitario no sobre
pase los cinco' kilogramos, si se tratase de envases formados
por sacos de papel, en cajones de cartón fuerte, cuyo peso uni
tario no supere los c~nco kilogramos,

3) Los cajones de -madera que contengan objetos con una
carga explosiva a base de fósforo y de clorato se cerrarán con! 
tornillos.

4) Cada bulto que contenga objetos de los apartados 9.°.
11.°, 12.''; 15.° a 22.° ó 24.° a 26.°, pesará, a lo sumo, 100 kilogra·
maS; pesará, tomo máximo, 50 kilogramos si contuviere objetos
del apartado 23, y' no más de 35 kilogramos si las paredes de la
caja tuvieren solamente un espesor de 11 milímetros, habiendo
esta caja de ir ceñida por l,lD fleje de hierro o por cinta adhesi~

va de resistencia adecuada si éstos fueran de cartón.

2180. 1) Las materias y objetos del apartado 27.° se embala~
ránen cajones de madera revestidos interiormente con papel
dé embalaje, papel aceitado o cartón ondulado. No será necesa
rio un revestimiento interior cuando estas materias y objetos
vayan envueltos en papel o cartón.

2) Cada bulto pesará ·100 kilogramos como máximo.
3) Los cart.uchos fumigenos, destinados a la lucha antipara

sitaria, si fueren envueltos en papel o cartón, podrán envasarse
indistintamente:

al En cajas de cartón ondulado' o en cajas de cartón fuer~

te; cada bulto de este tipo no pesará. más de 20 kilogramos,
o bien

bl En cajas de cartón' ordinario; todo bulto de este tipo
pesará, a lo Sumo, cinco kilogramos,

3. Envases colectivos.

2181. 1J Las materias y objetos incluidos dentro de un mis~

mo apartado pqdrán agruparse en un mismo bulto. Los envases
interiores se ajustarán a lo previsto para cada materia peli
grosa, y el embalaje exterior de expedición será el estatuido
para las materiás peligrosas del apartado correspondiente. Se
admitirá, a este· respecto. la equivalencia. entre una caja de
cartón que contenga objetos del apartado 20.° a) y un paquete
que contenga objetos del apartado 20.° bJ.

2) Si no se hubieren' previsto cantidades inferiores' en el
capitulo cEnvase para una sola materia o para objetos de la
misma especie_, las materias peligrosas de la presente clase,
en cantidades no' superiores a los seis kilogramos para el
conjunto de las materias peligrosas que figuren bajo un mismo
apartado o bato una miSma letra. cabrá agruparlas en un
mismo bulto, ya sea con materias peligrosas de otro apartado
o de otra letra de la misma clase, ya sea con materias peli~

grasas correspondientes, a otras clases, siempre que el en'vase
colectivo esté' admitido también para estas últimas, ya sea con
otras mercancías, sin perjuicio de las condiciones especiales
indicadas a continuaQi6p..

Los envases interiores satisfarán las condiciones generales
y particulares de envasado. Deberá observarse además las dis~

posicione.S" generales de los marginales 2.001 5) Y 2.002 6) Y 7).
Cada bulto no pesará más de 100 kilogramos ni más de

50, si contuviere objetos del apartado 23.°
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-
Cantidad máxima

Apartado Especificación de la. materia Disposiciones especiales
Po, Po,

recipiente bulto

1." Cerillas. 5 kg. 5' kg. No deben ser envasados colectivamente con materias de las
clases 3, 4.1 Y 4.2.

.

2.0 Y 3.° Cintas de cebos y .mechas Envase colectivo no auto·
de combustión lenta. rizado.

'." Hilo piroxilado. 11.500 m. deI hilo pico-
xilado.

.
5." a 8.° Todos los ¡objetos. Envase colectivo no auto-

rizado.

9.° a 20,Q Todos los objetos. Envase colectivo autorizado ímicamente con mercería o ju-
guetes no pirotécnicos, de lOS cuales deben quedar aislados.

La caja colectiva debe responder a las disposiciones <:oncet~

nientes a aquellos obietos contenidos a los que los mar·
,gloaIes 2.179 2l Y 3) imponen las condiciones mas rigu~

rosas.

•
.

- ,
21.° a 25,° fados los objetos. Envase colectivo autorizado únicamente entre ellos. La caja

colectiva debe estar ajustada a las disposiciones concer-
nientes. a aquellos objetos contenidos, para. los que el
marginal 2.179 2) Y 3) impone las condiciones más rigu-
rosas.

26.° y 27.° fodos los objetos .y roa- Envase colectivo no auto-
terias. rizado.

- ~:==---==

4, Marcas, inscripciones y etiquetas de peligro en los bul
tos (véase, apéndice A.9J.

2182 1J Los bultos que contuvieren objetos de los aparta
dos 16.° y 21.° a 23.° de la clase le, llevarán una etiqueta según
el modelo número 1, .

. 2J Los bultos que contuvieren recipiente/> fré.giles, no visi
bles desde el exterior, irán provistos de una etiqueta según el
'modelo número 9.
2183.

Bl DATOS DE LA CARTA DE PORTE

2184. 1) La especificación de la mercancía' en la carta de
porte deberá ajustarse a una de las denominaciones subrayadas
en el marginal 2.171;. habrá de ir subrayada en rojo y seguida
de los datos referentes a la clase. cifra del apartado de enume·
ración., la letra. en su caso, y la sigla .ADR,. o .•BID" [parejem
pIo, le, 1.0 aJ, ADRl. Se admite ULlllbién la indicación: .Pieza
de fuegos de artificio del ADR, le, apartado...". cOn la expre
si6n de los números de los apartados, bajo los cuales se cIasi·
fican las materias u objetos que hayan de transportarse.

2l En ·10 concerniente a las materias 1.1 obietos de los apar~
tados 2.°, 4.°, 5.°, 8.°, 9.°, 11.°, 12.° Y 15,° a 27,° se certificará en
la carta de porte: ..La naturaleza de la mercancia y el envase
se ajustan a.las disposiciones del AVR".
2185-2189.

el ENVASES YACIOS

2190. No hay disposiciones.
2191-2199.

Clase 2

GASES COMPRIMIDOS, LICUADOS O OISUJ;:LTOS A PREStON

1. ENUMERACION DE LAS MATERIAS

2200, 1) Entre las materias y objetos a que se hace referen
cia en el encabezamiento de la clase 2 no se admitirán al trans~

porte si no los enumerados bajo el marginal 2201, sin perjuicio
de lo previsto en e, presente anejo y de las disposiciones del
anejo B, Estas materias y objetos admitidós al transporte con
ciertas condiciones se denominarán .materias y objeto del
ADR·. .

2l Las materias de la clase 2 tienen una temperatura critica
inferior a 500 C. o a esta temperatura una tensión de vapor su~

periora 3 kg/cmll'.

Nota.-EI ácido fluorhídrico anhidro está clasificado dentro de
la clase 2, aunque su t~nsi6n de 'vapor a 50° e no sea sino
de 2,7 a 2,8 kg/cm2.

3) Las materias de la clase 2 que se polimerizan.con faeiU-,
dad, tales como el éter metflico y vinílico, el cloruro de vinilio,
eÍ bromuro de vinilio y el éter etílico, no· se admitirán al trans~
porte, sino en el caso de que se hubieren tomado las medidas
precautorias necesarias para impedir su polimerización durante
el transporte.

A este fin se deberá. especialmente tener cuidado para que.
los recipientes y cisternas no contengan sustancias que puedan
favorecer la polimerizaci6n.
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Denominación según el apartado 7.0
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Nombre habitual
en el comercio

2201. [Véase también el marginal 2201a apartado aU

c) Las m~zclas de' materias enumeradas en 8.° b) que, como:

la mezcla FI, tienen una tensión de vapor a 70<> C, no supe·
rior a 13 kg/cm2• y una densidad a 50° C no inferior a lac del
dicloromonoflllormetanc (1,30);

la mezcla F2, tienen a 70° C .una tensión· de vapor no supe
rior a 19 kg/cm2 y una densidad aSO' C no inferior a la del
diclorodifuormetano U.21l:

la mezcla F'3. tienen a 70G e una tensión de vapor no supe
rior a 30 kg/cm2 'J una densidad ~ 50" C no inferiQt' a la del
mqnoclorodifluormetanc (1,09).

Nota.-EI tricloromonolluormetano (número de identificación 11),
el triclorotrifluoretano (CFCltCFZCIl (número de ídentífica
cit>n 113) y el monocJorotrinuore~ano (CHF CI,- CHF~ (nú
mero de identificación 133) no son' gases licuados s'los efec~

tos del ADR y, por ,lo tanto, nc Se reguiarán por SUs disposi
ciones. Sin embargo pueden entrar en la composición de las
mezclas Fl a F3.

d) Gases licuados con una temperatura crítiCa igual o su
perior a-lO" C, pero inferior a 700 C.

Para el butano, véase también el marginal 2201a, apartado dl

8.° al -El éter dimetílico (óxido j~ metilo), el éter metil
vinílico {óxido de metilo y viniloJ, el cloruro ae m€~ilo, el bro-'
muro de metilo, el cloruro de etilo, perfumadó o no para pul
verización; el -exicloruro de carbono' (fosgeno), el cloruro de
cianógeno. el cloruro de vinilo (monómero), el bromuro de vi·
nilo, la rnonometilamina (metilaminaJ dimetilamina, trimetila·
miha, etilamina {monoetil~mina).el óxido de' etileno y el me-
tilmercaptano. '

Nota.

L Una mezcla de bromuro de metilo con bromuro de etilo
que contenga un máximo del 50 por 100 (en peso) de bromuro
de metilo no será un gas Hcuado a lOS efectos del- ADR y, por
ende. no estará sometJdo a las disposiciones- del mismo.

2, Las mezclas de cloruro o bromuro de metilo con cloro
picrina soil materias de la clase 2, si la tensión de vapor de
la mezcla, a 50°C. es superior a 3 kg/cm2•

b) El diclorodifluormetano, dicloromonofluormetano, ¡p.ono
clorodifluormetano, el diclorotetrafluoretano {CF

2
Cl- CF

2
Cn,

monoclorotrifluoretano (CH2Cl - CF
3
). monoclo~odifluore¡ano

(CH
3
CF:¡¡CU, el :monoclorotrifluoretileno, el monoclorodifluormo

nobromometano. el 1..1 diflouretano (CH~:- CHF~) el actofluor·
ciclobutano, mezclas de 02 con CO

Il
que contengan 30 por 100

o más de C2CIFs (monocloropentafluoretano u la mezcla 520 R
(mezcla de 51,20 por 100 de monocloropentafluoretano + 48,80 de
monodoro difluor metano). Y también el N 20 = Oxido nitroso
(protóxido de nitrógeno).

Nota.-Para designar Los precedentes gases se adm:itirán. los si
guientes nombres comerciales: algofrén, aretón. difren, flu·
gene. forane, freón, frigén, 1sceón,· seguidos del número de
identificación especificado en el cuadro que figura a conti
nuación;

Butano.
Propano.

Se considerarán corno gases comprimidos, a los efectos del
ADR, los gases cuya temperatura crítica sea inferior a-lOO C.

1." al El mon6xido de carbono, el hidrógeno que contenga
un máximo de 2 por 100 de oxigeno, el deuterio. el metano
(grisú y gas natural).

b) El gas de agua, los gases de síntesis (por ejemplo, según
el proceso Fischer-Tropsch), el gas de ciudad (gas de alumbra·
do, gas de hulla) y otras mezclas de gases de 1.0 al, tales
como, por ejemplo, una mezcla de monóxido de carbono con
hirirógeno.

2." El gas de petróleo comprimido (gas rico).
3.° El oxígeno que contenga un máximo de 3 por 100 de

hidrógeno, las ,mezclas de oxígeno con anhídrido carbónico
que no contengan más del 30 por 100 de anhídrido carbónico,
el nitrógeno, el aire comprimido, el nitrox {mezcla de 20 por
100 de nitfógemo con -80 por 100 de oxígeno}, el fluoruro bó
rico, flúor, helio, neón, argón, criptón, las mezclas de gases
raros, las mezclas de gases raros con oxígeno y las mezclas
de gases raros con nitrógeno. El óxido o1trico, el tetrafloruro
de silicio y el tetrafioruro de carbrmo. En cuanto al xenón, véa
se apartado 9.° En lo referente al oxigeno, véase también el
marginal 2201a, apartado .al. Véanse los a,partados 16 y 17 en
lo concerniente a los gases del apartado 3.° encerrados en reci
pientes o cartuchos' para gases a presión.

B} GASES LICUADOS

[Véase· también el marginal 2201a, apartado bU

En cuanto a -los gases de los apartados 6.° y 10.", encerrados
en aerosoles o cartuchos para gas a presión, véanse los apar
tados 16" Y 17.'"

Se considerarán como gases licuados, a los efectos del ADR,
los gases cuya temperatura crítica fuere igual o superior a
10° C.

a) Gases licuados 'con una temperatura crítica igualo su
perior a 70" C

4. 0 El gas de petróleo licuado, cuya tensión de vapor a
70" C no sobrepase los 41 kg/cm~ mamado ..gas Z,.}.

5.° El ácido bro~hidrico anhidro, el Acido fluorhidrico anhi
dro, el ácido sulfhídrico (sulfuro de hidrógeno), amoniaco an
hidro. el cloro, el anhidrido sulfuroso (dióxido de azufre), el
peróxido do nitrógeno {tetróxido de nitrógeno), el gas T (mezcla
de óxido de etileno con un máximo del 10 por 100 en peso de
anhídrido carbónico. cuya tensión de vapor a 70° C no exceda
de los 29 kg/cmll).

6.° El propano, ciclopropano, propUcno butano, isobutano,
butadieno, butiJeno y el isobutileno.

Nota.-Vé.ase el apartado 7.° para los gases licuados, técnicos
e impuros.

7.° Las mezclas de hidrocarburos extraidas del gas natural
o por destilación de 10& derivados de aceites min~rales. carbón,
etcétera. asi como las mezclas de los gases del apartado 6.°,
tales como: ~

mezcla A, con una tensión de vapor a 700 C, que no supere
los 11 kg/cm2, y una densidad a 50" C no inferior a 0,525 (gra
mos por cm'~);

mezcla A, 0, con una tensión de vapor a 70" C, qUe no sobre~

pase los 16 kg/cm2 y una densidad a 50° C no infer-ior a 0,495
(gramos por cmS);

mezcla A, 1, con una tensión de vapor a 70° C, que no ex~

ceda de los 21 kg/cm~ y una densidad a 50° e no menor de
0,485 {gramos pOr croa};

mezcla E, con una tE!nsión de vapor a 70° C, que no supere
los 26 kg/cm" y una densidad a 50° C no inferior a 0,450 (gra·
mos por cma);

mezcla e, COn una tensión de vapor a 70<> C, que no sobre
pase los 31 kg/cm2 , y una densidad a 50° C no menor a 0,440

. (gramos por cm3).

Nota.-En el caso de las precedcntE1s mezclas se admitirán los
siguientes nombres comerciales para designar dichas ma
terias.

Mezcla A. me,zela A O .
Mezcla C , , , ,......•.

Denominación segun 8.° bl

Diclorodifluormetano " ,., " , ,..
Dicloromonofluormetano , , , '.
Monoclorodifluormetano ,.. ,.,
Diclorotetrafluoretano (C~2CI - CFÁCll ,.... '
Monoclorotrifluoretano (CH

2
Cl - 0.1":,) ., ,.,,, •.

Monoclorodifluoretano (CH~ - CF?,ClJ .; .
Monoclorotrifluoretileno , " , .
MonoclorodifluormonobromometanQ .
Difluoretano (CH10HF2J ,•••••••••• ,., ,•••• ,•••.•.
Octofluorciclobutano " , , , " " ",.,

Numero
de

identific9,·ción

12
21
22

"'133a
142b

1,113
12Bl

152&
C318
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9.0 El xanón, el anhídrido carbónico (ácido carbónico), inclu
yendo las mezclas de anhídrido carbónico con un máximo de
17 por 100 en el peso de óxido de etileno; las botellas de anhí
drido carbónico para la extracción al carbón Hales como las
botellas Cardox cargadas), el protóxido de nitrógeno (gas hUs
rante), el etano y el etileno.

En cuanto al anhídrido carbónico, véase también el margi
nal 2131a, apartado el.
Nota.

'1. El anhídrido carbónico y el protóxido de nitrógeno no
se admiten para su transpor.te si no tienen un grado de pureza
mínimo del 99 :por 100. -

2. Por botella para la extracción al carbón se entiende un
dispositivo de acero con pared muy gruesa, provisto de una
plaqueta de ruptura y que encierra, por una parte. anhídrido
carb6ntco. y por otra, un cartucho mamado generalmente ele~

mento calefactorl, CUYQ encendido no cabe lograrlo sino me"
dh\nte una corriente eléctrica; la composición que el elemento
calefactor contenga será tal que no pueda deflagar cuando el
dispositivo no esté provisto de. anhídrido carbónico a presión.
,Las· botellas Cardox o similares confiadas ai transporte serán
de uno de los modelos aprobados por el correspondiente depar~

tamento de la Administración pública para su uso en ias minas.

~ 10.0 El ácido clorhídrico anhidro (ácido clorhídrico licuado),
el. hexafluoruro de azufre, el clorotrifluormetano, trifluormono
bromometano, trifluotmetano el fluoruro de vinilo. el 1.1 difluo~

retileno (CH
3
-CF

2
).

Nota.

1. El hexafluoruro de azufre habrá de admitir al transporte
s610 si tuviere un grado mínimo de pureza del 99 -por 100.

2. Para la designación de los hidrocarburos clorof1uorados,
an tes citados, se admitirá el uso de los siguientes nombres co
merciales, algofrén, arctón, edifrén, flugene, forane, freón, fri
geno. iscaón-, seguidos del número de identificación indicado en
el cuadro a continuación:

16.0 Los aerosoles de gas a presión:

al Que no contengan más del 45 por 100 en peso de mate·
rias inflamables. ni' más de 250 gramos de tales materias.

b) Que contengan :más del 45 por 100 en peso de materias
inftamables o más de 250 gramos de tales- materias. refiriéndose
el porcentaje a la totalidad del contenido (materia activa más
agente de propulsión).

Nota.-Los aerosoles para gases a presión son recipientes "utili
zables una sola vez provistos de una válvula de salida o de
un dispositivo de dispersión, y que contiene a presión un
gas o una mezcla de gases enumerados en el marginal 2208 2) ,
o que encierran una materia activa !insecticida, cosmética,
etcétera}, 'juntamente con un gas o· mezcla de gases que
sirva como agente de propulsión.

17.° Lps cartuchos de gas a presión:

a) Gases inflamables.
bJ Gases no inflamables.

Nota.-Los cartuchos de gas a presión son recipientes que no
pueden utilizarSe sino una sola vez, y que contienen un gas
o una mezcla de gases de los enumerados en el margi
nal 2208 2) (por ejemplo. butano para cocinas de camping.
gases frigorígenos, etc.l. pero no equipados con válvula de
salida.

Nom.-(A los apartados 16" y' 17°.J Se entiende por materias in
fla{Ilables:

- los gases (agentes de dispersión en los aero~oles a presión
contenido de los cartuchos), cuyas mezclas con el aire pue
den inflamarse y que tienen un límite inferior y un línÍite
superior de explosión;

- las materias líquidas (materias activas de los aerosoles)
de la clase 3.

Fl RECIPIENTES Y CISTERNAS VA,CIAS

Dl GASES DISUELTOS A PRESION

el GASES LICUADOS FUERTEMENTE REFRIGERADOS

El AEROSOLES Y CARTUCHOS DE GAS A PRESION

18.° Los recipientes vacíos, sih limpiar, y las cisternas v.acías,
no limpiadas que hayan _.corttenído gases de los apartados. 1.0
y 2.°, fluoruro de boro y flúor del apartado 3.°, gases de los
apartados 4.0 a 10. 0 y 12.0 a 15.°

Nota.

1. Se considerarán como recipientes vacíos o cisternas va~

cías los que, después de haber sido vaciados de los gases de
los apartados 1.0 y 2.0 del fluoruro de boro y del flúor del apar~

tacto 3.° de los gases.del 4.0 al 10.0 y del 12.0 al 15.°. conserven
todavía pequeñas cantidades de residuos.

2. Los recipientes o cisternas vacías, sin limpiar, que hayan
contenido gases del. apartado 3,0 distintos, del fluoruro de boro
y del flúor, o gases delll.0 no se regularán por Itls disposiciones
del ADR.

2201a. No estarán sujetos a ias disposiciones relativas a la
prE1sente clase que figuran en este anejo o en el-anejo B los
gases· confiados al transpqrte en las siguientes condiciorres:

aJ Los gases comprimidos que no son ni inflamables ni tó~

xicos. ni corrosivos _y cuya presión en el recipiente. referida
a la. temperatura de 15° C, no sobrepase 2kg/cm l

•

bl Los gases licuados que. en ca.ntidades no superiores a
20 litros. están contenidos en aparatos frigoríficos (refrigerado~

res, congeladores) y sean necesarios para el funcionamiento de
tales aparatos.

e) El anhídrido carbónicolicuadó <9.°).

1. En recipientes enterizos sin juntas, de acero al carbono
O aleaciones de aluminio, con una capacidad máxima de,22 cm!
y que no contengan mas de 0,75 gramos de anhfdrico carbónico
por c:entfmetro cúbico de capacidad.

2. En cápsulas' metálicas (sparkIets. etcJ, si el arihídrido
carbónico en estado gaseoso no contuviere más de un 0.5 por 100
de aire y si las' cápsulas)lo contuvier~ más de 25 gramos de
anhídrido carb6ni~0 ní más de 0,75 g/ems de capacidad.

d) Los objetos de los apartadoS' 16.0 y 17.° con-una capacidad
no superior a 50 cm'.

Cada bulto de tales objetos no pesará mAs de 10 kilogramos.

(Continuará.)

13
13B1
23

1.141
1.1328

Numero
de

identificación

Clorotrifluormetano , .
Trifluormonobromometano ..........•• , ,.
rrifluormetano ;••.•.
Fluoruro de vinilo •.. ', ...•.... ,••.. , ~

Difluoretileno •.. ::•...... ,.. ,•..•.... " ,.•.

Denominación según 10

11.° El aire líquido. oxígenolíquido. nitrógeno líquido. inclu~
so mezclados con' los gases raros, las mezclas líquidas de oxíge~

no con nitrógeno; incluso cuando contengan gases raros. y los
gases raros líquidos; mezclas del 8 aJo

12. 0 El metano líquido, el etano líquido, las mezclas i'íquídas
de metano con etano.. incluso cuando contengan propano obu
tano. el etileno líquido y sus mezclas con hidrógeno.

13.0 El anhídrido carbónico I.íquido.

Véase también el marginal 22018, apartado -dJ.

14.° El amoníaco <;Iisuelto en agua.

a) Con más del 35 por 100, 'pero sin sobrepasar el 40 por
100 de amoníaco.

b) Con más "del 40 por 100, pero sin exceder del 50 por 100
de amoníacO.

Nota.':"'El agua amoniacal. cuyo contenido en amonÍ8co no su~
,pere el 35 por 100, no estará suJeta a las disposiciones del
ADR.

15.0 Ei' acetileno disuelto eh un disolvente' (por ejemplo. la
acetona) absorbido por materlas porosas.
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JUAN"CARLOS
El Ministro de la Prosidencia dol Gobierno,

ALFONSO OSORlO GARCIA

Dado en Madrid a dos de julio de mil novecientos setenta
y seis.

(*J Se tendrá cuidado. en el momento ,e! Henado do los recipIentes,
de que no se introduzca en éstos humedad aiguna; y, por otra parte,
tras las pruebas de presión hidráulica (véase marginal 221m efectuadas
con agua o con soluciones acuosas, de' secar por completo los reci
plentel.

2. Envases para una sola materia ,o para objetos de la mis~

ma especie.

Nota.-Los gases de los apartados 12.0 y 13." se podrán trans~

portar solamente en cisternas S'specialmente acondicionadas.

a) .Naturaleza de los recipientes.

220a. 1J Los recipientes destinados al transporte de los gases
de los apartados 1.0 a 10°, 14.0 Y 15.0 quedarán de tal manera
cerrados y estancos que s~ evite todo escape de gases. Esta
estanqueidad se entenderá durante el transporte y se excluye
el eventual disparo dé' las Válvulas de seguridad de los reci
pientes o cisternas que dispongan de ellas, en caso de sobre
presión en su interior.

2) Estos recipieQtes serán de acero al carbono o de alea-
ciones de acero (aceros especiales).

Sin embargo, cabrá utilizar:

a) Recipientes de cobre para:

1. Los gases comprimidos (1.0 a 3.°), con exclusión del
nuoruro de boro y del flúor (3.°), cuya presión de carga refe·
rida a una temperatura de 15° e no sobrepase de 20 -kilogra·
mas por centímetro cuadrado.

2. Para los recipientes metálicos probados para las mezclas
del apartado 7.°:

al ·Los recipientes probados para la mezcla Aa podran llenar·
se también con la mezcla A. Se marcarán sobre el recipiente
los nombres de ambos gases, la presión de prueba prevista para
la mezcla Ao y los pesos de carga máxi~a admisibles para las
mezclas A y Ao.

bJ Los recipientes probados para la mezcla Al se podré.n
llenar también con las mezclas A o Aa. Se marcarán sobre el
recipiente los nombres de los tres gases, la presión de prueba
preceptuada para la mezcla Al y los pesos de carga máxima
admisibles para las mezclas A, Aa y Al.

CJ .Los recipientes probados· para la mezcla B cabrá· llenar
los también con las mezclas A, Aa o Al. Se marcarán sobre
el recipiente los nombres de los cuatro gases, la presión de
prueba prescrita para, la mezcla B y los peSos de carga máxima
admisibles para las mez.clas A, Aa, Al y B.

d) Los recipientes probados para la mezcla e se podrán
llenar igualmente con-las mezclas A, Aa, Al o B. Se marcará
sobre el recipiente los nOl1).bres de los ci:qco gases, Ja presión
de prueba prevista para la mezcla B y los pesos de carga
máxim-a admisibles para las mezclas A. Ao, Al, B Y C.

a. Para los recipiente.s metálicos probados para el dicloro
monofluormetano IB.o bl J. Estos recipientes se podrán llenar
también con la mezcla Fl (8.° cH. Se marcará sobre el reci
piente el nombre de los gases en la forma· siguiente:· -dicloro~

monofluormetano... (o un nombre admitido como habitual en
el comercioJ y "mezcla F1"..

4. Para los recipientes metálicos probados para el dicloro~

difluormetano IB.o bH. Tales recipientes se pueden llenar jgual
mente con las mezclas Fl o F2. Sobre el recipiente se marcaré
el nombre de los gases como sigue: .dic1orodifluormetano" (o un
nombre admitido como usual en el comercio) y "mezclas FI
o F2., así como el peso de carga máxima permitido para la mez~

cla F2.
5.0 Para los recipientes metálicos, probados para monoclori~

djfluormetano [B.O bJT. Estos recipientes cabe llenarlos también
con las mezclas F1, F2 o Fa (8." cH, En el recipiente se marcará
el nombre de los ~ases en la forma sig1:riente: «mopoclorodinuor
metano. (o un nombre admitido como habitual en el comercio)
y "mezclas Fl, F2 o Fa", así como el peso de carga máxima
permitido para la mezcla Fa.

6.° Para los recipientes metálicos probados para las mez
clas del apartado lB.o el];

al Los recipientes probados para la mezcla, F2 se podrán
llenar también con la mezcla F1. El peso de. carga máximo ad
mitido será igual al preceptu·ado para la mezcla F2.

b) Los recipientes probados para la mezcla Fa se pueden
Henar igualmente con las mezclas Fl o F2. El peso de carga
máxima admitido será igual al previsto para la mezcla F3.

Para 1· a 6, véase 10$ marginales 2215, 221B tl,. al y- 2220.
c) En principio se admitirá un cambio en lo referente a la

utilización a que se destina un recipiente, siempre que las re
glamentaciones nacionales no se opongan a ello; en todo caso
será necesaria la aprob"ación dQ' la autoridad local competente
y la sustitución de las indicaciones antiguas por otras referentes
al nuevo servicio. 4

Al BULTOS

REGLAMENTO lt{acional para ~l transporte de mer.
canctas peligrosas por carretera, aprobado por ,De·
creta 1754/1976, de 8 de febrero. (Continuación,)

2. DISPOSICIONES

14302
(Continuación}

DISPONGO,

Articulo primero.-Se amplía el plazo señalado en el ar
tículo quinto del Decreto dos mil ciento treinta/mil novecientos
setenta y cuatro, de ve'inte de julio, hasta el treinta y uno
dt) diciembre del corriente año, para que los industriales que
actualmente" están dedicados a ia elaboración de helados puedan
seguir utilizando las existencias en alma~én o contratadas de
las etiquetas y envases _que vinieran teniendo en; uso.

Artículo segundo.-El artículo di.ecisiete de la Reglamenta·
ciónantes citada se le incorpora un apartado cuarto, con el
siguiente texto:

.Cuatro. Al Sindicato Nacional de la Alimentación se le"
encomienda una función de información, trámite y asesoramien
to acerca de las industrias que regula esta Reglamentación y,
asimismo, de los Organismos estatales que deben relacionarse
con estas actividades.

La función de trámite tendrá una actividad fundamental
coordinadora en lo referente al Registro Sanitario y la Orga
nización Sindical procederá a la expediCión de tarjetas acredi
tativas, con periodicidad anual, a efectos de regulación de
censos._

terial para. la Ordenación Alimentaria se estableció este crite
rio la función coordinadora en los aspectos de Registro San!·
taria. que se le encomienda al :?ind1cato Nacional de· la Ali·
mentación, en relación con la Agrupaci(¡n de Fabricantes de
Helados y Sorbetes.

Por tales motivós, a. propuesta de los Ministros de la Go
bernación de Industria y de Comercio, con el informe favorable
de la Co~isión Interministerial para la Ordenación Alimentaria.
oída la Organización Sindical, y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día dos de julio de mil
novecientos setenta y seis,

l. Condiciones generales de envasado.

2202. 1) Los materiales de que estén constitu:ctos losreci
pisntes y cierres no deberán ser atacables por el contenido ni
formar con éste combinaciones nocivas o peligrosas (*).

2) Los envases, incluidos los cierres, serán, en todas sus
partes, suficientemente sólidos y fuertes como para que no pue
dan aflojarse o dañarse en ruta, debiendo responder con se
guridad a las exigencias normales del transporte. Cuando se
preceptúen embalajes exteriores. los recipientes irán firmemen
te sujetos a aquéllos. Salvo disposiciones en contrario. en el
capítulo .Envases para una sola materia o para objetos de la
misma especie", los énvases interiores de excepción, bien sepa
radamente, bien' en grupos, pod:rán ser incluidos dentro de
embalajes exteriores.

a) Los recipientes metálicos destinados al transporte de los
gases de los apartados 1,0 al 10.", 14.0 Y 15.0 no defberán con·
tener sino el gas para el que hubieren sido aprobados y cuyo
nombre se hubiere inscrito en el recipiente (véas~ margi
rial 214B, 1l, al J.

Se han concedido derogacioI;les:

1. En el caso de las bot~llas fabricadas para contener mez
cla G. podrán contener igualmente propano, butano y las dis
tintas mezclas A. Aa, Al y B, siempre que sus cargas máximas,
en cada caso, sean las que corresponde de la aplicación de las
disposiciones vigentes sobre los recipientes a presión, sin ne
cesidad de marcar nada más que el nombre de propano.
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2204. 1). Los re'cipientes para el acetileno disuelto USO} se
llenarán' por entero de una materia porosa de un tipo aprobado
por la autoridad local competente, distribuida uniformemen
te, y

aJ Que no ataque los recipientes ni forme combinaciones
nocivas o peligrosas ni con el acetileno ni con el disolvente.

bl Que no se desmorone, ni siquiera tras un uso prolon
gadó o bajo el efecto de sacudidas, a una temperatura de
hasta 60° C.

cJ Que sea capaz de impedir la propagación de una des
composición del acetileno en ia masa.

2) El disolvente no deberá atacar los recipientes.

2205. 1) Los gases licuados siguientes se podrán también
transportar en tubos de vidrio de'pared gruesa, siempre que las
cantidades de materia:,> en cada tubo y el grado de lleno de
los mismos tia supere las cifras dbajo indicadas:

2. Los gases licuadd!> siguientes: anhídrido sulfuroso y gas
T (5°), los gases del apartado 8.°, excluyéndose el oxicloruro
de carbono, el' cloruro de cianógeno, la rnonometilamina. la
dimetilamina, la trimetilamina. la monoetilamina y el metil-
mercaptano. ~

b) Recipientes de aleaciones de aluminio (véase apéndice
A.2) para: -

1. Los gases compricidos 1.0 y 3."), exceptuándose. el fluo
ruro de boro y el flúor {3.°l.

2. Los gases licuados siguientes: el gas de petróleo licua·
do (4.0

), el ácido sulfhídrico. el anhidrico sulfuroso y el gas
T (5.°), los gases de los apartados 6." y 7.° exentos de impure
zas alcalinas, el éter metílico, el óxido de etileno, el metil
mercaptano 18.(1 al J. los gases de los apartados 8.° b)' Y e Y 9.°
hexafluoruro de azufre y el clorotrifluormetano (IO). El anhí·
drido sulfuroso y los gases de los apartados 8. 0 b) Y el, así
como el clorotrifluormetano, habrán d~ estas secos.

3. El acetileno disuelto (1SJ,

2) Los tubos de vidrio se sellarán a la llama y se sujetarán
por separado, interponiendo tierra de infusorios que forme un
amortiguador o ac~lchante, en cápsulas de chapa cerradas, -que
se colocarán en un cajón de madera (véase también el mar·
ginal 2222).

3) Para el anhidrido sulfuroso {S.o} se admitirán también:

a) Pequefias botellas de aleaciones de aluminio, sin solda
dura, que se llenarán. CQmo -máximo, hasta tres cuartos de
su capacidad. no debiendo contener más de 100 gramos de
anhídrido sulfuroso

Las botellas se cerraran -herméticamente y se colocarán, se
paradas unas de otras. en cajones de madera.

b) .Sifones:. de vidrio robustos que contengan, como máxi
mo, 1,5 kilogramos de materias y en los que no se llene más
del 88 por 100 de su capacidad. Los sifones deberán quedar
afianzados, interponiendo tierra de infusorios, serrin, carbo
nato cálcico en polvo o una mezcla de los dos últimos cajones
de madera resistentes. Cada bulto pesará, a lo sumo, 100 kilo
gramos. Si pesare más de 30 kilogramos irá provisto de aga~

n-aderoB.

2006,_ Il El gas T (5.°) Y los gase's de los apartados 6,0 y 8.°,
distintos de'l oxicloruro de carbono y el cloruro de cianógeno
del apartado 8.° a) (para el ox'icloruro de carbono véase mar
ginal 2205 1l, se podrán contener en tubos de vidrio de gran
espesor de pared o en tubos metálicos de pared gruesa de un
metal admitido por el marginal 2203, a condición que el peso

Naturaleza de los gases

Anhídrido carbónico, protó
xido de nitrógeno, etano,
etileno <9. 0

) •••••••

Amoníaco, cloro, peróxido de
nitrógeno (5.0

), ciclopropa·
no (6.°),· brorr¡.uro de me·
tilo, cloruro de etilo 8.0

' al.
Anhídrido sulforoso <5. 0

), oxi
cloruro de carbono 8.° a)

Cantidad
de matelia

3 g.

20 g.

100 g.

Grado de llenado
del tubo

\112 de la capacidad,

!

1

1213
de la capacidad.

3/4 de la capacidad.

de líquido no exceda por litro de ,capacidad, ni del máximo
indicado en el marginal 2220, ni de 150 gramos- por tubo 2).
Los tubos estarán exentos de _defectos tales que puedan debi
litar su resistencia; especialmente en los tubos de vidrio, las
tensiones internas deberán haber sido atenuadas de modo con
veniente, y el espesor de sus paredes no podrá ser inferior a
dos milímetros. La est.anqueidad del sistema de cierre de los
tubos se asegurará mediante un ~ispositivo complementario
(precinto, ligadura, tap6n-corona, cápsula, etcJ, adecuado para
impedir cualquier aflojamiento en -el sistema de cierre durante
el transporte. Los tubos se sujetarán. con interposición de ma
teriales amortiguadores, en cajitas de madera ocart6n. con un
numero tal de tubos por cajita que el peso del líquido conte
nido en cada una de ellas no sobrepase los 600 gramos. Estas
cajitas se colocarán dentro de cajas de m~dera; cuando el
peso de liquido contenido en una caja supere los cinco kilogra..
mos se forrará el interior de ésta con un revestimiento de cha
pas metálicas unidas por soldadura blanda,

2) Cada bulto no debe pesar más de 75 kilogramos.

2207. 1l Los gases del apartado 11.° se encerra'rán:

al En recipientes de vidrio de doble pared con camisa de
vacio y rodeados'de material aislante y a.bsorbente, que ademas
será incombuatible en el caso de recipientes de aire liquido
y oxígeno liquido. Los recipientes' de vidrio se protegerán me·
diante cestos de alambre de hierro y se colocarán en cajones
metálicos o de madera, que irán provistos de agarraderos.

bJ En recipientes de otro material, a condición de que qUe
den protegidos contra. la transmisión de calor. de tal manera
que no puedan llegar a cubrirse de rocío o escarcha, No es ne·
cesario colocar estos recipientes dentro da un embalaje. Los
recipientes irán provistos de agarraderos.

2) Los recipientes se cerrarán con tapones que permitan
el escape de gases, impidiendo la proyección del liquido. y
quedarán fijados de forma que no puedan caer. Para el ox!·
geno y las mezclas que contengan oxígeno, los tapones serán de
un material incombustible.

2208. 1) Los aerosoles a presión 06") y 'los cartuchos a pre~

sión U7°) cumplirán los t'equisitos siguientes:

a) Los aerosoles a presión que no contengan sino un gas
o una mezcla de gases y los cartuchos de gases a presión se
construirán de metal. Las restantes cajas de gases a presión
se construirán en metal, materia plástica o vidrio. Los r.e·
cipientS's metálicos cuyo diámetro exterior sea superior a 40 mi
límetro~ tendrán un fondo cóncavo.

b) Los recipientes de materialFls susceptibles de romperse
en trozos menudos, tales como el vidrio y ciertas materias plás·
ticas, deben quedar envueltas dentro de un dispositivo protec~

tor (tela metálica de malla cerrada, capa elástica de materia
plástica, etc,) para evitar la proyección o dispersión de frag
mentos en caso de explosión. Se exceptúan de este requisito
los recipientes con um~ capacidad no superior a 150 cms y cuya
presión interior a 1,5 kg/cmll•

el La capacidad de los recipientes metálicos no sobrepasará
los 1.000 cms; la de los recipientes de plástico o vidrio no
excederá· de 220 cms.

d) Cada modelo de recipiente habrá superado, antes de SU
puesta en servicio, una prueba de presión hidráulica ef.ectuada
según el apéndice A.2, marginal 3291. La presión interior a
aplicar (presión de prueba) equivaldrá alISO por 100 de la
pr.esión inferior a 500 e con una pres~ón mínima de 10 kg/cm2•

e) Las vá.lvulas de salida de los aerosoles y sus dispositivos
de dispersión asegurarán el cierre estanco de aquéllos e i~án
unas y otros protegidos contra cualquier abrimiento fortUIto.
No se admitirán las válvulas y dispositivos de dispersión que
cierren sólo por acción de la presión interior.

a) Se admitirán como agentes de dispersión o componentes
de estos agentes o gases de llenado para los a6lrosolas y como
contenido de los cartuchos, los gases siguientes~

El oxigeno, las mez.clas de oxígeno con anhidrido carbónico,
el nitrógeno. el aire- comprimidó. el nitrox (3.°), el propano, el
ciclopropano, elpropileno,el butano, el isobutano, el butadieno,
el butileno. el isobutileno (6.°); las m.ezc1as A, Aa, Al, B, e <7.°);
el éter dimetflico, el cloruro de etilo, el cloruro de vinilo, mo
nómero (8.° al 1, el diclorodifluormetano, el dicloromonofluorme
tano, el monoclorodifluormetano, el dlclorotetrafluoretano, el
monoclorodifluoretano, el monoc1orotrifluoretano, el monoclor~
trifluoretileno, el monoclorodifIuormonobromometano, el 1.1 dl
fluoretano, el octofluorcic1obutano 18.° b) 1: las mezclas Fl,F2, FS
18.0 c) 1; el anhidrido carbónico, el protóxido de nj,.trógeno, el
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etano, el etileno (9.°), el hexafluoruro de azufre, el clorotrifluor
metano, el trifluormonobromometano, el trifluorrnetano, el
fluoruro de vinilo y el 1.1 difluoretileno (lO).

2201}. 1) La. presión inter:or de los aerosoles y cartuchos de
gaS'. a presión a 500 e no sobrepasará los 2/2 de 16 presión de
prueba del recipiente, ni ser superior Q 12 kg/cm2.

2) Los aerosoles y cartuchos de gas se llenarán de forma
tal que, Q 50° e, la fase liquida no sobrepase el 95 por 100
de su capacidad. La capacidad de los aerosoles será el volumen
disponible o cuando estén cerrados y provistos del pie de vál·
vula, de la válvula y del tubo _sumergido.

3) Todos -los aerosoles y- cartuchos de gas a presión supe
rarán una prueba de estanqueidad según el apéndice A.2, mar·
ginal 3292.

2210. I) Los aerosoles y 'cartuchos de gas a presión se colo·
carán en cajones de madera o en sóPdas cajas de cartón refor
zado o metal; los aerosoles de vidrio 9 pláctico susceptibles de
romperse I!n trozos menudos irá.n separados unos de otros por
hojas intercaladas de cartón u otro material apropiado.

2) Cada bulto 'no pesará. más de 30 kilogramos.

b) Condiciones para los recipiente.s metálicos,.

Estas condiciones no son aplicables a las botellas de aleacio
nes de aluminio del marginal 220S 3), ni a los tubos de metal
mencionados en el marginal 2206, ni a los recipientes del mar
ginal 2207 b), ni a los ae,osoles a presión y cartuchos metálicos
mencionados en el margmal 2208.

1. Construcción y equipo. (véase también marginal 223M.

2211. 1) La tensión del metal en el punto de solicitación más
inoonsa del rec~piente a la presión de prueba (marginal-es 2215,
2219 Y 2220) no debe sobrepasar los 3/4 del límite- de elasticidad
aparente. Se entiende por límite de elasticidad aparente la ten~

sión que haya produc~do un alargamiento permanente del 2 por
¡OO o 2 por 1.000 (es decir, del 0,2 por 100 en la longitud· entre
marcas dE! la probeta).

2) a) Los recipientes de acero cuya presión de prueba sea
superior ,a 60 kg/cm~ debenin ser sin sutura o soldados; en lo
referente a los recipientes soldados, se deberán emplear aceros
(al carbono o aleados) que puedan soldarse con toda garantía.
Los recipientes soldados no se admitirán sino a condición de
que el constructor garantice la buena ejecución de la solda
dura y de que las autoridades competentes del país de origen
hayan dado su aprobación.

b)' Los recipientes cuya presión de prueba no supere los
60 kg/cmlldeberán. o bien ajustarse a las disposiciones de al
arriba indicadas, o ser remachados o soldados siempre que el
constructor garantice la buena ejecución del roblonado o de la
soldadura y que las autoridades competentes del país de origen
lo hayan aprobado.

3) Los recipientes de aleación de aluminio serán sin sutura.

2212. 1) Se distinguen los sigu:entes tipos de recipientes:

a) Las botellas 'con capacidad no superior a los 150 litros.
b) Los recipientes con capacidad· de lOO litros o más lex.

cluyendo las botellas indicadas en a) 1 y que no sobrepasen los
1.000 litros (por ejemplo, recipientes cilíndricos 'provistos de
aros de rodamiento y recipientes sobro patinesJ.

el Las cisternas (véase anejo B).
dl Los conjuntos llamados bastidores (o cestos) de botellas,

según el apartado 1) al, interconectadas por una tubería colec~

tora y sólidamente amarradas por una armadura' metálica.

2) ~) Los restantes recipientes, según el apartado 1) b),
tendrán un dispositivo (patines, anillos, bridas) que garantice
el que puedan ser manipulados con seguridad con medios me
cánicos, habiendo tal dispos~tivo de ir colocado de forma que
no debilite la resistencia ni provoque tensiones indebidas en
la pared del recipiente.

~) Los bastidores de botellas, según el apartado 1) d), lle.
varan órganos qUe garanticen su segura manipulación. El tubo
colector y la llave general deberán hallarse en el interior del
bastidor y estar de tal manera fijados que queden protegidos
contra toda avería.

3) a) Con exclusión de los gases de los apartados 11.0 a 13.°,
los gases de, la. clase 2 cabrá transporarlos en botella,s con.
forme al apartado 1) a).
Nota:-Para" el flúor (3.") véase también el marginal 2219 (3).

b) . Con exclusión del flúor (3.0
} y de los gases de los apar

tados. 11 y 13 Se podrán transportar los gases de la clase 2 en
recipIentes, de conformidad con el apartado }) bl. Cuando se
transporte acetileno disuelto (¡50) en recipientes, se'gún el apar~
tado .1) b). la capacidad de los recipientes no sobrepasará los
500 htros y tales recipientes no serán aptos para rodar.

el Con excltlsión de los gases de los apartados 11.0 a 13.°, los
gases de la clase 2 cabrá transportarlos en bastidores (o cestos)
de botellas, conforme al apartado 1) dJ. La,s botellas' de un
mismo bastidor no contendrán más qUe un solo y único gas
comprimido, licuado o disuelto a presión.

Las botellas de un mismo bastidor no debenin poder aislarse
mediante grifos. No obstante, en los bastidores de botellas para
flúor (3.") y acetileno (15) cada recipiente habrá de poder ser
ais-Iado por un grifo. .

2213. 1J Le.s aberturas para llenar y vaciar los reCipientes
irán provistas de grifos de' asiento o vá.lvulas de agua. Sin cm·
bargo, se podrán admitir válvulas de otros tipos, si ofrecieran
garantías de seguridad equivalentes y si estuvieren aprobadus en
su país de origen. No obstante, cualquiera qUe fuere el tipo de
válvula adoptado su sistema de fijación deberá ser fuerte y de
tal índole que la comprobación de su buen estado pueda efec~

tuarlo fácilmente antes de cada Henado.
Los recipientes y ci:>ternas, conforme al marginal 2212 ¡) b)

Y c), no podrán- ir provistos sino de dos aberturas, Una para
llenado y otra para vaciado, además de una boca, tamaño
hombre (si tal existiese), ]a cual debe ser obturada por un
cierre seguro; a este respecto no se cuenta el orificio neceo
sario para la purga de depósitos. Sin embargo, para. los :re.
cipientes destinados al transporte deacetiIeno disuelto !lS) el
número de abe,rturas previsto para el llenado y vaciado podrá
ser superior a dos.

Asimismo, los recipientes y cisternas, según el marginal
2212 1) b) Y e), destinados al transporte de las materias de
los apartados 6.° y 7.°, podrán llevar otras aberturas, destinadas
principalmente a comprobar el nivel de líquido y la preslón
manométrica.

2} Las válvulas irán protegidas mediante casquillos de acero
o de otro material adecuado. Los recipientes de cobre o de
aleación de aluminio podrán ir provistos también de casquillos
del niismo material de que están constituidos.. Las válvulas
colocadas dentro del cuello de los recipientes y protegidas por
un tapón metálico fileteado, así como los recipientes que se
transporten embalados en cajas protectoras, no precisarán caS
quillo.

3) Los casquillos de acero de los recipientes .que contengan
flúor (3.°) o doruro de cianógeno [8.° al] no tendrán ninguna
abertura e irán provistos, durante el transporte, de una junta
qUe asegure la estanqueidad para el gas y que sea de un ma,..
terial no atacable por .el cont~nido del recipionte.

2214. ¡) Si se trata de recip'entes que contengan fluoruro
de boro o flúor (3-.0) o amoníaco licu~o o disuelto a presión
en agua f5. 0 y 14.°), metilamina o monoetilamina ((8.0 a) J. no
se admitirán válvulas de cobre o de otro metal que sea ata~

cable por estos gasE!s.
2) Quedará prohibido emplear aquellas sustancias que con~

tengan grasa o aceite para asegurar la estanqueidad en las
juntas o el mantenimiento de los dispositivos de cierre· en los
recipientes que se utilicen para el oxígeno las mezclas de oxí
geno con anhídrido carbónico que no contengan más del 20
por 100 de anhídrido carbónico el aire comprimido, nitrox, flúor,
mezcla de gas,es raros con oxígeno (3.°), peróxido de nitroge
no <5.°) y protóxido de nitrógeno (9.").

3) Los recipientes para acetileno disuelto (15.0) podrán tam
bién tener válvulas de cierre para racores de abrazadera. Las
partes metálicas de los dispositivos de cierre en contacto con
el contenido no. contendrán más del 70 por 100 de cobre.

4) Los recipientes que contengan oxigeno comprimido (3.°)
fijados en cubas de peces, quedarán admitidos igualmente si
están provistos de dispo,,¡tivos qUe permitan un escape gradual
del oxígeno.

2. Prueba oficial de los recipientes (véase también el apén·
dice A.2J.

2215. 1) Los recipientes metálico,s se someterán a pruebas
iniciales y periódicas bajo control dE! un experto aprobado por
la autoridad competente. La naturaleza de tales pruebas queda
especificada en los marginales 2216 y 2217.

2) A fin de asegurar que las disposiciones de los margi
nales 2204 y 2221 (2) sean cumplidas las pruebas de los reci
pientes destinados a contener acetileno disuelto C1S) abarcarán
ademAs un examen sobre la naturaleza de la sustancia porosa .
y sobre la cantidad de disolvente.

2216. 1J La primera prueba sobre recipientes nueves o aún
no emplE!ados comprenderá:

A. Para un muestreo suficiente de recipientes:

al Una prueba del material de construcción que abarcarán
al menos el limite elástico aparente, la carga de rotura a la
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tracción y el alargamiento en rotura¡ los valores obtenidos en
tales pruebas se ajustarán a las reglamentaciones nacionales.

bJ Una medición del espesor de pared en el punto más
tenue y el cálculo de la. tensión.

e) Una verificación sobre III homogeneidad del material
para cada serie 96 fabricac16n, asl como un examen del estado
Interior y exterior de los recipientes.

B. Para todos los recipientes:

d) Una- prueba de presión hidráulica de conformidad con
-lo dispuesto en los marginales 2219 a 2221. lo

el Vn examen de las marcas o inscripciones ;¡jbre los reci·
pientes (véase marginal 2218l.

C. Además para los recipientes destinados al transporte del
acetileno disuelto (15.°):

f) Un examen conforme a las reglamentaciones nacionales.

2) Los recipientes soportarán la presión de prueba sin ex
.¡;¡erimentar. deformaci6n permanente ni mostrar fisuras.

3) Al realizar los exámenes periódicos se repetirán la prue
ba de presión hidráulica, el control sobre estado 'interior y ex
terior de los recipientes (por ejemplo, mediante- un pesaje, un
examen interior, controles de espesor de paredes), la·verificaci6n

. del equipo o piezas accesorias y qe lks marcas Q inscripciones
y, en su caso, la comprobación sobrecaUdad del marerial me-
diante pruebas· adecuadas. .

Los exámenes periódicos se llevarán a efecto:

a) Cada dos años, pan los recipientes destinados al trans
porte de gas ciudad 11.° b)J, fluoruro de boro, flúor (3.°), ácido
bromhídrico l:mhidro, ácido fluorhídrico anhidro, ácido sufhídri
ca, cloro, anhídrido sulfuroso, peróxido de nitrógeno (5.°); oxi·
cloruro de carbono, cloruro_ de cianógeno [8.° a) J y ácido clorhí-
drico anhidro (10).' ..

b) Cada cinco años, para los¡ recipientes destinados al trans
porte de otros gases comprimidos y licuados sin perjuicio de
las disposiciones previstas máS abajo en el apartado eJ, asj
como los recipientes -de amoníaco disuelto a presión (14).

eJ Cada diez años, para los recipientes destinados al trans
porte de gases de los apartados 6.° y 7.° si tales recipientes no
tuvieren una capacidad superior a. 150 litro~ y el país de origen
no estatuyere un int,ervalo más breve.· ,

2217. El ",stado exterior (efectos de corrosión, deformaciones),
así como el estado del material pordso (disgregación, lam:na
ciónl de los recipientes destinados al transporte de acetilerio
disuelto (15.°), sI:! examinará cada diez años. Se debe proceder
a muestreos cortando. si se juzgase necesario, un número con~

veniente de recipientes' e inspeccionando el interior en lo refe·
rente a la corrosión y a las modificaciones experimentadas en los
materiales 'de construcción y en el material poroso.

3. Marcas o inscripciones en los recipientes:

2218. 1) Los recipientes metálicos llevarán en caracteres
duraderos, claramente legibles, la~, inscripciones siguientes:

a) nombre' del gas con todas sus letras denominación o
marca del fabricante o propietario y número del recipiente
[véase también el-marginal 2202 (3)J; .

b) tara del recipiente, con inclusión de piezas accesorias,
tales como válvulas tapones metálicos. etc.; pero excll:lyendose
la caperuza protectora. Pat:a el transporte del hidrógeno del
la y los gases comprimidos deL 3.°, excepto el' fluoruro bórico
y el flúor, la tara indicativa del peso del recipiente será ex· .
presada sin inclusión del peso de las piezas accesorias:

eJ. valor de la _presión de prueba (véase marginales 2219
a 2221J, fecl:la (mes y. año) de la "(lltima prueba experimentada
(véanse marginales 2216 y 2217);

d) contraste del experto que llevó a efecto la.s pruebas e
inspecciones; además de esto:

e) para los gases comprimi-dos U.o a 3.°) el valor máxImo
de la presión de carga autorizada para el recipiente de que se
trata (véase marginal 2219);

f) para. los gases licuados (4.0 a 10.°) para el amoníaco di·
suelto en agua (14.°): la ca.rga a llenado máximo admisible', así
como la. capacidad;

gJ para el acetileno disuelto en un disolvente (¡5.0'): el valor
de la presión de carga autorizada [véase marginal 2221 (2)),
el peso del recipiente vacío¡ incluyendo el peso· de las piezas
accesorias. del material poroso y d43l disolvente.

2l Lás marcas e inscripciones se grabarán bien sobre una
parte reforzada del recIpiente. bieri sobre un cerquillo que se
fijará de manera inamovible en el recipiente. Además, cabrá
indicar el nombre de la materia mediante una inscripción de
pintura adherente y claramente visible sobre. el recipiente.

3) Los recipientes que vayan en cajones serán embalados
de tal manera que los contras~s o sellos de prueba sean fácil
mente hallados.

el Prueba a presión y grado de llenado de los recípientes.

(Véase también ~arginal 2238 a) 2.1

2219. I) En el cáso de recipi-entes destinados a transportar
los gases comprimidos de 1081 apartados 1.0 y 3.0, can excepción
del flúor, la presión interior (presión de prueba) que haya de
aplicarse para. la prueba de presión hidráulica. será igualo supe
rior a vez y media el valor de la presión 4e llenado a 15° e in
dicada en el recipiente, pero no será infenora 10 kg/cm~.

2) En lo ~ferente á recipientes que sirvan para transportar
hidrógeno del apartado 1." al, oxigeno, mezclas de oxígeno con
anhidrido carbónico, nitrógeno, ,-aire comprimido, nitrox, helio,
neón, argón, criptón, mezclas de gases raros, mezclas de gases
raros con oxígeno y mezclas de gases raros con nitrógeno del
apartado 3.°, la presi6n de llenado referida a una temperatura
de 15° C, no deberá sobrepasar los 250 kg/cm2•

Para' los recipientes que se ,empleen en el transporte de otros
gases de Jos apartados 1.0 a 3." con excepción del flúor del 3.°
(véase seccíón (3U, la presión de llenado referida a una tempe·
ratura de 15° C, no sobrepasará los 200' kg/cm2• ,

3) En el caso de recipientes destinados al transporte de
flúor (3.°), la presión interior (presión de prueba) que haya de
aplicarse para_ la prueba. hidráulica. sera igual a 200 }(g/cm2 y
la presión de llenado no deberá superar los 28 kg/cm2 a la
temperatura de 15° C; además, ningún recipiente podrá conte- .
ner más de 5 kg. de flúQr.

4) El remitente de gases comprimidos del gas de petró
leo (2.°), encerrado en boyas marinas o en recipientes análogos,
podrá ser requerido' a verificar la presión en los recipientes me-
diante un manómetro. .

2220. 1) En "lo tocante a los recipientEfs destinados a t:rans~

portar los gases licuados de los apartados 4.0 a 10.0 y los gases
disueltos a presión de los apartadcis 14.0 y 15.°, la présión hi
dráulica qUe haya de aplicarse para la prueba (presión de
prueba) debe'rá ser de 10 kg/cm2 como mín:rno.

2J En lo referente a los gases licuados de los apartados 4.°
a 8,° se d{lberán observar los valores indicados a continuación
para el mínimo de lapresi6n hidráulica que haya de aplicarse
a los recipientes en el momento de efectuar la prueba (presión
de prueba), así como para el grado de llenado máximo admi
sible (*J.

==---------==_'7":;;c.:c_

Presión Pe", máximo
nünima d. liquido

Apartado de prueba po, litro
(kg/cm2) d. capa.cidad

(kgfll

Gas de petróleo U-"
cuado ................. 4." 40 0,37

Acido bromhfdrico
anhidro .............. 5." 60 1.20

Acido fluorhídrico
anhidro ... ,.......... 5." 10 0,84

Acido sulfhídrico .. ' 5." 53 0,57
Amoníaco .... 5" 33 0,53
Cloro .............. 5. " 22 1,25
Anhídrido sulfuro·

so. ................. 5." 14 1,23
Peróxido de nitró·

geno ................... 5." 10 1,30
Gas T ................... 5." 28 0,73
Propano .. 6." 26 0,42
Ciclopropano ........ 6." 25 0,53
Propileno 6." 30 0.43
Butano 6." 10 0,51
Isobutano 6." 10 0,49

(*¡ 1. Las presiones de prueba pr~ceptuadas serán como mínimo
iguales a las tensiones.de .vapor de los ~íquidos a 700 e, disminuidas
en 1 kg/cm2. siendo 'l~n embargo la presión de prueba mínima exigida
de 10 kg/cm2.

2. Teniendo en cuenta el alto grado de toxicidad del oxicloruro de
carbono y del cloruro de cianógeno (8.0 al] la pf"esión mínima de prueba
para estos gases quedará fijada en 20 kg/cm2. En lo conceJ'!liente. Q. la
utilización de los redpientes para las mezclas F.1, la presI6n mInIffia
de prueba para el dicloromonofluormetano [8.° bJ] se nia.ra. en 12 kg/cm.lI•

3. Los valores máximos previstos para el grado de llenado en kg/U·
tro se han determinado según la ¡::iguiente,relación grado de ,llenado má·
ximo admisible = 0,95 X la densidad de la fase liquida a 50" C. no da·
biendo desaparecer, aderoó.s, la fase ve,por por debajo de eoo C.
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1,44
0,95 

O,"
0,77

Peso. máXImo
de líquido
por litro

de capacidad
(kg/l)

120
250
250
250

presión
mínima

de prueba
(kg/cm2J

10
10
10
10

Apartado

21 Para el acetileno disuelto US)... la presión de carga no
debe sobrepasar los 15 }[g/cm3, una vez alcanzado el equilibrto
de los 15° C. La cantidad de disolven1;\'!. referida a una tem
peratura de 15° e, será. tal que el aumento de volumen experi~

mentado por la absorción del acetileno a presión de carga deje
en ~l interior de la masa porosa un volumen libre igual al
12 par lOO, coma mínimo. de la capacidad. en agua del reci
piente.

4.' Envases colectivos.

4) Queda permitido utilizar para las materias o sustancias
de los apartados 9.· y lO, recipientes probados a una presión
irtferior a la indicada en al para la materia de que se trata,pero
la cantidad@ materia por recIpiente no sobrepasará. la que
produciría a. 65° e una presión en el interior del recipiente,
igual a la presión de prueba. •

5l El ,grado de llenado en anhídrido carbónico de las bo~

tellas para la extracción al carbón (9.°) se ajustara a las reglas
fijadas para la aprobación de tales botellas por la autoridad
administrativa responsable que las aprobó.

2221. 1l En lo que rll-spectá a los gases disueltos a presión
de los apartados 14.0 y 15.0• se deberán obserVar IOBvalores lndi~

CarlOSR continuación para la presión hidráulica mínima que
haya de aplicarse a los recipientes en el mom:ento de efectuar
la prueba (presión de prueba), así como para el grado de llenado
maximo admisible .

Trifluorbronorneta-
no ..

frifluormetano .
Fluoruro d\'J viIii1o.
i.1 Difluoretileno ..

Presion Peso máximo
, . mínima de líquido

Apartado de prueba por litro
(kg/cmll) d. capacidad

lkglll

Amoníaco disuelto
en agu!l a pre·
aión:

- con más del 35
por 100 y máX:i~

mo MI 40 por
100 de amoníaco. Hal 10 O,SO.

- con más del 40
por 100 y ·máxi-
mo del 50 pcr
100 de amoníaco. 14 b) 12 0,77

Acetileno disuelto. 15 60 .(véase
párrafo 2J

3J En lo concerniente a recipientes destinados a contener
gases licua4o~ de los apartadOl 9.° Y 10. el grado de llenado
será. tal que la presión interior a 650 e :po sobrepase la presión
de prueba de los valores sigu~entes (véase también 4) y,5) J:

Presión Peso máximo
mínima de líquido

Apartado de prueba por litro
(kg/cm2) de capacidad

(kg/lJ

utadieno ............. 6.° 10 0..55
Butileno ............... 6.° 10 0,52 _

sobutileno ............ 6.° 10 0,52
ezcla A ............... 7.° 10 0,50
ezcla A O ........... 7.° 15 0,47
ezcla A 1 ........... 7.° . 20 0,46
ezc1aB ............... 7.° 25 0,43
ezcla c ....:.......... 7.° 30 0,42

ter dimetílico 8.° al 18 0,58
ter metil~v1nfllco. 8.° al 10 0.67

lo~ de metib. 8.<> aJ 17 0,81

romuro de metilo. 8,° al 10 1,51
loruro de etilo ... 8." al 10 0,80

tclorilro de car-
bono ................... 8,° al 20 1,23
oruro de cianó-
geno ................... 8.° al 20 1,03

loruro de vinilo
monómero B.O al 11 0,81

Bromuro de vinno. 8." al 10 1.87
onometilalp.fna ... 8.° aJ " 0,58

DimetUamina .,..... 8.° a) . 10 0,59
Trtmetllamina ...... 8.<> al 10 0;56
MonocetUamina .... 8." al 10 0.81
Oxido de etueno ... s." al 10 0.78

tilmercaptano 8,° al 10 0,78
Piclorodifluonnet;¿:

no 8.° b} 18 1,23
Di cl'~~;;~~~~fi~~~:

metatlo ............... 8. o bl 12 1.15 .
M o n o c lorodifluor.

metano ............... 8.· b) 29 1.03
Diolorotetrafluor-

etano 8." bl 10 1,30
Mo n ocl~~~trlfi;;'~~~

etano .................. 8." b) 10 1,20
M o n o c lrirodifluor-

etano .................. 8.0- b) 10 0,99
M o no clorotrifluor-

.etileno ................ 8." bl 19 1,13
Mo n oclorodlfluor-

monobromometa-
no ....................... 8.° b) 10 1,61

1.1 Difluoretano 8." b) 18 0,79
O e tofluorc1clobuta-

no ...................... 8.° b) 11 1,34
Mezcla F 1 ............ 8.° el 12 1,23
Mezcla F' 2 ............ 8.° el 18 1.15
Mezcla F3 ............ 8." el 2~ 1.03

B

M

e

1
M
M
M
M
M
E
E
e
B
e
ox
C1

Apartado

Xenón 9.°
Anhídrido ca.rbóni

00, BC:':;¡ o mezcla
do con óxido de
eti1eno 9.•

ProMx:Il:o de nitró-
geno 9.0

Etano 9.0
EUleno 9.0
Anido olorhfdrioo

anhJdrp 10
Hexiu:l uoruro de
-~.....oTnr....n.. le
e lorotrinuormeta--

no , 10

Presión
minlma

de- prueba
(kg/cmZ)

130

250

2SO
120
225

200

100

Peso mAximo
de líquido
por litro

-de capacidad
(kglD

1,24

0.75

0.75
0.29
0,34

0,74

l,~

0,83

2222. 1J Entre los recipientes que contengan matdrias de la
presente clase sólo se podrán incluir dentro de un mismo bulto
aquellos qUe contuvieren las materias enumeradas a conti~

nuación:

al Amoníaco, cloro, anhídrido sulfuroso, peróxido de nitr6~

geno (5.·), ciclopropano (6.°), bromuro de metilo, cloruro de
etUo, oxidoruro de ca.rb~uo (8. 0 a», anhídrido carbOnico, pro~

tóxido de nitrógeno; etano y etileno (9.°): sin e~bargo. el cloro
no sed\'Jbe envasar conjuntamente con amoníaco ó anhídrido
sulfuroso (5.°). Los gases se envasarán confonne al marginal 2205.

b) Gases del apartado 8." (excepto el oxicloruro de carbono
y el cloruro de - cianógeno) envasados según el marginal 2206.

2) En tanto no se prevean cantidades inferiores en el ca,.
,pUulo ..envases para una _sola materia o para objetos de la
misma especie- se podrán incluir dentro de un mismo bulto
las materias de la presente clase en cantidades no superioras
a seis kilogramos para el conjunto de las materias enumeradas
en'~i mlsiño-~paiía.áó-'-o retra.~.-ya-Sea con- materias' u' objetos
de otro apartado o letra de la misma clase, con materias u
objetos pertenecientes a otr~ clase -si el envase colectivo que-
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dare igualmente permitido para éstos- o con otras mercancías
sin perjuicio de las condiciones especiales indicadas más abajo.

Los envases interiores se ajustarán a las condiciones gene
rales y particulares de envasado. Además, deberán observarse

Condiciones especiales

las disposiciones generales de los marginales 2001 5) Y 2002 6)
Y 7J.

Ningún bulto pesará más de 150 kilogramos, ni más de
75 kilogramos si contuviese recipientes frágiles.

.

Cantidad máxima
Apartado Especificación de la materia. -----_._--- Disposiciones especiales

Por recipiente I Por bulto

1.0 a 3.° Gases comprimidos. No '"' autoriza el envase
colectivo.

S." Amoníaco eti tubos de vidrio 20 g.
de pared gruesa cerrados a
la. llama.

Cloro. No "" autoriza el envase
colectivo.

Anhídrido sulfuroso. 100 g. Cada bulto puede contener hasta cuatro si(onea si
están separados entre ellos por tabiques de madera

- En tubos de vidrio de pared
con un espesor igual al de las paredes de la caja.

gruesa cerrados a la llama.
- En sifones de vidrio. 1,5 kg. 1.5 kg.
- En botellas de aleación de

aluminio sin soldadura.

5." Peróxido de nitrógeno~ 20 g.

- En tubos de vidrio en pared
gruesa cerrados a la llama.

-En recipientes metálicos. No '"' autoriza el envase
colectivo.

___o

Gas T en tubos de vidrio de
pared gruesa o en tubos me-
tálicos de pared gruesa.

.

6. O a8.0 Todos los gases lexcluidos el 150 g. 5 kg.
oxlcloruro de carbono y el
cloruro de cianógeno (8.0 aH,
en tubos de vidrio de pared
gruesa o en tubos metálicos
de pared· gruesa Ivéase mar·
ginal 2206 1) J•

--~._----

6.° Ciclopropano, en tubos de vi-
drio de pared gruesa cerra.dos
a la llama.

20 g.
8. 0 al Bromuro de metilo, cloruro de

etilo, ambos en tubos de vi-
drio de pared gruesa cerra-
dos a la llama.

Oxicloruro de carbono, en tu- 100 g.
bos de vidrio de pared grue-
sa cerrados a la llama.

---_ ..-
.

Cloruro de cianógeno. No '"' autoriza el e'nvase
colectivo.

9." Anhídrido éarbónico, protóxido 3 g.
de nitrógeno, etano, etileno,
todos ellos en tubos de vidrio
de pared gruesa cerrados a la
llama.
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Cantidad máxima
Apartado Especificación de la materia ------ Disposiciones especiales

Por recipiente )~ult~_

11, 14 Y 15 Gases licuados fuertemente re- No se autoriza el envase
frigerados, gases disueltos a colectivo.
presión.

18 y 17 Aerosoles y cartuchos para go- Sólo se autoriza el envase
ses a presión. colectivo con mercancías

ordinarias.

5. Marcas y etiquetas de peligro en los bultos. (Véase apén
,dice A.9J.

2223. 1) Todo bulto que contuviese recipientes con gases de
los apartados 1.0 a 11,0, 14.0 Y 15.°, o cartuchos paTa gases a'
presión del 17.°, llevará marcada d~ manera legible e indeleble
la indicación de su contenido completada cOn la expresión ..cla·
Se 2".

2) Los bultos que contengan aerósoles del apartado 16 He·
varAn marcadas de modo bien legible y con caracteres indele
bles, la inscripción cAEROSOL".

3} En caso de expedición en forma· de carga completa no
seran preceptivas las marcas señaladas en U.

2224. 1) Los bultos que contuvieren tubos de vidrio con gases
licuados de los enurnt!rados en los marginales 2205 y 2206,· lleva·
rán una etiqueta COnforme al modelo número 9.

2) Todo bulto que contuviere gases del apartado 11.0 osten
tarán, en dos caras laterales opuestas, etiquetas según el mo
delo número 8, y si las, materias contenidas fueren encerradas
en recipientes de vjdrio ImarginaI 2207 1J aH llevará además
otra-etiqueta conforme al modelo número 9. .

3) Todo bulto que contenga los aerosoles del apartauo 16.0 b)
'1 dos cartuchos para gases- a presión del apartado 17.0 a) lle~

varé. una etiqueta conforme al modelo número 2A.

2225.

Los bultos que contengan aerosoles del apartarlo 16 hechos
de materiales susceptibles de romperse en trozos menudos,
llevarlm además una etiqueta. conforme al modelo número 9.

BJ DATOS EN LA CARTA DE PORTE

2226. 1J La especificación de la mercancía en la carta de
porte debera ajustarse a una de las denominaciones comprendi
das en el marginal 2201; debe' ser subrayada en rojo y seguida de
los datos referentes a la clase, cifra del apartado deenume
ración, la letra (en su caso) y la sigla cARD. o cRID. (por
ejemplo, 2.1.°aJ ADro. __

2J En lo tocante a los envíos de botellas para la extracción
al carbón (9.°) la especificación de la mercancía írá seguida
de la mención cBotella aprobada el......... (fecha) por .
(nombre de la autoridad competente) de ...... ... (nombre del
país'".

3' En lo concerniente a los envíos de gases que sean sus
ceptibles de autopolimerización como el éter metilvenflico, clo
ruro de vinilo, bromuro de vinilo y óxido de etileno la.o a)], se
certificará en la carta de porte que cSa han tomado las medi~

das para impedir la polimerización espontánea durante el trans-
porte". -

4J Para los envíos de objetos de los apartados 16.° y 17.0 el
remitente debe certificar en la carta de porte que: cLa natu
r~leza de la mercancía. su acondicionamiento y envase se
ajustarán a las disposiCiones del ADR•.

5) En lo referente a las cisternas que contengan gases del
apartado 11.0 , la carta de porte llevará, según el caso, una de
las m~nciones siguientes:

- cEl depósito se halla en comunicación permanente con
la atmósfera." .

;..,. cEl depósito está cerrado por válvulas de las que se ga
rantiza no podrán ser abiertas hasta el......... (fecha
aceptada por el transportista)."

6) Para las cisternas que contengan gases de los aparta
dos 12.0 y 13.°, la carta de porte llevara la indicación siguiente:

- .El depósito está cerrado por válvulas de las que se ga-
rantiza no podrán ser g,biertas hasta el (fecha acep-
tada por el porteador o transportista)."

2227.223'~

el ENVASES VACIOS

2237. 1J Los envases y cisternas del apartado 18. 0 se cerrarán
de la misma manera que si estuvie.sen llenos.

2J La especificación en la carta de porte será así: .Reci
pi~nte vacío (o cisterna v8-eia), 2, 18.0, ADR (o HID) ». Este texto

~irá subrayado en rojo.

Dl DlSPOS1CIONES TRANSITORIAS

2238. Las siguientes disposiciones transitorias serán aplicfldas
a los recipientes para gases cómprimidos, licuados o disueltos a
presión, ,que estén ya en servicio en el momento de la entrada
en vigor del presente anejo.

a) Los recipientes habrán de ser admitidos para el transpor·
te internacional, durante el período de tiempo .en que lo per
mitan las disposiciones del pais contratante, en el cual se
hayan llevado a efecto pruebas idénticas o análogas a las in
dicad&S en el marginal 2216 y en tanto se observen' unos inter·
valos de tiempo idénticos o' análogos a los estatuidos para las
inspecciones o exámenes periódicos previsto en los margina-
les 2216 (3) Y 2217. Sin embargo: .

1. Los recipientes destinados al transporte del ácido_clorhí~

drico Uo) no se admitirán para su transporte sino en el caso de
que se ajusten en las disposiciones del ADR. .

2. Los recipientes que contengan amoniaco disuelto a pre
sión en agua del apartado 14 al serán admitido.s para su trans
porte únicamente si hubieren sido sometidos auna presión
mínima de prueba de 10. kg/cm2 [véase marginal- 2221 un.

b) Los :recipientes y cisternas según -el marginal 2212 (1) b)
Y d, cUyas llaves de paso tengan dispositivos de fijáción no
conformes con lo dispuesto en el marginal 22.13 U), se podran
seguir utilizando hasta la fecha. en que se hayan d.e someter
al examen periódico establecido en el marginal 2216 (3).

.2239·2299.

Clase 3

MATERIAS LIQUIDAS INFLAMABLES

1. ENUMERACION DE LAS MATERIAS O SUSTANCIAS

2300. 1J De entre las materias líquidas inflamables y sus
mezclas liquidas o incluso pastosas a una temperatura que no
pase de 15" C, las materias enumeradas en el marginal 2301 esta
ran sujetas a las disposiciones del presente anejo y a las normas
del anejo B. Tales materias, admitidas al transporte bajo ciertas
condiciones, se denominarán materias del ADR.

2) Con exclusión de las enumeradas en otras clases, se con·
siderarári como materias líquidas inflamables, a los efectos del
ADR los líquidos inflamables que, a 50° e, tengan una tensión
de vapor de 3 kg/cm2, como máximo.

3) Las materias líquidas de la clase 3. susceptibles de per
oxidarse con facilidad (como ocurre con los éteres o con ciertos
cuerpos heterociclicos oxigenados), no se entregarán para su
transporte. sino cuando el contenido de peróxido no exceda de
0,3 por lOO, contado como peróxido' de hidrógeno H2 0 2 •

4) El contenido de peróxido antes indicado y el punto de
inflamación del que se trata a continuación, se determinarán
tal y como se indica en el apéndice A,3 (marginales 3300 a 3303l.

5) Materias de la cIase 3 que se polimericen fácilmente
solamente se admitirán para su transporte si se hubi·er-en toma·
do las medidas necesarias para impedir su polimerización du·
rante el mismo.

6) Los aceites secantes,. los aceites consistentes (aceites de
linaza cocidos o gasificados, etcJ o las materias semejantes
(con exclusión de la nitrocelulosa), cuyo punto de inflamación
sea superior a 100° e se asimilaran a las materias sólidas so~

lubJ,esen 1íqujdos~
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Excelentísimos e ilustrísimo señores:

OSaRIO

Art. 4." Las apelaciones serán resueltas por la Audiencia
Territorial antes del dia 3 de septiembre de 1976.

Lo que diga a vv. EE. y V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. Y V. l.
Madrid, 27 de julio de 1976.

ORDEN de 27 de julio de 1976 por la que se ordena
a la Junta Provincial del Censo Electoral de Madrid
reunirse el próximo dta 16 de agosto a fin de re~

solver las reclamaciones a las listas electorales
de los Municipio& de Madrid y de Alcala de He~

nares.

Excmos. Sres. Ministros de Justicia. Hacienda, Gobernación y
Presidente de la Junta Central del Censo Electoral e ilustrísi·
mo señor Director general del Instituto Nacional de Esta~

dística.

Art. 2.° Los acuerdos de la Junta Provincial del Censo Elec·
toral de Madrid serán expuestos en los mismos lugares de pu
blicación de las listas provisionales correspondientes, durante
los tres días naturales siguientes al de la terminación de la
sesión de dicha Junta. Estas resoluciones serán' apelables ante
la Audiencia Territorial dentro de los cuatro dias naturales
siguientes al última de expo~ición.

Art. '3." Al día siguiente de transcurrido el plazo de apela
ción, la Junta provincial procederá a remitir al Delegado del
Instituto NacionaJ 'de Estadistica las listas de las secciones re
clamadas que no fueron objeto de apelación de acuerdo con el
artículo 12 de la Orden tantas veces citada de 20 de enero
de 1976.

14455

Artículo 1.0 La Junta Provincial del Censo Electoral de Ma·
drid' se reunirá en sesión pública, que dará comienzo el dia 16
de agosto, a fin de conocer y resolver las reclamaciones que
hayan podido presentar los electores de los Municipios de Ma
drid y de Alcalá de Henares a que Se refiere el artículo 1." de
la citada Orden de 20 de enero de 1976. Esta sesión tendrá una
duración máxima de tres días, que serán consecutfvos.

La Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de enero de
1976, por la que se dictan las normas para la renovación del
Censo Electoral, indica las fechas de exposición al público de
las listas provisionales del mismo, asi como los plazos para las
reclamaciones y los días en que se deberían reunir las Juntas
Provinciales del Censo Electoral para conocer y resolver las re
clamaciones -presentadas.

Con posterioridad, las Ordenes de la Presidencia de 11 y 30
de junio de 1976, autorizan el aplazamiento de la exposición al
público de las listas provisionales del Censo Electoral de Ma~

drid, y abren nuevo plazo de expos1ción al público en detenni~

nadas localidades. En ambas Ordenes últimamente citadas se
señala la fecha de 19 de julio pa.ra la reunión de las Juntas Pro
vinciales del Censo Electoral de las localidades a que se refe-
rian las citadas Ordenes. .

Dado él volumen tan considerable de reclamaciones presenta.
das en los Ayuntamientos de Madrid y de Alcalá de Henares,
ha sido materialmente imposible a las Juntas Municipales del
Censo Electoral de ambos Municipios poder presentar, dentro
del plazo fijado, las reclamaciones, debidamente informadas, a
la Junta. Provincial en la fecha indicada.

Por otro lado, en el supuesto que sean igualmente numerosas
las reclamaciones que se acepten o se rechacen por la Junta
Provincial del Censo Electoral, sería imposible publicar los acuer
dos en el "Boletin Oficial» de la proviIlJCia en el breve plazo de
tres días que señala la Orden de 20 de enero de 1976, lo que
aconseja sustituir ese medio de publicidad por el más rápido y
cómodo para los. interesados, de la exposición al PÚblico de
aquellos acuerdas en los mismos lugares en que lo fueron las
listas provisionales correspondientes.

En consecuencia y para conseguir que las listas definitivas
del CensQ Electoral de 10& Municipios de Madrid y de Alcalá
de Henares puedan quedar terminadas en la fecha prescrita por
el articulo 14 de la Orden oCitada de 20 -de enero de" 1976,

Esta Presidencia del Gobierno, oída la Junta General del
Censo, ha tenido a bien disponer:

(Contfnuará.)

2301. 1.0 al Los líquidos no miscibles con el agua o sólo
parcialmente miscibles con ella que tengan Un punto de inflama·
ción inferior El. 21° C. aunque' contengan como máximo un 30
por 100 de materias sólidas. con exclusión de la nitrocelulosa, ya
estén disueltas, en suspensión en liquidas, o en ambas formas,
por ejemplo, los petróleos crudos y otros aceites minm-ales cru
dosj los productos volátiles de la destilación del petróleo y de
otros aceites minerales crudos, del alquitrán dE!' hulla, del lignito.
del esquisto, de la madera. de la turba, por ejemplo, el éter
de petróleo. los pantanos. la gasolina, benceno y tolueno¡ los

_productos de condensación del gas natural¡ el acetato de etilo
(éter etílico del ácido acético) I acetato de vinUa, éter etílico
(éter sulfúrico), el fórmiato de metilo (éter metílico ddl ácido
fórmico) y otros éteres y ésteres; el sulfuro de carbono; la
acroleína, ciertos hidrocarburos clorados, por ejemplo, el 1,2 di
cloroetano, y el c1oropreno (clorobutadieno) 7.

b) Las mezclas de liquidas que tengan un punto de infla
mación inferior a 21° C1'y un contenido máximo del 55 por 100
de nitrooeh¡losa con una proporción de nitrógeno que no sobre··
pase el 12,6 por 100 (colodiones, semicolodiones y otras disolu
ciones nitrocelulósicas).

Para a), véase también el marginal 2301a, apartados al, b)
y dl.

Para bJ, véase también el marginal 2301a, párrafo li).

Nota.~En 10 concerniente a las mezclas de líquidos que ten
gan un punto de infl~mación inferior a 21" C.

- con más del 55 por 100 de nitrocelulosa que sea su conte
nido de nitrógeno, o

- con un máximo de 55 por 100 de nitrocelulosa, con pro~

porción de nitrógeno superior al 12,6 por 100, véanse la
clase la, marginal 2101 1.0, Y la clase 4.1, marginal 2401,
7.0, al. v

2.° Los líquidos no miscibles con el agua o sólo parcial
mente miscibles con ella, que' tengan un punto de inflamación
inferior a 21" e y que contengan más de un 30 por 100 de ma.
terias sólidas, excluyendo la nitrocelulosa, ya disuelta, ya en
suspensión en liquidas, ya en ambas formas; por ejemplo:
ciertos coiores para rotograbado y para cueros, ciertos barni·
ces, ciertas pinturas esmalte y las disoluciones de caucho
(gomaJ. Véase también 01 marginal 2301a, apartado cl.

3.° Los liquidas no miscibles con el agua o sólo parcialmen·
te miscibles con ésta que tengan un punto de inflamación entre
21" e y 55° e (comprendidos ambos valores límites), incluso
cuando contengan hasta un máximo de 30 por 100 de materias
sólidas, ya disueltas, en suspensión en liquidas. o en ambas
formas; por ejemplo: l~ esencia de trementina (aguarrás), los
productos semipesados de la destilaci6I;l del petróleo y otros
aceites minerales crudos del alquitrán de hulla, del lignito,
esquisto, madera y turba; por ejemplo: el White spirit (suce·
dáneo -del aguarrás), los benzoles pesados, el petróleo (de alum
brado, de calefacción o para motorl, el xileno, estireno, eumeno,
la nafta disolvente, el butano; el acetato de "butilo (éster bu
tilico del ácido acético); el acetato amílico {éster amílico del
áeido acético}; el nitrometano (mononitrometano), así como
ciertas mononitroparafinas; ciertos hidrócarburos clorados (por
ejemplo, el monoclorobencenol. Véase también el marginal 2301a,
apartados el y d).

4.°, Los líquidos no miscibles con el agua, o sólo parcial
mente miscibles con ésta que tengan un punto de inflamación
~uperior a 55° e sin sobrepasar los 100" C. incluso cuando con
tengan un máximo del 30 por lOO de matetias sólidas, ya di~

sueltas, en suspensión en líquidos o en ambas formas, por
ejemplo: ciertos alquitranes y sus productos de destilación; los
combustibles para calefacción, los combustibles para motor
Diesel, otros gas-oils;" la tetralina (tetrahidronaftalinaJ; el ni·
trobenceno; ciertos hidrocarburos clorados (por ejemplo: el
cloruro de 2 etilhexiloL

Véase también el marginal 2301a, apartados e) y dL
s.o Los líquidos -miscibles con -el agua, en toda proporción,

y que tengan un punto de inflamación inferior a 21° e, incluso
cuando contengan hasta un 30 por 100 de materias sólidas,
ya estén disueltas, en suspensión en liquidas o en ambas for
mas, por ejemplo: El alcohol metílico (metanol, espíritu de
madera}, desnaturalizado o DQ; el alcohol etílico (etanol, alcohol
ordinario}, desnaturalizado o no; el acetaldehido, la acetona y
las mezclas de acetona; la piridina. (Véase también el margi·
na! 2301, apartados al y cJ.l

6.° Los recipientes vacíos, no limpiados, y las cisternas va
c1as sin limpiar, que hayan contenido líquidos inflamables de
la clase 3.
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2. DISPOSICIONES

Al BULTOS

230Ia.;. No estarán sujetas a las disposiciones o normas rela
tivas a la prS'sente clase, que figuren en este anejo o en el
anejo B, las materias entregadas para su transporte, de con
form:dad C01,.1 las siguientes disposiciones:

a) Los líquidos del apartado L°, excepto lo!:) que se men
cionan a continuaci6nen b>, así como la acetona y las mezclas
de acetona (5. ~). a razón de 200 gramos como máximo por re
Cipiente, en recipientes de chapa, vidrio. porcelana, gres, o de
material pláStico adecuado, agrupándose estos recipientes con
un contenido total de 1 kilograrQo como máximo, en un envase
colectivo de chapa, madera o cartón y sujetándose los reci
pientes frágiles de madera conveniente en el envase para evitar
su rotura.

Q) El sulfuro de carbono, éter etílico, éter de petróleo, los
pentanos, el for.rpiato metílico: A razón de 50 gramos por re
cipiente y 250 gramos por bulto, envasándope estas materias
como las de al,

el Los líquidos de los apartados 2." a 5.", excepto el acetal
dehido, la acetona y las mezclas de acetona, a razón de 1 ki
logramo por recipiente y 10 kilogramos por bulto, habiendo de
ir dichas materias envasadas como las de al.

d) El carburante contenido en los depósitos de vehículos
,propulsados por motores o en depósitos auxiliares cerrados
y sólidamente fijados en los vehículos. La llave de paso entre
depósito y motor deberá, si existiere, ir cerrada; el contacto
eléctrico estará cortado. Las motocicletas y velomotores cuyos
depósitos contengan carburantes se cargarán en posición ver
tical sobre sus ruedas protegidos contra toda caída.

1. Condiciones generales de envase.

2302. 1) Los recipientes quedarán de tal manera cerrados y
estancos que s~ evite cualquier pérdida de su contenido y prin
cipalmente toda evaporación.

2J Los materiales de que estén constituidos los recipientes
y los cierres serán inatacables 'por el contenido, y~ no formarán
con éste combinaciones nocivas o peligrosas.

3) Los envases. y también BUS cierres, serán sólidos y fuer
tes en todas sus partes, d~ modo que no se puedan romper
durante el transporte y respondan con seguridad' a las exigen
cias normales de éste. En particular. a menos que se disponga
lo contrario en el capítulo cEnvases para UJ18 sola materiá.. ,
los recipientes y sus cierres habrán de resistir las presiones
que pe pudierau originar en el interior de los recipientes, te·
niendo en cuenta también la presencia de aire en unas con
diciones normales de transporte. A tal efecto, se dejará un
espacio libre, habida consideración de la diferencia entre la
temperatura de las materias en el momento del Uenado y la
temperatura media máxima que éstas pudieran alcanzar en el
curso del transporte (véase también marginal 2305). Los envases
irán firmemente sujetos en los embalajes exteriores. Salvo dis
posiciones en contrario del capítulo "Envases para una sola
materia», los envases se podrán encerrar en embalajes de ex

'pedición ya separadamente, ya en grupos.
4) Las botellas y otros recipiontes de vidrio estarán exentos

de defectos que puedan debilitar su resistencia: en particular,
las ·tensiones internas serán convenientemente atenuadas, El
espesor mínimo de pared será de 3 milímetros para los re
cipientes que, como su contenido. pesen más de 35 kilogramos,
y de 2 milímetros para los restantes.

La estanqueidad del sistema de cierre quedará afianzada por
un dispositivo complementario' precinto, ligadura, tapón-corona,
cápsnla, etc.. capa.z de evitar todo fallo del sistema de cierre
en el curso del transporte.

5)L05 materiales acolchantes o de relleno BeTan pa,rcialmen
te absorbentes y estarán adaptados a las propiedades del con
t,enido. Para la sujeción de los recipientes en el envase protec
tor, se emplearán materiales adecuados: esta suieción se efec
tuará con cuidado y se rev;sará periódicampnfe (si fuera posible
ant,es de cada nuevo llenado del recipiente).

2. Envases para una sola materia.

2303. 11 Las materias de los apartados 1. 0 y 5." se envasaran
en recinientes adecuados, metálicos o de vidrio, porcelana. gres
o mar,:,riaJes spmelantes Las mat.erias del ap8J'ffido 4'> y las
sustancias líquidas corrosivas de los apartfldo5'i l." aJ. 3." y 5."
se podrán envasar también en recipientes de plástico apropiados.

14302
rContim.wci6n}

REGLAMENTO Nacional para el transporte de mer~

cancia~ peligrosas por carretera, aprobado por De·
creta 1754/1976. de 6 de febrero. (Continuación,)

!Para las normas especiales concernientes al cloropreno y al
nitrometano, véase también a continuación 8) y 9).J

2) Los recipientes frágiles (vidrio. porcelana, gres o materia
les similares) podrán contener los máximos siguientes de ma
terias del apartado 1.":
Sulfuro de carbono .... 1 litro
Eoor etílico, éter de petróleos, pentanos 2 litroS
Otras mater;a.s del apartado 1.(> 5 litros

3) Los recipientes de hojalata con capacidad máxima de
10 litros tendrán un espesor mínimo de pared de 0,25 milime·
tros, los de capacidad superior a 10 litros, pero que no exceda
de 60 litros, tendrán un espesor mínimo de pared de 0,30 miIí~

metros y sus juntas se soldarán con doble sutura o por solda
dura fuerte o efectuada mediante un procedimiento que ofrezca
una resistencia y una estanqueidad análogas.

4} Los recipientes de chap'a de aeBro (para los recipientes
de hojala.ta con capacidad máxima de eo litros, véaSe tam~

bién 3)) irán soldados simple o duramente, y según el espesor
de las paredes podrán contener las cantidades siguientes de
materias de los apartados 1." a 5.":

- Si el espesor de las paredes fuere de 0,5 milimetros, como
mínimo. 30 litros como máximo.

- Si el espesor de las paredes fuere de 0,7 milimetros, como
mínimo, 60 litros como máximo.

- Si el· espesor de las pared,es tuviere un mínimo de 1,5 milí
metros, más de 60 litros.

Todo bulto que pesare más de 100 kilogramos irá provisto
de aros de rodadura.

5) Los recipientes de chapa de otros metales Se calcularán
y fabricarán de tal modo qUe posean la misma solidez' que los
recipientes de chaPR de acero previstos en 4).

el Las sustancias líquidas cuya tensión de vapor a 50D e no
sobrepase 1,5 kg/cm2 -con exclusión del sulfuro d.:: carbona
se podrán transportar también en bidones metálicos que res
pondan a las disposiciones siguientes:

Las juntas de los bidones estarán soldadas en la virola y
soldada,s o grapadas en los fondos. Todo bidón habrá sido 60~

metido a la prueba de estanqueidad C$tablecida en el apar
tado A.5. Los bidones' serán de un tipo de Construcción que
haya superado las demás pruebas señaladas en dicho apéndi·
Ce A.s y llevarán la. marca atribuida en el momento de la
aprobación de dicho tipo de construcción.

7) Para·el transporte de productos inflamables cuya .tensión
de vapor a 50" e no pase de 1,1 kg/cm2 en envases metálicos
perdidos o de viaje único (envases nuevos destinados a no utili
zarse), sino en un solo viaje, no será necesario. para los bultos
cuya peso unitario no exceda de 225 kilogramos. qu.e el fondo
de los recipientes esté soldado a la virola y que el espesor de
las paredes sea superior a 1.25 milímetros, pero los recipientes
habrán de soportar. sin fuga, una presión hidráulica mínima
de 0,3 kg/cm2• y sus paredes y fondos estarán provistos de
di.opositivos, separables o no. Rue aseguren su rigidez, tales
como nervios o aros de rodadura.

al El cloropreno (1." al J Se envasará:

al Ya en recipientes metaJicos, cerrados herméticamente,
que tengan, si fuere necesario, un revestimil:mto interior ade·
cuado y con una capacidad máxima de 15.

Estos recipientes se sujetaran, con interposición de materia
les acolchantes absorbentes. en un cajón de madera, o en otro
embalaje de expedición que ofrezca suficiente resistencia.

bJ Ya en depósitos de chapa de acero soldados simple o
duramente, con una capacidad llláxima dE! 60 litros, cerrados
hermét'camente· y provistos de agarraderos.

9) El nitrometano (3.") estará contenido:

al En recipientes frágiles con cabida máxima de un litro;
b) en recipiBntes de chapa de acero, tal corno se indicó an-

teriormente en 4), con capacidad máxima de 10 litros;
e) o en bidones metálicos con cabida máxima de 200 litros,

con dos cierres herméticos, uno de ellos roscado, y estarán pro
vistos de aros do rodadura.

2304. 1l Los recipientes frágiles que contengan materias de
los apartados 1.0 a 5.°; los recipientes ue plastico ql1e contengan
las sustancias líquidas corrosivas de los apartados 1." a), 3.D

y 5."; los rocipientes de hojalata que contengan materias de los
apartados 1.0 y 3."; los recipientes de hojalata que contengan
materias de los apartados 2," y 4.°, con espesor de pared infe·
rior a 0,5 milfmetros, y los recipientes de chapa de a<;:.ero que
contengan nitrometano según el marginal 2303 9), b). irán su
jetos, interponiendo materiales amortigUAdores. en envases pro
tectores. Si se sujetaren por separado recipientes de plástico en
env8''''€S protectores, no serán necesarios los material'l9s .acol
chantes.,
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30 kg.

75 kg.

75 kg.

75 kg.

75 kg.
250 kg.
225 kg.

el Bultos de recipienres Je chapa de acero que
contengan nltrometano 'según el marginal 2303
(9). b) ..

f) Bidones probados según el marginal 2303 (61 .
g) Recipientes según el marginal 2303 (7) ..
h) Bidones que contengan nitrometano según el

marginal 2303 (9) c) 275 kg.

4) Con excepción de. los cajones y de los bidones metálicos,
los bultos irán provistos de agarraderos.

2305. Los. recipientes metálicos destinados a alojar sustancias
líquidas del apartado 1.°, nitrometano (3.°), acetaldehido, aceton~

o mezclas de acetona (5.°), no se llenarán en medida superior
al 93 por 100 de Su capacidad. Sin embargo," los recipientes que
encierren hidrocarburos, distintos del éter de petróleo, los
pentanos, el benceno y el tolueno, s.e podrán llenar hasta el
95 por lOO de su capacidad.

3. Envases colectivos.

2306. 1) Las materias inclu:das'""en el mismo apartado cabrá
agruparlas en un mismo bulto.· Los envasEfs se Qj ustarán a lo
dispuesto para cada materia y el embalaje de expedición será
el previsto para las matarias del apartado de que se trate.

2) En tanto en cuanto no se preceptúen cantidades inferio
res en el capítulo ..Envases para una sola materi~, las mate
rias de la presente clase cabrá' agruparlas en el mismo bulto,
ya con materias peligrosas pertenecientes a otras clases --:.sl el
envase colectivo estuviere también admitido para estas últimas
materia5-, ya con otras mercancías, según se indica a con-
tinuaoión. '

Los envases responderán a las condiciones generales particu
lares de envasado. Además Ere observarán ,las disposiciones ge
nerales de los marginales 2001 (5) Y 2002 (6) Y (7l.

Ningún bulto pesará más de 150 kilogramos, ni más de 75 ki
logtamos si contuvi,ere recipientes frágiles.

Los envases protectores de recipientes frágiles qu'e contengan
materias de los apartados l,Q y 5.0 Y las envases protectores de
recipient\;s que tengan alojado nitrometano (3.°) serán de pare~

des macizas y estarán construidos de madera, chapa o material
similar.

Los cierres de los recipientes frágiles colocados en envases
protect.ores abiertos llevarán una cubierta protectora que los
asogure contra averías.

Si los bultos se cargaren en un vehículo descubierto, la cu
bierta protectora no será susceptible de inflamarse al contacto
con llama.

2) Se admitlnin al transporte, sin envase protector.

a) Los recipientes de plástico según el marginal 2304, ll, que
encierren 'materiás del apartado 4.";

bJ los recipientes de hojalata, con espesor mínimo de 0,5
milíl).1et.ros y que vayan cargados de materias de los apartados
2." al 4,";

el los recipientes de chapa· segun el ma.rginal 2303, 4) al 7);
d) los depósitos metálicos según el marginal 2303, 8), que

lleven cloropreno U." a)];
el los bidones metálicos segun el margina.l '2303, 9), C}, que

contengan nitrometano (3.°).

3) Los bultos siguientes no excederán de los pesos máximos
indicados a continuación:

aJ Bultos de recipientes frágiles que contengan
materias del apartado 1." ,.

bl Bu! tos de recipientes frágiles que sean porta
dores de materias de los apartados 2.° a 5.° ...

e) Bultos de recipientes de materia plástica que
contengan materias de los apartados 1." a) y
3," Y 5.", así como recipientes de: hojalata que
ileven materia de los apartados l." a 5.° .

d) Bultos de recipi,entes qUe encierren cloropreno
segun el marginal 2303 (8) .

==~~,=,c-=;=========;======='===c==~========
Cantidad mAxima

Apacladu Especificación de la materia
Por frágil
recipiente

Por recipiente Por bulto
Disposiciones especiales

1.0 a

1.0 al y l." !:Jl

2.° .....

Sulfuro de carbono ...

Todas las materias, excepto el
sulfuro de- carbono

------~-

Todas las materias

0,3 1

1 1

1 1

1 I

5 I

5 I

1 I

5 1

10 I

Los líquidos de la clase 3 no se en
vasarán colectivamente con las ma
terias de la clase 4.2, el peróxido da
hidrqgeno y el ácido perc16rico de
la clase 5.1 y las materias' de ·la cla
se 8,2.° aJ, 3." iÜ, 4.°, 7.° Y 41.

3.° .. " Todas las materias 3 I 5 I 10 1

4.0 Todas las materias 5 1 5 I 101

5.° .. Sustancias líquidas con punto
de ebullición ~ 50° C .. ;..... ,...

Restantes materias
1 I
3 I

5 I
5 I

5 I
10 I

4. Marcas, inscripciones ·cy etiquetas de peligro en los bul
tos (véase el apéndice A.9J.

2307, 1l Todo bulto que contuviere sustancias liquidas da
los apartados LO) a 3.0 y 5.0 llevará una etiqueta según el modelo
número 2A

sI las sustancias de los apartados 2.°, 3.° Y 5.° se envasaren
e11 recipientes de vidrio, porcelana gres o materiales similares,
con una capacidad superior a cinco litros, los bultos irán pro
vistos de dos etiquetas según el modelo número 2A.

Los buHos que contuvieren acroleína o cloJ."opreno (cloro
butadienoJ [1." a)J 'llevarán además una etiqueta según el
modelo numero 4.

2) Los bultos que contengan alcohol metilico (5.°) osten
tarán una etiqueta de conformidad al modelo número 4.

3) Los bultos que encierren en sí recipientes frágiles no
visibles desde el exterior irán provistos de una etiqueta de
conformidad al modelo número 9. Si estos recipientes frágiles
contuvieren sustancias líquidas, los bultos llevarán además eti~

quetas conforme al modelo número 8, 'salvo en el caso de
ampollas precintadas; tales etiquetas se fijarán en la. parte
superior. en do,s caras laterales opuestas, cuando se trate de
cajones, o de forma semejante si se tratare de otros embalajes.

4) En el caso de operaciones de transporte por carga Com
pleta, la fijación en los bultos de etiquetas según los modol()s
número 2A y 4, prevenidas en 1) y 2). no será necesaria si

el vehículo lleva la señalizadón prevista en el marginal 10500
del anejo D.

2308.
Bl DATOS EN LA CARTA DE PORTE

2309. 1) La. especificación de las mercancias en la carta de
porte se hará de conformidad con una de' las de:nominaciones
subrayadas en el marginal 2301. Si esta última no contuviere el
nombre de la materia, se inscribirá el. nombre' comercial. LB
especificación del' las mercancías se subrayará en rojo e irá
seguida de los datos referentes a la clase, cifra del apartado
de enumeración, la letra {en su caso) y las siglas ADR (o RID)
(por ejemplo: 3, 1.0 a), ADRJ.

2) En el caso de -remesas de materias que se polimericen
fácilm'ente se certificará en la carta de porte lo' siguiente: ",Se
han tomado las medidas necesarias para impedir la polimeri
zación durante el transporte."

2310.

2315.
C) ENVASES YACIOS

2316. lJ Los recipientes y cist.ernas del apartado 6.° -se ce~

fIarán liel mismo modo y ofrecerán las mismas garantías de
estanqueidad· que si estuvieran llenos._
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2) La Etspecificación en la. carta de porte será «Recipiente
vacío (o cisterna vacía), 3, 6.° ADR (o RIDJ». Este texto se
subrayará en rojo.

3)' Los recipientes del apartado 6,° que hayan contenido
alcohol metílico {S!'} llevarán una etiqueta de conformidad
al modelo número 4 (véase apéndice A.9).
2317·2399.

Clase 4.1

MATERIAS SOLIDAS INFLAMABLES

L ENUMERACION DE LAS MATERIAS

2400. De entre las materias comprendidas en el título de la
"clase 4.1. las enumeradas. en el marginal 2401 estarán sujetas
a las disposiciones del presente anejo y a las del anejo B.
Estas materias, admitidas al transporte bajo ciertas conditjo~

nes, se denominarán materias del ADR.

2400. 1.0 Las materias fá~cilmente inflamables por chispas,
por ejé'mplo: la madera triturada, serrin de madera, vü~utas de
madera, fibras de madera, carbón de madéra, astillas de ma
dera· y la celulosa de madera, el papel viejo y los restos de
papel, las fibras de papel, el junco (con exclusión del junco de
Espaila), las cañas, el heno, la paja, incluso húmeda (inclu
yendo la paja de maíz, arroz y lino); las materias textile~

vegetales y los restos de materias textiles vegetales, el corcho
en polvo o en, granos, hinchado o no. con o sin mezcla de al
quitrán o de otras materias no sujetas a oxidación espontánea,
y los restos de corcho en pedazos menudos. Véase también
clase 4.2, marginal 2431, 8.° a 10, y marginal 2431a, sección b>'
Nota:

1) Estas materias Jiguran en la enumeración debido sola
mente a las necesidades de las prohibíciones de carga en
común. A tal efecto se aplicarán las disposiciones del margi
nal 2416 1) .No se les aplicará ninguna otra cláusula del pre·
sente anejo o del anejo B.

2) El heno que ofrezca todavía un grado de humedad que
pueda ocasionar una fermentación, sólo se autorizará su tran,s
porte para un radío' de hasta 50 kilómetros.

3) Los envolventes y placas de corcho hinchado fabrica
dos a presión, con o sin mezcla de alquitrán o de otras ma
terias no susceptibles de oxidacióil espontánea no estarán
sujetos a disposiciones o norma alguna de ADR.

4) El corcho impregnado de materias susceptibles todavía
de oxidación espontánea es una materia de Ja clase 4.2 (véase
marginal 2431, 9.°).

2.° al El azufre (incluida la flor de azufre).

b) El azufre en estado fundido.

3.° La coloidina producida por evaporización imperfecta del
alcohol contenido en el colodión, y que consiste esencialmente
en algodón--colodi6n.

4.° El celuloide en placas, hojas, varillas o tubos y los
tejidos impregnados de nitrocelulo.sa.

5.° El celuloide de películas, es decir; la materia prima
para películas sin emulsión, en rollo, y ·las películas de ce
luloide reveladas.

6.° Los recortes de celuloide y los recortes de películas de
celuloi-cie.

Nota.-Los recortes de película de nitrocelulosa exentos de
gelatina, en bandas, hojas, o lengüetas, serán materias de
la clase 4.2 (véase marginal 2431 4. e).

7.° a) La nitrocelulosa débilmente nitrada (tal como el
algodón-colodión), es decir, con una proporción de nitrógeno
que no pase del 12,6 por 100, bien estabilizada, y que contenga
además, un mínimo del 25 por 100 de agua. o de alcohol [me·
tilico; etilico, propílico normal o isopropílíco butílico,amílico,
o sus mezclas), incluso desnaturalizado, de nafta disolvente

'de benceno de toIuena, de xileno, de mezclas alcohol desnatu"
ralizado y xileno, de mezclas de agua i alcohol que lleve en
sí alcanfor en disolución.

Notas:

1. Las nitrocelulosas que contengan una proporción de ni~

trógeno que excedan del 12,6 por 100, serán materias de la
clase 1.8 (véase marginal 2101 1.0).

2, Cuando la nitrocelulosa estuvieSe humedecida con al
cohol desnaturalizado el producto dematurnlízante no. habrá de
tener influenCia nociva sob~ la estabilidad de la nitrocelulosa

b) Las nitrocelulosas plastificadas, no pIgmentadas, que
conten¡-an al menos un 16 por 100 de un plastificarite {ftalato

de butilo o plastif.icante de caUdad al menos -equivalente} y cuya
nitrocelulosa tenga una proporción de nitrógeno no superior
al 12,6 por 100; las nitrocelulosas podrán ofrecer la forma de
escamas (chips(

Nota.-Las nitrocelulosas plastificadas, no pigmentadas, que
contengan al- menos un 12 por 100 y menOS del 18 por 100 de
ftalato de butilo o de un plastificante de calidad al menos
equivalente, serán materias de la clase 1.8 (véase margi~

nal 2101 4.°).

cl Las nitrocelulosas plastificadas, pigmentadas, que ende·
rran -en su composición al menós un 18 por lOO de un plastifi
cante malato butilíco o plastificante de una calidad al menos
equivalente), y en las cuales su nitrocelulosa tenga una propor~

cióndc nitrógeno que no exceda del 12,6 por 100 y su contenido
mínimo de nitrocelulosa sea del 40 por 100; las nitro~elulosas

p'idrán revestir la forma de escamas (chipsJ.

Nota.-Las nitrocelulosas plastificadas, pigmentadas, que con
tengan menOs del 40 por 100 de nitrocelulosa no estarán su
jetas a las disposiciones del ADR.

Para aJ, bl y 0>, las nitrocelulosas débilmente nitradas y las
nitrocelulosas plastificadas, pigmentada's o no, no se admitirán
al transporte cuando nO cumplan las condicIones de estabilidad
y de seguridad del apéndice A.1, o las condiciones antes enun~

ciadas relativas a la calidad y cantidad de sustancias adicio
nales.

Para a), véase también el apéndice A.t, marginal 3101;
para b) y eJ, véa~ también el apéndice A.1, marginal 3192, 1.

8.° El fósforo rojo (amorfo), ;1 sexquisuIfuro de fósforo y el
pentasulfuro de fósforo.
Nota.-EI pontas.ulfuro de fósforo que no estuviere exento de

fósforo blanco o amarillo, no se admitirá al transporte.
9.° El caucho triturado, el polvo de caucho.
10. Los polvos de hulla, lignito, coque de lígnito, }' turba,

preparados artificialmente (por ejemplo, por pulverización u
otros procedimientos), a.si como el coque de lignito carbonizado
hecho inerte (es decir. no susceptible de infla·mación e8pon~

tánea).

Nota:

1. Los polvos naturales obtenidos como residuo de la pro
ducción de carbón, coque, lignito o turba" no estarán sujetos
a las disp'osiciones del ADR.

2. El coque de lignito carbonizado al cual no se l-e haya
h'8cho perfectamente inerte, ita se admitirá al transporte.

11. al La naftalina bruta que tenga un punto de fusIón
inferior a 75° C.

h) La naftalina pura y la bruta que tengan punto de fusión
igual o ~uperi.or a 75° C.

eJ La naftalina en estado fundIdo.
Para al y bJ, véase también el marginal 2401 a.
La naftalina en bolsas o pajillas [11 al y bl] no estará sujeta

a las disposiciones o normas relativas a la pres'':'nt.e dase in
cluidas en el anejo B, si estuviere envasado. a razóa de un kilo
gramo, como máximo, por caja, en cajas bien Cl."!"TlF!fI.S de cal"
tón o de madera. y si tales cajas estuviere... rgrl'o"das a razón
de 10, como máximo, por cajón, en cajones de madera.

2. DISPCSICíONES

Al BULTOS

2402. 1. Condiciones generales de envasado.

1J Los envasc·s se cerrarán y colocarán de tal modo que se
impida todo derrame o pérdida de su contenido.

2) Los materiales, de que estén constituidos elcrres y en
vases, serán inatacables por el contenido y no formaré.n con
éste ::ombinacíones nocivas o peligrosas.

3J Los envases, Incluidos sus cierres, serán sólidos y fuertes
en todas sus partes. de modo que no se puedan romper durante
el transporte y re8pondan con seguridad a las exigencias nor~

males de éste. Las materias sólidas se asegurarán con firmeza
en sus: envases; asimismo los envases se afianzarán con igual
firmeza en los embalajes exteriores. Salvo disposiciones en
contrario; en el capítulo ..Envases para una sola materia»-. Los
envases podrán quedar incluidos en los embalajes de expedición,
ya separadamente, ya en grupos.

4.0 Los materiales' amort:guadores o de relleno se adaptarán
a las propiedades del contenido; en particular. serán abso'rben';'
tes cuando éste fuere líquido o pudiere rezumar un liquido.

2. Envases para una sola. materia.
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2403. 1) El azufre del apartado 2.0 al irá -envasado en bolsas
resistentes de papel o de yute con un tejido tupido.

2) El azufre en estado fundirlo del apartado 2.° b) podrá
transportarse únicamenwen cisternas.

2404. La coloidina (3.0 ) se envasará de manera que se impida
su desecación.

2405. 1) El celuloide en placas, hojas, varillas o tubos y lOi
tejidos impregnados de nitrocelulosa (4.0 ) se envasarán:

al en cajas de madera firmemente cerradas, o
bl en envolturas de papel fuerte, que se colocarán:

1. Ya en jaulas.
2. Ya entre bastidores de tablas cuyos bordes sobresalgan

del envoltorio de papel y que se sujetarán con flejes de hierro.
3. Ya envueltos con un tejido tupido.

2J Ningún bulto pesará más de:

75 kg. cuanrl-o se tratare de celuloide en placas, hojas o tu
bos y de tejidos impregnados de nitrocelulosa y cuando el em
balaje exterior estuviere constituido por tejido según 1} b) 3¡
120 kg.. en los demás casos.

2406. El celuloide de películas en rollos y las películas de
c~luloide reveladas (f.j..0) se incluirán en envases de madera o
en cajas dl'1 cartón.

2407. 1) Para los recortes de celuloide y l~s recortes de pe
)ículas de celuloide (6°) se utilizarán envaSes de madera o dos
sacos rl'1s1stentes de yute con tejido tupido de tal modo ignifuga
dos que no se puedan inflamar ni siquiera. al contacto con una
llama, con costuras sólidas sin solución de continuidad. Estos
dos sacos se colocarán uno dentro de otro. después d,e llenados,
sus aberturas se plegarán por separado varias veces sobre si
mismas y se coserán con puntos apretados. de, forma que se
impida toda fuga de su contenido. Sin embargo, se podrá em~

plear un solo saco para los r€cortes de celuloide cuando se
hayan envasado éstos previamente en 'un papel fuerte de em
paquetado o en un material plástico adecuado y se haya cer
tificado en la carta de porte que los recortes de celuloide no
contienen partículas en forma de polvo.

2) Los bultos que tuvieren un envasado de lona o yute no
pesaran mas de 40 kg. en envase simple ni mas de SO kg. en
envase doble.

3) Para los datos en la carta de porte, véase el marginal
2416 (2).

2409. 1) Las materias del apartado 7.0 a) se envasarán:

a) En recipientes de madera o en cajas de cartón imper
mGable; estos recipientes y cajas irán dotados interiormente
de un revestimiento impermeable a las sustancias líqu'idas que
contengfln: su cierre será estanco;

b) o en sacos impermeables a los vapores de los liquidas
encerrados en ellos (por ejemplo, de caucho o plástico apro~

piado. difícilmente inflamable), colocados en un cajón de ma
dera o en un recipiente .metálico;

el o en bidones de hi-erro interiormente ciucados o con
baño de plomo;

dl ci en recipientes de hojalata o chapa de cinc o de alu
minio, que se sujetarán interponiendo materias amortiguadoras
en ,gl interior de cajones de madera.

21 La nitrocelulosa del apartado 7.° a), si está humJdificada
exclusivamente Con agua. se podrá envasar en tambores_ de
cartón; éste deberá haber experimentado un tratamiento espe
cial para ser rigurosamente imp€rmeable; el cierre de los
tambores ¡¡erá estanco al vapor de agua.

3) La nitroceh;llosa del apartado 7.° al, con adición de xileno,
no SI;1 envasará sino en recipientes metéJicos.

4) Las materias de los apartados 7.° b) y el se envasarán:

a) Ya ~1n envases de madera guarnecidos con papel fuerte
o chapa de cinc o aluminio. -

-b} Ya en envases fuerres de cartón o, siempre y cuando
las materias estén exentas de polvo y que tal extremo se cer
tifique en la carta de porte, en cajones de cartón impermeabilí~

zado.
el Ya en pm'ases de chapa.

S) Para las materias del apartado 7.°, los recipientes de
metal se construirán de manera. que por razón de la forma de

-ensamblaje de sus paredes, de su modalidad de cierre, o· de la
existencia de un dispositivo de seguridad, ~dan cuap.do la
presión interior alcanzare- un valor no superior a 3 kg/cms; la
existencia de estos cierres o dispositivos de seguridad no -debi
litará la solidez o resistencia del recipiente ni dañará su cierre.

6) Todo bulto pesará. a lo sumo, 75 kg., o, si fuere suscep~

tibIe de rodadura. 300 kg.•. sin embargo. si se trata de tambores
de cartón cada uno pasará, como máximo, 75 kg., y si se
tratare de caj'ones de cartón, 35 kg.

7) Para los datos de' la carta de porte, véase el marginal
2416 3).

2409. 1J El fósforo roio y el pentasulfuro de fósforo (8.o) se
envasarán:

a) ya sea en recipientes de chapa de hierro u hojalata., _que
se colocarán en un cajón sólido de madera; ningún bulto pe
sará mas de 100 kg.;

b} ya sea en recipientes de vidrio o gres, con espesor mí
nimo de 3 mm., o de plástico adecuado. qUe no contengan
más de 12,5 kg. de materia cada uno. Estos recipientes se
sujetarán interponiendo materias amortiguadoras, en un cajón
sólido de madera¡ cada bulto no pesará más de 100 kg.;

cl ya sea en recipientes metálicos que si pesaren con su
conwnido más de 200 kg. irán provistos de cerquillos de re
fuerzo en sus extremos y de aros de rodadura.

2) El sexquisulfuro de fósforo (8.0)ae envasará en recipien
tes metálicos estancos, que Se sujetarán, interponiendo maté
rias amortiguadoras, en cajones ,de madera de paredes bien
ensambladas. Ningún bulto .pesará más de 7~ kg.

2410. Las materias del apartado 9.0 se envasarán en rl!cf
pientes estancos y que cIerren firmemente.

2411. 1l Las materias o.sustancias del 'apartado 10.0 se enva~

sarán en recipientes metálicos o de madera o en sacos resis
tentes.

2) En el caso de polvos de hulla, de lignito o de turba pre
paIiados artificialmente los recipientes de madera y los sacos
se admitirán únicamente cuando tales polvos se ha.yan en~

friado por ,?ompleto tras su desecación por calor.
3} Para los datos de la carta de porte, véase marginal

2416' (4).

2112. U La nafta'Una del apartado 11.° a) se envasará en
recipientes dl'1 madera o metálicos bien cerrados.

'2) La naftalina del apartado 11.0 b) Se envasará en recipien~

tes de madera o metálicos, o en cajones sólidos de cartón. o
en sacos resistentes de tejido, o en papel de cuatro capas, o de
material plástico adecuado.

Si se tratare de cajas de cartón, cada bulto no pesará más
de 30 kg.

3) La naftalina en estado fundido fU.o c) 1 podrá transportar
se solament,e en cisternas.

3. Envase colectivo.

2413. 1) Las materlas incluidas en apartarlos' del ffiismo nú
mero cabrá agruparlas en un mismo bulto. Los envases estarán
acomodados a 10 prS'ceptuado para cada materia. y el embalaje
de expedición será el previsto para las materias del apartado
correspondiente. Ningún bulto que contenga varillas o tubos
de celuloide, envasados colectivamente en un envoltorio de te-
jido pesará más de 75 kg.

2} En tanto en cuanto no se prescriban cantidades lnferio~

res en el capítuló .Envases para una sola materia_o las mate
rias de la presente clase. en cantidades no superiores a 6 kilo·
gramos para el conjunto de las materias que figuren .en un
mismo apartado o en una' misma letra, cabrá, agruparlas en
el mismo bulto. ya con materias. d~ la misma claSe de distinto
apartado o letra, ya con materias peligrosas pertenecientes a
otras clases -siempre y cuando que el envase colectivo estuvie~

re igualmente autorizado para esta$ últimas_ materias-, ya
con otras mercancí~s, sin perjuicio de las condiciones especia.
les más ahajo establecidas.

Los envases reunirán las condiciones generales y particula.
res de envasado. Al1emás se observarán las disposiciones gene·
rales de los marginales 2001 (5) Y 2002 (6) Y (7).

Cada bulto no pesará más de 150 kg. ni más de' 75 kg. si
contuviere-recipientes. frágiles.
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Condiciones especiales.

Cantidad máxima,
Apartado Especificación de la materia Disposiciones especiales

Por Por bulto
recipiente -

2.° al ............ Azufre. s kg. 5 kg. No s. envasará colectivamente con cloratos, parman·
ganatos, -percloratos, peróxidos <distintos d. l.s di·
soluciones de agua oxigenada).

- -----------
7.° al ............ Nitrocelulosa débilmente nitra- 100 kg. 1 kg. No se envasarán colectivamente con materias de las

da (tel como el algodón co- elases 4.2 y ~.1.

lodión).
-----

B.o ................ Fósforo rojo {amorfolo 5 kg. 5 kg.

B.O ................ Sexquisulfuro de fósforo. No s. autoriza el envase
colectivo.

--

el ENVASES VACIOS
2417·2423.

Clase 4.2

2424. No hay disposiciones.
2425-2429.

del presente anejo y de las del anejo B. Estas materias y
objetos admitidos al transporte bajo ciertas condiciones se de
nominar~n materias y objetos del ADR.

2431. 1.0 El fósforo blanco o amarillo.
2.° Las combinaciones de fÓ,sforo con metales alcalinos o

alcalino-térreos; por ejemplo, el fosfuro s6dico, fosfuro calcico,
tosfuro de estroncio.

Nota.-Las combinaciones de fósforo con los metales llamados
pesados, como el hierro, cobre, estaño, etc., pero con la ex
cepci6n del cinc {el fosfUro de cinc es una materia de cla
se 6.1 (véase el marginal 2601, 33), no estarán sujetos a las
disposiciones del ADR.

3.Q Los cinc·alquilos (cinc alcohilosl, los magnesio-alquilas
(magnesio alcohilofjJ, los aluminio-alquilas (aluminio-alcohilos)
y el cloruro de aluminio-dietilo. rVéase también el marginal
2431a, párrafo a»). .

4.° Los restos de película nitrocelulósica libres de gelatina
en bandas, hojas o lengüetas.

NotR.-Los restos de películas nitrocelulósil::as libres de gelatina
no se admitirán al .transporte si fueran pulverulentos o
contuvieren porciones pulverulentas.

5.° al El polvo y granalla de aluminio o de cinc, asi coma
las mezclas de polvo o granalla de aluminio y de cinc, incluso
grasientas o aceitosas; la granalla de zirconio y de titanio; el
polvo de filtros de altos hornos.

b} E'1 polvo, la granalla y los copos finos de magnesio y de
aleaciones de magnesio con un contenido de magnesio superior
al 90 por lOO, exentos todos los cuerpos susceptibles de favo~

recer la inflamación.
e) Las siguientes sales de ácido hidrosulforoso (H~S20,,):

hidrosulfito sódico, hidrosuJfito potásico, hidrosulfito cálcico
e líidrosulfito de cinc.

dJ Los metales en forma pirofórica:

Para a), véase también el marginal 2431a. párrafos bl y el;
p_ara b) y e), véase también Ell marginal 2431a, párrafo bJ.

6.0 El hollín recién calcinado. Véase también el marginal
2431a, párrafo bl.

7.° El carbón vegetal recién apagado, el polvo, granos o
trozos. Véanse también el .marginal 24318, párrafo bJ, Y en
la clase 4.1 el marginal 2401, 1.0

Nota.-Se entiende por carbón vegetal recién apagado en el
caso del carbón vegetal en trozos, el que lleve apagado
menos de cuatro días: en el del, carbón de madera en
polvo Q en granos de dimensiones inferiores a ocho milíme·
tros, . el que lleve apagado menos de ocho días y además
se haya enfriado al aire- 'en capas delgadas o por un pro
cedimiento que garantice un grado de enfriamiento equi~

valente.

8.° Las mezclas de materias combustibles en grano o po
rosas con componentes sujetos todavía a oxidación espontánea.
tales como el aceite de lenaza u otros aceites naturalmente
secantes, cocidos o con adición de componentes secantes, resi~
nas, aceite· de resina, residuo de petr6leo, etc. (por ejemplo,
la masa llamada borra de corcho, la lupulina), así como los
residuos aceitosos de la decoloración del w;:eite de soja. Véase
también el marginal 2431a, párrafo b), Y en la clase 4:1, el
marginal 2401, 1.0

Bl DATOS EN LA CARTA DE PORTE2415.

2416. 1) La especificación de la mm-cancía en la carta de
porte se hará en conformidad a una de las denominaciones sub
rayadas en el marginal 2401. Cuando el nombre de la materia
no figure en el apartado LOse inscribirá el nombre com~rcial.

La. especificación dé la mercancía irá subrayada en rojo y
seguida de los datos referentes a la clase, cifra del apartado
de enumer~i6n na letra, en su caso) y las siglas ADR oRlO
(por ejemplo, 4.1 7.° a) ADRl.

2) En lo tocante a los desechos de celuloide (6) envasados
en papel de embalaje resistente o en material plástico adecua
do y colocados en sacos de lona o yute de tejido tupido, se
certificará en la carta de porte 10 siguiente: "Sin partículas, en
forma. de polvo...

3l En lo concérniente a las materia.s del 7.° b) y e), en
vasadas en cajas de cartón, se certificará en la carta de porte
lo siguiente: «Materias t:arentes de polvo".

4) Para los polvos de hulla. de lignito o de turba {JO} pre
parados artificialmente envasados en recipientes de madera o
sacos [véas.e marginal 2411 (2) J, se certificará en la carta. de
porte lo siguiente: ",Materias enfriada,.s por completo previo
secado en caliente...

4. Mareaa. inscripciones y etiquetas de peligro en 'los bultos
(véase el apéndice A.9).

2414. I) Todo bulto que contuviere materias de los aparta
q.os 4.0> a 8.° llevará una etiqueta de acuerdo con el modelo
número 2 B.

Si· las materias de los apartados 4 a 7 se' envasan en envol·
turas de tejido tupido conforme al marginal 2405 (U, b), 3.,
en envases de madera o en cajas de cartón. Conforme a los
marginales 2406 C!) Y 2408 (4), b), en sacos de yute conforme
al marginal 2407 (¡). o en cajas de cartón, conforme al mar
ginal 2408 (1), a). (2) Y (4), b), los bulto,s llevarán en todo
caso dos etiquetas, de acuerdo con el modelo 2 B.

2) Todo bulto que abarque en sí recipientes frágiles no
visibles desde el exterior, irá provisto de una etiqueta con
forme al modelo número 9.

Si estos recipientes frágiles contuvieren sustancias liquidas,
los bulto,S llevarán además etiquetas conforme al modelo nú
mero 8, ·salvo en el caso de ampollas precintadas; estas etique
tas se colocarán en la parte superior en dos caras laterales
opuestas, cuando se trate de cajas, o en forma equivalente si
de otros embalajes se tratare.

3l Para los transportes por t:arga completa no seré. !ndis
pensable colocar en los bultos la etiqueta número 2 B.

MATERIAS SUSCEPTIBLES DE INFLAMAClON ESPONTANEA

1. ENUMERACION DE LAS MATERIAS

2430. Entre las materias y objetos incluidos en el título de
la, clase 4.2 solamente se cldñlHirán al transporte los enumerados
en el marginal 2431, y ello sin perjuicio de las disposiciones
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9.° Los papeles, cartone,s y productos hechos· de papel o
cartón (por ejemplo, los sobres y anillos de. cartón, los ta·
bIeros de fibra de madera, los ovUlos de hilos, los .tejidos bra
mantes, hilos, restos de hilar o tejer, impregnados todos ellos
de aceites, grasas, aceites naturalmente secantes, cocidos o
con adición de compuestos secantes u otras materias de im
pregnación sujetas a la oxidación "espontánea. Véanse también
el marginal 2431a, párrafo bl. y en la clase 4.1 el marginal
2401, LO

Nota.~Si las materias del apartado 10 tuvieren una humedad
superior a la higroscópica, no Se admitirán el transporte.

10.0 La materia a base de óxido de hierro que haya servido
para la depuración del gas de alumbrado.

Nota.-Si la materia que haya servido para depurar el gas de
alumbrado, después de su almacenamiento y oreo, no es
tuviese ya sujeta a inflamación e,spontAnea, y ello quedare
certificado en la carta de porte con la mención «Materia
no sujeta a la inflamación espontánea», no estará someti
da a las disposiciones del ADR.

11.° Los sacos de levadura usados, sin limpiar. Véase tam
bién el marginal 2431a, párrafo bJ.

12.° Los sacoS' de nitrato sódico vacios, hechos de 'tejido.

Nota.-Cuando a los sacos de tejido se les haya liberado per~

fectamente, mediante 'lavado, del nitrato que los impregne,
no estarán sometidos a la,s diSposiciones del ADR.

13.0 Los bidones de hierro vacíos, sin limpiar, y.las cister
nas vacias, no limpiada.s, que líayan contenido fósforo del
apartado 1.0

14." Los recipientes Vacíos, sin limpiar, que hayan contenido
materias del apartado 3."

Nota (relativa a 14 y 15).-Los envases vacíos que hayan con
tenido otras materias de la dase 4,2 no estarán sujetos a
"¡as disposiciones del ADR.

2431a. Las materias peligrosas entregadas para su, transporte
con arreglo a las siguientes disposiciones no estanin sujetas a
las normas o disposiciúnes relarvas a la. presente clase estable
cidas en el presente anejo o en el anejo B:

a) Las disoluciones de las materias del apartado 3." en
concentración no superior al 10 por 100 en disolventes que
tengan un punto de ebullición mínimo de 95" e, si su estado
excluyere todo peligro de inflamación espontánea y si ello
se certificare en la carta de porte con la 'mención ..Materia. no
sujeta a inflamación espontánea»; véase, no obstante, la cla
se 3.

b) Las materias de los apartados 5.0 a 10.0 y 12.,", exceptuán
dose UtS del 6.0 d), si su estado excluyere todo peligro de infla
mación espontánea y si tal cosa se certificare en la carta de porte
con la mención «Materia no sujeta a inflamación espontánea,,.;
para las materias del apartado 8." y algunas de los 9." y 10.
Véase, sin embargo. la clase 4.1, marginal 2401, 1."

el El polvo y granalla de aluminio o cinc f6." a) 1, por ejem
plo. envásados colectivamente '"Con barnices que sirvan para la
fabricación de colores, cuando se envasaren con cuidado en
cantidades no superiores a 1 kg.

2. DISPOSICIONES

Al 'BULTOS

1. Condiciones generales de envasado.

2432. 1) Los envases se cerraran y estibarán de modo que
se impida toda merma o pérdida en su contenido.

2) Los materiales de que estén hechos los enva·ses, y sus
cierres serán inatacables por el contenido y no form~tni.n con
éste combinaciones nocivas o peligrosas.

3) Los envases, in_clulil9...s.-'.3~1J..$._p.(e.rXe_~. serán en todas sus
partes, sólidos y fuert~s de manera que no se puedan romper
durante el transporte y que respondan con seguridad a las
exigencias normales de éste. En particular, si se tratare de ma·
terias en ~stado líquido o sumergidas en un líquido, o en di
solución y a menos que hubiere disposiciones en contrario en
el capitulo ..Envases para una sola materia o para objetos de
la misma especie», los recipientes y sus cierres serán capaces
de resistir las presiones que pudieran producirse eh el interior
de los recipientes. habida cu€nta tamb~én de la presión del aire,
en las condiciones normales de transporte. A tal efecto, se
dejará un espacio libre, tenida en consideración la diferencia
entre la temperatura de las materias en el momenta del llenado
y la temperatura media maxima que éstas pudieran alcanzar

durante su transporte. Las materias sólidas se sujetarán firme
mente en sus envases; asimismo, los envases Se asegurarán con
igual firmeza en los embalaies. Salvo disposición en contrario,
en el capítulo --Envases para.' una sola materia. o para objetos
de la misma especie., los envases podrán quedar encerrados en
los embalajes de expedición, ya solos, ya en grupos.

4) Las botellas y otros recipientes de vidrio estarán exentos
de defectos que debiliten su solide7, o resistencia; en particu·
lar, las tensiones internas serán convenientemente atenuadas.
El espesor m1nimo de las paredes será de 3 mm. para los reci
pientes que pesen, con su contenido, más de 35 kilogramos, y
de 2 mm. para los demás recipientes.

La estanqueidad del sistema de cierre estará garantizada por
un dispositivo complementario: precinto, ligadura, tapón~co

rana, cá.psula, etc., cap~ de evitar toda avería en el sistema
de darre durante su transporte.

5) Cuando se prescriban o admitan recipientes de vidrio,
porcelana, gres o materiales similares, Se sujetarán en emba
lajes protectores, interponiendo material~s amortiguadores o
a-colchantes.

Los materiales amortiguadores o de relleno' s'e adaptaran a
las propiedades del contenido; en particular, serán secos y
absorbentes, cuando éste sea liquido o pueda rezumar líquido.

2. Envases para una sola materia o para objetos de la
misma especie.

2433. 1) El fósforo del apartado 1.0 se envasará;

a) Ya sea en recipientes estancos de hojalata, cerrados her
méticamente, colocados'en cajones de madera.

b) Ya sea en bidones de chapa, de hierro con cierre hermé
tico. No se admitirán tapas que se cierren por presión. El es
pesor de chapa en la virola, fondo y tapa será, a lo menos,
de 1,5 mm. Ningún bulto pesará más de 500 kg. Si ,pesare más
de 100 kg. irá provisto de aros de rodadura o nervios de re
fuerzo y estará soldado.

el Ya sea a razón de 250 g., como máximo, por recipiente,
en recipientes de vidrio cerrados herméticamente, que se su·
jetarán interponiendo materiales amortiguadores en recipientes
estancos de hojalata cerrados por soldadura y sujetos en ca
jones de madera, interponiendo igualmente materiales acol·
chantes.

2) Los recipientes y bidones que contengan fósforo se Hena
rán de agua.

2434. 1) Las mate'rias del apartado 2.° se envasarán en reci
pi'entes estancos de hojalata cerrados herméticamente, colocados
en cajones de madera.

2) A razón de 2 kg., como máximo; por recipiente, estas
materias se podrán también envasar en recipientes de vidrio,
porcelana, gres o materiales similares,. que quedarán sujetos
interponiendo materiales amortiguadores, en cajones de mad~ra.

2435. 1) Las materias del apartado 3.° se envasarán en reci
pientes herméticamente cerrados, de metal, vidrio, porcelana,
gres o materiales similarS's. Los recipientes no· podrán llenarse
e11 medida superior al 90 por 100 de su capacidad.

2) Los recipientes metálicos se sujetarán interponiendo ma
teriales acolchantes' amortiguadores, en embalajes protectores
que, si no estuvieren cerrados, se cubrirán. 51 la cobertura
cnnc;istier8 An mA.t.AriHTec; fádlmentA inflamables. se ignifugará
suficientemente c,Jmo para que no entre en ignición al contacto'
de una llama. Si el embalaje protector no estuviere cerrado.
el bulto irá provisto de agarraderós. y no pesará más de 75 kilo
gramos.

3) Los recipientes de vidrio, porcelana, gres o materiales
similares, tendrán una capacidad máxima de 5, y se sujetarán,
interponiendo materiales· amortiguadores, en recipientes estan
cos de chapa, cerrado herméticamente.

4) Las materias del apartado 3." Se podrán envasar tamtdén
en bidones herméticamente cerrados, de acero resIstente a la
.cnr.r.osjÓl}, qlJJ:i .t~nctrMl, ..\lrHL.';::.~p.9-.qi~a~Ll)lª,_~l.rp_ª~~~_ 3QQ.J_,-- _Y.. UI1
cspe.~or mínimo de pared de 3 mm. Estos bidones deberán re·
sistir una presión de prueba de 10 kg/cm2 y cumplir las con
diciones del marginal 2211 l)y 2) b). El cierre del dispositivo
de llenado y vaciado quedará asegurado mediante una cu
bierta pr-ote~tora. L03 rec:pientes se llenarán solamente hasta
el 90 por 100 de su capacidad; sin embargo, a una temperatura
media del liouido d'~ 50" C. habrá de quedar todavía un espacio
de seguridad· vacío del 5 por 100. Cuando se entregue para su
transporte, el liquido estará bajo una capa de gas inerte, cuya
presión no exced8rá de 0,5 kg/cm2• Los recipientes se probarán
conforme a las disposiciones del marginal 2216 2) Y 3). Las
pruebas se reali?:arán cada cinco años. Los recip:entes llevarán.
en caracteres legibles e indelebles, las 'inscripciones siguientes:
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1. El nombre de la materia con todas sus letras, la deno
miMl.ción o marca del fabricante o propietario, así como el
número 'del recipiente.

2. La tara del recipiente. incluyendo sus piezas accesorias
3. El valor de la presión de prueba, la fecha (mes, año)

de la última prueba realizada y el contraste del experto que
haya procedido a las pruebas e inspecciones.

4. La capacidad del r-ecipiente y su carga máxima admi
sible.

S. La mención: "Ncf abrir durante el tramporte, riesgo de
inflamación espontánea»,

Un solo bulto no pesará más de 400 kg.

2436. 1) Las materias o sustanc:as del apartado 4. ll se enva
sarán en sacos, colocados en tambores de cartón impermeable's
o en recipientes de chapa de cinc o &luminio. Las paredes de los
recipientes metálicos se rJ;')vestirán interiormente de cartón.
Los fondos y tapas de los tambores de .cartón y recipientes me
tálicos se revestirán interiormente de madera.

2} Los recipientes metálicos irán equipados de cierres o
dispositivos de seguridad, que cedan cuando la presión interior
alcance un valor' máximo de 3 kg/cm2; la pre~encia de estos
cierres o dispositivos de seguridad no debilitará la solidez o
resistencia del recipiente ni dañará su cierre.

3) Ningún bulto pesará más' de 75 kg.

2437. ¡) Las materias del apartado 5.° al e'starán bien pren
sadas y se colocarán en recipientes metálicos estancos.

2) Las materias de los apartados 5.° b) Y el estarán bien
prensadas o compactadas y se envasarán en cajas de madera
o cartón o en envolturas de papel o de tejido firmemente su
jetas.

2438. 1) Las materIas del apartado 6.° al sE! incluirán en re
cipientes de madera o metálicos estancos y que cierren her
méticamente. Sin embargo, el zitconio se encerrará únicamente
en recip~entes metálicos o de vidrio, que se sujetarán, interpo
niendo . mate'riales amortiguadores o acolchantes, encajones
sólidos de madera; si los materiales amortiguadores fueren infla
mables, se ignifugaran.

2) Las materias del apartado 6.° b) se introducini,n en bido
nes de hierro, estancos y que derren firmemente, o en cajones
de madera guarnecidos con un revestimiento de chapa hecho
estanco; por ejemplo, mediante soldadura blanda" o en cajas
que cierren de modo estanco, de hojalata o chapa. delgada de
aluminio; estos bidones, cajones o cajas estancas se colocarán
en cajones de madera. En el casa de las materias del aparta
do 6.° b) entregadas separadamente al transporte, en cajas 'de
hojalata o chapa de aluminio, será suficiente· una envoltura
de cartón ondulado en lugar de un eajón de madera; ningún
bulto de esta clase pesará más de 12 kilogramos.

3) Las materias del apartado 6.° e) se envasarán en reci
pientes de chapa o bidones de hierro estancos al aire. Si se
tratare de recipientes de chapa, cada bulto no pesará más de
50 kilogramos.

4) Las materias del apartado 6.° d) se envasarán en reci
pientes que cierren de modo estanco para los gases, de metal,
vidrio o material plástico adecuado. Los tapones empleados
como cierre quedarán I afianzados con un dispositivo comple
mentario (tal como precinto, ligadura, tapón-corona y cápsula)
que impida toda rotura durante el transporte. Las materias se
expedirán sumergidas en un liquido (como el metano)} o en
un gas proh?etor.

Los recipientes metálicos se colocarán en un cajón de expe
dición de madera. Ningún bulto pesará más de 50 kUogramos.

Los recipientes de vidrio se sujetarán, interponiendo mate
ria;es amort:guadores, en embalajes de cartón o metálicos; los
materiales acolchantes o de I1elleno serán incombustibles. Los
recit)ientes de material plástico se colocarán en embalajes de
cartón o metaL Los embalaj€s que contengan recipientes de vi
drio o material plástico se colocarán en un cajón de expedición
de madera. Cada bulto pe~ará, a lo sumo, 25 kilogramos.

2439. Las matArias de los apartados 7.Q al 1D.Q y 12.Q se me~

terán en envases que cierren con estanqueidad. Los envases de
madera utilizados para las materias de los apartados 7. CI y 8.CI es
tnnín dotados intAriorm,,",nte de un revestimientc estanco.

2440. !-a materia o sustancia que haya servido para depurar
gas do atum1J.r'lilo (ll.") se envasará en recipientos de chapa
que c'err:;n bien.

2441. Los sacos vacios de nitrato sódico í13. 0 ) se aglUpan en
paquetes compactos y fuertemente atados, colocados ya sea en
cajonos qe madera, ya sea oajo ,:na env(\ltur~cons1Ítuida por
varias de papel fuerte o por tejido impermeabilizado.

3. Envases colectivos.

2442. 1l. Las materias incluidas en el mismo número de
apartados cabrá agruparlas en un mismo bulto. Los envases
estarán de acu0rdo con lo dispuesto para. ca.da materia y el em
balaje de expedición será el prE1visto para las materias del nú
mero de apartado correspondiente.·

2) En tanto en cuanto no se prescriban cantidades inferiores
en el capítulo «Envases para una ,sola materia o para objetos
de la misma especie», las mat.erias de l~ presente clase, en
co.ntii.ades que no excedan de 6 kg. -tratándose de materia,g
sólidas_, o de ,3 1. -si de líquidos se tratare-, para 'cuales
quiera materias de las que figuren bajo una misma cifra o una
misma letra, ca})rá incluirlas en un mismo bulto, bien con ma~

terias de otra cifra o de otra letra de la misma clase, bien
con materias peligrosas pertenecientes a otras clases -siempre
que el envase colectivo esté asimismo admitido para éstas-,
bien con otras mercancías, sin perjuicio de las condiciones
especiales que seguidamente se establecen:

Los envases cumplirán las condiciones generales y particu~

lares de envasado. Ademá.s se observarán las disposirlones ge·
nerales de los marginales 2001 (5) Y 2002 (6) Y (7l.

Ningún bulto pesará más de 150 kg. ni más de 75 kg. si
contuviere recipientes frágiles.

-·--------~---=c===========,===

Cantid~d máxima
Apartado EspecifIcación dA la materia

---"~~-'----
Por reciPiente' Por bulto

Dispo;;ici0nes especiales

1.° ..
2.° ..
3. ° .

Fósforo blanco o amarillo.
Fosfuro.
Cinc-alcohilos, etc.

No se autoriza envase co
lectivo.

6.° al

bJ

dJ

Polvo y granalla de alumin10 o
de cinc.

Polvo, granalla y copos finos de I
magnesio.

Metales en 'forma pirofórica.

3 kg. 3 kg. No se envasarán colectivamente con la nitrocelulosa
débilmente nitrada y el fósforo rojo de la clase 4-1
ni l:;on los bifluoruros.

4.°, 5.°; 6.° e) ¡TOdaS las materias.
y 7."a 12 ..•

4. Marcas, inscripciones y etiquetas de peligro en los bul·
tos (véase el apéndice A.9).

2443. 1) Todo bulto que contenga materias de los aparta·
dos 1.0, 4.0 Y 6.0 llevará una etiqueta según el mode'lo núme
ro 2 c.

Cuando las materias del apartado 4.° fueren envasadas
en tambores de cartón impermeabilizado, conforme al margi·
nal 2436, 1J, los bultos irán provistos de dos etiquetas según
el modelo número 2 C. .'

2) Los bidones que contuvieren fósforo del apartado 1.0 y
estuvieren dotados de una tapa -ro.scada -a menos que se hallen
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Clase 4.3

provistos de un dispositivo que 105 mantenga. necesariamente
en pie-llevarán además en su parte superior, en los extre·
mos diametralmente opuestos, dos etiquetas conforme al mo·
delo número 8.

3) Los bultos que contengan recipientes frágiles no visi·
bIes desde el exterior, ostentarán etiquetas conforme al mo
delo número 9. S1 estos recipientes frágiles contuvieren sus
tancias Jíqu:das, los bultos -salvo en el caso de ampollas pre·
cintada,s"""" irán provistos además de etiquetas conforme al mo
delo número 8; estas etiquetas se colocarán en la parte supe
rior de dos caras laterales opuestas cuando se trate de cajo
nes, o de forma análoga si de otros embalajes se tratare.

4) P~};a los transportes por modo de carga, completa, no
será n'e~ario colocar en el bulto la. etiqueta según el mode
lo 2 e, preceptuado en n, si el vehículo llevare consigo la
señalización prevista en el marginal 10500 del anejo B.

2444.
Bl DATOS EN LA CARTA DE PORTE

2445. La especificación de la mercancía en la carta de porte
se acomodará a una de las denominaciones subrayadas en el
marginal 2431. Cuando el nomb~ de la materia. no estuviese 1n~

dicado en los apartados 2.°, 3.°, 9.0 Y 10.°, se consignará el
nombre comercial. La especificación de la mercancía se subra
yará en rojo e irá ,seguida de los datos referentes a la clase,
apartado de enumeración, la letra en su caso y la sigla ..ADR
o ~RID» (por ejemplo, 4.2, 5." al ADRL

2446-2452.
Cl ENVASES \lAcraS

2453. 1) Los recipientes y cisternas del aparlado 14." y los
recipictntes del apartado 15.0 se cerrarán de la misma manera
y ofrecerún el mismo grado de estanq ueidad qUe si estuvie
ren llenos.

2) La designación en la carta de porte será «Recipiente
vacio -(o cisterna vacía). 4.2 14." (o 15.") ADH. (o HID)". El texto
irá subrayado en rojo.

2454;2469.

MATERIAS QUE, AL CONTACTO CON EL AGUA,
DESPRENDEN GA.SES INFLAMABLES

1. ENUMERACION DE LAS MATERIAS

2470. De entre las mater'as y objE)tos a que se refiere el título
de la clase 4.3 sólo se admitirán al transporte los enumerados
en el marginal 2471, y ello sin perjuicio de lo dispuesto en el
presente anejo y de lo prevenido en el anejo B. Tales materias
y objetos admitidas al transporte bajo ciertas condiciones se
reputarán como materias y objetos del ADR.

2471. l.e) a} Los metales alcalinos y alcalino-térreos, por
ejemplo, el sodio, potasio, caldo, así como las aleaciones .de
metales no alcalinos, aleaciones de ffip,tales alcalino-térreos y
ale'aciones de metales alcalinos y alcalino-terreas.

bl Las amalgamas de metales alcalinos y amalgamas de
m etales alcalino- térreos.

el Las dispers:ones de metales alcalinos.
2." a) El. carburo de calcio y carburo de aluminio.
b) Los hidruros de metaies alcalinos y de metales aJcalino

térreos (por ejemplo, el hidruro de litio, hidrllI'o de calcio),
los hidruros mixtos, así como los borohidruros y aluminohidru·
ros de met~les -alcalinos y de metales alcalino-térreos. .

c) Los siliciuros alcalinos.
d) El siliciuro de calcio en polvo, en grano o en trozos que

contengan -más del 50 por 100 de silicio, el siliciuro de manga
neso y de calcio (silico-mangano-calciol.

e) Las aleaciones de magnesio con mangan.eso.
3." Los nmiduros de moetales alcalinos y alcalino-térreos, pOI'

ejemplo, el amjduro de wdio (véase también el marginal 2471 al.

Nota.-La cianamida cálcica no estará sujeta a las disposicio
nes del ADR.

4," El siUcic;oroformo Ctriclorosilanol.
5.'" Los recipientes vacíos, sin limpiar, y las cIsternas vacías,

no limpias, que hayan contenido materias de la clase 4.3.

2471a. No estará sujeto a las nermas o dispc!,iciones relativas
a la presente clas~ que figuran en este anojo o en el an',)o B
el amiduro de sodio (3.°), én cantidades de 200 g., como máximo,
por envas(;ls, cuando estuviere -envasado en recipientes estancos
e inatacables por el contenido y siempre que éstos, a su vez,
fueren alojados cuidadosamente en un embolaje de madera
estanco y resistente, son cierre también estanco.

20 DISPOSICIONES

Al BULTOS

1. Condiciones generales de envasado.

2472. 1) Los enva.,ses estarán cerrados y serán estancos, de
manera que impidan la penetración de humedad y toda pér
dida del contenido.

2) Los materiales con los que se fabrical'en los recipientes
y las cerraduras no serán atacables por el contenido ni for·
marán con éste combinaciones nocivas o peligrosas. Los re·
cipientes, en todos los casos, estarán exentos de humedad.

3) Los envases y sus cierres serán -en top.as SUS partes
sólidos y fuertes, de manera que no se puedan aflojar-durante

.el transporte y cumplan con ~guridad los requisitos normales
de este. En particular, cuando se trate de:D:;Laterias sólidas su·
mergidas en un líquido, yana ser que se disponga lo contrarioen el capitulo ..Envases para una sola materia». los recipientes
y sus cierres deberán resistir a las presiones que puedan des·
arrollarse en el interior de los recipientes. teniendo en cuenta.
también la presencia de aire en las condiciones .normales de
transporte. A tal efecto, se dejará. un espacio libre, teniendo
en cuenta la diferencia entre la temperatura de las materias
en· el momento de llenado y la temperatura media tnáxima que
fueren susceptibles de alcanzar durante su transporte. Las ma·
terias sólidas se asegurarAn firmemente en sus envases; asimis·
mo, los envases se asegurarán con igual firmeza en los emba·
lajes exteriores.

Salvo disposiciones en contrario, en el capítulo ..Envases
para una sola materia.. , los envases podrán quedar encerrados
en embalajes exteriores, ya sea separadamente, ya sea en grupos.

4) Las botellas y otros recipientes de vidrio estarán exentos
de defectos que pueden debilitar su. solidez o resistencia; en
particular, las tensiones internas serán convenientemente ate
nuadas. El espesor de las paredes no será nunca inferior a
2 milímetros.

La estanqueidad del sistema de cierre quedará afianzada por
un dispositivo complementario: Precinto, ligadura, tapón-cOto
na, cápsula, etc., capaz de evitar cualqui,er aflojamiento del
sistema de cierre durante el transporte.

s} Los materiales acolchantes o de relleno se adaptarán a
las propiedades del con tenido.

2. Envases para una soJa materia.

2473. 1} Las materias del 1." se envasarán:

a) Bien en recipientes de chapas de hierro, de chapa de
J1Jel'ro emplomado o de hojalata. Sin embargo, para las ma4

terias del 1." bJ no se admitirán los recipientes de chapa em
plomada o de hojalata. Estos recipientes, a excepción de los
bidon.es de hierro, se colocarán en cajones de expedición de
madera- o en cestos protectores de hierro.

b) Bien en recipientes de vidrio, o gres, a razón de 1 kilo
gramo, como máximo, por recipiente. Cinco como máximo de
estos recipientes se envasarán en cajones de expedición de
madera forrados interiormente por un revestimiento estanco
de chapa de hierro ordinario, chapa de hierro emplomada u
hojalata, ensamblando la chapa por soldadura blanda. Para
recipientes de vidrio que contengan cantidades de hasta 250 gra,.
mos, el cajón de madera provisto de revestimiento cabrá sus·
tituirlo por un recipiente exterior de chapa de hierro ordinaria,
de chapa de hierro emplomada o de hojalata. Los recipientes
de vidrio se inmovilizarán en los embalajes de expedición, in
terponiendo materiales de relleno incombustibles.

2) Si una materia del 1." al no estuviese envasada en un
recipiente metálico soldado y con t.apa cerrada herméticamenteF

por soldadura blanda, procederá:

a) Recubrirla completamente Gon aceite mineral, cuyo pünto
de inflamación sorá superior a 50"C, o rociarlo suficientemente
para que los trozos queden envueltos en una capa de este
aceite, o

b) Sustituir completamente 01 aire de] recipiente por un
gas de protección (por ejemplo, nitrógeno) y cerrar el reci·
piente de manera estanco para los gases, o

e) Verter la materia en el recipiente, qUe se .llenará hasta.
el borde y después de enfriaroo se cerrará de manera estanca
para los gases.

3) Los recipientes de hierro tendrán un espesor de pared
de 1,25 milímetros, como mínimo. Si poesaren con su contenido
más de 75 kilogramos irán soldados simple o duramente (,t). Si
pesaren más de 125 kilogramos irán provistos. además, de aros
de cabeza y rodamiento o bien de bandas d.e rodadura.

(.) N_ de l.-La soldadura puede ser con aportadón de metal duro
o eléctrica.
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2474. 1) Las materias del 2.° se envasarán:

al Ya sea en recipiente de chapa de hierro, chapa de hierro
emplomada u hojalata. Para la,5 materias del 2.°, bJ Y eJ, cada
recipiente no contendrá más de 10 kilogramos. Estos recipien
tes,a excepción de los bidones de hierro, se colocarán en
cajones de expedición de madera o en cestos protectores de
híerro.

bJ Ya sea a razón de 1 kilogramo, como máximo, por re
cipiente. en recipientes de vidrio o de gres o de material plás
tico adecuado: Cinco a lo sumo de estos recipientes se emba~

larAn en cajones de madera forrados en sU interior, por un
revestimiento estanco de chapa de hIerro ordinaria, chapa de
hierro emplomada u hojalata, con soldadura blanda. Para re·
cipientes de vidrio que contengan cantidades de hasta 250 gra
mos, el cajón de madera. provisto de revestimiento cabrá sus~

tituirlo por un recipiente exterior de chapa de hlerro ordinaria,
chapa de hierro emplomada u hojalata. Los recipientes de vidrio
se inmovilizarán en los' embalajes de expedición interponiendo
materiales incombustibles amortiguadores.

2} Ningún bulto pesará más de 75 kilogramos, si contuviere
materias del 2.°, b} o e), ni más de 125 kilogramos si contuviere
materias del 2.°, d) o el.

2475. Los amiduros (3.°) se envasarán en cantidades de hasta
10 kilogramos, en cajas o bidones metálicos herméticamente
cerrados, que se colocarán en cajones de madera. Ningun bulto
pesará más de 75 kilogramos.

2476. 1) El silicicloroformo (tric!orosilano) (4.0
) se envasará

en recipientes de acero resistentes a la corrosión ton una capa
cidad máxima de 500 'litros. Los recipientes irá.n cerrados her- I

méticamente: El dispositivo de cierre, estará especialmente pro- '
tegido por una cubierta; los recipientes se construirán como

Condiciones especiales:

recipientes a presión para una presión de servicio de 4 kg/cm 2

y se probarán de conformidad con las disposiciones valederas
para los recipientes a presión en el país de origen. Los reci
pientes ton capacidad no superior a 250 litros tendrán un espe
sor mínimo de pared de 2,5 mi,límetros; los de capacidad 'supe·
rior un espesor mínimo de pared de 3 milímetros.

2) Si el llenado se verificare sobre la base del peso, el grado
máximo de llenado será de 1,14 kg/l. Si S8 efectuare SBgún
estimación visual. el grado de llenado no excederá del 84,5
por 100.

3. Envases· colectivos.

2477. 1) Las materias que figuren incluidas baj~ el mi-smo
apartado podrán agruparse en un mismo bulto. Los envases se
ajustarán a lo estatuido para cada materia y el embalaje de
expedición será eí previsto para las materias del apartado que
se trate

2) Mientras no se preceptúen cantidades inferiores en el
capítulo «EnvaSiOs para una sola materia.. , las materias de la
presente clase -en cantidades no superiores a 6 kilogramos de
sustancias sólidas o 3 litros de sustancias liquidas para el con
junto de materias que figuren bajo el mismo apartado o bajo
la mlsma letra-- podrán ir agrupadas en el mismo bulto, ya
sea con materias de otro apart~o o eLe letra de la misma
clase, ya sea con materias peligrosas pertenecientes a otras
cIaS€s ~iempre qUe el envase colectivo esté igualmente ad
mitido para éstas-, ya sea con otras mercancias, sin perjuicio
de las condiciones especiales establecidas seguidamente.

Los envases responderán a las condiciones generales y par
ticulares de envasado. Además se observarán las disposiciones
generales de los marginales 2001 5) Y 2002 6) Y 7).

Ningún bulto pesará más de 150 kilogramos ni más de 75 ki-
logramos si contuviere recipientes frágiles. '

Apartado Especificación de la materia
Cantidad mi:\xima

Disposiciones especiales

Por recipiente Por bulto

2.° a) " Carburo de calcio.

__o _ ••_ .. ••

No Se autoriza envase co
lectivo.

1.0 a) Metales alcalinos y alealino-té
J;reQS, p. ej., .el sodio, potasio,
calcio, bario.

- En recipientes frágiles.
- En otros recipientes.

500 g.
1 kg.

500 g.
1 kg.

Las I1mitaciones de 500 g. o de 1 kg. se aplican a los
metales alcalinos y alcalino~térreos del 1.° al y a
los hidruros de metales alcalinos y alcalino-térreos
del 2.' b) en orden al pesO total de estas materias.
Los metales alcalinos y alcalino-térreos, así como
las materias del 2.° b) no podrán envasarse colee~

tivamente con ácidos ni con 'liquidas que contengan
agua.

2.° bJ .... " ... Hidruros de metales alcalinos y
alcalino-térreos (por ejemplo,
el hldruro de litio, el h1druro
de caloio), hidruros. mixtos.
borohidruros y aluminohidru
ros.

- En recipientes frágiles.
- En otros recipientes.

500 g.
1 kg.

500 g.
1 kg.

_.- ---~-'------

!,II:' ••... ,.•• " .••• Silicicloroformo.

----_._----

No se autoriza envase co
lectivo.

4. Marcas, inscripciones y etiquetas de peligro en los bultos
(ver apéndice A.9J.

2478. 1) Todo bulto que contenga materias de la, clase 4.3
irá provisto de una etiqueta, según el modelo número 2.0, y
otra etiqueta, según el modelo 7'.

2l Todo bulto que contenga silicieloroformo del 4.° llevará,
además, una etiquete, confonne al modelo 2.A.

3) Los· bultos que contengan recipientes frágiles exterior
mente no visibles irán provistos de una etiqueta. según mo
delo número 9; si estos recipientes frágile,s contuvieren SUS·

tancias liquidas, los bultos llevarán, además, salvo en el caso
de ampollas precintadas, -etiquetas conforme al modelo nú·
mero 8; estas etiquetas se fijarán en la parte alta de dos
caras laterales opuestas cuando se tra.te de cajones, o de una
ma.nera similar cuando se trate de otros embalajes,

2479.
Bl DATOS EN LA CARTA Di PORTE

2480. La especificación de la mercancía en la carta de porte
corresponderá a una de las denominaciones subrayadas en el
marginal 2471_,_ Cuando el nombre de la materia no estuviere in-
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dicado para el 1" se consigl;&ri¡ el nombre comercial. La l'Spc.'j
fica'cién de la m~~rcancia se .sUlJ; 'l}'~Wá en, l'OjO e ira seguida de
los datos referentes a la clase cifra del apartado de enumeración,
la letra (en su caso) y la sigla ADR o RID [por ejemplo, 4.3,
2.° al] ADR.

2481-2497.

el ENVASES YACIOS

2498. 1) Los recipientes y cisternas deIS. o se C"errarán de la
misma manera y ofrecerán el mismo grado de estanqueidad
que si estuvieran llenos.

2l La especificación en la carta de porte s€rá: «Recip:ente
vacío fo cisterna vacía) 4.3, 5." ADR (o RIm... Este texto irá
subrayado en rojo.

2499.

Clase 5.1

MATERIAS COMBURENTES

1. ENUMERACION DE LAS MATERIAS

2500. De entre las materias y objetos comprendidos en el tí·
tu]o de la. clase 5.1 los enumerados en el marginal 2501 estarán
sujetos a las tlisposil3iones del presente anejo y a las del ane~

jo B. Estas materias y objetos admisibles al transporte, bajo
ciertas condiciones, se denominarán materias y objetos de ADR.

Nota.~Salvb que se enumeren expresamente en las clases la
o le, las mezclas de materias combustibles se excluirán del
transporte cuando puedan originar explosión al contacto de
una llama o cuando sean más sensibles al choque y al roza~

miento que el dinitrobenceno.

2501. 1.0 Las soluciones acuo':>as de peróxido de hidróge~

no ("l con una concentración de peróxido de hidrógeno superior
al 80 por 100, estabilizadas, y el peróxido de hidrógeno, es
tabilizado.

Nota.

1. En lo referente a las soluciones acuosas de peróxido d-e
hidrógeno con una. concentración no superior al 60 por 100 de

. peróxido de hidrógeno, véase el marginal 2801, 41.°
2. Las soluciones acuosas de peróxido de hidrógeno que

tengan una concentración superior al 60 por 100 de peróxido
de hidrógeno, no estabilizadas, y el peróxido de hidrógeno, sin
estabilizar, no se admitirán al transporte.

2.° El tetranitrometano exento de impure7.as combustibles.

Nota.~El terranitrometano no exento de impurezas combustibles
no se admitirá al· transporte.

3.° El ácido perclórico en soluciones acuosas, ccn una con·
centración superior al 50 por lOO, y con un máximo del 72,5 por
100 de ácido puro (H CI OtJ. IVéase también el marginal 2501,
apartado aU

Nota.--El ácido perclórico en soluciones acuosas, con una con
centración máxima del 50 por 100 de ácido puro (H CI Otl,
es una materia de la clase 8 (véase el marginal 2801, 4.°).

Las soluciones acuosas de ácido perclórico, con una. concen·
tración superior al 72,S por 100 de ácido puro, no se admitirán
al transporte. 19uaJ. norma se aplicará a las mezclas de ácido
perclórico con todo líquido que no sea' agua.

4.° al Los cloratos, los ,herbicidas inorgánicos cloratados
constituidos por mezclas de clorato sódico, potásico o cálcico
con un cloruro higroscópico (tal como el cloruro magnésico
o el cloruro cálcico).

Nota.-EI clorato amónico no se admitirá a.l transporte.

b) Los perCloratos (con excepción del perclorato amónico.
véase 5.°).

el Los cloritos sódico y potásico.
d) Las mezclas de cloratos, percioratos y cloritas de los

apartados aJ, b) y e) entre sí.
Para á), bJ, e) y d), véase también el marginal 25018, apar

tado oJ.
5.° El perclorato amónÍco. Véase también el marginal 2501a,

apartado b).

Pl N. del T.--Este producto se conoce en España c;omo agua oxi·
genada.

6." a) El nitrato amónico que no contenga sustancias com
bustibles en proporción superior al 0,4 por 100.

Nota.-El nitrato amónico con más del .0,4 por 100 de sustancias
combustibles no se admitirán al transporte, salvo si en
trare en una composición de un explosivo del apartado 12.°
o del 14,° del marginal 2101.

b) Las mezclas de nitrato. amónico, con sulfato o fosfato
amónicos, que contengan más del 40 por 100 de nitrato, pero
no más del 0,4 por 100 de sustancias combustibles.

e) Las mezclas de nitrato amónico, con una sustancia inerte
(por ejemplo, tierra de infusarlos, carbonato cálcico, cloruro po~

tásicoJ. que encierren en sí mAs del 65 por 100 de nitrato,
pero no más del 0,4 por 100 de sustancias combustibles.

Para los apartados a), b) Y el, véase también marginal 2501<1,
apartado b).

Nota.

1. Las mezclas de nitrato amónico con sulfato o fosiato amó
nicos qUe no contengan más del 40 por 100 de nitrato y las
mezclas de nitrato amónico, con una sustancia. inerte inorgáni~

c~ que no contengan más del 65 por 100 de nitrato, no estarán
sujetas a las disposiciones del ADR.

2. En las mezclas indicadas· en el sólo cabrá considerar como
inertes aquellas sustancias inorgánicas que no sean combus
tible ni comburentes.

3. Los abonos compuestos cuyo contenido total de nitrógeno
en nitratos y en nitrógeno amoniacal no exceda del 14 por lOO,
o cuya proporción de nitrógeno en nitratos na sea superior al
7 por 100, no estarán su'jetos a las disposiciones del ADR,

7." al El nitrato sódico
bJ Lás mezclas de nitrato amónico con nitratos sódico. po~

tásico, cálcico o magnésico.
el El nitrato bárico, el nitrato de plomo.
Para aJ, bl y el, véase también el marginal 2501a en b).

Nota.

1. Cuando no encierren en sí más del 10 por 100 de nitrato
amónico, las mezclaS de nitrato amónico con nitrato cálcico
o 'con nitrato magnésico, o con ambos, no estarán sujetas a las
disposiciones del ADa.
• 2. Los sacos vacíos, de material textil, que hayan contenido
nitrato sódico y que no se hayan limpiado por completo del
nitrato que los impregna se reputarán como objetos de la
clase 4.3 (véase el marginal' 2431, 13).

8.° Los nitratos Inorgánicos (véase ta'mbién el marginal 2501a
en bL

Nota,~-El nitrato amónico y las mezclas de un nitrato inorgánico
con una sal amónica no se admitirán para su transporte.

9.° al Los peróxidos de metales alcalinos y las mezclas que
contengan peróxido de metales alcalinos que no sean de mayor
peligro que el peróxido sódico.

b) Los bióxidos y otros peróxidos de los metales alcallno
térreos; por ejemplo, el bióxido de bario.

c~ Los permanganatos d,e sodio, de potasiQ de calcio y de
bario.

Para a), b) y el, véase también el ma¡;ginal 2501a en b).

Nota.-El permanganato amónico, así como las mezclas de un
permanganato con' una sal amónica, no se admitirán al
~ransporte.

"'10. El anhídrido crómico mamado también ácidocrÓmicoJ.
Véase también el marginal 250180 en b}.

11. Los envases vacíos no limpiados y las cisternas vacías
sin limpiar que hayan contenido materias de la clase 5.1.

Nota.-Los envases vacíos y las cisternas vacías, que hayan
contenido un clorato, un perclorato, un clorita f4.0 y 5.°), un
rutrato inorgánico (8.°) o materias de los apartudos 9.° Y 10,
en cuyo ex.terior estén adheridos los residuos de su contenido
precedente, no se.admitirán al transpol·te.

2501&. No estarán sujetas a las disposiciones o normas re~

lativas a la presente clase que figuran en este aLejo o en el
anejo B las materias entregadas al transporte con arreglo a
las disposil.;iones siguientes:

al Las materias del apartado 3,°, en cantida.d.es de 200 gra~

mas, como máximo, por recipiente, siempre y cuando que estén
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(Continuará.)

Ilustrísimos señores:'

MINISTERIO DE COMERCIO

2) Los recipientes se lltnarán, a lo sumo, hasta el 90 por
100 de su ca-pacidad,

al Cada bulto no pesará más de 90 kilogramos.

ORDEN de 26 de julio de 1976 sobre delegación de
atribuciones.

CORRECC10N de errores de la Orden de 27 de
julio de 1976 por la que se ordena a. la, Junta Pro"
vLncial del Censo Electoral de Madrid reunirse
el próximo día 16 de agosto, (JI fin de resolver las
reclamaciones a las listas electorales de los Mu
nicipiosdé Madrid y de Alcalá de Henares.

Advertido error en el texto de la citada Orden, inserta en el
~Boletín Oficial del Estado~ nÚm0f.Q 180, de fecha 28 de julio
de 1976, página 14537, se transcribe a continuación la oportuna
rectificación:

14532

14533

Haciendo uso de la autorización concedida en el articulo 22
de la Ley de Régimen Jutidico de la Administración del Esta~

do, según el texto. refundido aprobado por Decreto de 26 de
julio de 19S7 y publicado en el «Boletín Oficial del Estado..
núméro 195, de 31 de julio de 1957, y de lo previsto, en el
artículo 67 de la Ley de Administración y Contabilidad de la
Hacienda Pública, he acordado establecer la siguiente delega
ción de atribUCiones:

En el preámbulo, donde dice: ",Esta Presidencia del Gobier
no, oída la Junta' General del Censo, ha tenido a bien dispo
ner:~, debe decir: ",Esta Presidencia del Gobierno, oída la Jun
ta Central del Censo, ha tenido a bien disponer:».

1.0 Los Subsecretarios de Comercio, de la Marina Mercante
y de Mercado Interior despacharán y re~olverán, por delega
ción del Ministro, todos los expedientes o asuntos relativos
a servicios de su dependencia cuya resolución esté especial·
mente atribuida al Ministro por precepto legal, reglamentario u
otra disposición administrativa.

2.0 Quedan exceptuados de la delegación de atribuciones
a que se refiere el número anterior, continuando atribuida
su resolución al Ministro:

a) Los asuntos que hayan de ser objeto de resolución por
medio de Decreto ':y aquellos que deban someterse al acuerdo
o .conocimiento dél Consejo de Ministros o de las Comisiones
Delegadas del Gobierno.

b) Las que se refieran a relaciones con la Jefatura del
Estado, Consejo del Reino, Cortes, Con~ejo de Estado, Tribunal
Supremo de Justicia y Consejo Supremo de Justicia Milita-r.

cl -Los que hayan sido informados preoeptivamente por el
ConsejQ de Estado o el Consejo de Economía Nacional.

d) Los que den lugar a la adopción de dispOS"iciones de
carácter general.

el Los recursos de alzada que. procedan contra los acuerdos
de los Subsecretarios en materia de su competencia.

f) Aquellos asuntos qUe por S'u importancia, cuantía o
trascendencia de la resolución que deba dictarse consideren
los Subsecretarios conveniente someter al conocimiento del
Ministro.

3.0 Se delegan en el Subsecretario de la Marina Mercante,
en relación con los servicios de su Subsecretaria, y en el Sub
secretario de _Comercio, en lo concerniente al -resto de los
servicios del Departamento, las siguientes atribuciones:

a) La autorización y disposición de los gastoS' ordi.narios
del Departamento y la correspondiente facultad de contrata·
ción, siempre qUe la resolución sea de la. exclusiva competencia
del Ministerio.

2503. 1) Las soluciones acuosas de peróxido de hidrógeno
y el peróxido de hidrógeno del apartado 1. 0 se envaSfiJ;án en ba
rriles u otros recipientes de un aluminio· co~ pureza mínima
del 99,5 por 100. o de un acero especial no susceptible de cau
sar la descomposición del peróxido de hidrógeno, Estos reci
pientes irán provistos de agarraderos; habrán de poder mano
tenerse en pie de manera estable y deberán:

a) estar provistos, en su parte superior, de un dispositivo
de cietTe que asegure -la igualdad de presión entre la interior y
la. de la atmósfera; este dispositivo de cierre impedirá en cua
lesquiera circunstancias toda fuga del liquldo_ y toda penetra
ción de sustancias extrafias en el interior del recipiente y
estara protegido por un casquete estriado;

b} o Ber capaces de resistir una presión interior de 2",5 kilo
gramos/cm2 y estar dotados de un dispositivo de seguridad, en
la parte superior, que ceda en taso de una sobrepresión inte·
rior no superior a 1 kg/cm2.

Al BULTOS

1. Condiciones generales de envasado.

envasadas en recipientes cerrados en forma estanca, y que és
tos no sean atacables por el contenido y que estén embalados
en número de 10. como máximo, en un cajón de madera con
interposición de materiales amortiguadores absorbentes inertes.

b) Las materias de los apartados 4.° al 10.0 en cantidades
no superiores a 10 kilogramos, incluidas de 2 en 2 kilogramos,
como máximo, en recipientes cerrados en forma estanca, siem~

pre y cuando que éstos sean inatacables por el contenido, y
que estén agrupados éstos en envases fuertes estancos, hechas
de madera a chapa, y con ei,erres estancos.

2502. 1) Los recipientes se cerrarán y colocarán de modo
tal que se impida todo derrame o pérdida de su contenido.

2} Los materiales de que estén constituidos los envases ;y
sus cierres serán inatacables por el contenido y no. causarán
las descomposiciones de éste ni for.marán con él combinaciones
nocivas o peligrosas. -

3) Los envases, incluidos sus cierres, serán suficientemente
sólidos y fuertes en todas sus partes, de manera que Se impida.
todo aflojamiertto durante el transporte, y que respondan con
seguridad a las exigencias normales de' éste. En particular
euandose trate de· materias en estado liquido, y a menos que
haya disposiciones en contrario en el capitulo «Envases para
una sola materia.. Jos recipientRoS y sus cierres habrán de poder
resistir las presionl}S que puedan desarrollarse en el interior
de los recipientes, teniendo en cuenta también la presencia de
aire en condiciones normales de transporte. A tal efecto se
dejará un espacio libre habida consideración de la diferencia
entre la temperatura de las materias en el momento del llenado
y la temperatura media máxima ·qUe éstas fueren susceptibles
de alcanzar durante el transporte. Salvo disposiciones en con
trario del capítulo «Envases para una sola materia,., los enva
ses interiores podrán quedar encerrados en los embalajes exte
riores de expedición, solos o en grupos.

4) Las botellas y demás recipientes de vidrio están exentos
de -defectos capaces de amenguar su resistencia; en particular
se atanuarán las tensiones internas de modo conveniente, el
espesor mínimo de las paredes será de 3 milímetros para los
recipientes que pesen, Con su contenido, más de 35 kilogramos
y de 2 milímetros para los demás recipientes.

La estanquidad del sistema de cierre quedará afianzada por
un dispositivo complementario: - precinto, ligadúra, tapón-coro
na, cápsula, etc., adecuado para evitar todo fallo del sistema
de cLerre durante el transporte.

5) Cuando se preceptúen o admitan recipientes hechos de
vidrio, porcelana, gres o materiales similares, quedarán firme
mente sUjetos ·en embalajes protectores, con interposición de
materiales amortiguadores o a.colchantes. Estos últimos _serán
incombustibl~s Camianto, lana de vidrio, tierra absorbente, tie
rra de infusorios"etcJ y no susceptibles de formar combinacio
nes peligrosas con el contenido de los recipientes, si el conte
nido fuere líquido serán también absorbentes y en cantidad
proporcionada al volumen del líquido; el espesor de esta capa
interior absorbente no deberá empero ser inferior, en ningún
punto, a 4 centímetros.

2. DISPOSICIONES

2. Envase para una sola- materia.
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JUAN CARLOS

DISPOSICIONES FINALES

El Ministro de la Presidencia del Gobierno,
ALFONSO OSORIO CAReIA

2504. El tetranitrometano (2.<» irá encerrado en botellas de
vidrio, porcelana, gres o materiales similares o de material
plástico adecuado, con tapones incombustibles colocados en el
interior de un cajón de madera de paredes enterizas; los reci
pientes frágiles se sujetarán en él con interposiciones de tierra
absorb'eI1te. Los recipientes se llenarán, a lo sumo, hasta el
93 por 100 de su capacidad.

l:l.l En bidones o cajones.
bJ Ya en sacos resistentes de tejido tupido o de papel fuerte

de cinco capas, como minimo,o por cantidades de, a lo sumo,
50 kilogramos en sacos de plástico adecuado, con espesor y
resistencia suficiente para impedir todo derrame o pérdida del
contenido.

Si la materia fuere más higroscópica que el nitrato sódico,
los sacos de tejido tupido y los de papel fuerte de cinco capas
irán revestidos en su interior de una capa. de plástico adecuado
o se les hará impermeables por medio convenientes.

Todo bulto que se pueda rodar no pesará más de 400 kilo
gramos; si pesare más de 275 kilogramos irá provisto de aros de
rodadura

2507. 1l Las materias de loS' apartados 6.°, 7.~ Y 8~o se enV8
sürún:

de los indicados en el apartado BJ, no contendran, salvo una
almohadilla .de papel encerado, ninguna materia combustible.

al Si el clorato en forma de tabletas con ligazón adecuada
o sin ella, estuviese envasado en frascos que no contengan más
de 200 gramos, cabrá emplear g'uata en cantidad suficiente para
evitar un movimiento demasiado grande de las tabletas dentro
del frasco. Los frascos se envasarán en cajas de cartón, coloca
dás en un embalaje intermedio distinto del embalaje exterior.
Cada embalaje intermedio na podrá contener más de un kilogra
mo de clorato, ni un bulto mas de seis k.il0gramos de lo
mismo.

REGLAMENTO Nacional para el transporte d~ mer
cancías peligrosas por car.retera, aprobado por De.
creto 1'154/1978, de'6 de febrero. (Continuación.)

14302
(Continuación)

Primera. -Se faculta al Ministerio de Justicia para que, pre.
vio informe de la Comisión Superior de Persona], dicte las
normas complementarias que pueda exigir la ejecución del pre-
sente Real Decreto. •

Segunda.-El presente Real Decreto entrará en vigor al día
siguiente de su pu'blicación ·en el ..Bole'Un Oficiar del Estado'".

Dado en Madrid a dieciocho de jU!1io de mil novecientos se·
tenta y seis.

2505. El ác:ido perclóric'o en soluciones acuosas (3.") irá enva
sado en recipientes de vidrio, que se llenarán solamente hasta
er 93 por 100 de su capacidad. Los recipientes se sujetarán, con
interposición de materiales acolchantes absorbentes incombus·
tibIes, en embalajes protectores también. incombustibles im
permeables a los líquidos, capaces de retener el contenido de
los recipientes. Los cierres de los recipientes irán protegidos
por casqiJ-etes si los embalajes protectores no estuvieren com~

pletamente cerrados.
Las boteÚas de vidrio, cerradas con tapones de vidrio, podrán

sujetarse también, interponiendo materiales absorbentes incom
bustibles amortiguadores, en cajones de madera con paredes
enterizas.

Los bultos que contuvieren recipientes frágiles y que no se
transportaren _por carga completa, pesaran, a lo sumo, 75 ki
logramos e iran dotados de agarraderos.

2506. 1l Las materias de los a.partados 4.° y 5.". así como las
saludones de materias del apart.ado 4.°, se envasarán en reci
pientes de vidrio, de material plástico adecuado o metálicos; las
materias sólidas del apartado 4.° bJ, cabrá también introducir
las en toneles de ma~ra dura.

2) Los r:ecipientes frágiles y los recipientes de plástiéo se
sujetarán inta_rponiendo materiales amortiguadores, en embala
jes protectores metáliros o de madera. También podrán' sufe~

tarse aisladamente, mediante materiales amortiguadores oda
relleno no combustibles, en recipientes intermedios no frágiles,
que a su vez se sujetarán firmemente, con interposición de ma
terias acolchantes, en embalajes protectores. Cada recipiente
contendrá, a lo sumo, 5 kilogramos de materia. Para los reci
pientes cuyo c'ontenido sea liquido, las materias de relleno serán
ab~rbentes.

3) En el caso de recipientes de plástico que encierren solu
ciones de materiales del apartado 4. Q cabrá prescindir de los
embalajes protectores, siempre y cuando que el espesor mínimo
de_las paredes sea de 4 milimetros en todas sus partes, que las
paredes estén reformadas por rebordes fuertes, que los fondos
estén reforzados, que la parte superior esté provist'u de dos
fuertes asas y que la abertura vaya dotada de cierre cón rosca,

4) Los r~cipientes para sustancias líquidas se llenarán, a lo
sumo; hasta el 95 por 100 de su' capacidad.

5) Cada bulto que abarque dentro de si recipientes frágiles
o recipientes de plástico (véase 2) y 3)], si los tales contuvie~

ren liquidas aSi, como cada bulto que abarque recipientes
frágiles o de ,plástico Ivéase 2) J, si los mismos contuvie~

ren solamente materias sólidas y. éstas no se transportaren por
carga completa, habrá de pesar, a lo sumo, 75 kilogramos. Los
bultos que no se transporten por carga completa pesarán 75 ki
logramos, como máximo. Los bultos que no se transporte por
carga completa estarán dotados de agarraderos.

6) Todo bulto que Se pueda rodar pesará, a. lo sumo, 400
kilogramos; si pesare más de 275 kilogramos irá provisto _de
aro's de rodadu.ra.

7) Los recipientes Que lleven cloratos sólidos, con excepción

2508. 1) Las materias del "apart.ado 9.° al se envasarán:

al Ya sea en bidones de acero.
bJ Ya sea en recipientes de chapa metálica, chapa de hierro

revestida de plomo u hojalata. sujetos en cajones de expedición
de- madera dotados de un revestimiento interior metálico hecho
estanco; por ·ejemplo, mediante soldadura. .

Cuando las materias del apartado 9.° al se transportan por
cargas completas, cabrá colocarlas en recipientes de hojaJata
puestos simplemente en cestos protectores de hierro.

2J Los recipientes que contuvieren materias del apartado 9.0

al estarán cerrados y serán estancos, de tal suerte que resulte
impedida la penetración de. humedad.

31 Las materias de los apartados 9. Q bl Y cl se envasarán:

a} En recipientes incombustibles, dotados de un cierre her
mético y también incombustible. Si los recipientes incombusti
bles fueren frágiles, c¡;¡da uno de ellos se sujetará aisladamente,
interponiendo materiales amortiguadores. en un cajón de ma·
dera revestido interiormente de papel fuerte.

b) O en toneles d(" madera dura, con duelas bien enjun.
tada.s, revestidos interiorn1C'nte de papel-resistente.

4) Los bultos que enderren en si recipientes frágiles y que no
vayan expedidos por carga completa, pesarán, a 10 sumo, 75
kilogramos, e iran provistos de agarraderos.

Los bultos que puedan rodar no pesarán más de 400 kilogra
mos; estarán dotados de aros de rodadura si pesaren más de
275 kilogramos.

2509. l} El anl1idridocrómico (10) se envas¡;¡rú:

al Ya sea en recipientes de porcelana, vidrio, gres o ma
teriales similares, bien üwonados qua se sujeten en un cajón
de madera interponiendo materias acolchan tes que seal). inerte~

y absorbentes.
b) Ya sea en bidones rnetálicos.

2) Los bultos que contuviesen recipientes frágiles y que no
se transportasen por carga completa pesarán, a lo sumo, 75 ki~

logramos y llevarán agarraderos.
Los bultos que puedan rodar no pesarán más de 400 kIlugra

mas; irán provistos de aros de rodadura si pesaren más de
275 kilogramos.

3. Envases colectivos.

2510. 1) Las materias comprendidas en una misma let.ra ca
brá agruparlas en un mismo bulto. Los envases se arreglarún a
lo dispuesto para cada materia y-el embalaje de expedición será
el previsto para las materias del apartado correspondiente.

2) En tanto en' cuanto no se preceptúen cantidades inferio
res en el capítulo ",Envases para una sola materia." las materias
de la presente clase. en cantidades no superiores a los seis -¡d
logramos, tratándose deOlf.l.tcrias sólidas, o los tres lit.ros -sí
de liquidos se _tratare- para la tota,lidad de las materias que
figuran bajo igual número o letra, cabrá agruparlas .en un
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mismo bulto, ya con materias de otro número o de otra letra
de la misma clase. o con materias peligrosas pertenecientes
a otras clases. siempre que el envase colectivo esté igualmente
admitido para éstas' o con otras mercancías sin perjuicio de
las cóndiciones especiales qUe seguidamente se establecen.

Condiciones espec¡iales

Los envases cumplirán las conc!iciones generales particulares
de envasado. Además se observar.án las disposiciones generales
de los marginales 2001 5) Y 2002 f3} Y ?l.

Cada bulto no -pesará más de 150 kilogramos; tampoco -pe~

sarA más de 75 kilogramos si contuviere recipientes fré.gtl-es.

Cantidad máxima
Apartado Especificación de la. materia

Por recipiente I Por bulto

Disposiciones especiales

.
1.o . Peróxido de hidrógeno y solucio

nes acuosas de agua oxigena
da con una concentración mí
nima del 60 por 100 de per
óJtido de hidrógeno.

No se autoriza un envase
éol~ctivo.·

2.° Tetranitrometano.

3. o Acido perclórico.

4.° Soluciones de materias del apar-
tado 4.°

4.°· .." . Cl~ratos:

- En recipientaa frágiles.
- En otros recipientes.

1 kg.
5 kg.

2,75 kg.
5 kg.

No se envasarán colectivamente con la nitrooelulosa
débilmente nitrada, el fósforo rojo, los bifluoruros,
las materias irritantes halogenadas liquidas. los áci~

dos clorhídrico. sulfilrico. cloro sulfónico, acético.
benzoico, salicfllco, fórmico. nítrico, ácidos sulfóni
cos libres, mezclas sulfonítricas. azufre. hidracina.
Se aislarán del carbono no combinado (en cualquie
ra que fuere su tormal. los Mdrofosfitos. el amonia
co y sus conipuestos. la· trietanolamina. la anilina.
la x1lidina. la toluidina y los liquidas inflamables
con punto de ignición .infel'tor a 21° C.

4. 0 b) y 5." •.• Percloratos.

4.0 cl y d),
6.°, 7.° Y 8.° Todas las materias.

9. o al y b) ... Peróxidos:

-, En recipientes frágiles.
- En o~os recipientes.

9. 0 c) Permangan~tos.

5 kg.

500 g.
5 kg.

5 kg.

5 kg.

2,5 kg.
5 kg.

en polvo

5 kg.

No se envasarán colectlvarJ;lente con la nitrocelulosa
débilmente nitrada. el fósforo rojo. los bifluoruros.
las materias irritantes. halogenadas liquidas. los
ácidos clorhídrico. sulfúrico. clorosulfónico. nitrico.
las mezclassulfonitricas, la anilina. piridina.· xU1~

'dlna, toluidina, azufre. hid-racina. -

No se envasarán colectivamente con la nitrocelulosa
débilmente nitrada y el fósforo rojo.

~

Las mismas materias prohibidas en el caso de los per~

cloratos y además aluminio en polvo. en polvo fino
o en gránulos. ácido -acético; liquidas acuosos, ma~

terias líquidas inflamables de las clases 3a y 6.1a,
materias de la clase 4.1b¡ los peróxidos me.tAUcos
no se envasarán en un mismo bulto con las disolu~

clones de agua oxigenada.
La limitación de 2,5 kg. se aplicará a 19s peróxidos

de los apartados 9.0 a) y bJ para la ,totalidad de
estas materias. Se prohibe el empleo c;le serrín de
madera u otros materiales orgánicos de rellet;to.

Las mismas materias prohibidas en el caso de los clo~

ratos. y además: soluciones de peróxido de hidró~

geno, glicerina, glicoles.
Se aislarán 'de las mismas materias indIcadas con res

pet:to a cloratos.

10 . Anhídrido crómico (ácido cró
mico).

4,5 kg. 4,5 kg Está prohibido el empleo de serrín de madera u otros
materiales orgánicos de relleno.
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4. Marcas, inscripciones y Ietiquetas de peligro en los bul~

tos (véase el apéndice A.bJ.

2511. 1) Todo bulto que contuviera. mat.erias de la clase 5.1
llevará una etiqueta según el modelo número '3. Los bultos que
contuvieran materias de los 'apartados l." a S." y 8." a 10." lleva
rán dos ttiquetas del modeJo número 3. Los bultos que contu
vieren materias del apartado 3.° llevaran, además, una etiqueta

, según el modelo número 5.
2) Todo bulto' que contenga recipientes frágiles no visibles

desde el exterior llevará una etiqueta conforme al modelo nú~

mero 9 Si tales reci.pientes frágiles contienen líquidos, los
bultos irán además provistos, salvo en el caso de ampollas
precintadas, de etiquetas según el modelo I1'úmero 8; estas etl~

quetas se colocarán en la parte superior de dos caras laterales
opuestas cuando SE' trate de cajones o de manera equivalente
si se tratare de otros embalajes.

3) En el caso -de operaciones de transportes por carga como
pleta, la colocación en los bultos de las etiquetas números 3
y 5. preceptuadas en' 1), no~ será necesaria si el vehículo .llevare
la seih"lización' prevista en el marginal 10500 del anejo' B.
2512.

El DATOS EN .LA CARTA DE PORTE

2513. La especificación de la mercancía en la carta de porte
se hará en confonnidad a lJ-na de las denomi~aciones subraya
das en el marginal 2501, habrá de ir subrayada en rojo y segui
da de los datos referentes a la clase, cifra del apartado de
enumeración Oa letra en su caso y, la sigla ADR o RID, por
ejemplo. 5.1. 4.° al, ADRJ.

2514-2520.
el ENVASES VACIOS

2521. 1) Los envases y cisttlrnas del apartado 11.0 se cerra
rán de la misma manera y ofre'Cerán el mismo grado de estan
queidad que si estuvieren llenos. .

2) La especificación en la carta de porte será .Envase Ya-
cio" 5.1, '11, ADR o HID". Este texto irá subraya~o en rojo. ~

3L Los sacos' vacíos de tejido sin limpiar. que hayan conteo
nido nitrato sódico (7.° a)], 'estarán sujetos a las disposiciones
de la clase 4.3 {véase el marginal 2441l. "-
2522~2549.

, ClaSe 5.2

PEROXIDOS ORGANICOS

1. ENUMERACION DE LAS MATERIAS

2550. Entre- las materias y objetos que figura.n en la clase 5.2
solamente ·se admitirán al transporte de las enuméradas en el
margina.l 2551. Sin perjuicio de lo establecido en el presente
anejo y en las disposiciones del anejo B. Estas materias y ob
jetos admitidos al transporw bajo ciertas condiciones se deno
minarán materias y .objeJ,ps del ADR'. Además de los que _._fi_
guran en el ADR. se incluyen en el marginal 2701 otros peróxt
xidos que se transportan en España, para. los que se sefialan
las condiciones en qoo deberán envasarse y transportarse en
los grupos en los que se les ha incluido.

Nota.-Los peróxidos org{micos etue_. puedan hacer explosión al
contacto de una llama o que se-an más sensibles al choqu~

o al frotamiento que el dinitrobenceno se excluirán del trans
porte en tanto en' cuanto no sean explícitamente enumerados
en la clase La (véase marginal 2101, 10.~. y el apéndice A.l,.
marginal 3112 y tamblén-~el marginal 2551, grupo E,' a con~
tinuación).

Grupo A

2551. L° El peróxido de butilo terciario.
. 2.° El hidroperóxido de butilo terciario con el 20 por 100

de peróxido de butilp _terciario como mInirno y con un 20 por
100 como mínimo de flegma.tizante.

N-ota.-El hidroperóxido de butilo terciario con un 20 por 100
al menos de peróxido de butilo terciario, pero sin flegmati
zante, se menciona en el apartado 31.

3. <> El peraostato de butilo 1erciario con un 50 por 100 al
menos de flegmatizante.

4_~ El perbenzoato de butiJo terciario.
5,° El permalato de butiJo terciario con un 50 por 100 al

menos de flegmat.izante.·
6.<> El dlpElrftalato de butilo terciarjo con un 50 por 100 al

menos de flegmatizante.

7.° El 2.2 bi peroxi butil terciario butano con Un 50 por 100
al menos de flegmatizante.

8. 0 El peróxiClo de benzoilo:

al con un 10 por 100 de agua como mínimo;
bl con un 30 por 100 de flegmati'Zante como minimo.

Nota:

1. El peróxido de benzoilo en estado seco o con menos del
10 por 100 de agua o del 30 por 100 flegmatizante es una mate
ria de la clase l.a (véase el marginal 2101, 10.°, al l.

2. El peróxido de _benzoilo qUe tenga un contenido mínimo
del 70 por 100 de materias sólidas secas Él inertes no estará
sometido las disposiciones del ADR. .

9.° Lo_s peróxidos de ciclohexanona (1 hidroperóxido de
1 hidroxi-dicIohexilo y peróxido de bi U-hidroxi-ciclohexilo) y
las mezclas de estos compuestos):

a) con un 5 por 100 de agua como mínimo;
bl con un 30 por 100 de flegmatizante como mínimo.

Nota.

1. Los p'Bróxidos de ciclohexánona y sus mezclas en estado
seco o· con menos de un 5 por 100 de agua o menos del 3.0 por
100 de flegmafizante son materias de la clase la (véase margi
nal 2101, 10.0

, bJ J.
2. Los peróxidos de cicloh-exanona y sus mezclas en :estado

que tengan un contenido mínimo del 70 por 100 de matería s6~

lida.. secas e inertes. no estarán sometidas a las disposiciones
del ADR.

10. "El hidroperóxido de cumeno (hidroperóxido de cumilo)
q:ue tenga un contenido en peróxido que no pase del 95 por 100.

11. El peróxido de lauroilo.
12. El hidroperóxido de tetralina.
13. El peróxido de 2,4 dic1orobenzoilo:

al con un 10 por 100 al menos de agua;
bJ con un,30 por 100 al menos de flegmatizante.

14. El hidroperóxido de p~mentano que tenga un contenido
en perÓXIdo no superior al 95 por 100 (resto: alcoholes y ce 4

torias).
15. El hidroperóxido de pinano que tenga un contenido. en

peróxido que no pase del 95 por 100 (resto: alcoholes y cet'tmas).
16. El peróxido de cnmilo que tenga un contenid; en peróxi~

do que no pase del-95 por 100.

Nota.-EI peróxido de cumilo con un contenido del 80 por 100
o más de materias .sólidas secas e inertes no estará sometido
a las disposiciones del ADR. . "

17. El peróxido de pt:traclorobenzoilo:

al con Ull 10 por 100 al menos de agua;
bJ con un 30 por 100 al -menos de flcgrpatizanle.

Nota.

1. El peróxido de paraclorobenzoilo en estado seco o con
menos del 10 por lOO de agua o menos del 30 por 100 de desfle
mador es, una materia de la clase la (véase el marginal 2101,
10.0

, cH. I

2. El peróxido de paraclorobenzoilo que tenga un oontenIdo
del 70 por 100 o más de materIas- s6lidas secas e inertes no esta~

rá sometida, a las disposiciones del ADR.

lB. El hidroperóxido de di-isopropilbenceno (hidroperóxitio
de isopropi} cumilo) con- un 45 por 100 de mezcla de. alcohol y,
de oetona.

19. El peróxido de metilisobutilcetona con uñ 40 por 100 al
menos de f1egmaiiz¡;-.nte.

20. El peróxido de .cumilo y butilo terciario con un 95 por
100 de peróxido como máximo.

21. El peróxido -de acetilo con un 75 por 100 d~ flegma-
. tizante como mínimo. i

22. El peróJÓdo de acetil benzoilo con un 60 por 100 al me
nos de flegmatizante.

Nota.-Helativa a los apartados 1.<> a 22.°. Se consideran como
materias flegmatizantes aquellas que son inertes con I'\?specto
a los peróxidos orgánicos y que tienen un punto mínimo de
inflamación de 100° e y un punto de €-1~ulljc10n minimo de
150" C. Además, las. materia~ del prupo A pnoden diluirse
como -disQlventes que sean inertes respecto a las mismas!_
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23. (*).

23, 1. perÓXido de di-n-decanoilo:

al polvo granular humectado con un 5 por 100 de
agua.

23. n. Peróxido de miristilo (peróxido de bis tetra deca
noUo):

al poIvo sólido de pureza técnica..

23. lu. 1,1 bis (tere-hutil peroxiJ 3,5,5 trimetil cic1ohexano:

al líquido al 50 por 100 en flegmatizant6;
bJ polvo al 40 por 100 sobre soporte inerte.

23. IV. 1,4 di-t-butil peroxi isopropilbenceno:

al polvo 95 por loo¡
b) polvo al 40 por 100 en soporte inerte.

23. V. 2.5 di metil 2,5 di-t-butil peroxi hexano:

a) de pureza técnica.

23. VI. 2,5 dimetil 2,5 di-t·butil peroxi hexino-3:

al de pureza técnica;
bJ dispersión al 40 por 100 en polvo inerte.

Periosononanoata dEl t-butilo:

a) de pureza técnica.

23. VII. Dipermaleato de t-butilo:

al de pureza técnica.

23. VIII. 2,5 dimetil- hexano 2,5 di-perbenzoato:

al polvo al 95 por 100.

Grupo B

30. El peróxido de metilectllcetona:

al Con un 50 por 100 de flegmatizantc, como mínimo.
bl En soluciones que contengan, como máximo, un 12 por

100 de este peróxido en disolventes inertes respecto al mismo.
•

31. El hidroperóxido de butilo terciario:

al Con un 20 por lOO. al menos, de peróxido de butilo ter
ciario, sin flegmatizante.

bl En soluciones que contengan un 12 por lOO, como má
ximo de este hidroperóxido en disolventes inertes respecto a él.

Nota: Respecto a los apartados 30.° y 31.°. Se consideran como
materias flegmatizantes las materias que sean inertes respecto
a los peróxidos orgánicos y que tengan un punto de inflama
ción mínimo de 100a C y un punto de ebullición minimo de
150° C.

32. (*L
32. 1. Peróxido de metil amU cetona:

al Líquido de 95 por 100 de pw'eZfl.

Grupo e
35. El ácido peracétíco que tenga un contenido maXlmo del

40 por 100 de acido peracético y un contenido mínimo de 45 por
100 de ácido acético y al menos un 10 por 100 de agua.

Nota: Respecto a los grupos A, B Y C. Las mezclas de los pro
ductos enumerados en los grupos A, B Y e se admitirán con
las condiciones de transporte previstas para el grupo e cuan
do contengan ácid~ peracético, y en los restantes caso.s, en
las condiciones de transporte previstas para el grupo B.

Grupo D

40. Las muest.ras de peróxidos organicos flegmatizados no
enumerados E-O los grupos A, B o e, o de sus soluciones, se
admitirán a razón de un kilogramo por buito, como má.ximo,
con tal de que tengan al menos la: misma estabiUdacl para el
almacenamiento que las materias enumeradas en los gru
pos A y B.

Grupo E

Nota: El grupo E contiene los peróxidos organicos que se des
componen fácilmente a la temperatura normal que, en con-

(*) N()ta,,--Lo,~ pc:¡'óx:l!os que se incluyen con los numeros 23. 32. Y
56, seguidos 00 11n númoro romano, responden a la nomenclatura espa
ñola, la. cual no corresponde a ninguna clasificación del ADRo

secuencia, deberán transportarse únicamente en condiciones
de refrigeración suficientes. Aunque sean explosivos en el
sentido de la nota relativa a la clase 5.2, algunos peróxidos
orgánicos se han incluido en el' grupo E. puesto que se
pueden transportar sin peligro cuando están refrigerados y
con objeto de evitar cualquier confusión en su manipulación.
45. El peróxido de di-octanoilo (peróxido de di~capri1ono) de

pureza técnica.

46. El peróxido de acetilciclohexano-sulfonilo:

a) Que contenga, al menos, un 30 por 100 de agua.
b) En disolución con un 80 por 100, al menos, de disol

vente.

47. El peroxidicarbonato de di-isopropilo:

al De pureza técnica.
b) En disolución con un 50 por 100, al menos, de fleg~

matizante o de disolvente.

48. El peróxido de di-propionilo en disolución con un 75 por
100, al menos, de disolvente.

49. El perpivalato de butilo terciario:

a) D~ pureza técnica.
b) En disolución con un 25 por 100, al menos, de fleg

matizante o de disolvente.

50. El peróxido de bis C3.5, 5-trimetil-hexa.q.oílO) en disolu-
ción con UD 20 por 100, al menos, de flegmatizante.

51. El peróxido de dipelargonilo de pureza técnica.
52. El per-2-etíl hexanoato de butilo de pureza técnica.
53. El peroxidicarbonato de bis etilo 2-hexílo en disolución

con un 55 por 100 de flegmatizante y disolvente.
54. El peróxido de 'bis deconollo de pureza técnica.
55. El perosibutíneto de butilo terciario en disolución con un

25 por 100 de disolvente.

Nota:

1. Se consideran como materias flegmatizantes las materias
inertes con respecto a los peróxidos orgánicos y que tengan
un punto mínimo de inflamación de 1000 e y una temperatura

, mínima de ebullición de 150" C.
2. Los disolventes son materias que son inertes con respecto

a los peróxidos orgánicos y que además satisfacen una de las
condiciones siguientes;

al Que no sean inflamables y que su temperatura, de ebu
llición sea, al menos, de 85° C.

b) Que no sean inflamables y tengan una temperatura de
ebullición inferior a 85° e, pero igual, al menos. a 600 C. en
cuyo caso se deben· utilizar recipientes herméticamente ce
rrados.

el Que teng.qn un purlto de inflamación míniillO de 21° e
y una temperatura minima de ebullición de 850 C.

dl Que tengan un punto de inflamación inferior a 21° C.
pero que no baje de 50 e y una temperatura de ebullición mí
nima de 60" C , en cuyo caso se deben utilizar recipientes her·
méticamente cerrados

56. (*l.

56. 1. Peróxido de o-toluilo:

al Polvo al 50 por 100 en flegmatiza.n te.

56. 11. Peroxidicarbonato de diciclohexilo:

al Polvo humectado a115 por 100 en agua.

56. m. Peroxidicarbonato de 2-etíl hexilo:

al Solución, 40 por 100 en alifaticos.
bl Solucióri, 65 por 100 en alifaticos.

56. IV. Peroxidicarbonato de di-n·.butilo:

al Solución, 25 por 100 en alifáticos.
bJ Solución, 50 por 100 en alifáticos.

56. V. Peroxidicar~bonato de secbutilo:

al Solución. 25 por 100 en alifáticos.
bl Solución, 50 por 100 en alifáticos.

56. VI. Peroxidicarbonato de bis~4 terbutil ciclohexilo:

al Polvo de pureza técnica.

{*l Nota.-Los peróxidos que se incluyen con los números 23, :le Y
56 ~eguidos de un numero romano, responden a la nomenclatura espa~

ñ~la, la cual no corresponde a !llniUna. clasificación del ADR.
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56. VII. Peroxidicarbonato de dicetilo:

al Polvo humectado.

56. VIII. Peroxidicarbonato de diministilo:

al Polvo humectado al 5 por 100 en agua.

56. IX. Peroxidicarbonato de di-esteariJo:

al Polvo humectado id 15 por 100 en agua.

56. X. Perneodecanoato de t-butiIo:

a) De pureza técnica.

Grupo F

99. Los envases vacios, sin limpiar. y las cisternas v~cías,

sin limpiar, que hayan contenido materias de la clase 5.2.

2. DISPOSICIONES

Al BULTOS

1. Condiciones generales del envasado.

2552. l) Los materiales de los que estén constituidos los
envases y los cierres no deberán ser atacados por su contenido
ni fanual' con éste combinaciones nocivas o peligrosas.

2) Los envasas, incluidos sus cierres, deberán en -todas sus
partes ser resistentes y firmes de forma que no se puedan aflo
jar durante su transporte y respondan can seguridad a las
exigencias normales del mismo. Los envases interiores se suje
tarán solamente dentro de sus envasesexterlores. Salvo dis
posiciones en contrario en el capitulo ..Envases para una sola
materia,.., los envases interiores se podrAn colocar dentro de
los exteriores de expedición solos o agrupados.

3) Las materia~ de relleno amortiguadoras deberán ser de
difícil combustión; se adaptarán además a las propiedades del
contenido y no deberán provocar la descomposición de los
peróxidos.

2. Envases para una sola materia.

a) Envases de las materias del grupo A.

2553. Los recipientes deberán ser cerrados y estancos, de
forma que se impida cualquier pérdida de su contenido.

2554. II Las materias de los apartados 1.0 a 7.°, 8.° b1, 9.° b},
10.° a 12.°,13.° b1, 14.0 a 16.°,,17.° bl, 18.° a 22.0 y 23.0 111, IV, V,
VI, VII y VIII, así como sus soluciones, deberán envasarse:

al En recipientes estañados en caliente par inmersión o en
recipientes de aluminio de una pureza mínima del 99,5 por 100.

b) En recipientes de plástico apropiado, que se colocarán en
envases protectores.

c) En botellas de vidrio que cierren bien, a razón de dos
litros, como máximo, por botella, sujetandose con. interposición
de materias amortiguadoras en el interior de UI). envase protec+
tor, de forma que queden protegidas contra las roturas.

2} Las materias de los apartados 1.0 a 3.°, 5.<> a 7.<>, 8.° b),
9.° b), 10.<> a 12.°, 13.° b), 18.° Y 20.<>, podrán envasarse igual
mente en recipientes galvanizados en caliente por inmersión.

3} Las materias de los apartados 8.° aJ, 9.° al, 13.° a), 17.° a)
y 23.<>, 1, I1, se colocarán en envases estancos al agua a razón de
cinco kilogramos, como máximo, par envase, dentro de un cajón
de madera.

4) Los peróxidos pastosos y sólidos podrán envasarse tam
bién en balsas de plástico apropiado que se colocarán en en
vases protectores ,adecuados. El espesor del material de envases
se escogerá de forma que se impida cualquier pérdida del con
tenido de las bolsas en condiciones normales de transporte.

Los peróxidos sólidos podrán envasarse en recipientes de
cartón parafinado, a razón de uri kilogramo como máximo por
recipiente, Colocados, 'en un cajón de madera; sin embargo,
para los peróxidos de cic1ohexanona del apartado 9.° aJ, el con4

tenido de los recipientes se limitará a 500 kilogramos.
S) Las materias de los apartados 10.° y 14.<> a 18. 0 podrán

entasarse también en recipientes de chapa de acero.
6] Con excepción de las bolsas de plástico apropiado, los

recipientes qUe contengan peróxidos orgánicos líquidos o pas
tosos .no deberán llenarse por encima del 93 por 100 de su
capacidad.

7) Cada bulto no ,pesará más de SO kilogramos. Los bultos
que pesen más de 15 kilogramos irán provistos de agarraderos.

bl .Envases de las materias del grupo B.

2555. U Los recipientes que contengan matorlas de los apsr
tactos 30. 0 al y 31.° al irán dotados de un dispositiva de ventila
ción que permita la compensación entre la presión int.erior y la
presi6natmosférica' y que impida en toda circunstancia -inc!u
so en caso de dilatación del líquido como consecuencia del ca
hmtamiento- que el liquido se proyecte al exterior y que en~

tren impurezas en el recipiente. Para las materias de los
apartados 30.0 bJ, 31.° bl Y 32.°, IX, solamente se admitirán
recipientes cerradas y estancos, de forma que se impida cua.l·
quier pérdida del contenido.

2) Los bultos irán provistos de un fondo que los mantenga
de pie, con seguridad, sin riesgo de caída.

2556. 1) Las materias de los apartados 30. 0 a) y 3l." se en
vasarán:

al en recipientes estañados o galvanizados en caliente por
inmersión o en recipientes qe aluminio con una pureza del 99,5
por 100 como mínimo;

bJ en recipientes de plástico apropiado que se colocarán en
envases protectores. La resistencia de éstos recipientes será tal
que impida cualquier pérdida del contenido en condiciones
normales de transporte;

el en botellas de vidrio. a razón de dos litros como máximo.
por botella, sujetándose con interposición de materias amorti·
gl,ladoras, en el interior de un envase protector de forma que
quede protegida contra la rotura.

2) Los recipientes que contengan peróxidos orgánicos líqui
dos o pastosos no deberán llenarse por encima del 90 por 100
de su capacidad.

31 Cada, bulto no pesará más de 40 kilogramos. Los bultos
que pesen más de 15 kilogramos irán provistos de agarraderos.

4) Las materías de las apartados 30.° b) Y 31.° bJ solamf!Dte
podrán transportarse en cantidades qUe no excedan de 5 kilo
gramos en los recipientes indicados en (1), pero no provistos
de un dispositivo de ventilación (en botellas de vidrio sola
mente en cantidades que no excedan de 1,5 litrosl. Los r{lci
pientes no se llenarán más del 75 por 100 de su capacidad.

1';] Envase de las materias del grupo C.

2557. 1) Las materias del apartado 35. 0 y las mezclas que
contengan ácído peracétic"o se envasarán, en cantidades de 25
kilogramos como máximo por recipiente, en recipientes de vi
driO. dé paredes fuertes o de plástico apropiado, provistos de un
cierre especial de· plástico adecuado, que podrá ser emploma~o,

en comunicación con la atmósfera, por una abertura situada por
encima del nivel del líquido, p'ero que impida en toda circüns
tanda -incluso en caso de dilatación del líquido como con'
secuencia de un calentamiento- qUe el líquido salte fuera
y que entren impurezas en el recipiente.

2J Los recipientes de vidrio Se sujetarán sólidamente, con
interposición de polvo de mica pura o de lana d.e vidrio amor~

tiguadoras, en el interior de envases protectores de chapa de
acero o de aluminio que se puedan cerrar y dotar de agarra~

dero y con un fondo que los mantengan de pie sin riesgo de
que se caigan¡ la sujeción debe estar asegurada incluso si las
paI1edes de los envases protectores no son macizas. Los reci
pientes de plástico apropiado deberán colocarse en envases
protectores de chapa de acero que se adapten exactamente y
que puedan cerrar.

d) Envases de las materias del tipo D.

2558. Las materias del grupo D, a razón de un kilogramo
como máximo por bulto, se envasarán en rec:ipientes estañados
en caliente por inmersión o en recipientes de aluminio con una
pureza del 99,5 par 100 como mlnimo, o en botellas de plástico
apropiado, moldeadas por inyección o por soplado, con paredes
de espesor suficiente, o en botellas de vidrio que se colocarán
en envases protectores de chapa de acero, de aluminio o de
madera.. Las botellas de vidrio se sujetarán Con solidez, in4

terponiendo polvo de mica pura o lana de vidrio como amor
tiguadores en el envase protector. Los compuestos· sólidos
podrán asimismO envasarse en bolsas de plástico apropiado,
de un espesor suficiente, que se colocarán igualmente en en
vasesprotectores de chapa de acero, de aluminio o de ma
dera. Si los peróxidos desprenden gaseS a una temperatura
inferior a 400 C, los recipientes deberán satisfacer las con
diciones del marginal 2555.

el Envases de las materias del grupo E.

2559. 1J Las bultos que contengan materias del grupo E irán
provistos de un dispositivo de ventilación que permita la com
pensación entre la presiÓR,- inferior y la presión, atmosférica y
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que impida en toda circunstancias -especialmente en él caso de
dilatación del líquido por calentamiento-- que el liquido se
proy,ecte al exterior y que entren impurezas en el recipiente.

2l Los recipientes que contengan peróxidos orgánicos líqui
dos no deberán llenarse por encima del 95 por 100 de su capa.
cidad.

2560. 1J Las materias a que 'sereneren los apartados 45.0

y 51.° se envasarán a razón de 50 kilogramos, como máximo. en
recipientes o saeoe de plástico adecuado, que se colocaran en el
interior de envases protectores apropiados a razón de 50 kilo
gramos como máximo por envase.

2) Las muterias tratadas en el apartado 46.0 al se envasarán
a razón de 5 kilogramos como máximo, en sacos de pláStico
apropiado, que se colocarán en grupos o por separado en en
vases protectores adecuados, a ra'zón de 20 kilogramos como
máximo por envase.

3) Las materias incluidas en el apartado 47." a) se enva
sarán:

al En recipientes de plástico apropiado, a razón de 1 kilo
gramo, como máximo.

b) En depósitos de aluminio (con una pureza mínima del
99,5 ~Jor 100), con tapa de plástico, a razón de 3 kilogramos,
como máximo.

El envase protector no deberá contener más de lO kilogramos
de la materia considerada.

4) Las materias tratadas comprendidas en los apartados
46." bl, 47." b), 48.", 49." b), 50.0 Y 52. 0 se envasarán a razón de
25 kilogramos, como máximo, en recipientes de plástico apro
piado, que se colocarán dentro de envases protectores, salvo en
el caso de la materia. tratada en el apartado 52.", para la cual
se fija el máximo en 25 kilogramos.

5J Las materias tratadas en el apartado 49." a) se envasarán
a razón de 10 kilogramos, como máximo, en recipientes de
plástico apropiado, que deberán colocarse en el interior de
envases protectores, a razón de 40 kilogramos, como máximo,
por envase.

6) Los bultos que pesen más de 35 kilogramos y que con
tengan materias del grupo E irán provistos de· agarraderos.

f) Envases de materias en pequeñas cant~dades.

2561, Las materias de los apartados lo" a 22.", 30." Y 31.", ex·
pedidas en pequeñas cantidades. podrán envásarse igualmente
en la forma siguiente:

a) Materias líquidas:

a razón de 1 kilogramo por bulto, como máximo. en botellas
de ttlum!nlo. pUt:>tlco aprupll:Hio o vllJrlo, con H:tPUIll::S de pl¡j.s

tico adecuado, cierre de rosca o palanca, ambos con junta
elástica. Las botellas se sujetarán con interposición de polvo
de mica pura o de lana de vidrio como amortiguador, en cajas
de cartón o madera. La materia de rolleno· se deberá colocar en
cantidad suficiente para absorber la totalidad del liquido. Las
bot,gllas no se llenarán por encima del 75 por 100 de su capa~

cidad,

b) Materias pastosas o pulverulentas:

a razón de 1 kilogramo por bulto, como maXlmo, en cajas
cie alunÚn·io. ¿árt6n o madera (estas· dos últimas revestIdas
interiormente de aluminio o de plástico apropiado), con un
cierre sólido, Los envases tendrán un espacio libre del 10
por 100.

3. Envases colectivos.

2562. Las materias de la clase 5,2 no deberán reunirse en
un mismo bulto ni con otras materias y objetos del ADR ni
con oLras mercancías. Las ma terina del grupo e no deberán
reunirse tampoco con ún mismo bulto con materias de los
grupos A, B y E.

4. Marcas, inscripciones y etiquetas de peligro en los bultos
(véase apéndice A.9).

2563. 1) Todo bulto que contenga materias dé la clase 5.2
irá provisto de dos etiquetas según el modelo número 3.

Los bultos que contengan materias de los apartados 46 al,
47 al y 49 al' nevarán además una etiqueta del modelo número 1.

2l Los bultos que contengan recipipntes frágiles no visibles
desda el extl:rior llevarán una etiqUEta del modelo número 9.
Si estos r'.:'c·rxientes frágiles contuvifnún liquidos. los bultos,
salvo en el caso de ampollas sellarlas. inin provistos además
de etiquetas del modelo número 8 los bultos que contengan

materias de los apartados 30.", 31.\_ 35.",40." Y 45." a 52.°, nevarán
igualmente· etiquetas del modelo número 8; estas etiquetas se co~

Iocarán en la parte superior, sobre dos caras laterales opuestas,
cuando se trate de cajones o de manera equivalent>e cuando
usen otros envaSes.
2564.

Bl DATOS EN LA CARTA DE PORTE

2565. La especificación de la mercancía en la carta de porte
deberá ajustarse a una de las denominaciones subra,yadas en el
marginal 2551 habrá de ir subrayada en rojo y seguida· de los
datos referentes a la clase, cifra del apartado, de enumeración
y, en su caso. la letra y la siglo «ADR. o .RID. (por ejemplo,
5.2, 8.", al ADRI.
2566-2569.

Cl ENVASES VACIOS

2570. 1) Los recipientes y las cisternas del apartado 55."
deberán estar cerrados de la misma forma y ofrecer el rrJsmo
grado de impermeabilidad que si estuvieran llenos.

2) La especificación en la carta de porte sera: ~Recipiente

vacío 5.2, 55, ADR o (RIm. Este texto irá subrayado en rojo.
2571-2599.

Clase 6.1

MATERIAS TOXICAS

L ENUMERACION DE LAS MATERIAS

2600. 1) De entre las materias y objetos a que se refiere el
titulo de la clase 6.1, los enumerados en el _marginal 2601 o
los comprendidos en un epígrafe colectivo de dicho marginal
estarán SUjetos a las disposiciones del presente anejo y a
las normas del anejo B. Estas materias y objetos admitidos al
transporte bajo ciertas condiciones se denominaran materias
y objetos del ADR.

2J Las materias de la clMe 6.1 que se poliroericeo con
facilidad Se admitirán al transporte sólo cuando se hayan
tomado· las' medidas neoosarias para impedir su polimerización
durante el mismo.

3) El punto de inflamación de que se trata a continua
ción se determinará coma se indica en el apéndice A.3,

2601. Al Materias tóxicas ton un punto de inflamación su~

perior a 21" e y un punto de ebullición inferior a 2000 C,

l." El ácido cianhídrico y las materias volátiles inflama
bles que causaren una intoxicación análoga. tales como:

al El ácido cianhídrico que no contenga más del 3 por 100
tle agutl. {i:1.U:.iurUh.1u J:XJ!- UH~ !UI1Lod~ ¡u.ta-to pon;l:)Q, o en o:.to.do

líquido), siempre y cuando que no hubiere transcurrido un
año desde que se practicó. el llenado de los recipienteS.

Nota.-El ácido cianhídrico que no reúna estas condiciones
no se admitirá al transporte.

b) Las soluciones acuosas de ácido cianhídrico que no con..
tengan más del 20 por 100 de ácido puro (HCN).

Nota,-Las soluciones de ácido cianhídrico con una concentre
ción superior al 20 por 100 de ácido puro (HCN) no se admi·
tirán ijJ., trat:l~p'orte. _

2." Los nitrilos(cianuros orgánicos), tales como:

a) el acrHonitdlo;
b) el acetonitrilo (cianuro de metilo):
cl el nitrilo isobutírico.

3." Las demás materias orgánicas nitrogenadas con una
toxicidad no inferior a la de una etilenimina que tenga una
concentración· máxima de· 0,003 por 100 de cloro total y su~
soluciones acuosas.

Nota.-Cualquier etiIenimina de otra indole no se admitirá al
transporte.
4." Las materias orgánicas ha1ogenadas, tales como:

a) el cloruro de alilo;
b) el c1oroformiato de metilo;
cl el cloroformiato de etilo.

5.° Los metal·carboniIos, tales como:

a) el níquel~carbonilo (niqucl-tetracarbonilo);
bJ el hielTc carbonHo (hierro-pentacarboniloJ.

B) Materlas tóxicas que tengan un punto de inflamación
igual ·0 superi0T a 21° e y materias tóxicas no inflamables,
unas y otras con un punto de ebullición inferior a 200° C.
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11,° Las materias orgánicas nitrogenadas, tales como:

a) la acetocianhidrina.;
b} la anilina.

12. 0 Las materias orgánicas halogcnadas, tales como:

al la epiclorhidrina;
b) la cIorhidrina de gUcol (clorhiclrina etiJénicol;
el el tetrac1oruro de ac:etileno U,1,2,2 tetracloro~etano);

d) la cloropicrina;

Nota.-Las mezclas de cloropicrina con cloruro o bromuro de
metilo serán materias de la clase 2,· si la tensión de vapor
de le. mezcla a 50" e fuere superior a 3 kg/cm2 (véase el
marginal 2201 8" aJl.

el el metilmercaptán perclorado;
fJ el éter dietílico diclorado (óxido de betacloretilo,

óxido de cloro-2-etiloJ.

13. 0 Las matanas orgánicas oxigenadas, tales como:

a) el alcohol aliliea:
b) el sulfato dimetílico;
el el fenal.

14.° Los plomos-alqllilos (plomo alcohilos), tales como el
plomo-tetraetilo. el plomo..tetrametilo y las mezclas de los
plomo-alquilas lplomo-alcohilosl con compuestOs orgáni-cos ha
logenados, por ejemplo, el etilo~fluido,

el Materias orgánicas tóxicas que tengan un punto de
ebullici6n ,ígua,l o superior a 200" C.

21.° Las materias orgánicas nitrogenadas, tules como:

al el cianuro de bromobencilo;
bl el cloruro de fertilcarbilamina;
cl el di-isocianato de 2,4-toluilcno;
d) el isotiocianato de alilo;
el las cloroanilinas;
fl las mononitroanilinas y las dinitroaniJinas;
g) las naftilaminas;
hl la toluileno-diamina-2,4;
jJ los dinitrobencenos;

k) 10$ cloronitrobencenos;
l) los mononitrotoluenos.

ml los dinitrotoluenos;
n) los nitroxílenos;
o) las toluidinas;
p} las xilidinas.

22,° Las materias orgánit::as oxigenadas no comprendidas en
los apartados 21.° y 23,°, tales Calla:

a) los cresoles;
b} los xilenoles.

23,° Las materias orgánicas halogenHdas no comprendidas
en el apartado 21.°, tales come,

al el bromuro de xililo;
b) la c1oroacetofenona (omegacJora: otofenona, clorome-

tilfenil-cetonal;
c) la bromoacetofenona;
d) la paracloroacetofenona (metil-paraclorofenil-cetonal;
el la dicloroacetona simétrica.

D) Materias inorgánicas que al contacto con ácido puedan
desprender gases tóxicos (véase, sin embargo, E, para las alea
ciones de silicio),

31.° Los cianuros inorgánicos:

al los cianuros y los cianuros complojos en forma só
lida.

bl las soluciones de cianuros inorgánicos;
el las preparaciones de cianuros wor;::,nicos.

Nota.-Los ferrocianuros y los ferricianuros no estarán sujetos
a le.s. dispoSiciones del ADR.

32.° Los siguientes nitruros:

a) el nitrura sódiCO;
bl el ~itruro bárico can un mínimo de] 50 por 100 de

agua ° alcoholes y las soluc;iGnf'~ ,tC,iQSas de nitrura
bárico.

Nota.-El nitruro bárico en estado seco () con menos del 50
por 100 de agua o de alcoholes no se admitirá al transporte.

33~ El fosfuro de cinc,

Nota; El fosfuro de cinc que pueda ocasionar una inflamación
espontánea, o por efecto de ~a humedad, un desprendimiento
de gases tóxicos, no se admitirá al transporte.

E) Aleaciones de silicio que puedan desprender gases. tó;'
xicos.

41.° al El ferro-silicio y el magneso-siliicio, con más del 30
por 100 y menos del 70 por 100 de silicio.

bl Las aleaciones de ferrosilicio con aluminio, manganeso.
calcio o varios de estos metales, cuyo contenido total de siUc10
y otros elementos, aparte el hierro y el manganeso, sea supe·
rior al 30 por 100, pero inferior al 70 por 100.

Tedas las materias del apartado 41 se almacenarán al aire
libre y en lugar seco al menos durante tres días.

Nota: /

1. Las' briquetas de ferro-silicio y de mangana-silicio, cual·
quiera que sea su contenido de silicio, no estarán sujetas a las
disposiciones del ADR.

2. Las materias del apartado 41,° no estarán sujetas a las
disposiciones del ADR cuando no fueren durante el transporte
susceptibles de desprender gases peligrosos bajo la acción de
la humedad y el expf-didor asi lo certificare en la carta de
porte.

3. Las materias del apartado 4] ,0 que no hubieren estado al
macenadas al aire libre y en lugar seco durante tres días
como mínimo no se admitirán al transporte.

Fl Otras materias inorgánicas tóxicas.

51." El berilo (gluciniol en polvo, las combinaciones de be
rilio en polvo.

52.~ Las combinaciones H.fsericales, tales como:

al Los óxidos arsénicos.
bl, Los sulfuros d') arsénico.

Nota; En lo concerniente a las materias y preparados arsenica·
les que sirvan de pesti~idas véase 81." iJ, 82.0 iJ Y 83." D.

53.° Las combinaciones mercuriales, tales como:

al El cloruro mercurico (sublimado-corrosivo), pero con ex·
ci'\pción del cinabrio y del doruro mercurioso (calomelanos).

Nota; En 10 tocante a las materias y prepar~os que contengan
talio y sirvan de pesticidas, véase 81° f), 82.° fl Y 83." f).

54." Las combinaciones de talio.

Nota: En lo referente Fl las materias y preparados que contengan
talio y sirvan de posticic1ns, véase 81.° hl, 82.° hJ Y 83,° hl.

Gl Materias orgánicas Galogenadas que tengan un efecto
nocivo o irritante.

61,° Las materias orgánicas halogenadas. volátiles, inflama
bles o no. que tengan un punto de inflamación igualo superior
a. 210 e y un punto dE' ebullición inferior a 200~ e, tales como:

a) el dibromuro de etileno (dibrometano simétrico);
bl la c1oroacfltonn;
el la bromoacetona;
dl la dibromo-l,2-butanona-3;
el el cloroacetato de metilo;
f) el c1oroaceta.to de etilo.
gl el bromoacetato de metilo;
hl el bromoacetato de etilo.
n 1,1-dicloro 1 nitro etano;

ld e] cloruro de beneilo;
J l 1,1 cloro-nitro-propano.

62. 0 Las ma'terias orgánicas halogenadas, poco volátiles, que
tengan un punto de ebullición igual 0- superior a 200° C.
no incluidas en el apartado 23.°, tales como:

al el yoduro de bendIo;
bl el tetrabromuro de acetileno U, 1, 2, 2 tetrabromo

etanol.

Hl Materias inorgánicas que produzcan un efecto nocivo.

71." Las combinaciones de bario, tales como el óxido de bario,
el hidróxido bárlco, el sulfuro de bario, y las restantes sales de
bario {con excepción del sulfato y titanato báricosJ.

Nota: El clorato, el perclorato. el nitrato, el nitrito. el bióxido
y el permanganato de bario serán materias de la clase 5.1
(véase el marginal 2501,4,° a,) y b)l 7~O e), 8." y 9.° b) Y. e)J!
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72.° Las combinaciones de plomo, tales como los óxidos de
plomo. las sales de plomo, compren~ido el acetato de plorpo. los
pigmentos de plomo (por ejemplo.el albayalde y el cromato de
plomo). pero con excepción del titanato de plomo y de la
galena.

Nota: El clorato y el perclo~ato de plomo, as! como el nitrato
. son materias de la clase 5~1 (véase el marginal 2501, 4.° al

Y bJ Y 7,° cH.

73.° Los residuos y desperdicios que lleven dentro de sí coro
binaciones de antimonio, plomo o de ambos; por ejemplo, las
cenizas de plomo. de antimonio, o de plomo y antimonio; los
lodos de plomo que contengan menos del 3 por 100 de ácido
libre.

Nota: Los lodos de plomo que encierren en. sí un 3 por 100
o más de ácido libre serán máterias de la clase 8 (véase
marginal 2.801, 1.0 eH.

74." Las combinaciones de vanadio en polvo, tales como el
pentóxido de· vanadio y los vanadatos.

Nota: El clorato y el perclorato de vanadiO serán materias de
la cl.ase 5.1 (véase el marginal 2501, 4." al y b)J.

75." Las combinaciones del antimonio, tales como los óxidos
de antimonio y las sales _de anti:I:nonio, con excepción de la
estibina.

Nota: El clorato y el perclorato de antimonio son materias de
la clase 5.1 (véase el marginal 2501. 4." aJ _y bJl. El pentaclo
ruro, el tricloruro y. el pentafluoruro de antimonio son mate
rias de la claseS. (véase el marginal 2801,11." aJ, 12." y 15." b)J,

.D_ Materias y preparados que sirvan de pesticidas.

81." Materias y preparados que ofrezcan un riesgo de into
xicación muy grave:

a) Las combinaciones organofosforadas, tales como: azinfos·
etilo, azinfos-metilo, demetón - O + S, dimefox; endotión,
HETP, ln-ecarbam, parati6n-metílo, mevinfos, paratión, fosfa
midón, sulfotep, TEPP y preparados que encierrán más del 10
por 100 de estas materias,

b) Las combinaciones orgánicas halogenadas, tales como:
aldrín, dieldrín, heptacloro y preparados que contengap más
del 10 por 100 de estas materias.

el Las combinaciones orgánicas nitradas, tales como: 4, 6-di~

nitrofenol, dinoseb, acetato de dlnltrofenilo. dinitro~o-cresol, y
preparados que oontengan más del 50 por 100 de estas materias.

dJ Los carbonatos y los.derivados de la urea, tal,es como: el
ANTU, isolan y preparados que encierren más del 25 por 100
de estas materias.

e) Los alcaloid'es, tales como: nicotina, brucina,estrictina,
sus sales y preparados que contengan más del 10 por 100 .de
estas materias.

f} Las combinaciones orgánicas de ·los metales, tales como:

1. Los compuestos orgánicos mercuriaJcs y preparados que
encierran en sí más d.el 5 por 100 de estas materias.

2. Los compuestos trialquílicos y trlarílicos del estaño y pre~

parados que cóntengan más del 25 por 100 de estas materias.

g) Las demás combinaciones orgánicas, tales como: cuma~

cloro, fluoracetato sódiCO, fluoracctnmida, pindona, varfarina, y
preparados que lleven dentro de sí mas del 5 por 100 de estas
materias.

h) Las combinaciones inorgánicas dejos metales, tales como:
los compuestos.de talio, y preparacFos que conter;gan más del
la por 100 de estas materias.

1) Las demás combinaciones inorgánicas, tares como; los
compuestos de arsénico y preparad6s que encierren en sí más
del 10 por 100 de estas materias.

82." Materias y preparados que ofrezcan riesgo de intoxica
ción grave:

a) Las comb~naciones' org;anofosforadas, tales como:

1. Demetón-metilo O + S, dioxantión. eti6n, fentión, fencap
tón, tiOl;net6n y preparados que contengan más del 25 por 100
de estas materias, .

2 Preparados 'de azinfos-etilo, azinfos-metuo, demetón O + S,
dimeIox endoti6n, HETP, mecarban, paraUón ~etilo, mevinfos,
parati6n, forfam~d6n, sulfot"ep, TEPP, que encierren en sí más
del 2,5 por lOO, pero DO más de110 por 100 de materia. activa.

b) Las combinaciones orgánica~ halogenadas, -tales como:

1. Toxafeno. pentaclorofenol. y preparados que contengan
más del 20 por 100 de estas materias.

2. Gamma-HCH (gammaexano), DDT Y preparados que lle
ven en sí incorporado más del 50 por 100. de estas m¡:¡.terias.

el . Los preparados de combinaciones orgánicas nitradas, ta4
les como:

1. Preparados de 4,6-dinilrofenol, de dinoseb, de aCetato de
dinitrofenilo: de dinitr9-0-cresol. que contengan más del 10 por
100, pero no más del 50 por 100 de materias activas.

2. Preparados de binapacril que encierren más del 25 por
lOO de materia activa.

d) Los carbamatos y derivados de urea, tales como:

1. Dimetano. urbazidy preparados que contengan más del
25 por 100 de estas materias,\

2. Los preparados de ANTU, de isolan, que lleven dentro de
si más· del 5 por 100, péro no. ~ás del 25 por 100, de -estas ma~

terias.

e) Los preparados de alcaloides, tales como: preparados de
nicotina, brucina, estricnina o sus sales que contengan más
del 2,5 por 100; pero. no más del 10· por' 100 de materia activa,

f) Los preparados de combinaciones orgánicas de los meta~

les, tales Como: -

1. Preparados orgánicos mercuriales que encierren más del
1 por 100. pero no más' del 5. por 100 de materia activa.

2. Preparados de compuestos trialqufUcos y triarílicos del
estafío que contengan más del 5 por lOO, pero no más del 25
por 100 de -materia activa.

gJ Los preparados tie las demás combinaciones orgánica.s,
t.ales como:,

1. Preparados de cumadora, de fluoracetato sódico. de pin
dona, de varfarina, que contengan más del 1 por 100, perC? nó
más del 5 por 100 de materia activa.

2. Preparados de fluoracetamida. que encierren como máxi~

mo ,el 5 por 100 de materia activa.

h) los preparados de combinaciones inorgánicas de los me~
tales, tales como: preparados de compuestos de talio, que con
tengan más del 2,5 por lOO, pero no más del la por 100, de
materia activa.

D 'Lo~ preparados de las demás combi'naciones inorgánicas,
tales como: preparados de compuestos .dearsénico que encie
rren en si más del 2,5 por 100, pero no más del 10 por 100 de
materia activa.

8a.O· Materías y preparados nocivos:

aJ Las combinaciones 6rgano-fosforadas; tal-es como:

1. Diazin6n, dimetoato, triclorfán, malatión, y preparados
que contengan más del 5 por 100 de estas materias.

2. Preparados de demetán-metilo O + S, de dio~axation, de
eUán, de f.enUón, de fencaptón, de tiometón. que lleven dentro
de si más del" 2,5 por lOO, pero no más del 25 por 100 de ma~

teria activa,
3, .Preparades de. anzinfos~etilo, de azinfos-metilo" de deme

tón O + S,de dimefox, de. endoti6n, de HETP, de mercarban,
de parantióri metilo, de mevinfós, de paraUón, de fosfamid6n,
de sulfotep. de TEPP, que contengan, como máximo. un 2,5 por
100 de materia activa.

bJ Los preparados de combinaciones orgánicas ha-logenadas.
tales como:

1. Preparados de toxafeno, de pentaclorofenol, que tengan
dentro de sí .más del 5 por 100. pero no más del 20 por 100
de materia activa,

2. Preparadas de gamma-HCH (gammaexano) de DDT, que
contengan más del 10 por lOO, pero no más del 56 por 100 de
materia activa. .

3, Preparados de aldrín, de dieldrin, de heptacloro. que en~

cierren en si más del 2,5 por lOO,pero no más del 10 por 100
de materia activa,

d Los preparedos de combinaciones orgánicas nitradas, ta~

les como:

1. Preparados dé bínapacril, que contengan más del la por
100, pero no mas del 50 por 100 de materia activa.

2. Preparaqos de4,6-dinitrofenol, de dino.seb, de acetato de
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dinitrofenilo, de dinitro~o~cresol, que lleven dentro de sí más
del 2,5 por 100, pero no más del 10 por 100 de materia activa.

d) Los preparados de carbomatos y de derivados de la u'rea.
tales como: . ,

1. Preparados de ANTU, de isolan. que contengan más qel
1 por 100, pero no más del 5 por 100 de materia activa.

2. Preparados de dimetano, de urbazid que en¡::ierren mas
del 2,5 por 100 dé materia activa.

e) Los preparados de alcaloides, tales como:

Preparados de nicotina, brucina, estricnina, o de sus sales
que contengan más del 2,5 por 100, como máximo, de materia
activa.

flLos preparados de combinaciones orgánicas de los meta
les. tales como:

1. Preparados de compuestos organicos mercuriales que He·
ven incorporado un 1 por 100, como máximo, de materia activa.

2. Preparados de compuestos trialquílicos y triarílicos del
estaño que contengan más del 1 por 100, pero no más del 5
por 1004e mat~ria activa.

g) Los preparadós de las demás combinaciones orgánicas,
tales como: preparados de cumacloz:o, de f1uoracetato sódico, de
pindona, de varfar.ina, que encierren en·· sí el 1 por 100, como
máximo, de materia activa.

h) Los preparados de combinaciones inorgimicas de los me·
tales, tales como: preparados de compuestos de talio, que con
tengan un 2,5 por 100, como' máximo, de materia activa.

j) ·Los preparados de las demás combinaciones inorgánicas,
tales como: preparados de compuestos de arsénico que encie~

rren el 2,5 por 100, como máximo, de materia activa:

84.° a) Los cereales y otros granos impregnados de uno o
varios de los pesticidas u otras materías tóxicas de la clase 6:1
utilizados con fines pesticidas.

b) Los cereales y otros granos tratados con pestic:das o con
otras materias tóxicas de la clase 6.1, pero no' utilizados con
fines pesticidas.

K) Envases vacíos.

91,° Los envases vacíos, sin limpiar, las t:isternas vaCÍas no
limpiadas y los sacos vacíos, sin limpiar, que hubieren conte
nido materia's de los apartados 1." a 5.° 11.'" a 14.°, 21.° a 23.°,
31.° a 33;°,41.°,51.° a 54.°, 81.° Y 82.°

92.0 Los envases vacfos, sin limpiar, las cisternas _vacías, sin
limpiar, y los sacos vacíos, no limpiados, que hubieren- conte
nido materias de los apartados· 61.°, 62.°, 71.° a 75.°, 83.° Y 84."

Nota (relativa a los apartados 91.° y 92.0).-Los envases vaCÍos en
cuyo exterior quedasen todavía adheridos residuos de su
contenido precedente, no se admitirán al tnmsporte,

2. DISPOSICIONES

Al BULTOS

1. Condiciones generales de envasado.

2602. I) Los envases quedarán de tal manera cerrados y
dispuestos que se impid<:t toda pérdida de su contenido. Véase
el marginal 2618 para la dísposición especial relativa a las ma
terias del apartado 41.°

2) Los materiales de que estuvieren hechos los enVases y
sus cierres serán inatacables por el contenido y no formarán
con éste combinaciones nocivas o peligrosas.

3) Los envases, incluidos sus cierres, serán sólidos y fuertes
en todas sus partes, de manera que no se puedan romper duo
rante el transporte y reó:pondan con seguridad a las exigencias
nonnales de éste. En particular, cuando Se trate de materias
bañadas por un líquido, y a menos que haya disposiciones en
contrario en el capítulo «Envases para una sola materia», los
recipie.ntes y sus cierres habrán de ser capaoes de resistir las
presiones que puedan desarrollarse en su interior, teniendo en
cuenta también la presencia de aire en condiciones normales
de transporte.

A ·tal e~ecto_se dejará un espacio libre, habiéndose de tener
en cuenta la diferencia entre la temperatura de las materias
en el momento de llenado y la temperatura media máxima que
é~tas fueren susceptibles de alcanzar durante el transporte.
Los envases se ,sujetarim' sólidamente en los embalajes exteriores.
Salvo disposiciones· en contrario, en el capítulo "Envases para
'una sola materiaD, los envases podrán quedar encerrados en
los embalajes de expedición, bien solos o en grupos,

4) Las botellas y demás recipientes de vidrio estllran exen·
.tos de defectos capaces de· disminuir su resistencia; en particu
lar se atenuarán convenientemente las tensiones internas. El
espesor mínimo de las paredes será de :3 milímetros para los
recipientes que pesen, con su contenido, más de 35 kilogramos,
y de 2 milímetros para los demás recipientes.

La estanqueidad del sistema de cierre quedará afianzada
mediante un dispositivo complementario: precinto, ligadura,
tapón-corona, cápsula., etc., adecuado pw::a evitar todo fallo del
sistema de cierre durant,fl el transporte,a menos que este cierre
esté constituido por dos tapones superpuestos, uno de ellos
roscado.

5lCuando Se preceptúen o admitan recipientes de vidrio;
porcelanas, gres o materiales similares se sujetarán en emba
lajes protectores con 'interposición de ~teriales am.ortiguado
res. Los materiales acolchantes ° de relleno se adaptarán a las
propiedades del contenida; en particular. serán absorbentes·
cuando éste'fuere un liqu:do.

6) Cuando se entreguen los bultos al transporte, éstos no
estarán .contaminados ex..teriormen1\e por materias tóxicas.

2. En\'ases para una sola' materia.

2603. 1) El ácido cianhídrico y las materias volati1cs infla
mables capaces de originar una acción tóxica semejante 11." al!
se envasanin:

a} CuaJ;ldo estuvieren· completamente absorbidos· por un ma
terial inerte porpso: En cajas doe· consistente éhapa de acero
con .capacidad máxima de 7,5 litros, enteramente "llenas de ma~

terial poroso, el cuaL será de tal naturaleza que no se hunda
ni forme espacios huecos poligrosos ni siquera tras de una
utilización prolongada o en caso de sacudidas, y ello a una
temperatura de hasta los 50° C. Las cajas serán capaces de re
sístir una. presión de 6 kg/cm2; cuando hubiesen sido llenadas
a 15° C continuarán siendo·· estancas incluso a 50° C. La f~cha

del llenado se marcará en la tapa de cada caja. Las <.'ajas se
colocaran, de manera que no puedan entrar ¡m contaclo unas
co-n otras, en cajones de expedición, cuyas paredes tendrán un
espesor minimo de 18 milímetros. Lncapacidad total de las
cajas contenidEJ,s en un cajón no sobr.epasará los 120 litros y
cada bulto pesará, a lo sumo, 120 kilogramos.

b) Cuando su estado sea líquído. pero sin ser absorbido por
un material poroso: En recipientes de acero al carbono. Estos
se acomodarán al espíritu de las disposiciones relativas· a· tales
recipientes de la clase 2, marginales 2211-2212 (I), 2213. 2215 ,Y
2218, con las excepciones y particularidades siguientes:

La presión interior que soportarán en el momento de la ·prue·
ba de presión hidráulica será de 100 kg/cm2•

La prueba de presión se repetirá cada dos aúos. d-ebiendo
ir acompaúada de un examen minucioso del interior del re
cipiente; asimismo, se determinará el peso de éste

Además de las inscripc:ones previstas en el marginal 2218 (I)

a el y el a gl, los recipientes lleVarán la fe9ha (mes-añol del
último llenado.

La carga máxima. admitida para los recipíent'es será de
0,55 kilogramos de sustancia. líquida por cada litro de capacidad.

e) Para los datos en la carta de porte, véase el margin~l

2634 (2).

2) Las soluciones acuosa.sde ácido cianhídrico 11.° b)J se
envasarán en ampollas de vidr:o, precintadas a la llama, con
un contenido máximo de 50 gramos, o en botellas de vidrio,
oon tapón d€ vidrio, que cierren de manera estanca y cuya
capacidad máxima sea de 250 gramos. Las ampollas Y botellas
se sujetarán, con interposición d'a materiales absorbent~s amor
tiguadores, en cn·jas de hojalata fabricadas con soldadura bian4

da o en cajones protectores, con revestimiento interior de
hojalata unido con soldadura blanda. Si se trata de cajas de
hojalata cada bulto pesará, a lo sumo, 15 kilogramos, y no con
tendrá más de 3 kilogramos de solución de ácído cianhídrico;
en forma de cajón cada bl1ltO pesará, a lo más, 75 kilogramos.

2604. 1) Las materias del apartado 2.° se envasarán:

a) l. En garrafones de chapa de acero, con un espesor
mínímo de pared de 1 milímetro y una capacidad no superior
a los 60 litros, debiendo las aberturas estar cúradas poi:' los
dos tapones superpuestos; uno de eUos roscado. Los gA.:rafones
de chapa de acero tendrán juntas longitudinales soldadas, dos
nervios de refu€rzo en las paredes y un bordillo de protección
bajo la junta embutida del fondo.
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Lo~ garrafone's con capacidad de 40 a 60 litros tendrán fon-
dos soldados .y agarraderos laterales. .

2. O en depósitos de acero íntegramente soldados, con es
pesor mínimo de pared de 1,2.5 milíffif!tros, provistos de aros
de rodadura y' de nervios de refuerzo, debiendo las aberturas
estar cerradas _por dos tapones superpuestos, uno de e1105 ros
cado.

bJ El acrilonitriJo podrá envasarse también:

]. En botellas de aluminio, cuya capacidad máxima sea de
2 litros, y 'que queden suj·etas, interponiendo tierra de iniusorios
amortiguadora, en recipientes de chapa rb.etálica cuyas tapas
se hayan pegado sólidamente mediante bandas adhesivas ade
cuadas. Los recipientes - de chapa metalica se colocarán, con
materiaJ.es de relleno, en cajones ,do madera. Cada bulto no
pesará más de 75 kilogramos.

2. O en bidones metálicos «perdidos» o .,de viaje único_
{,envases nUf;lvos destinados a utilizarse una sola vez}· de 1,2 mi
límetros, cuyas paredes serán de un espesor mínimo de 1,2 mi
límetros, estarán dotados de un tapón roscado con interposición
de una junta. El· tapón se colocará en uno de los fondos e irá
protegido por el reborde del bidón. Estos bidones podrán tener
una virola embutida en los fondos; corrsolidtmdose los puntos
de unión con vírgulas de refuerzo, podrán carecer de ~os de
rodadura, pero en 'tal caso estarán provi~tos de nervios de r,e
fuerzo. Cada bulto no pesará más de 200 kilogramos, La expe
dición de bidones «perdidos_ habrá de efectuarse únicamente
por modo de carga completa y en vehículos descubiertos,

3. O en bidones de acero «perdidos» o «de viaje único" (en
vases nuevos df!stinados a utilizarse una sola vez) que tengan
un espe~or de chapa ,de 1,24 milímetros para la virola, de 1,$ mi
límotros para los fondos y una tara de 22.5 kilogramos y que
estén provistos de nervios de refuerzo Se solda.rá la 'junta de
la virola y los fondos quedarán engatili[ldos por doble costura
a la virola, y ello con interposición de una guarnición de po
1ÍeliJono. Se engatillarán por doble .costura a uno de los f'Ondos
a dos tapones roscades, uno de un diametro de 50,8 mhímetros
(2") y el otro de 19,05 milímetros 13/4"), y ello con interpo
sición de una guarnición de goma sint.ética. Los tapones est.aran
protegidos cQn cápsulas d,~ chapa fina de acero.

e) El acetonHrilo cabrá envasarlo también en recip:'entes de
vidrio, porcoluna, gres o materiales similares o de plástico
adecuado, con una capacidad máxima de 1 litro, habiendo de
estar sus aber-turns cerradas por dos tapO!leS superpuestos, uno
de ellos l'osc:~do, Estos recipientes s~ sujetarán, interponiendo
materiales absorbentes amortiguadores, en un cajón de madera
u otro enVRs,e de expedic:ón dotado de solidez suficiente, Dicho
bulto pesará, a lo sumo, 75 kilogru,mos. Con exclusión de los
enviado!O por' modo de carga completa, los bultos que pesaren
mús d? 30 ldlagramos irán prdvistos de agarraderos.

2) Los recipientes que contengan acrilonitrilo o acetonitrilo
podrán Ilenar",e solamente h(ista el 93 por 100 de su capacidad,
y los qu~ encierren nitrilo isobutírico hasta el 92 por 100.

2605. 1) Las materias del apartado :.1." se envasarán en recj·
p}ent% de chapa de acero con espesor suficiente, los que se
cer¿'arán por medio de un espicho o tapón. roscados, cuya estan
queidad, de uno u otro, tanto al líquido como al vapor, esté asc
g}!rada medinnte una junta adecuada. Lo,:; recipientes habráil de
resistir una presión interior _de 3 kg/cm'. Cada recipiente se
sujetará, interponiendo materiales absorboentes amortiguadores,
en ·un envase metáJico protector que sea !'ólido y estanco. Este
envase protector· será cerrado herméticamente y su cierre que
dará afianzado contra toda abertura casual. Al grado do llenado
no sobrepasará 0,67 kilogramo por litro de capacidad del re
cipiente

2) Cada. bulto pesará, a lo más, 1,') ki:o'gramos. Con excep
ción dé los remitidos por modo de carga completa. Jos bultos
que pesaren más de 30 kilogramos est.arén. dotados de agarra
deras,

2606. Las materias del apartarlo 4." se envasarán:

a) Ya sea en reciplentes de vidrio, parce,lana, gres o ma
teriales similares o de plástico adecuado, con capacidad máxima
de 5 litros, habiendo las aberturas de. estar cerradas por dos
tapones superpuestos, uno de ellos roscado. Estos recipientes
Se suletarAn, con interposición de materias absorbentes amor~
tjguadora~. en un'cajón de madera u otro cnvuse de expedición
de solir:k" suficiente. Los recpienles. podran llenars\:! ha"ta so
lamenfe eJ. 93 por 100 de 'su capacidad Cada bulto pesard, a lo
sumo, 75kiiogramos. Con excepc.ión de Jos remitidos por modo

de ca.r·ga completa, los bultos que pe~en más de 30 kilogramos
estaran provistos de agarraderos,

b) Ya sea en ampollas de vidrio, precintadas a la llama,
con un conten-ido máximo de 100 gramos, las que se sujetarán,
interponiendo materiales absorbentes acolchan tes, en un cajón
de madera 9· en otro, envase de expedición dotado de solide~
suficiente. Las ampollas se llenarán solamente hasta el 93 por
100 de su capacidad. Cada bulto pesará, a lo sumo, 75 kilo
gramos. Con excepción de los remitidos por modo de carga
completa, los bultos que pesen más de 30 kilogramos irán pro
vistos de agarraderos.

el _Yit sea en recipientes metálicos que tengan,' si fuera ne
cesario, un revestimiento interior adecuado con capacidad má~

xima de 15: litros, habiendo· de estar las aberturas cerradas por
dos tapones superpuestos, uno de ellos roscado: Estos rec:pieBtes
se sujetarán, con interposición de materiales absorbentes amor
tiguadores, en un :caj6n de m$dera o en otro envase de expe
dición de solidez $uficiente. Los recipientes se llenarán sola m~n
te hasta el 93 por 100 de su capacidad. Cada bulto no pesará
más de 100 kilogramos.

dl Ya sea en bidones' metálicos sold.ados que tengan, si
fuare nece8ario, un revestimiento interior adecuado, con las
aberturas cerradas por dos tapones superpuestos, uno de ellos
roscado. Los bidones se llenarán solamente hasta el 93 por 100
de su capacidad. Si pesaren, con su contenido, más de 275 ki~

logramos, estarán dotados de aros de rodadura.
el Ya sea en recipientes herméticamente cerrados de chapa

negra o de hojalata, una u otra con fuerte espesor. Cada re
cipiente de hojalata, con su contenido, no pesará más de 6 kilo
gramos. Estos recipientes se sujetarán, bien separadam~mte o
en grupos, con interposición de materia.les absorbentes acol
chantes, en un cajón de exp,edíción de madcra. Cada bulto pe
sará, a lo sumo, 75 kilogramos.

2607. 1) Las materias. o sustancias del apartado 5.° se en
vasarán en recipienleoo: metálicos. Los recipientes irán dotados de
dispositivos de cierre perfectamente estancos, que quedarán ase
~urados contra averkls mecánicas mediante casquetes de, prot.ec
ción. Los recip;entes de acero tendrán un espesor mínimo de
par,edde 3 milímetros: los recipientes de otros materiales ten
drán un espesor mínimo de pared que sea suficiente como para
asegurar una resistencia mecánica equivalente. Cada bulto po
drá 'contenor, a lo sumo 25 kilogramos de líquido. La carga
máxima admisibl:e será de 1 kilogramo de líquido por litro de
capacidad.

2) Los recipientes habrán sido probados ant.es de su primera,
puesta en servicio. La presión mínima que haya de aplicarse
en la prueba de presión hidráulica será de 10 kg/cm~. La: prueba
de presión se rep-etirá cada cinco afias y será acompañada de
un examen minucioso en el interior del recipiente, asi como
de una verif~cación de la tara. Los recipientes metálicos peva
ráh, en caracter:es claramente legibles e indel~bles, las marcas
o inscripciones sigu.entes:

al Denominación de la mf;rcancía con lodas sus letras (si
se tratare de dos materias, cabrá indicarlas también -ona al
lado de otral.

b) Nombre' del propietario del recipiente.
e) Tara del recipiente, compr2ndidas las piezas accesorias,

tales como va.lvulas, casquetes protectores, etc.
d) Fecha ímes, año) de la prueba de aceptación y de las

pruebas subsiguiemes, así como contraste del perito.
el Carga máxima admisible del recipi2nt.e en kilogra mos_
f)' Presión interior (presión de prueba) que haya de apli

carSe al practicar la prueba de prt~sión hidráulica.

2608. tJ La~ materias del apartado 1t al se envasarán:

al En garrafones de chupa de acero, con espesor nllnimo
de pared de 1 miUmetro y capacidad no s,uperior a 60 litros,
debiendo de estar las aberturas cerradas por dos tapones su
perpuestos, uno de ellos roscado. Los garrafones de chapa de
acero tendrán juntas longitudinal,es soldadas, dos nervios de
refuerzo en las paredes y un borde de protección bajo la junta
embutida del fondo~ Los garrafones con capacidad de 40 a !JO
litros tendrán fondos soldados y estarán próvistos de agarrade
ros laterales.

b) O en bidones de acero totalmente soldados, con espeSor
min·imo de pared de 1,25 miiímetros, dotados de aros de roda
dura y de nervios d8 refuerzo, debiendo las aberturas estar
cerradas por dos tapones superpuestos, uno de <;}mbos roscado.,
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2) La. ir.:-1I,..,¡-ias deol apartado 11,0 bl se envasarán:

al En recipientes herméticamente cerrados de vidrio, porce
lana, gres o materias similares o de plástico adecuado. con
capacidad máxima de 5 litros.· Estos rec¡:ipientes se sujetarán,
interponiendo materiales absorbentes acolchan tes, en un cajón
de madera o de otro envase de expedición que ofrezca solidez
suficiente. Los recipientes se llenarán solamente hasta el 95 por
100 d.e su capacidad. Dicho bulto no pesara más de 75 kilo
gramos. Con excepción de los remitidos por modo de carga
completa, los bultos que pesen más de 30 kilogramos estarfJ,n
provistos de agarraderos.

b) O en recipientes metáJicos que tengan, si fuere necesario,
un revestimiento interior adecuado, con capacidad maxima de
15 litros, ha,bienGlo de estar las aberturas cerradas por dos ta~

pones superpuestos, uno de ambos roscado. Estos recipientes
se sujetarán, interponiendo materia.les absorbentes amortiguado~

res, en un cajón de madera o en otro envase de _expedición
dotado de solidez suficiente. Los recipientes se llenarán sola~

mente hasta el 95· por 100 de su capacidad. Dicho bulto no
pesará mas de 100 kilogramos.

el O en bidones metálicos, herméticamente cerrados, que
tengan, si fuere necesario, un revestimiento interior adecuado.
Los recipientes se nenarán solamente hasta el 95 por 100 de
su capacidad. Si pesaren, con su Ci)n:tenido, más de 275 kilo~

gramos, irán provistos de aros de rodadura.
dl O en toneles de madera, cerrados herméticamente. qu'e

poSBan resistencia Suficiente y revestimiento interior adecuado.
Dicho bulto no pesará más de 250 kilogramos.

2609. 1) Las materia.s del apartado 12." al y b'J se enva~
sarán:

al O en botellas de vidrio a razón de 5 Litros máximo por
botella, colocadas aisladamente, con materiales absorbentes, en
un sólido recipiente de hojalata; para la epiclorhidrina se per
mitirá la utilización de chapa negra~en lugar de hojalata. Los
recipientes se sujetarán, interponiendo materiales absorbentes
acolchantes, en un cajón de expedición de 'madera. Cada bulto
p'8sará, a lo sumo, 75 kilogramos.

b) Bien a razón de 5 litros, como máximo, por recipiente,
en recipientes de hojalata fuerte Con cierre estanco; para la
epiclorhidrina Se permitirá el empleo de chapa negra en lugar
de hojalata. Los recipientes se sujetaran, interponiendo mate
riales absorbentes amortiguadores o virutas de madera, en un
cajón de expedición de madera. Cada bulto no pesará más de

. 75 kilogramos.
c} Bien en bidones de acero soldado, con .las alYerturas cerra

das por dos tapones superpuestos, uno de ellos roscado, y do
tados de aros de rodadura. Para la etilenclorhidtina podrán
utilizarse igualmente garrafones soldados de chapa de acero
d,s 1 milímetro de espesor, zincada en su interior y exterior,
con capacidad maxima de 60 litros, debiendo e¡tar cerradas
las ab'erturas por dos tapones superpuestos, uno, de ellos ros
cado; estos garrafon:es irán provistos de agarraderos.

dJ Los recipientes se Henarán solamente hasta el 93 por 100
de su capacidad.

2) Las materias del apartado 12. 0 cl ,Se envasarán:

al Ya sea en recipientes herméticamente cerrados de vidrio,
porcelana, gres o materiales similares o plástico adecuado, con
capacidad máxima de cinco litros, Estos ret:ipientes se sujetarán
interponiendo materiales absorbentes amortiguadores, en un ca~

jón de madera u otro envase de expedición, dotado de resis
tenCÍa suficiente. Los recipientes se llenarán solamente hasta el
95 por 100 de su capacidad. Dicho bulto no pesará más de
75 kilogramos. Con excepción de los enviados por modo de
carga completa, los bultos que pesaren mas de 30 kilogramos

·estarán provistos de agarraderos.
bJ Ya sea en ampollas de vidrio, precintadas a la llama. con

,un contenido máximo de 100 gramos, que se sujetarán, ínter·
poniendo materiales absorbentes acolchantes, en un cajón de
madera o en otro envase de expedición, de resistencia o so·
lidez suficiente. Las ampollas se llenarán solamente hasta el
95 por 100; de su capacidad. Dicho bulto pesará, a lo sumo,
75 kilogramos~ Con excepción de los rerrUtidos por modo de
carga completa, los bultos que pesaren más de 30 kilogramos
estarán dotados de agarraderos.

el Ya sea en garrafones herméticamente cerrados de meta1
adenwdo. soldados simple o dUHl.mcnte. ccn una capacidad de
60 li"i"os, ('amo máxim,.! y provi~t:os de agarraderos. Los garra-'
fonos se I¡~'nanin sclmt f.'nt~) hasta ei 95 por 100 de su capacidad.

dl Ya sea. en bidones metálicos herméticamente cerrados

que tengan, si fuere necesario, un reve!:itimie~lo interior apro
Aiado. Los bidones se llenará:r;t hOlamente hasta el 95 por 100
de su capacidad. Si pesaren con su contenido más de 275 kilo
gramos, irán provistos de aros de rodadura,

3) Las materias de los apartados 12.0 d) Y e) se envasarán:

al Ya sea en recipientes herméticamente cerrados de vidrio,'
porcelana, gres o materiales similares o de plástico adecu.ado.
con capacidad máxima de cinco litros. Estos recipientes se

> sujetarán, inter¡JDniendo materiales absorbentes amortiguadores,
en un catón de madera u otro envase de expedición con soli·
dez suficiente, Los recipientes se llenarán solamente hasta el
95 por 100 de su capacidad. Dicho bulto pesará, a lo sumo,
75 kilogramOs. Con excepción de los remitidos por modo de
carga completa, los bultos que pesaren más de 30 kilogramos
estaran dotados de agarraderos.

bl Ya en ampollas de vidrio, precintadas a la llama, con un
contenido máximo de 100 gramos, que se sujetarán. interpo·
niendo materiales absorbentes acolchan tes; en cajones de made~

ra ti otro envase de -expe·dición dotado de resistencia suficiente.
Las ampollas se llenará solamente hasta el 95 por 100 de su
capacidad. Dicho bulto no pesara más de 75 kilogramos. Con
excepción de los remitidos por modo .de carga completa, los
bultos que pesaren maS de 30 kilogramos irán provistos de
agarrnderos.

el Ya sea en recipientes metálicos herméticamente cerrados
que tengan, si fUere necesario, un revestimiento interior ade~

cuado, con capacidad ,máxima de 15 litros, Estos recipientes
se .\mjctarán, con interposición de materiales absorbent.es amor
tiguadores, en un cajón de madera u otre envase de expedición
dotado de resistencia suficiente. Los recipientes se llenarán
solamente hasta el 95 por 100 de su capacidad. Dicho bulto
pesará a lo más 100 kilognlmos.

dl Ya sea en bidones mr:tálicos herméticamente cerrados
que tengan si fuere neces8.rio un revestimiento interior apropia
do. Los bidones se llenarán solamente hasta el 95 por 100 de
su capacidad Si pBsaren, con su contenido, más de· 275 kilo"
gramos, estaran dotados de aros de rodadura.

4) Las materias del apartado 12:0 el sE!' podrán también enva
sar en garrafones de metal adecuado, soldados ,simple o du·
ramente, con capacidad máxima de 60 litros, cerrados hermé
ticamente y provistos de agarraderos. Los garrafones se llenarán
solamente hasta el 95 por 100 de su capacidad.

5} Las matedas del apartado 12.0 fJ se envasarán:

al En recipientes met.álicos herméticamente cerrados Que
tengan. si fuere necesario, wn revestimiento interior adecuado,
con una capacidad máxima de 15 litros. Estos recipientes se
sujetarán. interponiendo materiales absorbentes acolchan tes,
en un cajón de madera u otro embalaje de expedición dotado
de resistencia suficiente. Los recipientes se llenarán solamente
hasta el 93 por 100 de su capacidad. Dicho bulto pesará, a lo
sumo, 100 kilogramos.

bl O Bn garrafones herméticamente cerrados de metal ade·
cuado ·soldados simple o duramente con capacidad máxima de
60 litros, y provistos de agarraderos. Los garrafonEs se llenarán
solamente hasta el 93 por 100 desu capacidad.

cl O en bidones metálicos herméticamente cerrados que
téngan. si fuere- necesario, un revestimiento interior apropi~do.
Estas bidones se llenaran solamente hasta el 93 por 100 de su
capacidad. Si pesaren con su contenido, más de 275 kilogra
mos, irán provistos de aros de rodadura.

2610. 1l Las materias de los apartados 13.0 al y bl se enva
sarán:

al En ampolias de vidrio precintadas herméticamente con
llama, o en botellas d8 vidrio cerradas herméticamente; a este
fin, se podrá utilizar un tapón de corcho parafinado o de vidrio
esmerilado. Las ampollas y botellas no se llenarán en cantidad
superior al 93 por 100 de su capacidad, ni pesarán con su
contenido más de 'tres kilogramos. Se envolverán en cartón
ondulado y se sujetarán, con cantidad suficiente de materiales
acolchan tes absorbentes e inertes {tierra de infusorios o mate~

riaIes similaresl, en cajas de hojalata fabricadas mediante
soldadura blanda o en cajones de madera forrados interiormente
de un revestimiento de hojalata, ensamblado mediante soldadu
ra blanda. El peso de los bultos se limitará a 15 kilogramos si
se tratare de cajas de hojalata, y a 75 ki{pgramos en el caso
de cajones de madera.

b} O en recipililntes de chapa, fabricados mediante soldá·
dura C' sin 5utura, o en recipientes de plástico adecuado. Estos
recipientes se cerrarán herméficamente; se llenarán solamente
hasta el 93 por 100 de su capacidad y no pesarán, con su
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contenido, más de 50 kilogramos; si....-fueren de una chapa del
gada, por ejemplo, de hojalata, este peso máximo se fijará en
seis kilogramos. Los recipientes de chapa o plásticl.1 se sujetarán.
interponiendo una cantidad suficiente de materiales amortigua·
dores. inertes y absorbentes (por ejemplo. tierra de infusorlos o
materiales similares) en recipientes protectores dotados de aga~

rraderos. Dicho bulto no pesará más' de 100 kilogramos.
e) O en bi90nes metálicos, cerrados herméticamente, 501

~ dados o sin sutura, provistos de aros de cabeza y de rodadura,
y que se llenarán solament.e hasta el 93 pór 100 de su capacidad.

2) Las materias del apartado 13. 0 el se envasarán:

al Bien en recipientes herméticamente cerradps de, vidrio,
porcelana, gres o materiales similares o de plástico adecuado,
los que contendrán, a lo sumo, cinco' kilogramos cada uno, Los
recipientes de plástico enviados por modo de carga completa,
podrán eontener hasta 10 kilogramos de materia. Estos recipien
tes se sujetaran, con interposición de materiales amortiguadores,
en un cajón de madera u otro envase de expedición dotado de
solidez suficiente, Dicho bulto no pesará más de \75 kilo
gramos.

b) O en recipienteq metalicos, herméticamente cerrados, que
tengan, si fuere necesar:i..a- un revestimiento interior ;;l.propiado,
y que' no contengan má~ de 15 kiiogramos cada uno. Estos
recipientes se sujetarán, con interposición de materiales amor
tiguadores o acoJchantes, en un cnión de madera u otro envase
de expedición dotado de resistencia suficiente. Dicho bulto no
pesará más de loo kilogramos.

el Bien en bidones metálicos herméticamente cerrados, que
tengan, si fueré necesaric, un revestimiento interior adecuado.
Si los bidones pesaren, crm su contenido, mas de 275 kilogra
mos llevarán aros de rodadura.

d) Bien en toneles de madera, 'cerrados herméticamente. con
un resistencia suficiente, y un revestimiento interior apropiado.
Dicho bulto no pesará mits de 250 kilogramos.

e) Bien en sacos de plástico adecuado. cerrados de forma
estanca, que se colocarán en un cajón de madera o en otro
envase de expedición dotado de solidez suficiente. Dicho bulto
no pesará más de 75 kilogramos.

2611. Las materias del apartado 14." se Snvasarán,

a) ya sea en bidones de acero 'fabricados por soldadura,
con las aberturas cerradas por dos tapones superpuestos, uno de
ellos roscado, y provistos dé aros de rodadura. Los bidones' no
se llenarán más allá del 95 por lOO de, su capacidad;

b) ya sea en recipientes corrados herméticamente de chapa
negra u hojalata fuerte, cada recipiente de hojalata, con su
contenido, no pesará más de 6 kilogramos. Estos recipientes
se sujetarán, con interposición de materiales acoJchantes abo
sorbentes, en un cajón de expedición de madera.

D~cho bulto pesará, a lo sumo, 75 kilogramos.

2612, 1) La" materias de los apartados ?1.0 al, bl, cl, d) Y
las sustancias líquidas do los apartados 21." 'Q) Y fJ S2 enva
sarán:

a) en recipientes cerrados hermóticamente de vidrio, por
celana, gres o materiales similares, o de, plástico adecuado. con.
capacidad máxima de 5 litros. Estos recipientes se sujetaran,
interponiendo materiales absorbentes amortiguadores, en un
cajón de madera ti otro de exped.ción dotado de resistencia o
solidez suficiente. Los recipHmtes no se llenarán por encima
del 95 por 100 de su capacidad. Dicho bulto- pesará, a lo más,
75 kilogramos. Con excepción de los que se envíen por modo de
carga completa, los bultos que pesaren más de 30 kilogramos,
estarán provistos de. agarraderos;

b) o en ampollas de vidrio, precintadas a la llama, con un
contenido maximo d-e 100 gramos, que se sujetarán, interponien
do materiales absorbentes amo.rtiguadores, en un cajón de
madera u otro envase de expedición dotado de resistencia su
ficiente. Las ampollas DO se llenaran más allá del 05 por 100 de
su capacidad, Cada bulto pesará, como máximo, 75 kilogramos.
Con excepción da los que S'8 remitan por modo de carga com
p~eta, los bultos que pesaren más de 30 kilogramos, nevarán
aganaderos;

el o en recipientes metalicos cerrados herméticamente que
tengan, si fuere necesario, un revestimiento interior adecuado,
con capacidad máxima de 15 litros, Estos recipientes se suje
tarán, -interponiendo materiales absorbentes acolchantes, en un
cajón de madera u otro envaSe de expedición con solidez sufi
ciente. Los recipientes no se llenarán más aIla. del 95 por 100
de su capacidad. Dicho bulto pesará, a lo sumo: 100 l5:ilogramos;

dl o en bidones metálicos, cerrados herméticamente, que
tengan, si fuere necesario, un revestimiento' interior adecuado.
Los bidones no se llenarán más 'allá del 95 por 100 de su capa·

'cidad, Si pesaren, con su contenido, más de 275 kilogramos,
estarán provistos de aros de rodadura.

2) Las materias de los apartados 21.° b), el, d} Y las sustan
cias líquidas de los apartados 21.0 e) y f) se podrán em.vasar en
garrafones cerrados herméticamente de metal apropiado, soldado.¡;
simple o duramente con capacidad de 60 litros, como máximo,
y provistos de agarraderos. Los garrafones no se llenarán por
encima del 95 por 100 de su capacidad.

3) Las materias de los apartados 21.° el Y. fl en forma sólida
y de los _apartados 21.° g},. hJ, iJ, k) se envasarán;

a) bien en recipientes herméticamente corrados de vidrio.
· porcelana, gres o materiales similares o de plástico adecuado,
qUe no contengan más de S kilogramos cada uno. Los rGCipien
tes de plástico .enviados por modo de carga completa, podrán
encerrar hasta 10 kilogramos de materia. Estos 'recipientes se
sujetarán, interponiendo materiales amortiguadores o acolchan
tes, en un cajón de madera o en otro envase de expedición do
tado de solidez suficiente. Dicho bulto no pesará más de 75 kilo
gramos;

bl bien en -recipientes metálicos, herméticamente cerrados,
que tengan, si fuere necesario, un revestimiento interior ade-

· cuado y que no contengan más de 15 kilogramos cada uno.
Estos recipientes se sujetaran, interponiendo materiales amor
tigua,.don;s, en un cajón de madera u otro envase de expedición
con resistencia suficiente. Dicho bulto no pesará más de 100 ki
ligran:osj

el bien en b-idones metálicos, herméticamente cerrados, que
,tengan, si fuere necesario, un revestimiento interior adecuado.
Si los bidones pesaqm con su contenido más de 275' kilogramos,
llevarán aros de rodadura.

4} Las materias de los apartados 21." el y f) en forma sóHda
y de los apartarlos 21.0 g) Y h). cabrá envasarlas también:

a) ya -sea en sacos de plástiico adecuado, cerrados de forma
estanca, que se colocarán en un cajón de madera u otro envase
de expedición dotado de solidez suficiente. Dicho bulto pesará,
a lo sumo, 75 kilogramqs;

b) ya sea en ton~les de madera, 'herméticamente cerrados
con solidez suficiente, y un revestimiento interior apropiado.
Didho bultopesarú 250 kilogramos, como máximo.

51 Las materias del apartado 21.° g) cabrá envasarlas también
en r,ecipientes de plástico ad-ecuado, herméticamente cerrados'
y con capacidad de 60 litros como máximo. Estos recipientes se
colocarán sólo y sin holgura en un envase protector de paredes
continuas, de fibra u otro material dotado de resistencia su·
ficiente.

6) Las materias de los apartados 21.0 ]1, mJ, nl, o) y pl se
envasarán:

al ya sea en recipientes hermaticamente cerrados 4e vidrio,
porcelana, gres o materiales similares o de plástico adecuado,
con capacidad de cinco litros· como máximo. Estos recipientes
se sujetarán, interponiendo materiales absorbentes amortigua
dores, en un cajón de madera u otro envase de expedición
dotado de solidez s~ficiente, Los recipientes no Se llenarán
más allá del 95 por 100 de su capacidad. Dicho bulto pesará,
a lo sumo, 75 kilogramos. Con excepción de los enviados por
modo de carga. completa, los bultos que pesaren más de 30 kilo·
gramos l'stD.rán provistos de agarraderos;

b) ya"' sea en ampollas de vidrio, precintadas a la llama,
con un contenido máximo de 100 gramos, que se sujetarán,
interponi'endo materiales absorbentes acolchantes; en un cajón
de madera u otro envaSe de expedición dotado de solidez sufi
ciente. Las ampollas no se llenaran por encima del 95 por 100
de su capacidad. Dicho bulto pesará, a lo sumo, 75 kilogramos.
Con exc-epción de los remitidos por modo de carga completa,
los bultos que pesaren más de 30 kilogramos llevarán agarra-
deros; .

el ya sea en reciPientes metálicos herméticamente cerrados
que tengan, si fuere necesario, un revestimiento interior ade.
cuarlo, con capacidad máxima de 15 litros. Estos recipientes
se rujetarán, int.Jrponiendo materiales absorbentes amortigua
dores, en mi cajón de madera u otro envase de expedición
dotado de solidez suficiente. Los recipientes no se llenarán
más allá del 95 por 100 de su capacidad. Dicho bullO pesará,
a lo sumo, 100 kilogramos;

· dlya sea en garrafone.J do metal apropiados. soldad ü 5 sim-
ple o duramente 'Con una capacidad m'áxima de 60 litros, cerra~
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dos herméticament.e y provistos de agarraqeros. Los garrafones
se llenaran solamente hasta el 95 pOr 100 de su capacidad;

el ya Sea en ,bidones metálicos herméticamente cerradoS',
que tengan, si fuere necesario, un revestimiento interior ade
c;ua.c!o.

Los bidones no se llenarán más allá del 95 por 100 de Su
capacidad. Si pesaren, con su contenido, más de 275 kilo
gnJ.mC',"" irán provistos de aros de rodadura.

7) El panmitrotolueno (21.°, 1) 1 cabrá envasarlo también·

al o en sacos dora plástico apropiado, cerrados de manera
estanca, los que Se colocarán en un cajón de madera u otro
envase de exp2dición dotado de resistencia suficiente. Dicho
bulto pesara, ti lo más, 75 kilogramos;

b) o en tonel'€s demadEtra, cerrados herméticamente, con
sandez suficiente y un revestimiento interior adecuado. Dicho
bulto pesará como máximo 250 kilogramos;

el o en sacos de papel resistentes de cuatro capas, forra
dos~ interiormente con un saco de plástico adecuado, cerrado
en forma estanca. Dicho bulto no pesará más de 55 kilogramos.

al Las materias del apartado 121.°, o) J. en pajuelas, cabrá
envasarl8s también en sacos de papel fuerte de cuatro capas,
forrados interiormente con un saco de plástico adecuado, ce-.
rrado en forma estancá Dicho bulto posarA, a lo S"umo,
55 kilogramos.

2613. Las materias dei apartado·22." se c'nvasarán:

al bien en recipientes herméticamente cerrados de vidrio,
porcelana, gres o materiales similares o de plái!tico adecuado,
los que no contendrán más de cinco kilogramos cada uno.
Los recipientes de plastico, enviados por modo de carga cdm~

pleta, podrán encerrar hasta 10 kilogramos de materia, Estos
recipientes Se sujetarán, interponiendo materiales, e.colchantes,
en un cajón de madera u otro embalaje de expedición dotado
de resistencia suficiente. Dicho bulto no pesará más de 75 ki1o~

gramos;
bJ. o en recipienteS" metálicos herméticamente cerrados, que

tengan, si fuere necesario, un -revestimiento interior adecuado
y que no contengan mas de 15 kilogramos cada uno. Estos
recip'ientes se sujetarán, inter¡:)oni.endo materiales amortigua
dores" en un cajón de madera u otro envase de expedición
dotado de S'olidez suficiente. Dicho bulto· pesBn\ como máximo
100 kpogramos;

cl o en bidones metálicos herméticamente cerrados, .,que
tengan, si fuere necesario, un revestirnjento interior adecuado.
Si los bidones pesaren, con su contenido, más de 275 kilogra·
mas, llevarán aroS de rodadura;

dl o en recipientes herméticamente cerrados' de plástico
adecuado, con capacidad .maxima de 60 litros. Estos recipientes
se colocarán separadamente y sin holgura o juego dentro de
un envase protector de paredes continuas de, fibra. u otro
material de solidez suficiente; .

e) o en sacos de plástico adecuado, cerrados de modo
estanco. los que se colocarán d~ntro de un cajón de madera
o de otro envase de'expedici8n dotado de resistencia suficiente.
Dicho bulto no pesará más de 75 kilogramos;

f) o en toneles de madera herméticamente cerrados, dota
dos de 'resistencia suficiente y con un revestimiento interior
apropiado. Dicho bulto pesará, a lo S'umo, 250 kilogramos.

2614, 1) Las matel'-as liquidas del aparlado 23. 0 se enva
sarán'

al ya sea en recipientes herméticamente cerrados de vidrio,
porcelana, gres ° materiales ..,imilare¡,; o de plástico adecuado,
c;on céwaCidad máxima de cinco litros. E<>tos recipientes se
sujetarán, interponIendo materiales Q,bsorbentes amortiguado
reS'. en un cajón de madera u otro envase de expedición dota~

do de solidez suficiente. Los recipientes no se llenarán más
allá del 95 por ~OO de su capacidad. Dicho bulto' no pesará
más de 7S kilogramos. Con excepción de los remiticfos. por
modo de carga completa, los bultos" que pesaren má.'.l de
30 kilogramos estarán provistos de agarraderos;

b) ya sea en ampollas de vidrio, precintadas a la llama,
?on contenido máximo de 100 gramos, las que se sujetarán,
mterponiendo materiales absorbentes acolchantes, en un cajón
de madera Q en otro envase de expedición con resistencia
suficiente. Las ampollas no se llenarán por encima del 95 por
100 de su capacidad, Dicho bulto no pesará más de 75 kilo
gramos. Con excepción de los que se enviaren por modo de
carga completa, los bultos que pesaren más de 30 k:Üogramos
estarán. provistos de agarraderos;

el ya sea en recipientes metálicos herméticamente cerrados,
que tengan, si fuere necesario, l,Ul revestimiento interior acle-

cuado, con capacidad máxima de 15 litros. EstoS' recipientes
se sujetarán, interponiendo materiales ab&orbentes amortigua
dores, en unA. caja de madera u otro envase de expedición
dotado de solidez suficiente. Los recipientes no Se llenarán
por encima del 95 por 100 de su capacidad. Dicho bulto no
pesará más de 100 kilogramos;

dl ya s€aen bidones metálicos herméticamente cerrados,
que tengan, si fuere neceS'ario, un revestimiento interior ade·
cuado. Los bidones no se llenarán más allá del 95 por 100 de
su capacidad. Si pesaren. con su contenido, más de 275 kilo
gramos, llevarán aros de rodadura.

2l Las ma,ter¡AS sólidas cid apart.ado 2::1.0 se envasarán como
las materias del apart8do 22.0

2615. Il Las materias del apartado 31. Q aJ y Jos preparados
sólidos del apartado 31." el se envasarán:

al en recipientes herméticamente cerradoS de vidrio, por
celana, gres o materia.jes similares o de phistlco adecuado,
los que no contendrán más de cinco kilogramos cada uno.
Los recipientes de plástico enviados pvr inodo de carga com
pleta podrán encerrar hasta la kilogramos de materia. Estos
recipientes se sujetarán, interponiendo materiales' amortigua
dores, en un cajón de madera u otro envaSe de expedición
con solidez suficiente.

Dicho' bulto pesará. a--Io sumo. 75 kilogramos;
bl' en recipientes mCláJicos herméticamente cerradoS, que

tengan, si fuere necesario, un rev[;stimiento interior adecuado
y que no contengan má" de 15 kilogramos cada uno. Estos
recipientes se sujetarán, interponiendo materiales acolchanteS",
en un cajón de madera u otro· envase de expedidón dotado
de solidez suficiente. Dicho bulto nO' pesará mas de 100 kilo·
gramos;

cl o en bidones metalicos herméticamente cerrados, que
tengan, 5'i fuere nec2sario, un revestimiento int~rior adecuarto.
Si los bidones pesaren, ('on su contenido, más de 275 kilogramos,
llevarán aros de rodadura.;

d) o en recipientes de plástico apropiado, con capacidad
máxima de 60 litros y cerrados herméticamente. Estos reci
pienteS' se colocarán separadamente y sin holgura o juego
de un envase protector de paredes continuas, de fibra u otrl)
material con solidc,z suficiente;

el o en toneles de madera, herméticamente cerrados, de
solidez suficiente y COn un revestimiento int.erior adecuado.
Dicho bulto no pesará más de 250 kilogramos.

2) Las materias del apartado 31. 0 bJ Y los preparados líqui~

dos del apartado 2.t.C> c) S8 envasarán:

al ya sea en recipientes herméticamente cerrados d'6 Vidrio,
porcelana, gres o materiales similares o plástico adecuado,
con capacidad máxirrfa de cinco litros. Estos recjpientes ~
sujetarán, interponiendo materiales absorbentes amQrtiguado
res, en un cajón de madera u ot.ro envase de expedición dotado
de resistencia suficiente. Los recipientes no Se llena.rán por
encima del ~5 por 100 de su capacidad. Dicho bulto pesará,
a lo sumo, 75 kilogramos. Con excepción de los que se envíen
por modo de carga completa, ios bultos que peS'en ma!:> de
30 kilogramos llevarán agarraderos;

bJ ya sea en ampollas de vidrio, precintadas a la llama,
con 'un contenido máximo de 100 gramos, las que se sujetarán,
interponiendo ,materiales absorbenteS' amortiguadores, en un
cajón de madera o en otro envase de expedición de solidez
suficiente. Las ampollas se llenarán solamente hasta- el 95 por
100 de su capacidad, Dicho bulto no pesará más de 75 kilo~

gramoS", Con excepción de los' que Se envíen por modo- de
carga completa, los bultos que pesen más de 30 kilogramos
estarán provistos de agarraderos;

el ya sea en recipientes metálicos herméticamente cerrados,
qUe tengan, si fuere necesario, un revestimiento interior ade
cuado, con capacidad máxima de 15 litros, Estos recipientes
se sujetarán, interponiendo materiales absorbentes. acoIchantes,
en un cajón de madera o en otro envase de expedición con
resistencia S'uficiente. Los redpientes no se llenarán más allá
del 95 por 100 de su capacidad. Dicho bulto no pesará más
de 100 kilogramos;

d} Ya sea en garrafones de metal adecuados, soldados siro·
pIe o duramente, con capacidad máxima de 60 litros, cerrados
herméticamente y provistos de agarraderos. Los garrafones no
se llenarán por encima del 95 por 100 de su capacidad.

e) Ya sea en bidones metálicos herméticamente cerrados
que tengan, si fuere necesario; un revestimiento interior apro
piado. Los bidones no') se llenarán más del 95 por' 100 de su
capacidad, Si pesaren. con su contenido, más de 275 kilogramos
llevarán aros de rodadura.
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2616. 1l El nitruro sódico [32,u al J se envasará en recipientes
de chapa negra o de hojalata.

2) Las materias del apartado 32.0 b) se· envasarán en reci~

pientes de vidrio o de plástico adecuado. Cada recipiente con
tendrá 10 kilogramos. a lo sumo, de nitruro bé,rico ó 20 litros,
como máximo. de solución -de' nitruro bárico. Los recipientes se
sujetarán separadamente. interponiendo materiales absorbentes
amortiguadores, en cajones o en cestos de hierro con paredes
continuas: el volumen del material a.colchante o de relleno
sera al menos igual o superior al contenido del recipiente. En
caso de utilización de cestos, si los materiales amortiguadores
fUeren fácilmente inflamables. estarán suficientemente ignifu
gados ciomo para no encenderse al contacto de una llama.

2617. El fosfuro de cinc (33. Q
) se envasará en recipientes me

tálicos, sufetos en cajones de macera. Cada bQlto no pesará más
de 75 kilogramos.

2618. Las materias del apartado 41.° se introducirán en en
vases de madera o metal, qUe podrán estar dotados de un
dispositivo que permita el escape. de gases. Las materias d~

grano fino ca"brá envasarlas también en saco's de material
adecuado.

2619. Las m'ateria,s del apartado 51,'! se envasarán:

a) En ~ecipientes herméticamente cerrados de vidrio, porce
lana, gres o materiales similares o de plástico adecuado, los
que no contendrán más de cinco kilogramos cada uno. Los
recipientes de plástico enviados por/ carga completa podrán
contener hasta 10 kilogramos de materia.. Estos recipientes se
sujetarán: interponiendo materiales amortigu,adores, en un ca
jón de madera u otro envase de expedición dotado de solidez
suficiente. Dicho bulto no pesará más de 75 kilogramos.

b) Bien en recipientes· metálicos herméticamente cerrados,
que tengan. si fuere necesario, un revestimiento interior ade.
cuado, los que no contendrán más de 15 kilogramos cada Uno.
Estos recipientes se sujetarán interponiendo materias amortigua~

doras, en un cajón de madera o en otro envase. de expedición
dotado de resistencia suficiente. Dicho bulto no pesará más
de 100 kilogramos. '

el Bien en bidones metálicos herméticamente cerrados que
tengan, si fuere necesario, un revestimiento interior adecuado.
Si los bidones pesaren con su contenido más de 275 kilogramos
llevarán aros de rodadura.

d) O en recipientes de plástico adecuado, con capacidad má~

xima de 60 litros, cerrados herméticamente. Estos recipientes
se colocarán solos y sin holgura o juego en un envase protector
de paredes continuas, de fibra u otro material de solidez su~

ficiente.
el O en sacos de plástico adecuado, cerrad,os de modo es

tanco, los que se colocarán en un caj(m de madera u otro en
vase de expedición dotado de resistencia suficiente. Dicho bulto
no pesará más de 75 kilogramos.

f} O en toneles de madera, cerrados herméticamente, co.n
resistencia suficiente, y un revestimiento interior apropiado.
Cada bulto no pesará más de 250 kilogramos.

2S20. 1J Las materias del apartado 52.0 se envasaran:

al O en recipientes herméticamente cerrados de vidrio. por
celana. gres o materiales similares o de plástico adecuado, los
que no contendrán J7lás de cinco kilogramos cada uno;". los
recipientes de plastico que se envíen por carga completa podrán
conterer hasta 10 kilogramos de materia. Los r~cipientes se
sujetal'i1n, interponiendo materiales amortigu'adores, en un cajón
de madera o en otro embalaje de expedición de solidez sufi·

¡::iente. Dicho bulto pesara, a lo sumo, 75 kilogramos.
bl O en recipientes metalicos herméticamente cerrados, que

tengan, si fuere necesal'io, un revestimiento interior adecuado,
y que no, contengan mas de 15 kilogramos cada uno. Estos re
cipientes se sujetarán, interponiendo materiales. acolchan tes,
en un cajón de madera o en otro envase de expedición dotado
de ...solidez suficiente. Dicho bulto no pesará 'más de 100 kilo
gramos.

el. O en bidones metálicos herméticamente cerrados que ten
gan, si fuere necesario, un revestimiento interior adecuado. Si
los bidones pesaren, con su contenido, má.s de 275 kilogramos
llevarán aros de rodadura.

dl O en recipientes de plástico adecuado con capacidad
máxima de 60 litros. cerrados hermétic;amentc. Estos recipientes
se co]ocmnn separadamente y sin holgura o juego en un enva~

proted.o!- de paredes continuas. de fibra ti otra materia con so
lidez sufi(;¡;~nte. '

el O (;O sacos de plástico adecuado, cerrados de manera CS~

tanca, los que se colocarán en- un cajón de madera ó en otro

envase de expedición de resistencia suficieute. Dicho bulto no
pesará más de 75 kilogra¡nos.

f) O en recipientes de madera de fibra, guarnecidos in.te.
riormente con un forro de plástico, impermeablé a los vapores
y cerrados herméticamente, Dicho bulto no pesará más de 75
kilogramos.

gf O en recipientes metálicos cerrados herméticamente. Di
cho bulto pesará, a lo sumo, 75 kilogramos.

2,) Cuando se envíen por carga completa, las materias se
podrán. envasar:

al Ya sean en tCUl(;les de madera, herméticamente cerrados,
de -una resistencia suficiente, y con un revestimiento interior
apropiado"~Dicho bulto no pesará más de -250 kilogramos.

b) Ya -sea en sacos de papel fuerte de cuatro capas, forra
dos interiormente con otro saco de plástico adecuado, cerrado
de manera estanca. Dicho .bulto pesará, a. lo sumo, 55 kilo
gramos.

2621. 1l Las- materias sólidas del apartado 53. 0 se envasarán:·

a> a razón de 10 kilogramos, como máximo por saco, en
sacos de papel de dos capas;

bJ o en sacos de plástico adecuado;
el o en recipientes de vidrio, porcelana, gres o materias

similares o de plástico adecuado;
d) o en recipientes de acero, .en sólidos toneles de madera.

o en cajones 'de madera reforzados con flejes.
Con respecto aaJ, bJ y el, los recipientes y sacos se sujeta

rAn, interponiendo materiales --amortiguadores, en envases de
expedición, de madera.

2) Las materias líquidas o en disolución del apartado ~;,¡.a se
envasarán:

al o en recipientes de vidrio, porcelana, gres o materiales
similares. Estos recipientes se sujetarán~ con interposición de
materiales acolchantes, en envases protectores, los cuales, con
excepción de los cajones, estarán provistos de agarraderos;

b) o en recipientes metálicos.
3) Si un bulto contuviere recipientes fnigiles o sacos de

plastico, pesará, a lo sumo, 75 kilogramos.

2622. ~as combil).aciones de talio (54. 0
) se envasarán:

a) bien e:n recipientes herméticamente 'cerrados de vidrio,
porcelana, gres o materiales similares. o plástico adecuado, los
qUe no contendran más de 5 kilógra~os cada tino. Los recipien
tes de- plástico enviados por carga completa, podrán contener
hasta 10 'kilogramos de materia. Estos recipientes se sujetarán,
interponiendo materiales amortiguadores; en un cajón de maw

dera. o en otro envase de expedición de resistencia suficiente.
Dicho bulto no pesará mas de 75 kilogramos;

b) o en recipientes de hojalata;
el o en cajones de madera provistos de flejes;
d) o en toneles de madera dotados de aros de hierro o de

sólidos aros de madera.

2623. 1l Con excepción de las materias del apartado 61.0 1l,
las materias de los-apartados 61.° y 62.0 se envasarán:

a) en recipientes herméticamente cerrados de vidriQ, por;
celana, gres o, materiales similares, o de plástico- adecuado, con
capacidad máxima de 5 litros. Estos recipientes se "'sujetaran,
interponiendo materiales absorbentes amortiguadores, en un
cajón de madera u otro envase de expedición dotado de· solidez.
suficiente. Los recipientes no se llenarán más del 95 por 100
de su capacidad. Dich(l bulto p'8sará, a lo sumo, 75 kilogramos.
Con excepción de los que se envien por carga completa, los
bultos que pes-en más de SO kilogramos estarán provistos de
agarraderos;

b) oen ampollas -de vidrio precintadas a la liama, con un
contenido máximo de 100 gramos, las que se sujetarán in ter·
poniendo materiales absorbentes acolchantes en un cajón de
madera u otro envase de expedición de resistencia suficiente.
Las ampollas no se llenarán más del 9,5 por 100 de su capacidad.
D~cho bulto pesará, a lo 'sumo, 75 kilogramo-;. Con excepción
de los que se envíen por carga completa, los bultos que pesen
mas de so kilogramos estarán provistos de agarraderos;

el o en re~ipientes metálicos herméticamente cerrados que
tengan, si fuere necesario, Un revestimiento inwrior adecuado,
con capacidad máxima de 15 litros. Estos recipientes se suje
tarán, interpn!liendo materiales -absorbent€s amortiguadores,
en un Gujón de nHtdera o en otro envase de expedición dotado
de solidez suficiente. Los recipientes no se llenaran por encima
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del 95 por 100 de su capacidad. Dicho bulto pesará, como máxi
mo. 100 kilogramos;

dl o en garrafones herméticamente cerrados, de m-etal ade
cuado soldados sImple o duramente con capacidad máxima' de
60 litros y provistos de agarraderos. Los garrafones no se llena
rán más del 95 por 100 de su capacidad;

e} o en bidones metálicos herméticamente cerrados que ten
gan, si fuere necesar:o, un revestimiento interior adecuado.
Los bidones no se llenarán más del 95 por 100 de su capacidad.
Si pesaren con su contenido más de 275 kilogramos llevarán
aros de rodadura;

f) o en recipientes herméticamente- cerrados de plástico ade
cuado, con capacidadmáxirna de 60 litros. Estos recipientes
~e colocarán solos y sin holgura o juego en un envase protector
de parrades continuas, de fibra u otro material de so1ide'l:sufi~

c~en.te. Los recipientes no se llenarán por encima del 95 por 100
de su capacidad.

2) Las materias del apartado 6U', 1) se envasaran:

al bien en bidones de acero totalmente soldados, con espe
sor minimo de pared de 1,~5 milímetros, provistos de aros de
rodAdura y nervios de refuerzo y con las aberturas cerradas
por' dos tapones superpuestos, uno de ellos roscado.

bJ bien en garrafones de chapa de aoero, con un espesor
mínimo de pared de 1 milímetro, y una capacidad máxima' de
60 .litros, debiendo las aberturas estar cerradas por' dos tapones
superpuestos, uno d,e' ellos roscado. Los garrafones de chapa
de acero tendrán suturas longitudinales so'lrladas, dos nervios
de refuerzo en las paredes '1 un borde de protección bajo la
junta del fondo asegurada con. doble sutura. Los garrafones
con capacidad de 40 a 30 litros tendrán' fondos soldadas y esta-
rán prov:stos de agarraderos laterales; .

cl bIen ,en botellas de aluminio con 'capacidad máxima de
2 litros, las' que se sujetarán, interponiendo tierra efe infusorios
amortiguadora, en recipientes de chapa, cuyas tapas quedarán
firmemente adheridas mediante bandas adhesivas adeeuada~.

Los recipientes de chapa se colocarán, con materiales de relleno,
en caj ones d&- madera. Cada bulto no, pesará más de 75 ki1o~

gramos;
d) bien en bidones metálicos «perdidos. o de v~aje único,

envases nuelVos destinados a utilizarse una sola vez; estos bi
dones. cuyas paredes tendrá.n un espesor ,minimo de 1,2 milf·
l)1etros, llevarán un tapón roscado con interposición de una
iunta. El tapón roscado se col'oqará, en uno de los fondos y esta
rá protegido por el reborde del bidón. Estos bidones podrán
,tener una virola embutida en los fondos, los puntos de unión
estarán consoUdaq,os por vírgulas i de refuerzo¡ podl'án carecer
de aros de rodadura, pero en te.! caSo estarán dotados de nervios
de refuerzo. Cada bulto pesará, a lo sumo, 200' kilogramos. El
transporte de bidones. «perdidos. no podrá efectuarse sino por
modo de carga completa y en vehículos descubiertos;

e) bien en bidones "perdidos» :de' acero, envases nuevos des
tinatlos a utilizarse una sola vez, tengan un espesor de chapa
de 1,24 milimetros para la virola, da 1,5 milímetros para. los
fondos, y una tara. de 22,5 kilográmos, y que estén provistos
de nervios de refuerzo. La unión de la virola se soldará y los
fondos se engatillarán mediante doble costura y eUo con inter~

posición de una guaTnición de polietileno, A, uno de los fondos
se engatillarán mediante doble costura El interponiendo una
guarnición de goma sinfética, dos tapones roscados, uno doe
diámetro de 50,8 milímetros (2") y.el otro de 19,05 (3/4"). Los
tapones roscados se protegerán con cápsulas de chapa .fina de
acero.

3) Los recipientes indicados en 2) al a él no &e llenarán
m~ del 95 por 100 de Su capacidad.

2624. Las materias del apartado 71.° se envasarán:

al Bien en envases de hie:rro o madera.
bl Bien en sacos de papel fuerte con dos capas, como ..mini.

mo, o de yute, forrados interiormente por un saco de plástico
adecuado cerrado de manera 'estanca.

'2625. Lasmaterias de los apartados 72,0 y 73,0 se envasarán:

al Ya sea en recipientes herméticamente cerrados de vidrio,
porcelana. gres o materiales similares o plástico adecuado. los
que no contendrán más de Cinco kilogramos cada uno. Los reci
pientes d& plástico enviados por modo de carga completa. podrán
encerrar hasta 10 kilogramos de materias. E¡::tos recipientes se
sujetar:'l.n interponiendo materiales acokhant.es, en un calón
de madera, o en otro envase de expedición con solidez suficien
te. -Dicho bulto pesará, a lo. sumo, 75 kilogramos.

bJ Ya sea en envases de acéro o madera.
c) Ya sea en sacos de papel fuerte con dos capas, como mi

nimo. Sin embargo, para el acetato de plomo los sacos habrán
de ser:

1. Bien, de cáñamo, forrado interiormente de un material de
plástico adecuado o de un fu~rte papel rugoso de envolver,
pegado asfálticamente; dicho saco no pesará., con su canteni·
do, más de 30 kilogramos.

2. Bien de papel f'lierte, con dos capas como mínimo, forrado
interiormente por un saco de plástico apropiado; dicho saco
no pesará, con su contenido, más de 30 kilogramos.

3. Bien de papel fuerte con cinco capas, como· minimo, fo
rrado interiormente por un saco de plástico adecuado. Dicho
saco no pesará, con su contenido, más d.e 55 kilogramos.

4. Bien de papel fuerte con tres capas, como mínimo, colo
cándose los sacos dentro de sacos de yute. Dicho saco no
pesará, con su contenido, más .de 55 kilogramos.

dl Bíen. en sacos de plástico adecuado, cerrados de modo
estanco, los que se colocarán en un cajón de madera o en otro
envase de expedición· dotado de solidez suficiente. Dicho bulto
no pesará, con su contenido, más de 75 kilogramos.

2) Las materias del apartado. 72.0 se podrán envasar también
en recipientes de hojalata o de chapa de acero.

2626. Las materias de los apartados· 74.0 y 7&.0 se e'nvasarán:

al En recipientes herméticamente c~rrados de vidrio, porce
lana, gres o materiales similares o de plástico' adecuado, los
que no contendrán mas. de cinco kilogramos cada uno. Los
recipientes de plástico que se envíen' por modo de carga com
pleta podrán encerrar hasta 10 kilogramos' de materia. Estos
recipientes se sujetarán, interponiendo materiales. amortiguado
res, en un cajón de madera u otro envase de expedición de re
sistencia suficiente. Dicho bulto pesará, a 10 sumo, 75 kilo
gramos.

bJ O en envases de acero o madera.
cl O en sacos del. papel fuerte con dos capas, como mini.

mo, o en sacos de yute
dl O en recipientes dé hojalata o chapa de acero.

2627. Los' pesticidas del apartado 81.0 se envasarán:

al En forma sólida o. pastosa:

1. Bien en recipientes herméticamente cerrados, de vidrio,
porcelana, gres o materiales shnilares o pÍástico adecuado, los
que no contendrán más de cinco kilogramos cada uno, Los
recipientes de plástico enviados por modo de carga completa
podrán contener hasta 10 kilogramos da materia. Estos reci~

pientes se sujetarán, interponiendo materiales acolchantes. en
tin cajón de madera o en otro envase de expedición de solidez
suficiel1te. Dicho bulto no pesará más de 75 kilogramos.

2. Bien en recipientes metálicos. herméticamente cerrados,
que contengan, si fuere nec'esario, un revestimiento Interior
adecuado, y que no contengan más de 15 kilogramos' cada' uno.
Estos recipientes se sujetarán, _interponiendo materiales amorti~

guadores, en un cajón dA madera u otro envase de expedición
con resistencia suficiente. Dicho bulto pesará, a lo sumo, 100
kilogramos. ,

3. Bien en bidones metálicos, herméticamente cerrados que
tengan, si fuare necesario, un revestimiento interior adecuado.
Si los bidones pesaren, con su contenido, más de 275 kilogra
mos, estarán dotados de aros de rodadura.

4. Bien en recipientes herméticamente cerrados de "plástico
adecuado con capacidad máxima de 60 litros.,.. Estos recipientes
se colocarán solos y sin holgura o juego en un envase protec
tor de paredes continuas, de fibra u otro material de solidez.
suficiente.

5. Bien en sacos de plástico adecuado, perradas de manera
estanca, los que se colocarán en un cajón de madera u. otro
envase de expedición dotado de solidez suficiente. Dicho bulto
no pesará más de 75 kilogramos. I

O. Bien en recipientes de madera o fibra, guarnecidos-- in
teriormente por un forro de plástico impermeable a {os vapores
y cerrado herméticamente, Dicho bulto pesará, a lo sumo, 75
kilogramos.

7. Bien en recipientes metálicos herméticamente cerrados..
Dicho bulto no pesará más de 75 kilogramos.

8. Las combinaciones ar$enicales enviadas por carga com~

pleta.... cabrá envasarla también en toneles de madera. herméti
camente cerrados, de solidez suficiente, ·con un revestimiento
Interior apropiado. Dicho bulto pesará. a lo sumo, 250 kilo
gramos.

9. ,Los preparados, cabrá meterlos también en 'envases dis
puestos para su empleo, que Be colocarán firmemente envasados
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dentro de un cajón de madera o en otro envase de expedición
de solidez suficiente. Dicho bulto no pesará más de 75 kilo
gramos.

b) En forma líquida:

1. Ya sea en recipientes de vidrio, porcelana. gres o mate
riales similares o plástico adecuado, con capacidad máxima de
cinco litros, debiendo estar cerradas las aberturas por dos tapo
nes superpuestos, uno de ambos rQscado. Estos recipientes se
sujetarán, interponiendo materiales absorbentes amortiguadores,
en un cajón de madera o en otro envase de expedición de solidez
suficiente. Los recipientes se llenarán solamente hasta el 93
por 100 de su· capacidad. Dicho bulto pesará. a lo sumo, 75

. kilogramos. Con excepción de los enviados por carga completa.
los bultos qua pesaren más de 30 kilogramos estarán provistos
de agarraderos.

2. Ya sea en ampollas de vidrio precintadas 8,la llama con
contenido máximo de 50 gramos. las que se sujetarán interpo
niendo materiales absorbentes aco1chantes, en un cajón de
madera o en otro envase de expedición de solidez suficiente.
Las ampollas se llenarán solamente hasta el 93 por 100 de su
capacidad. Semejante bulto no pesará más de 75 kilogramos.
Con excepción de los enviados por carga completa, los bultos
que pesen más de 30 kilogramos irán provistos de agarraqeros.

3. Ya sea en recipientes metálicos que tenga!, si fuere
necesario. un revestimiento interior adecuado, con capacidad
mAxima de 15 litros, debiendo las aberturas estar cerradas por
dos tapones superpuestos uno de ambos roscado. Estos reci
pientes se sujetarán, interponiendo materiales absorbentes amor
tiguadores, en un cajón de madera o en otro envase de expedi
ción con solidez suficiente. Los recipientes se llenarán sola
mente hasta el 93 por 100 de su capacidad. Dicho bulto pesará,
a lo sumo, 100 kilogramos. _

4. Ya sea en" garrafones de metal adecuados, soldados sim
ple o duramente, con espesor mínimo de pared de 0,5 mUíme
tras y capacidad máxima de 60 litros, debiendo estar cerradas
las aberturas por dos tapones superpuestos, uno de ellos ros
cado; estarán provistos de agarraderos. Los garrafones se llena
rán sol~mentehasta eJ 93 por 100 de su capacidad.

5. Ya sea en bidones metAlicos herméticamente cerrados que
tengan, si fuere necesario. un revestimiento interior adecuado.
Si los bidones pesaren, con su contenido, más de 275 kilogramos
llevarán aros de rodadura. Los bidones se llenarán solamente
hasta el 93 por 100 de su capacidad.

6. Ya sea en recipientes de plástico adecuado, con capa
cidad máxima de 60 litros y con las aberturas cerradas por
dos tapones superpuestos, uno de ellos roscado. Estos recipientes
se colocarán separadamente y sin holgura o luego en un envase
protector de paredes continuas, de fibra u otro materlal de so
lidez suficiente. Los recipientes se llenarán solamente hasta el
93 por 100 de su capacidad.

2628. Los pesticidas del apartado 82.° se envasarán:

al En su estado sólido:

1. Bien como las materias Sólidas del apartado 8LO
2. Bien, en el caso de expediciones· según carga completa,

también en sacos de papel fuerte con cuatro capas,forrados
interiormente por un saco de plástico adecuado, cerrado de
modo estanco. Dicho bulto pesará. como máximo, 55 kilogramos.

bJ En su est~do liquido:

Como las matetrias líquidas del apartado 81.°

2629. Los pesticidas del apartado 83. 0 se envasarán;

al En estado sólido.

1. Ya sea corno las materias sólidas del apartado 81.°
2. Ya sea en sacos de yute impermeabilizados contra la hu

medad mediante un, forro interior de material adecuado, pega
dos asfálticamente. o en sacos de yute forrados interiormente
por un saco de plástico apropiado. cerrado de modo estanco.
Dicho bulto no pesará más de 55 kilogramos.

3. Ya sea, en lo que atañe a los preparados y a los res
tantes pesticidas. siempre y cuando que éstos se envíen por
modo de carga completa, en sacos de papel fuerte con cUatro
capas, forrados interiormente por un saco de plástico adecuado
herméticamente cerrado. Dicho bulto pesará, a lo sumo, 55 ki
logramos.

4. Ya sea en lo que respecta a las combinaciones arseni
cales sólidas:

n En toneles de madera de ctoble pared, revestidos inte
riormente de papel resistente.

iD O en cajas de cartón. que se colocarán en un cajón de
madera.

liD O en bolsas dobles de :papel resistente o de material
plástico adecuado, a razón de 12.5 kilogramos, como máximo,
por bolsa. las que se colocarán en un cajón de madera reves~

tido interiormente de papel fuerte, o bien, sin hacer holgW-8S,
en un cajón. consistente de cartón ondulado de doble cara o de
cartón compacto de solide:l, equivalente, guarnecido en su inte
rior con papel resistente. Todas las juntas y solapas se recu~

brirán con bandas adhesivas. Si se tratare de cajones de car
tón, cada bulto pesará. & lo sumo, 30 kilogramos.

5. O en el caso de remesa de combinaciones arsenicales
por carga completa.

n En envases ordinarios de madera, revestidos interiormen
te de papel fuerte.

1ll A razón de 25 kilogramos, como máximo, por saco, en
sacos de papel con 'dos capas o en sacos de plástico adecuado,
que se colocarán separadamente en sacos de yute o material
similar, revestidos interiormente de papel rugoso de envolver.

HU En sacos de papel con tres capas·, como mínimo, o en
sacos de papel con dos capas, forrados interiormente por un
saco de plástico adecuado. Dicho bulto_no pesará más de 20 ki
logramos.

iv) En sacos de papel con dos capas o en sacos de plástico
adecuado, que se colocarán en sacos de papel con cuatro capas.
Dicho bulto pesará, a lo sumo, 60 kilogramos.

En los casos a que se ha hecho referencia en iiiJ y iv), cada
remesa irá acompañada de sacos vacíos en la proporción de
uno por cada veinte sacos que contengan sustancias arsenica~

les; estos sacos vacíos quedarán destinados a recibir el pro
ducto que pudiere derramarse· de los sacos deteriorados durante
el transporte.

bJ En estado líquido;

1. Ya. sea· como las materias líquidas del apartado 81.°
2. Ya sea por lo que se refiere a los preparados:

U En recipíentes cilíndricos herméticamente cerrados de vi~

drio, porcelana, gres o materiales similares, con capacidad má
xima de 25 litros. Estos recipientes se sujetarán interponiendo
materiales absorbentes acolchantes, en un cajón de madera
u otro envase de" expedición de solidez suficiente.· Los recipien~

tes S8 llenarán solamente .hasta el 95 por 100 de su capacidad.
Dicho bulto no pesará más de 75 kilogramos.

iiJ En bombonas de vidrio. hermét;camente c81Tadas, con
capacidad máxima de 25 litros. que se sujetarán interponiendo
materiales absorbentes amortiguadores, ya sea en un cajón de
madera- o en otro envase de expedición de solidez suficiente, ya
sea en cestos de hierro o mimbre fijándolas debidamente., Las
bÓmbonas se llenarán solamente ,hasta el 95 por 100 de su ca
pacidad. Dicho bulto no pesará más de 75 kilogramos..

HU En recipientes de plástico adecuado, con espesor núnimo
de pared de cuatro milímetros y de una capacidad máxima
de 60 litros, debiendo estar cerradas las aberturas por dos
tapones superpuestos. uno de ambos roscado; los recipientes
no llevarán envases protectores cuando así lo permita la auto
ridad competente del país de partida. Los recipientes se llenarán
solamente hasta el 95 por 100 de su capacidad. Dicho bulto
pesará, a lo sumo, 75 kilogramos.

(Continuará.)

MINISTERIO DEL EJERCITO

REAL D1!;CRETO 1813/1976, de 21 de mayo, por el
que 8e sustituye la actual denominación del Re
gimiento de Infanterta «Inmemorial:- número 1 por
la de Regimiento de Infanteria «Inmemorial del
Rey" número 1-

Por una Orden de veintiocho de agosto de mil seiscientoiS
treinta y dos, se crea la. unidad a la que el Real Decreto de
diez de septiembre de mil seiscientos treinta y cuatro da. la deno
minación de Coronelía Guardas del Rey.

En mil seiscientos cuarenta, Felipe IV lo eleva a la categoA

na de Regimiento Guarda del Rey, y tras varios oambios de
nombre, y por deseo expreso de Su Majestad Carlos IlI. recibe
en mil setecientos sesenta y seis el d'8 Regimiento Inmemorial
del Rey.
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A rtíc u lo décimo.

DISPONGO,

JUAN CARLOS

Denominación de la escala, _plantilla o plaza

REGLAMENTO Nacional para el transporte de mer
canctas peligrosas pOr carretera, aprobado por De
creto 175411976, de 6 de febrero. (Continuación.)

ORDEN de 22 de julio de 1976 por la que Se clasL
ftoan por nive~e8 diversas escalas de Organismos
autónomos.

Excelentísimos S"eñores:

Nivel

14302

14689

OSORIO

ANEXO

Prevista en el artículo séptimo del Decreto 2043/1971, de
23 de julio, por el que Se aprueba el Estatuto del PerSonal
al servicio de los Organismos Autónomos, la claSificación por
niveles de 1M escalas, plantillas o grupos de plazas de ·105
citados Organismos, de acuerdo con el grado de formación
requerido para' el ingreso en las mismas, se hace necesario
clasificar nuevas escalas en el Consejo Superior de Trans·
portes Terrestres, Registro de la. Propiedad Industrial e Insti
tuto Nacional para la Calidad de la Edificación, creadas las
de los dos primeros Organismos autónomos citados por acuer
dos del Consejo de Ministros de 2 y 23 de abril de 1976
y la escala administrativa del tercero por acuerdo de 20 de
febrero de 1976. no incluida, por tanto, en la Orden de la
Presldencia del Gobierno de 28 de marzo de un'e(<<Boletín
Oficial del Estado.. de 1 de abriD.

En su virtud, esta Presidencia del Gobierno, previo infor
me de la Comisión Superior de PerS"onal y en uso de las atri~

buciones que le están conferidas por la disposición final quinta
del citado Decreto 2043/1971, de 23 de julio. por el que se
aprueba el Estatuto del Personal al Servicio de los Organismos
Autónomos, ha tenido a bien disponer:

Se clMifican en los niveles establecidos en la Orden de
30 de julio de 1973 ( ..Boletín Oficial del Estado.. del 2 de
agosto). y de conformidad con los criterios generales que
establecía el apartado 1 de la misma, las escalas relacionadas
en el anexo íncorporado a la presente Orden, dependientes
de los Organhrmos que se indican.

Lo qUe comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE,
Madrid. 22 de julio de U176.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Consejo Superior de Transportes Te~restreB

B Escala de Técnicos de Grado Medio.
e Escala de Administrativos.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

Registro d6 la Propiedad Industrial

A Escala de Asesores TécnicM Superiores.
A ES'cala de Letrados.
B ES'cala de Titulados de Escuelas Técnicas de

Grado Medio.
e Escala Ad-miuistrativa.
D Escala Auxiliar.
E Escala Subalterna.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Instituto Nacional para la Calidad
de la Edificación

e Escala Administrativa.

Excrnos. Sres. Ministros de Obras Públicas, Industria y de
la Vivienda.

2630. Las materias del apartado M." se envasarán:

a) O como las materias sólidas del apartado' 81.0

bl O por lo que se refiere a las materias del apartado 84.0 al,
coloreadas de modo muy ostensible, en sacos de papeÍ con dos
capas, como mínimo, o en sacos de plástk:o adecuado, que se
colocarán en sacos de tela.

(Continuación)

==-=-"~-="===-=-=--=-~===

REAL DECRETO 184.0/1976, de 30 dli juUo, por el
que se modifica eL Decreto 544/1976, de 18 de marzo,
que esroblece norma·s complementvias de regu
lati6n de la compaña leche.:, 1976177.

14688

Artículo primero.-Se modifican los períodos a que se re
fiere el artículo primero del Decreto quinientos cuarenta y cua.
tro/mil novec¡ientos setenta y seis, de dieciocho de marzo, que
quedan establecid'Vs del siguiente modo:

Primer período.-Hasta el treinta y uno de' julio de mil no
vecientos setenta y seis.

segundo período.-Desde_ el uno de agosto de mil novecientos
setenta y seis hastt:t el veintiocho de febrera de mil novecientos
setenta y siete.

Articulo segundo.-Los precios ma,Xlmos de venta. de ias le
ch€s higienizada y concentrada durante el mes de agosto serán
los establecidos para el periodo de uno de septiembre a. veinti
nueve~de febrero €n le. Orden del Ministeri'ol de Agricultura de
veintinueve de febrero de mil novecientos setenta y seis.

Dado en La Coruña. ª' treinta de julio de mil novecientos se
tenta y seis.

JUAN CARLOS

El actual año lechero, cuya r€'gulación está establecida en
el Decreto tres mil quinientos veinte/mil novecient'us setenta y
cuatro. da veinte de diciembre, por el que se regulan las cam
pailas lecheras mil novecientos setenta. y cinco-setenta. yse;s,
mil novecientos setenta y seis-setenta y siete y mil novecien
tos setenta y siete-setenta y ocho, y en el Decreto quinientos
cuarenta y cuatTa/mil novecientos' setenta. y seis, de dieciocho
de marzo, por el qUe se establecen normas complementarias
de regulación de le. campaña lechera m;l novecientos setenta y
seis-setenta y siete, se viene desarrollando con especiales difi
cultadesdebido a. la ele-vac!ón de precios experimentada última
mente por los piensos, tanto del maíz y la cebada com'a de los
de origen proteínico, soJa y alfalfa. Esta elevación de los
costos de producción, unida a la reducción en la producclón de
pastos, debida a la sequía. qUe ha afectado al país, ha pr,)~

vacado una delicada situación en la ganadería vacuna de leche
que conseja la aplicación de medidas correctoras que mejoren
la si tuación del sector.

En consecuencia, teniendo en cuenta los acuerdos adoptados
por el FORPPA, ¡mJvi'a informe de la Comisión Consultiva. Na
cional Lechera, a propuesta de los Ministros de Agricultura y
Comercio y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día treinta de juli'a de mil novecientos setenta
y seis,

Primera.-La Presidencia del Gobierno dictará las disposicio
nes de desarrollo necesario para la aplicación del presente
Real Decreto.

Segunda.-El presente Real Decreto entrara en vigor el dia si~

guiente al de su publicación en el ..Boletín Oficial del Estado...

Dado en Madrid a dieciséis de julio de mil novecientos
setenta y seis.

DISPOSICIONES FINALES.

Uno. Nadie podrá ser objeto de discriminación alguna. en
sus relaciones con la. Administración, por el hecho de no per
tenecer a una Organización profesional.

Dos. Ningún funcionario se verá afectado en el desempeño
de su puesto de trabajo o en sus expectativas profesionales, ni
Sufrirá sanción alguna por el hecho de ser miembro de una
Organización legalmente constituida. o a causa. de su partici
pación en actividades realizadas con a,rreglo a lo establecido en
Sus Estatutos 'D en la presente disposición.

El Ministro de la Presidencia del (;obierno,
ALFONSO OSORIO GARCJA

El Ministro de la. Presidencia del Gobierno,
ALFONSO OSORIO GARCIA
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el O por lo que atañe a las materias del apartado 84,0 bJ.
en sacos de yute con un telldo tupido.

3. Envase colectivo.
2631. 1) Las materias comprendidas dentro de un mismo

apartado cabrá agruparlas en un mismo bulto. Los envases se
adaptarán a lo precep';uado para cada materla y el envase
de expedic1ón será el previsto para las materias del apartado
correspondieDte,

21 Salvo en el supuesto de que se prescribieren cantidades
menores en el capituJo .Envases para una sola materla-, las
materias o sustancias de la presente clase, en cantidad que no
superen los seis kilogramos para los sólidos, ni los 3 litros para

Condiciones especiales

los líquidos, en lo referente a cualesquiera materia de entre
las incluidas en el apartado de la misma cifra o letra, cabrá
agruparlas formando un mismo bulto. o con materias de otra
cifra o de otra letra de la misma clase. o con materias peligro
sas pertenecientes a otras clases. siempre y cuando se halle
igualmente admitido para éstas el envase colectivo. o con otras
mercancías, sin perjuicio de las condiciones especiales indica~

das más abaio.
Los envasas cumplirán las condiciones generales y particula

res de envasado. Además se observarán las disposiciones gene
rales de los marginales 2001 (5) Y 2002 (6) Y (7).

Cada bulto pesará. como máximo, 150· kilogramos o bien 75
kilogramos, si contuviere recipientes frágiles.

Cantidad nu\dma
Apartado - Especificaci6n de la materla

Por recipiente I Por bulto

Dlsposiclones especiales

1.0' a.> Acido Cianhídrico. No se autoriza el envase
colectivo.

1.0' b) Soluciones de ácido cianh1drico_
con una concentración máxi·
ma del 4 por 100 de áCido
puro Oas soluciones con una
concentración superior al 4
por 100 están prohibidas).

2.° AcrilonitrUo. acetonitrilo. nitri-
lo isobutfrico.

1 litro

1 litro

1 litro

1 ¡ltro

No se envasará.n colectivamente con otro ácido.

No se envasarán colectivamente con materias de las
clases 5.1 ., 8. Los recipientes de vidrio se sujetarán,
interponiendo materias amortiguadoras, en recipien
tes de protección.

5.° al .......••••. Níquel~carbonilo. No se autoriZa el envase
colectivo.

11 a,) Acetocianhidrina..

13 al Sulfato dimetílico.

81 a) Cianuros sólidos;

- En recipientes frágiles.
- En otros recipientes.

31 bJ Soluciones de cianuros inorgá-
nicos.

41 b) Aleación de ferrosilicio con alu-
minio.

1 litro

1 litro

500 g.
5 kg.

1 litro

2,5 kg.

1 litro

3 litros

500 g.
5 kg.

3 litros

2,5 kg.

No se envasarán colectivamente con materias de la
clase 5.1.y 8. Los recipientes de vidrio se sújetarán.
interponiendo materiales acolchantes, en recipientes
de protección.

No se envasarán colectivamente con materias de ca~

rácter ácido.

No se envasarán colectivamente con materias de ca·
rácter ácido.

4. Marcas o inscripciones y etiquetas de peligro en los
bultos. (Véase apéndice Á.9.)

2632. 1) Todo bulto' que contenga materias de los aparta~

dos ~.o a 5.°, 11.° a 14.°, 21.~ a 23.°, :U.o a 33.°. 41.°, 51.° a 54.°
61.°, 62.°. 71.°. 72.0' (con exclusión de los cromatos de plomo
minio de plomo y elaramida de plomo). 73. o a 75.", 81.° a 82.°:
estará provisto de una etiqueta. según el modelo numero 4; los
bultos que contengan materias de los apartados 1.0 a 5.° lleva
ran, además, una etiqueta según el modelo numero 2A.

Los bultos que contengan cromatos de plomo. minio de pll)o
mo. ci~namida de plomo del apartado 72.°, o materias de los
-apartaaos 83.° y 81.0' irán provistos de una etiqueta según el
modelo 4A,!.

2) Los bultos que contengan recipientes frá.giles no visibles
desde el exterior irán provistos de una etiqueta conforme al
modelo número 9. Si tales recipientes frágiles encerraren sus~

tanelas liquidas, los bultos. excepto en el caso de ampollas
precintadas a la llama. ostentarán. además. etiquetas según el
modelo número 8; estas· etiquetas se colocarán en la parte
superior. sobre dos caras la.terales opuestas cuando se trate d,e
cajones, o de forma similar si de otros envases se tratl¡lre.

3) En el caso de expediciones de carga completa, no será
necesario colocar en los bultos las etiquetas según los modelos
números 2A. 4 6 4A, si el vehlculo llevare la seftal1zación pre
vista en el marginal· 10500 del anejo B.
2633,
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Bl DATOS EN LA CARTA DE PORTE

2634. 1) Si se tratare de materias que figuren expresamente
citadas por su nombre en ..Enumeración de materias. (margi~

naI 2601), la especificación de la materia en la carta de porte
tonc:ordará con la denominación subrayada en el marginal 2601.
La especificación de la mercancía habrá de ir subrayada en rojo
y seguida de los datos referentes a la clase, cifra del apartado
de enumeración Ha letra), en su caSo, y la sigla ..ADR. o cRID..
(por ejemplo, 6.1, LO a), ADRJ.

En el caso de materias' que no figuren expresamente en
..Enumeración de materias. (marginal 28011. se inscrIbirá su
nombre comercial o químico. Esta denominación habrá de ir
subrayada en rojo y seguida de los datos referentes a la clase.
cifra ..ADR" o «RID. (por ejemplo,' 6.1, 21 m), ADR)'

2) En lo :referente al ácido cianhídrico U.o aH se oertificará
en la carta de porte lo siguiente: «La naturaleza. de la mercan
cía. y el envase se ajustan a las disposiciones del ..ADR....

3) En lo concerniente a las materias del apartado 41.° se
certificará en la carta de porte lo siguiente: cA1macenado al
aire libre y en sitio seco durante tres~Uas como mínimo•.

4l Para los envíos d'6 materias que se polimerlcen con facili
dad, se certificará en la carta de porte lo siguiente: «Se han
tomado las medidas necesarias para impedir la polimerización
durante el transport~•.

2635-2642.
el ENVASES VACiOS

2643. 1l Los sacos de los apartados 91." y 92." se colocarán
en cajones o sacos impermeables- que eviten todo derrame o
pérdida de materias.

2) Los demá'S envases y las cisternas de los apartados 91.°
y 92.° irán cerrados de la misma forma y ofrecerán el mismo
grado de estanqueidad que si estuvieren llenos.

3) Los envases del apartado 91." que se expidan por
carga completa, las cisternas, así como los sacos envasados
del apartado 91, irán provistos de etiquetas del modelo núme
ro 4: los sacos envasados del apartado 91." irán provistos de
etiquetas del modelo número 4; los sacos envasados del apar
tado 92." llevarán etiquetas del modelo 4A (véase el apéndi
ce A.9l.

4) La especificación en la carta de porte habrá de ser:
..Envase vacÍo, 6.1, 91.° (ó 92."). ADR o mIO).,. Dicho texto se
subrayará en rojo.

Clase 6.2

MATERIAS REPUGNANTES O QUE PUEDAN PRODUCIR
UNA INFECCION

1. ENUMERACION DE LAS MATERIAS

2650. Entre las materias y objetos que figuran en el epígrafe
de la clase 6.2 solamente se admitirán al transporte los enume·
radas en el marginal 2651, sin perjuicio de lo establecido en el
presente anejo y en las disposiciones del anejo B. Estas ma·
terias y objetos admitidos al transporte bajo ciertas condiciones
se denominarán materias y objetos del ADR.

2851.

2651. 1.0 al Los tendones frescos, los recortes de pieles
frescas que no estén encaladas ni saladas, los restos de tendo·
nes frescos ,) de recortes de pieles frescas.

Nota.-Los recortes de pieles húmedas y frescas que estén enea·
ladas o salados no están sometidos a las disposiciones del
ADR.

bl Los cuernos y pezuñas o cascos frescos sin limpiar de
huesos y de partes blandas adheridas, los· huesos frescos sin
limpiar de carnes o de otras. partes blandas adheridas.

el Las cerdas y pelos de cerdo al naturaL

2.° Las pieles frescas, saladas o sin salar, que dejen gotear.
en cantidades molestas, sangre o salmuera.

Nom.-Las pieles convenientemente saladas que contengan so
lamente una pequeña cantidad de humedad no estarán so
metidas a las disposiciones del ADR.

3.° Los huesos limpios y secos, los cuernos y pezufias o cas
cos limpios o secos.

Nom.-Los huesos' desengrasados y ,secos que no desprenden
ningun olor pútrido no estarán sometidos a las disposicio
nes del ADR.

4.° Los cuajares de ternera frescos, limpios de todo resto de
alimentos.

Nota.-Los cuajare,s de ternera secos que no desprendan mal
olo-r no estarán sometidos a las disposiciones del ADR.

5.° Los residuos comprimidos, procedentes de la fabricación
de cola. de piel (residuos calcáreos, residuos del encalado de
los trozos de piel ó residuos utilizados como abonos).

6.° Los residuos sin comprimir procedentes de la fabrica.-
ción de la cola de piel.

7." La orina sin infectar protegida contra la descomposición.
8.° Las piezas anatómicas-, vísceras y glándulas.

a) Sin infectar.
b) Infectadas.

9,'" El estiércol.
10. Las materias fecales.
11. Las restantes materias animales repugnantes o que pue·

dan producir i1fección que no estén ya especialmente enume·
radas en los apartados 1.0 al 10.°

12. Los envases vacíos y los sacos vacío,s que hayan conte
nido materias de los apartados 1.0 al 8.°, 10.0 Y 11.°, así como
los toldos que hayan servido para tapar materias de la clase 6.2.

Nota.-Estos envases sacos y toldos sin limpiar, se excluyen
del transporte.

2. DISPOSICIONES

Al BULTOS

1. Co'ndiciones generales de envase.

2652. 1l Los- envases irán cerrados y estancos, de forma que
se evite toda pérdida de su contenido. Sin embargo~ véase el
marginal 62104 (2) a) del anexo B para las disposiciones es
peciales relativas a los recipientes metálicos que contengan ma
terias de los apartados 1.0, 8.° Y 11.°

2J Los envases, incluidos sus cierres, serán robustos y fuer·
tes en todas sus partes, de forma que no se puedan aflojar
en ruta y que réspondan con seguridad a las exigencias nor·
males del transporte. En particular, cuando se trate de ma
terias en estado liquido o que puedan fermentar, y a menos
que haya disposiciones contrarias en el capftulo «Envases para
una sola materia», los recipientes y sus cierres deberán, poder
resistir las presiones que puedan producir en el interior de
aquéllos, teniendo en cuenta también la presión del aire, en
las condiciones nonnales de transporte, A tal efecto se dejará
un volumen libre habida cuenta de la diferencia entre la tem..
peratura de lás materías en el momento del Henado y la tem~
peratura media máxima que sean capaces de alcanzar durante
sus transportes.

3} No debe aparecer adherida a la superficie exterior del
bulto ninguna traza de su contenido.

2. Envase para una sola materia.

2653. Las materias del apartado 1." se envasarán:

a) Si se expiden como cargamento completo:

1. En recipientes metálicos, provistos de un cierre de seguri·
dad, que pueda ceder a una presión interior, o en toneles
cubas o cajones.,

2. O bien en lo concerniente a las materias del aparta·
do 1.0 c) en estado seco, igualmente en sacos, a condición de
que se pueda eliminar el mal olor por desinfección. Para las
materias que no ejt6n secas, el envase ·en sacos sólo se per
mitirá desde el 1 de noviembre al 15 de abril.

b) Si se expiden como cargamento completo:

1. En los envases indicado,s anteriormente en a) 1.
2. O bien a condición de que el mal olor se pueda elimi

nar por desinfección, en sacos impregnados de desinfectantes
apropiados.

2654. Las materias del apartado 2." se envasarán:

a) Si no se expiden como· cargamento completo:

1. E'n toneles, cubas o cajones.
2. Durante los meses de noviembre a febrero, en sacos

impregnados de desinfectantes apropiados, a condición de que
se pueda suprimír el mal olor· por desinfección. -

bJ Si se expiden como cargamento completo~

1. En los envases indicados en al 1 anteriormentei.
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2. o bien a condición de que S8 pueda suprimir el mal olor
-por desinfección. en sacos .impregnados de desinfectantes apro·
piados.

2655. Las materias del apartado 3.° se envasarán en toneles,
cubas, cajones, en recipientes metálicos o en sacos.

2856. Las materias-del apartado 4,° se envasarán:

al 51 no se expiden como cargamento completo. en toneles,
cubas, cajones, en recipientes metAlicos o en sacos.

b) Si se expiden como cargamento completo en cualquier
envase apropiado.

2657. Las materias de los apartados 5.° y 6." se envasarán-en
cubas, toneles, t:8jones o en recipientes metálicos.

2658. Las materias del apartado 7.° se envasarán en reci
pientes de chapa de acaro galvanizada, cerrados hermética
mente.

2659. U Las materias del apartado 8." se envasarán en reci
pientes metálicos provistos de un cierre de seguridad que pueda
ceder a una presión interior, en toneles o en cubas; las mate·
rias del apartado 8.0'a) se podrán envasar también en cajones.

2) Las materias del apartado 8.0 se pueden envasar igual
mente en la forma sigu1ente:

a> las materias del apartado S.O al en recipientes de vidrio,
porcelana, gres, metal O plástico apropiado. Estos re~ipientes

se colocarán, bien solos ,o en' grupos, en un cajón resistente de
madera, con interposición, si los recipientes son frágiles, de
materias absorbentes amortiguadoras. Si las materias en cues
tión están inmersas en un liquido de conservación, las materias
labsorbentes se colocarán en cantidad suficiente para absorber
todo el líquido. El líquido de conservación no debera ser in~

fIamable. Los bultos que pesen más de 30 kilogramos irán
provistos de agarraderos:

b) las materias del apartado 8.° b) en recipientes apropia
dos que se colocarán a su vez, interponiendo materias amorti
guadoras. en un, cajón resistente de madera provisto de un
revestimiento interior metálico hecho estanco, por ejemplo, me·
diante soldadura fuerte de latón. Los bultos qUe pesen más
de 30 kilogramos irán provistos de agarraderos.

2660. Las materias del apartado 9.° sólo se expedirán a
granel.

2661. Las materias del apartado 10.0 se envasarán en reci
pientes de chapa.

2662. Las materias del apartado 11. 0 se envasarán en reci
pientes metál1cos, provistos de un cierre de seguridad que
puede ceder a una presión interior, o en toneles, cubas o cajo
nes.

3. Envase colectivo.

2663. Las materias enumeradas en c1.,1ulquiera de los aparta
dos del marginal 2651 no se podrán reunir en un mismo bulto
más que con materias enumeradas en el mismo apartado. y esto
a. condición. de que se utilicen los envases señalados ..anterior.
mente en los capítulos A,l y 2.

4, Marcas. inscripciones y etiquetas de peligro en los bul
tos (véase el apéndice A.9).

2664. Los .bultos que contengan recipientes frágiles no VISI

bles desde el exterior llevarán una etiqueta· del modelo núme
ro 9. Si estos recipientes frágiles contuvieran Tíquidos, los bultos,
salvo en el caso de ampollas selladas, irán provistos además de
etiquetas del modelo número 8; estas etiquetas se fijarán en la
parte superior de las dos· caras laterales opuestas cuando se
trate de cajones, o de manera equivalente cuando se usen otros
envases.

2665.
Bl DATOS EN LA CARTA DE PORTE

2666. La especificación de la mercancía en la carta de porte
deberá hacerse de acuerdo con una de las denominaciones sub
rayadas en el marginal 2651. Si el nombre de la materia no se
indica se inscribirá el nombre comercial. La espooificación de la
mercancía ira: subrayada en· rojo y seguida de los datos referen
tes a la clase, la cifra del apartado de enumeración, y en su caso,
por la letra y. por la sigla "ADR.. Q «RID" [por ejemplo, 6.2¡
1." al ADRI.

2667-267a.

Cl ENVASES VACIOS

2673. I) Los objetos del apartado 12.° se limpiarán y trata
rán con desinfectantes apropiados.

2) La especificación en la carta de porte deberá ser; ~Enva

se vacío (o saco vacío o toldo), 6.2, 12.°, ADRo RID". Este texto
deberá ir subrayado en rojo.

2674·2699.
Clase 7

MATERIAS RADIACTIVAS

NOTA INTRODUCTORIA

1. l.as materias radiactivas cuya actividad específica no
sobrepas-e 0,002 microcurios por gramo no se someterán a las
prescripciones de la clase 7.

2. Los radionúclidos se reparten en ocho grupos según
figuran en el número marginal 3600 del apéndice A.6.

-3. Todo radioriúclido que no figura en el marginal 3600
antes citado, pero cuya identidad se conozca, deberá clasificar·
se en función de su número atómico y de su periodo según el
marginal 3601 del apéndice A.6.

Todo radionúclido cuya identidad no s~ conozca deberá clac
sificarse en el grupo 1.

4. al Las mezclas de productos de fisión, tales como re
sultan de la fisión, deberán clasificarse en el grupo 11; la ac
tividad de tales mezclas es la actividad total de todos los¡
radionúclidos presentés.

b) Una mezcla que pertenezca a una sola cadena de des
inregración radiactiva, en la cual las proporciones de radio..
núclidos sean naturales, deberá considerarse como compuesta
de un solo radionúclido. ~

El grupo y la actividad serán los del primer miembro pre
sente de la cadena, salvo si un radionúclido x tiene una ac
tividad mayor de la de cualquier otro miembro en cualquier
momento durante el transporte y tiene un período más largo
que el del primer mi,embro presente de la cadena; en este
caso, el grupo en el cual deberá clasificarse la mezcla· será
el grupo de este radionúclido x y la actividad de la mezcla
será la actividad máxima de este radionúclido durante el trans
porte.

d En el caso de una mezcla qua pertenezca a una sola
cadena de desintegración radiactiva, en la cual las proporcio
nes de los radionúclidos sean superiores a las proporciones
naturales, debido a un enrIquecimiento físico o químico arti~

ficial, él o los miembros de la cadena que estén en proporción
superior a las naturales deberán tratarse como radionúclidos
separados; el resto de la ·cadena deberá tratarse como ante
riormente se indicó en b).

5. La actividad del uranio y la del torio natural viene dada
por las relaciones actividad··masa que figuran en el marginal
3602 del apéndice A6.

8. Si se conocen la identidad y la actividad respectivas de
cada radionúclido, la actividad admisible de cada radionúclido
debe ser tal que la suma Fl + F2 + ... + Fa no sea superior a
la unidad; en esta ,suma.

actividad total de los radionúcIidos del grupo I

límite de actividad aplicable por bulto para los radio·
núclidos del grupo I

actividad total de los radionúclidos del grupo 11
FJ :::.:: --------

límite de actividad aplicable por bulto para los radio
núclidos del grupo 11, y así hasta

actividad total de los radionúclidos del grupo VIII

límite de actividad aplicable por bulto para los radio·
núclidos del grupo VIII

Nota.-Las mezclas anteriormente indicadas en 4 bJ deberán
considerarse como un solo radionúclido.

7. Para aplicar la fórmula anterior en el ca.so de que se
conozca la identidad de todos los radionúclidos, pero no se
conozcan las actividades respectivas de todos o de algunos de
ellos, los radionúclidos de los que no se conozcan las acti
vidades respectivas Se clasificarán en el grupo más restrictivo
de todos aquellos a que pertenezcan (su actividad total tiene
que conocerse, necesariamente, bien directamente o bien res
tando la actividad total de los radionúclidos cuyas actividades
respectivas se- Qonocen de la actividad total del contenido del
bulto),
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Si no se conociere la identidad de todos lo~ radionúclidos
o de algunos de ellos, estos radionúclidos se clasificarán en
el grupo 1, como se indica anteriormente en 3.

1. ENUMERACION DE LAS MATERIAS

2700. Entre las materias y objetos a que se refiere el título
de la clase 7, solamente se admitirán para el transporte los
en umerados en el marginal 2701, sin perjuid.o de las disposicio"
nes -del presente anejo y de las disposiciones del anejo B. Estas
materias y objetos admisibles para el transporte con ciertas
condiciones se denominarán materias y objetos del ADR.
Nota:

1. Las materia.s radiactivas que puedan hacerexplosi6n al
contacto de una llama o qUe sean más sensibles al choque a
al frotamiento que el dinitrobenceno quedarán excluidas del
transporte.

2. Las materias ry,diactivas que tengan una temperatura
crítica inferior a 500 C, o a esta temperatura una tensión de
vapor superior a. 3 kg/cm2 deben estar contenidas en recipien
tes que respondan igualmente a las. prescripcione.s de los mar
ginales 2202 y 2211 a 2218.

3. Las materias radiactivas susceptibles de inflamación es~

pontánea deberán estar contenidas en envases, cuyo modelo
debe homologarse por la autoridad competente definida en el
marginal 2702 (7) al. Dicha autoridad extenderá un certificado
acreditativo de que el modelo ha sido homologado, en el que
se especifique con una de.scripción detallada .la materia para
la cual se puede utilizar el envase.

4. Se consideran materias radiactivas en forma especial:

al Po-r una parte, las sobrematerias radiactivas:

iJ Ninguna de cuyas dimensiones exteriores extremas sea in~

feriar a 0,5 milímetros o una, por lo menos, sea igualo superior
a 5 milímetros.

iD Que no se funda, no se sublime o no se inflame a tem
peraturas que no sobrepasen 538° C.

iW Que no se rompa ni se desmenuce al realizar con ellas
la prueba de percusión prevista para la cápsula probeta en el
marginal 3662 (2) del apéndice A.6.

ivl Que no se disuelva - o no se transforme en productos
de reacción susceptibles de dispersión, a razón de más de 50
microgramos por gramo de materia durante una inmersión
de una semana en agua a 20° e, cuyo PH esté comprendido en
tre seis y ocho y. cuya conductividad no pase de 10 microm
has/centímetro.

v) Que no se transforme en productos de reacción suscep
tibles de dispersión, a razón de mas de 50 microgramos por
gramo de materia, durante una exposición de una semana al
aire a 30° C.

b) Por otra parte las otras materias radiactivas contenidas
en un cápsula.

i) Ninguna de cuyas dimensiones exteriores extremas sea
inferior a 0,5 milímetros o una, por lo menos, de cuyas dimen·
siones sea igual o superior a 5 milímetros.

ii) Cuyos materiales constitutivos satisfagan las condiciones
indicadas anteriormente en al, iiJ a v), salvo que la temperatura
prevista en a), iiJ, deberá ser de 8000 C.

iiD Cuyo modelo se haya demostrado que satisface las con·
diciones del marginal 3662 del apéndice A.B.

5. Se considerarán como fuentes de intensidad elevada las
materias radiactivas cuya actividad por bulto sobrepase los va
lores siguientes:

al Cinco mil Ci en lo que concierne a las materias de for~

ma especial que respondan:

- Bien a la definición dada en a) de la nota 4 anterior.
- O bien a la definición dada en b) de la nota 4 anterior,

cuando la cápsula no se utilice como recipiente de confi
namiento en el sentido del marginal 2702 (31 al.

bJ En lo que concierne a las demás materias.

- -
Grupo Actividad Grupo Actividad

1 20 ei V 5.000 CI
II 20 Ci VI 50.000 Ci
!II 200 Ci VII 50.000 Ci
IV 200 Ci V!II 50.000 Ci

6. En -el sentido del ADR se deben considerar como mate~

rias fisionabies el plutonio~239, el plutonio~24l. el uranio-233. el
uranio~235, y todas las materias que contengan uno cualquiera
de estos radionúclidos. Todas las demás materias radiactivas
se consideran como no fisionables.

2701. 1.° al Las materias radiactivas no fisiohables distin~

tas de las del 1.0 b), 2.° Y 5.°
bl Las materias radiactivas no fisionablesen forma especial

(véase el número 4 del marginal 2700) distintas de las de los
apartados 2.0 y 5.°

Por lo que respecta al y b), véase ·también el marginal
2701a. .

2.°. Las materias radiactivas no fisionables que constituyan
fuentes de elevada intensidad (véase la nota 5 del marginal
2700J.

3.° Las materias radiactivas fisionables no tratadas en los
apartados 4.° 6 5.°, véase también el marginal 27018.

4.° Las materias radiactivas fisionables que constituyen fuen~

tes de elevada intensidad.
5.° Las materias radiactivas de baja actividad especifica

[véase el marginal 2707 (}J; véase también el marginal 2701 al.
6.° Los envases vacios que hayán contenido materias radiac~

tivas, véase también el marginal 2701a en 2.C.

2701a. No se someterán a las prescripciones o a las disposi
ciones relativas a la presente clase que figuran en este anexo o
en el anexo B, no comprendidas en el marginal 71302 (1) Y (2),
las materias y objetos enviados para su transporte de conformi
dad con las disposiciones indicadas a continuación en 1 y,
además, según el caso, en 2.A, B, CaD.

1. al La intensidad de dosis t:::n un punto cualquiera de la
superficie del bulto no excederá de 0,5 mRIh.o equivalente
(véase marginal 2703 (2). natal.

bl La contaminación· radiactiva no fijada en toda la su
perficie exterior del bulto no pasará de los niveles indicados
en el marginal 3604 del apéndice A.6.

el El bulto no encerrará ninguna otra mercancía con exclu:
sión de objetos, instrumentos o aparatos relacionados con la utí·
lización de tales materias.

dl El bulto no contendrá en total más de 15 gramos de
uranio~233, 6 15 gramos de uranio~235, ó 15 gramos de pluto~

nlo-239, ó 15 gramos de plutonio~241, ó 15 gramos de cualquier
combinación de estos· radionúclidos, exceptuando los objetos
de 2.0.

2.A. Las materias radiactivas cuya actividad no exceda:

iJ Por bulto:

De 0,01 mCide radionúclidos del grupo I.
De 0,1 mei de radionúclidos del grupo U.
De 1 me! de rádionúcJidos de los grupos III, IV, V o VI,

o de materias radiactivas en forma especial, tales como se defi~

nen en la nota 4 al del marginal 2700.
De 25 Ci de radian úclidos de los grupos VII u VIII.

iD O si se trata de tritio en forma de óxido de tritío en
solución acuosa, de una concentración de 0,5 mCi por mililitro;
a condición de que estas materias estén embaladas de tal for
ma que no pueda haber fugas en las con.diciones normales de
transporte.

El reCipiente concebido para asegurar la retención de las
materias radiactivas durante el transporte deberá llevar la mar
ca ..RADIACTIVO-, en letras· mayúsculas, de tal forma que se
pueda ver antes de abrir el recipiente.

La carta de porte llevará la mención ..Materias de la cla
se 7, 2701a ADR (o RID)-.

Nota: Las materias radiactivas que presentan otro tipo de pe
ligro quedarán sometidas a las disposIciones de la clase
correspondiente.

B. Los aparatos, tales como relojes, tubos o instrumentos
electrónicos,' u otros artículos fabricados a los que se les in
corporan materias radiactivas en forma no fácilmente -disper
sables (esta exigencia no se aplica a las materias de! grupo VID
y cuya actividad no pase por aparato, instrumento o articulo de:

0,1 roCi de radionúclidos del grupo l.
1 mCi de radionúclidos del grupo 1I.
la mCi de radionúclidos del grupo III;
50 mCi de radionúclidos del grupo IV o de materias radiacti·

vas en forma especial, tales como se definen en la nota 4 al del
marginal 2450j

1 Ci de radionúclidos de Jos grupos V o VIj
25 Ci de radionúclidos de los grupos VII u VIII; a condición

de: .
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il Que estos aparatos, instrumentos o artículos ésté.n bien
sujetos en embalajes resistentes.

W Que la intensidad de dosis 8 una distancia de 10 centí
metros del aparato, instrumento o articulos desnudo antes de
embalarlo, no pase de 10 mRIh o equivalente.

iiU Que la actividad total no exceda, por bulto, de:

1 roei de radionúclidos del grupo 1;
50 mei de radionúclidos del grupo IIi
3 Ci de radionúclidos de los grupos III o IV;
20 Ci de materias radiactivas en forma especial, tales como

se definen en la nota 4 a) d'el marginal 2700;
1 Ci de radionúclidos de los grupos V o VI;
200 el de radionúclidos de los grupos VII u VIII.

La carta de porte llevará la indicación ..Materias de la cla
se 7, 2701 ADR (o RIDJ,..

C. Envases vacíos que hayan contenido materias radiacti
vas' (6.0), a condición de que .estén en buen estado, limpios por
su interior y cerrados como si estuvieran llenos.

El envase llevará la indicación ..Envase vacío que ha con
tenido materias radiactivas,.. Las marcas prescritas en el mar
ginal 2702 (5) d) Y (6) el Y las etiquetas previstas en. el mar
ginal 2709 (t) Y (3) ya no habrán de s'er visibles.

La carta de porte llevará la mención ..Envase vacío 7, 2701a
ADR (o RID).,

D. Artículos manufacturados distintos de los cartuchos de
combustibles, que no contengan como materia radiactiva más
que uranio natural o empobrecido (por ejemplo, envase para
materias radiactivas con protección de uranio), a condición de
que:

il La superficie del uranio esté recubierta de una envoltura
metálica inactiva.

iD La actividad por artícu1Q no pase de 3 CL

2. DISPOSICIONES

A. BULTOS

1. Condiciones generales de envase.

2702. 1) Para las materias de los apartados ,,1.0 y 5.°, los
envases deberán ser de los tipos A o B, cuyas especificaciones
se precisan en los números 2) a 6) que figuran a continuación.
'Para las materias del apartado 5.°, véase en todo caso también
el marginal 2707.

2) a) Todos los elementos constitutivos necesarios para ase~

gurar el cumplimiento de las disposiciones de la presente. clase
relativa al embalaje se. consideran que forman parte del envase.

El envase podrá incluir uno o varios recipientes, una mate
rIa absorbente, elementos de estructura que aseguran una se~

paración, un blindaje contra ·la radiación y dispositivos de re
frigeración, amortiguamiento de los choques mecánicos. y de
aislamiento térmico. Para las materias de los apartados 2..0 y 4.°
estos elementos y dispositivos pueden incluir el vehículo con
el sistema db estiba, cuando éstos formen parte integrante del
envase.

Todo elemento añadid? al bulto en el momento del trans
porte y que no sea parte integrante del envase n'o deberá ser
de tal naturaleza qt;J:E1 disminuya la seguridad de éste.

b) La elección de los materiales utilizados para la con
fección de envases Ideberá tener en cuenta las variaciones de
temperatura que puedan experimentar los bultos durante el
transporte o almacenamiento. A este respecto, las temperaturas
de - 400 e y de + 700 C son límites aceptables.

e) El envasa deberá ser tal que las aceleraciones, vibracio
nes o resonancias que se produzcan en el curso del transporte
no puedan perjudicar la eficacia de los dispositivos de cierre
de los diversos recipientes ni deteriorar el envase en su con
Junto. ~n particular, las tuercas y bulonas no deberán aflojar
se por sí solos y los restantes dispositivos de cierre no se
podrán abrir si no es intencionadamente.

S} al El envase comprenderá un recipiente de confinamien
to estanco que se mantendrá cerrado por un dispositivo seguro.

Nota.-Por «recipiente de confinamiento.. se entiende el previsto
p.ara asegurar la retención de la materia radiactiva, incluso
SI lOS recipientes interiores del mismo .llegan a romperse (1

tener fugas. Se entiende por dispositivo seguro de cierre
aquel qUe no se pueda abrir por sí mismo, que no se pueda
abrir 'más que intencionadamente y que resista al efecto de
un aumento eventual de presión en el interior del recipiente.

En lo concerniente al recipiente de confinamiento se deberá
tener, en cuenta la descomposición radiolítica de .10s líquidos
y otras materias sensibles.

b) El recipiente de confinamiento y sus dispositivos de ciaa
rre serán de materiales capaces de resistir a una acción corro
siva de su contenido.

e) El recipiente de confinamiento será lo suficientemente
sólido para permanecer estanco cuando la presión ambiente se
reduzca a 0,5 atmósfera (absoluta).

d) Si el recipiente de confinamiento na es solidario con el
resto del envase, deberá estar provisto de un dispositivo de
cierre seguro, completamente independiente de aquél.

e) El envase deberá concebirse de fonoa que ningún au~

mento de la presión interna pueda provocar la ruptura del
recipiente de confinamiento. Los recipientes de confinamiento
destinados a contener liquidas o gaS\'ls seran metálicos.

f) Se añadirá, si fuera necesario, al recipiente de confinaa
miento, exterior o interiormente, 'un blinda.je contra la radiación.
También se podrá concebir el recipiente de confinamiento' de
forma que él mismo constituya este blindaje.

g) Cuando el Iecipiente esté rodeado por un blindaje contra
la radiación, éste deberá. concebirse de tal forma que el reci
piente no pueda salirse de él. Si el blindaje y el recipiimte
forman un conjunto no solidario con el resto del envase, el
blindaje estarA provisto de un dispositivo seguro de cierre,
completamente independiente del envase.

h) Cuando se obtiene parcial o totalmente la atenuación
de la radiación, por el mantenimiento de una distancia entre
el recipiente de confinamiento y la envoltura exterior del en
vasa, este último se diseñará de tal forma que se mantenga
esta distancia.

D El envase que comprenda un aislamiento térmico des
tinado a satisfacer las disposiciones relativas a los envases del
tipo B [marginal 2702 6) aH deberá diseñ",arse de tal forma
que el aislante térmico o los elementos estructurales del envase
destinados a asegurar este aislamiento conserven su eficacia
en las condiciones qUe resultarían de ISs pruebas previstas en
los marginales 3642 a 3646 y 3649 del apéndice A.6

4) a) La dimensión mehor exterior del bulto no sera infe-
rior a 10 centímetros.

b) El- bulto se dif"eñará de forma que se pueda manipular
con facilidad y estibar convenientemente en su transporte.

e) Los bultos cuyo peso bruto esté comprendido entre 10 y
50 kilogramos irán provistos de asas que permitan la mani
pulación a mano.

d) Los bultos cuyo peso sea superior a 50 kilogramos se
diseñarán de ,forma que se puedan manipular por medios me
cánicos en condiciones de seguridad.

e) Los dispositivos previstos para elevar el bulto, se atena
drán a las norma,s habituales de seguridad en la materia. Es
preciso prever márgenes de seguridad con respecto al ",tirón
de levantamiento...

f) Los dispositivos de elevación distintos de los considera
dos anteriormente en e) y cualquier otro elemento en la super
ficie del envase que pudiera ser utilizado para levantar el
bulto, deberán quedar completamente cubiertos o quitarse para
el transporte, o bien diseñarse para soportar la totalidad del
peso del bulto y con los márgenes de seguridad suficientes para
soportar el ..tirón de levantamiento".

g} En cuanto sea posible, el exterior del envase no deberá
presentar ningún saliente. Los dispositivos, tales como válvulas
de seguridad y grifos, se deberán empotrar o proteger con ta
pas de acero. Además las superlicies exteriores deberán, en la
medida de lo prácticamente posible, estar diseñadas y acaba
das de forma que puedan descontaminarse fácilmente.

h) Todo bulto llevará exteriormente un dispositivo, tal como
un precinto, qUe no se pueda romper fácilmente y que permita
descubrir toda apertura ilícita del bulto.

il En toda la superficie .exterior del bulto, la contaminación
radiactiva no fija se debe mantener a un nivel tan bajo como
se pueda y en ningún caso pasará de los valores especificados
en el cuadro marginal 3604 del apéndice A.a.

Envases del tipo A.

5) a) Un envase del tipo A deberá impedir toda pérdida
o dispersión del contenido radiactivo y conserVar su función
de blindaje en las condiciones que resultarían de las pruebas
previstas en los marginales 3642 a 3646 del apéndice A.6.

b} Un envase del tipo A destinado al transporte de líquidos
deberá además impedir toda pérd:da o dispersión del contenido
radiactivo, en las condiciones que resuitarian de la prueba
prevista en el margi,nal 3647 del apéndice A.6 a menos que
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el recípiente de confinamiento lleve interiormente una. cantidad
suficiente de material absorbente capaz de absorber el dobla
del volumen del líquido contenido y que se cumpla una de las
condiciones siguientes:

1. Q-ue la sustancia absorbente se encuentre en el int.erior
del blindaje.

2. Que la sustancia absorbente esté en el exterior y se pue
da probar que-si el contenido líquigo se encuentra absorbido
por ella, la intensidad de dosis no pasará a 1.000 mRIh o equi
valente, en la superficie del. bulto.

el Un envase del tipo A destinado al transporte de trillo
del grupO VII, con una actividad superior a 200 el u otros
gases de una actividad superior a 20 el deberá además ser tal
que impida toda pérdida o dispersión del contenido. suponiendo
que el recipiente de confinamiento se someta por separado a la.
prueba prevista en el marginal -3647 del apéndice A.6.

dJ En un envase del tipo A destinado al transpo!'te de em.i~
sores gamma de una actividad superior a 3 Ci y que incluya
un blindaje hecho de un matelial cuyo punto de fusión sea
iofedor a 8150 C, la materia radiactiva deberá estar en el In
terior de un recipiente cerrado de atero (que puede ser el
recipiente de confinamiento). Ninguna dimensión exterior de
este recipiente deberá ser inferior a 5 centímtros y su espeior
deberá ser de 2 milímetros como mínimo.

Nota.-No se consideran para los fines de esta disposición como
emisores gamma más que las materias radiactivas de las
cuales mAs del 10 por 100 de las destintegraciones incluyen
una emisión gamma de energía superior a 100 KEiV.

La superficie exterior del recipiente de acero, o en el caso
el recipiente esté dentro de un blindaje hecho de un material
cuyo punto de fusión sea superior a 8150 C, la superficie exte
rior de dicho blindaje deberá llevar, de una forma clara, el
símbolo del trébol qy.e figura en las etiquetas, acompañado de
la mención ..radiactivo_ en letras Ínayúsculas, de 1 centímetro
de altura por lo menos, todo ello grabado, estampado o repro
ducido por cualquier otro medio resistente al fuego y al agua.

e) Todo bulto constituido por un envase del tipo A deberá
llevar, en su superficie exterior, la mención «Tipo A_ inscrita.
en forma visible y duradera, Si se trata de un envase cuyo
modelo debe ser objeto de homologacióIl Iv~se el margi·
nal 2706 11)) deberá llevar además inscritas en su superficie
exterior de forma visible y duradera. la contraseña de homo~

logación [véase marginal 2706 11) d)] Y una indicación que
permita la identificación individual de cada embala.je (véase
marginal 2706 11) eH.

Envases del tipo B.

61 al Un envase del tipo B,en las condiciones que puedan
resultar de las pruebas previstas en los marginales 3642 a 3646
y- 3648 a 3851 del apéndice A.6 deberá:

il impedir toda pérdida o dispersión del contenido rad'iac
tivo;

iD conser.var en forma sufidente su función d'El blindaje
para que la intensidad de la radiación no pase de 1.000 mRIh a
1 metro de la superficie del embaiaje en la hipótesis de que
el bulto contuviera una cantidad suficiente de iri~io-192 para
emitir antes de las pruebas, una radiación de 10 mRIb a 1 me
tro de la superficie_ del bulto. Si un envase del tipo B se des~

tinase a un radionúclido determinado Sle podrá -tomar como
referencia éste en lugar del iridio-192.

b) Un envase del tipo B deberá, además. ser tal qUe el
recipiente de confinamiento permanezca estanco cuando se su
merja el envase en agua a una profundidad de 15 metros.

e) Todo envase del tipo B deberá llevar en la superficie
exterior del recipiente más externo y resistente al fuego y .al
agua. en forma visible, el símbolo del trébol que aparece en
las etiquetas, grabado, estampado o reproducido por cualquier
otro medio resis.tente al fuego o al agua.

d) Todo bulto constituido por un envase del tipo B deberá
llevar inscritas en su -superficie exterior, de forma visible y du
radera, la mención ...TipO B_, la contrasefta de homologación
(véase 7) el iD), completada por la identificación individual
de cada embalaje lvéase 7) c) HUI y, si el modelo de bulto debe
ser objeto de homologación, según _el marginal 2706 11) la con
trasefia de homologación prevista en 11) d) de dicho marginal.

7) Las disposiciones siguientes son aplicables a la homolo
gación de modelos de embalajes del tipo B.

a) ",Los modelos de envases del tipo B deberán homologarse
por la autoridad oompetente. Podrán aceptarse, por dicha au-

toridad, las homologaciones efectuadas para esta clase de en.
vases en los países Parte del ADR O- convalidar las efectuadas
en otros países, siempre que se acredite, mediante certificación,
que el envase responde a las condiciones técnicas del ADR••

b) La solicitud de homologaCión comprenderá:

j) Una descripción cualitativa de los contenidos previstos,
qua indique especialmente su estado fisico y químico y la na~

turaleza de la radiación emitida;
iD una descripción detallada del modelo, acompafiada de

planos precisos, especificaciones de los materiales y métodos de
construcción utilizados;

üD un informe de las pruebas efectuadas y de los resulta·
dos obtenidos, o el cálculo demostrativo de que el modelo sa·
tisface las condiciones requeridas o cualquier otra prueba per
tinenw;

iv) las instrucciones de utilización propuestas por el autor
del proyecto para los usuarios, una vez que se haya obtenido
la homologación;

e) i) la autoridad competente expedirá un certificado para
cada modelo homologado o convalidado. Este C'Elrtific&do espe
cificará todas las limitaciones particulares de utilización rela..
tivas a la naturaleza del contenido y comprenderá todas las
instrucciones específicas para la utilización del envase consi~

derado;
iil en el caso de homologación de un modelo de envase, la

autoridad competente asignará a este modelo una contraseña
de homologación constituida por la letra E.

HD la contraseña de homologación antes citada se debe
completar con una marca que permita la identificación indivi
dual de cada envase construido de conformidad con el modelo
homologadot la autoridad competente no concederá la hornO·
logación más que con la condición de qUe el autor del proyec
to asigne la marca antes citada y se Id comunique a dicha
autoridad.

d) El fabricante, el remitente o el usuario de ·un envase
de modelo· homologado estará en condiciones de entregar. a la
autoridad competente un certificado completo que demuestre
que los métodos y materiales utilizados para la fabricaci6n del
envase cumplen las normas aprobadas para el modelo; la au
toridl;l.d competente podrá. inspeccionar el envase incluso du.;.
raute su fabricación.

. 2703. 1) Los bultos deben estar comprendidos en una de las
tres categorías siguientes:

al Categoría I·BLANCA, cuando, en ningún momento del
transporte, la intensidad de dosis de la radiación emitida por
el bulto exceda de 0,5 mRIh o equivalente, en punto alguno
de la superficie exterior del mismo (véase' también bJI.

b) Categoría II·AMARILLA~ cuando se sobrepase el límite
indicado en el apartado al o cuando -sobrepase o no dicho
límite- el bulto pertenezca a la clase de seguridad nuclear II
rvéase el marginal 2706 (5)1, -y

1, La intensidad de dosis de la radiación emitida por el
bulto no exceda en ningún momento del transporte de:

iJ 10 mR/h o equivalente. en ningún punto de la superficie
exterior del bulto;

1il 0,5 mRIh o equivalente, a ·una distancia de un metro del
C'Elntro del bulto (*).

2. El índice de transporte Ivéase 4) y 511 no pase de 0,5 en
ningún momento del transporte.

el Categoría III-AMARILLA, cuando se pase uno al me
nos de los límites señalados antes en b) y cuando:

1. La intensidad de dosis de la radiación emitida por el
bulto- no pase en ningún momento del transporte de:

iJ 200 mRIh o su equivalente, en ningún punto de la su~

perfide exterior del bulto;
iD 10 mR/h o su equi,valente a una distancia de un metro

del centro del bulto (*) (véase en todo caso (2) a continuación).

Nota.-El ..miliroengten por hora o su equivalente- es la unida.d
da medida de intensidad de dosis.

El número de «miliroengtens por hora (mRIh) o su equi
valente_ es el total de los valores siguientes:

(*) Cuando una cualquiera de las dimensiones exteriores extremas
del bulto exceda de dos metros., no deberá sobrepa.sarsa este valor de
intensidad de dosis, ni en la superficie de la extremidad del eje
mayor del bulto, ni tampoco a un metro de dicho. eje .,mayor.



14816 31 julio 197'1 B. O. del E.-Núm. 183

aJ para Jos rayos gamma y/o X: el número de miliroengtens
por hora¡

b) para la radiación beta: el número de miliradas por hora,~

referido al aire;
el para los neutrones: el número de -miliroengtens por

hora o su equivalente,., calculado según el marginal 3603 del
apéndice A.6 o el número de miliremes por hora.

2) Los límites prescritos en eJ 1 iD y 2 anteriormente men
cionados se. pueden sobrepasar a condición de que el bulto se
transporte cÓmo cargamento completo.

3) Las mediciones de la intensidad de dosis deben efectuarse
con ayuda de un instrumento apropiado. El valor así obtenido
se considera representativo de la intensidad de dosis reaL Sin
embargo. los flujos d.e neutrones pueden o calcularse o me·
dirse.

4) Siempre y cuando los bultos no pertenezcan a la clase
de seguridad nuclear n, la medida del efecto de la radiación
procedente da los bultos de las categorías II~AMARILLA y
III~AMARILLA viene indicada por un índice de transporte. El
indice·ck3 transporte .es:

a) el _número qUe expresa la intensidad máxima de dosis
en mR/h <> su equivalencia a un metro del centro del bulto; o

b) cuando cualquiera de las dimensiones extremas exteribres
del bulto paSe de dos metros, el número que exprese el mayor
de los dos valores siguientes:

il la intensidad máxima. de dosis en mR/ho su equivalente
en la superficie, al extremo del &jemayar del bulto;

iD la intensidad máxima de dosis en mR/h o su equivalenw,
a un metro de-l eje mayor.

s} En El1 caso de que se trate de un bulto de la clase de
seguridad nuclear n, el índice de transporte se define como
el mayor de los dos valores siguientes:

al el número que exprese la intensidad de dosis máxima
indicado en 4) a) o bJ;

b) el cociente de dividir 50 por el "número admisible,. de
dichos bultos {véase el marginal 2706 (lO) b)J.

6) La; cifra que exprese el indice de transporte se -debe
redondear hasta,el primer decimal supérior.

2. Envases para una sola materia.

2704. 1) Las materias del apartado 1.0 al se empaquetarán
en embalajes del tipo A o B. La adividad maxima por bulto se
limitara a las cantidaries que se indican a \continuación:

al Para los envases del tipo A:

~

Grupo Actividad GnlpO Actividad

1 1 mei V 20 CI
Il 50 mCi VI 1.000 Ci
III . 3 ei VII 1.000 Ci
IV 20 ei Vlll 1.000 Ci

. -
b) Para los envases del tipo B:

Grupo Actividad Grupo Actividad
•

1 20 ei V 5.000 CI
Il 20 ei VI 50.000 ei
III 200 Ci VIl 50.000 CI
IV 200 ei Vlll 50.000 ei

2) Las materias del apartado 1.° b} se empaquetarán en
envases del tipo A o B. La actividad máxima por bulto se li~

mítará:

al para los envases del tipo A: a 20 el;
bJ -para los envases d81tipo B: a 5.000 Ció ,

a condición de que, para una materla que no responda a la
definición de la nota 4 aJ en el marginal 2700, pero que res
ponda a la de la nota 4 b), la cápsula no se utilice como reci
piente de confinamiento. Si esta cápsula se utiliza como reci v

piente de confinamiento la actividad mAxima s~ limitará a los
valores que figuran anteriormente en al y b) del 1).

3) Todo modelo de cápsula debe E\star homologado por la
a.utoridad competente del país en el que se haya realizado su

proyecto. Esta homologación dará lugar a la expedición de un
certificado qUe acredite que el modelo cumple las disposiciones
de la presente clase y que especifique la naturaleza de la
materia radiactiva que pueda estar contenida en las cápsulas
conformes a este modelo.

El fabricante, el expedidor o el usuario de una materia ra
diactiva en cápsula de un modelo homologado deberá estar
en condiciones de presentar a la autoridad competente un cerv

tificado completo que muestre que los métodos y materiales
utilizados para la fabricación de la cápsula están de acuerdo
con las normas autorizadas para el modelo.

2705. 1> Las materias del apartado 2.° se empaquetarán en
envases del tipo B, que deberán, además, satisfacer las condi
ciones siguientes:

a) los materiales dElI envase y todas las piezas- constitutivas
o estructuras internas deberán ser compatibles física y quími
camente entre sí y con el contenido del bulto;

bJ todo bulto cuyo recipiente de confinamiento en las con v

diciones que puedan resultar de las pruebas previstas en los
marginales 3642 a 3646 y 364"8 a 3651 del apéndice A.6 acUse una
presión que provoque en el material que constituye dicho
recipiente una tensión superior a su límite de· elasticidad a la
témperatura que alcanzaría probablemente en el curso de las
pruebas deberá ir. provisto de un sistema de descompresión;

el todas las válvulas distintas de las de descompresión
por las cuales del contenido radiactivo o el medio primario de
transmisión de calor· pudieran escaparse y provocar una ,con
taminación externa, deberán ir protegidas contra toda manipu·
lación no autorizada y provistas de una prorección estanca
suplementaria, capaz d,e retener cualquier fuga que proceda
de la válvula; ,

Nota.-Por medio primario de transmisión de calor se entiende
de todo gas, liquido o sólido distinto ere la fuente radioactiva
que se -encuentre en el interior del recipiente de confina
miento.

dl el envase deberá diseñarse de tal forma que hingún
dispositivo de levantamiento solidario con el bulto pu.eda, cuan~

do se utilioo en la forma prevista, provocar en un material
cl1alquiera de dicho envase una tensión superior al tercio del
límite de elasticidad de este material;

el todo dispositivo de estiba solidario con el bulto deberá
diseñarse de tal forma que las fuerzas que se desarrollen en
01 mismo en el curso del transporte nei impidan que el bulto
cumpla las disposiciones de la presente clase.

2) El bulto deberá diseñarse y fabricarse de forma que:

al el calor producido en el interior del bulto por las ma·
terias radiactivas que contiene no disminuya en ningún mo~

mento "la eficacia del envaSe en el curso 'del transporte. Par~

ticularmente se tendrán en cuenta los efectos del calor que
puedan:

n modificar la disposición, la forma geométrica, o el estado
físico del contenido, o, si la materia se encierra en una en·
voltura metálica o un recipiente, provocar la fusión de dicha
envoltura, del recipiente o de la materia;

iD disminuir la eficacia del envase por fisuración a causa
de -':ensiones térmicas o como conseéuencia de la fusión del
blindaje protector contra la radiación;

iiD acelerar la corrosión al existir humedad;

b) la temperatura de las superficies accesibles del bulto
no exceda de 500 C, Sin embargo, este limite Se fija en 82" e si
el bulto se transporh como ca.rgamentocompleto.

3) Para la aplicación de los apartados 1) y 2) se considerará
que el bulto se encuentra al abrigo del viento a la temperatura
ambiente y directamente expuesto al sol, ieniendo en cuenta
las variaciones diurnas de la insolación. Sin embargo, para la
aplicación del pálTafo2) b) se' supondrá que el bulto S8 en-
cuentra a la sombra. .

Se considera que forma -parte del bulto todo dispositivo des~

tinado a interceptar la radiación Bolar en la medida en que se
demuestre que tal dispositivo conservará su eficacia en las
condiciones resultantes de los ensayos previstos en los mar
ginales 3642 a 3646 del apéndiCe A.B. ,o bien dicha eficacia se
pueda mantener por las disposiciones suplementarias a cum~

pUr en el curso del transporte, especificadas en la autorización
de la expedición (véase 9) cl l.

Hom:Jlogación de modelos de bultos.
4) El modelo que responda a todas las disposiciones nece·

sitará la homologación de la autoridad competente a que se
refiere en el margínal 2702 (7) al:



B. O. del K-Núm. 183 31 julio 1976 14817

===:====='=====;,=~----

mCi/h
1 mCi/h
0,05 mCilh

Valor máximo

IV
V
VI

Grupo

0,05 ¡uCilh
2,5 ,uCi/h
0,15 mCi/h

Valor máximo

I
II
III

Grupo ActivIdad Grupo Actividad

1 1 mCi IV 20 Ci
Il 50'mCi V 20 Ci

111 3 Ci VI 1.000 Ci

Grupo

5) a) La solicitud de homologación de los modelos de bul·
tos conformes al apartado 4) debe incluir, además de las indi~

caciones requeridas por el marginal 2702 (7) b), una descripción
detallada del contenido previsto y todas las pruebas que de~

muestren que el modelo de bulto considerado satisface las
disposiciones del presente marginal. Si el· bulto esta concebido
de forma que soporte una presión de utilizaCión normal má
xima, superior a 1,05 kg/cm2 la solicitud de homologación de
berá indicar expresamente las especificaciones, las probetas
a tomar y los ensayos a efectuar, en lo qUe se refiere a los
materiales empjeados para la construcción del recipiente da
confinamiento.

b) El certificado de hom@logaeión de la autoridad compe~

tente comprenderá .ademAs de las indicaciones enunciadas en
el marginal 2702 (7) e), una descripción detallada del contenIdo
autorizado y toda información apropiada concerniente a las
condiciones ambientales supuestas (temperatura, radiación so·
lar) en las que se funda la homologación .(véase nota 2 en el
apartado 4)].

6) a) Cuando un modslo de bulto no cumpla todas las dis
posiciones del -apa·rtado 4) necesitará la homologación de la
autoridad competente.

b) Se considerará qua tal modelo satisface la disposición
marginal 2702 (8) al il sI, en las condicionas que puedan resul
tar de las pruebas previstas en los marginales 3642 a 3648 Y
3848 a 3851 del apéndice A.8, la actividad que se pueda liberar
en una semana en forma de gas, vapor o líquido contamínados
que provengan del medio primario de transmisión de calor
o del espacio ocupado inicialmente por este medio no sobre
pase los valores siguientes (lO];

Tal clase de bulto solanie'nte debe transportarse como carga.
completa.

7) Además de las disposiciones que figuran en el aparta
do 5) se aplicarán las disposiciones siguientes a la homologacÍón
de los bultos que reúnen las condiciones del apartado 6):

a) la solicitud de homologación indicará expresamente, en
su caso, las condiciones ambientales máximas y mínimas (tem·
peratura, radiación solar) que se supone pueden encontrarse
durante el transporte y que se han tenido en cuenta en el di
seño; deberán precisarse igualrnente las disposiciones suple
mentarias que han de observarse en el curso del traIisporte (**).

b) El certificado de homologación de la autoridad campe·
tenta indicará las disposiciones suplemsutarias que se hayan
de cumplir durante, el transporte (lO*). La homologación por la
autoridad competente podrá tomar la forma de una convalida~

el En el caso de que tal modelo de bulto esté diseñado de
forma que libere por descompresión continua de gas o vapor
contaminados provinisntes del medio primario de transmisión
de calor gaseoso o líquidO en -las condiciones que resultarian
de las pruebas previstas en los marginales 3642 a 3646 del
apéndice A.8 y teniendo en cuenta la.s condiciones ambientales
supuestas en el curso del transporte (temperatura, radiación
solar), la actividad así liberada no deberá pasar de los valores
que se indican a continuación (*);

(It) Para los gases raros, el grupo es aquel en que se clasjfican
en estado no comprimido. El tritio y sus <::ompuestos se <::onsidcran
pertenecientes al grupo IV.

(....) Es decir, las medidas que hayan de adoptarse durante el
transporte y que no están normalmente previstas por este margina),
pero que se estiman necesarias para garantizar la seguridad del bulto
en dicho transporte. especialmente toda, intervención humana orientada
lit medir la temperatura o la presión o a efectuar una descompresión
periódica. Estas medidas deben tener en cuenta igualmente la even
tualidad de UJ;I. retraso ).w.previsto,

il el hecho de que no se produzca ninguna fuga de la
fuente en condiciones normales no deberá depender de un
sistema mecánico de refrigeración:

jl para satisfacer la disposición el no se debe recurrir a un
dispositivo auxiliar de refrigeración externo;

k) para un bulto que lleve consigo un medio primario de
transmisión de calor líquido o que contenga una materia ra
diactiva en forma liquida, el recipiente de confinamiento debe·
ra conservar SU int-egridad a una temperatura de - 400 C,

Nota:

1. .....Para la aplicación de las condiciones 2) y 3) Y de las
disposiciones ,anteriores concernientes; a la presión se supOn·
drá que las condiciones ambientales son las siguientes;

il temperatura 38D C;
iD insolación; .

- bulto de superficies planas:

transportado horizontalmente;
base: nada;
otras superficies, 800 callcm2 durante doce horas por dial
transportado no horizontalmente;
200 callcm2 durante doce horas por día;

- bul to de superficies curvas:

400 callcm2 durante doce horas por día.

2. Sin embargo, se pueden admitir condiciones distintas de
las indicadas en 1 de la presente nota, si la autoridad compe
tente lo permite. Además se puede admitir una temperatura
diferente de la indicada en la letra k) del presente apartado.

al en las condiciones resultantes de los ensayos previstos
en los marginales 3642 a 3646 y 3648 a 3651 del apéndice A.6 el
bulto deberá satisfacer la- disposición del marginal 2702 (6) al Üi

b) el modelo deberá cumplir la disposición que figura en
a) sin necesidad de filtros;

el un bulto que lleve un medio primario de transmisión
de calor no deberá utilizar un sistema que permita una des
compresión continua durante el transporte¡ ,

d) el bulto no deberá llevar consigo ningún dispositivo de
descompresión del recipiente de confinamiento que libere ma
terias radiactivas en el medio ambiente en las condiciones re~

sultantes de los ensayoB previstos en los marginales 3642 a 3646
y 3648 a 3651 del apéndice A.6,

el cuando la presión de utilización normal máxima del re~

cipiente de confinamiento sumada a cualquier diferencia de
presión por debajo de la presión a,tmosférica al nivel medio del
mar, a la cual pudiera estar sometida, pase de 0,35 kg/cm2, el
recipiente de confinamiento deberá ser capaz de resistir una
presión al menos igual a vez y media la suma de estas pre·
siones. La tensión a dicha presión no debe pasar del 75 por 100
del límite de elasticidad, ni del 40 por 100 del límite de rotura
del material que constituye el r,ecipiente de confinamiento a la
temperatura máxima de utilización prevista:

Nota.-Por presión máxima de utilización normal se entiende
la presión máxima por encima de la presión atmosférica al
nivel medio del mar, que se puede desarrollar en el interior
del recipiente de confinamiento en condiciones de tempera
tura e irradiación solar correspondientes a las condiciones
del medio a lo largo d-el transporte y sobre la base de un
período de un año.

fl suponiendo que a la presión máxima de utilización normal
el bulto S'e someta a la prueba térmica prevista en el margi
nal 3650 del apéndice A.6, la presión en el recipiente de confina
miento no deberá sobrepasar la qUe corresponde al limite de
elasticidad del material de dicho recipiente a la temperatura
máxima que éste pudiera alcanzar en el curso de la prueba;

g) para un bulto qUe exija el empleo de un medio primario
d.e transmisión de calor o que contenga una fuente gaseosa
o líquida, la presión máxima de utilización normal no debe
pasar de 7 kg/cm2;

hl en las condiciones resultantes de los ensayos previstos
en los marginales 3848 a 3651 del apéndice A.e un bulto que
lleve consígo un medio prim'ario de transmisión de calor no
debe perder, en el espacio de una semana, más que el menor
de los valores de dicho medio que Se indican a continuación:

- si este medio se encuentra en forma de gas o vapor, 0,1
por 100 en volumen, Ó 5 litros a 00 C y a una presión de
760 milímetros, de mercurio;

- si este medio es líquido, 0,1 por 100 en volumen ó 0,5 li
tros;



14818 31 julio 1976 B. O. del K-Núm. 183

ción del certificado de homologación efectuada por otro país.
pero junto con la convalidación indicará todas las demás dis
posiciones suplementarias que se hayan de cumplir durante el
transporte (**) y que estime necesarias.

Autorización de la expedición y notificación previa.

8) Se aplicarán las disposicion~s siguientes a la autorización
de transportes de los bultos cuyo modelo responda a las exi
gencias especificadas en 4):

al La expedición deberá autorizarse por la autoridad com"
patente.

b) La solicitud de autorización deberá contener:

- o bien una declaración detallada del fabricante, del ex
pedidor o del usuario en que se certifica que los métodos
y los materiales utilizados para la confección del envase
están de acuerdo con las especificaciones del modelo ho
mologado o bien un documento expedido por la autoridad
competente del pats en que se haya fabricado el envase,
en que se declara que ha. obtenido este certificado ·deta·
liado del fabricante, del expedidor o del usuario;

- todas las informaciones necesarias que prueb&n que esta
expedición está de acuerdo con las disposiciones apropia
das; además deberá indicar, si hubiera lugar, todos los
procedimientos particulares de carga, descarga o mani·
pulación.

cJ Al autorizar una expedición, la autoridad competente
expedirá un certificado:

iJ que especifique las medidas que debe tomar el expedidor
antES de entregar la carga para su transporte;

iD que atestigüe que no es necesario que se cumplan nin
guna disposición suplementaria durante el transporte (*).

d) Se convendrá previamente con los transportistas que va·
yan a intervenir todas las nonnas que hayan de regir, a fin
de que con tiempo puedan tomar las medidas precisas para el
transporte.

9) Además de las disposiciones contenidas en el apartado 8),
con la exoepci6n de 8) c) m, se aplicarán a la autorización de
la expedición de Jos bultos considerados en 6), las prescripcio·
nes siguientes:

a) La solicitud de autorización de la expedición deberá in
dicar el modo de envio, el medio de transporte, el itinerario
previsto y todas las disposiciones suplementarias que hayan
de cumplirse durante el transporte enunciadas en 7) b).

b) El certificado de autorización de la eXpEdición emitido
por la autoridad competente indicará. las disposiciones suple·
mentarias qUe deban observarse durante el transporte, que
haya estipulado según el apartado 7) b),

Disposiciones que han de observarse antes de la entrega de la
carga para Su transporte.

11) Antes da la primera utilización de un embalaje el ex
pedidor se asegurará mediante ensayos:

al que las características del envase en lo concerniente a la
función de blindaje y a la transmisión de calor satisfacen las
especificaciones del modelo homologado;

b) si el recipiente de confinamiento de un envase se ha
diseñado para resistir \lna presión máxima de utilización nor
mal superior a 0,35 kg/cm2, que el recipiente de confinamiento
de cada envase, realizado de acuerdo con' el modelo hornolo·
gado satisface las especificaciones previstas.

12) Antes de entregar la carga para su transporte, el ex
pedidor:

al retendrá el bulto tanto tiempo como tarde la temperatura
del sistema en alcanzar el equilibrio, a menos que se haya
demostrado, a satisfacción de la autoridad competente, que las
condiciones de equilibrio se aj.ustan a las disposiciones del
presente marginal;

(*) Es decir, las m~idas qua hayan de adoptarse durante el
transporte y que no estén normalmente previstas· por aste marginal,
pero qua se estIman necesarias para garantizar la seguridad del bulto
en dicho transporte especialmente toda intervención humana orientada
a medir la temperatura o la presión o a efectuar una descompresión
periódica. Estas medidas deberán tener en cuen,ta igualmente la even·
tualidad. de UI) retraeo imprevisto. .

b) se comprobará, cuando se trate de bultos distintos de
los indicados en el c) que el cierre del bulto es suficientemente
eficaz para que toda fuga de gas o vapor contaminados, pro
cedentes del medio primario de transmisión de calor, no pase
de los valores siguientes (*):

- - -, ~-

Grupo Valor máxImo Grupo Valor máximo

1 0,001 ,,(Cilh IV 0,02 pCilh
II 0,05 !(Ci/h V 0,02 mCilh
III 3 pCilh _VI 1 rnCilh

--~.~--

2706. 1) Las materias de los apartados 3.° y 4.°, salvo en los
casos considerados en el apartado 2); se envasarán de acuerdo
con las disposiciones 3) a 13) siguientes:

Además:

al Las materias del apartado 3.° se envasarán de acuerdo
con las disposiciones erel marginal 2704 C!) o, si se trata de
materias rad:activas en forma especial según la nota 4 del
marginal 2700, conforme a las disposiciones del marginal 2704 (2);

b) las materias del apartado 4.° se envasarán de acuerdo
con las disposiciones del marginal 2705 Ul a (7), C!1) y (12).

Nota:

Ad bJ 1. Casos particulares de los combustibles irradiados:

- habida cuenta de 10 dispuesto en el marginal 2705 W aJ
se deberá tener en cuenta en el diseño del recipiente de
confinamiento, la producción de gas por radióIisisy por
reacción química entre los elementos combustibles y todo
medio ifquido primario de transmisión de calor;

- habida cuenta de lo dispuesto en el marginal 2705 (5) al,
el expedidor deberá entregar en caso necesario un certi
ficado emitido por la autoridad competente del país en
que el combustible haya sido irradiado, que confirme,
basándose en ias info"rmaciones de que dispone sobre el
combustible después de la irradiación, cualquier hipótesis
formulada en el análisis de las condiciones de seguridad
respecto al comportamiento de dicho combustible.

2. Habida cuenta de lo dispuesto en el marginal 2705 (11) al,
relativo a las disposiciones qUe hayan de observarse antes de
la entrega del cargamento para su transporte, si fuesen nece
sarios absorbentes de neutrones para prevenir la criticidad, el
expedidor deberá proceder a ensayos de multiplicación neutró
nica a fin de asegurarse de que el envenenamiento es adecuado.

2) No tendrán aplicación las disposiciones objeto de los
párrafos 3) a 13) señaladas a continuación:

a) a los bultos que no contengan cada uno más de un total
de 15 gramos de uranio~233 Ó 15 gramos de plutonio-241 ó
15 gramos de cualquier combinación de estos radiollúclidos;

b) a los bultos que contengan uranio natural o empobre
cido, irradiado o sin irradiar, cualquiera que sea su cantidad;

c} a los bultos que contengan soluciones o mezclas hidro
genadas homogéneas, cuyo único componente fisionable sea
uno de los elementos siguientel:\:

n U·233 o U-235, cuando la relación de los números de
átomos H : U-233 sea superior a 5.200, lo que corresponde, para
soluciones acuosas corrientes a una concentración de U-232 Ó
de U-235 inferior a 5 gIl.;

iiJ plutonio, cuando la relación de los números de átomos
H : Pu sea superior a 7.600, lo que corresponde, para las solu~

ciones acuosas corrientes, a una concentración de plutonio in~

ferior a 3,5 gil.

Si el bulto contiene varias materias fisionables la relación
entre el número de átomos de hidrógeno y el número de átomos
de materias fisionabIes deberá ser superior a 7.600, no debiendo
pasar la cantidad máxima de materia fisionable de 500 gramos
por bulto:

d) a los bultos que contengan materias en las que el único
componente fisionable sea el uranio enriquecido, cuyo contenido
en uranio-235 no pase de 1 por 100 del peso total del 'uranio

(oO) Para los gases raros, el grupo es aquel en que estári clasifica
dos en estado no comprimido. El trlu'o y liIU8 compuestos Be consideran
como pertenecientes al grupo IV.
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y se encuentre distribuido de forma homogénea en la materia
que considera, con la condición asimismo de que dicha materia
no se presente en forma de red '30 el bulto.

Disposiciones generales relativas a la seguridad nuclear.

3) Todas las materias fisionables se deben envasar y expedir
de tal forma que no se pueda alcanzar el estado crítico en
ninguna circunstancia previsible de transporte. Será preciso
considerar especialmente las posibilidades siguientes:

aJ infiltración de agua. en los bultos;
b) pérdida de eficacia de los absorbentes y moderadores de

neutrones incorporados:
el modifiéación de la disposición de los contenidos, bien en

el interior del envase o bien como consecuencia de una pérdida
del contenido fuera del envase, que dé lugar a. una mayor
reactividad:

d) reducción de las separaciones entre los bultos o entre
105 contenidos;

e) inmersión de los bultos en ~gua o el caso de quedar
éstos cubiertos de nieve;

f) mezcla de bultos.

4) Cuando se trate de combustible nuclear irradiado o de
materias fisionables no especificadas, se deberán hacér las
siguientes hipótesis:

a) Combustible nuclear irradiado. El combustible nuclea-r
cuyo grado de irradiac;ón no se conozca y cuya. reactividad
decrezca con el índice de combustión (grado de quemado) se
debe considerar como no irradiado a los fines del control de
los riesgos de estado de criticidad. Si la reactividad aumenta
con el índice de combustión se considerará como combustible
irradiado que se encuentra en las condiciones de reactividaci
máxima. Si se conoce el grado de irradiación la reactividad del
combustible se podrá evaluar en oonsecuencía.
" b) Materias fisionabIes no especificadas (tales como resi·

dUDs o deshechos). En el caso de materias fisionables cuyo
enriquecimiento, masa, concentración, poder de moderación
o depsidad no se conozcan o no se puedan determinar, se de
berá atribuir a todo parámetro desconocido el valor que da la
reactividad máxima en las condiciones previsibles.

5) Los bultos de materias fisionables distintos de los pre
vistos anteriormente ep (2) deberán entrar en una de las clases
sigu:entes:

al Clase de seguridad nuclear 1: bultos que no implican
ningún riesgo nuclear, cualquiera que sea, su número y dis
posición, en todas las circunstancias previsibles de transporte.

b) Clase de seguridad nuclear II: bultos qUe no implican
ningún riesgo nuclear. si están en número limitado cualquiera
que sea su disposición y en todas las circunstancias previsibles
de transporte.

d Clase de seguridad nuclear 111: bultos que no implican
ningún riesgo nuclear, pero que no se pueden con~iderar como
bultos de las clases de seguridad nuclear I o 11.

Disposiciones particulares relativas a los bultos de 1(1 clase de
seguridad nuclear 1.

6) Cada bulto de la clase de seguridad nuclear 1 deberá es
tar diseñado de forma que en las condiciones que resulten de
los ensayos de los marginall?s 3642 a 3646 el apéndice A.6 sin
tener en cuenta las exenciones previstas en el marginal 3643 (I):

a) el agua no pueda penetrar en el recipiente de confina
miento;

b) la configuración del contenido '1 la geometría del reci
piente de confinamiento no queden sensiblemente alteradas.

7) Los criterios de seguridad nuclear para los bultos de la
clase de seguridad nuclear 1 son los siguientes:

a) En lo relativo al bulto aislado:

1. Regirán las siguientes prevenciones:

il Que los deterioros que pueda sufrir el bulto no serán
superiores a los que se demuestre qUe podrían producirse si
se le sometiera. a los ensayos especificados en los margina~

les 3642 a 3646 y 3648 a 3651 del apéndice A.6 sin tener en cuen·
ta las exenciones previstas en el marginal 3643 (IJ.

iD Que el agua podrá penetrar en todos los espacios va.-
cIos; sin embargo. si el diseño del embalaje presenta caracte-
rísticas especiales que impidan esta infiltración de agua en
algunos de esos espacios, incluso a consecuencia de un error
humano podrá suponerse la ausencia de agua en estos espacios

en la medida en que lo acepten expresamente las autoridades
competentes del país de origen del disefl.o del embalaje y las
autoridades competentes de cada uno de los paises por cuyo
territorio tenga que ser transportado el bulto.

2. El contenido del recipiente de confinamiento no deberá
pasar del 80 por 100 en masa (*) del sistema similar de conro·
nido fisiona·ble- y no fisionable, en la misma forma y la misma
configuración que sería crítica en las condiciones anteriormente
indicadas en el número 1, teniendo en cuenta sus características
químicas y físicas, comprendido todo cambio en estas caracte
rísticas que se pudiera producir en las condiciones de 1 y en
las condiciones de moderación y de reflexión especificadas a
cóntipuaci6n:

iJ Con la materia en el interior del recipiente de confina
miento:

- La configuración y la moderación más reactivas que pue
dan concebirse en las condiciones de 1;

- reflexiÓn total por agua alrededor del recipieJ;lte de confi~

namiento o una reflexión mayor, que podría ser propor
cionada por los materiales del propio embalaje, alrededor
de este recipiente;

y, además:

iD si una parte cualquiera de la materia se puede esoapar
del recipiente de confinamiento en las condiciones indicadas
en 1 que"antecede:

- la configuración y la moderación más reactivas;
- reflexión total por agua alrededor de esta materia.

bJ Además en lo concerniente a Qonjunto de bultos.

1. Un número cualquiera de bultos no deteriorados -dis
puestos' de la forma qUe sea, y aunque estén mezclados con
un nÍlmero cualquiera de otros bultos no deteriorados de la
clase de seguridad nuclear 1, dispuestos a su vez de la forma
que sea- debe permanecer subcrítico; a este fin _no detetio
radd. significa la condición en que se exige que se hallen los
bultos al entregarlos para su transporte.

2. Cuando 250 de estos bultos están deteriorados, su con..
junto deberá permanecer subcritlco, aunque estén apilados de
la forma qUe sea, y con un reflector equivalente al agua, en
sus proximidades. en tres lados adyacentes del conjunto. con
esta finalidad "deteriorado. significa la condición estimada
o demostrada. resultante para cada bulto de las pruebas pre
vistas en los marginales 3642 a 3646 y 3648 a 3651 del apén~

dioe A.6 sin tener en cuenta- las exenciones previstas en el
marginal 3643 (I). Se supondrá ademas una moderación hidro
genada homogénea entre los bultos y una infiltración del agua.
en el bulto, compatible con los resultados de las pruebas y
correspondiente a la máxima reactivida-d.

8) La observadón de los criterios de seguridad nuclear enun
ciados en el apartado (7) debe asegurarse por uno de los mé
todos siguientes:

a) seguir el método de cálculo indicado en el'marginal 3621
del apéndice A.e;

b) a.tenerse a los datos del modelo físico indicado en el
marginal 3622 del apéndice A.6.

Disposiciones particulares relativas a los bultos de le clase de
s~guridad nuclear 11.

91 Cada bulto de la clase de seguridad nuclear 11 deberá
estar disefl.ado de forma que, en condiciones que resultarían de
las pruebas previstas en los marginales 3642 a 3646 del apén..
dice A.a. sin tener en cuenta las exenciones previstas en el
marginal 3643 U):

e.> el· volumen y toda separación sobre cuya baSe se haya
evaluado la seguridad nuclear del conjunto de tales bultos no
se podrán reducir más del 5 por 100;

b) el agua no pueda penetrar en el recipiente de confina
miento;

el' la configuración del contenido ...y la geometría del reci
piente de confinamiento no se alteren sensiblemente.

lO) Los criterios de segurid,ad nuclear para los bultos de la
clase de seguridad nuclear II serán los siguientes:

a) En lo relativo al bulto aislado, los criterios aplicablEls
son los mi~mos que los enunciados en (7) a).

(*) Para los elementos combustibles la masa se expresará en fun
ción del número de elementos.
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b) Además deberá calcularse un .número admisible,., para
cada modelo de bulto de la clase de seguridad nuclear JI, tal
que:

]. Un conjunto de bultos no det~riorados igual a cinco ve·
ces el número admisible permanezca «subcrítico», aunque estén
apilados juntos los bultos en la forma que sea, sin materia
extraña entre ellos y suponiendo un reflector de una materia
equivalente al agua en las proximidades de todos los lados de
este conjunto; a este respecto «no deteriorado» significa la con
dic:ón en que se exige que Se hallen Jos bultos al entregarlos
para su transporte.

2. Un conjunto de bultos deteriorados igual al doble del
«número admisible" permanezca .subcrítico, cuando los bultos
estén apilados juntos en la forma que sea, con un reflector de
una materia equivalente al agua en las proximidades inmedia~

tas de todos los lados de este conjunto; a tal fin ..deteriorado,;
significará la condición estimada o demostrada, que r·esulta
para cada bulto de las pruebas previstas en los marginales 3642
a 3646 y 3648 a 3651 del Apéndice A.6, sin tener en cuenta las
exenciones previstas en el marginal 3643 Ul. Se supondrá ade~

más una moderación hidrogenada homogénea entre los bultos
y una infiltración de agua en el bulto compatible con los re
sultados de las pruebas y correspondiente a la muxima reac
tividad.

Homologación- de los modelos de oultos de las clases de segu
ridad nuclear 1, II Y lll.

11) Las disposiciones sigulentes se aplicarán a la homolo
gación de los modelos de bultos de las clases de seguridad
nucle<lr 1, JI Y 111:

al Los modelos de bultos deberán ser homologados por la
autoridad competente. Podrán aceptarse por dicha autoridad las
homologaciones efectuadas para estos bultos en los países
Parte del ADR o convalidar las efectuados en otros paises.

bJ La solicitud de homologación comprenderá todos los datos
necesarios para acreditar ante la autoridad competente que el
modelo cumple las prescripciones del presente marginal.

el La autoridad competente expedirá. un certificado para
cada modelo homologado o convalidado. Este certificado llevará:

¡) para los bultos de la clase de seguridad nuclear 1: una
descripción detallada de los contenidos perinitidos;

iil para los bultos de la clase de seguridad. nuclear 11: una
d83cripción detallada del (o de los) contenidos permitidos y
el o los «números admisibles" de acuerdo con el a.partado 10 b);

UD para los bultos de la clase de seguridad nuclear IJI: una
descripción detallada de la expedición hecha. indi'vidualmente,
así como, si fuera necesario, las precauciones especiales a tener
en cuenta, durante el transporte;

y en cada caso, todas las instrucciones convenientes para la
utilización del embalaje.

d} En el caso de homologación de un modelo de bultp, la
autoridad competente otorgará a este modelo una contraseña
de homologación constituida por;

- la letra E y el número de homologación [según la serie
natural ininterrumpida de los números).

e) La contrasefia de homologación antes citada debe ser
completada por una marca que permita la identificación indi
vidual de cada énvase construido de acuerdo con el modelo
homologado; la autoridad competente sólo concederá 'la horno·
logación a condición de que el autor del diseño asigne y ges
tione lo necesario en relación con la citada marca y 10 comu
nique a la autoridad competente.

f} Además, salvo en el caso de bultos de la clase de segu
ridad nuclear I qUe cumplan las disposiciones del marginal 3622
del apéndice A.6 lo dispuesto acerca de los valores contenidos
permitidos indicados en los cuadros I a X asociados a estas
disposiciol}es, todo modelo de bulto deberá ser homologado
por la autoridad competent~, tal homologación se podrá otor
gar en forma de una convalidación del certificado expedido por
la autoridad competente de otro pals. Para los bultos de la
clase de seguridad nuclear JII, la autoridad competente al otor
gar su homologación indicará cualquier otra precaución espe
cial que estime necesaria y que haYa de adoptarse durante el
transporte.

g) Ef fabricante, el expedidor o el usuario deberá estar en
condiciones de facilitar a la autoridad competente un certifi
ca~? completo qUe acredite que Jos métodos y los materiales
utilIzados para la confección del envase están de acuerdo con

las normas de homologación del modelo: la autoridad compe
tente puede pro~der a inspecciones del envase, incluso durante
su fabricación.

Autorización de la expedición y notificación previa.

12) Las disposiciones siguientes son aplicables a la autori~

'lación de la expedición de los bultos y de las clases de segu~

ridad nuclear I y 11 que contengan mate.rias del apartado 4.° y
de los bultos de la clase de seguridad nuclear 111:

a) Expediciones de bultos de la clase de seguridad nuclear I
y 11 que contengan materias del apartado 4.° y cUyo modelo
responda a las exigencias del marginal 2705 (4):

1. La expedición será autorizada por lá· autoridad compe~
tente.

2. La solicitud de la autorización deberá contener:

bien una certificación detallada del fabricante, del exp.e
didor o del usuario de. que los métodos Y los materiales
utilizados para la fabricación del envase están de acuerdo
con las especificaciones del modelo homologado, o bien
un documento expedido por la autoridad competente del

. país en que se ha fabricado el envase, en qUe se declara
que ha obtenido la certificación detallada del fabricante;
del expedidor o .del u.~uario;

todos los datos necesarios que acrediten que la expedición
se atiene a las disposiciones apropiadas, además de indi
car si hubiera lugar a ello todos los procedimientos par
ticulares de carga, descarga o manipulación.

3. Al autorizar una expedición, la autoridad competente ex
pedirá un certificado:

iJ que especifique las medidas que debe tomar el expedidor
antes de entregar el cargamento para su transporte;

iD que atestigüe que no es n-ecesario cumplir durante el
transporte ninguna disposición suplementaria (*J.

4. Se convendrá previamente con los transportistas que va
yan a intervenir todas las normas necesarias; a fin de que
con Uempo puedan tomar las medidas precisas para el trans~

porte.

b) Además de las disposiciones de a), con excepción de al 3
iD, se aplicaran las disposiciones siguientes a las expediciones de
bultos de la. clase de seguridad nuclear IJI,así como a las
expediciones de los de las clases de seguridad nuclear 1 Y JI
que contengan materias del apartado 4.° y cuya homologación
de' modelo esta comprendida en el marginal 2705- (6);

1. La solicitud de autorización de la expedición deberá in·
dicar el modelo de envio, el medio de transporte, el itinerario
proyectado, todas las precauciones especiales o disposiciones
suplementarias que hayan de tenerse en cuenta durante el
transporte, enunciadas en el marginal 2706 (11) el liD o 2705
C7l bl.

2. El- certificado de autorización de la expedición extendido
por la autoridad competente deberá indicar las precauciones
especiales o las disposicionos suplementarias a tener en cuenta
durante el transporte, estipuladas en el marginal 2706 (t1) cl iiD
Ó 2705 (7) bL Si está prohibido que otros envíos acompañen a
los bultos de la clase de seguridad huclear IIJ, esta prohibición
figurará expresamente en la autorización.

2707.

1) Las materias del apartado 5." son las siguientes:

al los minerales de uranio o torio y los concentrados físicos
o químicos de estos minerales;

b) el uranio natural o cmpobr,ecido ·no irradiado Y ei torio
natural no irradíado;

el el triUo, en forma de óxido de tritio, en disolución aouo
sa, a condición de que la concentración no pase de 5,0 mel/mI.;

d) las materias en .las que la actividad está uniformemente
repartida y la concentración estimada por gramo es igual como
máximo a los valores siguientes:

iJ 0.1 microcurios de radionúclidos del grupo 1, o
iD. 5 microcu,rios de radlonúclidos del grupo JI, o
un 300 microcurios de radionúclidos de los grupos JII Y IV.

(*) Es decir, las medidas Q.ue hayan de adoptarse durante el trans·
porte Q.ue no estAD. previstas normalmente por este marginal, pero que
se estiman necesarias para garantizar la seguridad del bulto en dicho
transporte. en especial toda intervención humana orientada a medir
la temperatura o la presión o a efectua:t una descompresión perió.
dlca. Dichas medidas deberán tener e:o. cuenta igaalme;nte laeven·
tualtdad de un ~traso imprevisto.
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Cuando se trate de materias fisionables se respetarán los
límites especificados en el marginal 2708 {2J, al, el o dL Si se
sobrepasan estos -límites las materias caen dentro del margi
nal 2701 3.", siD qua se apliquen, no obstante, las disposiciones
del marginal 2706 (IJ al;

el los objetos constituidos por materias no radiactivas con·
taminados exteriormente por una materia radiactiva, a condi-.
ción de que:

i> la materia radiactiva no se presente en Una. forma fácil
mente dispersable, y que la contaminación superficial media
de un metro cuadrado 0:0' pase de:

0,1 microcurios/cm2 para los emisores alfa del grupo 1, o
1 microcurio/cm2 para los otros radionúé!idos¡

iD los objetos estén convenientemente envueltos 'o ence
rrados.

2) Hasta los limites de actividad por bulto espécificados en
el marginal 2704 (l) a), las materias de baja actividad específica,
tales como se definen en el párrafo 1) a) y b), Y que no se
presenten en forma líquida o gaseosa, se pueden expedir en
envases industriales que no tengan que cumplir mAsque las
disposiciones del- marginal 2702 (21 Y (4) Y suficientemente
fuertes para evitar cualquier pérdida del contenido en condi
ciones normales de transporte.

Cuando se trate de materias que revistan· forma especial, se
aplicará el límite especificado' en el marginal 2704 (2) al.

Las materias definidas en 'El párrafo í!) b) Y que se pre
sentan en forma de un sólido en bloque, se deben envasar de
manera que se impida toda movimiento que pueda producir
la abrasión dé la materia; si se presentan en otra forma só
lida compacta, se deben colocar en un recipiente de metal
inertB con relación a ellas o en una vaina de .otro material
resistente de modo que no quede expuesta al exterior la super
ficie de las materias.

3) Las materias de baja actividad especifica, transportadas
cama cargamento completo" podrán expedirse en envases indus
triales suficientemente fuertes para impedir cualquier pérdida
del contenido en condiciones normales de transporte, pero sin
que sea necesario· que los bultos cumplan las disposiciones de
los marginales 2702 '1 2703.

Las materias definidas en el párrafo (1) b) Y que se presen·
tan en forma de sólido en bloque deberim envasars.e ,de manera
que se impida todo movimiento que pueda producir la abrasión
de, la' materia; si se presentan en otra forma sólida compacta
se colocarán en un recipiente- de metal inerte con respecto a
ellas, o en una vaina. de otro material resistente, de modo que
no quede- expuesta al exterior la superficie de las materias.

3. Envase colectivo

2708. Un bulto que contenga materias radiactivas no deberá
t.ontener nada más que los objetos y documentos necesarios
para la utilización de dichas materias; sin embar-go, la preseneia
de estos objetos no deberá constituir UD riesgo suplementario
debido a i'lna posible reacción cpD el contenido radiactivo.

4. Marcas, inscripciones y etiquetas de peligro en los bul
tos (véase el apéndice A.9L

2709. 1) Con excepción de los bultos que contengan materias
del apartado 5. 0 que se transporten como cargamento completo,
todo bulto que contenga materias y objetos de la clase 7 irá
provisto, en dos de sus caras laterales opuestas:

- de etiquetas del modelo número 6.A para los bultos de
la categoria I-BLANCA;

- de etiquetas del modelo número 6.B para los bultos de la
categoría U-AMARILLA;

- de etiqu-etas del modelo número 6.C para los bultos de la
categoría nI-AMARILLA.
(Véase marginal 2703 <1U

2) Las etiquetas se deberán rellenar en forma bien legible
e indeleble, cómo sigue:

al en el epígrafe ..contenido" ·se consignará el radionúclido
o' la materia cuya presencia constituya el peligro principal en
caso de que sufra algún da.no el bulto (por ejemplo: estron
cio 90; uranio irradio); "

b) en el epígrafe «actividad,. se consignará la actividad
total del contenido en eurios¡

Nota.-Esta actividad total se puede expresar también en micro·
miliookilocurios, a condición de que los prefijos micro, .mili
y kilo se escriban con todas las letras,

e) en la etiqueta de los modelos número 6.S y 6.C se con
signará, además, en cifras tan grandes como se pueda, el
indice de transporte en el cuadro reservado a este efecto.

3) Los bultos que contengan recipíentes frágiles no visibles
desde el exterior irán provistos de una etiqueta del modelo
número 9. Si estos recipientes frágiles contienen líquidos, los
bultos además se dotarán de etiquetas 'conforme al modelo nú
mero 8, salvo en el caso de tratarse. de ampollas cerradas; estas
etiquetas se colocarán en la parte superior en dos' de sus
eara.s la'teraIes opuestas cuando se trate de cajas o en forma
equivalente cuando se trate de otros embalajes.

2710.

B. INDICACIONES EN LA CARTA DE PORTE

2711. 1) La designación de la mercancía en la carta de porte
será: ..Materias radiactivas", deberá ir subrayada en rojo y
seguida de la indicación de la clase, de la cifra de la enume.
ración, completada, en'su caso, por la letra, y por la -sigla.
«ADR" o ..RID" (por ejemplo, 7 1.0 a) ADRJ. Esta designación
deberá ir seguida por la indicación ..La naturaleza' de la mer·
cancía y el envase están de acuerdo con las disposiciones del
ADRo.

2) En la carta de porte figurará además, para cada bulto,
las indicaciones siguientes:

a) grupo O grupos de los rarlionúclidos contenido's en las
materias radiactivas expedidas;

.b) denominación de las materias radiactivas con la descrip
ción de su estado físico y quimico, y, si se trata de materia
radiactiva en forma especial, la indicación que precise si esta
materia se encuentra en la. forma indicada en al o en b) de la
nota 4 del marginal 2700;

e) actividad en curios Ca en micro-, mili~, o kilocurios, a
condición de que los prefijos micro, mili y kilp se escriban
con todas sus letras);

d) categoría del. bulto U-BLANCA, II~AMARILLA, III~AMA·

RILLA);
e) índice de transporte (para las categórías U~AMARILLA

alU-AMARILLA);
f) tipo de envase (industrial A o B);
gJ para los envíos de materias fisíonables:

il en los casos de exención previstos en el marginal 2706 (2)
a), c> y d): cantidad en gramos, concentración, enriquecimiento
en U':'235, según el caso; .

iD en los otros ca,sos, la cla:se de seguridad. nuclear a la
que pertenezca el bulto, de acuerdo can el marginal 2706 (5).

3) Se anexionarán a la carta de porte si a ello hubiere lugar
y según el caso:

a) 1. Copia del certificado de homologación del modelo
de envase para las materias comprendidas en la nota 3 al
marginal 2700.

2. Copiá del certificado de homologación o de convalidación
del modelo de envase del tipo B 1-véase el marginal 270237) e) iJI;
o un extracto de dIcho ce-rtiftcado que indique la ma.rca de
identidad -del modelo homologado.

3. Cepia del certificado de homologación del modelo de la
cápsula [véase marginal 2704 (3)1.

4. Copia del certificado de homologación del modelo del
bulto para, materias de los apartados 2.0 y 4.0 (véase margi
nal 27QS (5)] acompañada. en su caso, de las copias de los
certificados de homologación o de convalidación de las. auto
ridades competentes distintas de la que haya expedido el cer
tificado original [véase el marginal 2705 (7) b»).

5. Copia del certificado de,'homologación del modelo del buI~

to para materias fisionables de las apartados 3.° y 4.° [véase.
el marignal 27U6 (l1J el}.

b) '1. Copia rt.sl certificado de autorización de la expedición
de materias del a.partadb 2.° [véase me.rginal 2705 (8) eH..

2, Cop:a· del certificado- de autorización de la expedición de
los bultos de La clase de seguridad nuclear I y II que conten·
gan materias del apartado 4.° y de los bultos de la clase de
seguridad nuclear nI (véase el marginal 2.706 (12)J.

3. Una ínstrucción a tal. efecto para los bultos de la clase
de seguridad, nuclear IU cuya carga con otros envíos esté prohi
bida (véase el marginal 2706 (12) b13)J.

2712-2718.

c. ENVASES VACTOS

2719. 1) Los envases vacíos que no c.umplan las disposicio
nes del marginal 2701a 1 y 2. e) se someterán a: las clisp0siciones
valederas para los bultos que contengan materias de esta clase.
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2) Las cist-9rnas vacías iráu cerradas como si estuvieran
llenas.

2720-2799.

Clase 8

MATERIAS CORROSIVAS

L ·ENUMERACION DE LAS MATERIAS

2800. Entre las materias y objetos a que se refiere el título
de la clase 8,. los que se enumeran en el marginal 2801 o que
entran en un epígrafe colectivo de dicho marginal estarán some
tidas a las disposiciones del presente anejo y a las disposiciones
del anejo B. Estas materias y objetos admitirlos para su trans
porte bajo ciertas condiciones se llaman materias y objetos

. del ADR.

2801.

A.' Materias de carácter ácido.

a) Acidos inorgánicos.

1.0 El ácido sulfúrico:

al El ácido sulfúrico con una concentración superior al
85 por 100 de ácido puro (H2SO.) yel óleum (ác'cto sulfúrico
fumante).

b) El ácido sulfúrico con una concentración superior al 75
por 100 y como máximo el 85 por 100 de ácido puro (H2S04).

c) El ácido sulfúrico concentrado al 75 por 100, como iná~

ximo, de ácido puro (H2S04).

d) El ácido sulfúrico residual, totalmente- desnitrado.

Nota.-No se admite para el transporte el ácido sulfúrico re
sidual desnitrado en forma incompleta.

e) Los barros de plomo que contengan ácido sulfúrico.

Nota.-Los barros de plomo que contengan menos del 3 por 100
de ácido Ubre son materias de clase 6.1 (véaSe el marginal
2601, 73).

D Los acumuladores eléctricos que contengan ácido sulfúrico.
Para los apartados al a d), véase también el marginal 2801a,

en el apartado aJo

2.0 El ácido nítrico:

a) El ácido nítrico con una concentración superior al 70 por
100. de ácido puro (HNO¡¡l.

b) El Acido nítrico que contenga más del 55 por 100 y como
máximo el 70 por 100 del ácido puro (HNOs)'

Para los apartados a) a c), véase también el marginal 2801a,
en los apartados a) y b).

3.0 Las mezclas sulfonítricas (ácidos sulfonítricosl:

a) Las mez¡¡:las sulfonítricas que contengan más del 30 por
100 de ácido nitrico puro (HNOs).

bJ Las mezclas sulfonítricas que no contengan más del 30 por
100 de ácido nítrico puro lHNO¡¡l. .

Nota.-Para las mezclas su1fonítricas residuales, véa·se 1.0 a).

Para al y b), véase también el marginal 2801a, apartados
a) y b).

4.0 El ácido perclórico en soluciones acuosas con una con
centración máxima del 50,por 100 de ácido puro (HCrO¿). Véas,e
también el marginal 2801a, apartado aJ.

Nota.-Las soluciones acuosas de ácido perclórico con una con
centración superior al 5{) por 100 y como máximo del 72,5 por
100 de ácido puro (HCr04) son materias de la clase 5.1 (véase
el marginal 2501, 3.0

). Las soluciones con una concentración
superior al 72,5 por 100 de ácido puro no se admiten para
su transporte. Lo mismo sucede con ·las mezclas de ácido
perclórico con cualquier liquido que no sea el· agua.

5.0 Las 'soluciones de ácido clorhídrico, las soluciones de
é.cido bromhídríco, las soluciones de ácido yodhfdrico y las mez
clas de é.cidos sulfúrico y clorhídrico.

Véase también el marginal 2801a, apartado aJ..

Nota...

1. Las mezclas de ácido nítrico con el ácido clorhídrico no
se admiten para su transporte.

2. El ácido bromhídrico anhidro licuado y el ácido clorhídd
ca licuado son materias de la clase 2 (véase· el marginal 2201 5.0

Y 10).

6.0 El ácido fluorhídrico (soluciones acuosas):

a) Con una concentración superior al 60 por 100 y como
máximo del 85 por 100 de ácido puro (HF).

b) Con una concentración máxima del 60 por 100 de ácido
puro (HFJ.

Nota.

1. Las soluciol).es acuosas con una concentración superior al
805 por 100 dé ácido puro (HF) no se admiten para su transporte.

2. El ácido fluorhídrico anhidro licuado es una materia de
la clase 2 (véase el marginal 2201 5.0

). Para los apartados al y b>,
véase también el marginal 2801a, apartado aJ.

7.0 El- ácido fluobórico (soluciones acuosas con úna concen
tración máxima del 78 por 100 de ácIdo puro (HBF~). Véasa
ta:r;nbién el marginal 2801a, apartado aJ .

Nota.-Las soluciones de ácido fluobórico que, contengan más
del 78 por 100 de ácido puro (HBF4J no Se admiten para su
transporte:

8.0 El ácido fluosilícico (ácido hidrofluosilicico) (H2SiF6l.
Véase también el marginal 2801a, apartado al.

9.0 El anhídrido sulfúrico estabilizado. Véase también el
marginal 2801a, apartados a) y el.

Nota.-No se admite para su transporte el anhídrido sulfúrico
no estabilizado.

b) Haluros inorgánicos, sales ácidas y materias halogenadas
análogas.

11. Los haluros líquidos y materias halogenadas análogas
que al contacto con el aire húmedo o con el agua desprendan
vapores ácidos -con excepción de los compuestos del flúor-'-,
tales· como:

a) El pentacloruro de antimonio (SbCls), el ácido clorosulfó
nico (SOzCLOH), el cloruro de azufre (estabilizado) ·(S2CI2). el
cloruro de cromilo (oxicloruro de cromo) rCr02Cl2), el cloruro
de fosforUo (oxicloruro de fósforo) (POClal, el tricloruro de fós~

foro (PCh) , el tetracloruro de silicio (SiCl~), el cloruro de 8ul
futilo (S02CI2), el cloruro de tionilo (SOC12), el tetracloruro de
titanio (TiCI4) y el tetracloruro de estaño (SnC14).

Nota.-No Be admite al transporte el cloruro de azufre no es~
tabilizado.

b) El tribromuro de fósforo (PBr3), el cloruro de pirosulfúrilo
(S20sCI2) y el cloruro de tiofosfórilo (PSCls).

Para los apartados al y b), véaSe también el marginal 2801a,
apartado a).

12. Los haluros sólidos y las materias halogenadas análogas
que al contacto con el aire húmedo o el agua desprendan va
pores ácidos -con excepción de los compuestos del flúor":"-, tales
como:

El cloruro de· aluminio (anhidro) (Al.Ch), el trlcloruro de
antimonio (técnico) (Sb.Clal, el pentacloruro de fósforo (PC15), y
el cloruro de cInc (ZnCh). Véase también el marginal 2801a,
apartados a) y d).

Nota.-No se admite al transporte el cloruro de aluininio no
anhidro.

13. Los bisulfatos. Véase también el marginal 28018, apar
tado a).

Nota.-Los bisulfatos no e~tán sometidos a las disposiciones
del ADR cuando el expedidor certifique en la carta del porte
que los productos están exentos de ácido sulfúrico libra y que
están secos.

14. El bromo. Véase también el marginal 2801a, apartado al.
15. Los siguientes compuestos de flúor:

a) Los bifluoruros.
b) El f'luoruro amónico, el fluoruro crómico, el pentafluoruro

de antimonio.
c) El complejo ácido acético~fluoruro de boro, el complejo

ácido propiónico~fIuorurode boro.
d) El trifluoruro de bromo (BrF3). el pentafluoruro de bromo

(BrFsJ.
Para los apartados a) a d), véase también el marginal 2801a,

8pa~tado a >.

e) MateriaS orgá.nicas.

21. Los siguientes ácidos:

aJ Los ácidos. clD'I'oacéticos:·
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1. Los ácidos mono y tricloroacéticos (sólidos).
2. El ácido dicloracético (líquido) y las mezclas de ácidos

cloracéticos.

b) El ácido fórmICo con una concentración del 70 por 100
o más de a:6do puro.

e) El ácido acético glacial y sus soluciones acuosas que con
tengan más del 80 por 100 de ácido puro.

d] El ácido propiónico que contenga más del 80 por 100 de
ácido puro.

e) El anhídrido acético.
Para los apartados al a el, véase también el marginal 280fa..

apartado aJ,

22. Los' haluros ácidos líquidos, tales como:

al El cloruro de acetilo y el cloruro de benzoilo.
¡Véase también el marginal 2801a. apartado aJ.l

23. Los cloroxilanos alquíllcos y arílicos:

al Los eloroxilanos alquíli90s y los cloroxilanos arílicos que
tengan un punto de inflamación inferior a 21° C.

b) Los cloroxilanos alquílicos y los cloroxilanos arílicos que
tengan un punto de inflamación igual o superior a 21° C.

Nota.~No se admiten para su transporte las materias de este
apartado qUe aL contacto con el agua despr'8ndan gases in·
flamables.

Para los apartados a) y b), véase también el marginal 2801a,
apartado al.

B. Materias de carácter básico.

31. a) El hidróxido sódico y el hidróxido potásico (sosa
cáustica, potasa cáusticaJ en troLos, escamas o en forma de
polvo. Véase el marginal 2801a, apartado a).

b) El hidróxido. sódico fundido.
32. El h:dróxido sódico y el potásico en disoluciones Oejfa

de sosa, lejía de potasa), incluso en mezclas <lejías caústicas)¡
las solucionse alcalinas, de fenal, cresoles y xilenoles¡ los re
siduos alcalinos de las refinerías de aceite. Véase también en '
el marginal 2801a, apartado· al.

33. Los acumuladores eléctricos que contengan solucioIll3s
alcalinas. Véase también el marginal 2801a, apartado e).

34. La hjdracina.en solución aCUOSa que no tenga una con·
centración superior al 72 por 100 de hidracina (N2H..J. Véase
también el marginal 2801a, apartado a).

Nota.-No se admiten al transporte -las soluciones acuosas que
contengan más del 72 por 100 de hidracina (N2H4l.

35. Las aminas alquílicas y arilicas y las poliamidas, tales
como: La etilendiamina, la hexametilendiamina, la trietilenate~

tramina. Véase también el marginal 2801a. apartado aJ. .
36. El sulfuro sódico con una concentración máxima del

70 por 100 de Na2S.

Nota.-No se admite para su transporte el sulfuro sódico con
una concentración superior al 70 por 100 en NA2S.

37. Las soluciones de hipoclorito:

al Las soluciones de hipoclorito con una concentración su·
perior a 50 gramos de cloro activo por litro.

b) Las soluciones de hipoclorito que tengan una concoentra
ción máxima de 50 gramos de cloro activo por litro.

Para los apartados a) y b), véase también el marginal 28018,
apartado aJo

C. Otras materias corrosivas.

41. Las soluciones de peróxido de hidrógeno (agua oxige~

nada):

al Las soluciones acuosas de peróxido de hidrógeno (agua
oxigenadij,) con una concentración superior al 40 por 100 y como
máximo del 60 por 100 de peróxido de hidrógeno.

b) Las soluciones acuosas de peróxido de hidrógeno <agua
oxigenadal con una conce:p.tración superior al 6 por 100 y del
40 por 100 como máximo de peróxido de hidrógeno.

. Para los apartados a) y bl se debe ver también. el marginal
2801a, apartado a).

Nota.-El peróxido de hidrógeno y sus disoluciones acuosas con
una concentración superior al 60 por 100 de peróxido de hi·
drógeno son materias de la clase 5.1 (véase marginal 2501
1.0

D. Recipientes y cisternas vacias.

51. Los envases vacíos sin limpiar y las cisternas vacías sin
limpiar, pl,3ro con exclusión de los Embalajes que hayan conte
nido materias de los apartados 13.° y 36.°

2801a. No se someterán a las prescripciones y disposiciones
relativas a la presente clase que figuran en el presente anejo o
en el anejo B, las materias entregadas para su transporte de
acuerdo con las disposiciones siguientes:

a) Las materias de los apartado 1.0 al al d), 2,0 b) Y c).
3.° bl, 4.° al 9.°. 11.° al 15.°, 21.° al 23.°, 31.° a), 32.°, 34.°, 35.°,
37.° Y 41.°, en cantidades de 1 kilogramo como máximo de cada.
materia y a condición de que se envasen en recipientes cerrados
en forma estanca, que no puedan ser atacados por el contenido
y que se cierren con cuidado en envases resistentes de madera,
estancos y con cierre estanco. .

bl Las materias de los apartados 2.° a) y 3.° aJ, en carttidades
de 200 gramos como· máximo para cada materia y a condición
de que se envaSen en recipientes cerrados en forma estanca,
que no puedan ser atacados por el contenido y qUe estén bien
sujetos, en número de lO como máximo. dentro de una caja
de madera. con interposición de materias absorbentes inertes
qUe actúen como amortiguadoras.

el El anhídrido sulfúrico (9.0
), mezclado o no con una pe

queña cantidad de ácido fosfórico, a condición de que se envasa
en cajas fuertes de c1+apa, que pesen 15 kilogramos como má
ximo, cerradas herméticamentE y provistas de un asa.

d) El pentacloruro de fósforo U21. prensado en bloques de
peso unitario igual a 10 kilogramos como máximo, a condición
de que tales blqques se envasen en cajas de chapa soldadas,
estancas al aire. colocadas solas o en grupos en una cesta, en
un cajón o en un contenedor.

e) Los acumuladores eléctricos que contengan solución al4
calina (33), constituidos por cubetas metálicas, a condición de
que se cierren de forma que se evite la salida de la solución
y que estén garantizados contra cortacircuitos.

2. DISPOSICIONES

A) BULTOS

1. Condiciones generales de los envases.

2802. 1) Los envases se cerrarán y estibarán de forma que
se impida cl!alquier pérdida de su contenido. Para la disposicipn
especial relativa a los acumuladores eléctricos 11.° f) y 33)),
véanse los marginales 2804 y 2816; para las soluciones de hi·
poclorito del apartado 37 y para el peróxido de hidrógeno del
apartado 41. -véanse los marginales 2820 y 2821, respectivamente.

2l Los materiales de que están constituidos los envases y
sus cierres no deberán ser atacables por el contenido, ni prov04
car descomposición de éste, ni formar con él combinaciones no
civas o peligros-as.

3) Los envases, comprendidos sus cierres, serán, en todas
sus partes•. sólidos y fuertes. de forma que no puedan aflojarse
duranoo el recorrido y respondan con seguridad -a las exigencias
normales del transporte. Eh particular, cuando se trata de ma·
terias en estado líquido o en disolución, y a menos que haya
disposiciones en contrario en el capítulo .Envases para una sola
materia o para obletos de la misma especie", los recipientes y
sus cierres deberán resistir presiones que puedan desarrollarse
en el interior de los mismos. teniendo en cuenta también la
pr:esencia del aire en las condiciones normales de transporte.
A este efecto se debe dejar un volum.en libre. teniendo en cuenta
la diferencia entre la temperatura de las materias en el mo-
mento de llenado y la temperatura media ml\xima que puedan
alcanzar en el curso del transporte. Los envases interiores es·
tarán bien sujetos dentro de los envases exteriores. Salvo dis~

posiciones en contra. en el capítulo .Envases para una sola
materia o para objetos de la misma especie". los envases interio·
res podrán quedar encerrados, solos o en grupas, en los envases
de, expedición.

4) Las botellas y otros recipientes de vidrio estarán exentos
de defectos que debil1ten la resistencia; en particular, las ten
siones internas se deberán atenuar convenientemente. El espe
sor de las paredes será de 3 milímetros. como núnimo, para los
recipientes que- pesen con su contenido más de 35 kilogramos,
y de 2 milímetros, como mínimo, para los demás recipiel}tes.

La estanqueidad del sistema de cierre deberá quedar asegu
rada por un dispoSJ;!vo complementario, capuchón, tapa, se
llado, atadura, etc., adecuado para evitar cualquier aflojamiento
del sistema de cierre en el curso del transporte.
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5} Cuando se prescriban o admitan recipientes de vidrio,
porcelana, gres U otros materiales similares, o de materia plás~

tiea apropiada, irán provistos de envases protectores a menos
que exista una disposición en contra. Los recipientes de vidrio.
porcelana, gres o materiales similares se sujetarán ~uidadosa.

mente a aquellos con interposición de materias amortIguadoras.
Las materias amortiguadoras de relleno serán las adecuadas a
las propiedades del contenido.

2. Envases para una sola materia o paTa objetos de la mis
ma especie.

2800. 1l Las materias de los apartados lo" al a el y 2.° al 5."
se envasarán:

al En recipientes de vidrio, porcelana o gres o materiales
similares, o de materia plástica apropiada, de una capacidad
máxima de 5 litros, cerrados herméticamente. Estos recipientes
se sujetarán, con interposición de materias absorbentes y amor
tiguadoras, en un cajón de madera o en otros envases de expe
dición suficientemente resistente. Los recipientes se llenarán
solamente hasta el 95 por 100 de su capacidad. Un bulto en
tales condiciones, no debe pesar más de 75 kilogramos. Con
exclusión de lasque se envían como cargamento completo, los
bultos que pesen más de 30 kilogramos irán provistos de agarra~

deros.
bl En recipientes cilíndricos de. vidrio, porcelana, gres o

materiales similares, cerrados herméticamente. Estos recipientes
irán sujetos, con interposición de materias absorbentes y amor
tiguadoras, en un cajón de madera o en otro envase de expe
dición suficientemente resistente. Los recipientes no se llenarán
más que hasta el 95 por 100 de su capacidad. Un bulto no debe
pesar más de 75 kilogramos.

el En bombonas de vidrio, cerradas herméticamente, que se
sujetarán, con interposición de materias absorbentes y amor
tiguadoras, en un cajón de madera u otro envase de expedición
suficientemente resistente, o que se fijarán firmemente en ces-
tos de hierro o mimbre. _

Las bombonas no se deben llenar mas que hasta el 95 por 100
de su capacidad. Un bulto no debe pesar. más de 75 kilogramos.

2) Las materias de los apartados 1.0 al al e), 2. 0 y 3." se
podrán, asimismo, envasar en bidones metálicos, cerrados her·
méticamente, que tengan, para las materi~s de los apartados
1." b), el, d} Y e), un revestimiento interior apropiado. Para las
mat'erias de los apartados 2." y 3.0

, los b:'dones sólo tendrán un
revestimiento interior apropiado_ cuando sea necei3ario. Los bi
don.es Do se llenarán más del 95 por 100 de su capacidad. Si
pesan, con su contenido, más de 75 kilogramos, irán provistos
de aros de rodadura.

3) Las materias de los apartados 1.0 al al el, 2.0 y 5. 0 tam
bién podran envasarse en recipientes de materia plastica ade
cuada, cerrados herméticamente, con una capacidad de 60 litros
como máximo. Estos recipientes. se colocarán solos y sin holgura
en un envase protector de paredes macizas de fibra 'u otro
material de suficiente resistencia. Los recipientes no i3e llenarán
más que hasta el 95 por 100 de su capacidad. El peso de cada
bulto na excederá de los 100 kilogramos.

4) Las materias del apartado 5.° podrán envasarss también
en reeipientes de materia plástica adecuada, cerrados hermé
ticamente, con una capacidad de 60 litros, como máximo, de
un espesor de pared suficiente, pero que !rerá. de 4 milímetros,
como mínimo, para los recipientes de 50 lUros y más; las
aberturas se cerrarán con dos tapones superpuestos, uno de
los cuales será roscado. Estos recipientes irán sin envases pro
tectores cuando lo admita la autoridad competente del país de
expedición. Los recipientes no se llenarán más que hasta el
95 por 100 de su capacidad. El peso de cada bulto no excederá
de los 100 kilogramos

5) Para las materias de los apartados 2.° a), 3.° a) y 4.° las
materias absorbentes y amortiguadores deberán ser incombus
tibles para las materias del.apartado 2.° b) deberan ser igni
fugadas.

2804. Los vasos de los acumuladores elél:':tricos que conten
gan ácido sulfúrico [1.0 f)l se sujetarán en cajas de baterías. Los
acumuladores iran garantizados contra cortacircuitos y sJ,ljetos
con interposición de materias absorbentes amortiguadoras, en
un cajón de expedición de madera. Los cajones de expedición
deberán ir provistos de agarraderos.

Sin embargo, si los vasos son de materias resistentes a los
choques y golpes y si se di~pone la parte superior de forma que
el ácido no pueda saltar al exterior en cantidades peligrosas,
no- será necesario envasar los aéumuladores, pero éstos estaran
garantizados contra todo cortacircuito, deslizamiento, caída o

avería y se dotarán de agarraderos. Los bultos no llevaran en
su exterior rastros peligrosos de ácido

Igualmente, los vasos y baterías que forman parte del equi
po de los vehículos no necesitan envase especial cuando estos
vehículos se cargan, de pie sobre sus ruedas, garantizados con
tra toda caída.

2805. Las materias de los apartados 6.'>, 7.° Y 8.° se enva
sarán:

a) en r.ecipientes metálicos que tengan, si fuera necesario,
un revestimiento interior apropiado, de capacidad maxima de
15 litros, cerrados herméticamente. Estos recipientes se suje
tarán, con interposición de materias absorbentes y amortigua""
doras, en un cajón de madera y otro envase de expedición de
una resistencia suficiente. Los recipientes se llenarán como
máximo al 90 por 100 de su capacidad. El peso de cada bulto
no excederá de 100 kilogramos;

bl o en bidones metAlicos- que tengan, si es necesario, un
revestimiento interior apropiado, cerrados herméticamente. Los
bidones 1;e llenarán como máximo al 90 por 100 de su capa~

cidad. Si' pesan, con su contenido, más de 275 kilogramos, iran
provistos de aros de rodadura;

él o en recipientes d'e plástico adecuado, de una capacidad
máxima de 60 litros, cerrados herméticamente. Estos recipien~

tes se colocarán solos y sin holgura, en un envase protector
de paredes macizas, de fibra u otra materia similar de resisten·
cia suficiente. Los recipientes se llenarán, como máximo, al
90 por 100 de su capacidad. El peso de cada bulto no excederá
de 100 kilogramos.

2806. l} El anhídrido sulfúrico (9. 0
) se envasará:

al en recipientes de chapa negra u hojalata fabricados con
soldadura de latón o en botellas de che.pa negra, de hojalata.
o cobre, cerrados herméticamente;

bl o en recipientes de vidrio cerrados a la llama o en reci~

pientes de porcelana, gres o materias similares; cerrados herw

méticamente;
el o en bidones de acero que se someterán a una prueba de

presión de 1,5 kg/cm2•

2) Los recipientes de a) y b), anteriormente indicados, s.e
sujetarán con interposición de materias no combustibles, ab~

sorben tes y amortiguadoras, en envases de madera, chapa negra
u hojalata.

2807. Las materias del apartado 11." se envasarán:

a) en recipientes de vidrio, porcelana, gres, o materiales
similares, o de plástico apropiado, de una capacidad maxima
de 5 litros, cerrados herméticamente. Estos recipientes Se su
jetarán con interposición de materias absorbentes y. amortiguaM

doras, en un cajón de madera o en otro de envase de expe
dición, dE! resistencia suficiente., los recipientes se llenarán,
como maximo, al 95 por 100 de su capacidad. El peso de cada
bulto no excedera de 75 kilogramos. Con exclusión de los que
se envian como cargamento completo, los bultos que .pesen
más de 30 kilogramos iran provistos de agarraderos¡

bl o en bidones metalicos, cerrados herméticamente, que
tengan, si fuera necesario, un revestimiento interior apropiado.
Los bidones se llenarán, como máximo, al 95 por 100 de su
capacidad. Si pesan, con su contenido, más de 275 kilogramos,
irán provistos de aros de rodadura;

cl o en recipientes de plást:co adecuado, de una capacidad
máxima de 60 lItros, cerrados herméticamente. Estos recipien
tes se colocarán solos y sin holgura en un envase protector
de paredes macizas, de fibra u otro material de resistencia
suficiente. Los recipientes se llenarán, como máximo, al 95
por 100 de su capacidad. El peso de cada bulto no excederá. de
100 kilogramos;

d) o en bombonas de vidrio, cerradas herméticamente, que
se sujetaran con interposición de materias absorbentes y amor
tiguadoras, en un cajón de madera u otro envase de expedición
de suficiente resistencia. Las bombonas se llenaran. como má M

ximo, - al 95 por 100 de su capacidad," El peso de cada bulto na
excedera de 75 kilogramos.

2808. Las materias del apartado 12. 0 se envasaran:

al en recipientes de vidrio, porcelana, gres, o materiales
similares o de plástico apropiado,. cerrados herméticamente,
qUe no d'eberán contener m·ás de 5 kilogramos cada uno. Estos
recipientes se sujetaran, con interpoi3ición de materias artlOrM

tiguadoras, en un cajón de madera o en otro enva&e de expe~

dici'ón de suficiente resistencia. El peso de cada bulto no ex
cederá de75 kilogramos;
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bl o en envases metálicos que tengan, si fuera necesario,
un revestimiento interior apropiado. cerrados herméticamente,
los cuales no contendrán más que 15 kilogramos cada uno.
Estos recipientes se sujetarán con interposición de materias.
amortiguadoras, en un cajón de madera u otro envase de expe
dición de suficiente resistencia. El peso de cada bulto no exce
derá de 100 kilogramos;

e) o en bidones metálicos que tengan, si fuera necesario,
un revestimiento interior apropiado cerrados herméticamente.
Si los bidones pesan, con su contenido, más de 275 kilogramos,
irán provistos de aros de rodadura;

d) o en recipientes de plástico .apropiado. de una capacidad
de 60 litros, como máximo, cerrados herméticamente. Estos
recipientes Se colocarán solos y sin holgura en un eIivase pro~

tector de paredes macizas, de fibra o de otro material de re~

sistencia suficiente. El peso de cada bulto no exced-erá de los
100 kilogramos;

el o en toneles de madera cerrados herméticamente, de SU~

nciente resistencia, con un revestimiento interior apropiado,
El peso de cada bulto no excederá de los 250 kilogramos;

f} el cloruro de cinc podrá envasarse también en sacos de
plástico apropiado, cerrados herméticamente, que se colocarán
en un cajón de madrera o en otro envase de expedición de
resistencia suficiente. El peso de cada bulto no excederá de
los 75 kilogramos.

2609. Las m.aterias de los apartados 13." Y 15." se envasarán:

al en recipientes de vidrio, porcelana, gres o materiales
similares o de plástico adecuado, cerrados herméticamente, los
cuales no contendrán mas de 5 kilogramos cada uno, sin em
bargo, no se autorizarán los recipientes de vidrio para los
fluoruros del apartado 15.0 Estos recipientes se sujetarán, con
interposición de materias amortiguadoras, en un cajón de ma
dera u otro envase de expedición de resistencia suficiente. El
peso de cada bulto no excederá de los 75 kilogramos;

b) o en recipientes metálicos que tengan, si fuera necesario,
un revestimiento interior de plomo, cerrados hErméticamente,
los cuales no contendrán más de 15 kilogramos cada uno. Estos
r.ecipientes st:I sujetarán, con interposición de materiales amor
tiguadores, en un cajón de madera u otro envase de expedición
de resistencia suficiente. El peso de cada bulto no deberá exce
der de 100 kilogramos¡

c> o en bidones metálicos, que tengan, si fuera necesario,
uh revestimiento interior de plomo, cerrados herméticamente.
Si los bidones pesan, con su contenido, más ~ 275 kilogramos,
irán provistos de aros de rodadura¡

d) o en recipientes de plástico apropiado, de una capacidad
máxima de 60 litros; cerrados herméticamente. Estos recipien
tes se colocarán solos y sin holgura en un envase protector de
paredes macizas de fibra u otro material de resist-encla sufi~

ciente. El peso de cada, hulto no excederá de 100 kilogramos;
e)o en sacos de plástico apropiado, cerrados hElrméticamen·

t~, que se colocarán en un cajón de madera o en otro envase
de expedición de resistencia suficiente~ El peso de cada bulto
no deberá excedE!¡' de 75 kilogramos;

f) o en toneles de made.ra, cerrados hermétibam~nte, de
resistencia suficiente, con un revestimiento interior apropiado.
El peso de cada bulto no deberá exceder de 250 kilogramos¡

g) o en sacos de papel resistente de cuatro hojas, forradas
interiormente con un saco de plástico apropiado, cerrado her
méticamenW. El peso de cada bulto no deberá exceder de 55 ki
logramos.

2810. El bromo 04.") se envasará en recipientes apropiados
cuyo contenido no deberá exceder de 7,5 kilogramos por reci·
piente.

a) El bromo con un contenido menor del 0,005 por 100 de
agua, o bien del 0,005 a 0,2 por 100, si para este último se han
tomado medidas para evitar la corrosión del revestimiento de
los recipientes, podrá transportarse igualmente en recipientes
que respondan a las siguientes condiciones:

a) los recipientes serán de acero, provistos de un revesti
miento inwrior estanco, de plomo u, otro material que asegure
una protección eqUivalente y de cierres herméticos: se· admi
tirán .igualmente los recipientes de aleación monel, de níquel
o los provistos de un revestimiento de niquel;

b) su capacidad no excederá de 1.250 litros¡
el losrecipient~s se llenarán, como máximo, al 92 por 100

de su capacidad, a razón de 2,86 kg/l. de capacidad;
dl los recipientes se soldarán y calcularán para una pra·

sión mínima de 21 kg/cm2•

El material y la ejecución deberán responder, además, a las
condiciones de los marginales 2211 (l) Y (2), segundo apartado.

Para la primera prueba de los recipientes de acero no reves~

tidos, serán válidas las disposiciones de los marginales 2215 (1)
Y 2216 (1) A Y B;

el los dispositivos de cierre serán lo menos salientes posi
bles en relación con el recipiente e irán protegidos por una
caperuza. Estos dispositivos y la caperuza deberán ir provistos
de juntas de un material que no sea atacado por el bromo.
Los ciErres se encontrarán en la parte superior del recipiente,
de manera que en ningún caso puedan entrar en contacto per
manente con el liquido;

f) el revestimiento de plomo deberá ser estanco. y tener un·
espesor mínimo de 3 milímetros. Si se utiliza otro maredal,
éste deberá asegurar una protección equivalentE! a la del plomo;

g) los recipientes deberán estar provistos de dispositivQs
que permitan colocarlos de pie de forma estable y estarán pro
vistos en su parte superior de dispositivos de levantamiento
(anillasr _bridas. etcJ, que deberán probarse con una carga
doble de la de servicio.

3) Los recipientes señalados en el párrafo anterior (2), serán
sometidos antes de su puesta en ~rvicioa .una. prueba de
estanqueidad a una presión de 2.kg/cm3• La prueba. de estan
queidad se repetirá cada. dos aftas y se acompañará de un
examen interior del recipiente, y de una verificación de la tara.
Esta prueba y este examen se efectuarán bajo el control de un
experto reconocido por la autoridad competente;

4l Los recipientes llevarán, en caracteres bien legibles e
indelebles:

aJ el nombre o la marca del fabricante y el número del
recipiente¡

b) la indicación .bromo,,;
el la tara del recipiente y el peso máximo del recipiente

lleno;
d) la fecha {mes, afio) de la última prueba realizada;
el el coptraste del experto qUe haya efectuado la prueba

y los exá.menes.

2811. I) Las materias del apartado 21.0 a) 1 se envasarán:

a) en recipientes de vidrio, porcelana, gres o materiales
similares o de plástico apropiado, cerrados herméticamente, que
no contengan más de 5 kilogramos cada uno. Estos recipientes
se sujetarán, con interposición de materias amortiguadoras, en
un cajón de madera u otro envase de expedición de resistencia.
suficiente. Cada bulto pesará más de 75 kilogramos;

b) o en recipientes metálicos que tengan, si fuera necesario,
un revestimiento interior a'propiado, cerrados herméticamente,
los cuales no habrán de contener más de 15 kilogramos cada
uno. Estos recipientes se sujetará-n, con interposición de mate~

nas amortiguadoras. en un cajón de madera u otro envase de
expedición de suficiente resistencia. Cada bulto no pesará más
de 100 kilogramos;

el o. en bidones metálicos que tengan, si fuera necesario,
un revestimiento apropiado cerrados herméticamente. Si los bi
dones pesan con su contenido más de 275 kilogramos irán pro
vistos de aros de rodadura¡

d) o en recipientes de plástico apropiado, de una capacidad
de 60 litros, como máximo, cerrados herméticamente. Estos re
cipientes se colocarán solos y sin holgura en un envase protec~

tor de paredes macizas de fibra u otro material de suficiente
resistencia. Cada bulto no pesará más de 100 kilogramos ¡

e) o en sacos de plástico apropiado, cerrados herméticamen·
te, que se colocarán en un cajón de madera o en otro envase
de expedición de resistencia suficiente. Cada. bulto no pesará
más de 75 kilogramos;

f) o en toneles de madera, cerrados herméticamente, de re
sistencia suficiente, y con un revestimiento interior apropiado.
Cada bulto no pesará más de 250 kilogramos¡

gl o en sacos de papel resistente de cuatro hoja,s. forrados
interiOl'mente con un saco de plástico apropiado, cerrado hermé
ticamente. Cada bulto no pesará más de 55 kilogramos;

hl o en sacos de yute impermeabilizados contra la humedad
por un forro' interior de material apropiado, pegado con betún,
o en sacos de yute, forrados interiormente con un saco de plás·
tico apropiado, cerrado herméticamente. Cada bulto no pesará
más de 55 kilogramos.

2) Las materias de los apartados 21. a al, 2 bl, el, d) y el se
envasarán:

al en recipientes de vidrio. porcelana, gres o materiales si
milares, o de plástico apropiado, de- una capacidad de 5 litros,
como máximo, cerrados herméticamente. Estos recipientes se
sujetarán con interposición de materias absorbentes y am_orti
guadoras, en un cajón de madera o en otro envase de expedi~
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ción de resistencia suficiente. Los recipientes se .llenarán, como
máximo, al 95 por 100 de su capacidad. Cada bulto no pesará
más de 75 kilogramos. Con exclusión de los que se envían como
cargamento, los bultos que pesaren más de 30 kilogramos irán
provistos de agarraderos;

bl o en bombonas de vidrio, cerradas herméticamente. que
se sujetarán, con interposición de materiap absorbentes y amor
tiguadoras, en un ca.jón de madera o en otro envase de expedi
ción de una resistencIa suficiente. Las- bombooas se llenarán,
como máximo, al 9S por 100 de su capacidad. Cada bulto no
pesará más de 75 kilogramos;

el o en recipientes metálicos que tengan, si fuera necesario.
un -revestimiento interIor apropiado. de una capacidad máxima
de 15 litros, cerrados herméticamente. Estos recipientes se suje
tarán. con interposición de materias absorbentes y amortigua
doras, en un cajón de madera o en otro envase de expedición
de resistencia suficiente. Los recipientes se llenarán, como má
ximo, al 95 por 100 de su capacidad. Cada bulto no pesará
más de 100 kilogramosj

d) o en ga,rrafones de metal apropiado, soldados con solda
dura simple'o con soldadura fuerte de latón, de ,una capacidad
de 60 litros, como máximo, cerrados herméticamente y provistos
de agarraderos. Los garrafones se llenaran, como máximo, al
95 por 100 de su capacidad. Cada bulto no pesará más de 75 ki
logramosj

e) o en bidones metálicos que tengan, si fuera necesario, un
revestimiento interior apropiado, cerrados herméticamente. Los
bidones se llenaran, como máximo, al 95 por 100 de su capaCi
dad. Si pesan con su contenido más de 275 kilogramos irán
provistos de aros de rodadura;

f) o en recipientes de plástico apropiado de una capacidad
máxima de 60 ,litros, cerrados herméticamente. Estos recipientes
se colocarán, solos 'f sin holgura, en un envase protector de
paredes macizas, de fibra u otro material de resistencia sufi
ciente. Los recipiéntes se llenarán, como maximo, al 95 por 100
de su capacidad, Cada bulto no pesará más de 100 kilogramoSj

g} o en recipientes de plástico apropiado, cerrados herméti
camente, de una capacidad de eo litros, como máximo, con un
e.'>pesor de pared suficiente, pero que será de 4 milímetros,
como mínimo para los recipientes de 50 litros y mayores, las
aberturas estarán cerradas con dos tapones superpuestos, uno
de los cuales irá roscado. Estos recipientes irán sin envases
protectores cuando lo admIta así la autoridad competente del
país de origen. Los recipientes se llenarán, como máximo, al·
95 por 100 de su capacidad. Cada bulto no pesará más de 100
kilogramos.

2812. Las materias del 22.° se envasarán;

al en recipientes de vidrio, porcelana, gres o materiales si
milares o plástico apropiado, de una capacidad máxima de
5 litros, cerrados herméticamente. Estos recipientes se sujeta
rán, con interposición de materias absorbentes y amortiguado
ras, en un cajón de madera o en otro envase de expedición de
resistencia suficiente. Los recipientes se llenarán, como máxi
mo. al 95 por 100 de su capacidad. Cada bulto no pesará más de
75 kilogramos. Excluyendo los que se envían como cargamento
completo, los bultos que pesen más de 30 kilogramos Irán pro-
vistos de agarraderos; .

b) o bien en bidones metálicos que tengan, si fuera necesa
rio, un revestimiento interior apropiado. cerrados herméticamen
te. Los bidones se llenarán, como máximo, al 95 por 100 de su
capacidad. Si pesan, con su contenido, más de 275 kilogramos
irán provistos de aros de rodadura; •

el o en recipientes de plástico apropiado, de una. capacidad
máxima de 60 litros, cerrados herméticamente. Estos recipientes
se colocarán, solos y sin holgura•.en UD envase protector de
paredes macizas de fibra o de otro material de resistencia 6U

ficiente. Los recipientes se llenarán, como máximo, al 95 por
100 de su capacidad. Cada bulto no pesará más de 100 kilo
gramos;

dl o en bombonas de vidrio cerradas herméticamente, que
se sujetarán con interposición de materiás absorbentes y amor
tiguadoras, en un cajón de maderá o en otro envase de expe
dición de resistencia suficiente. Las bombonas se llenarán, como
máximo, al 95 por 100 dE, su capacidad. Cada bulto no pesará
más de 75 kilogramos.

2813. Las materias del apartado 23.0 se envasarán.

al en recipientes de vidrio. porcelana. gres o materiales
similares o de plAstico apropiado, de una capacidad -de 5 litros.
como máximo, cerrados herméticamente. Estos recipientes se
sujetarán, con interposición de materias absorbentes y amorti
guadoras,en un cajón de madera u otro envase de expedición
dEl resistencia suficiente. Los recipientes se llenarán, como má-

ximo, al 95 por 100 de su capacidad. Cada bulto no pesará más
de 75 kilogramos. Con exclusión de los que se envíen comO
cargamento completo, los bultos que pesen mAs. de 30 kilogra
mos irán provistos de agarra;deros;

b) oen ,recipieQ"tes metálicos que tengan, si fuera necesario\
un revestimiento interior adecuado, de una capacidad máxima
de 15 litros, cerrados herméticamente. Estos recipientes se su~

jetarán, con interposición de materia,s absorbentes y amortigua~

doras, en un cajón de madera u otro envase de -- expedición de
resistencia suficiente. Los recipientes se llenarán, como máxi·
mo, al 95 por 100 de su capacidad. Cada bulto no pesará. más
de 100 kilogramosj

el o en bidones metálicos que tengan, si fuera necesario,
un revestimiento interior apropiado, cerrados herméticamente,
Los bidones destinados a contener materias de apartado 23 al
d~erán satisfacer las condiciones del apéndice A..-5, Los bidones
se llenarán, comp máximo, al 95 por 100 de su capacidad. Si
pesan con su contenido más de 275 kilogramos irán provistos
de aros de rodadura.

2) Las materias del apartado 23. Q b) se pueden envasar tam
bién:

al en garrafones de metal apropiado. soldados con latón,
de una capacidad de 60 litros, como máximo, cerrados hermé
ticamente y provistos de asas. Los garrafones se llenarán. como
máJl;imo, al 95 por 100 de su capacidad. Un bulto no debe pesar
más de 75 kilogramosj

b) o en recipientes de plástico apropiado, 'cerrados herméti
camente, de una capacidad má.'Cima de 60 litros, de un espesor
de pared suficiente, que será de 4 milímetros, como mínimo.
para los recipientes de 50 litros 'f mayores; las aberturas se
cerrarán con dos 'tapones superpU¡3stos, uno de los cuales irá
roscado Estos recipientes irán si:p. envases protectores cuando
la autoridad competente del país de origen así lo admita. Los
recipientes se llenarán, como máximo, al 95 por 100 de su ca
pacidad. Cada bulto no pesará más de 100 kilogramos.

2814. 1) Las materias del apartado 31.0 al se envasarán:

a) en recipientes de vidrio, porcelana, gres o materiales si
milares o de plástico apropiado, cerrados herméticamente, los
cuales no contendrán más de 5 kilogramos cada uno. Estos
recipientes se sujetarán, con interposición de materias amor
tiguadoras, en un cajón de madera u otro envase de expedición
de resistencia suficiente. Dicho bulto no pesará más de 75 ki
logramos,

bJ o en recipientes metálicos que tengan, si fuera necesario,
un revestimiento interior apropiado, cerrados herméticamente,
los cuales no contendrán más de 15 kilogramos cada uno. Estas
recipientes se sujetaran con interposición de filaterias a,morti
guadoras en un caión de madera de resistencia suficiente. Dicho
bulto no pesará más de 100 kilogramos;

el ° en bidones metálicos que tengan, si fuera necesario,
un rE!vestimiento interior apropiado, cerrados herméticamente.
Si los bidones pesan, con .su contenido, más de 275 kilogramos
estarán provistos de aros de rodadura;

d) o en recipientes de plástico apropiado, de una capa
cidad de 60 litros, como máximo, cerrados herméticamente. Es
tos recipientes se colocarán solos y sin holgura en un envase
protector de paredes macizas, de fibra o de otro material de
resistencia suficiente. Dicho bulto no pesará más de 100 kilo
gramos;

el o en sacos de plástico apropiado, cerradosherméticamen
te. que se colocarán en un cajón de madera o en' otro envase
de expedición de resistencia suficiente, Dicho bulto no pesará
más de 75 kilogramos;

f) o en sacos de yute -impermeabilizados contra la humedad
por un forro interior de un material 'apropiado. pegado con
betún o en sacos de yute. forrados interiormente con un saco
de plástico apropiado. cerrado nerméticamente. Dicho bulto no
pesará m.ás de 55 kilogramos,

2) Las materias del apartado 31 al, en escamas o forma
pulverulenta, se pueden envasar también en sacos de papel
resistente de cuatro hojas, forrados interiormente con un saco
de plástko apropiado, cerrado herméticamente. Dicho bulto
no pesará más de 55 kilogramos.

3) El hidróxido de sodio fundido cr;;l apartad9 31 bl se en
vasará en bidones de acero de 0,5 milímetros, como minimo, de
espesor, Estos bidones no pesarán con su contenido más de 450
kilogramos.

2815. Las materias Gel apartado .32. 0 se envaf:lHrán:

al en recipientes de vidrio, porcelana, gres o materiales si
milares o de plástico apropiado, con una capacidad máxima de
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5 litros, cerrados hermétic,amente. Estos recipientes se sujetarán,
con interposición de materias absorbentes f amortiguadoras, en
un cajón de madera u otro envase de expedición de resistencia
suficiente. Los recipientes se llenarán, como máximo. al 95 por
100 de su capacidad. Dicho bulto no pesará más de 75 ki1ogra~

mos. Excluyendo los que se envIen como cargamento completo.
los bultos que pesen más de 30 kilogramos irán provistos de
agarraderos;

b} o en recipientes metalicDs que tengan, si fUera necesario.
Urt revestimiento interior apropiado de una. capacidad máxtma
de 15 litros. cerrados herméticamente. Estbs recipientes se suje·
tarán con "interposición de materias absorbentes y amortigua
doras en un cajón de madera u otro envase de expedición de
suficiente resistencia. Los recipientes se llenarán, como máximo,
al 95 por 100 de su capacidad. Dicho bulto no pesará más de
100 kilogramos;

el o en garrafones de metal apropiado, soll;lados con solda
dura simple o con soldadura fuerte de latón, de una capacidad
maxima de 60 litros, .cerrados herméticamente y provistos de
agarraderos. Los garrafones se llenarán, como máxImo, al 95
por 100 de su capacidad. Dicho bulto no pesará más de 75 kilo·
gramos;

d) o en bidones metálicos, que tengan, si fuere necesario, un
revestimiento interior apropiado, cerrados herméticamente. Los
-bidones se llenarán, como máximo, al 95 por 100 da su capa
cidad: Si pesan, con su contenido, más de 275 kilogramos, irán
provistos de aros de rodadura;

el o en recipientes de piástico apropiado de una capacidad
máxima de 60 litros, cerrados herméticamente. Estos recipien~

tes se colocarán, solos y sin holgura, en un envase protector
de paredes macizas, de fibra u otro material de resistencia
suficiente. Los recipientes se llenarán, como máximo, al 95 por
100 de su capacidad. Dicho bulto no pesará más de 100 kilo·
gramos;

fl o en recipientes de plasUco apropiado, cerrados hermé~

ticamente, de unu capacidad máxima de 60 litros, con espesor
de pared suficiente, pero que será, como mínimo, de 4 mili
metros para los recipientes de 50 litros y mayores; las abertu
ras se cerrarán con dos tapones superpuestos, uno de los cuales
irá roscado. Estos r.ecipientes irán sin envases protectores cuan·
do lo admita así la autoridad competente del país de origen.
Los rec:pientes se llenarán, .como máximo, al 95 por 100 de su
capacidad. Dicho bulto no pesará más de 100 kilogramos;

gl o en recipientes cilíndricos de vidrio, porcelana, gres o
materiales similares, de una capacidad máxima' de 20 litros,
cerrados herméticamente. Estos recipientes se sufetaran, por in·
terposición de mater~as absorbentes y amortiguadoras, en un
cajón de madera u otro envase de expedición de 1'tlsistencia
suficiente. Los recipientes se llenarán, como máximo, al {lS por
100 de su capaclda? Dicho bulto no pesara más de 75 kilo
gramos;

hl o en bombonas de vidrio, cerradas herméticamente, que
se sujetarán, con interposición de materias absorbentes y amor·
t:guadoras, en un cajón de madera u otro envase de expedición
de resistencia sufichmte, o que se suiBtarán en cestos de hierro
o mimbro. Las bombonas Se llenarán, como máximo, al 95 por
100 de su ca,pacidad. Djcho bulto no pesara más de. 75 kilo
gramos;

14690 ORDEN de 31 de mayo de 1976 por la que Se am
plia La de 31 de enero de 1976 sobre la regulación
de las Pesquerías del Atlántico Noroeste ([CNAF).

1.0 El punto 5.5 de la norma novena de la Orden ministerial
de 31 de enero de 1976, mencionada anteriormente, queda re.
dactado como sigue:

«C\.1ando_ Un Inspector observe una infracción aparte de las
nonnas que a cvntinuación Se señalan:

al Pescar en zonp, de ·veda o con un aparejo prohibjdo en una
subarea determinada.

bl Pescar una eSRecie. y/o en una zona después que la Di.
rección General de P€'sca Marítima, haya cursado órdenes de
cesar las pesquerías en la misma por haberse alcanzado el cupo
asignado a España.

cl Dedicarse a. la captura de una especie y/o en una z',ma
en la qUe España. no tenga una cuota asignada," pero sí puede
pescar de la cuota denominada "otros" sin haberlo solicitado
previamente a la Dirección General de Pesca. o después de
haber recibido la notificación de ésta de qUe dicha cuota asig·
nada a '\Jtros" ha sido alcanzada.

dl Pescar una ,especie y/o en una zona para la que 'no se
tiene la correspondiente licencia de la Dirección Gene-ral de
Pesca Marítima.

e) Falsear los datos que obligatoriamente deben anotarse
en el Cuaderno Diario de Pesca.

Dicho Inspector, con vistas a facilitar la acción correspon
diente a la infracción aparente, intentará comunicar inmedia.
tamente con un lnspedor español que se sepa se encuentre en
las proxImidades o bien con la autoridad designada pur la Di~

rección General de Pesca que para estos efectos se haya comu
nicado a la Comisión. ELCapitán del buque inspeccionado está
obligado a facilitar los medios para que los mensajes sean en·
viados y recibidos, utilizando el operador y el equipo de radio de
su buque a tales efectos. A requerimiento del Inspector, el Ca
pitán cesará toda operación pesquera que a juicio de éste con·
travenga las regulaciones. citadas anteriormente. Durante este
tiempo, el Inspector completará la inspección" y si es incapaz
de comunicar can el Inspector o autvridad española d€1signada,
dentro de un período razonable de tiempo, abandonará el bu
que inspeccionado y comunicará tan pronto como sea posible

. con las autoridades mencionadas. . -
En el caso de qUe la comunica.cíón hubiera podido esta·

blecerse y hubieSe llegado a un acuerdo con dichas aut',)rida
des, podrá permanecer a bordo en tanto llegue, con objeto de
pre·servar la evidencia de l~ infracción aparente. Mientras el
Inspector se mantiene a la espera de una de estas autoridades,
el Capitán no podrá proseguir sus fa.ena·s pesqueras hasta que el
Inspector esté plename'nte satisfech'v, bien con la acción tomada
por el Capitán del barco, o como resultado de su conversación
con ei Il)spector o autoridad española, de que el barco no re·
petirá la infracción de que se le acusa.»

2," El artículo 3.° de la Orden ministerial antes ·menci'vna· .
da, de 31 de enero de 1976, debHa completarse con la adición'
del siguiente párrafo:

..Las infracciones a 10 establecida en el punto 5.5 de la nor~

roa novena o el incumplimiento reiterado de la remisión de los
datos estadisticoJs que se mencionan en la norma octava, lleva·
rán aparejadas, además, la rf~tirada inmediata por tiempo inde·
finido de la licencia de pesca para el eje·rcicio de ésta en el
area de la ICNAF."

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Ojos guarde a VV. 11. muchos años.
Madrid, 31 de mayo de 1976.

CALVO-SOTELO

Ilm'vs. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director ge
neral de PeSCQ Marítima. .,

Ilustrísimo señor:

De conformidad con el artículo octavo del Decreto 3221/1972,
de 23 de noviembre, y las Ordenanzas ministeriales de Hacíenda
de 24 de mayo de 1973 y de Comercio de 13 de fébrero de 1975,

Este Ministerio ha knidQ" a bien disponer:

Primero. - La cuantía del derecho compensatorio variable
para las impol'ta~iones en la Península e islas Baleares, de los
productos que se indican es la que a continuación se detalla
para los mismos:

Ilustrísimos señores:

Comb resultado de los acuerdos adoptados en la reunión es
pecial de la Comisión Internacional de pesquerías del AtlántiCVl
Norveste UCNAF), celebrada en Roma del 19 al 26 de enero
último, es necesario actualizar la Orden de 31 de enero de 1976
(«Bo~etín Oficial del Estado,. número 43), acomodándola a ta
les acuerdos. A tal fin, se modifica el punto .5.5- de la nor
ma novena, Inspección Internacivnal, y se añade un nuevo
párrafo al artículo 3.° de la Orden mencionada.

En consecuencia, este Ministerio, oído el Sindicato Nacional
de la PesLa, el Consejo Ordenador de Transpoft6'S Marítimos y
Pesca Maritima y de cvnformidad con la propuesta de la Sub
secretaría de la Marina Mercante, ha tenido a bien disponer:

14691 ORDEN de 29 de julio de 1976 sobre fijación del
derecho compensatorio variable para la importa
ción de productos sometidos a este régimen.
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COlT,:cción de errores de la Ord¡1n de 14 de abril dG 1976
pOI:" la que se autoriza a la firma «Telefonía y Elec
trónica, S. A.,,; el réginlen de trúfíco de perfeccio
namiento activo para la importación dI! materias pri·
mas y piezas y la exportación de aparatos de tele··
fonid. 14961i

SECRETARIA GENERAL DEL MOVIMIENTO

Real Decroto 1864/1976, de 28 de julio, por el que 60
dispone e'l ceSe de don José Luís Grau.IJüra Míeo comu
Gr"ren te do Servícios del Movimiento. 1--l92B

Real 1)('oeto 1865/1976, oe28 de julio, por el que se
nombra a don Pablo Quintana Fabrega como Gen:nHe
de Servicios del Movimiento. 14928

ADl\lINlSTRACIONLOCAL

Resolución del AyuntamientIJ de Lebdja {Sevilla) por
la que so hace pública la t:e1adón de admitídos y
excluidos al concurso~oposiciónpara r,p)V8Br tres pla-
zas de PoliciHS municipales.. HfH,}

Resolución de: Ayuntamiento de OrEn~jL -referente a la
oposición ¡¡¡-Jce para proveer una ¡;IHz~l de Técnico
de Admini51nlCi(JIl GeneraL 149-'1::\

RosoJuc¡ón dd Ayuntdmient0 de Valencia refer€nte a
la convocat,cria para prove0r. por {.oncursJ-oposicióll
Ubre,ullil plaza de Abogado del Servicío J uddico
de esta CCrl¡oración. . 1-1\11'1

Resolución del Ayuntamiento de Villanueva (le Jos Cas-
tilleios referente a la-'JpDsidón libre para cubrir en
propiedad una plaza de Auxiliar administrativo. H9H

1. Disposiciones generales

2816. Los vasos de acumuladores eléctricos que contengan
soluciones alcalinas (33.°) serán metaJicos, y su parte supm'íor
se dispondrá de tal forma que la solUCión nl'Culina ha pueda
saltar al exterior en cantidades peligrosas. Los acumuladores
irán garantizados contra los cortacircuítos y envasados en un
cajón de expedición de madera.

2JUL L¡-\::; malarias del apartado ;;5 se envasaran-'

al en recjpientes d.e vidrio, porcC'lann', gres o innt€'ria!€s
similRres o plástico apropiado, de un.a capacidad máxima de
5 litros, cerrados hermét:camenLo.Estos recipIentes se suje
tarán Cül1 interposición de materias absorbentes y amortigua-
doras, en un cajón de madera u otro envase de éxpedlción de
resistencib, suficiente, Los recipientes S8 Henarún, como máximo,
al 95 por 100 de su capacidad. Dicho bulto no pesará más de
75 kilogramos. Exceptuando los enviados como cargamento com·
pIeto, los bultos que pesen más de 30 kilogramos irán provistos
de agarraderos;

b) o en recipientes metálicos, que j-i~ng.an, si fuera necesario,
un revestimiento in\erioradccuGldo, COn una capacidad de 15 li
tros como máximo. cerrados herméticamente, Estos recipienteS
se sDje:cü'cin, con interposición de mat(','ias ubsodwl:tes y amor
tiguadoras,en un cajón de maderu u otm envGO:C de ~:~pcdición

de resistenda "'uficiente. Los ror:.ipicnlt'" se ll:;;nal'ún, i~ornomú

ximo, al g:"} por 100 de su (:upncidad Dicho bulLo !lO FC'SfHá
mús de 100 kilogramos;

2817. II La hidracina (34.") se enViisara:

al en recipientes de vidrio cerrados llt'l'méticamente, con
una.. capacidad máxima de 5 litros, qtk se Su¡ctilrún, eDil inter
posición de mater;as apropiadas de reHeno yamoniguadorns,
en cajas colocadas dentro de un cajón de madera;

bl o en recipientes' de aluminio con· un mínimo de pureza
del 89,5 por 100 de acero inoxidable o hierro r-evt~stido de plomo,

el o on recipientes de plástico apropiado provistos de cierro
de rosca y que tengan una capacidad máxim'a de 65 litros, co
locados aisladamente en el interior de envases protectores apro
piados, o sujetos en grupo con, Interposición de materias apro
piadas de relleno y 'amortiguadoras, en envases pmtectores
apropiados. Cada bulto no pesará mús de 100 kilogramos, y ni
mlis de 50 kLogramos, si el envaso pmtector está constituido
por una caja de cartón;

dl o en bidones de plástico apropiado oc 220 litros de capa,
cidad máxima y con un espesor de pared minima de 1,5 milí
metros, colocados aislados en el interior de bjdonesprovistos
de aros de rodadura.

2l Los recipientes, como máximo, al 93. por 100 de su CDpU4

cidad, Los recipientes de los apartados h¡, d y dl s~ sametprün
a una prueba de presión de 1 kg/cm-'

PRESIDENCIA

2) El sul1'u,'o ··;od:co en l\,rrna S\){¡dil se JJlIcde enV.'ISHr
también en otros c0Cipi-ente¿; estancos I::n caso de tJ'fll1"psrte
como cargamento completo se puede t:n\'u.sar también:

aJ en S8COS de papel resistente de CillC(l hlJjHS, C('rrados en
forma estanca y fon'ados intl~·riormentc por una capa de plástico
apropiado;

bJo en sacos de plástico apropiado de lIna resistt--ncia equi
valente a la de IDs sac(.sde papel.

Los buHü~ constituidos por sacos no pc,,~rún mús QC 53 kilo
gramos

2820. 1.1 Lb "o¡LlCiOl~ÚS de hipocJocito U,"J se envasaran:

al en rec;;p¡'- n [t'f-;, . de vídriQ, porceh:.nu ü gres o materiales
similares, o de P¡ú<;tlco apropiado, su¡ctos BIl envases protecto
res; los rocipkntes frágiles se sujebrún ton i:lterposición de
materias amorlh¡u.:.¡doras;

bl o en bidones metálicos proyi,tcs eJE un r('ves,imit,nlu
int\'Orior apropiado.

2) Pata las "oluciolie.<, de hipo:lol'ito de: apartado :;'7~ a) 10';
recipientes o los hidone", se conccbinm de' forma que dejen
escapar Jos gases o estén provistos de V~llvltlas de presión.

d o en garrdfones de melal apropiado soldados con solda
dura simple o con soldadura fuerte de hitón, de una capacidad
máxima de 60 litros, cerrados herméticamente y provistos de
agarradores. Los garrafones se ·Uenaran, como máximo. al 95
por 100 de su cupacidud. DíchO bulto no pesará más de 75 kilo
gramos;

dJ o en bidvnes metá;Ucos. que tengan, si fuera necesario,
un revestimiento interior apropiado, cerrados herméticamente
Los bidones se llenarán, como máxImo, al 95 por 100 de su capa
cidad. Si pesan; con· su contenido, más de 275 kilogramos, il-an
provistos de ar03 de rodadura;

e) o en recipientes de pláStico apropitido, con una capacidad
máxima de 60 litros, cerrados hermétiCamente. Estos recipientes
se colocarán sulos y sIn holgura, en ua envase protector de
paredes macizas; de fibra u otro materia! de suficiente resis
tencia. Los recipientes seUenaráll, c-cmo máximo, al 95 por 100
do su capacid<w, Dicho bulto no pesará más de lúO kilogramos;

f} o en redpient.esde plastico 'apropja,doo cerrados herm6ti
camenre, de 60 litros de capacidad, como máximo, con un es~

pesor de pared suficiente,pero que s0rt. de 4 milímetros, como
mínjrho, para los recipiéntes de 50 litros, o mayores. Las aber
turas secerrUrún con dos tapones'~lJpl"rptlcstos, uno de los
cuales irá roscado, Estos i'ecipientes irán sin envases protec
tores cuando así Jo admita la autoridad competente del país
de origon. Los recipiúilt'E's ,se ¡¡enarán. cornó m~tximo, al 9:3 por
lOO de su capaCidad Cada bulto no p,"}sürú más de 100 kilo"
gramos.

2!H9. Jl El ,;ulfuro sódico {36,") se CllVi-lSélf 1

al eil rec'pi8ntes de hierro estancos;
b) o también cmmdo Jascantidudc;; no pasen de 5 kilogra

mos, en recipientes de vidrio o plástico apropiado, que Se su
jetarán en recipÍi;:ntcs de madera r'esistenl-c': lOE recipientes de
vidrio Se suje-f::r/¡n con inl.é;rposición d{' malprHs 'Imúl'figun
doras,

GOBIERNODEL
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2821. 1) Las solu,-íones acuosas de peroxiuo de hidrógeno
con una concentW.ción superior al 40 por 100 y máximo de!
tiO por lOO fm peróxido de hidrógeno 111.u al! se envasarán:

u.! en recipientes de aluminio de pureza mínima del 99,5 por
lOC, o lit;' acero especial no' susceptible de provocar la descoiU
po~¡ción del peróxido de hidrógeno y que se puedan SQstener
en forma estable de pIe sobre Bufando. La capdcidad de esto:,
recipientes no pasará de 200 Htros;

hl G en recipientes de vidrio, p~rcelaJw., gres o plástico
apt'O;,hHio con una capacidad ml.%xima do 20 litros. Cada reci
pient.e' se sujetará con interposición de ffiflterias absorbentes,
incomlntstibles e ¡nettes. en un envasada chapa de acero de
paredes maciz,>s revestido interiormente con materiales apro~

piados; este envase se coJocará en un cajón de madera prQ
visto de una tapa protectora de tablas inclinadas,

En lo conct;lrniente al cierre y al grado de llenado, véaSe el
apartado 13}.

2) Lus soluciones acuosas de peróxido de hidrógeno con una
C00('8ntraCÍón superior al 6 por 100 y como máximo del 40 por
100 de peróxido de hidrógeno [41." bn se envasarán en recipien
te,:; de vidrio, porcelana. gres, aluminio de una pureza minima
del 99/; por 100, acero especial no susceptible de. Pl'ovoc¿lr la des·
composición del peróxido de hidrógeno o de hidrógeno o d€
pl8stico apropíado.

Los recipientes rwe tengan una capacidad mÚXlll1a de 3 litros
se su¡etaran en cajones de madera, con interposición de materias
amortiguadoras, que serán convenientemente ignif¡;gadasGuan·
do se trate de recipientes que contengan soluciones acuosas de
peróxido do hidrógeno con una concentraciól) ,superior al :35 por
lOO. Cada bulto no p~sará más de 35 kilogramos.

Si ]05 recipientes tienen una capacidad supürior a .1 1itros
dp])(:'rún .;;;atisÜteer las siguientes. condiciones:

aJ los recipientos de aluminio o acero e::;prda¡ dubf.Tán po·
dC!' sos\enu'se de pie sobre su fondo. Cada bulto no pesará mús
d(~ 2:;0 kilogramos:

bl Jos rucipítmtcs de vidrio, porcelana, gres () Plústico apro
piado se colucarán en envases protectores apropiados yresis
tcntes que los mantengan en pie conseguridCld: estos envases
irán provistos de agarraderos, Con ex.cepción de los- que sean
de plástico, los recipientes interiores se sujetarán en los enva~

ses exteriores con interposición de materias amortiguadoras.
Para los recípíel1res qUe contengan soluciones aCUOSas de peróxi
do de hidrógeno con una conC('ntración superior al 35 por 100
y máxima del 40 por 100, las materias amortiguadoras se ¡gni·
fug<1rú n en forma conveniente. Cada bulto de esta clase no
pC';dl-Ú más de 90 kilogramos. Sin embargo. podra pesar hasta
110 ~i)ogramos si tos envases protectores -se '2flVaSan además
C'n 1m calón o jaula;

el las soluciones acuosas de peróxido de hidrógeno con
UiFl concentración superior al 6 por 100 y mt,..-.;imodel 40 por
100 ¡;8 podrán envaSar también en recipientes de plástico apro
piado, sin envase!'! protectores, cuando el espesor de las paredes
no sea en ningún punto (comprandidas las zonas destinadas al
el:íqUel,-Flo) inferior a 4 milímetros y cuando las paredes se
proh!íün con fuertes nervaduras y los fondos estón reforzadoS".
Los rNipjentes irán provistos de agarra,deros. La capacidad
no debf; pa3ar de 60 laros.

E.n lo conc\~rníqnte al cierre y al grado de llenado, véase el
apHit8do (3J.

:\1 Los recipientes qU€~ tengan una capacidad máxima de
3 ~it.ros, se podnln dotar de ciorre hérmético.En esto caso, los
Fc:cilJicntes se Uenlu'án, como máximo, con un peso de solución
en gramos 'igual a 2/3. de la cifra qUe- expre26 en centimo-tros
cúbicos la capacidad del recipiente.

Los rec1pi.entc-s de capacidad superior a 3 litros irún provis
to;; de un cicrl'2 especial que· impida la formación de una
subr"r1csión interior, ]a fuga del líquido y la penetración de
Slls~'tntias extrai'ias en el interior del recipiente. Para los re
cipien!es envasados aisladamente, el envaSe exterior irá pro
visto de una caperuza que proteía dicho cierre, penl1itiendo
vcrifir:ar sI el dispositivo de cierre está orientado hacia arriba.

,Estos recipientes ,s~ llenarán, como máximo, al 95 por 100 de
::'l.l clpacldad.

:1 Envase col19ctivo.

'l¡:22. 1l Las materias agrupada" en apadados de la misma
(üm se pueden reunir en el mismo bulto. Lo~ ('.n\'1-:hC~ ínlcriores
C·<,L<¡,lll de acuerdo con 10 dispuesto por cada rnatt'IJ' .'1 el en
\'U.';(' exterior será el previsto para las materias de la cifra en
(;lk'Aión<

2) Mientras no se dispongan cantidades·· inferiores en el ca·
püulo .Envases para una sola ni_ataria apara. objetos de la
misma especie.. y no s& prevean a continuación en el presente
condiciones especiales, las materias de lapresante clase en can~

tidades no superiores -para el conjunto dé las materias que
figuran bajo la misma {jfra o la misma letra.- a 6 kilogramos
para las materias sólidasb n a lítros para las liquidas, podrán
reunirse en el mismo bulto, bien con materias de otra cifra
o de otra let,ru de la mismn clase, o con materias u objetos
p-ortfJnecientes a otras clases -siempre qua Se admita también
pato dl:fs el envase colectivo- .. O con otras mercancías, con
la resnrva de las siguientes condiciones espeCiales.

Los envases interiores deberán cumplirlas condiciones ge
nerales y particUlares de envase. Además se observaran las
disposiciones g'énerales de los marginales 2001 (s) y 2002 (a) y (7),

No se admite el env¡;se (.;Olectivo en un mismo bulto de una
materia de carácter ácido con una materi'a de carácter básico
.'ji amba¡; están envasadas en recipientes fragiles,

Cada bulto no pesará mas dé 150 kilogramos, ni más de
75 ki~ügramos si contiene recipientes frágiles.

-l. Marcas, inscripciones y etiquetas de peligro en los bultos
h'üase el apéndice A,91.

21123. Lo:;; cajones qlh~ cont.engan acumuladores electricos
r1." fl v a-3. u l llevarán la siguiente inscripción, claramente legi
ble e 111dCreble: "Acumulndores eléctricos~.

2324. 11 Todo bullo '-fue contuviere materias de los aparta
dos] a 7.~, 9.",J.l.". 12:', 14."',15.". 22.", 31." a 35:' y 41." al,
e:s1[lYún provistos de un¡o¡ etiqueta. según el modelo número 5

Si 1m; sustnncins líquidas de los ap~rtados 1." a) a e), 2.'''
a 5." 1L"', 12:' y :1::':- se (mVasaren en reCipientes de vidrio, por
ccIfnla, gres o malerüdE's similares, con una capacidad superior
a ;¡ litros, los bultos irún provistos de dos etiquetas, según ei
moclelo número 5

2) Los bultos que -contengan recipientes fragiles no visibles
desde el exteríor I!()vunm una etiqueta del modelo número 9.
Si estos recipiente" fn)gHes contuvíenin líquidos, los bultos.
salvo en el caso de' ampollas selladas, llevarán además etique~

ta~ del modelo núm'-Jro B; estas etiquetas se fijará.n en la parte
superior en dos caras laterales opuestas. cuando se trata de
cajonos, o de manera equivalente cuando so trata da otros
enváses.

3} Todo calón que contenga acumuladores eléctricos 11." f)
y J:~l. a"í como los bultos qUf' ho pesén más de 75 kilogramos,
que contengan mH:cri;;.s de lm,upartados 1," al 7.", 9.", 11.°, 21.",
:n." nI 35.<> y 37.", irán provistos además, en dos caras laterales
opucsi:us, de etiqll,?tas del modelo número B.

4} Para las expedíGior,es comocal·gamento completo, no es
necesaria la fijación sohre los bultos de la etiqueta número 5
prevista en el párrafo li si el vehículo cumple la señalización
prevista en el marginal 1\)500 del anexo B.'
2R25.

13) DATOS EN LA CARTA DE PORTE

2326. 1) La especificación de la mercancía en la carta de
porte ctL'berá ajustarse a una de las denominadones subrayadas
en el marginal 2801 Cuando el nombre de la materia no esté
Indicado en los apflrtados 11.", 12~", 13.", 15.", 22." Y :35-", se debe·
rú inscribir el nombre comercial. La especificación de la mer
canr:ia habrá de Ü· sllbrayadá en rojo y seguida do los datos
referentes a la chtsf', de la cifra del apartado de enumeracióu,
completada, eü su caso, por lB, letra y la sigla "ADR~ o "BID"
fpor cj('mplo, 8. l." al ADBI

2) Para el bromo que c.ont~nga el 0,005 al 0,2 por 100 de
agua, transportado en recipientes de acuérno con el marginal
2810 {2}, se deberá certificar en la carta de porto: ..Se han to~

mado las medidas necesarias para impedir la corrosión del re·
vestimicnto de los rccipient8s~_

28<::7-223-1.

el ENVASES VACIOS

2BJ5. ]} Los l't'cipientes y las cisternas del apartado 31"
d(;uenin estm- cerradas de la misma forma y ofl'ccer el mismo
gn-.do dp impermeabilidad que si estuvieran llenos,

2} La especificación de la mercancía en la carta de porte
serú, ,Recipiente vaCÍo, 8. 51.", ADR (o R1Dh EstE' texto irá
subrayado en rojo.

3} Los recipiente:~ y ¡:-.l_5 cbternas sin Iim¡:iéil". que hayan con~

tenido ~'tcido fluorhidl íUJ (6:') o brOTno 114. ü
} dc~_',('; {¡n llevar unH

etiqueta riel m{)dolo 5 {apéndice A.9J. No deberán tener restos
de úcido o bromo en el exterior.
2636-3099.
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Cantidad mAxima
Cifra Designación de la materia Disposlclones espt>ciales

del apartado
Por recipien~e Por bulto

L" a) ............ Oleum. 3 litros 12 litros No se deberán envasar en común con los cloratos. per-
manganatos. soluciones de peróxidos de hidrógeno,
percloratos, peróxido e hidraeina.

1." a), bl, eJ, Acido sulfúrlco.excepto 61eum. 3 litros 18 litros La limitación de .. 18 litros se aplica a los ácidos suU'ú~

ricos nitrico..clorhidrico. y mezclas sulfonítrica.s. para
el conjunto· de estas materias:.. Si el bulto contiene
un ácido con limitación de 12 litros, es esta limita-
ción la que se deba aplicar.

a." al <O .......... Acido nítrico con una concentra- • litros 12 litros No se deberán .envasar en común con ácido fórmico•
ción superior al 70 por 100 en trietanolamina.anilli:la, .x:ilidina, toluidina. cloratos.
ácido puro. permanganatos, Uquidos inflamables de punto de jn~

ílamación Inferior· a 21° C. soluciones de peróxido
de htdr6geno.percloratos. peróxidos. hidracina. gli-
cerina, glicoles.

2.° b) yel ." Acido nítrico con una concentra~ 3 litros 18 litros Sólo se deben ·utiliza.r materias de relleno inertes.
ción de ácido puroqU6 no sea
superiora! 70 por 100.

3." ............... Mezclas 5ulfonítricas. 3 litros 18 litros

'." .".".".",,,IAcido clorbídrico. INo se autoriza el envaseI
. colectivo.

,." ............... Acido clorhídrico. S litros 18 litros No se deberán envasar en común con los cloratos. par·
manganatos. percloratos

d
peróxidos (distintos de las

soluciones de peróxidos e hidrógeno).

6.° 1Soluciones de ácido fluorhídrico; I 1 litro 10 litros

11!' a} ICloruro de azufre. I 500 g. 500 g,

n° ti) ........ Pentacloruro de antimonio. 2,5 lego 5 kg. No se deberán envasar en común· con materias del
Acido clorosulfónico. apartado ·36 de la cl~e e, n! con materias de la
Cloruro de sulfurilo. clase 5.1. se· deben proteger contra la penetración
Cloruro de donilo. de la humedad.
Tetracloruro de titanio.
Tetracloruro de estaño.

12," .- .. '--"'" Tricloruro de antimonio.

14. o .............. Bromo:

- en recipientes frágiles. 500 g. 500 g.
- en otros recipientes. 1 kg. • kg.

15." al ........ Bifluóruros. 5 kg. 15 kg. No se deberán envasar en común con materias de la
clase 4.3~ 4.2 Y 5.1 ni con el ácido nítrico y las mez-
clas suIfonftricas.

21." bl ........ Acido· fórmico. S litros I 15 litros No se deberá envasar en común con los cloratos. per-
manganatos,solucionea .de peróxidos de hidrógeno.
ácido nftrico y mezclas sulfonítricBS.

21." el ....... ,IAcido acético. 5 litros 15 litros INo se deberá envasar en común con los cloratos y per
manganatos.
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Cifra
del apartado

34," .... n ...... .,

Designación de la materia

Hidracina.

Por recipiente

5.5 kg.

Por bulto

5,5 kg.

Dli>pC'sicioncs cspe<;:íalcs

No se deberá enva,.:;ar en común con los ácidos s\llfú
rico, clorosulfónico. nitrito, mezc1as sulfonítricas,
cloratos, permanganatos, azufre, soluciones de per
óxido de hidrógeno, percloraros y peróxidos, Se de·
bará aislar de las materias alcalinas cáusticas y de
los oxidantes enérgicos.

36.0
: •••••• 1Sulfuro sódico con Una cOncen-

tración rr..áxima del 70 por 100
en Na:S.

2,5 kg. 15 kg. No se deberá envasar en común con materias de ca
rácter ácido.

41.° a) . Soluciones de peróxido de hidró
geno con una concentración
superior al 35 por 100 en per
óxido de hidr6gfJno.

No se autoriza el envase
colectivo.

4V' b) Soluciones de peróxido· de hi~

drogeno con una concentra·
ci6nsuperior al 15 por 100 y
máxima del 35 por 100 de per
óxido de hidrógeno:

-- en recipientes frágiles.
- en otros recipientes.

Soluciones de per6xido de hi
drógeno con una concentra·
ción superior al 6 por 100 y
del 15 por 100 como máximo
en peróxido de hidrógeno.

1 litro
3 litros

3 litros

3 litros
12 litros

12 litros

No se deberán envasar en común con los ácidos sul
fúrico, clorosuJfónico, fórmico, nítrico, mezclas sul
fonitricas, trietanolamina, anilina,xilidina, toluidi
na, permanganatos, líquidos inflamables de punto
de inflama.cióniriferiora 21°C, peróxidos metálicos.
hidracina S610 se deberán utilizar materias de re
lleno inorg¡\nicas.

TERCERA PARTE

APENDICES

APENDICE A.l

A.-Condiciones de estabilidad y de seguridad en relación con
las materias t~xplo.sjvas, las sólidas inflamables y los peróxidos

orgánicos.

3100. Las condiciones de estabílidad enumeradas a continua.
cian son unos tp.ínimos .relativos .qUe definen la -estabilidad re~

querida de Jas materias admi~das para su transporte. Estas ma
terias s610 POdrán entregarse para su transporte sí se ajustan
íntegramente a las disposiciones siguientes:

3101. Por 10 que se refiere a los marginales 2101 1.0, 2171 4,°
Y 2401 7." a}, La nitrocelulosa calentada durante medía hora
n 1320 C no deberá desprender vapores nitrosos visibles, amari.
Ilo-parduzco. La temperatura de inflamación deberá ser superior
a 180'" C. El hilo piroxHadc deberá Satisfacer las mismas condi
ciones de estabilidad que la nitrocelulosa. Véanse los margina
les 3150, 3151 a) y 3153.

3102. Por lo que se refiere a los marginales 2101, 3.0,1/' Y 5.0
Y 2401 7," bl Y el:

1, Pólvoras de nitrocelulosa que no contengan nitroglicerina:
tUtrocelulosas plastificadas:

Tres gramos de pólvora o de nitrocelulosa plastificada ca
lentados durante una hora a 132" C,no deberán desprender va·
pores nitrosos visibles, amarillo·parduz-cos. La temperatura de
inflamación será superior a 170" C.

2. Pólvoras de nitrocelulosa que contengan nitroglicerina:

Un gramo de pólvora, calentada durante una hora a 110<' e,
no deberá desprender vapores nitrosos visibles, amarillo-par
du7.co. La ten:tperatura de inflamación será superior a. 180" C.

Para los apartados 1 y 2, véanse los margiriaJes 31SO, 3151 b}
y 3153.

3103. Por lo que respecta al marginal 2101 6.°, 7,°, 8~_<) a) y b)
f 9,' al. b) f el,.

1, El trinitrotolueno ítr1lita), las mezclas llamadas trlnitro
toJueno líquido y trinitrani$ol f6.0), el hexHo fhexanitrodifeni.
lamina} y el ácido pícrico 17~oa)l, las pentolitas (mezclas de
tetranitrato de pentaeritritá y de trinitrotolueno) y, nitrato de
pentaeritrita y de trinitrotoluenol. y las .hexolitas {mezclas de
trimetrilentrinitramina y trinitrotolueno) 17,° bU, la pentrita
desflemada y el hexógeno desflemado 17.° ell, la trínitroresor·
cina {RO aH. la tetralita HrinitrofenilmetilnitraminaJ lB." b)),
la pentrita (tretranitrato de pentaeritrital y el hexógeno {tri·
metilentrinitraminaJ f9." aH, las pentolitas (mezclas de Rúntrita
y de trinitrotolueno) y las hexolitasfmeZClas de hex6geno y de
trinitrotoJueno} 19," bU; Y las mezclas depentrita o de hex6
geno con cera, parafina o con sustancias análogas 19.° cH.
calentadas durante tres horas a una temperatura de 90" e, no
deberán desprender vapores nitrosos \'isibles amarillo-parduzco.
Véanse Jos marginales 3150 y 3152 al.

2. Los cuerpos orgánicos nitrados mencionados en el apar·
tado 8.° que no sean ni la trinitroresorcfna ni la tretaUta ftrini
t1'of~nilmetnnitramina),calentados durante cuarenta y ocho ho
ras a una temperatura de 75" e, no deberán desprender vapores
nitrosos 'Visibles amarillo-parduzco.. Véanse los marginales 3150
y 3152 b}.

3. Las cuerpos nitrados orgt\nicos mencionados en el apar~

tado 8.° no deberán ser más sensibles a la inflamación ni al
choque ni al frotamiento que;

La trinitroresorcina, si son solubles en agua, o que la tre·
talita (trinitrofenUmetilnitraminal. sLson insolubles en el agua.

Véanse los marginales 3150, 3152, 3154, 3~55 Y 3156.

3104. Por lo que se refiere al marginal 2101, 11." a) y b}:

1. La pólvora negra 111.'" aH no deberá ser más sensible,
tanto a la· inflamación como al Choque y frotamiento, qUe la
pólvora más fina de caza de la siguiente composición: 75 por
100 de nitrato potásico, 10 por 100 de azufre y 15 por 100 del
carbón vegetal correspondiente. Véanse los marginales 3150,
3154, 3155 Y 3156.

2. Las pólvoras de mina lenta análogas a la pólvora ne
gra In." b) 1 no deberán ser más sensibles.' tanto a la inflama
ción como al choque y flotamiento, que el explosivo patrón de {a
siglJi~ntfl composición: 75 por 100 de nitrato potásico, 10 por 100
de azufre y 15 por 100 de lignito~ Véanse losmargina,Ics 3150,
3154. 3155 Y 3156.
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3152. Con respecto a los marginales 3103 y 3105

al Ensayo de las materias mencionadas en el marginal 3103. 1.

1J Se introducirán dos muestras de explosivo de un peso
unitario de 10 gramos en frascos cilíndricos de vidrio de un
diámetro illteriorde3 ~ntimetros y una altura de 5 centime·
tros hasta la superficie inferior. de .Ja tapa. bien cerrados con

se introduce un gramo· de mat-erlasecada en cloruro de calcio
(el secado debe efectuarse, si es necesario, desmenuzando la
materia en trozos euyopeso no sobrepase 0,05 gJ. Las dos pro~

betas, completamente cubiertas. sin que el cierre ofrezca resis
tencia, se introducirán a continuación en una estufa qué per·
mita la visibilidad en las 4/5 partes. por lo menos, de su longi~

tud y se mantendrán a una temperatura constante de 132° e
durante treinta minutos. Se observarA si durante este lapso
de tiempo. se desprenden gases nitrasosen forma de vapores
amaríllo-parduzco, particularmente bien vi.",:dbles sobre un fon·
do blanco,

2:) La sustancia se considerará estable si no aparecen los
mencionados vapores.

b) Ensayo de las póh~oras mencionadas en el marginal 3102.

1l Pólvoras de nUrocelulosa que no Cohtengan nitroglicerina.
gelatinizadas o no, y nitrocelulosas plastí~icadas; se introducen
3 gramos de pólvora en probetas de vidrio análogas a las indi
cadas en el apartado a), que se colocarán acto seguido en una
estufa mantenida a -una temperatura constante de· J.32O C.

2) Pólvoras de nitrocelulosa qUe contengan nitroglicerina;
se in traduce un gramo de pólvora en probetas de vidrio aná
logas a las mdicadas en el apartados), que se colocarán en una
QStufa mantctúda .a una temperatura cCihstante de 1100 C.

3) ,Las probetas que contengan las pólvoras de los aparts.~

dos ny 2) se mant¡2ndránén la, ·estufa durante una hora.
Durante este período no deberán ·verse gases nitrosos, La cons
tatación y. apreciación se ef.ectuará corno en el apartado a),

en más de 20 e de la temperatura nominal de ensayo: la dura
ción de éste deberá mantenerse oon error máximo de dos mi~

nutos. cuando esta duración sea· de treinta o sesenta minutos,
Con un. error máximo de una hora. cuando la duración sea de
cuarenta y ocho horas, y con un error máximo de veinticuatro
horas. cuando esta duración sea de cuatro semanas, ,

La estufa d~berá ser tal que después de introducida la mues·
tra la temperatura recupere su valor de régimen en cinco mi~

nutos. como máximo.
4) Antes de ser sometidas a ·10$ ensayos de los marginales

3151..3152. 3153, 3154, 3155 Y 3156. las materias elegidas para
.constituir la muestra· dobe¡-án secarse, por lo menos, durante
quince horas a la te\llpératuraambiente, en un. desecador de
vacío provisto de cloruro cálcico .fundido y granulado; la mate
ria se dispondrá en una capa delgada; para ello, las materias
que no sean pulverulentas ni fibrosas se triturarán, rallarán o
cortarán en trozos· do pequeñas dimensiones. La presión en éi
desecador deberá Ser inferior a 50milúnetros de mercurio.

5l al Antes de secarse en las condiciones citadas anterior
mente. en el parrefo 4J.las materias del marginal 2001. l." (ex~

cepto las qUé contengan. parafina o una sustancia análoga>.
2.°, 9.0 al y b). y las del marginal 2401, 7,° bJ, se someterán a
un presecado en una estufa bien· ventilada, cuya temperatura
se regulará a 700 C; que se continuará mientras la pérdida de
peso por cuarto de hora no sea inferior al 0.3 por 100 de la
pesada.

bl Para las materias del marginal 2101, V (cuando cont€n~

gan parafina o tma sustanciaanlilogaJ, 7." el y 9." cJ:el preseca
do deberá efectuarse como indica el apartado al, anteriormente
citado. salvo la tomperatura de la estufa, que estará regulada
entre 4(f' y 45" C.

6) La nitrocelulosa del marginal 2401, 7.° a), sufrirá en pri
mer lugar un secado previo en las condiciunes indicadas en el
apartado (S.ol al. anteriormente citado; el secado finalizará des
pués de una estancia de quince horaS. como mínimo, en un
desecador proviSto .de·ácido sulfúrico· concentrado.

Ensayos de estabilid&dquimica al calor.

3151. Respecto a los marginales 3101 y 3102:

al Ensayo de las mtlterias mencionadas en el marginal 3101.

1. En cada una de las. dos probetas de vidrio de las dimen·
siones siguientes;

3S0 mm,
16 mm.
1.5 mm.

Longitud ." , ,,,.
Diámetro interior < •• , ••••• ,' ,'" •• , ,,,.

Espesor de la pared ,.. " ,

3105. Por lo que respecta al marginal 2101 12."; los explosivos
pulvenllentos a buse de nitrato fI2." aH (y los explosivos pulve,.
rulentos exentos de nitratos inorgánicos [12." bll deberán po
derse almacenar durante cuarenta y ocho horas a 75" e sin des
prender vapores nitrosos visibles ama.rjI1o~parduzco. Antes y
después del almacenamiento, no deberán ser más ~,.ensibles,

tanto a la inflamación como al choqüe y frotamiento. que el
explosivo patcón de la siguiente composición: 80 por 100 de ni)
trato amóniCa, 12 por 100 de trinítrotolué110, 6 por 100 de nitro
glicerina y 2 por 100 de serrín. Véanse los marginales 3150,
3152 b), 3154 al y bl, 3155 Y 3156. '

Una· muestra del explosivo patrón antes mencionndo se con~

servará a la disposición de los Estados contratantes en el labo
ratorio de sustancias explosivas de SEVRAN (Seine-et-Oise),
Francia

3106. Por lo que se refiere al marginal 2101, 13.°, los explo
sivos cloratados y percloratados no deberán contener ninguna
sal amoniacal. No deberán ser más sensibles, tanto a la infla
mación como al choque y frotamiento, que un explosivo clora
tado de la siguiente composición: 80 por 100' de, clorato potásico,
10 por 100 de dinitrotolueno. 5 por 100 de' trinitrotolueno. 4
por 100 de aceite de ricino y 1 pOr 100 de serrín. Véanse los
marginales ;$]50, :J154, 3155 y 3156

3107. Rr'specto al marginal 2101, 14." al y bl: los explosivos
de los apartados 14.° al y b} no deberilll !-;er mas sensibles, tanto
a la inflamación como al choque y frota.miento, que la gelatina
explosiva (goma pura) con un 93 por 100 de nitroglicerina. o
que las dinamitas con tierra de inflF;orios que no. contengan
más del 75 por 100 de nitroglicerina, Deberán superar la prueba
de exudación descrita en el marginal 3158. Véanse los margina~

les 3150, 3107. 3154 b}. 3155 Y 3156.
Respecto í11 marginal 2101, 14.'0 el: los explosivos del aparül

do 14." el deberán poderse almacenar durante cU!lrenta Y ocho
horas a 75" e sin desprender vapores nitrosos visibles amarillo
parduzcos. Arittls y después del almac~nami0nto no deberán
ser más sensibles, tanto a la inflamación como al choque y fto·
tamiento, que el explosivo patrón de la siguiente composición:
37.7 por 100 de nitroglicol o de nitroglicerina o de- una mezcla
de ambos, 1,8 por 100 de algodón-colodión. 4,0- por 100 de trini~

trotolueno, 52.55 por 100 de nitrato amónico y 4.0 por 100 de
serrín.

Véansp marginales 3150. 3152 bJ, 3J:34 ~J, b), el y -d), 3155
Y 3156,

3108. Por lo que se refiere al margjnal 2131, 1.0 b): la materia
explosiva no deberá ser más sensible, tanto a la inflamación
Goma a.l choque y frotamiento, que la tetralita. Véanse margi*
nales 3150, 3154, 3155 Y 3156.

3109. Rospecto al marginal 2131. l." el: la materia explosiva
no debera ser más _sensible, tanto a la inflamación como al
choque y fwtamiento, que la pentriiLL Véanse los marginales
3150, :nS4, 315.5 y 3156,

B. Nonnas a que habrá que atenerse en los ensayos

3150. 1J La;;; modalidades de ejecución de los ensayos indi
cados a continuación son aplkables cuando se manifiesten di
vergencias de opinión sobre la adrnisi,bilidad de las materias
al transporte por carretera.

2) Si se utilizan otros métodos o modalidades de ejecución
de los ensayos encaminados a verificar las condiciones de esta·
bilídad indicadas anteriormente en este apéndice, estos métodos
deberán conducir a le misma apreciación de resultados que aque·
Has a las que se llegarla por los métodos indicados a conti
nuación.

3) En la ejecución de los ensayos de estabilidad por calen
tamiento. que tratamos a continuación. la temperatura de la
estufa que contiene la muestra a ensayar no deberá apartarse

3113-3149.

3110. Respecto al mar~ginal 21~n. 5." dI, la cargadG trans
misión no debe ser más sensible, tanto a la inflamfH;ióncomo
al choque y frotamiento. que la tetraliüL Véanse los margina
les 3150, 3151, :H55 y 3156.

3111. En lo referente al marginal 2170 f2J d}: la carga explo
siva despUés de haber sido almacenada durante cuatro semanas
a 50" e no deberá acusar alteración debida a una estabilidad
insuficient.e Véanse los marginalfls 31.50 y 3157.

3112. Respecto al marginal 2551, L" Y 50: las materias se so
moterán 101 tus ensayos descTHos on los marginales 3154. 3155
Y 3156.



14908 2 a.gosto 1976 B. O. del E.- Niím. 184

BU tapa y calentados en una estufa. en la que estén bien visi
bles. durante tres horas. a una temperatura constante de 90" C.

2) Durante este periodo no deberán .desprenderse gases ni
trosos visibles. La constatación y apreciación como en el mar+
ginal 3151 al.

b) Ensayos de las materias mencionadas en los ntarr;inales
3103, 2) Y 3105.

lJ Se introducirán dos muestras do explosivos de un peso
unitario de 10 gramos en frascos cilíndricos de vidrio de un
diámetro interior de 3 centímetros y una.altura de 5 -centímetros
hasta la superficie inferior de la tapa. _bien cerrados con su
tapa y calentados en -una estufa. en la que estén bien visibles
durante cuarenta y ocho horas, a una temperatura constante
de 75<> C.

2) Durante este período, no deberán verse gases nitrosos.
La constatación y apreciación como en el rnargirwl 3151 al.

Temperatura de inflamación, (Véanse los marginales 3101
y 3102.)

3153. 1l La temperatura de inflamación Se d,~ternünarú ca
lentando 0,2 gramos de materia contenida en una probeta de
vidrio que se sumerge en un baño de aleación Wóod. La probeta
se colocará en el bailo cuando éste alcance Jos 100° C. La tempe,
ratura del baño se elevará a continuación progresivamente a
razón de 50 e por minuto.

2) Las probetas deberán tener las siguientes dimensiones:
Longitud 125 mm,
Diámetro interior .,.............. 15 mm.
Espesor de la pared 0,5 mm.
y deberán sumBrgirse a una profundidad de 20 miUmetros.

3} El ensayo deberá repetirse tres veces,ariotando cada vez
la t&mperatura a la que se produce la infiamación de la ma
teria, es decir: combustión lenta o rápida, deflagración o de
tonación.

4} La temperatura más baja anotada en las tres pruebas
indicará la temperatura de inflamación.

3154. Ensayos de sensibilidad al calent.amiento al rOJo y a la
inflamación. (Véanse los marginales 3103 y 31HU

a) Ensayo en vaso semiesfértco de hierro al rojo (v('anst-> los
marginales 3103 al 3108 y 3108 al3110J.

1) En un vaso semiesférico de hierro de un milimetro de
espesor y de 120 miHmetros de diámetro, calentado al rojo, se
echarán cantidades crecientes desde 0,5 a lO gramos del explo~

éivo a examinar.
Los resultados del ensayo se distinguirán del siguiente modo;

1. Inflamación con combustión lenta (oxplosivos de nitrato
amónico).

2. Inflamación con combustión rápida (explosivos doratadosl.
3. Inflamación con combustión violenta y deflagración (pól

vora negra).
1, Detonación (fluminato de mercurio).

2) Se deberán tener en cuenta la influencia de ia masa de
explosivo empleada sobre la marcha de los fenómenos.

3} El explosívo objeto de examen no deberá presentar nin
guna diferencia esencial con el explosivO de comparación,

4} Los vasos de hierro deben limpiarse con cl.lidado antes de
la prueba y reemplazarse a menudo.

bl Ensayo de aptitud para la inflamación_ {Véanse los mar
ginales 3103 al 3IlO.}

n El explosivo objeto de examen Se colocará sobre una plao\
de hierro formando un pequeño montón, en cantidades crecien
tes desde 0,5 gramos hasta. 100 gramos, como máximo, de acuer
do con los resultados del ensayo aJ.

2) A continuación se pondrá en contacto la llama de una
cerilla con la cima del montón y se. observará si el explosivo
se onciende y arde lentamente,. deflagra o detona, y si, una vez
encendido, la combustión continúa incluso después d!:' haber
alejado la cerilla. Si no sé produce ninguna inflamación, se
efectuará un ensayo análogo poniendo el explosivo encontac
to con una llama de gas y se harán las mismas comprobaciones.

3} Los resultados del ensayo se compararAn oon los obteni
dos con el explosivo de comparación.

el Ensayo de combustión con alojamiento del <?xplosivo, en una
cajita de chapa de acero. (Véase marginal 3107.)

1) El en.::;ayo de combustión se efectuará en una cajita cúbi~

ca., de chapa de acero, de arista de 8 centímdros de longitud
y espesor de pared de 1 milímetro. La cala ~ fabricará con

chapa de acero dulce, recocida, y cerrada, del modo más csill.n·
co posible plegando el borde de la tapa (ffg. 1>.

2) Si se trata de explosivos sensibles al frotamiento deberá
evitarse que algunas partículas de explosivo se deslicen entre
los bordes y queden allí cuando se replie_gue el bordB de la tapa;
para ello se recubrirá la capa superior del explosivo con una
hoja de papel. La cajita se llenará completamente con el ex
plosivo. dD modo que t.enga la misma densidad. que en los car
tuchos y se colOca al fue-go, con prudencia. Para evitar la in~

flamaci6n inmediata del explosivo, la cajita se envolverá pre
viamente varias veces con pnpel de embalaje.

El (uago se preparllrá con una pila de madera de 0,8 metros
de altura, colocando en primer lugar,sobre el suelo, una capa
delgada de virutas; sohre ésta, en el sentido longitudinal. tres
troncos de unos 0,5 metros de longitud y 0,25 metros de diá
nietro, encima de los cuales y en sentido transversal se coloca
rán otros tres de ias mismas dimensioneS. Se colocarán encima
tres capas de astiBas de 0,2 metros de longitud aproximadamen
te. entre las que se coloc"mi viruta. Por cada lado se apoyarán,
contra la pila, tres o cuatro trozos de madera de unos 0,5 m!:'
tr{JS de longitud para impedir que se derrumbe la pila mientn.~.s

arda. Esta pila de madera se et'lcenderá con ayuda de una me~

cha de virutas.
3) Se comprobara sl el explosivo deflaga o explota; cuánto

tiempo dura la combustíón y qué manifestaciones se prcsünta.n;
se observarán tnmbién :os cambios sufridos en la caja.

4J El ensayo se efectuará cuatro vec(Js y se tomnni una fo
tografia de las cajas de aC'ero después de su utilización.

<lJ Ensayo de calent(wliento con alofamiento del explosivo en
ulla vaina de acero con un disco que tiene un orificio C(¡1i~

orado (ensayO de la vaina de acero). (Veanse los m,argína·
les 3I02 al 3I.10 y 3112.1

II Los ensayos de al a. d podrán completarse con el si~

guicnte.
2) Descripción di; la valna de acero (fig. 2J:

La vaina se fabríca por embutido de una chapa de acero ade··
cuada para sufrir un embutido profundo (*). Las dimensiones
serán: 2-1 milímetros de diámetro íntértor, 0,5 milímntros de
espesor de pared y 75 milímetros de longitud. En el extremo
&bierto se la proveerá de un burlete exterior. Para su cierre se
aplicará sobre el burleto un disco resistente a la presión con
órifido central, ajustado fuert0mCnte al burlet€ por medio de
un anillo con rosca exterior que se deslizará sobre la vaina y
una tuerca. tapadera fijada a rosca sobre este anillo. El disco
se fabricará de acoro al cromo resistente al calor (uJ de seis
milimetros de espesor. Para In ,salida de los gases de descam
pos:ción s'3 utilizan discos con orificio cilíndrico cenh'al (a) de
los siguientes diámE'tros: 1,0, 1,5; 2,0, 2,5; 3, 4, 5, 6, 8. 10. 12, 14,
16. lB Y 20 milímetros; se dJ.':'pondrá, ad€más, del diámetro de
24 milímetros, cuando la vaina se utilice sin disco y sin dispo
sitivo de cierre. El anillo con rosca exterior y la tuerca serán
de acero al cromo· manganeso, resistente a una temperatura de
BOO° e {"u"), Con los discos de 1 a 8 milímetros de diámetro
de luz se utilizarán tuercas con ltiz (bl de 10 milímetros díl
diámetro: si" el diánwtro del orifit:io del disco. es superior a :)cho
milímetros la luz de la tuerca tendrá un diámetro de 20 mili
metros. C¿du vaina sólo sirve para un ensayo. Por el contrario,
los discos, anillos y tuercas pueden ut.ilizarse de nuevo si no se
awrían. El orificio del disco deberá controlarse midiéndolo des
pués de cada ensayo.

3) Dispositivo de calentamiento y protección (fjg 3);

El calentamiento SD hará con gas ciudad de un poder calo
rifico mínimo de 4.000 KcallN MJ por medio de 4 mecheros que
rroducen alrededor de 2,4 Kcallseg. para un consumo de n,a
lI~g. \

Al ser posible la destrucción de la vaina, el calentamiento se
efectuara en una caja, protectora contra explosiones, de acero
de 10 nülimetros de 'O'spesor, soldada y abierta por un lado y
hada la parte superior. La vaina se suspenderá entre dos vari
Has de 4 milímetros de diámetro, introducidas en orificios prac~

tiendas en las paredes opuestas de la caja y se calentará a
continuación por cuatro mecheros *Teclu... (diámetro exterior
del t.ubo 19 milímetros) de forma que el mechero inferior ca·
liente el fondo de la vaina, los de la derecha e izquierda la

r*} Por ejemplo, número de material 1.0336.505 g, seKdn DIN l623,
hoja 1.

(*» Por r·j{-mpk,. núnF'ro d" !Hateríal 14873, según ID hoj,<¡ ,Stal)!·
Ei'wn·Wer];sloff" '¡~\(;;,2

(*"*1 Por cjemp!", númvm de materia! 1.3817, según hoja StH.hl·
Etsen·Wcrkstoff, 400-92.
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pared y el de detrás el cierre, Los tubos de· los mecheros se
introducirán y fijaran en orificios de 20 núIímetro~ de diáme.
tro prdcticados en las paredes dB la caja protectora. Los meche
ros se imci;Jnderán al mismo tiempo con una lampariHa y se
reguüu'án para una gran entrada de aire de tal forma qUe las
extremidades de los conos interioJ"'\2s azules de las llamas casi
toq uen la vaina,

Toda la instalación se colocara en un banco de ensayo, se
parado del local de observación por una fuerte pared, provista
de mirillas protegidas por vidrio blindado y placas do acero con
ranuras. La caja protectora se l110ntara de forma que el lado
abierto se oriente hacia el local de observación; se evitará .que

'las llH mas sean desviadas por corrientes de. aire. En el local de
en~ayo se instalará. un aspirador que expulse los gases de d(Js
comp'Jsición y los humos de explosión.

A falta de gas ciudad, el calentamiento puede hacerse con
gas prop!"ino. El propano. extraído entonces de una botella co
mercial, provista de un manorcductor (500 ·milímetros de colum
na de agua), pasará. por un contador (contador de fuelle, con
un contenido de 2 litros a 500 milímetros de columna de agua)
y se dirigirá por un distribuidor hacia los cuatro mecheros, CU'

ya;; boquillas tendrán un diámetro de abert'tU'a de 0,8 milíme
tros. Cada mechero con~umirá como máximo alrededor de 1.7
litros de propano por minuto. Las b!Jtt:"llas de gas y el contador
se colocarán fuera del banco de '2nsayo.

4) Ejecución de la prueba:

La vaina se llenará de la matCTia exp)o5iva hasta una altura
de ea milímetros, quedando la pane superior a 15 milimetros del
borde. Si la m~teria es pulv,erulenta &8 alaca, dando prudente
mente Jígeros golpes a la vaina, ej'Brc:ondo a continuación una
ligera presión con un atacador de madera. Si la matcria es
gelatinosa, E6 introducirá en la vaina mediante una espátula;
después de cada operación d'e Henado, la materia se comprimirá
lígeramente por medio de un atacador de madera para evitar
las burbuias de aire. Después do pesada la cantidad de materia
introducida, el anillo roscado se d'Bslízara sobre la vaina, el
disco perforado se colocará en su lugur .y la tuerca se aprctará
a mano. Se vigilará .que no exi3ta materia entl'e el burlete y el
disco ni en el fileteado. La vaina se cclocará entonces en un
tornillo de bu,nco sólidamente montado, con protección contra
una explosión fortuita y se apretará la tuerca a fondo con ayu
da do una llave. La vaina lista para la prueba se suspenderá
a continuación entre las dos varillas de la caja protectora, SB

encende,á la lamparilla y después de cerrar la sala oe pruebas
se abrirá la acometida del gas a los cuatro medlPros. Al mismo
tiempo ~e pondrá en funcionamiento un cronómetro pura medir
el tiempo t, transcurrido entre el encendido y la inflarnación
de la materia, caracterizada por la aparición de una llama en
el orificio del disco y el tiempo t, transcurrido cntl""ú el encen
dido y la explosión. Terminada la prueba, se corta el flujo del
gas y se pondrá en funcionamiento el dispr;,sHivo de aspiración
del banco de prueba; sólo se podrá rntrar en la sala después
de un lapso de tiempo suficiciente.

A fin de garantizar el perfectn funcionamie:lto del disposi
11\'0 de calentamiento, los ensayo,; inl)) prpn'd .do...; di' Uila prue·
ha en blanco.

5) Interpretací6n de los result.ados

La medída relativa de la sensibilidad de unft mHtería al ca~

lentamiento en la vaina de acero se e,\:presará por el diámetro·
limite que se define como el mayor' diámetro del orificio, ex
presado en milímetros, con el cual, en tres ensayos, se obtenga
por lo menos una explosión de la vaina, es decir, la destrucción
de ésta en tres fragmentos por lo menos. La sensibilidad térmi
Ca aumentará con un diám'E'tro-Jímiie credente y con tiempos
ti y t" decrecientes.

So considorarán los peróxidos orrfmicos (salvo los humede
cidos o diluidos con sustancias vO\[ttlles, por ejemplO, el agual
para les que el diámetro-límite sCa iguctl o supeL'or a 2,0 mil!·
metros, como materias explosivas di) Ja clasp [a. (vcase tam·
bién nola del marginal 2550).

el Ensayos de ca.lentamientos en un recipiente a presíón con
disco de orificio centra.l y membrana (ensayo d'Jl recipiente
a presión). (Véase el margíno! 3fl2.)

l} PMa los peróxidos orgánicos, los ensayos indícados en
al, bJ y dJ podrán complotarse COI) la prueba siguiente:

2} Descripción del recipiente a presión (fig. ·1 a a):

L1.s figuras. 4 a 8 y las leyendas que a ollas se r8fieron dan
105 detalles del aparato utilizado, <l:ói como las dimensiones y
materiales de las piezas que lo constituyen.

Hagamos nolar que se prevé el empIco de 24 discos perfora~

dos de los siguientes diámetros de orificio: 1,0, 1,2, 1,5, 2,0, 2,5,
3,0, 3,5, 4,0, 4,5, 5,0, 5,5, 6,0, 7,0, 8,0, 9,0 10,0, 11,0. 12,0, 14,0,
16,0, 18,0, 20,0, 22,0,24,0 milímetros.

Estos discos tendrán un espesor de 2,0 milímetros ± 0,2 mi·
límptros.

La membrans. de ruptura Se cortará con un sacabocados do
una chapa dé latón de 0,05 mihmetros de espesor, que resista
una presión de ruptura de 5,4 ± 0,5 kg/cm~ a la temperatura
normal. Será lat.Ón adecuado, el laminado, no recocido con 67
por 100 d(;' cobre.

3J Disposítivo de calentamiento.

El recipiente a presión se calent(l..ra con butano de calidad
industrial, obtenido de una. botella provista de mano-reductor.
La producción de calor será de 2.700 kcallh. aproximadamente.
Si el gas tiene un poder calorífico inferior de 27.000 kcal!m3

(a 1 a.tm. y 20" CJ el caudal será de. 100 lIh., aproximadamente.
Se usa un mechero «Teclu- para butano. La cantidad de gas
Se medirá con un rotámotro ° un cont4dor y se regulará Con la.
llave del mechero.

En lugar de butano, podrá utilizarse gas ciudad o propano,
empleando un mechero apropiado, con tal de que la prodUCCión
de calor del gas sea igualmente de 2,700 kcal/h., aproximada~

mente, por ejemplo, en caso de poder calorífico inferior del gas
de ciudad de 4.050 kcal/m1• se necesitará un caudal aproximado
de 670 Vh).

La botellfl. de gas y el rotámetro o contador debe¡-án col-ocarsa
fu·erra del local de ensayo.

41 Ejecución del ensayo:

Para un ensayo n-ormal se ColOCD.n:Hl 10 gramoS de materia
en el recipiol1te. Sí se trata de una materia. cuya sensibilidad
se ígnora, se comienza con cantidades más pequeüas: en pri·
mer lugar 1 gramo, luego (si es pOSible) 5 gramos y finalmen
te 10 gramos. El fondo del rociplente deberá cubrirsa unifor~

memente con la materia. Se montará la membrana de ruptura
del disco con orificio central y la arandela de guarnición. Las
tuer,cas de palomilla se apretarán a mano y la tuerca de sllje~

ción (2) fflg, 4) con una. llave. La membrana de ruptura se
recubrirá con agua en cantidad suficiente para mantenerla a
baja temperatura.

El recipiente a presión se colocará sobre un tripode (con
diámetro inferior del anillo de 67 milímetrosl que se encontrará
en el interior de un cilindro protector.

El anillo inferior del recipiento desc<:msará sobre el trípode.
Una vez encendido el mechero se regulará la entra-da de gas

y de aire para .dcanzm' el caudal pre\'isto. de tal forma que
el color de la llama sOa azul y que el cono interior de la llama.
sea azul claro. El trípode tendrá una altura tal que el cono
de la llama toque aproximadamente el fondo del recipiente.
A continuación el mechero se colocaní bajo el recipiente me
diante una abertura en el dHndro protector.

El local en el que se ejecute la prueba deberá estar muy
bien ventilado y no se permair~ entrar en él durante la misma
El recipi-ente se obs(\rvará desde fuera, por medio de espejos o
por una mirilla en la pared~ provista de vidrio blindado.

Se mide el tiempo t1 enTre el principio del calentamhonto y
el comienzo de una redcc:é:o mama, producción de humo, so
plado) y el tiempo t o hesta el final de la reacción (detonación,
fin de soplado y de la producción de humo o extinción de la
llamaJ. A continuación se enfriara el recipiente con agua ,1,' se
l-e JimpÜlrá.

5) Interpr¡nu,ión de los resultados,

La medida relativa de la scnsibiLdad de una materia al ca~

lontümíento (;n el recipiente a presi.ón se expn'sará con el diá
metro-Hmite, siendo éste el mayor diámetro del orificio expre
sado en milimetros con el cual. en tros ensayos, se desgarre por
lo IUtmos una vez la membrana, micntras que queda intacta
durante tros on';ayo.$ con el diámetl'Q inmediatamente super;or.

La s-ensibiHdad térmica aumenta CGn un diámetro límite cre~

ciento y con tiempos t¡ y t 2 docrecientl:'s.
Se considerarán los peróxidos orgdnicos (excepto los hume·

decidas o diluidos con sustancias volátiles, por ejemplo al aguaJ
como materias explosivas de la clase la (véase también nota
en el marginell 2550), cuando el diametro limite sea igual o
superior a 9 milímetros.

3155, Ensayo dc sensibilidad al choaue (véa:";c marginales
3103 a 3110 y 3112).

a) Ensayo con el martinete de choque j (figs, 7 y 8l con
utilización de un explosivo de comparación.
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(Continuará.)

(*) Ac S,-l, por lo menos, según DIN17.000.

mm. 0), de 10 milimetros de- 2 micras, es decir, 10

14770 CORRECCION de errores de la Orden de 30 de ju
nio de 1076 sobre retribuciones al personal civil no
funcionario de la Administradón MWtar,

Advertidos errores en el texto remitido. para su inserciÓn
de la citada Orden, publicada en el .Boletín Oficial del Es
tado". numero 164, de fecha 9 de julio de 1976, paginas n462
a 13464, se transcriben a continuación laS rectificaciones opor
tUnas:

exactamente vertical. Una caja protectora de madera, con forro
interiOr de plomo de 2 milímetros de espesor, que se abra fácil
mente, rodea el aparato hasta el nivel del soporte transversal
inferior. Un dispositivo de aspiración permite la eliminación
de los gases de explosión y del polvodél material ensayado.

3) Descl'ipción de los martinetes:
Cada martinete irá provisto de dos ranuras de guiaao que

lo manEene entre las guiaderas durante su desplazamiento; de
una pieza de suspensi6n;de un mazo cilíndrico fijo y de un
trinquete de parada atornillados al martinete (figura 10L El
mazo es do nooro endurecido (dureza··Rockwell e entre 60 y BaJ.
su diámetro ntinimo es de 2,5 milímetros; irá provisto de un
resalte que impida su penetración en .el cuerpo del martillo
el1 el momento de la caída.

Existen· tres murtinas de peso diferente. El de 1 kilogramo
se utilizu para las materias desensibiliélad elevada; el de 5 kí
logramos para materias de sensibilidad media; el de 10 kilo
gramos para. las de débil sensibUidád. Los martillos de 5 y
10 kilogramos son de acero macim y compacto(*). El martillo
de 1 kilogramo tendrá un· alma maciza de acero que sustente
el mazo y que· forme con. él la masa principal del mismo.

Et marUllo de 1 kilagramo sirve pant, alturas de caída de
10 a 50 centímetros {energía de choque de 0,1 a 0,5 kgmJ; el
de 5 kilogramos para éJturas de caída, deIS a 60 centímetros
(energia de choque de 0,75 a 3 kgmJ, yel de lO ki!np;mmos
para alturas de caida. de 35 a 50 ceiltímetros(energb de choque
de 3.5 a 5 kgmJ.

4) _Descripción del dispositivo de perC\1sión:

La Ulues~ra a ensayar se encerrará en el dJspositivo de per
cuf:'i6n (fig. 12). compuest.o por dosciIíndros de acero ~;l.lper

p1.lestoscoaxínJmente -y de un anillo de; guiado ígunlmenfe de
acJ;Jro. Los cilindros son rodillos de- acero para pa:¡eres d,~, la
minadoras de 10 milímetros de diámetro (tipo con holgura
media de

- 4 micrüs, para una tolerancia de
-c. 0,003

En el cuadro de retribuciones, punto IV. Grupo obrero apar
tado Al Oficios varios. columna "Total"., donde dice: «Oficial
de primera... 482 ... ", debe decir; ..Oficial de primera.. 442...".

En el mismo punto, apartado y columna, donde dice: «Ofi_
cial de tercera... 410..."., debe deCir: _Oficial de tercera,. 416...".

En el mismo punto, apartado Bl Transportes. columna ",To
taJ." donde dice: «Conductor mecánico..• 482...... debe decir:
.Conductor mecánico... 442...".

En el mismo punto, apartado e) Pinches y Aprendices, co
lumna ..Total", donde dice: "Pinche de ·14 años y Aprendiz de
primer año... 155... ,-" debro decir: ",Pinche de 14 años y Apren
diz de primer año, .. 156......

En el punto V. Grupos especiales, apartado A) Laboratorio,
columna «Total~, donde dice: «AnaHstade primera., j.{·.797 ..",
debe decir: «Analista de p~imera... 14.7~7., ....

...,. 0,005

altura- con superfici€s pulidas y aristas redondeadas (radio de
curvatura 0,5 mmJ y de una dureza Rockwell e de su a 65. El
anillo de guiado tiene un diámetro exterior de 16 milimet:(Os.
un diámetro in,terior rectificado de

10 + 0,005
+ 0,010

milimotros y una a.ltura de 13 m:1ím-etros. Las medidas limites
del diámetro interior pueden verificarse con un C~¡1jbr8 de
control.. Los cilindros y olanillo de guiado Se d' o>'ngn\sarán
con acetona antes de usars~.

¡) El explosivo secado en las condiciones del marginal 3150
se coloca a continuación en la siguiente formR:"

a) Los explosivos compactos se rallarán finamente para que
pu€dan pasar enteramente a través de un tamiz de mallas de
1 milimetro y se utilizará para la prueba sólo 10 rechaz.ado por
un tamiz de mallas de 0,5 milímetros.

b) Los explosivos pulverulentos se pasarán a través de un
tamiz de mallas de 1 milfmetro y se utilizara para este ensayo
al choque la totalidad de la fracción que pasa a través del tamiz.

el Los explosivos plásticos o gelatinosos se prepararán en
forma de pequeñas píldoras, sensiblemente esféricas, con un
peso cQmprendldo en 25 y 35 miligramos.

2) El aparato para la ejecución de la prueba €'stá formado
por una maza que Se desliza entre dos barras y que puede
fijarse a una altura de calda determinada; esta maza podrá
soltarse fácilmente, para qüe· se produzca la caída libre. La
maza no cae directamente sobre el explosivo sino sobre un mazo
constituido por una parte superior D y una parte inferior E,
ambas de acero muy duro que se deslizan· ligeramente en el
anillo guía F (fig. 7).

La muestra del explosivo se coloca entre la parté superior y
la parte inferior del mazo. Este· y el anillo. guia se enC1ientran
en un cilindro de prot.ección e de acero templado, colocado so·
bre un bloque de acera B que se encuentra empotrado en una
base de cemento A (fig. al. Las dimensiones de las ·diforentes
partt=s se indican en el esquema adjunto. '

3) Los ens.ayos se ejecutarán a la vez con el explosivo a
examinar y con el explosivo decompatación de la manera si
guiente:

al El explosivo en forma de una pildora esférica (si es plás
tico}, o medido con una cucharilla deO,OS cm;! de capacidad (si
es pulverulento en forma de ralladura). se colocará. cuidado~

samente entre las dos partes del mazo, cuyas superficies. de
contacto no estarán húmedas. La timperatuia ambiente no so
brepasará los 30" C ni será inferior a 15° C; Cada muestra del
explosivo recibirá el choque una sola vez.. DespUíjs de cada en
sayo, el mazo y el anillo guia se limpiantn con cuidado, reti~

randa todo' residuo eventual de explosivo.
b) Los ensayos deberán comenzar con· altura's de caída ca~

paces de provocar la explosión completa de los ..explosivos SQ

metidos a prueba.. Se disminuirán gradualmente la altura· de
caída hasta que llegue a una explosión incompleta o nula.
A esta altura se ejecutarán cuatro pruebas dé choqu.e, y si por
lo menos una de estas pruebas origina una explosi6nclara. se
realizarán todavia cuatro pruebas a una altura de caída ligera
mente inferior y así sucesivamente.

el Se considerará como limite de sensibilidad la altura de
caída más baja en la que se· produzca una explosión· neta en
el curso de una serie de .cuatro pruebas comO mínimo, ejecu
tadas a esta altura.

d) El ensayo de choque se ejecutará normalmente con una
maza de caída de 2 kilogramos; sin embargo, si la sensibilidad
al choque con esta maia se produce a :una altura de caída supe_o
r~or a la de 60" a 70 centímetros, la prueba de choque, deberá
ejecutarse con una maza de .caidade 5 kilogramos.

b) Ensayo del- martinete de choque n (figs, 9 a 13) con va
loración de la sensibílidadal choque (energía de choque ex·
presada en kilogramos).

llElensayo indicado en al podrá reemplazarse por el en
sayo siguiente:

2) Descripción del aparato:

Las partes esenciales del aparato son: el dispositivo de ¡mI'
eusión (véase el párrafo 4). el bloque de acero colocado con
base. el yunque, la columna, las guíaderas, los martinetes con
dispositivo de disparo (fig. 9). Sobre el bloque de aoero (230 X
X 250 X 200 mm J, apoyado en una base metálica de fundición
(450 X 450 X. 60 mm), está atornillado un yunque de acero
nOO mm. de diámetro....y 70 mm.dealtural. En la. pal"te tra~ra

del bloque se atornillará el soporte en el cual se fija la columna
formada por un tubo de acero s.in junta .(90 nim.·0. e y75 mm.
o H. Las dos guiaderas se fijan a la columna pdrmedio de tras
soportes transversales y estarán provistas de una cremallera
para limitar el rebote del martillo y de una raglagraduada
móvil para fijar la altura de cafda~ El dispositivo de suspensión
y de disparo del martinete podrá desplazarse entre las gúiaderas
y se fija accionando una palanca qUe aprieta dos mandíbulas.
El aparato se fija sobre un macizo de norrhígón{d(' 600 X 600 X
X 600 mm'> por medio de cuatro tornillos de ancj~j'7 empotrados
en el hormigón. de tal modo que su base se apoye sobre toda
su superficie y que las guiaderasse encuentren en posición



Ilustrísimo señor:

Excelentísimos señores:

Excmos. Sres, Ministros de la Goberna.ción, de Agricultura y de
Comercío.
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DEL

ORDEN de 26 de julio de 1978 por la que queda
en suspenso la de 29 de noviembre de 1975 sobre
normas de calidad para distintos tipos de queso
y se modifica uno de sus anejos.

RESOLUCION de la. Subsecretaríc de la Presiden
cia del Gobierno por la que se ratifiCa- la delega
ción de atribUCiones contenida en lO! 29 de enero
de 1974,

REGLAMENTO Nacional para el transporte ele mer
cancías peligrosas pOr carretera, aprobado por De
creto 175411978, d6 6 de febrero. (Continuación.)

Lo digo a VV. EE. a los procedentes
Dios guarde a VV. EE.
Madrid. 26 de julio de 1976.

14302

14871

PR~SIDENCIA

14870

Teniendo en cuenta la necesidad de la industria quesera de
finaJiz?,r sus existencias y de proveerse de medios técnicos y
mecálucOS, así como de diverso material, para el mejor cum
plimiento de lo dispuesto en la Orden de la Presidencia del Go
bierno por la. qUe se aprue-ba.n las normas de calidad para, los
quesos ..Cheddar", ...Edam,., ..Gouda., ..EmmentaI,....Cruyére. y
..Danablu". y habiéndose advertido una errata en 'la humedad
del queso ..Mini-Edam"" de acuerdo con el Decreto 1043/1973,
de 17 de mayo, por el que se regula la nonnalizac16n de pro
ductos ganaderos en el mercado interior, vistos los acuerdos
del F. O. R P. P. A. Y a propuesta de las Ministerios de la Go
bernación, de Agricultura y de Comercio, esta Presidencia del
Gobierno dispone:

Primoro.-La aplicación de las normas de calidad para los
quesos ..Cheddar,., ",Edam", ...Gouda,.....Emmental,....Gruyére. y
..Danablu", aprobadas por Orden de la Presidencia del Gobier
no de 29 de noviembre de 1975. queda en suspenso hasta el 1 de
enero de 1977.

Segulldo.-En el anejo 2 de I~ citada Orden punto 8.1.2. donde
dice: ..Humedad: Máximo del 46 por 100». debe decir: ",Hume
dad: Máximo del 47 por 100,..

En uso de la facultad que me confiere el articulo·22 de la
Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado y
previa aprobación del excelentísimo señor Ministro, ratifico
la delegación de atribuciones en el Director generar de la :;:'un
ción PUblica. contenida en l~ Resolución de esta Subsecretaría
de la Presidencia del Gobierno de 29 de enero de 1974.

Lo comuni<:o a V. l. a los procedentes efectos.
Dios guarde a V, l.
Madrid. 26 da julio de 1976.-El Subsecretario. José Luis

Graullera Micó.

Ilmo. Sr. Director general de la Función Pública.

(Contfnuaci6n)

El dispositivo de percusión se colocará en un yunque inter·
medio de 26 milímetros de diámetro y de 26 milímetros de altura
y se coloca en su posición mediante un anillo centrador. pro
visto de una corona con aberturas que permitan el escape de
Jos gases (figa. 11 Y I2J. Los cilindros se utilizan únicamente
una vez por cada base. En 'caso de explosión. el anillo de guiaqo
no volverá a utilizarse.

5) Preparación de las muestras:

Las materias explosivas se ensayarán en estado seco. Las
materias del marginal 2101. 11 al 14. se ensayarán en su estado
de entrega, siempre que su contenido de agua corresponda al
v~lor efectivo indicado por el fabricante.

3 agosto 1976

LEY 32/1976. de 2 dfl agosto, por la que se faculta
al Ministerio de lo Vivienda para Imponer las
multas coercitivas establecida8 ,!:n la Le)' de Pro
cedimiento Administrativo en los expedientes san
cionadores que impongan al infractor la obliga
ción de realizar obras.

/
-"'

D1SPOSICION TRANSITORIA

JUAN CARLOS

La presente Ley será aplicable a todas las resoluciones a
que se refiere el artículo primero, cualquiera que sea su fecha
siempre que no se comience la realización de las obras po;
los obligados a ello en el plazo de tres meses a partir de la
entrada en vigor de esta Ley y no se haya iniciadQ por la Ad
ministración la ejecución subsidiaria.

Dada en Madrid a dos de agosto de mil novecientos setenta
y seis.

El Presídel'Jte de las Cortes Españolas.
TORCUATO FERNANDEZ-MlRANDA HEVIA

Uno de lbs fines del Ministerio de la Vivienda es la vigilancia.
y control del mantenimiento de la calidad de la construcción
y del cumplimiento del régimen de uso de las viviendas, a tre,..
vés, principalmente, de un procedimiento sancionador para d~

terminar los casos de infracción a las normas que regulan el
régimen de viviendas de protección oficial y de defiCiencias de
salubridad e higiene de las demás viviendas.

El Decret'" de veintitrés de noviembre de ron novecientos
cuarenta y el texto refundido de la legislación de Viviendas de
Protección, Oficial, aprobado por Decreto de veinticuatro de
julio de mil novecientos sesenta y tnJs, y el Reglamento para su
aplicación, de veinticuatro de JUIJo di?' mil novecientos sesenta
y Dcha, establecen para determinadas infracciones la sanción
de ejecución por los infractores de obras de reparación y con.
servació~ y las- necesarias para acomodar la edificación al pro
yecto aprobado y a las Ordenanzas técnicas y normas constructi
vas que sean aplicables, así como la reaUzadón de las que
sean procedentes para subsanar las deficiencias de selÚbridad
e higiene en las viviendas nD acogidas a la prptección del Es
tado.

Estas disposiciones establecen que, si los infractores no eje..
cutan las aludidas obras en el plazo concedido. se procederá
a su ejecución subsidiaria. de conformidad con lo dispuesto en
el artícul'.> ciento cuatro. bl de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo.

La experiencia adquirida ha revelado la poca eficacia del
sistema de la ejecución subsIdiaria, toda vez que su tramita
ción es muy compleja hasta la consecución de la entrega por
el obligado del importe de las obras correctoras. que tardan
mucho en iniciarse.. con lo que· queda n'utablemente disminuida
la efectividad de la acción correctora del Ministerio de la Vi
vienda y el propósito de mantener justas demandas pOr parte
de los perjudicados, por acciones punibles en materia de cons
trucción y salubridad de viviendas.

Por otra parte. las multas C'Jercitivas que establece la Ley de
Procedimiento Administrativo constituyen una medida eficaz e
idónea para constreñir de modo efectivo al obligado a ejecutar
la resolución recaída, sin olvidar que es el sistema más econó
mico para la Administración.

En su virtud. y de C'unformidad con la Ley aprobada por las
Cortes Españolas, vengo en sancionar:

Artículo primero.-En el ámbito de la competencia del Mi
nisterio de la Vivienda. cuando las resoluciones recaídas en
los expedientes a que se refiere el capítulo VII del Reglamento
de Viviendas de Protección Oficial de veinticuatro de julio de
mil novecientos sesenta y ocho. impongan a los infractores la
realización de obras, el Ministerio de la Vivienda podrá, además
de utilizar la ejecución subsidiaria establecida en el apartado bJ
del artículo ciento cuatro de la Ley de Procedimient.) Admi
11lstrativo, imponer las multas coercitivas a que se refieren los
articulos ciento cuatro el y ciento siete de la misma. Ley.

Artículo segundo.-La cuantía de cada multa podrá a1canzar
hasta el veínte por ciento del importe estimado de las obras
que el infractor esté obligado a ejecutar, correspondiendo su
imposición a los Delegados pr'uvinciales del Ministerio de la
Vivienda, cuando su cuantía no sea superior a cincuenta mil pe-.
setas; al Director general de la Vivienda. hasta el límite de
doscientas cinc\lenta mil pesetas; al Ministro de la Vivienda,
las que no excedan de qui?-ientas mil pesetas, Y. a propuesta de
éste, al Consejo de Ministros. las de cuantía superior.

Las multas se impondrán previ',) apercibimiento a los intere
sados y deberán hacerse efect;ivas en papel de pagos al Es
tado.
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Si el contenido de agua es más elevado. las mezclas deberán
secarse antes del ensayo, hasta el porcentaje de humedad corresp

pondiente.
AdemáS, para las materias sólidas, excepto las past-osas, se

observará lo siguiente:

al Las materias pulverulentas se tamizarán (malla de tao
miz 0.5 mm,): todo lo que pasa a través del tamiz Se utiliza
para el ensayo.

b} Las materias comprimidas. fundidas o aglomeradas de
otro modo, se r3ducen a trocitos. y se tamizan; se utiliza
para el ensayo la porción tamizada de 0.5 a 1 mílimetr'o.

6) Ejecución del ensayo:

Para las materias pulverulentas se medlra una muestra con
ayuda de una probeta cilíndrica de 40 mm~ 1perforación de
37 x: 3.7 mm.J. Para las materias pastosas se empleara un tubo
cHindrioo del mismo volumen qUe se introducirá en la masa
Después de enrasar la probeta, la muestra se extrae por· medie
de un palillo de madera. Para las mar.erins explosivas liquidas
se utiliza una pipeta de 40 rnm3 finamente estirada.

La muestra se colocará en el dispositivo de percusión abierto,
que Se encuentra sobre el yunque intermedio con el sniUo de
centrado Y. para las materias pulverulentas o pastosas. el ci
lindro superior de acero se empujara ligeramente con el dedo
índice, con precaución. hasta tocar la muestra, pero sin aplas~

tarla.
Para las materias Iíq'lidas. el cilindro superior de acero se

empuiara con ayuda de la varilla móvil de un calibrador hasta
una distancia de Un milímetro del ci11ndro inferior y se man
tendré en esta situación por medIo de un anillo de caucho,
colocado con anterioridad sob~ él (figura 13>-

El dispositivo se colocará centrado. sobre el yunque, se ce
rrará la capa de protección de madera y una vez suspendido
el martillo a la altura prevista se soltará: accionándose a con
tinuación el dispositlvQ de aspiración. La prueba se efectuará
sei! veces para cada altura de caída.

7} Interpretación de los resultados:

En la apreciación de los resultados de ensayo de sensibilidad
al choque, hay que dlstinguir entre ..ninguna reacción», ..des
composición» fsin llama ni detonación. reconocible por la co
loración o el olor} y ..explosión» (con detonación de débil a
fuerte) C"'). Para medir la .sensibiJidad al choque de una ma:
teria so determinara el peso del martillo en kilogramo~ y la
altura de calda más bata en centfm€tros. en la cual se produce,
por lo menos, una explosión en el transcurso de SElis ensayos,
así come la eOf'rgfa de choque resultante expresada en kgm. La
sensibfJidad al choque de una maferiaserá tanto mayor cuanto
menor sea la energía de] choqUe correspondiente. expresada
en kgm.

3156. Ensayos de sensibilida.d al frotmniento (véase los mar·
ginales 3103 al 3110 y 3112)

al Prueba de frotamiento en un mortero de porcelana,

t} El explosivo se secara con cloruro cálcico. Se compri
mirá y se triturará una muestra del explosivo en un mortero
de porcelana no barnizado. con una mano de mortero igual
mente sin barnizar El mortero y la mano de mortero tendrán
una temperatura de 10 grados, superior. aproximadamente, a
la temperatura ambiente {I5" a 30" 0,

2l Los resultados de la prueba se compararán con los obteM

nidos con el explosivo d.e comparación, distinguiéndose:

1, Ningún efecto.

2. Débiles crepitaciones MsJadas.
3. Crepitaciones frecuentes o crepitaciones P.1sIadas muy

enérgicas,

3l Los explosivos que en el ensayo den el resultado indIcado
en el caso 1 se considerará.n prácticamente insensibles al fro
tamiento; moderadamente sensibles, si dan el resultado menM
clonado en el caso 2; y muy sensibles cuando den el resultado
mencionado en el caso 3.

(*) Con ciertas materias se obtieJ)9 una ..inflamación sin ruido
de f'llploslón. Esta reacciÓn se considera no obstante como explosIón
(designada entre comiHas), oorque implica toda ia muestra y porque
en idénticas condiciones puede producirse Ja explosión.

APENDICE A.l

PRUEBA DE COMBUSTlON

Según el marginal 3154 el

(j)-----I

@---'G

Fjg l.-Cajita de ¡¡,cero.

!Espesor de ia parcd 1 mm., dimensiones en mm'>

(1) Visla generai
(2) Sección vertical.
(3) Seccion A-E-
(41 Desan-ollo de la pared
ls) Decl;:;.rroUo del fondo y de la lapa,
(6) Bordeb para replegar.

bl Ensayo con el aparato de frotamiento (figs. 14 y 15).

}) El ensayo indicado en el apartado al puede re0mplazarse
por la prueba siguiente:

2J Descripción del aparato:

El aparato de frotamiento se compone de un basamento de
acero colado. sobre el cual se montarA el dispositivo de frotaM

mlento propiamente dicho, constituido por un cilindro fijo, de
porcelana, y una plaquita móvil tambIén de porcelana (figu
ra 1.0 (*), La placa de porcelana se fija a un carro, dirigido por
dos guladeras. Un motor eléctrico conectado por un interruptor
de presión acciona el carro a través de una biela. una excén~

triea y un engranaje, de tal modo qUe la pla:quita ce porcelana
elecuta bajo el cilindro de porcelana· un solo movimiento de
vaivén de 10 mUfmetros de longitud. El portacUindro gira al·
rededor de un eje· para pt;lrmitir el cambio del cilindro. y se
prolonga por un brazo de palanca con seIs entalladuras para
suspensión de un peso. El equilibrio en la posición cero (sIn
peso) se realiza con un contrapeso, Cuando el portacilindro se

(.) Con ciertas materias se obtiene una ~innamaci6n sin ruido de
explosión_ Esta reacción se considera no obstante como explosión {deM

slgnad!J entre co~nHlasJ, porque implic¡:¡ toda la muestra '1 porque
en condlcio1}es idénticas puede producirse la explosión,
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coloca sobre la plaquita de porcelana. ~l eje longitudinal del
cilindro es perpendicular a dicha plaquita. Uno de ios pesos
se suspende por· intermedio· de un anillo oon 'gancho en la
entailadura prevista; la carga sobre el cilindro pueda vaI1ar
desde 0,5 a 36 kilogramos.

APENDlCE A.l

PRUEBA DE CALENTAMIENTO'EN UNA VAINA DE ACERO
CON DISCO DE ORIFICIO CALIBRADO

{2} Anillo roscado; roscado por frotamiento suave.
(a) Disco perforado a = 1,0 ... 20,00.
f4} Tuerca b = 10 Ó 20 0.
(S) Superficie achaflanada,
(e) Dos superficies fresadas; clave 41.
(7) Dos superficies fresadas; clave 36.
(s) Pantalla protectora.,
(g} Dos varillas para 6uspensión de la vaina.

uro Vama montada..
HU Posición del mechero colocado detrás; 108 restantes mecheros

son visibles,
(2) Lamparilla.

3) Descripción de la plaquita y del cilindro de porcelana:

Las plaquitas se fabrican en porcelana industrial blanca pura
y tienen las siguientes dimensiones~ 25 X 25 X· 5 milimetros, Las
dos superficies de frotamiento se hacen fuerwmente rugosas
por frotamiento con una esponja antes de la cocción. Las huellas
de la esponja son netamente vísiblea.

Los cilindroS'son igualmente de porcelana industrial blanca;
tienen una longitud de 15 milímetros. un diámetro de 10 milíw
metros y superficies terminales rugosas; redondeadas con un
radio de curvatura de 10 milímetros.

-@

---@

----0

+--@

Según el marginal 3154 el

APENDICE A.l

PRUEBA DE CALENTAMIENTO EN UN RECIPIENTE A PRE,
SION CON DISCO DE ORIFICIO CENTRAL Y MEMBRANA

300

2sa

J

"'----@

,
I -

10

Ftg. 2.-Vaina de acero yaccesoríos.

®

®
®
®l

----?70---_
Fig. 3.-Dispositivo de calentamiento y protección.

!Dimen'siones en mm.; para 10s materiales de construcción véase
el marginal 3154 -d} (2) Y (3))

//TT; .
~'-'~--,- -é

fl} Vaina.
Ha) Budete exterior.

FIg. .f.-Recipiente a presión montado; vistas esquamAticas
en seC<lión vertical y en Planta.
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APENDICE A.l

11) Recipiente a presión (acoro ino:ddab!eL
(la) Junta soldada.
t2) Tuerca de cierre (acero calmado soldablel.
{SI Disco de orifíelo central (acero inoxidalJlcl.
(4) Aro inorte de guaruición, espesor 0,5.
(S) Anillo de presión (acero inoxidable) >

(ül Asa de latón.
(Sa) Tornillo de latón (material M <1 X 8 DJN 88\.
(7) Membrana de ruptura Ipara el materíai vbl~e el marginal

31,% el (2JJ.
(8l Tuerca de palomilla (latón M 6 DIN 315).

lBa) Anillo (latón 6 DIN 125).
(9) Bulón (acero inoxidable).

(10) Eje para tuerca de palomilla (acero inoxidableJ.

Nota: Es convcl).iento un acoro inoxidable de la siguiente c(Jmp')5idon
lllf'día:

Cr lB%, Ni \l%, Mn~2.%, S¡~l%, C==:;:O.l~'Io.

En !s -Bundesanstalt für Matoríalprüfung.. , Berlín Dah18m
-que puede suministrar la dirección de los fabrjcantu,-. hay
dcp0sitaoas muestras de los cilindros y placJ3.s de poro.::lana de
la calidad descríta anteriormente,

Como la condición esencial para la reacción de la materia
f'xpiOsiva es que la rugosidad natural de la:; Plc"F¡¡tas y de los
cilindros esté intacta, cada superfiüe d.;be utUiulJ'sc su'a.r:",nte
una vez. En consecuencia, las dos sup:'l'ficie" tC'!'<>~:'-',I;,:S di) ,ada
cilindro de porcelana sólo sirven para do:o prudws; las dos
superficies de frotamiento de una placa servirán para tr~cs a
seis pruebas cada una, aproximadamente,

4) Preparación de las muestras:

Las materias explosivas se ensayarán en eSVido sO'co Las
materias del marginal 2021, 11 al 14, se ensaY<:Fi_\!; "n Ci c',;Udo
en que se entreguen, siempre que su contenido ,,-,n a;..','.w cmTC'~'·

pC!lda al valor efectívo indicado por el Llb:-!c-HÜ2, Si 2-1 COll!E'

nido '',TI agua es más elevado, las mezcJu.s rlobcrán secarse antes
del ensayo hasta el índice de humedad indicado.

i.-'l-;Li Li\ flI' (·\LENTi\\1fFNTO EN UN RECIPIENTE A PHE
SiQN CON DISCO DE ORIfiCIO CENTRAL Y MEMBRANA

Según el marginal 3154 el

D' 1.n.]lPs en "ecClún v'.'l,ica.! C"rJ Qli~!1tu,

(Dij:H~il1;j':'Il'.'S fin :nnl.l

Por otra parte, para las materias sólidas, exc"ptuadas las
P'b'OS[l", se obserYan~ lo slguient€:

a) Las materia.s pulverulentas se tamizaran (ab01"/'UrH de
la malla del tamiz 0,5 mmJ; todo lo que pase a través del tamiz
se utilizará en el ensayo,

bl Las materias comprimidas, fundidas o aglomeradas por
otro 815teln3, se recucirún a pequeños trozos y se ta:niz.'IJ\ín.
lo que P'-'l.S'0 a través de un tamiz de abertura de malla do
0,5 nli;i.mútros se utilizará purÓ. el ':mSfJyo.

Sobre el can:o del aparato do frfAamiento se fijad UIl!),
plnCjuitn dD porcel¿ma de mUlH'ra que Jas huellas c~e la esponja
sean transversales a la dirección del movimi;:;nlo, La canti
dad a eEsayar, alrededor de la milímetros. se medirá para las
materias pulv,'~l'u:Bntas, con ayuda de una probeta cilíndrica
{2,3 () X 2,4 ¡n'J1,J; para las materias pastosas. con un tubo
cilíndrico qua se üüruducirR en la masa.. Después de enrasar
la probeta· la rnU0stra se exU'af'l'á -(;on un pahlla de madora
y se cüloc~ra subre la pluqu:ta de porcelana. Sobre la cantidad
amontonada, se colocará el cilindro de porCXJ!'ana, sóJidamente
colgado como en la fígura 15; se lastra el brazo de palanca
con el peso PT'~'I¡'j;o y 5<:> arranca ('1 m(,tor acckm[u:do 01 inW
rruptor. Debe V¡gi>lL""8 4uO el cilindro esté soh":'! la mw:'stra
y oue exista d"bnie do::' 61 una o:nüdnd suficiente de la ))'1:...

bri-a ti ens:ilyar, pUi'a que qllt:..di~ ':ic~'hljc del cilindro en el mo·
m\mto del movimiento de la plaquila.
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Fíg 7_~Disposit¡vode percusión. i;e<:cíón verticaL

lDimensiones en mmJ

5} Interpretación de los resultados:

Según el marginal 3155 bJ

PRUEBA DEL MARTINETE DE CHOQUE Ir

APENDlCE A.l

En la apreciación de lo" resultados del ensayo hay que dis
tinguir entre ..ninguna reacción-, «descomposición.. (coloración,
olor), ..-inflamación.. , «crepitación_ y "explosión.. ,

La medida relativa de la sensibilidad al frotamiento de una
materia en el aparato descrito se expresará (sin tener en cuenta
el coeficlente de frotamientO) por la menor carga sobre el ci
lindro, expresada en kilogramos. con la cual se producirá una
inflamación, crepitación o explosión una vez como mínimo en
seis ensayos< Se admitirá que la inflamación y las crepitaciones
son ya reacciones peLgrosas. La sensibilidad al frotamiento de
una matf~ria explosiva es tanto mayor cuanto más pequeño es
el valor t'osultante df' la carga sobre el cilindro (peso de carga
en relación con la longitud del brazo de palanca).

"

•". .,
'"¡ ". ., -,

f:·'·:·~ .,.

.'..

Según €l marginal 31,55 al

.-

APENDICE A.l

PRUEBA DEL MARTINETE DE CHOQUE 1

"

•
"
.•

·.
'- ..' r

,
'. ,. • • .

•

I_'-=-' '1-------1
1

--,---=-:..;~+-.--,,-,

hg B.-Base pam el dispositivo de porcusión, seccj0n vertical

(Dimensiones en mm.)

A. Basamento de hormigón.
B. Bloque de acero.
C. Cilindro de protección.
D. Mazo, parte superior.
E. Mazo, parte inferIor.
F. Anillo guia.

Fig. 9.-Martinete de choque n, vIsta general.
alzado frontal y lateral.

(DimcnsÍQnes en mm.>
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PRUEBA DEL MARTINETE DE CHOQUE II

Segun el rn-arginal 3155 b)

APENDlCE A.l

2) Con 5 a 8 gramos de dinamita se formará un pequeño
chorizo de 30 milímetros de longitud y 15 milimetros de diáme~

tro, que se envolverá en tela muy fina y se colocará en el cUín·
dro; después se colocaI"á encima el pistón y su sobrecarga.
para someter a la dinamita a una presión de 1,2 kg/cm2•

Se anotará el tiempo al cabo del cual aparecen las primeras
señales de gotitas aceitosas (nitroglicerina) en los orífjdos ex
teriores de los agujeros del cilindro.

3) La dinamita Se considerará corno satisfactoria si el tiem
po transcurrido antes d~ que rezume'liquido es superior a cinco
minutos, siendo la temperatura, durante la prueba, 15" a 25'" e,

"i®i
•! .1i.---1@

i
I

,··~----i-lDo---~-l

Fig. JO.,-Ma-tinetc de choque I1, parte inferior,

@

ID

Hl Base, 450 x 450 X 60.
(2) BlOQue de acero, 230 X 250 X 200.
(3) Yunque, 100 0 X 70-
(4) Columna.
(S) Soporte transversal intermedio.
(t)} Dos guíaderos.
(7) Cremallera.
t81 Regla graduada.
HU Martillo.

Ho) DispositIvo de suspensión y de disparo.
111) Placa centradora.
(12) Yunque intermedio UntercambiableJ, 260 X 2.6.
(13) Anillo de centrado con perforaciones
{l-O Dispositivo de percusión.

Los liquidos explosivos y las materias de naturaleza pastosa
no ,son en general sensibles al frotamiento en las condiciones
de esta prueba. pues el calor mfnimo de frotamiento producido
no basta, como consecuencia del efecto de lubricación, para
obtener la inflamación. Con estas materias la ausencia de
reacción, no es un índice de que la materia no s~a peligrosa.

3157. La estabilidad de 10$ productos indicados en el margi
nal 3111 se controlará siguiendo los métodos ordinarios de labo
ratorio.

3158. Ensayos de exudación de las dinamitas (véase el mar
ginal 3107L

1) El aparato para ensayo de exudación de dinamitas (fi~

guras 16a 18) se compone de un cilindro hueco, de bronce.
Este cilindro. cerrado por su base con un platillo del mismo
metal, tiene un diAmetro interior de 15,7 milímetros y una
profundidad de 40 míl1ID€tros. Se han taladrado en la periferia
20 orificios de 0,5 milímetros de diámetro (cuatro seri-es de cinco
orificiosJ. En el cilindro dispuesto verticalmente se desliza un
pistón de bronce cilfndrico en 48 milímetros y de una altura
total de 52 milil1l(>tro~; este pistón de un diá.metro de 15,0 milí
metros se carga ,~on un peso de 2.220 gramos para producir una
presión de 1,2 kg/cm2•

@

Fíg. l1.-},>farUllo I.maza de caida) de 5 kg.

O) Pieza de :mspen"iÓn.
(2) RcferenciH de altura.
(3) Ranura guia
/4) Mazo cilíndiico.
{s) Trinquete de parada.
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APEf'I¡DICf. A.l

PRUEBA DEL MARTINETE DE CHOQUE II

Según el marginal 3155 bJ

<D

Fig, la-Dispositivo de percusión para matarías pulverulentas o pastosas.
(Dimensiones en mm.)

f
"L 05'

1 ---"1'r-- -
lO .

L _

Fig. 13-DisposiUvo da percusión para materias líquida-..
(Dimensiones en mm.)

ll) Cilindro de acero ••
(2) AnIllo guía para los cilindros da acero -.
(3) Anillo de c~trado con perforación.

al Secctón vertical.
b) Planta.

(f) Anillo de goma.
(5) Materia liquida (40 mmB).
(6) Espacio exento de liquido.

• El acero puede tener la siguiente composiclóll:
Cl' ± 1.55 % e ± 1.0 %. Si m6x. 0.2& %
Mn ± 0,35 lb - Dureza !\ockwell e ss 'H 65
(Acero de tratamiento térmico.)

APENDlCE A.l

PRUEBA CON EL APARATO DE FROTAMIENTO

Fíg. H.-Aparato de frotamiento: vistas esquemática.
en planta. y sección vertic&!.'

,,
m Base de acero.
(2) Carro móvil.
(3) Plaqulta de porcelana. 25 X 25 X 5 mm.• filada al catro.
(4) Cilindro fijo de porcelana. 10 el X 15 mm.
(5) Muestra. a examInar, 10 roma, aproximadamente.
(e) Sujeta-cilindro.
(7) Brazo de palanca.
(S) Contrapeso.
(9) Interruptor.

(lo) Manivela para el reglaje del carro en posición de partid&.
UU Al mótor eléctrico.

Flg, l5.-Posición de partida del cilindro sobre la muestra.

r---@

Según el marginal 3156 b)

@
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16 il. 12

24 a 13

38 a 55

105 a 1·10

Hasta
375 kg/cma

3

26 a 30

22 a 19

30 a 25

17 a 21

75 a 95

Hasta
60 kg/cm~

22 a 26

30 a 22

•

55 a 65

40 a :JO

10 a 14

Hasta
30kg/cm2

Dureza Brinell H
en kg/mm2 •••••••••

Resistencia a la
tracción {32 en ki
logramos mm2 •••

Límite de elastici
dad aparente 0"1

en kg/mmz (de
formación perma·
nente A = 2 %u) •..

Ala.rgamiento a la
rotura (I = 5 dJ
en % .....

Coeficiente de ple
gado K {prueba
de plegado con
probetas en for~

ma de anillo} ... ,
Zona de tracción en }

el exterior .........
Zona de tracción en

el interior .
Re 3 Hieneia (resis~

teneia a los cho~

q ues) X en kgml
cmz .

1. Las características anteriores se basan en experiencias
realizadas hasta la fecha con los materiales siguientes utíliza~

dos para los recipientes.
Presión de prueba hasta 30 kg/cm2; aleaciones de aluminio

y de magnesio.
Presión de prueba hasta de 60 kg/cm2: aleaciones de alu

minio, de silicio y de magnesio.
Presión de prueba desde 60 hasta 375 cm2; aleaciones de

aluminio, cobre y' magnesio.
2. El alargamiento a la rotura f1 = 5 d) se mide por me~

dio de probetas de sección circular, cuya distancia entre l'€
fen'neias 1 es igual a cinco veces el diámetro d; en caso de
emplear probetas de sección rectangular, la distancia entre
referencia se calculará mediante la fórmula 1 = 5.65 '.J Fo, en
la que Fo designa la sección primitiva de la probeta.

3. El cOl~ficiente de pleg8do K se define en la forma si
guiente:

Los valores intermedios se obtendrán consultando al diagra
ma del marginal 3203.
Notas;

APENDICE A.2

A. RECOMENDACIONES RELATIVAS A LA NATURALEZA
DE LOS RECIPIENTES DE ALEACIONES DE ALUMINIO PARA

CIERTOS GASES DE LA CLASE 2

L .Calidad del material.

3200. l} Los materiales de los recipientes de alca!Cioncs de
aluminio que admiten para los gases mencionados en el margi
nal 2203 (2) b), deberán satisfa.<:er las siguientes condiciones;

Materiales para recipientes sometidos a una presión de prueba

,
K = 50 --, donde s = espesor de la pared, en centímetros, y

r

r = radio de curvatm'a medio. en centímetros. Para calcular
el valor efectivo de K en las zonas de tracción exterior e in
terior. es preciso tener en cuenta el cofeficiente da plegado Ko
en estado inicial (radío medio r~L

Si en caso de aparición de una fisura en la zona de tracción
exterior (interior) el radio medio de curvatura es 1'1 (r'j) centí
ffi'Jtros en este lugar, el coeficientE! de plegado K¡ oe) sirve
para calcular los coefici-entes de pJegadodeterminantes en la
forma siguiente:

Coeficiente Kcxterior = k¡ - ka
y coeficiente Kintnrior = K t + Ko.

4. Los datos de resHieilcia {resistencia a los choques} se
refiel"tO.'D a la ejecución de las prul;'bas según las normas' de
la S(¡(;iedad suiza de constl'uctore,: de mitQuírl!Js YSM núme
ro lO 92.), de noviembre dé 19W.

2) En lo concerniente a 105 valores del materia: indicados
en (l) se admitirá las siguientes tolerancias; alargnmienlo a la

®

.(1)

------'.'-"<,~,'------ ----1
I

-----"-------01
F'lg. 16-Cilindro hueco de bronce, cerrado por un lado;

planta y sección vertical.
IDimensiones en mmJ

-l,S ,;, "5~

APENDICE A.l
ENSAYO DE EXUDACION DE LAS DINAMlTAS

Según el marginal 3158
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~

k,1

'" __J
I

~ I ~~ ]« I " 't ' ...... ,:::;,~.
, -':1?)r-' '0,':( .r~---------,""\-¡2."· ,
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!
,, .;: ,, I !
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~I
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.- .--.::c.

1
J - I 1/

'"-- .~r-- , :-1--
, 1';

~-- I !,\.~M

U
J;~.,.

Fíg. 17.-Cnrga en forma de campana, peso 2.22.C f!;. CCiPi~¿ de ser
suspendida sobre el pistón de bronc€'.

"1'"
·(0, /

Fig. tS.-Pistón cilíndrico de bronce.
(ll Cuatro serin5 dr' cinco orificics jo 0,50.
(2J Cobre.
(3) Placa de plomo con cono c0ntral en la cara inferior,
(4) Cuatro aberturas de unos 46 X 56, repartidas regularmente sobre

la periferia.
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rotura., menos 10 por 100 de la.s cifras indicadas en el cuadro
anturlor; coefjciente de plegado, menos 20 por 100; resiliencia,
menos 3Q por 100.

S} El espesor de la pared de los recipientes. de alea:iones de
aluminio en la parte más débil será el siguiente: ...-

Cuando el diámBtro del recipiente sea inferior a. 50 milíme~

trüs, 1,S:lliiiHie;;ros, como mínimo.
Cuando el diámetro de} rccipientp sea de 50 El. 150 m:limetrQs,

2,0 millmetros, corno minimo.
Cuando el diámetro del reerpiente ":iea 5Fpe.dor a 150 miH

metrüB, :1,0 milímetros, como mínimo.
4) Los fondos de los recipi;mtes tendrán un perfil de me~

dio punto, de elipse o asa de cesta: deberán ofrecer la misma
se¿:.urid'ld (W'-' '~l cuerpo del recip:cJ1t.c.

II. PruFLIH ofkiaI comp!ement•• rh de las aleadones de alu
minio que contengan cobre.

3201, ]) Además de los ensayos prescritos en los rnarginv
les 2215< 2216 y 2217 es preciso proceder, cuando so trate de
aleaciones de aluminio q-ue contengan CObH~, al control de 1<1
posibilidad de la corrosión jntercrlstalintl de la pared in~orior

del reci~):enle.

2) Al tratil.r el lado interior de una probeta de 1.000 rnm~

03,3 X 3D nHn./ dQ lilat8rial que connmga cobre con una djso~

lución aCU0sa qUE) contenga el .'3 por 100 de CINa y el 0,5 por
100 de eHL a la ttJmperatura ambiente durante setenta y dos
horas. La pérdida de poso no dctro pi?3Rr de 50 mg/1.000 mili~

metrü~, Cllildrn.dos.

In. Pmíecdón de la superfICie intcrior<

:}202. La ';l!r:erl'.icic ¡nLcrior dIo los ret:¡piL~nw,~ de i;i;.:·¡:cjl.d1eS

de uJun¡illio j¡-á recub:cl"i;1 Ci)n una pro\<:'cci( :1 aÓCC)I;.idd que inl
pida hl corrosión cu~lndo las estaciones de ensayo competentes
lo estiml'n n')cesado.

APENDlCE A.2

RECIPIENTES DE ALEACIONES DE ALUMINIO

3
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5045

Tratada
;.<_._--"'-"-'-'-"--" ,~_ ...?.~c- -- .......---~

3751cgj(m1 ¡,

J8J5

Presión de prueba

JO26

3203
Según la aleación "O
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J'<-----~----->;
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RES.b'

Alargamiento C1eSpué~ de la ruptura -- 10 %
Coefkiente de plegado - 20 %
Resiliencia - 30 %

El Hmíte de el<l~t¡cidn.d aparente 0, debe "er al menos Igual a los 1<~
de la tensión at,u!a,r O a la p-esión de prueba.

pi ri
tensión anular O, ,~ ---- kg/mm2,

100 ,

pi "" presión de prueba en kg/cm2.
tí = radio interíor en cm.
s = espesor de la pared en cm.

d) Para el aparato Luchaire. el do la instrucción anexa al
decreto ministerial {Francia) del 26 de octubre de 1925, dado
por el Ministerio de Comercio e Industria y publicado en el
«Journel Officiel.. de 29 de· octubre de 1925.

En caso de emplear otro aparato, el modo de operar exlg:rá
las siguientes precauciones:

L La determinación se hará. al abrigo de corrientes de aire.
2_ La velocidad de calentami'<"nto del liquido que se ensaya

ne deberá nunca pasar de 5'" e por minuto.
3. La lbma de la lamparilla tendrá una longitud de 5 milí

metros (+ 0,5 milímetros).

APENDICE A.2. lCoi1tinuani.J

3204 32»0
B. PARTE B (reservada)

C. DISPOSICIONES REFERENTES A LAS PRUEBAS DE LOS
AEROSOLES Y CARTUCHOS DE GAS A PRESION EN LOS

APARTADOS 16," Y 17." DE LACLASE 2 MINISTERIO DE TRABAJO

14872

1. Pruebas do presión y rotura en el modelo de redpientes
3291. Se realizarán pruebas de presión hidráulica al menos

(-'1 cincJ recipientes vacíos de cada modelo:

al HastaJa presión de ensayo fijada, sin que se produzca
ninguna fuga ni deformación visible permanente.

b) Hasta la aparición de una fuga o rotura entre tanto,
s: el fondo es cóncavo se aplanará prjmero y el recipiente no
perderá su estanqueidad ni estallará sino a part.ir de una pr8'
sjón 1,2 veces la de prueba.

2. Pruebas de estanqueidad en todos los redpientes.

3292. 1) Para la prueba de loS' aerosoles (16."') y de los (:".1"

! uchos de gas a presión (17."') en un baño de agua caliente, Ji-l
lemperatura del baño y la duración de la prueba se elegirán de
I!JI maneJ'u que la presión interior de cada recipiente alcance al
menos el 90 por 100 de la que alcanzaría a 55" C.

Sín embargo. si el contenido es sensible al calor o si los
recipientes son de plástico que se rebland~ce a la temperatura
de esta prueba, la temperatura del bafio será de 20 a 30" C; se
debe, además, experimentar un a~rosol de cada 2,000 a la tem
peratura prevista en el párrafo precedente,

2) No se debe producir ninguna fuga ni deformación per
manente de los recipientes La disposición concerniente a la
deformación permanente no es aplicable a los recipientes de
plástico que se roblandecen.
3293,
3299.

APENDICE A.3

ENSAYOS RELATIVOS A LAS MATERIAS LIQUIDAS E IN·
FLAMABLES DE LAS CLASES 3 Y 6.1

CORR ¡:;CCION de errores de la Orden de 26 de
junio de 1976 por la que se regula la adscripción
del colectivo de pensionistas de la extíngu.ida
"Obra 18 de f¡,¡liof> y el régimelt del personal pro
,cedente de la misma,

Advertidos errores en el texto de la mencionada Orden,
pubJiuda on el ~Boletin Oficial dol Estado» número 166, de
('"ella 12 de julio de 1976, páginas 13591 a 13594, se transcriben
a COJ)t'l11uación las oportunas rectificaciones:

En el articulo segundo, apartado 2.1~2 el, octava linea,
dondo dicE': "...en el supuc,<,to en que cesa... », debe decir:
"...en el puesto en quecesa. ...».

En el mismo articulo, apartado 2.2, cuarta linea. donde
dico: "".en p~'opiedad al servicio del Institub...." debe decir:
~ ...8;) propiedad o de hecho al servicio del Instituto., ,".

En (~l mismo articulo, apart~~do :.2<1 d. primera línea, don·
de dice: .Jas funciones que vihics-en desempeñando... », debe
dedr: .las funciones que viniese desempeñando... .,.

En el mLsmo artículo, apartado 2,2.2 eJ, octava linS'ü dond'e
dice· ".,.en el supuesto en que cesa...", debe docir; ,,«.en
~"l puesto en que ceSa".».

En. el a¡-ticulo tercero, apartado 3.1 el, primera linea, don
de dico; .... .1U5 fu.nciones que viniesen desempeñando .. ". debe
dccit', «".las funcionEs que viniese d8s~mp01'!nT1do... ~_

En el mL~rno artículo y &p~,rtado, te-rc61ra :ineH. dO'ldc dice:
« .. f'nClladramicnto dcfinítivo dentro deL,,,, debe d,:'cir: ~ ...cn~
C1.l',dl<clmiE'nto definIdo dentro deL.,..

nlls'trisimo señor;

Visto el oxpediente del Convenio Colectivo Sindical, de
iÍ.mbito intel"provincial, para Mínoristas de Droguprin, He:i'1}o
ri"t8ría, Ortopedia y Perfumería; y

Resultando que por el Sindicato Nacional de bdustrias
Químicas Se remitió. en 11 de junio del año en curso. a esta
Dirección General, para su homologación, el Convenio Colec
tivo Sindical, de ámbito interprovincial, para Minoristas de
Drosueria, Herboristería, Ortopedia y Perfumería, que fue
Suscrito por las partes, previas las negociaciones oportunas
por la Comisión Delibemdora nombrada al efecto, el dia 9 de
junio del presente año, y acompaftando al propio tiGmpo el
aeta de otorgamiento y documentación pertinente.

Resultando quo al concurrir en el citado Convenio las cir~

cunstancias que 5e mencionan en el artículo primero del
Decreto 696/1975. de 8 de abril, prorrogado por el Decreto 2931/
1975, de 17 de noviembre. con suspenSión del plazo previsto
para su homologación, fue sometido al Consejo de Ministros.
previo informe de la Comisión a que So refiere el artículo
tercero del mencionado Decreto 696/1975. el cual. en su 5esión
fipi dia 16 -le jt:lio, dio su conformidad al mismo si bien con
las sif;uientes adaptaciones: "ll Fijar el incremento salarial,
cf¡jcu~f1do sobre los ...del Convenio anterior, en el 1. C. V, en
los doce rüesas precedentes a 1 de agosto de 1976 Y tres puntos,

3300. II El punto do inflamación se determinará por mocli"
de ViiI) dc.los Hparatos siguientes: \

al 1:.] aparato de AbeLel Abel~Pensky, aparato de Luchaire
FjnHncf;s, aparato Tag, para las temperaturas que no pasen
de 50" C.

bJ Aparato Pensky-Martens, aparato Luchaire-Finances, para
temperaturas sup€'riores de 50'" C.

el A falta de ellos. cualquier aparato de cámara cerrada,
capaz de dar resultados qu'e no se aparten másdc 2" e de los
que daría, en su lugar, uno de los aparatos anteriores.

2) Para la determinación del punto de inflamación de pin
turas, colas y productos viscosos similares que 'Contengan disol
ventes no se podrán utilizar más que aparatos y métodos de
ensayo que sean apropiados para la determinación del punto
de inflamación de liquidas viscosos, talos como:

El método A de las normas IP 170/59 o más recipientes.
Las normas alemanas DIN 53,213 Y TGL H,30l, hoja 2.

3301. El modo de realizar la medida sertt:

a) Para el aparato de Abel. el de la norma IP (.) 33/44;
esta norma se podrá emplear también para el aparato de Abel
Pensky.

b) Para el aparato Pensky-Martens. el de la. norma IP eil )

31/47 o el de la norma D 93/46 del A. S, T, M. eU].

el Para el aparato Tag, el de la norma D 53/46 del A. S. T. M.
(H)_

p') The Institute of Petroleum. 61 N$w Cavendi$h Street Landon
W.l. .

fU) Amerlcall- Soclety for Testing MateriaIs. 1916 Race Str., Phila.
delphia :5 (Pa).

14873 RE50f,UCfON de la Dirección General dr¿ Trabajo
por la que se homologa el ConverHo C()!'cdivo
Sindical, de árilbito Í!lt-erprovinciai, nUf(j Minoris
tas de Drogueria, HeJ'boristeria, Ortopedia y Per·
fumería.
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JUAN CARLOS

DlSPOSICION TRANSITORIA

Dado en La Coruiía, a treinta de julio de mil novecientos
sl,tenta y seIs.

4. Se acercará la llama de la lamparilla al orificio del re
cipiente caas vez que la temperatura del liquido haya eXDeri~
ll1cütado un crecimiento de 1" C.

3302. En caso de impugnación sobre la clasificación de un
líquido ini1amable, se aceptará la cifra de laclasíficación pro
puesta por el expedidor, sí una comprobación dd P'l.Ulto de

inflamacíón, efectuada en el líquido cleque se trate. da como
resultado un valor que no Se separa más de 2" e de los 'Imütes
(respectiyamente 21.", SS" Y 100" el que figuran en el margi
nnl 2301, si uha c01Uprobac~ónda como resultado pn Vi'JJor que
Se aleja en mas de· 2°C de Iilstos límites, se deberá proceder a
una segunda comprobación y, fina.lmente, prevalecerá el m{¡.s
elevado de los valores.

:1303. Lo. deternünación de la proporción de peróxidos t'll un
liquido se efe0tuaráde la siguiente fárma:

Se vierte en un matraz Erlenmayer una masa P (de unos
5 gramos, pesada con una aproximación de 1 centrigramoJ del
liquido a ens~yar, se añaden 20 centímetros cúbicos de anhí
drido acético y 1 gramo aproximadamente de yoduro potásico
sólido pulverizado; se agita, luego, después de di,ez minutos,
se cuJienta a unos 60" C durante tres minutos, se deía enfriar
cínco minutos, después se anaden 25 centímetros cúh;cos de
agua; después de un' reposo d.e media hora se valora el yodo
liberado por medio de una disolución decinormal de hiposulfito
sódico, sin añadir indicador. señalando el fin de la reacción de
la decoloración total. Si n es el número de cenlJmetros cúbicos
de disolución de hiposulfito necesa.ria, el porr-en1B:e de pel-óxii{)
(Con todo como H,,02) qU~ contiene la muestra se obJ.cmJn.'( por
la fórmula:

17 n

APENDlCE AA

100 P

Reservfl,du_
3400.
3499.

APENDICE A.s

D1SPOSICIONES SOBRE LAS PRUEBAS DE LOS BIDONES
METAUCOS A QUE SE REFIEREN LOS MARGJr,iAl.ES 2306 16}

Y 2813 (l) el

1. Prueba de presión hidtáulica.

3500. Esta prueba. debf"rá efi~ctuarse por un Organismo aulo-
rizado.

Número de mu{.:stras.
Tres bidones por típo de construcción y por fabricante.
Forma de proceder a la prueba y presión a aplícar.
Los bidones serán sometidos durante" un período de cinco

minutos: a una presíón manométrica hidráulica de. al menos,
0,75 kg/cm2• debiendo la presíón permanecer InaIU:¡flda. Los
bidones no serán soportados mecánicamente durante la pru0ba.

Criterios a seguir para determinar si la prueba ha sido to¡e~

rada de forma satisfactoria.
Los b¡dC'n<>'J permanecerán estancos.

II. Prueba de caída.

;H:(!1. Fsfa. p"upba será efectuada por un Org8n:Sli10 auto-
rizurio.

Número de muestras.
Seis bidones por tipo de construcción y por fabricante.
Preparación de bultos para la prueba.
Los bidones so llenarán aIr9a por 100 de su capacidad.
Area de recepcjón.
El área de recepción será una superficie ríg'ida. conUnua,

plana y horizontal.
Altura de caída.

- SI la prueba se hace con agua:

al Sustancias liquidas a tru-nsportar cuya densidad no su·
pBr<?'1,2: 1,20 metros.

b) Sustandfls liquidas a transportar cuya densidad sobre
pase 1,2, Una altura en metros igual a la d€nsidad del Jiquído
a transportar redondeada con el primer decimal superior.

- Si la prueba se hace con la sustancia líquida a transpor
tar, o con un liquido cuya densidad sea, al menos, igual n la
del liquido a transportar 1,20 metros.

Punto de impacto.

La prueba comprenderá dos tipos de caída:

Prímt:ra caída (utilizando tres bidone3):

El bidól'). choc:;¡rá con el Mea de recepción diagonalmente
sobre el reborde 0, si no hay reborde; sobre u,na junta circular.

3304.
3399>

GOBIERNODEL

REGLAMENTO Nacional para, el transporte ele mer
cancías peligros,as pOr carretera, aprobado por· De
creto 1754/1975, de fl de febrero. (ContinUa.ción.)

El Fresidente dt;lGobierno.
ADOLFO SUAREZ GONZALEZ

Los expedientes, cuya tramitación se haya íníciado al amparo
de la legislación de viviendas que este Real Decreto-ley sustitu
yo, se regirán por aquella legislación, salvo que, a peticíón
del interesado y habida euenta de las camcteristícEI<; de la.s
viviendas a qUe el expediente se refiera y de sus destinatarios
el Ministerio de la Vivienda. acuerde la aplicación a las mismas
del régimen derivado del presente Real Decreto-ley.

DISPOSICIONES FINALES

PRESIDENCIA

Prlmera.-El Gobierno, en el plazo de tres mDSi'~s a partir do
la entrada en vigor del presente Real Decreto-Jey, a propuesta
del Ministro de la Vivienda y previo dictamen del Con.sE'jo de
Esta-do, aprobará un· texto refundido de la Legislación de Vi
viendas que sustituya al de Viviendas de Protección Oficial de
veinticuatro de íulio de mil novecientos se,e,enta y tres, y que
estará vigent€ hasta la entrada en vigor de la Ley de Asoen
tnmieritos Humanos que el Gobierno dche presf'l'lnr tl las Cor- I
tes en el plazo de dos al'ios.

Segunda.-Del presente Real Decrcto·lf'y se d,~lfá cwnta ín
mediata a las Cortes.

"denta y dos, ry sus portadores no podrán ejercer tiira acción
;J<l.ra recobrar los capitales e intereses exigibles que aql1~·l1i1. de
que pueden hacer uso directamente contra el BflllCO emisor.

Artículo cuarto.

El Instituto Nacional de la Vivienda, dentro do sus ere
dilos pres"llpuestarios, podrá conceder subvenciones a la cons
lrucción de viviendas sociales, en la cuant.íay ('i)ndiciones que
se establezcan por Decreto. Tendrán preferencia para su con
cesión las viviendas que se prdmuevan pOr Corp.oradon.es pú
blicas, Asociaciones sin ánimo de lucro,' Fundaciones r Coope
rativas fiscalmente protegidas.

Artículo quinto<

Las dotaciones a la Previsión para Inversiones que so acuer
den por las entidades gravadas en el Impuesto General sobre
la Renta de Sociedades y demás Entidades Jurídicas y por las
personas físicas gravadas en el' Impuesto sobre actividades y
beneficios comerciales e industriales -Cuota de Beneficios-,
que correspondan a inversiones anticipadas consistentes en la
construcción de viviendas sociales, qUe se acepten por la Ad·
ministración, y que efectivamente, se realicen desde la entrada
en' vigor de este Real Decreto-ley hasta el tl'einta y uno de
diciembre de mil novecientos setenta y ocho, podrán alcanzar
hasta el setenta y cinco por ciento del benefício no dístríbuido
a qUe se refieren los artículos treinta y cuatro y cÍncuenta
)' dos de los textos refundidos de los Impuestos citüdos,

Articulo sexto.

Se autoriza a· las Cajas de Ahorro y u. la Banca )Jrivada a
c·onstituir fondos de capitalización, integrados por las aporlil
Clones de los adjudicatarios adquirentes de viviendas sociales
Dichos fondos podrán quedar afectados al pago de la mnor¡j·
zadón e intereses de los créditos qUe hubiere sido preciso con
cretar para la adquisición de las referidas vIviendas,

14302
(Continuación.)
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RadionúcUdo

Berilio-1 .

Actinio-227 , .
Actinio-228 , .

Plata-lOS , " ..
Plata-IIO " .
Plata-III ..

Argón-37 .
Argón-S7 (sin cómprimirJ (I) .

Argón-41 :; : .
Argón·41 (sin· comprimir) (1) ..

ArsénicO-73
Arsénico-74
Arsénico~76

Arsénico-77

IV
IV
IV
IV

IV
III

1
1

III
III
III
IV
IV
IV

VI
VI
11
V

III

I
I

IV
III
IV

IV
III
11
III

IV

Grupo

(Rs. El , .

Bismuto~206

Bismuto'207
Bismuto-21O
Bismnto,.212

Ar

As

Ac

Ag

Bi

Be

Ba

AT

Au

Am

SimboloAntes de la caída, el bidón quedará suspendido de forma que
su centro de gravedad se halle en la vertical del punto de im
pacto,

$pgunda caída (utilizando Jos otros tres bidones): El bidón
debe chocar horizontalmente con el área de recepción sobre la.
gen(cratriz soldada de la virola del bidón.

Criterios a seguir para determinar si la prueba ha sido tole
rada de manera satisfactoria.

Después de la caída. todos los bidones perm8.l1ecerán estan
cos una vez qUe el equilibrio. haya sido establecido entre la
presión exterior y la interior. Si un bidón no queda estanco,
d002 nuevos bidones serán sometidos a dichas pruebas. Ninguno
de estos bidones presentará fugas después de las pruebas. Si
más de un bidón no ·quedare estanco en el primer lote de seis
bidones, el tipo de bidón en cuestión será recha7:ado.

nI. Prueba de estanqueidad.

3502. Cada bidón sufrirá la prueba:

al Antes de ser utilizado por primera vez para el transporte.
bl Después de su puesta de nuevo en cond¡ciones y antesde que haya de ser nuevamente utilizado para el transporte.

Manera de procep.er a la prueba.

El bidón será colocado bajo agua; la manera de mantener el
bidón baja agua, no falseará el resultado de la prueba. El bidón
podrá, también cubrirse en las juntas o en'" cualquier otra parte
donde pudieren producirse fugas, con espuma de jabón, con
aceíte pesado o con cualquier líquido apropiado. Podrán tam·
bién utilizarse otros métodos que por lo menos sean tan efica
ces, como por ejemplo, la .rueba de presión diferencial. (Ajr~

pocket tBsterJ
Presión de aire a aplicar.
La presión rÍo será inferior a 0,2 kg/cm~.

Criterios a seguir para determinar si la prueba ha sido so-
portada de forma satisfactoria.

No deberá haber fugas de aire.

!V. Marcado.
'Bk Bl?'rquelio-249 .. ~ .. " .

---B-r--- I Br0mo-82

--------
:1503. Los bidones de los tipos probados S8 murcarán de una

fonna duradera con la siglu del país C') en el ellal se haya
efectuado la prueba grabada o impresa. asi cerno la deslgna~

c:ón "ADR" o "HID", y con un número de rc'glstro. atribuido
por el organismo que haya realizado las pruebüs.

v _ Certificado de pnlebas.

C

Ca

Carbono-}4

Calcio-45 , ; ..
Calcio-47 : .

1

IV

IV

IV
IV

3:104. Dobe expedirse 'Ú11 certificado de pn:eba, con las indi
ca.cionos síguicnte'S·

1. Fabricante del bldón,
~. Descripción (por ejemplo, material utiliz;>.do. espesor de

las paredes y de los fondos. juntas), y plano.
3. Resultado de las pruebas.
4. Marca del bidón.

Se enviará un ejúmp!ar del certificado de prueba al organis
mo designado por la .auto~idad competente del país en que
ésta tiene lugar.

Cd

Ce

Cf

Cadmio-109 " .
Cadmio,.11 m " .
Cadmio-lIS ' .

Cerib-141 ..
Cerio~I43 ., , ..
Cerio-144 .

CalIfornio-249
Californio-25o
Californio252

Tll
III
IV

IV
IV
III

I
1
1

3505-35lJ9. CI
Cloro~36

Cloro-38
III
IV

Cobalto-56 * .
Cobalto-57 ..
Cobalto 58 m , , ..
Cobalto~58 ..
CobaltO-50 .

APENDICE A.6

CUADROS, METODO PARA LA ·APLICACION DE LOS CRITE·
RIOS DE LA CLASE DE SEGURIDAD NUCLEAli 1 y METODOS
DE PRUEBAS PARA EMBALAJES DESTINADOS A LAS MATE-

RIAS DE LA CLASE 7

Parte A (cuadros)

3(;011.

Clasificación de los radiOl1úclidos para su transporte

Referente a la nota introductiva 2 de la clase 7

Cm

Co

Cr

Curio-242
Curio-243
Curio-244
Curio·245
CuriO-246

.................................., . 1
1
1
1
I

1lI
IV
IV
IV
III

IV

Nota.-L El astE'risco indica qUe el radionúclido se clasificó
en un grupo en conformidad con el cuadro del marginal 3001.

2. Para los radionúclídos que no figuran en esta lista véase
el margina.l 3601.

Cesio-13t , ; .
Cesio~134 m. • .
CesiO-134 .

III
IV
III

(O') Las siglas en cuestión son los signos disUnlívos da los vehículos
en circulación internacional.

C11 Sin comprimir significa: Que su presión absoluta reducida. a.
una temperatura de 0° e no. sobrepasa una atmósfera (es decir, la
presión media de la atmósferá' ... una latitud de §<> y al nivel mcdil;)
del marl.
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Molibdeno-99

..........................................

es

eu

Dy

Er

Eu

F

Fe

Ge

Cesio-l35 ,..••.•..•.....
Cesio-l36 ....•........................•.•...........
Cesio-l37 .. , , ,

Cobre~64 ,..•.. " .

Disprosio-l54·· ,.........•.... ; .
Disprosio~l65 , , .
Disprosio·l86 •... ,.. ~.....•...... ",., ...•. , .

Erbio-169 ...•.•....•••......•....•....•.••....•..".
Erbio-l7l , .

Europio:-l50· ;, .
Europio-l52 (A) (9,2 hrsJ .
Europio-152 (E) U2,7 años) '" ..
Europio-l54 .
Europio-l55 ..

Flúor-l8 , ,

Hierro·55 ••.••....•..•..•.......•...•.. ~ .
Hierro-59 ~ .

Gali0-67 * ~ ~ H ••••••

Galio-72' ,..

IV
IV
IV

IV

III
IV
IV

IV
IV

III
IV
III
II
IV

IV

IV
IV

III
IV

Mo

Na

Nb

Nd

Ni

Np

Os

P

Sodio·22 .. ;.......•......••..•...•••..•.•..•.•' .
Sodio-24 -.".. .

Niobio-93 m .
Niobio-9S .. , .
Niobio.-97 .." .

NeodiInlo-l47 .
Neodjmio~l49' ..

Níquel-5611" · ; 1..
Nfque1-59 .
NJquel~63 .••y ~.

Niquel-85 , ..

Neptunio~237 ..
Neptulilir239 ; .

Osmio~185· .
Osmio~l91 m ..
OSlnio-19l .
Osmio~193 .

Fósforo~32

IV

III
IV

IV
IV
IV

IV
IV

III
IV
IV
IV

........................... ; .......................................

m .
m ~ ..
. .

..........................................

Protaetini.o-23Q· ~ , .
Protactiní'o~231 .. ; ..
Protactinio~233 ~.;•. ~ ~ .

Plonlo-203' .
Plonlo-210· ..
Plomo-212 ,.~ .

Paladio--103 ;., ..
Paladio-lOO .; .

Prométio-l4'7 .
Prométio-149' .

Polonio-210' ~ .
1----

Praseodimio-142 ~ .
Praseodimlo-l43 ..

Plutoilio~238

Plutonio-239
Plutonio~240

Plutonlo-241
Plutonio~242

Radio~223

Radio~224

Radio-226
Radio-228

Pe

Pr

Pd

P'

Pb

Po

Pu

Re

Pm

Platino~l9l

Platino-l93
Platino~197

Platino-197
---1

IV
IV

IV

IV
IV
IV

IV

IV

IV
III
IV

IV

IV
III

IV
III
IV

III
III
III
III
III
IV
III
IV
IV

.........................................................................
.........................................

Gadolinio-15 , .
Gadolinio-159 .......•.... ,....•....••_••..•.... ~•.

I---~

HidrogenO-3 (véase T-Tritio) ..
1----

Hafnio·181 ..

Germanio,;,n

PotasiO~42 ;
Potasio-43 " ..

Iridio-leo
Iridio-lOO
lridio-194

I

H

K

Ir

Hf

In

Ge

Ho

Gd

Hg
Mercurio·~197 ni. .. , .
Mercurio~197 .
Mercurio-20a ...•.....••.................•......•.

Holmio-l6B .
----1

Yodo-124· .
Yodo-125 * .
YodO--l26 .
Y.odo-129 .
YOdO-13! .
Yodo-l32 .
Yodo-13S .
y 000-134 ••••••••••••~ ~ .
y 000-135 •••••.:••••••••.••••••.•••••••••••••••••••••

Indio~113 m.
Indio-l14 m.
Indío·115 m.

(l) Sin comprimlrsgniflca: Que su presión. absoluta reduclda 11
una temperatura. da o~ e no sobrepasa una atmósfera (es decir la
presión media de la atmóbtera a una latitud de 450 y al nivel medio
del mar), .

JI

III

III
IV

Rubidio-86 .
Rtibidio~a7 .
Rubidio-natural .

Henia-l83 ......•..•..•....:::.••..•••••••••....•.•
ReniQ-l86 ..
Reni~l87 .
Renio-IB8 .
Renio·natutal .

Radio-lOS m .
Radio-lOS .

Radón·220 .
Radón-222 .

1----
Ruterii6-97 .
Rutenio·l0S. ••; ; .
Ruténio-lOS ..
Rutenio-lOe ._ , .

Azufre"-35 , , .s

Rb

Re

Rh

Ru

III
V
III
VI
JI
V

IV

IV
IV
IV

Criptón-as m. .. .
Criptón-8S m. (sin comprimir) U) .
Cript6n~85 .
Criptón~85 {sin comprimir} (U .
Criptón-87 .
Criptón-87 {sin comprimid (11 ..

1----
Lantan.o-l40 .

I"utec1o-172· .
Lutecio~l77 : _.

Mezcla de productos de fisión ..

Magnesio-28· .

ManganeSO-52 .
ManganeSO~54 ••.••......••• ,•..• ~ ..
Maganneso-56 < ..

Le

Kr

Lu

Mg

Mn

M.p.L
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Vanadio·4B ,. IV
Vanadio-49'" · ,.. I H_i__

Periodo físico

Marginales

=========

IU
UI
IU
V
m
VI
il
V

IV
IV
IV

IV

IV
m
IV

m
IV
UI
m
IV
IV

IV
IV
IV

Más de
106 años

Grupo III

Grupo III

Grupo 1

Grupo U

Más de 1.000
días hasta

106 a11as

............._.~ .

.. , • .. • .. • ~· .. ·v

..................................

Grupo III

Grupo 1

{) a 1.000 días

Volframio-lB!
Volframio-185
Volframio-l87

Xen6n~125 " ..
Xenón-125 * (sin comprimir) (tl , ..
Xenón-13l m. .. ..
Xenón-13l m. (sin comprimir> (1) .

xen6n·l33 , .
Xenón-l33 (sin comprimid U) ..
Xen6n~13S

Xenón-135 (sin comprimir) U) ......

Circonio-93
Circonio-95
Circonio-97

Itrio-sa'" .
Itrio-90 ;.................• , .
Itrio~91 m.•, ..
Itrio-9l " .
ltrio-92 .
Itrio-93 ..

IterbilJ-175 ;: .

Cinc-6S , .
Cine-69 m.., , , ' , .
Cinc-,.69 , .

Materia radiactiva Curios Gramos
por gramo por curio

Torio natural 1,11 X 10-1 9 X 10'
Uranio (porcentaje

en peso de U~235).

0;45 ........................ 5,0 X 10-7 2,0 X 10'
0.72 (natural ...... 1,06 X 10-1 1,42 X 10'
1,ó ............... ,.,...... 1." X 10-1 1.3 X 10'
l,5 ........................ 1.0 X 10-6 1,0 X 10'
5.0 .,..................... , 2.1 X 10-& 3,1 X 10'

10.0 ........................ ... .x 10-6 2,1 X 10'
20,0 ........................ 1,0 X 10-5 1,0 X lO'
35,0 ........................ 2,0 X lO-S 5,0 X 10'
50.0 ........................ 2.5 X 10-5 4.0 X 10'
90.0 ........................ 5.8 X 10-5 1,1 X 10'
93,0 ......................... 1,0 X 10-' 1.4 X 10'
95,0 ........................ 9,1 X 10-' 1,1 X lO'

Zr

X8

w

Zn

Yb

------.-

(ü Sin comprimir significa:.Que su presión absoluta redUlOjda a
una temperatura de 0° e no sobrepasa una atmósfera (es decir. la
presión media de la atmósfera a una latitud de 45" y al nivel medio
del mar).

===~c===== _

360L

Fórmula de clasificación, a fines de transporte, de un radto.
núclido que no figure en el marginal 3600

Referente a la nota introductiva 3de l~ clase 7

3602.

Rl'Jlacioncs actividad-masa para el torio nni-ural y el uranio
a efectos de transporte

Referente a la. nota introductiva S de la clase 1

-----------=====--~------=

Radíonúdido

Número atómico de
la 81 ..

Número atómico 82
superior ..

IU
IV
IV

IV

IV
IU
IU

UI
IU
IV
IV

IV

IV
IU
UI
IV

IV
IV
IH
11
IU
IV

UI

II
I
1
1
m
n
HI

IV
Vil

IV
IV
IV
IV
IV

UI

IV
iV
IV
IU
IV
UI
IV

l.U
ilI
iV

H
I
H
H
m
1T
1II
111

IV
IV
IV
i1I

Viii

Telurio-125 m. ,,, ; .
Telurio-127- m, ,••.. , ,.••.•• ;•••••.•••
T.elurio·127 ,.", ..
Telurio-129 m ..
Telurio~129 ,." ..
Telurio-13t In , ..
Telurio-132 ..

Torio~227 ,.. , .
Torio-228 ; ;"." .
Tono-230 , ..
Torio-231 , .
Torio-232 .. , ..
Torio-234 , .
Torio-natural .

Antimonio-122
Antimonio-124
Antimonio-125

Escandio-46
Escandío-47
Escandio-48

Tecnecio-96 m .
Tecnecio-96 : ..
Tecnecio-97 m .
Tecnecio-97 " .
Tecnecio-99 nI ..
Tecnecio-99 ..

Selenio-75 .

Silicio-3I oo .

Samario-145 * ; .
Samario-147 ,••...•••.
Samario-151 •.......•••.••..••..••...•...•......
Samario'153 ....•.......•••.•••••.........•.....

Estaño-lI3 o ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

Estaño 117 m ..
Est.año-121" ..•. 0'_ ••••••••••••••••••• o" •••••••

Estaño-125 .. o .

Estroncio-SS m. . ~ .
Estroncio-BS .
Estroncio-B9 ...........•....••.........•.........
Estroncio-90 .
Estroncio-9l .
Estroncio-92 .. o" .

Tritio (en forma distinta de las si-
guientes) ..

Tritio (en forma de Ta o HT1 ..
Tritio (pintura luminiscente al tri·

tio o tritio gaseoso absorbido por
un portador sólido) ..

Talio-200
Talio-20l
Talio-202
Talio-204

TuBO-lOO 'lo .

TUlío-l70 -. .
TuJiO·l?l .

Uranio-230 , .
Uranio-232 ., .
Uranio-233 ., .
Uranio-234 , .
Uranio-235 ..
Ura·nio-236 .
Uranio-238 ..
Uranio-nntural .

TántaUo'182 .

Terbio-160

T

Si

Se

Sb

fl

Sr

Se

Sn

V

Ta

Tb

u

Te

Sm

Th

Tm
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Marginales

3603.

Fltl-jo neutrónico que se considerará equivalente a una intensidad
de dQsts de 1 miliroentgenlhora, para fines de transporte

Referente al marginal 2703 (2). nota

por dicho bulto, suponiendo que fotma parte de un coníunto
infinito da tales bultos. no será máS 'duro que el de los neu
trones incidentes.

d) Deberá. demostrarse que Se han observado la.s normas
enumeradas en el marginal 2706 (7) b) 2.

ESPECTRO ENERGETICO DE LOS NEUTRONES (w) A UTILIZAn.

==-=-=""

Energía
de lOb

neutrones

Densidad
de fluía

(neutroJ).€sl
cmi sec)

EI}.ergía neutrónica E

Porcentaje
de neutrones
que tengan
una energía
inferior a. E

Térmica' 268
5 keV 223

20 !reY 112
100 keV 32
500 keV ~.. la-

1 keV 7,2
5 keV 7,2

10 keV 6,8

Nota-Los valores del flujo para las energías comprendidas entre
las arriba indicadas se obtendrán por interpolación lineal.

11 MeV .
2,4 MeV .
1,1 MeV .
0,55 MeV .
0.26 MeV " .
0,13 MeV ., , , .

43 KeV .
10 KeV , ..
1,6 ReV ..
0,46· KeV ." , .

42 aV , ..
5,5 eV "" .
0,4 eV ,."., .. , , .

100
80.2
59
4.
37.3
31,9
28,3
21
15,6
11,1
7,2
:3.6
O

3604.

Máximos admisibles de la contaminación radiactiva

Referente al marginal 2701 a 1 b). marginal 2702 (4) j)

Y marginal 71.280 del anexo B

(*J Este espectro corresponde a la· porción epitérmica del espectro
de equilibrio emitido por un bulto que lleve una. pantalla de madera.
de cinco centímetros de espesor y que forme p&rta de un conjunto
crítico de tales bultos.

-========= Modelo físico.

3605-3620.

APENDlCF, A.•

Not;a.-Los niveles indicados arriba consiitu'yen los nivel0::l medios
admisibles para cualquier por(:ión de 300 cm2 como minlmo de la su~
perficie considerada.

Parte B

Método para la aplicación de los criterios'de la clase
de seguridad nuclear 1

Reforente al marginal 2706 (7)

Método de cálculo.

3621. aJ Cada bulto deberá atenerse a los criLerios enuu
c;adO$ en el marginaL 2706 (7lo

b) Todo bulto. ,aunqUe se deteriore, estará diseñado de tal
forma que las materias fisionabIes que contengan estén prote
gida.s contra los neutrones térmicos.

el Cuando un haz paralelo de ,neutrones, cuyo espectro
energético sea el especificado en el siguiente cuadro. incida
sobre un bulto no deteriorado. sea cual tuere el tmgulo de
incidenCia, el factor de multiplicación de los neutrones epitér
micos en la superficie, es decir. la razón entre el número de
neutrones epitérmicos emitidos por el bulto y 01 número de
neutrones epitérmicos qUe penetra en el mismo deberá ser
inferior a 1, y. el espectro energético de los neutrones .emitidos

3622. 1) Df!Scripci6n de los ethbalajes;

al El embalaje se construirá de tal forma que la ma teria.
fisionable esté rodeada por una capa de una materia capaz
de absorber todos los neutrones térmicos incJd~ntes ('*) y que
este absorbente de neutrones esté a· su vez rodeado por un es·
pesar de 10.2 centfmetros. por lo menQS~·de una madera que
tenga un contenido en hidrógeno· del 6.5 por 100 en peso, como
mínimo; de modo que la: ménor dimensión exterior de dicha
envoltura de madera no Sea inferior· a 30,5 centímetros.

b} El embalaje estará construido de manera que en las
condiciones que resulten de las pruebas previstas en los mar·
ginales 3642 a 3646 .Y. 3648 a· 3651 del presente apéndice. las
sustancias fisionables en' él contenidas permanezcan rodeadas
por la capa absorbente de neutrones y que esta capa, a su vez,
quede rodeada por la envoltura de madera sin que esta última
experimente merma o pérdida que reduzca su espesor a mlO1nos
de 9.2 centímetros o que la menor dimensión exterior de la
madera restante llegue a ser jnferior a 28,5 centímetros.

2) Contenido admisible:

EstE) contenido no excederá de las masas admisibles de ma
teria fisionable indicadas aconLinuación en los cuadros 1 a X
compatiblBs con:

- la naturaleza de la materia;
- la moderaCión máxima;
- el diámetro (o volumen) máximo;'

qUe resultarían de someter el embalaje a 'las condiciones co
rrespondientes a las pruebas antes citadas en (I) b).

Nota.-Un cálculo detallado para un embalaje determinado, se-
gún el método expuesto en el marginal 3621. poora propor
cionar valores menos testdctivos.

(» EBta capa puede ser una envoltura. da cadmio de 0.38 milf
metros de- espesor mínimo, .equivalente a 0.325 gramos de cadmio pOI
cC;1timetro cúbico.

Máximo
admisible

10-~ p..Ci/cm~

10- ¡«CVem3

Emisores beta o
gamma· ... , ..

Emisor alfa .

Emisor
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Cuadro 1

t'1

~
~;

SOLUCIONES ACUOSAS DE NITRATO DE PLUTONIO

Masa admisible de nitrato por plutOnio por bulto en función de la densidad de la madera de embalaje
i

1.1 Limitada por el diámetro interior máximo del recipiente interno

1,251,21.151.11,05l,O0,95
Densidad de la madera no superior a 1,25 g/cma y no inferior a.
0.6 0,65 0,7 0,75 0.8 0.85 0.9

Diámetro del- recipiente in~ j
terno no superior a Ccm)

'-------------------_._--------------
Kg. de Pu (NOs), por bullo

1.2 Limitada: por el volumen interior máximo. del recipiente interno

Densidad de la madera no superior a 1,25 g/cma y no inferior a
0,6 0,5 0,7 0,15 0.8 0,85 0.9

10.16 .
Uimilaclo ,." , .

Volumen del recipiente in~

terno no superiora. (litros)

0.044 0.108 0,111 0.232 0.291 0.348
ilimitado

0.40 0.46

0.95

0.51

1.0

0,55

1,OS

0,59

1.1

0,63

1,15,

0.66

1,2

...
~

0.69 I~-'"...
'"..:¡'"- I

1,25

Kg. de Fu (NOs}~ por bulto

2 ..., .... ;................................... 0,310 0,6 1.06 1,64 2.37 3.24 0.2 0,2
3 •••u~...................................... 0.006 '0.271 0.50 0.77 1.42 1.55 0.2 9,2
4 ·.-.;u.....-.....;.;..............~h.-.;;;;... ~.. 0,044 0.155 0.193 0,271 1,42 1,42 1,42 1,42
S ...........~.......~•• .:...................... 0.044 0,108 0,173 0,240 1,42 1,42 1,42 1,42
7 ..................... ;...................... 0,044 1.108 0.171 0.232 1.42 1,42 1,42 1.42
IItmitaclo ............................... 0.044 0,100 0,171 0.222 0.291 0.348 Q,40 0.46

9.2 9,2 9.2 9,2- 9.2 9,2
0,2 9.2 0,2 9,2 9.2 9.2
1.4::!: 1,82 2.44 3.17 4.04 5.03
1,42 1.42 1.42 1.42 1,42 1,42
1.42 1,42 1.42 1,42 1.42 1.42
0;51 0.55 0,59 0.63 0,66 0.69

........
<:>

'"



Cuadro JI

SOLUCIONES ACUOSAS DE FLUORURO DE URANILO' O DE NÍTRATO DE URANILO •

Masa admisible de uranio por bulto en funcIón de la densidad de la ma¡Je¡'8 de! e mt!alaje

n.l. Limitfl.da. por el diámetJ'O inferior máximo del recipiente interno

.,

:JI-'"'"

Diámetro del caclpiEmte in~

terno no supe-r1or a. (cm)

Densidad de la madera no superior a 1.25 g/ems. y no inferior a
0.6 0,65 0.1 0.15 0.8 0.85 0,9 0,95 1,0 1,OS 1,1 1,IS 1,2 1,25

Kg. de uranio por bulto

10..18 .
lllmltado "",, . 0.084 0.120 0,157 0,193 0,231 0,267

11j:nHad')
0,30\ 0,335 0,370 0,400 Ci,4,<?S OA66

-"~-,---+

Q,47S 0.49a

...

i
O

II.2. Limitada por el volumen interior máximo del recipiente interno '"al

Volumen del recipiente in·
terno no superior a. llitros)

l· ?ensldad de la madera no superior aL6 0,65. 0,7· 0.15

Kg. de uranio por bulto

1,25 g/cm;) y no inferior a
0,8 o.~ 0.9 0,95 1,0 l ,OS l.l 1,15 1,2 1,25

2 "."......." ...." ......" ......""...." 0.152 0,380 0,66 1,01 1,47 2,00 2,66 3,50 4,64 6~04 7;62 9,39 11,3
3 ...........................·••·••.•;·............. 0.084 0,223 0,416 0.65 0,93 1.25 1.58 l,Se 2,34 2.74 3,15 3,57 3,99
4 ...................................... , ..... 0,084 0.120 0,157 0.193 0,:l¡l1 0.274 0.356 0.498 0,73 1,05 1,47 2,02 2,70
5 ............................................ 0.084 0,120 0,157 0.193 0,231 0.267 0,301 0,495 0,57 0,66 0.74 0,64 0,92
7 •••••••••..•••••. ,.......................... 0.084 0,1OO 0,157 0,193 0,231 0,267, 0,301 0.347 0,406 0,467 0.53 0,60 0,68
Ilimitado ...................... ;........ 0,084 0,120 0,157 0,193 0,231 0,267 /),301 0,335 0,370 0,400 0.429 0;456 0.478

-,-----,
• Uranio qua no contenga el isótopo 233 'l cuyo contenido en uranio·235 no pase del 93,5 po~ 100 en peso.

13,3
4,42
3.55
1,02
0,73
0,498

!':1
P
Q,

:t
t'l
"
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Densidad de la madera no superior a 1,25 g/em3 y no inferior a 0,6

Cuadro- UI

COMPUESTOS O MEZCLAS DE URANIO NO HIDROGENADOS •

CUYA CONCf,NTRACION EN URANIO~235 NO PASE DE 1,8 g/cm.i u

(incluido· el uranio metálico cuya proporción de enriquecimiento en uraJiio 235 09 sobrepase el 25 por 100 en peso, sin moderador)

Masa admisible de uranio por bulto 'en función de la densidad de la madera del embalaje

111.1. Limitada por el diámetro interior máximo del recipiente interno.

Diámetro del recipiente in-I
terno no superior a (cm) ~ _

~

p
a:e.
to:l

~
~,:

~

~

10,16

Ilimitado

;Kg. de uranio por bulto

ilimitado

0.69

III.2. Limitada por el volumen interior máximo del recipiente interno

...
~
~;

-'"-J

'"
Volumen del recipiente in,' Densidad de la madera no superior a 1.25 g/cmll y no inferior a
terno no supenor a (litros) 0.65 0.7 0,75 0.8 0.85 0.9

Kg. de uranio porbuIto

3 .
4 ·•.••••.••· .
5 , .
7 , .
llirtlitado

7.0
4,8
3.63
1..41
0.69

10,0
7.8
3.63
1,41
0,69

12,2
7;8
3.83
1.41
0.89

14,5
7.8
3.63
1>41
0,69

14.5
7.8
3.63
1,41
0,69

14,5
7.8
3.83
1.41
0.89

Uta.ldo q'J" {;(; '_"orü.,.nga el lsótopo2:::;:; y cuyo contenido ""n uranio-235 no paSe dé! 93,5 por 100 en pella.
.. Se excluyen las mezcla.s que contengan berilio o deuterio. y la masa. de carbono no debe ser más de cinco veces superior a la masa. admisible de uranio.

~

'"-o
-J



'"~lS
Cuadro IY

COMPUESTOS O MEZCLAS DE URANIO NO HIDROGENADOS'

CUYA CONCENTRACION EN URANIO-23S NO PASE DE 9,6 g/cm'"

(incluido el uranio metálico cuya proporción de enriquecimiento en uranio 235 no sobrepase el 50 po·r 100 en pes.o. sin moderador)

Masa admisible de uranio POI: bulto en función de la densidad de la madera del embalaje

IV.!. Limitada por el diámetro interior máximo del recipiente interno

1,251,21,151,11,051,00,95
madera no superior a 1,25 g/ems y no inferior a

0,7 0.75 0.8 0,85 0.9

I'L Densidad d. la
.. 0,6 0,65

-------------------------------------
Dhlmetro del rOOipiente jn~

terno no superior a {cm)

7,5 .
8 .
8,5 .
9 , "" ..
9,5 .

10 .
Ilimitado ;.

Kg. ·de uranio por bulto

< ilimitado
6 < ilimitado
6 7 8 < ilimitado
6 7 8 8,2 10 11 <
6 7 8 9,2 10 11 12 14
B 7 8 9,2 10 11 12 14
0,69 0,69 0,69 0,69 0,69 0.69 0,611 0,69

Uimitano
15
15
0,69

16
0,69

17
0,69

ilimitado
17

0,69
17 19
0,69 0,69

...
'"~
S--<O
-J

'"
IV.2. Limitad& por el volumen interior máximo del recipiente interno

Volumen del recipiente in~

t.erno no superior a CUtros)
Densidad:
0,65

de la madera no superior a 1,25 glcm8 y no inferior a
0,7 0,75 0,8 0,85 0,9 0,95 1,0

Kg. de uranio por bulto

3 " ,••••••.••
4 .
5 •••••••••• , , .
7 , ,
Ilimitado , .

7
4,8
3,63
1,41
0.69

8
7,8
3,63
1,41
0.69

9,2
7,8
3,63
1,41
0,69

10
7.8
3,63
1.41
0,69

11
7,8
3,63
1,41
0.69

12,
7;6
3,63
1,41
0,69

14
7,8
3,63
1,41
0,69

14,5
7,8
3,63
1,41
069

~

P
Qi
~

Uranía que no contenga el is(:'lopo 233 y cuyo contenido en uranio·235 no pase del 93,5 por 100 en peso.
Se excluyen las mezclas que contengan berilio o deuterio. y la. masa de carbono no sera superior en mas de cinco veces a la masa admisible de uranio.

t'l
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Cuadro V

URANIO' METALICO SIN MODERADOR

Masa admisible de uranio por bulto en función de la densidad de la madera del embalaje

V.l. Limitada por el diámet.ro interior máximo del recipiente interno

!l:l
P
Q.

"-t'1
~
~'
~

~

Diámetro delrectpiente in
terno no supenor a. (cm)

j ?~nsidad de la madera no superior a 1,25 g/cm~ y no inferior aL6 0,65 0.7 0,75 0,8 . 0,85 0.9 0.95 1,0 1,05 1,1 1.15 1,2 1,25

Kg. de uranio por bulto

• ..,............. ,......................... , ilimitado ,
6,5 ........................................ 6 '7 ( ilimitado •7 ........................................ 6 7 8 9,2 10 < ilimitado - •
1,.5 ......................................... 6 7 8 9.2 10 11 12 14 lS 16 17 17 17 19 ...

10 ........................................ 6 7 8 9.2 10 11 12 14 lS 16 17 17 17 19 =>
llinli tado ............................... 0.69 0,69 9.69 0,69 0,69 0,69 0.69 0,69 0,69 0,69 0,69 0,69 0,69 0,69 ~
fiimitado.··· ........................... 6 7 8 .9,2 10 11 12 14 lS 16 17 17 17 19 '"S·

~

V.B. Limitada. por el volumen interior máXtmo del recipiente .tnterno

I~
Volumen del recipiente in- I Densidad de la madera no superior a 1,25 glcm3 y no inferior a
terno no superior a (litros) . 0,6 0,65 0.7 0.7S 0.8 0,85 0,9 0.95 1,0 1,05 1.1 1,15 1,2 1,25

~---_.,,--

Kg. de uranio por bUlto

2 ............................................. 6 7 8 9,2 10 11 12 14 lS 16 17 17 17 lO
2 ............................................ 6 7 8 0,2 10 11 12 14 14.5 14.5 14.5 14,5 14.5 14.5
4· ••• ~......................................... 6 7 7.8 7.8 7,S 7.8 7.8 7,8 7.S 7.8 7,8 7.e 7.8 7.8
5 ...............................:............ 3.63 3,63 3.63 3,63 3,63 3.63 3.63 3.63 3.63 3,63 3.63 3,63 3,63 3,63
7 ............................................ 1,41 1.41 1.41 1.41 1.41 1.41 1.41 1,41 1,41 1,41 1,41 1,41 1,41 1.41
Ilimitado .....................~••••...~. 0,69 0,69 0.69 0,69 0,69 0.69 0.69 0,69 0,69 0,69 0,69 0,69 0,69 0,69

Ilimitado ............................... 6 7 8 '.2 10 11 12 14 lS 16 I7 17 I7 18

... Uranio que no contenga. el isótopo 2a3 ~' t.uyo contanido <::0 ul.'anio·235 no pase del 93,6 por 100 en pello.
.... Estas masas mayores son admisibles CU8¡1'dO el producto fisionabl. so presente en forma de trozos de metal macizos. (lada uno de los cuales no pese menos de <: kilogramos y cuyas

luperficies carezcan de entrantes.

~'

'"~<:>
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Cuadro VI

COMPUESTOS O MEZCLAS DE URANIO·

26,44
CUYA CONCENTRACION EN URANIO NO PASE DE g/cm'

HlU+ ""
Masa admisible de uranio por bulto en fUnción de la densidad de la madera del embalaje

VI.!. Limitada. por el diámetro interior máximo del recipiente interno

-'"--0=
1!¡

,

Diámetro del recipiente in~

tJerno no superior a (cm)
Densidad de la madera. no superior a 1,25 g/omB y no inferior a-
0,8 0.65 0,7 0.75 0,8 0.85 0,9

Kg. de uranio por bulto

0.95 1,0 1.05 1,1 1.15 1,2 1.25

e .
6,5 ..
7 ..
7.5 .

10 ..
Ilimitado .

2,80
2,80
2,80
0.330
0,084

6,0
6,0
6,0
0,87
0,120

6,0
6.0
1,10
0,157

...--- ilimitado -- -- "- -_.._.~_.._----- -_.---7

------'---'-"- ilimitado -- --,----- -._--- ,_..~--'- .-._-- > 1>
!J<l

6,0 6.0 +--- ilimitado _..._..- - --'> "6,0 e,O e,O 6,0 14 15 15.2 15,2 15,2 15,2 15,2 '"-1,80 2,50 3,50 4,6 7,1 7,7 9,6 11,e 13,8 le,l 18,3 "0,193 0,231 0,287 0,301 0.355 0,370 0.400 0.429 0.456 0.478 0,498

'"..,
'"VI.!. Limitada por el volumen interior máximo del recipiente- interno

Volumen del recipiente in~

terno no superior a (Ij tros)
Densidad de la madera no superior a 1,25 g/cms y no inferior a
0,6 0,85 0.7 0,75 0,8 0,85 0,9

Kg. de uranio por bulto

0,95 1,0 1,OS 1,1 1.15 1,2 1,25

2 ............................................. 0,152 0,380 0,66 1.01 1.47 2.00 2,66 3.50
3 ............\ ............................... 0.084 0,223 0.416 0,65- 0.93 1,25 1,58 1.96
4 ............................................ 0.084 0.120 0.157· 0.193 0,231 0,274 0,356 0.498
5 ............................................ 0.084 0,120 0,157 0,193 0.231 2.267 0,301 0,495
7 ............................................ 0,084 0,120 0,157 0,193 0.231 2.267 0,301 0,347
Ilimitado ...................... ,•....... 0.084 0,120 0.157 0.193 0,231 2,267 0,301 0.335

-- ------_._--_._--_._-""
• 'Uranio que no c::ontenga el isótopo 233 y cuyo contenido en uranio·23,s no pase del 93,5 por 100 en peso.

4,64 6,04
2.34 2.74
0.73 1,05
0.57 0,66
0,406 0.467
0,370 0,400

7,62 9.39 11.3 13,3
3.16 3,57 3,99 4.42 !l'
1,47 2,02 2,70 3,55

90,74 0.84 0.92 1,02
0,53 0.80 0,66 0,73 e;
0,429 0,456 0,478 0,498 :!.

t"l
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Cuadro VII

COMPUESTOS O MEZCLAS NO HIDROGENADOS DE PLUTONIO

CUYA CONCENTRACION EN PLUTONIO-230 NO PASE DE ,. g/cm' •

Masa admisible de plutonio por bulto en función de la densidad de la madera. del emba.laje

VII.!. Limitada por el diámetro interior máximo del recipiente interno

\Xl
P
ít
I:':l
'1
z
~~

ce
'"

Diámetro del recipiente in~

temo no superior a (cm)
Densidad de la madera no superior a 1,25 g/cm1y no inferior a
0.6 0,85 0,1 0.75 0,8 0.95. 1,05

Kg. de plutanio por bulto

1,1 1,15 1.25

6 .
6'; .
7 ..
7.5 .

10 ..
llimi tado .

3.60
3,60
3.60
3.60
0,:405

4.2
4.2
4.2
4.2
...05

4.7
4,7
4.1
0,405

5.3
5.3
5.3
0,405

If;::ro'

~
g¡.,
O<O

el
VII.2. Limitada por el volumen interior máXimo delrecipieate interno

Volumen del. recipiente in·
terno no superior a (litros)

Densidad de la. madera no superior a 1,25 g/am1l y no inferior a
0.8 0.85 0.7 0.75 O.~

Kg. de plutonio por bulto

3 ·•••••u .-. .

4· ••••_ .
5 .
7 .
Ilimitado .

3.60
8.60
8.44
1.20
0.405

4,2
3,84
2,44
1.20
0,405

4.7
3;84
2,44
1.20
0,405

5.3
3,84
2,44
1,20
0.405

5.9
3.84
2.44
1,20
0.405

! Quedau. excluida.s las mezclas que contengan ~rlli,o Q dE!uterio. y la masa de 'c:arboDo no deberá ser aupedor, a 1I1Q de la masa admisible de plutonio.

-''"---.



Cuadro vm
PLUTONIO METALlCO SIN MODERADOR

Masa: admisible de l?lutonio por bulto en función de la densidad de la maderá del embalaje

VIII.1. Limitada por el diámetro interior máximo del recipiente interno

'"-oo.

Diáme.tro del recipiente in
terno no superior a (cm) LDeUSldad de la madera no superior a 1.25 g/cm' y no inferior a

0,6 0.65 0,7 0.75 0,8 0,85

Kg. de plutonio por bulto

4 .......................................... 3,~
, ilimitado

10 ........................................... 3.20 3.60 3,90 4.2 4.4 4.5
Ilimitado ............................... 0,405 0.405 O.4Q5 0,405 0,405 0.405
Ilimitado· * ........................... 3,20 3,60 3,90 4,2 4.4 4,S

V~II.2. Limitada por el volumen inoorior máximo del recipiente interno

...
~
enS'.lO..,
'"

Vólumen del recipiente in
terno no superior a (11 tras)

Densidad de la madera no superior a. 1,25 g/cm~ y no inferior a
0,6 0,65 0,7 0,75 0.8 0,85

Kg. de plutonio por bulto

3 ............................................ 3,20 3,60 3,90 4.2 U 4.5
4 ............................................ 3,20 3,60 3,84 3,84 3.84 3.84
5 ............................................ 2.44 2,44 2.44 2,44 2,44 2,44
7 ............................................ 1.20 1.20 1,20 1,20 1,20 1.20
Ilimitado ............................... 0,405 0,405 0,405 0,405 0,405 0,405
llimitado ... ,........................... 3.20 3,60 3.90 4,2 -.- 4.5

• Son admisibles e5tas ma.sas más importantes c;uando el producto fisionable se presentlJ en forma de trozos de metal macizo, cuyo peso no 3ea inferIor a 2 kilogramos en cada uno y cuyas
superficies estBn exenta::¡ de partes entrantes. .

~

9
o:
~
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•
Cuadro IX

COMPUESTOS O MEZCLAS DE PLUTONIO

26,56
CUYA CONCENTRAClON EN PLUTONIO NO PASE DE g/cm'

H/Pu + 1,35

Masa admisible de plutonio por bulto en función de la densidad de la madera del embalaje

IX.!. Limitada por el diámetro interior máximo del recipiente interno

~

p
Q..'

~

f'l

~=.,
¡l
...
g;

Diámetro del recipiente in~

terno no superior .a (cm.)
Densidad de la madera no superior a 1,25 g/croa y no inferior a
0,8 0,65 0,7 0,75 0,8 O,BS 0,9 0,95 1,0 1,05 1,1 1,15 1,2 1,25

Kg. de plutonio por bulto

4 ........................................ , ilimltado
5 ........................................ 3,2 3,60 3,90 4,2 4,4 , ilimitado
6 2,80 3,60 3,90 4,2 4,4 4,5 4,5 4,S 4,5 4;5 4,S 4,5 4,5 4,S ...........................................
6,5 ........................................ 2,50 3,40 3,80 4,2 4,4 4,5 4,5 4,S 4,5 4,5 4,S 4,5 4,S 4,S

~7 ........................................ 2,20 3,10 3,70 4,2 4,4 4,5 4,5 4,S 4,S 4,S 4,S 4,5 4,5 4,5 O
7,5 ........................................ 1.90 2,70 3.40 4,1 4,4 4,5 4,S 4,5 4,S 4,S 4,5- 4,5 4,S 4;5 rn....,
8 ......................................... 1,60 2,30 3,00 3,80 4,4 4.5 4,5 4,5 4,S 4,5 4,S 4,5 4,S 4,5 Q

8,5 ........................................ 1,30 1.80 2,40 3.20 3,80 4,3 4,5 4,S 4,5 4,5 4,S 4,5 4,5 4,5
~

9 ........................................ 0.97 1.30 1,80 2,40 3,00 3,40 3,60 3,80 4,0 4,2 4,4 4,4 4,4 4,4 co..,
9,5 ......................:................. 0,65 0,88 1,20 1.50 1,90 2,20 2.40 2,80 2,80 3,10 3,60 4-,4 4,4 4,4 '"10 ..,...................................... 0,330 0.42 0,50 0,58 0,70 0,83 0,99 1,20 1,50 1,90 2,70 3,90 4,5 4,S

Ilimitado ............................... 0,022 0,053 0,084 0.114 0,14 0,171 0.19? 0,226 0.250 0,274 0,294 0,311 0,327 0,339

IX,2, Limitada 'por el volumen interior máximo del recipiente interno

Volumen del recipiente in· I Densidad de la madera no superior a 1.25 g/cm¡¡ y no inferior a
terno no superior a Oitros) 0,6 0,65 0,7 0,75 0,8 0,85 0,0 0,95 1,0 1,05 1,1 1,15 1,2 1,25

Kg. de plutonio por bulto

2 ••• ,........................................ 0.152 0,309 0,52 0,80 1,16 1,59 4,5 4,5 4,S 4,S 4,S 4,5 4,5 4,5
3 ." •••••• " ..." ..." ...., ..... " .... ,....,' 0,047 0,133 0,247 0,3S0 0.700 0.76 4,5 4,S 4,5 4,5 4,S 4,5 4,S 4,5
........ ,..................................... 0.022 0,076 0,095 0,133 0.700 0.700 0.700 0,700 0.700 O,SO 1.19 1,55 1,98 2.47
S ..• ,... ,." ... ,........... ,......... ,'" ... , 0.022 0,053 0,005 0,118 0.700 0,700 0.700 0,700 0,700 0,700 0,700 0,700 0.700 0.700
7 ................ " ..""".."""... ,, ..... 0,022 0,053 0,084 0.114 0.700 0,700 0.700 0,700 0,700 0.700 0,700 0,700 0,700 0.700
Ilimitado .............................. , 0,022 0,053 0,084 0,114 0,143 0,171 0,199 0,226 0,250 0,274 0,294 0,311 0,327 0,339

I...
'"~...
w
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Cuadro X

DISOLUCIONES ACUOSAS DE NITRATO DE URANIO·233 O DE FLORURO DE URANIO·233

Masa admisible de uranio por bulto en función de la densidad de la madera del embalaje

X.l. Limitada por el dJámetro interior máxlmo del recipiente Interno

...'

'"...:;¡

Diámetro del recipiente in..
temo no superior a (cm)

Qensldad de la madero no superior a 1,25 g/cm' y no Inferior a
0.6' . 0,85 0.7 0,75 0,8 0.85 0,9

Kg.' de uranio por bulto

0,95 1,0 1,05 1,1 1,15 1.2 1.25

9 ........................................ ( ilimitado
9,5 ........................................ 0,035 0,087 ( ilimitado

10 ......................................... 0,035 0,067 0,100 , Uimitado
Ilimitado ............................... 0,035 0.087 0.100 Q,1M 0,169 0,200 0,381 0.261 0,289 0.318

X.2. Limitada por el volumen interior m<\Ximo del recipiente interno

0,340 0.361 0,371 0;391

.'
~1

~I
...
'"...
'"

Volumen del recipiente in·
terno no superior ., ,Ultras)

Densidad de la madera no superior a 1,25 glcms y no inferior a
0,6 0,65 0.70.75 0,8 0.85 0.9 0.95 1,0 1,05 1,1 1;15 1.2 1,25

Kg. de uranio por ¿ullo

2 ............................................ 0,152 0,309 0,475 0,71 0,99 1,33 1,71 ., 2,11 '2,54 2.99 3.44 3,94 4,41
3 ..•••••••.•••.•••••••••••••••••••••••••••••• 0,085 0,133 0,180 0.228 0.285 0,332 0,389 0,44tl 0.50 0,56 0.80 0,67 0,73
4 ..........: .•.•'............................. 0,085 0,109 0,133 0,175 0,213 0,266 0,304 0,356 0,408 0,460 0,51 0.57 0,63
5 ............................................ 0,035 0.078 0,114 0,152 0.190 0.223 0,256 0,292 0.323 0,356 0.389 0,422 0,451
7 ............................................ 0,035 0,073 0,109 0.14¡l 0.175 0,204 0,236 0,263 0.289 0.318 0,342 0,368 0,394
Ilimitado ............................... 0.035 0,087 0,100 0,134 0.189 0.200 0,231 0,261 0.289 0,316 0.340 0.361 0,;J77

4,8
0.78
0,69

~::: 1!:fI'
0,391 p,

=.1
S!.
ttl
"
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Il. O. ael E.-Niím. 186 4 agosto 1976

(Continuará.)

Excelentisimo señor:

Exccll'ntísimo señor:

ORDEN de 8 de .juliO de 1976 por la que se delegan
atribuciones para autorizar el pase de los funcio·
narias de la Carrera Diplomática a la situación de
Supernumerario,.

OHDEN de 8 de ¡tilia de 1976 por la que se delegan
rttribuciones para la contratación de personal que
vaya a realizar estudios, proyectos, dictamenes y
otras prestaciones.

MINISTERIO
ASUNTOS EXTERIORES

14967

14966

OREJA AGUlRRE

Excmo. Sr. Diructor general del Servicio E'xterior.

21 Método.

al V El bulto de muestra, que descansa sobre su base en
una plataforma horizontal, se rociara con un chorro de agua
en forma de l1uv.ia, que provendra sucesivamente de cuatro
direcciones, como ss' indica en dJ a continuación, durante trein
ta minutos en cada dirección, efactuandose los cambios de di
rección ·10 más rápidamente posible.

iH el bulto de muestra, qUe descansa sobre su base en una
plataforma horizontal, se rociarA simultáneamente en las cuatro
direcciones, como se indica en d) a continuación, durante treinta
minutos por lo menos.

bl El bulto de muestra, sin secar, se someterá a la prueba
de caída libre de- 1,20 metros de altura. especificada en el mar~

ginal 3644, inmediatamente después de la aspersión gj se ha
utilizado el método descrito anteriorme-nte en al U o tras un
tiempo de una hora treiJitaa dos horas ..treinta si se ha utjji+
zeda el descrito en al m anteriormente,

cl El agua se proyectará a una presión de 2 ± 0,3 kg/cm3, de
acuerdo con l~ disposiciones sigUientes:

Del chorro de agua tendrá la forma de un cono lleno, da
35° de abertura en el Vértice" medida a la salida de la lanza,

ji) el caudal de cada chorro será de 230 ± 23 litros por hora;
íiD más del 50 por 100 de las gotas de agua deberán tener

un diámetro comprendido entre 3 y 5 milimetros,

d) El chorro deberá estar· dirigido de arriba abajo sobre el
buHode muestra desde una distancia de 2,40 metros (medida
desde e1 origen del chorro hasta un borde o ángulo del bulto)
baío un ángulo de 450- con la horizontal. situándose el eje del
chorro en ~n plano vertical definido en la forma siguiente:

iJ para los bultos -de muestra rectangular. este plano es al
de la diagonal que va del vértice de que se trata al vértice
opuesto;

iiJ en cuanto a los bultos de muestra cilíndricos deb!!rán
reposar en una de sus caras planas, y el chorro se diriglra
sucesivamente según cuatro direcCiones perpendiculares.

El agua d~berá poder evacuarse a medIda que vaya cayendo,
de tal forma qm:;l el bulto no Se encuentre nunca en un charco.

Con objeto ele agilizar la ...contratación de cualquier clase de
personal ajeno a este Departamento que haya de realizar es
tudios, proyectos, dictámenes. y cualquier otra clase de presta~

- dón, he tenido a bien delegar en V, E. las facultades que en
esta materia me atribuye el artículo 6 de la Ley de Funcionarios
Civiles, texto articulado aprobado por Decreto de 7 de febrero
de 1964 y disposiciohes complementarias.

Lo que comunico a V. E. 'para SU conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a V. E. muchos afios<
Madrid. 8 de julio de 1976.

l. ENVASE

METODOS DE ENSAYO

APEND/CE A."

Parte e

Ensayo de aspersión con agun seguido de una caida libré'.

3643. 1J Exenciones.

Generalidades

3641. 1) Los ensayos deben praclícarse sobre muestras o
prototipos del envaSe del modelo considerado. Sin embargo, la
demostradón de qUe el moddlo de envases satisface las condi.
ciones requeridas se puede hacer igualmente medi<inte eülculo
o cualquier otro procedimiento pert:nente.

2} Número de muestras o prototipos que se deben someter
a ensayo.

Para conciliar la economía. y la seguridad, el número de
muestras o prototipos del envase a someter a los ensayos de
pendera tanto del número de envases del tipo considerado que
se produzcan y utilicen como de la frecuencia de su utilizaCión
y del precio del coste unitari9 de los envases si fuese muy
elevado. Cuando hayan de someterse a ensayo muestras o proto
tipos de un determinado diseño, se preparará. un programa de
ensayos, indicando los que realmente se han de efectuar. su
orden y el número de muestras o de prototipos necesarios, Los
resultados de los ensayos podrán exigir un mayor numero de
éstos para satisfacer los requisitos de los lhétodos- en lo con-
cerniente al dañ.o máximo. '

3J Preparación de una muestra o prototipo de envase para
los ellsayos.

aJ Todo envase ha. de ser examinado antes de ser sometido
a los ensayos a fin .. de identificar y anotar 10$ defectos o ave
ríus, y en especial:

1. La no conformidad con las especificaciones o los planos.
2, Los defectos de construcción.
3. La corrosión u otros deterioros.
4. La distorsión de los elementos.

bl El envase deberá estar limpio y seco.
el El envase, deberá ser la réplica exacta del que servirá

para el transporte; especialmente incluirá todos los elementos
de fijación, envolturas, bastidores y otros accesorios exterifres.
El contenido del bulto demuestra simulará, de lameíor forma
pósible, la materia radiactiva que se ha de transpott8r Se po
dn'ln evaluar, por separado. los efectos de un calentamiento
espontáneo como consecuencia de la desintegración radiactiva.
pero habrá qUe tener.los en cuenta al evaluar 10$ resultados del
ensayo de ca.ída libre y de la prueba térmica, El contenido podrá
incluir alguna materia radiactiva apropiada. El peso del bulto
de muestra sometido a los ensayos será. igual al de los bultos
rc~alcs (envaS1O' + contenidoJ, ..

d) El recipiente de confinamiento deberá ser claramente
identificable. '

el Las partes exteriores del envase se marCf¡:rán con claridad.
a fin dI,} poder refe1"irSe fácilmente y sin confusión a cualquier
punto de éstas.,

4} Verificación de la eficacia del recipiente de confinamiento
y del blíndaje.

Después de haber sometido el bulto de inuestra a una. cual~

qui€ra de las pruebas previstas en los marginales 3642 a 3651.
es preciso demostrar, además. que el· confinamiento y la función
blindaje se conservan en la medida requeTida por el tipo de
embalaje considerado. Una fotma dé comprobarlo consiste en
verificar el confinamiento y la función de blindaje segun los
métodos indicados en el mt.rginal 3652.

Métodos' previstos t>Maiosensayos. indicados en los lnar~

ginales 2702 (3) n. (5) aJ y (6l al; 2705 U) bJ, (3) (4) aJ Y cO,
(6) bJ Y c}; 2706 {a> (7la) 1 y b} 2, (9) {ID} al Y b} 2, Y 3622
(l) bJ.

3642. El bulto de muestra düberd someterse a cada uno de los
ensayos indicados a continuación de los que no esté expresa+
mente excluido. Una muestra deberá someterse sucesivamente
Q dos ensayos. por 10 mehos, de los qUe no haya sido eximido
expf(~samente el modelo de bulto.

Quedarán eximidos de este .ensayo los envases Cuya rEveS
timiento eXU'l'ior sea enter~mente de metal, mdclera. ceramica,
plástico o una combinarión cualquiera de estos materiales.

Con objeto de agíllzar el pa.se de los funcionarías do la Ca·
rrera nl[;lornMíca a la situe-:ión de SupernumerariO_ he t(mido
a bien delegar en V, E. las fa<:ultades que en esta materia me
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Resol ución de la Delegación Provindal de Segovia por
la que se autoriza el sstablecimiento de la instala-
ción eléctrica que Se cita. 15236

RewJucíónes de la Delegación Provincial de Soda por
las que ~e autol1izu. el establecimiento de las instala~

dones qUe se citan. 152:37
Resolución de la .Delegación Provincial de Terue!, por

la que :oe hace pública ]a caducidad de las conce-
siones de explotación minera que se citan. 15238

Resolución de la Delegación Provincial de Valencia por
la que Se hace pública la caducidad del permiso de
investigación minera que se dta. 152:1S

MINiSTERIO DE AGRICULTURA

Oroen do 24 de mayo de 1976 por la q de se dedara de
utilidad pública la concentración pllr¡;"laria de la zo
TIC! de VilhtYón (OviadoJ. 15238

Qrd0n d':, :{J de mayo de 1976 por la quP se califica co
mo Agrupación de Productores Agrado" (APA), a los
efectos de Ir, Ley 29/1972, de 22 de julio, para el gnlpo
de productos "Productos del ganado bovinu», a la 80
ciednd Cooperativa Agrícola y Ganadera dol Pirineo,
~Cop¡r¡iH,()n, de Pobla de Segur (LeridaJ, l.'í2:ie

01":1'-'11 el? ~J! de mayo de 1976 por la que se autoriza la
pUC;;!él en m8¡'cha parcial del centro de higieniza
ción di'; ](!che convalidado qUe la Entidad ..Comercial
IJtctf~¡J hdustriaJ. S' A.D- {CLlSA l. tiene adiudicado
para c1 i.)l_'lh!ucinl;cnt.o de Barc('lonn (('~q_lilai) y ¡;rin
Gipa!ec; municipios de la provincia. limitando dicha
autorización a la elaboración y venta de leche higie·
nizadn, cnncedit"ndose una prorro,;a I'B(d la termi
nació}] cId rl~sto de las instahl.ciOJv's 152·19

r\'flN~SlTmO DEL AIRE

Orden de ::¡ do junio de 1976 por la (jW' SI. di.;pone el
cumplimiento de la sentencia que Se cita, dictada
por la Audiencia Territoria.l de Palma di-' \,fallürca. 152::19

MINI5T:cruo DE COMERCIO

COlTecciól\ de errores de la Orden de 1-1 d,{~ auril de 1976
por la q Llt" se modifka el régimen de tráfico de per4
fcccionamicnto activo autorízado a ."Gould Contaroo
Española. S. A.-", por Orden de 10 de íulio de 1974,
en el sentido de variar los módulos contables, 152.19

Resoludón de la Dirección General de NavegaCión por
la qUe se de(:!ara la homologación de varias luces de
navegación para su empleo en buques y embarcacio-
nes mercantes nacionales 152.'19

Resolución de la Dirección General de Navegación por
la que se d€clara la homologación de varios chalecos
salvavidas para EU empleo en buques y embarcacio-
l1{'S mercantes naciOnales. 15240

MINlS1ERIQ DE LA VIVIENDA

Ord::n d'_~ 24 de mayo de 1976 por la qUe S~ dispone el
cumplimiento de la sentencia que so cita. diCtada
por ¡él Saja Quinta elel Tribunal SUi)nmlll. J,}240

Ord,m de :\1 de mayo de 1975 por la que so dcs~alif¡ca

la viviench de pt'otección oficial sita en la. calle Juan
Alharello'o' número 13 de Burgos de don Eusebio
SH~Üal1lini:.\ Alameda. L5240

PAGINA
AD\ií:N'srH.\·~'iON LOCAL

Resoludón do la Diputación Provincial de Cáceres por
la que se hace pública la lista provisional de aspiran 4

tes a la oposición para cubrir una plaza de Médico
de Sala. 15219

R~solución de la Diputación ProvinCial de Lugo refe-
rente a la oposición libre para cubrir en propiedad
dioz plazas de Auxiliares de Administración General. 15219

ne<;;oJución del Ayuntarníento de la Villa de Adere rete·
rente a ]a, op<Jsición libre para la provisión en propie
dad de tI'ü::' plazas de Auxiliares de Administración
GenBra L 15219

Reso!ucíón d,'1 Ayuntrtmiento de AIgodonu18s. referente
a la convúcat(¡ria para cubrir en propiEdad dos pla
zas del ~ubgrupo de Administrntivus de Adminis·
tI'ación Gen/.ral, en turno restringido, entre los Auxi-
liares Hdministt-ativos de esta Corporación, 15220

Resolución de; Avunt«:'tmiento de Cabra ref<:'rente a la
oposición filAr" para cubrir en pfepiedad una plaza
de Auxiliar de Administración General. 152.20

Hesolu\.-'jún de'! Ayuntamiento de Cartagt'nd. por la que
se hace púólica, la fista de [upirantes a.-!mUidcs a la
oposición libn,>. pant cubrir en propied8.d 'n~¡¡ plaza
de Ingenien, Tt'crw:o de Obras f'ubJk~\:, 15220

H-~'solu('ión dp[ Avuntamiento de Fm·'nlahr:.HIH refC'rellte
al concuLso-op;)."iclón p~l¡'a provisión t;n pr()picdad de
dos pJ<'lZaS de C'onduclDres al servicio del mismo. 15220

Resolución del Ayuntamiento de CetaJe por la que se
c}¡wa ad8fmii.iva la lista de aSPIrantes admitldos a
la opo!iición para cubrir en propiedad 14 plazas de
Auxíl¡an2s do Aclministnlción General. 15220

R€sulución del Ayuntamiento de Lugü p()r la que so
anuncia opo"ición para proveC'r en pro,Jic,rLqd una
plaza dp Arqditecto superior. 15220

Resolución del Ayuntamiento de Madrid por la que se
convoca oposición libre para prov\Ccr seis plazas de
Maestros y cuatro de Ma8stra~ de JnL'rnaoos Muní-
cipale". 1-5222

Resolución dd Ayuntamiento de Palas c'Je Hey referente
a la oposición libre para proveer en propiedad una
plaza dB Auxiliar de Administración Genoral. 1,')222

Resolución del Ayuntamiento de Paterna rnferente a la
segunda convocatoria para cubrir en propiedad, me
dianto oposicuJn libre tl'es plazas de Auxiliares de
Admi.nistración General. 15222

Resolución del Ayuntamiento de PonLC\(;{Íra referente
a .la oposición para proveer la plaz.a cID Lútrado ase-
sor de esb CorporaCión. 15223

Resolución del Ayuntamiento do Pontc\ec1ra por la que
se hace pública la lista provisional de aspirantes ad~

mitidos a la oposición a dos plazas de Tócnicos de
Administración General, 15223

Rl"snlución de] Ayuntemiento de San P~,dro de Riba-..s
rerecen!:!'! a L convocatoria, bases y progra.ma para
la prG\'i,;F:n en pl'Opiedad, median/(' opo<¡ición libre,
de do" pfdl;\S c;~ Auxj]j<ln-·s de Acln ''''I'j(:n Ge-
nCI'lll I:">¿~:l

R0~~~lu(i:,n de\! ,'ven!;' ],ll"niu de Zlln; "] 1.-31(" I'nlc
a 1<1 opo';icion ]Jara proveer en pro))' >1iHi una plaza
dp- Técnico dI.' AdminisJrfl.ción Gf'IWIFd 15223

1. Disposiciones generales

b) La ailura de caida, medida entre d punto mas baío del
bulto de muestra y la superficie de la p¡éiLd'OL:,W, ieb'cTá ser
de 1.20 m-€'t:ros,

d Además, para los envases de sección r,,¡ctangular de fi~

bras aglomeradas o de madera, cuyo peso no sea superior
a 50 kilogramos, otra muestra distinta deberá sufrir un ensayo
de caída Jíbre desde una altura de 30 centimetros sobre cada
uno de sus véáices.

dJ Además, para los bultos de muestra. cilíndricos de fibras
aglomeradas, cuyo peso no pase de 100 kilogramos, se someterá
otra muestra diferente a un ensayo de- caída libre desde una.
altura de 30 centimetros sob~ cada cuarto de cada una de las
aristas circulares.

el Pam los bultos de la clase de seguridad nuclear JI, el
bulto de muestra destinado a ser sometido al ensayo de el de
berá, ant.es de dicho ensayo, someterse a otro de- caída libre
desde una altura de 30 centímetros sobre cada uno de sus
vérti<;es o, si el bulto de muestra es de forma cilíndrica, sobre
cada uno de los cuartos de sus: dos aristas circulares,

GOBIERNODEL

REGLAMENl'O Nacional para el transporte de mer
cancias peligrosas pOI carretera aprobado por De
creto 1754/1976, de 6 de febrero. (Continl.Ulción.)

Ensayo de caída libre,

PEES!DENCIA

14302
(COlJl!.w;¡e '0:1./

3GB. 1) Exenciones.

SE' eximiran de este ensayo las botellas destinadas a contener
gase~i comprimidos a una presión superior a 7 kg/cm 2,

2) Método.

a) Se deja caer el bulto de muestra sobre una plataforma
de mad-era que sufra el mttlCimo daño posible desde el punto
de vista de los elementos de seguridad que S'e trata. de veri
.ficar,
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3) Plataforma.

La pl~taforma sobre la cual cae tll envase deberá ser una
plataforma rígida, lisa, plana y horizontal. Podrá estar cons
tituida, por ejemplo, por la cara superior de un bloque de un
materíal con masa suficiente para absorber los ChOqUilS sin
experimentar desplazamiento apreciable. La superficie de la
plataforma podrá estar recubierta por una placa protectora de
acero.

Ensayo de compr{'sión.

Método.

3645. 1l. El bulto de muestra se someterá. dun:n,ie veinti
tro horas, como mínimo, a una fuerza de compresión ig:J.al al
mayor de los valores siguientes: Cinco veces su peso o el pro
ducto de 1.300 kg/cm2 por el área de su proyección vertit'al
expresada en metros cuadrados. Esta fuerza so aplícarA Unifor
memente a las dos caras opuestas del bulto, siendo una do
ellas la base sobre la que reposailormalmente,

Ensayo de penetración.

Método.

3646, 1J El bulto de muestra se coluc<\rit sobn' una supü'
ficif! rígida, plana y horizontal, cuyo desplaz¿lrnit'nt() 'jc['" ¡,I svr
insignificante al ejecutar el ensayo,

2l Se dispondrá verticalmente sobre el bulto una barra
de 32 milfmetros de diámetro y 6 kilogramos de peso, Con el
extremo inferior redondeado, y se la dejará caer sobre el. centro
de la parte más débil del bulto, de manera qUe si penetrara
suficientemente llegaría hasta el recipiente de confinamiento.

s} La altura de caída de la barra, medida entre su extremo
inferior y la superficie superior del bulto de muestra, sera de
un 1 metro. La barra será de un material que no experim('nt~

deformación apreciable cuando se realice el ensayo.

Métodos previstos para los ensayos indicados en t?l margll1Hl
2702 (5) b} ~ el.

3647. 1J Exenciones

Se eximirán de este ensa}'o:

al Los embalajes del tipo A destinados a líquidús y que sa
tisfagan las disposiciones del marginal 2702 (S) b) 1 6 2.

b} Los recipientes de confinamiento de los envas{'s del tipo A
destinados a tritio, con una actividad inf&rior a 2-00 ei o a
otros gases, con una actividad total inferior a 20 el.

2} Método.

al iJ Para los envases del tipo A destini3.dos a liquidas se
dejará caer el bulto sobre la plataforma d~ manera que sufra
el máximo daño desde el punto de vista del conf¡narr,iento;

iD para los envases del tipo A destinado" a gas<)s se dejara
caer el recipiente de confinamiento sobre la plataforma rle
forma que experimente el máximo dmia dE'"sde el punto de vista
dBI confinamiento.

bJ La altura de caída, medída entre la parte ínferior d\'!
bulto de muestra en el caso indicado en al iJ, o dEl recipil'nL'
de confinamiento en el caso indicado en a) il v.lB SllPE~¡-ficj'

superior. de la plataforma, será de 9 metTos

3) Plataforma.

La plataforma d.eberá ser una superficir'! pJana hO¡j~~0nt['¡

de tal naturaleza que todo' aumento de su resist.snda al ¡Jes
plazamiento Q a la deformación causado por el choque no >3.grB. ve
sensiblemente el daño experimentado sobre el bulto de mlw,qra
O por el recipiente de confinamiento. Tal superficie podrá ser.
por ejemplo, una placa de acero colocada sobre un bloque do
hormigón de una masa diez veces superior, como mínimo, a la
de cualquier bulto de muestra sometido a este en~~ayo. El b1<)Que
de hormigón se asentará sobre un suelo firme y la plancha de
acero, de un espesor mínimo de 1,25 centímetros, se colocará
sobre el hormig6l1, todavía fresco, a fin de asegUl'tt¡ Ulla per·
fecta adhesión.

Métodos previstos para los ensayos indicados en los margina
les 2702 {S} il Y (6) aJo 2705 (U b), {41 a}, d}, f) Y h), (al b)¡
2706 (7} a) 1 y b) 2, {t0) al y bJ 2, Y 3622 (I) bl.

3648. El bulto de muestra deberá someterse, por este orden,
a los efectos acumulados df'l ensayo mecánico descrito en el mar-

ginal 3&W, a los del ensayo térmíco indicado ell O] marginal 36,50
y, a menos que esté específicamente exento de él, a los del
ensayo de inmersión indicado en el margina.! 3651.

Ensayo mecáníco,

3f:i49< n Exenciones: Ninguna.

2} El ensayo consiste en ¡as dos caidas mencionadas a con
tinuación, cuyo orden Se debe elegir de forma que los daños
experimenta,dos sean tales que el ensayo térmico al que debe
somerefS0 ,<;eguidamente el bulto produzca los máximos efectos.
Estas dos caída" se definen a continuación en los panafos t3J
y (4l.

sJ al Se deja. caer el bulto de muestra sobre una plauc
forma de manera que sufra el máximo daño.

b) La plataforma será como se define en el mal>ginal
3647 (3"

el La altura de la caida, medida entre el punto rnús beljo
del bulto de muestra y la cara superior de la platafonna, debe
5<8L' de 9 metros.

4) al Se deja caer el bulto de muestra sobre la plataJI)rma
de n1'lncra que stÚra el máximo daño.

bl La plataforma estará constituida por una ba.rra maciza
de acero dulce, que tenga una sección circular de 15 centí~

metros.!: 0,5 cenUmetros de diámetro, colocada verlicalmente de
una maopra rígida sobre el pedestal descrito en el marginal
3647 (3i. La suporficie de la piataforma sera plana y horizontal.
redonti('~~nciüSd su arista de forma qUe su radio sea' de G mili
metros como máximo; tendrá una longitud de 20 centímetros,
a menos que una barra más larga pueda causar un daüo mayor,
en cuyo caso' se empleará una barra de longitud suficiente para
que S'B produzca el maximo daño.

d La altura de caída~ medida entre el punto más bajo del
buHo de muestra y la superficie superior de la plataforma, dt'be
~('r de 1 metro.

Ensayo térmico.

;lti50. l) Exenciones", Ninguna.

2) Se considerará satisfaclorio un ensayo térmico si la can
tidad de calor recibida por el bulto de mue~tra no ('s inferior
a la que re<.ultaria de mantener el bulto entero durante treinta
minutos en un ambiante radiante de 8000 e, que tenga un coe
ficiente de emisión de 0,9, admitiendo que las superficies del
bulto tengan un coeficiente de absorción de 0,8,

Si el envase utiliza un ais!umiento térmico que pueda desapa
recer parcia.lmente en condiciones distintas de lus previstas en
ios ensayos indicados en los marginales 3643 a 3646 y 3649 {por
ejemplo, desplazamiento brmco del bulto), sólo se protegerá
con el 50 por 100 de ia supE'rficie del envast'.

J) Método.

s,~ ,'_)H'-iderdní que el método de ejecución del ensayo térmico
qUl: ;';e describe a continuación cumple las condicJones antes es
pt't:it'kudRj en (2);

al El bulto de mucs\l"U a ]a tempe,'uturu ambiente se (>X~

pondrá a un fuego _al aire libre qUe cumpla las oondi::.;iones
del párrafo b) sigl~i€nte. El bulto S8 mantendrá de forma que
su parle inferior esté situada a 1 metro por encima d~l fondo
dol dcpó::dw que contiene el combustible. La estructura que
SüHengd el bulto no deberá sustraer a la acción directa del
o.llor más que una fracción de la superficie del bulto, La po~

si::-ión de éste debe ser tal que se produzca un daño máximo.
b) El fuego doberá _proceder de la combustión, al aire libre,

de un hidrocarburo obrenido por destilación del petróleo a una
t<:mp8ratura máxima de 330" e, que tenga un punto de ínfla
mación no inferior a 46G e, y una potencia calorífica superior
de 1L100 y 11.700 kilocalorias/ldlogramo. El fuego deberá ser
tal que todos los Indos del bulto queden €xpuestos a una llama
lumjfif\sa de !.ln espesor comprendIdo entre 0,7 y 3 metros. El
depósito tendrá una profundidad suficiente para que el combus·.
tible lo rellene prácticamente hasta el borde.

d El bulto de muestra se expondrá al fuego durante treinta
minuto.s en las condiciones antes señaladas. No debe ser re
frigerado artificialmente antes de que transcurra un plazo de
tres horas, a menos que >se pueda demostrar con un termopar
o por cualquier otro método que la temperatura interior haya
comenzado a bajar,
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Ensayo de inmersión.

3651.1) Exenciones.

Los bultos que no sean de Jos de las clases de seguridad
nuclear Ion.

21 Método

al El bulto se sumergirá de fúrma qUe la íunta o juntas
q us se hayan de ensayar estén a una profundidad mínima de
0,9 metros de agua durante ocho horas por lo menos.

b} En el momento de la inmersión. la tempeu1tura del bulto
de muestra será de 5 a lS" e mayor que la del agua.

Verificación del confina.miento y del blindaje.

3652. 1J Estanqueidad.

Se puede utilizar cualquier ensayo normalmente aceptable
para comprobar qUe $'e cumplen las wndiciones del margínal
a611 (.J).

2} Blindajes.

al Para los envases de los tipos A y B, después de los
ensayos descritos en los marginales 3642 a 3646.

1. Después de introducir una fuente adecuada en el bulto,
se examinará toda su superficie con una película radiográfica
o con un instrumento apropiado para cerciorarse de que la
eficacia del blindaje no ha sufrido una disminución apreciable.

2. Se entiende que la ..eficacia del blindaj'6 no ha sufrido
una disminución apreciable.. sI la intensidad de dosis de la
radiación" en un punto cualquiera de la superficie del bulto
.de muest.ra, cuando éste contenga una fuente de iridio 192,
no ha aumentado apreciablemente después de los ensayos per4
tin('lües. Si el envase sólo se uLilíza para un núclido radiactivo
df'terminudo, el ensayo podrá hacerse 8mpleündo este núclido
en lugar del iridio 192.

b) Para los envases dBl tipo B, después de los ensayos des
critos en los marginales 3648 a 365L

1 Después de introducir una fuente adecU::lda en el bulto,
se examinará toda la _superficie con un instrumento apropiado
para. verifícar si ha disminuido la capacidad del blindaje.

2. Si hay algún indicio de queeJ blindaie ha perdido su
eficacia en un punto cualquiera de la superficie del bulto, &El

verifjcarán me·jiciones por cálculo si las radiacion€'5 procedentes
del buito satisfacen EL los requisitos dé.} marginal 2702 (a) al iD.

3653 3660.

II. CAPSULA S

Marginal 2700, nnid 4 bl

Generalidades.

366]. J) La construcción de la c~IPc;lda de m,lcstra a ensayar
d8berá ser la prevista para el tr<;rl:>spol'te, y sU contenido deberá
ser Jo más semejante posible a la materia radiactiva que la
cápsula de muestra considerada deba contener, especialmente
en lo referente a las radiaciones y a la actividad especifica,

2J Se puede utilizar una cápsula de muestra diferente para
cada una de las pruebas enumeradas ün el marginal 3682.

aJ Después de cada ensayo se procederá a la verificación
de estanqueidad por un método que no sca menos sensible que
el descrito en el marginal 3663.

MétQdo~ de ensayo.

3682. II En';ayo de resistencia al choque

Se deja caer la cápsula de mueStra sobre una plataforma
desde una altura de 9 metros. La plataforma debe ser una
superficie plana horizontal de tal naturalt'za que cualquier
aumento de su resistencia al despiazamiento o a la deforma
ción, causado por el choque de la cápsula, no agrave sensible
mente el daño experimentado por ésta.

2) Ensayo de ¡rercusión.

La cápsula de muestra, colocada sobre una cJlapa de plomo
que repose ,sobre una superficie dura y lisa, se go]p8ará con
la cara plana de un martillo de acero, de manera que se pro·

duzca un choque equivalente al que provocaría un peso da
1,4 kilogramos que cayera libremente desde una altura de 1 me~

tro. La cara plana del martillo deberá tener un diámetro de
2,5 ·centímetros y su arista estara redondeada con un radio
minimo de 3 miJimetros. El plomo, cuyo coeficiente de dureza
50n1 de 3,5 a 4,5, según la escala de Vickers, tendrá un espesor
múximo de 25 mílímt:'tros y dimensiones mayores que la cáp4
St¡Ja. Si se repite el en,,,ayo se repet.irá cada vez sobre una
parle intacta de plomo.

3) Ensayo t0rmico.

La cápsula de muebtea se calienta en aire hasta la tempe 4

ratut'a de BOO" C¡ se mantendrá esta temperatura durante diez
minutus, tras lo cual se dejara enfriar.

4) Ensayo ele inmersión.

La Cápsula de muestra se sumergirá durante veinticuatrO
hot'3s en el agua a la temperatura ambiente, El agua deberá
tener un pH comprendido entre 6 y 8 Y una conductividad
tn{.-¡xirna de 10 mlcromhos por centímetro.

Método de evaluación de la estanqueidad

3663. ] l Ensayo 1.

Sumergir la cápsula de muestra en una solución que no
ataquD la materia de la que se compone y que, en las condi
CiOUlOS de 8,;,te ensayo se haya comprobado que es capaz de
arrastrar el radionúclido en cuestión. Calentar la solución has·
ta GQc, e 5" e y mantenerla durante ocho horas a·€sta tem
peratura.

2) Ensayo 2

Conservar la cápsula d8 nluestla dunl11te siete días como
iDinimo y repntjr el ensayo L

Si la adividad total de cada solución es inferior a 0,05 mi
crocurios, la cúpsuln, se considerará estanca,

3661,

3l:ifl9.

APENDICE A.7

3700-3799.

APENDICE A.8

3SCO ~J8!l9.

APENDICE A,9

D¡5t>o~idone~ I'elati\'as a las etiquetas de peligro.

3900, 1l Las etiquetas números 1, 2A, 2B, 2C, 2D, 3, -1, 5, BA,
6B Y Be tendrán la forma de un cuadrado de 10 centímetros
de lado, apoyado sobre un vértice,

La dimensión del Jado de las etiquetas desLinadas a ser ado
sadas sobre las cisternas fijas ~rá de 30 centímetros como
mínimo.

2JLas etiquetas números 4A, 7, 8 Y 9" tendrán la forma de
un rectángulo de formato normal A.5 (H8 X 210 milimetrosL
Para los bultos, estas djmensiones pudran ser reducidas hasta
el formato A.7 (H X 105 milímetros>.

3) Se admitiran en la parte inferior de las etiquetas una
inscripción en cifras o letras sobre la identificación del peligro.

39Q1. 11 Las etiquetas de peligro, cus,ndo se exijan por las
disposiciones del presente aneío, se pegarán en los bultos y las
cisternas fii~IS se fijarán en ellos de oU'a manera apropiada. Sólo
en el caso en que el estado exterior de un-bulto no lo perml~

ti€ra S8 pegarán en cartones o tablillas sólidamente fijadas a
los bultos.

Las etiquetas podrán ser sustituidas en los embalajes o eD~

vaS8S de expedición y en las cisternas fijas por marca¡,¡; indf,1e
bIes de peligro que correspondan exactamente a los modElos
prescr¡tos~
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2) Cuando un bulto haya dl3 llevar d(ls etiquetas del mi"mo
modelo, éstas quedarán adosadas de la siguiente forma:

3) Incumbira al expedidor colocar las ew.queias en los bul~

tos y, en su caso, sobre las cisternas fijas y los contenedores.
2. Explicación de las fig\1ras.

3902. '

Las etiquetas de peligro prescritas para las materias y obje~

tos de las clases 1 a 8 (véase cuadro adjunto) significarán:

N. <> 1. (Bomba negra sobre fon
do naranja);

Prescrita en los mar
ginales 2117 {]J. 2145 Y
2563.

N. Q- 2 A. (Llama negra sobre fondo
rojo):

Establecidas en 1 o s
marginales 2224 (3), 2478
(2). 2307 (1) Y 2632 tU.

N." 2 R (Llama negra sobre fondo
constituido por b a n d a s
vertica 1es equidistantes,
alternativamente rojas y
blancas);

Prescritas en el mar
ginal 2414 fl).

N.O 2 C. (Llama negra sobre fondo
blanco, teniendo el trian
gulo inferior de la etique~

ta color rojo):
Señalada en el margi.

nal 2443 (1).

N.O 2 D. (Llama negra sobre fondo
azuD:

PrecBptuada en el
marginal 2478 (1).

N.o 3. (Llama sobre un circulo,
negro sobre fondo amari·
lloh

Establecida en los
marginales 2511 fU Y
2563 (l).

N.O 4. {Calavera sobre dos ti
bias. negro sobre fondo
blanco}:

Prescrita en los mal">
ginales 2307 (2), 2316
(3). 2632 (11 Y 2843 fS).

N,o 4 A. (Cruz de San Andrés, 50
br~ espiga de trigo negra,
sobre fondo blanco):

Prescrita en los mar·
ginales 2632 (1) Y 2643
(S).

n" S. {Gotas qUe caen desde
una probeta sobre una
placa y desde otra probe-

Riesgo de explosión.

Peligro de fuego (mate·
ria.. líquida" inflamables),

Peligro de fuego {mate
rias sólidas 'nflamablesl.

Materia susceptible el€! in
flamación espontimea.

Peligro de emanación de
gas inflamable al contac~

to con agua.

Materia comburente o pe.
róxido orgánico.

Materia tóxica; tenerla
aislada de productos alí
menticios u otros objetos
destinados al consumo en
los lugares de, carga, de
descarga, o de transbordo.
Material noci....o: mante~

ner aletado de productos
alimenticios, tanto en los
vehiculos como en los lu
gares de carga, de-scarga
o transbordo.
Materia corrosiva.

ta sobre una mano, ne
gras sobre fondo blanco,
siendo el triángulo infe·
rior de la etiqueta de co
lor negro rebordeado por
un punteado blanco],

Señalada en los mar
ginales 2511 (1), 2824
(1) Y 2835 (31.

N.o 6 A. (Trébol esquematizado,
inscripción cRadiactiva...
una banda. vertical en la
mitad inferior, con el tex
to siguiente:
Contenido...
Actividad, ..
Símbolo e inscripción ne·
gros sobre fondo blanco,
banda vertical rojal.

Prescrita en el margi
nal 2709 (ll.

N," 6 B. (Como la precedente. dos
bandas "'erticales en la
mitad inferior y el si~

gui·ente texto:
Contenido.. ,
Actividad."
Indice de transporte,
Símbolo e inscripCiones
negros: fondo mit.ad su
perior: amarillo; fondo
inferior: hlanco: bandas
verticales rojas).

Prescrita en el margi~

nal 2459 (1).

N,O 6 e, (Como la precedente, pe·
ro con tres bandas verti~

cRles en la mitad infe
rior):

Prescrita en el margi~

nal 2709 Ul.

N." 7. ¡Paraguas negro abiorto
sobre fondo blanco};

Prescrita en el margi
nal 2478 ílL

N." 8. (Dos flechas negras sobre
fondo blanco):

Prescrita en los m.ar~

glnaIes 2117 (2), 2224
(2), 2307 (3), 2414 (2).
2443 (2) Y (3), 2478 (3),
2511 (2), 2563 (2l, 2632
(Z), 2664, 2709 (3), 2824
(2) Y (3)

N.O 9. (Copa roja sobro fondo
blanco):

Prescrita en los mar
ginales 2117 (2). 2182,
2224 fl), (2) Y (S), 2307
{3l, 2414 {21. 2443 13},
2478 (3), 2511 (2), 2562
(2l. 2664, 2632 (2), 2709
(3), 2824 (2),

Materia radiactiva en bul
tos de la categoria 1. Blan~

ca; en caso de avería de
los bultos, peligro para la
salud en caso de ingestión
inhalación o contado con
la materia derramada.

Materia radidctívaen bul
tos d e J a categoría n.
Amarílla; bultos que se
deben mantener alejados
de los bultos que contie
nen placas o películas ra
diográficas o fotográficas,
sin revelar; en caso de
avería en el bulto, peligro
para la salud por inges
tión, inhalaciórt o contac·
to con la materia r~ue se
derramare, así como ries
go de irradiación externa
a distancia.
Materia radiactiva en bul
tos de la categoría IIl.
Amarilla; bultos que se
deben mant'8ner alejados
de los bultos que conten~

gan placas y peticulas ra
diográficas e fotográficas
sin revelar; en caso de
avería de los bultos, peli
gro para la salud por in~

gestión inhalación o con
tacto con la materia que
se derrame con riesgo de
irrartlac:6n externa a dis~

tanda.
Resguárdese de la hume
dad.

De pie.
Fijar las etiquetas con las
puntas de las flechBs ha
cia arriba sobre dos caras
laterales opuestas de los
bultos,

Manéjese COJl precaución,
o no se vuelque.
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que se trata, en conCUi.'l'encia con las disposiciones del ADR
que no sean incompatibles con ellas; las otras cláusulas del
ADR no se aplicaran a dicho recorrido.

]0002. Aplicabilidad de las disposiciones del capítulo 1 del
presente anejo.

En el caso en que las disposiciones del capitunlo II o de los
apéndices al presente anejo estén en contradicción con las dis~

posiciones del capitulo 1, no se aplicarán dichas disposici-cines
del capítulo 1.250000-250999

240000-219999

Relación de las materias men
cionarlas en el margimd 1OS00
(2} " •. "

Apéndice
B.5

Apéndice
BA .. , Cuadros relativos al transporte

de las materias peligrosas de
la clase 7. Etiqueta que se co
locará en los vehículos que
transporten tales materias ,'H

Plan del anejo

1J El. presente anejo comprende:

al Disposiciones generales aplicables al transporta de las
materias peligrosas de todas clases (capítuio U.

b) Disposiciones particulares _aplicables al transporte de ma.
terias peligrosas de las clases 1 y 8 (c.apitulo IIL

d Apéndices:

- el apéndice B.l sobre cisternas fijas (vehículos-cisterna), i
baterías de recipientes y cisternas desmontables;

- el apéndice B.la. relativo a las disposiciones y recomenda· l·
ciones sobre materiales y construcción de cisternas fijas,
de las baterías de recipientes y cisternas desmontables des- I
tinadas al transporte de gases licuados fuertemente refri~

gerados de la clase 2; I
- el apéndice B.lb, sobre contenedores-cisternas:
- el apéndice B.le. relativo a las cisternas fijas ya las cis~ ¡

ternas desmontables fabricadas con materiales plásticos
reforzados;

- el-apondice B.2, relativo al equipo eléctrico;
- el apéndice R3, que contiene un modelo de certificado de

autorización para los vehículos;
- el apéndice HA, que contiene cuadros relativos al transp~r- .

te de materias de la clase 7 y un modelo do etiqueta que 1,

habrá de colocarse en los vehículos que transporten estas
materias; -1

- el apéndice B.5, que contiene la reffición de las materias
mencionadas en el marginal 10500 2L

2) Las disposiciones generales del capítulo 1 y las drsposicio.
nes particulares del capitulo II se distribuyen en secciones titu
lares en la forma siguiente: -

Sección 1. Generalidades {esta sección comprende especial~

mente las disposiciones relativas a las autorizaciones para trans
portar mercancías a granel, en contenedor o encisternaJ.

, Sección 2. Condiciones especiales qUe habrán de cumplir los
vehículos y su equipo.

Sección 3. Disposiciones generales de servicio.
Sección 4. Disposiciones especiales relativas a la carga y des~

carga y a la manipulación (esta sección comprende las dispo
siciones sobre los modos de envío, restricciones de expedición y
prohibiciones de carga en comúnl. ...

Sección 5. Disposiciones especiales sobre la circulación. de
vehículos. .

Sección 6. Disposiciones transitorias. derogaciones y disposi
ciones especiales para ciertos países.

ANEJO B

DISPOSICIONES RELATIVAS AL MATERIAL DE TRANSPOR·
TE y AL TRANSPORTE

4000.
9999.

10000

1000]. AplicabiJ,idad de otros reglamentos nacionales o ínter·
nacionales.

1) Cuando un vehículo que efectúe un transporte sometído
a las disposiciones del ADR realice parte de su trayecto en for
ma distinta a la de tracción por carretera, le serán aplicables
exclusivamente los reglamentqs nacionales o internacionales que
regulen. ese modo de transporte de mercancías -peligrosas, du.
rante dIcha parte del trayecto. .

2} En el caso en que un transporte sometido a .las disposi~
ciones del ADR estuviera asimismo sujeto en todo o en parte
de su recorrido por carretera a las disposiciones de un convenio
internacional que reglamente el transporte demercancfas peli
grosas por un medio de transporte que no saapor carretera
en virtud de las cláusulas de dicho convenio que amplían su
aplicación a determinados servicios automóviles, lasdisposicio
nes de tal convenio internacional se aplicarán al recorrido de

Sin embargo,

a} Las d.isposicÍoll€s del marginal lOlOct prevalecerán sobre
las del capítulolJ.

b} Las disposiciones del marginal 10'103 1) prevalecerán sobre
las prohibiciones de carga en común prescritas en las seccio
nes. 4 (sic) del capitulo lJ.

10003.
10099

CAPITULO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES APLICABLES AL TRANSPORTE
DE: MATERIAS PELIGROSAS DE TODAS CLASES

(Véase el marginal lOOO2)

SECCION í

Generalidades

10100. Campo de apUcación del presente anejo.

II El anejo A exime de laS disposiciones del presente anejo
a los transportes efectuados en las condiciones (de envase,
peso, etc'> previstas en los marginales· 2201a, 2301a, 240180, 2431a,
:M71a, 2501a y 2B01a. ¡

Exime igualmente a los transportes realizados en las condi·
ciones {de envase, peso etcJ previstas en el 'marginal 2701a de
las disposiciones del presente anejo con excepción de las del
marginal 71302 el} Y (2)_

En el transporte nacional, la autorid{\-d competente en todo
lo que se refiere a este marginal, queda facultR.rla para modi~

ficar las condiciones y limitaciones a que Se refiere el mismo.-
2} a.> Se podrán transportaren bulto,s cantidades limitadas

de materias _peligrosas sin que se' apliquen las disposiciones del
presente ancjo relativas:

- a los tipos de vehículos {marginales... 104 de los capítulos- 1
y 11, marginales 11105 y 11106 del capítulo ll, relativas a las
clases la; lb y 1el;

- al personal del vehículo y a la vigilancia tmarginales... 171
de los capitulos 1 y ID,

- al transporte de viajeros (margioal101721¡
- a las instrucciones escritas lmarginales 10181 (I) bl; 10185

Y 611851;
- al certificado especial de autorización para vehículos (mar~

ginaIes 10182 y ]1182];
- a las condiciones es¡reciales que hayan de cumpli. los vehícu

los y su equipo <todas las secciones 2de los capítulos 1 y ID.
entendiéndose. sin embargo. que continuarán aplicándose las
disposiciones del marginal 21212;

- a los lugares de carga y descarga {marginal 11407, 21407 Y
61407}; .

- a la circulación de los vehículos (todas las aecciones 5 de los,
capitulos 1 y -ID. entendiéndose, sin embargo, que continua~

rán aplicándose las disposiciones de- los ma.rginales 21515
'1 61515.

b) las exenciones tratadas en el parrafo al antedor se apli~

can a la carga en una misma unidad de transporte.

1. De una o varias materias peligrosas de las numeradas
a continuación sin limitación de peso, a condición de que en la
unidad do transporte no haya otras mater!as peligrosas del ADR:

Clase la -Los envases vacíos del apartado 15.0

Clase le -Los fósforos de seguridad del apartado LeaL
Clase 3 -Los recipientes vacios del apartado 6."
Clase 4.1_-Las materias de los apartados 9.0 y 10.0

Clase4.2-Los envases vacios de los apartados 14,</ y 15.0
Cla~ 4.3-Los recipientes vacios del apartado 5.<>
Clase·5.1-Los recipientes vatíos del apartado 11.°
Clase 5.2-Los envases vacíos del apartado 55Y
Clase tU~Los Effivases vacios de los apartados 91.<) Y 92.-
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Claso í, !--Lol:i objetos del apartado 12. 0

Clase B -~El sulfuro de sodio del 36,0 ren las condiciones del
marginal 81104 1J 1 Y los recipientes vacíos del 51.°

2. De una sola de las materias ·peligrost1.s eflll mer8clas a con
tinuación, a condición d,e que el peso brut.o del conjunto de los
bultos que contengan la materia pe1lgrssa no sohrepase el peso
indicado y que en la unidad de transporte no haya otras ma
terias peligrosas del ADR

Clase lb ~Los objetos del apartado 2." b} del apartado 4." = 100
kilogramos.

Clase le -Las mezclas de combustión lenta del ap::irtado 3.° '"=

== 100 kg.
Clase 2 -El clonlro de cianógeno::::: 5 kg.;

-el oxicloruro de carbono {fasgano) del apartado B."
al :::: 25 kg.;

-el flúor o ácido flUorhídrico anhidm del ap,arta
do 5." = 50 kg.

Clase 3 -El étBr ~ti1ico, el súlfuro de carbono del aparta
do 1:' a) o·las mezclas del apartado 1." bJ. talescomt>
los colodiones o semicolodiones éter etilico: 3 kg.;

-el aldehído acético, la acetona () las m~:zdas de acc,
tona del apartado 5.°: 75 kg. '

Clase 4.l--El azufre del apartado 2'<' a), la naftalina del apar
tado 11." b); 250 kg.

Clase 4.3-·El carburo cálcico del apartado 2."a1, el siliduFO de
calcio del apartado 2." d) o el siliduro de manganeso
y de calcio del apartado 2." dl: 1.000 kg.

CLso .".2--Las materias de los apartados 45.", 46.0 f:¡J '\7.'" a} y b'j
envasadas de acuerdo con las disnoskiomls delmu¡'·
ginal 2559; 2 kg. {*J;

-las llM10rias de los apartad::)s 1.<J al 22." 30." ?:].(> en':,~h

sacias de acuerdo ccn las disposiciones d-el margi
na12561: 5 kg_;

-las n'l.aterias de los apartados 1,ú al 22/', 30_0, ::n.o y 40."
envasadas -de acuerdo _Cnn las disposiciones de los
marginales 255,) a 2556 y 2558: 10 kg,

Clase 6 1~Las materias de' los apartados 4L", fil," Y 62.0, 71."
a. 75.'>, 83.') Y 84.0 : 100 kg:

Clase 8 ~Las ma.terias de los apartados 6." a), 7.\ 9 ", 11.0, 12.. 0

14.°, 15." 22.", 22.", 34." Y 35.";10 kg.

3. De una o varias materías peUgr<:Jsas de la misma claso
únumeradas a continuación, a condición de que el peso' bruto
total del conjunto de los bultos que contengan c(lda. matería
peligrosa no sobrepaso el peso total indicado.

Clase la -Cualquier materia peligros'a de la dase. distinta a.
las enumeradas antes enl:,'s kg,

Clase lb -Cualquier objeto de la cIase, distinto de los enume
radas anteriormente en 2: 10 ]rg.

Clase le -Cualquíer materia peligrosa de la. clase, distinta de
las enumeradas anterlonnente en 1 y 2: lS kg.

Clas~ 2 ~Cualquier materia peligrosa de la clase, rlistinta de
las enumerada~ anteriormerte en 2· 30¡) kg.

,Ciase ~ --Cualquier mat,eria' de la clase, distinta de las enu
meradas en 1 y 2 anteriorn16nte: 250 kg,

Clase 4.1--,Cualquier materia de la clase, distinta de las enu
meradas en 1 y 2 anteriormente: 50 kg.

Clase 4~2··-Las materias. de la clase, distintas de las numeradas
~n los apartados 1.0, 2."', 3,", 4,"', Y loserivils't's vacíos,
enumerados anteriormente en el número 1 que antc~

cede: 250 kg.
Clase 4.3-Cualquier materia de la. clas-e distinta de las eml'

meradas ~n 1 y 2 anteriormente; 10 kg.
Clase 6.1---Cualquier materia de la clas€, distinta de las enu··

meradas en 1 y 2 anteriormente: 5 kg;
Clase 6,2--Toda matcriade la clase, distinta de las enumeradas

en 1 y 2 anteriormente: 300 kg.
Clase B -Cualq'uier materia de la da::c,o, distinta do las enu~

m'Bradas en 1 y 2 anteliormentc: 250 kg.

3) Para aplicación del párrafo (21 anterIQr no se tendrán en
cuenta los pesos de los líquidos o gases transportados en los
t[>nqucs normales fijos. de los 'Johiculas, para su propulsión
o pata el funcionamiento de sus equipos especiales (frigoríficos,
por ejemplo), así como para garantizar su segur;dad.

41 Las únicas disposiciones del capitulo 1 del presente anejo,
que se aplicarán al transporte de las' maWrias pelígrosas de la
clase VI serán aqu:ellas del capitulo II relativas a. dicha clase
y las de los marginales del presente capítulo 1 que rtlsultan

(*) . No comprendiendo, en su caso, el peso del sist-ema refriierante,

expresamente aplicables en virtud de las mt'fF i ):-:,"~';s clispo~

sicionusdel capítulo U.
5} Se admitirán derogaciones a lasdisposíciúrll"" (Ü'i pre~

sente anejo en uso de transporte de urgencia destinados a salva.r
vidas humanas,

10101.

1010-2, Definiciones.

11 A los efectos del presente anejo, se entenderñ por «auto~

ridad competento.. la designada para los marginal{'s qW:l se
Gir-e:n, respectivamente, en el Decreto 2674/1973 (-Boletín Oficial
de; Estado" de 31 de octubNJ.

"bultos frágiles.. los que contengan recipi-entos frágiles
(es decir, de vidrio, porceHtna. gres o materius similares)
q ut~ no vayan colocados dentro de un envase de paredes
macizas que los envuelva por completo y proteja eficaz
mente contra los choques (véase también en marginal
2001 (5J del· anejo A):
~gas". los gases y los vapores;
,materias peIigrosas~ cuando la expreslOn se emplea sola.
las materias y objetos designados como matcrü,k,$ y ob~

ietos ADR;
«Rlo". el Roeg!amento Internacional del transporte de mer
cancías pehgrosas por ferrocarril (anejol de la Convcn
ci,án Internacional sobre el transporte de mel'wncias.por
ferrocarril íCIM);
~tra.nsporte a granel., el transporte de una materia 361ida
SIn envase;
·,contenedor~, elemento para el transporte {cajas e.;;p8cia~

ks cisterna amovible u: otros elementos anitlogos);
ouo tiene un carácter p'Ermanente y es, por tan tú, to SU~

ficientemente resisten le para permitir su -reíterada. utiJi
zadón;
especialmente concehido para facilitar el transport", de
mercancias -'-sinoperacinnes intermedias de carga y des
carga- por uno o varios medios de transport.e;
equipado con dispositivo que permitan 'su fácil mani_pu
ladón. especialmente para el transbordo· de un medio de
transporte a otro;
concebido de forma qUe sea fácil de llenar r de vaciar
y COn un volumen intel'ior no menor a L m 2:

la palabra «contenedor" no comprenderá ni los envases
usuales, ni los vehíCUlos, ni los contenedores·cisternas;
"gran contenedor», contenedor de un volumen interior su~

perior a 3 ID';
~pequefí-o contenedor~, un contenedor de vúlumon int.erior,
como mínimo, de 1 nl~. y como máximo, de 3 m~;

"contenedor-cisterna~, un elemento qUe corresponde a la
definición de contenedor dada- más arriba, construido para
contener materias líquidas, gaseosas. pulverulentas o gra~

TIulosas, pero con 1ma capacidad superior a 0,45 mi" ;
- ~batería de recipientes~, un conjunto de recipientes de una

capacidad individual o media superior a 150 litros (]jama
dos "elementos-,,), unido entre sí por un calcetar y monta~

dos con carácter permanente- sobre un bastidor ¡para los
bastidores de botenas de gas, véase el marginal 2212. 1)
d) en el anejo Al;

- «cisterna desmontablé~, una cisterna de capacidad supe
rior a 1.000 litros, distinta de las cisternas fijas, los con
tenedores-cisternas y las baterías de recipientes, no pro
yectada para el transporte de mercancías sin operaciones
intermedias de carga y descarga y que, normalmente, no
puede manipularse má<; que cuando está vacía;
"'gran cisterna móvil", un gran contenedor-cisterna, una
cisterna desmontable auna materia de recipient8s;
"cisterna fija", una cisterna fijatla.,por construcción, con
carácter permanente,. sobre un vehículo (que se convierte
aSÍ en un vehículo cisterna), o que forma parte integrante
del chasis de tal véhículo:

- «cisterna", cuando la palabra se emplea sola, una cisterna
flía, una cisterna desmontable,·. un contenedor--cisterna o
una batería de recipientes 'véase, sin embargo, una res
tricción _al sentido de la palabra ..cisterna. en el marginal
200000 3), de las' disposiciones comunes a los apéndices B.1
y B,lbl.
..unidad de transporte,., vehículo automóvil al cual no se
añade ningún remolque o un· conjunto constituido por un
vehículo automóvil y el remolque unido al mismo;
..vehículo cubierto,., vehículo cuya .carrocería está consti~

tuida por una caja que puede cerrarse;.
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- "ve]¡in,lo descubierto' vehículo cuya plataforma está des~

nuda o provista solamente de radiales y do una. com+
puerta trasera;
-,-,'c'hicul0 ent.oldado». vehícu~descubiertoprovistú de un
t()Jc!o para proteger la mercancía cargada;
«vehiculo cisterna.. , vehícvio destjnado al transporte a gra
ne! de líquidos o de gases y que comprende de una o m~s

cj';tcrnas fijas;
"vBlliculo ba.tería-., ve!lÍGuJo-cisterna, quec lle\'a variaseis
terdas fijas mamadas «e18lDe¡üos,>}, tmidas €nire sí por un
colector

2} En 01 sentido del pn"scntc anejo lus cisternas- fn\a;;;0 de
finición en lIL anteriormente no.aB considerarán sin más come
recipientes ya que el término fflTcipiente.. se entenderá Gn
sentido r03trictivo, Las normas y di.sposiciones telati\··as a los
recipientes no se aplicarán a las cistutnas fijás, a las baterías
de recipientes, a las cisternas desmont.ables ni a los contenedo
res-cisterna, sino en los casos en que usi se estipule explícita·
mente

3) El té¡mino ",cargamento completo"se aplicará a todo car
gament.o procedente de un sólo expedidor para el que se reserve
al uso l'xciusivo de un vehículo 6 de un gran contenedor, 'J con
rc,¡pccto al cual todas las operaciones de carga y dtscBlfga se
rc[).li'~f)n dG :1.cuerdo con las instruc~iones del expedidor o del
dr''>1.Inaidrio (véase marginal 10108)

4} Salvo indicación explíCita en contrario, el signo ,,9,· re"
prc'iclltará en el presente anejo:

¡ü Para Jns mezclas de materias sólidas o líquidas, u::>í como
para las ~;ojuciones y para las materias sólidas mojadas por
un líquido un tanto por ciento en peso, roferido al 15050. total
de la mezcla, de la solución o de la materia mojada;

bJ para las mezclas de gases, un tant-o por ciento en volu·
men referido al volumen total de la mezcla gaseosa.

5J Cuanuo. se mencionen pesos en el presente· anejo para
hultos. se tratará, 'salvo indicación é'n centrado, del peso bruto.
El peso ds· los contenedores o de las cisternas utilizados para
el tran~porle de mercancías no estará comprendido en el peso
bruto~.

6] Las presiones de todo género relatlvas -a los recipientes
(pcr eh;mpJ.o, presión de prueba, presión interior. presión de
abcnura de las válvulas de seguridHc!J se indicarán siempl'e en
kg/cm2 oc prc-sión manométrica (exceso dH presión con relación
a In predón atmosférica), por el contrario. la tensión de vapor
de las matel.'ius siempre se expresará en kg/cm2 de presió.i1 ab
soluta.

71 euancio el presente aneje prevea un grado de lknado para
10..., recipientes o cisternas i'ste ';e r2fuiráslempre a una t.em
perCltura dfO las materias de 150" e i;ln tanto no :}f' ind-,que :/1.ra
tempen¡l.ura.
1010:,.

10W1. Tipos de vehiculos.

1) En ningun caso una unidi.1d df' transpor:e C'llrgadade
materia$ peligrosas debera llevar "1{¡~ de un ren,oiquc (1 'scmi
remolque.

2) Las disposiciones particulares relativas a los tipos do ve
hículos que deban utilizarse para el trim5porte de ciertas ma
terias pelig:TOf;iaS figurarán, en su caso, en el capítulo. II del pre
sente anejo (vóase igualmente los marginales relativos al tntns
porte de contenedores, al transporte a granel do mate,Íf¡S :,óli
das, al transporte en cisternas y a l['ls cist.ernas), .

3) Los bultos, cuyos embalajes estén constituidospornlate~

rias sensibles a la humedad. deberán cargarse en vehículos cu
biertos o en vehiculos con toldo.
10105-1u101,

10108. Cargamento completo.

Cuando so apliquen las disposiciones relativas ajos tnms
portes ",como cargamento compJcto~, las autüridades C()IlH)ct(-ntes

podn"tn exigir que el vehículo o grno Lu~~t('ncdol' uLi]¡.:,-;a·dc para
ül.tr&fispone de que se trata no ~e "111);U(' mas que en un sólo
lugar y Sr' €lescargue en otro lugar solamente. '
10:09-10110

IO! JI. Transporte a granel.

U No S0 podrán· transportar materias peligrosas sólid:JS n
grand mas que cuando este modo fié transporte se admita ex
plicitainente para tales materias en vir:.ud de las disposiciones
del capítulo II dol presente anejo, y en las condiciones pré\iistas
por dkhas dispoliici-ones.

Sin embargo, Jos envases vacíos no lavados podri:in sér trans
portados a granel si e,sta forma de transportG no está· e:xplicita-

mcntepr'ohibidu en las dLspnsicj(¡..le5 di 1,1: 'g:..:!'~:l ¡ :j¡"1.( del
anejo A.

2} Pa"a el tl-" b¡Jorte n graúd -en Conu_n( do, L:>,\l.;d';~' eJ Il1clr·
ginal 10118 2J y.')}"

101~2-10117.

lOil8, TI'an::;porie en cOHienndores,

Nota.-Las disposiciones sobre el tranS¡;Ul'te ,::,n contenedores
cisternas figuran en l(~s marginales dCGl(,j(:' '.11 lr:uvpcr;.0
en cisternu5

1) Estará autorizado el transporte de bultos en cont('nedores.
2) Solamente ';e autoriza el trdusporte de mntcj'¡as a granel

en contenedores cuando esté explícitamente 8dmi:ido el trans
porte a granel de ('sta" mismas materias (vó<lse el marg"l!wl
10111);108 pequeños contenedClrüS debentn ser de ¡lfin cerrarlo
de paredes macizas. .

3) Los grandes contenedores deberán cumplir la~' dü;pm;icio·
nessobl'e las caías de les vehículos impuestas POI el presente
anejo para el transporte de qUe se trata; en tal caso, la caja
del. vehiculo no tendrá que cumplir tales disposiciones.

4} El hecho de que se encierren materias peligrosas en uno
o varios contenedores noafectafá a las condicione5 impuestas
al vehículo por razón de la natura.leza y de las cantidades da
matedas peligrosas transportadas, cún la excepción indicada'
en la ú.ltimE¡ frase del párrafo 3l anteriOl'.

5) Cuando las materias pelígrosas que se transporten en un
contenedor den lugar, en los tórminos del anejo A, a fijar una
o varias etiqueta!; de peJígro en los bultos que contengan ta,les
materias, se doberún poner las mismas etiquetas en el exterior
del contenedor que encierre tales materias en bultos o a granel.
Sinembargo,laetíqueta número 8 no tiene 'por qué utilizarse
~,i el contenedor lbva un equipo o inscripción que expIíque clav

ramente en qué posición dL1be colocarse.
10119-10120.

10121. Transpor,<" de cisternas.

1l El transporte de materias peligrosas solamente podra ofec~

tuarse en cisternas cuando se admita expiícitamenlf' ¡:·ste modo
de transporte para tales materias en virtud de ¡as disposiciunes
del capítulo 1l del presente anejo, en tal Cf/SO el tmnsporte de
berá cumplír las 'disposiciones de e~te anejo.

ID Cuando las materias trRn5purta~hs en una cisterna des
montRble, una bateriade recipientes o un dontenedor-císterns.
sean de tal naturaleza qüe en los t¿(minos del anejo A haya
lugar a poner una o varias etiquetas de peligro en los bultos
que contengan c',;tns materias, las HJi_'mul..:; et ¡quHas se deberán
fíiar al exteri.or (:c la <;isterna dcsmullLHble, de la batería de
recipientesQ del conLenedor-císterna. Sil} embargo, no se deto
poner la etiquetd nülnero P, si la dstenn liEva ;':i'1(;[gU l[n equipo
o inscripci.ón qtW jndiquc con claridad la formi1 en que se ha
de colocar,

. ]0122-16126.

lOÚ7, Cislern.as,

1l Las disposk:iones n:¡aliv~:.s a la cot1struccíón, controlo
llenado y ala utilización dEl Ins grandes cistf'rna" móvdes 'J
de Ja.s dst.ernas fija", ;a5i como diversas dispo3íciones relativas
-a los vehículos-cisternas y a su utHización figurBn eú el apén
dice B.L y las conciemientes a la construcción de las cisternas
fijas y de las grandes cisternas móviles destinadU:l al tnmsporte
de gases licuados refrigerad,os de la clas:e id{'m Bn el apéndi~

ce B.la (para la antmización de Jos vehículos cisternas, véase
el marginal 101821.

2J Las dispO'-ilC)(,TkS sobre construc::ión. aquipos< aprobación
del prototipo,prU0bl'lS, marcado, etc., de los contenedores-cis
ternas figuran en el apéndice B.1b).

3) Las dispo~kinnes comunes a los apéndices B.l y B.lb fi
guran en el margjn~i200000.

4l Púnl io", :reciplcntes, vúfléie el anr-:jo A
101213-10110,

1017}, i'ripuL\ción del \rehiculo. Vigi!ancitl.

1) Cuando este previsto en 'as dbp()sicíones del presente
aneio~relativas a rnercancias detennin;}(1<iS que un < ayudante
acumpaii.e al COD{Ju~l:or, dicho ayudanta podra :.'e]cvar al con-
ductor. .,

2) Las pres.cripciones de vjgilancia durante el est8.donarriv!1
to del presente marginal no so apI.icarán. más qUE- a lfl.s mate
rias peligrosas tranó.portadas en cantidades superiores a las de
los límites de eJi:í;,nción

Las unidades que transport'?n mül"cnncias peljgu,sss para las
que el límite de exención Sea inferior a 1..1)00 kilogramos, tendrán



15200 5 agosto 1976 B. O. aeI E.- Núm. 187

,

siempre una vigilancia, de. forma que impida cualquier acción
.de descuido y que alerte al conductor y a las autoridades pom
peten tes en caso de pérdida o incendio.

Las unidades que tram¡porten mercancías peligrosas para las
que el límite de exención sea de 1.000 kilogramos o más estarán
vigiladas o bien se podrán estacionar, aisladas, sin vigilancia,
al aire libre, en un depósito o en las dependencias de una fá
brica Que ofrezca todas las garantías de seguridad. Si estas
posibilidades de estacionamiento no existiesen, la unidad de
transporte. después que hayan sido tomadas medidas apropia
das de seguridad, podrá estacionar separadamente en un lugar
Que responda a las condiciones enumeradas en los párrafos i),

W y im adjuntos. Los parques de estacionamiento autorizados
en el párrafo iD no saran utilizados· más que en el caso de que
no lo puedan ser los previstos en el párrafo D y aquéllos pre·
vistos en el párrafo iW no podrán -ser utilizados más que en
el caso que no lo puedan ser los prevbtos en los prárrafos iJ
y iD,

j) Un parque de estacionamiento vigíJudo por un cargado
que haya sido informado de la naturaleza de la carga y del lugar
donde se encuentra el conductor.

jiJ Un parque de estacionamiento público o privado donde
la unidad de transporte probablemente no COfTa ningún riesgo
de ser dañada por otros vehiculos; o

iiU Un espacio libre apropiado situado aparte de las gr&.n·
des carreteras y de lugares habitados y que no sirvan normill
mente de lugar de paso o de reunión pal'S el público

10172. Transporte de viajeros

Queda prohibido el transporte de viniero,,;, con exn·~p(;ión del
personal de servicio, en unidades de tran'Jporre que Ilevon
materias peligrosas.
lOt73··1018O.

10lfH. Documentos que deben Jlevarse en lo~ vehículos.

1) Además de los documentos requeridos por otros reglu
ment.os, deberán encoritrarse a bordo de una unidad de trans~

porte los siguientes:

a) '105 documentos de transporte previstos en 'el marginal 2002
;1) Y 41 del anejo A relativos a todas las materias peligrosas
tran,;portadas;

b) las instrucciones previstas en el marginal 10185 aplicables
8. todas las ~aterias peligrosas transportadas.

2) En el caso de quú lasdi~posiciono~ del presente anejo
preven su expedición; deberán asimismo encontrarse a bordo
de la unidad de transporte:

al el certificado de autorizacIón espodal para cada vehículo,
del que trata el marginal 10182 o el expediente para el transo
porte internacional ADR;

bl el permiso referente a la autorizací6n paTa efectuar el
tnlnsporte

10182. Autorización de los vehículos.

1) Los vehículos cisterna y, cuando las disposiciones del ca
pilulo II del presente anelo lo exijan. los demás vehículos de
bd{~n someterse a inspe'cciones técnicas para verificar si res~

ponden a las disposicümes del presente anejo, comprendidas
laOi de sus apéndices, y a las disposiciones generales de seguri
dad (frenos, alumbrado. etc.J. exigidas por la reglamentación;
.si estos vehículos son remolques o semirremolques enganchados
a un vehículo tractor, dicho vehicul9 tractor será. objeto de una
inspección técnica con la misma finalidad.

2) . La autoridad competente expedirá un c('rtificado de auto
rizución especial para cada vehiculo cuya insPBcciónsea sa~

tidnctoria, Deberá estar de acuerdo con €'l ITIüdelo que figura
en el apéndice '8.3.
10183··10184.

10185. Instrucdones escritas.

V En previsión de cualquier accidente o incidento que pu
diera ocurrir en el curso del transporte, se entregarán al con
ductor ins.truccicne-s escritas que precisen eo forma concisa:

al la naturaleza del peligro presentado por las materias
peligrosas transportadas, así como las medidas de seguridad ne
cesarias para afron tarlo;

bJ las disposiciones qUe se hayan de tomar y los cuidados
que se hayan de prestar en el caso de que alguna persona en~

trará en contacto con las mnrcancías transportadas o con Jos
productos que pudieran .de~prenderse de eUas;

el las medidas que se hayan de tomar en caso de incendio,
y en particular los medios IJ grupos de medios de extinción que
no se deba~ emplear;

dI las medidas que se 1i\yan de tomar en caso de rotura
o deterioro de los envases o de las materias pe1igrosas trans~
portadas. especialmente cuando estas materias peligrosas se ha
yan despan'amado por la carretera.

2} Estas instrucciones se redactarán por el fabricante o el
expedidor por cada ma.teda peligrosa o clase de materias pe
ligrosas. Un ejemplar de estas instrucciones se deberim encon
trar en la cabina del conductor.

3} Estas consignas se remitirán al transportista Jo más tarde
en el momento en que se da la orden del transporte, de forma
que le permita tomar todas las disposiciones. con el rinde que
el personal interesado conozca diChas consignas y este en con
diciones de áplicarlas conv:mientemente.

l:01B6-ltH99.

5ECcrON 2

Cun[úciol1es f:'iipeciales qUe deberán reunir los vel1iculo$
y .~u equipo

10200,,1,0239,

10240. Medios de extinción de incendios.

lJ Toaa unidad de tnln,:¡Jorte de materias peligrüSHS deherá
estar provista:

al de un aparato porl:úti! cúl1tra incendios, de capacidad
total suficiente para combatir un incendio del motor o de
cualquier- otra parto de la unidad de transporte y de tal na~

t.ura]eza que si se emplea contra el incendio de la cnrga no lo
agravo, y si es posible. lo combate; sin embargo. si el vehículo
e,sta equipado contra el incendio del motor con un dispositivo
fijo, a\ltomidico o quo se puede poner facilmente en funciona
miento. no será nf'-cesario quo el aparato esté adaptado para
extingt1jr un incendio de motor;

bl además de lo prevIsto en al anteriormente, de un extintor
portátil, con capacidad suficiente para combatir llJ1 incendio
&1 cargamento y de tal naturaleza qUe si se emplea para
luchar contra el incendio del motor o de cualquier otra parte
de la unidad de transporte, no lo agrave y si es posible lo
combata.

2) Los agentes de extinción contenidos en los pxtintores de
los que está provista una- unidad de transporte no deberán ser
susceptibles de desprend1Sr gases tóxicos ni en la cabina del
conductor ni bajo la influencia del calor de un incendio.

3) En el. caso en que una unidad de transporte lleve un
remolque que este remolque se deS€nganche y sedeíe cargado
en la vía pública, lejos del vehículo tractor, dicho remolque

<' irá- provisto de un extintor al menos, de acuerdo con las dis..
posiciones del párrafo (l> bl del presente marginal.
102-11-10250.

10251. Equipo eléctrico.

En el apéndice B.2 figunfh las disposiciones relativas al equi
po eléctrico de los vehicu!ús que transportan divel';¡t!s materias
peligrosas. '

10252-10259.

1026;). ,Equipo diverso.

1) Toda unidad de transporte que lleve merca-ncías peligro
sas irá provi;:;ta de:

al una caja de hernuníeni,a" p~ra las reparaciones ocasio
nales del vehiculo;

b) un calzo por vehicuJo al menos, de dimensiones apropia~

das al peso Qel vehículo y al diámetro de las ruedas;
el dos luces portlHiI.-es de color naranja. Estas luces dBbcn

s€r independi.entes de la instalación eléctrica del vehícuio y
concebidas de tal foni1a qUfl el hecho de servirse (fe ellas no
pueda ocasionar la lnflamación delas mercancías transportadas;
serán fijas o intermitentes. (Véas,e '61 marginal 10505) ,

10261~10299

SECCION 3

Disposiciones generales de servicio

10300-10399.

10340. Medios de extinción de incendios.

El personal del vehículo deberá estar capacitarlo para el uso
de los aparatos de extinciÓn d.e incendio.
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l03U-!0352.

10353. Aparatos portátiles de aluinbrndo.

Queda prohibido penetrar en un vehiculo con aparatos de
alumbrado con llama. Además, los aparatos de alumbrado
utilizados nQ deberán presentar ningLlna sup€rficiemetálica
susceptible· de producir chispas.
10354-10373.

10374. P'rohibídón de fumar.

Queda prohibido fumar .en el curso de laS lnanipulaciones~

en las proximidades de los bultos colocados en espera de roa..
nipular, en la proximidad de los vehículos parados yen el
interior de los mismos.

<10415. Limpieza después de la descarga.

11 Después da la descarga de un vehículo que haya recibido'
lincargamento -de materiaa' pelígrosas envasadas, si se observa
que" ha escapado parte del contenido. Se deberá limpiar el ve~

hícul0 en' cuanto se pueda, y en todo caso antes de cualquier
nuevó cargamento.

2) Losveniculos que hayan recibido un cargamento a granel
de materias peligro.?_as se deberán limpiar convenientemente
antes d~ cargarse de nuevo. amenos qUe el nuevo cargamento
esté compuesto de la misma materia peligrosa que la que ha
constj tuido el. cargamento precedente.

3) Tódas las- disposiciones del presente anejo relativas a la
limpil;izaó a la descontaminadón de los vehículos se aplicarán
también en la limpieza o descontaminación de los contenedores.

" 10375~10399.

SECCION 4

Disposiciones especiales relativas a la carga, descarga
:v manipulación

1!)400.

1040L Límitación de las cantidades tritnSpo-rtildas.

El hecho de que haya materias Velígrosas encerradas en uno
o varios contenedores no afectará a. las limitaciones de peso
impuestas por~ el presente anejo; en _un mlsmovehíoulo o en
una misma unidad de transporte.
10402.

10403. Prohibición de cargamellto en comfin en un mismo
vehículo,

Salvo cuando las disposiciones de las secciones· 4 del capi
tulo II prevean otras explicitiünente . opuestas, las prohibiciones
de cargamento. en común. en, un mismo vehículo, no Se apHclt.~

rán a los envíos· de mercancías ülcluidas en un embalaje co
lectivo de conformidad con lo permitido por las disposiciones
del anejo A relativas al embalaje ·colectivo.

..La oGservación de las prohibiciones de.· carga c~leCtiva. está.
basada en las etiquetas d,epeligro del apéndice A.9, que debe
rán ir adosadas sobre los bultos conforma a, las dispositiones
previstas para las diferentes clases en el anejo, A...

10404. Prohibición de cargamento en común ,en 'ün conte·
nedor.

Las prohibiciones de cargamento en común en un mismo
vehículo se doberán respetar igualmente en el interior de cada
contenedor.

10405. Prohibición de cargamerito en comÚn con mercancías
alojadas en un contenedor.

Para la aplicación ·de las prohibicümes de car~mento en
común en un mismo vehículo, no se teridran en cuenta las
materias contenidas en contenedores ~rrados y de paredes
macIzas.

10416~10418.

lQ4]9~ Carga y descarga de materias peligrosas en los con~

tenedQi·es.

Las prescripciones del presente anejo relativ!ls a 'la carga y
descarga de los vehículos. así' como a la estiba y manipulacIón
de las mat,erias peligrosas, se aplicarán igualmente a la carga.
y descarga de las materIas peligrosas en los cont~nedores.

10420~lJ)430.

10431. Funcionamiento del motor durante la carga y des
carga.

Con la reserva do los casos en que S€a necesaria la utiliza
ción del motor para el funcionamle-Qto ¡fu. bombas u otros me~'

~Ulismos. que permitan ·1a. carga y. descarga del vehículo, el
motor deberá estar parado mientras se realizan las operaciones
de carga y descarga.

10432· ]0499.

SECCION";

9-isposiciones especiales relativas a !a cir.culación
de los vehtculos

10500. Señalización de los vehículos.

lJ Las unidades de transporte qua I1tlv'"'<ll1 materias peligrosas
de las mencionadas en los marginales... 500 llevarán, dispuestos
en un plano v;ertical, dos paneles rectangulares de color naranja
retrorenectantJé, cuya base sea de 40centímetros y la altura
no inferior a 30centimetros. Estos paneles teridrá,n un reborde
negro de 15 milimetros como máximo.

Se fijará uno en la parte delantera- de la unidad de traJls·
porte- y el otro en la parte trasera, perpendiculannente al eje
longitudinal de ésta. Habrán ¡;tesar bien visibles.

Nuta.-El color naranjada los paneles, en condiciones de utili·
zación normal. habrá de tener coordenadas tricrOl"háticas lo
calizadas en 'la región del diagrama colorhnétrico que Se deli
mitará uniendo entre si los puntos de coordenadas siguientes:'

=:-.;c=: _

Coordenadas tricromáticas de los puntos situados en ios ángulos
cie la reglón del diagrama colorimétrIco

Factor de lum¡nosidadpa,ra~loscolores retroflectantes ;:: 0.12.,
Centro de referencia E, hlzpatrónC. ln~dertcia normal 45°/~:)'>.
Coeficiente de ihtenstdadluminosa: bajo un ángulo de ilumina-
ción de' Su y de· divergenciasO.2P, m1nimo 20 candelas por lwt "1
metro cuadrado.

21 Las unidades de· transporte de cisterna fija que transpor·
ten uha.· sola de las materias del apéndice 8.5 nevarán los pa~

neles de colar naranja. preeeptuadosmás .arriba, sobre los cua·
les deberán aparecer los· númetos de identifiCación previstos en
dicho apénl;lfce. . -

3) No obstante, c~ndo se transporten 'dos materias diferen·
tes· en· una misma unidad. de trahsporte, consti tuIda. por un
vehícul~ cisterna enganchado a un remolque-cisterna, el vehfcu·
lo y el remolque irán provistos cada uno eIi la part.e delantera
y en la trasera, del pansIda.· color naranja con los números
de idBntifi'cación respectivoS' de la materia transportada.

0,618

0,38

0.513

< 0,4220,40

0,52.0,52

0,38 ..

x

y

10406-10412.

10413. Limpieza antes de la carga.

Todas las disposiciones del presente anejo'relativasa la lim·
pi~a de los \1"ebiculQs antes de la carga, se aplicarán también
a la limpieza de los contenedores.

]0414. Manipulación y estiba_

]) los diferentes elementos de un cargarrieílto quecompren~

da materias peligrosas deberán estibarsean fonna conv~niente

en el vehículo y sujetados entre sí ;por medios~propiados, de
forma que. se evite todo 'desplazami-ento de tales' elementos, los
unos respecto a los otros y con' respecto a las"paredes del ve-
hículo. \ ,

2) Si el cargamento comprende diversas c¡ftegonas de mer·
candas,_ los bultos de materias peligrosas se separarán de las
otros bullloS.

. 3) Todas las disposiciones del presente anelo relativas a' la .
carga y descarga de vehículos, así como fA. la estiba ,y manipu~

lación de las matéril\S. se aplicarán asimismo a la carga, estiba
y desca,rga de los eontelledores en los vehículos.

4) Queda prohibido cargar cuil-Iquier, cosa, sobre Un bulto
fragiL

5) Queda prohibido al' personal de oonducción y auxUiar
abrir un bulto que contenga m~t&riaspe1igrosas.
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4) Cuando un vehículo cisterna transporte varias materias
diferentes en cisternas distintas o en, compartimientos distintos
de una misma cisterna, los costados ~ Cada cisterna o com·
partimiento de cisterna llevarán, paralelamente al eje longitu
dinal del vehículo, de forma claramente visible, paneles de
color naranja- idénticos a los descritos en el párrafo H, provistos
de numeros de tdentificadón adecuados, En este caso, los pa·
neles previstos en dicho párrafo 1) no lleváráp. ningún número.

5) Los números de identificación estarán constituidos por ci·
fras de color negro de 100 milímetros de alto y de 15 miUmetros·
de espesor de trazo. El numero de identificación del -peligro
figurará en la parte superior del panel, y ·el número de íd~nti

ficación de la materia, en la. parte inferiOr; dicbos números
estarán separados por' una linea negra hotizontal de 15 milí
metros de espesor que atraviesa el panel a media altura (véase
el apéndice R'5l. Los númetos de identificación _serán indelebles
y permanecernn iegibles después de un ln~ndio de una dura
ción de quince minuto's.

6) Descargadas las materias peligrosas, y una vez limpiadas
y .desgasificadas la-s -tisternas, no serán ya visibles los pél.neles
de color naranja.
10501-10502.

10503. Estacionamiento en general.

"Ninguna unidad de transporte de materias peligrosas deberá
fJstacionarse \8in que se accione su freno de estacionamiento,

10504.

10505. Estacionamiento no~turno o por maia visibilidad.

En caso de estacionamiento nocturno o por reducida -visibil~
dad, si las 'luces del vehículo no funcionan. ~_e deberán Poner
en la carretera las luces naranjas mencionadasén el margi
nal 10260 ll, cl:

- una a 10 metros, aproximadamente. delante del vehfculo;
- la otra a 10 metros, aproximadamente, detrás -del vehículo.

10506

10507. Estacionamiento de un vehículo que ofrezca ,un peli
gro particular.

Sin perjuicio de las medidas previstas en el marginal 105%,
y si se presentare un peligro particular para los usuarios de la
carretera por la natur¡¡leza de laS -mercancías-peligtosas trans
portadas en el vehículo:- estacionado (por ejemplo, en caso de
derrame sobre la calzada de materias peUgrosa.s para los pea
tones. los animales o los vehículos) y si el personal- del _vehículo
no puede remediar rápidamente- este peligro.' 'el conduct9r aler
tará o -hará alertar inmediatamente a - las -autoridades -. campe"
tentes mAs próximas. Si fuera necesario, tomará. además, las
medidas prescritas en las instrucciones previstas en elmargi
nal 10185.

10508-10598

CAPITULO 11

DISPOSICIONES PARTICULARES APLICABLES AL TRANSPOR-
TE DE MA_TERJAS PELIGROSAS DE LAS CLASE I a 8.

Clase la: Materias y objetos explosivos.
Clase lb: Objetos cargados de.-materias explosivas.
Clase le: Detonadores piezas dear~iftcio y mercancías simi

lares.
5ECCION 1

Generalidades
11000-11103.

11104. Tipos de vehículos.
o;'

(Véanse igualmente los marginales 11105 y 11106.)

Las materias peligrosas de las clases la, lb y 1c, se podrán
transportar en vehículos cubiertos ó en vehículos con -toldos
provistos de "adrales y de compuerta trasera. El toldode-los
vehículos entoldados deberá estar constituido por un tejido ¡rn,
permeable y dificilmente inflamable; irá bien tendido, de for,
ma que cierre el vehículo por todas partes, bajando, almenas,
20 centímetros sobre las p,aredes dél mismo, y se fijará por
medio de varillas metálicas o cadenas que se puedan aSégurar,

'11105. Categorías de vehkqJos.

Para los fines dél presente- anejo, las unidades autorizadas
para transportar mercancías peUgrosa~ de las clases la. 1b y lc
Se claslf19arán en las formás siguientes:

1) Unidades de transporte A. Son aquellas' cuyo motor se
alimenta con carburante liquido, cuyo punto de inflamación sea
inferior a 55" C.

2l Unidades de transporte B:Son aquellas cuyo motor se
alimenta con carburante líquido, cuyo punto de inflamación sea
igual o superior a 55" C: en esta categoría B se distinguen las
subcategorias que se indican '8 continuación:

Al Las urüdades de transporte RI:

Son aquellas que _no llevan remolque o cuyp remolque res·
pop.da a las características siguientes:

- su dispositivo de enganche, aunque firme. puede d~sen"

gancharse rápidaIIlen te; _ '. - ,
- está provisto de, un dispositivo eficaz de frenado que ac

túa sobre todas las ruedas accionarlo por el mando del
freno de servicio del vehículo tractor y que asegura .auto·
máticamente la parada en caso de rotura del enganche.

b) Las unidades,de transporte B.U:

Son aquellas que, además de las paracteristicas de la subca·
tegoría B.I, tienen las particularidades siguientes:

1, Motor y dispositivo de escape:

El motor yel sistema de escape se coloca por delante de la
pared anterior de la caja. El orificio ~el tubo de escape está di·
rigido hacia el lado extetlor del vehículo.

2. Depósito de combustible:

El depósito de combustible estará colocado en un emplaza·
mie.nto alejado del motor de las conducciones eléctricas y de las
tuberías de escape _de gases quemados, de forma que, en caso
de fuga en este depósito, el combustible Sft, derrame directamen
te al suelo sin poder alcanzar el cargamento de explosivos. El
depósito estará alejado de la baterla de acumuladores o al me
nos selLarado de ésta por un tabique estaneo. Se colocará de
tal forma que quede. eil cuanto sea posible, protegido contra
cualquier colisión, El motor no se alimentará por gravedad.

3. Cabina:

No se empleará para la construcción de la cabina ningún
materíal inflamable. salvo para el equipo de los asientos.

e) Las unidades de transporte 8.111:

Son aquellas que tienen todas las características de la sub~

categorfa B.II y cuya caja presenta además las particularidades
siguientes: .

l. Estar cerrada y no ~ner intersticios; estar separada de
la cabina del conductor por un intervalo mínimo de 15 centí
metros; estar construida sólidamente y de tal forma y con tales
materiales que proteja suficientemente las mercancias transpor
tadas; los· materiales' empleados para -el _revestimiento interior
na podrán.producir chispas; las cualidades de aislaIhiento y de
resistencia al calor de la caja serl:'in en todas partes equivalentes,
al menos, a las de un tabtque constituido por un revestimiento
de cart6n de amiantó de 5 milímetros de espesor. comprendido
entre dos paredes metálicas o por una pared ,·metálica exterior
forrada por una capa de madera ignifugada de 10 milímetros
de espesor. ",

2. La puerta o puertas irim provistas de, cerradura con llave;
todas las juntas y cierres se dispondrán en paso quebrado, La
construcción -de la -P,uerta o de las puertas disminuirá lo menos
posible 'la resistencia de la caja. .

3l L.os camiones tolva quedan asimilados a las unidades
B.nI, a los que hace refer€!ncia el marginal 2032.

111Q6. Limitación de la utilizaCión de los ,vehículos de algu·
nas categorias.

•
t) Las unidades de transporte A no puede~~ transportar más

que objetos de los apartados 2.<> b). 4." al, b) y e) de la. clase lb,
y de los ,apartados 1." al y 3." de la clase le. _

1'-10 se impondrá limitación'alguna especial de peso para
es!os transportes.

2) Las unidades de transporte ..B.I p~drán 'transportar:

a) sin límite especial de peso. objetos de los -apartados 2." b)
Y 1 de la clase lb y d-el·l.'" al y 3:' de la dase le.

b! las materias peligrosas -indicadas en el mllI'yinal 11401,
con las limltaciQlles' de;: peso prescritas en el mismo.
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3) Las disposiciones relativas a las limitaciones de la utili
zación de las unidades de transporte B.II yB.IIT, teniendo en
cuenta el peso y la naturaleza del cargamento que figuran en
el marginal 11401.

11107-11117.

11118. Transporte en contenedores.

Los pequeüos contenedores deberán cumplir las prescripcio
nes impuestas a la caja del vehículo para el transporte de que
se trate; la caja del vehlculo no tendrá entonces que cumplir
dichas prescripciones.

11119-11170.

11171. Personal del vehiculo.--Vigilancia.

1l A bordo de cada unidad de transporte deberá haber un
ayudante.

La autoridad competente de un país contratante podrá im
poner, a costa del transportista, la presencia de un -agente au
toriz.ado en el vehículo, si la reglamentación nacional así lo
prevé.

2) Las disposiciones del marginal 10171 (2) sólo son aplicar
bIes a las m€reancías peligrosas enumeradas a continuación
cuyo cont·enido sobrepase el peso indicado:

Clase lH.,-Las materias y objotos de los apartados 1.'" aH."'; 5 kg.
Clase lb.-Los objetos de Jos apartados 1.0 b}, e) Y d), dtl los

apartados 5/' a 7.~ y de los 9.° a. 11.<>:,50 kg.
Clase le-Los objetos de los apartados 21." a 23.°; 50 kg.

11172-11181.

11182. Autorización de los vehículos.

A las unidades de transporte B.1I1 se aplicará las disposiclo·
n.es del marginal 10182.
11183-11199.

SECCION ¿

Condiciones especia.les que deben reunir los vehículos
y su equ'po

11200. Materiales que se emplearán en la construcción de la
caja de los vehículos.

No entraran en la construcción de la caja materiales suscep
tibles de formar combinaciones peligrosas con los explosivos
transport.ados (por ejemplo, el plano en el caso del transporte
de hexrlo, ácido picrico, picratos, cuerpos nitrados orgánicos
explosivos solubles en el agua o explosivos de carácter ácido
Iveaso igualmente el marginal 11105 (2) e)l.

11201-11215.

11216. Cabina.

IVéase marginal 11105 (2) b) 31

1121í-1l224:

11225. Conjunto tractor-remol(lue.

IVéase marginal lltWi l2) aH

11226-11230.

11231. Motor y dispositivo de escape.

(Véase marginal 11105 (2) b) 11

11232-11a39.
11241-11250.

11251. Equipo eléctrico.

1) La. tensión nominal del alumbrado eléctrico no excederá
de 24 V.

2) No se instalará ningún circuito en el interior de las cajas
de las unidades de transporte B.II y a.IlL

3) No se aplicarán las disposiciones del marginal 220000 {2}
del apéndice B.2 al equipo eléctrico de los vehículos que trans
portan objetos del apartado 1.° a) y 3.° de la dase le, o bien
objetos del apartado 1.0 b) de esta misma clase en cantidad
iguai o inferior a 500 kilogramos.

4} Las disposiciones de 105 párrafos al y el del margi
nal 220000 121 del apéndice B.2 no se aplicarán al equipo eléc-

trieo de los vehículos que transporten materias peligrosas de
los apartados 2."'. 5." a 20."'. 24.", 25.'" Y 27.'" de la clase le, o bien
objetos del apartado 1.0 b) de esta misma clase en cantidades
superiores a 500 kilogramos.

11252-11299.
SECCIüN 3

1130{).1 1399. Disposicione~generales de servicio.

(No existen disposiciones particularesJ

SECCION

Disposiciones especiales relativas a la carga, descarga
y manipulación

11400. Modo de envio y restricciones de expedición,

Las materias do los apartados 13." y 14." al y b) de la cla·
se 1 al únicamente podrán transportarse como cargamento
completo. Sin embargo, los bultos que no pesen más de 10 kilo
gramos y que se entreguen para su transporte en cantírlad infe
rior o igual a 100 kilogramos podrán transportarse de otra forIlla
que no sea como cargamento completo.

11401. Lintitación de las cantidades transportadas.

La cantidad de materias peligrosas de las clase la, lb o 10
que se puedan transportar en una unidad de transporte queda
limitada en la forma siguiente (véanse igualmente los m~n'

ginales 11402 y 11403, en 10 que concierne a prohibiciones de
carga en común).

U Unidad de transporte B.l únicamente podrá transportar:

al uno de los cargamentos autorizados por los marginales
11106 U) Y (2J aJó

b) o 500 kilogramos, como máximo, de objetos del aparta·
do 1." b) de la clase le;

d o 300 kilogramos, como máximo, de materias del aparta..
do 12.'" de la clase la:

d) o 100 kilogramos, como máximo, de materias de los apar..
tados 11.", 13." Y 14." de- la dasa la.

2) Una unidad de transporte B.II únicamente podrá trans·
portar:

al uno de los cargamentos autorizados en (l> que antecede
para las unidades de transporte B.I;

b) o bien, 500 kilogramos, como máximo. de materias de ]05
apartados L'" al 10.'" y 12.° de la clase la, de objetos de los apar
tados 1.0 al 4." y 6.° al 11.° de la clase lb o de materias peligrosas
de la clase le. Sin embargo. las materias de los apartados 3.°.
4.° Y 5.<> de la clase la deberán embalarse según lo previsto
para los envíos qUe no Se hagan como cargamento completo.

3) Una unidad de transporte B.III únicamenoo podrá trans
portar:

a) uno de los cargmnenlos autorizados anteriormente en el
número (2) para las unidades de transporte B.IJó

bJ o bien 9.000 kilogramos, como máximo, por vehículos ar
ticulados o vehículo sin remolque, o 15.000 kilogramos. como
m~lximo, para otro género dQ unidad de transporte de las ma,..
terias peligrosas de las clases la, lb o le. con tal de que el
peso del cargamento en materias peligrosas no pase del 90
por 100 del peso del cargamento en mercancías ordinarias de·
-"larado admisible para el vehiculo por la autoridad competente
del pais de matriculación de dicho vehículo. Sin embargo. si el
cargamento comprende una o varias materias de los aparta·
dos 11.", 13.'" Y 14.<> de la clase la o uno o varios obietos de los
apartados 5."', 6."'y 11.'" de la clase lb. estos límites se reducirán,
respectivamente, a 8.000 y a 10.000 kilogramos.

11403. Prohibición de cargamento colectivo en un mismo
vehículo.

Las materias y obietos de la clase la no se cargarAn colee·
tivamente en el mismo vehículo:

a) Con 105 objetos de la clase lb contenidos en bultos pro·
vistos de dos etiquetas segun el modelo numero 1.

b) Con bultos que lleven una etiqueta según los modelos
números 2D, 4, 4A, BA, 6B 6 6C.

e) Con bultos provistos de una o dos etiquetas según los
modelos números 2A, 2B, 2C. 3 6 5.

2} Los objetos 'de la clase lb contenidos en bultos que os
tenten una etiqueta del modelo número 1 no se cargarán co
lectivamente en el mismo veiüculo.



'5204 5 agosto 1976 B, 0, del K--Ntim, 187

2100fl-21l03.

SEcnON 1

21119··21120.

11501-11508.

ESPECIALES SOBRE LA CJRCULAClON DE
LOS VEHlCULOS

SECCION 5

1l Con excepción del flúor (J."), del cloruro de cianóge
no lB." aJl y del acetileno en disolución (ISO), las materias de
la clase 2 se podrán transportar en císternas fijas, o en cisternas
desmontables, o en haterías de recipientes.

2) Todas las Tlll'l-terias de Jos apartados 1." a 14.'-' de la clase 2,
con exclusión del flúor (3.") y del cloruro de cianógeno lB." aH.
podrún ser transportada-s en contenedores-cisterna. En todo caso,
el ácido fJuorhidríco anhidro (5. 0

) , el doro {5."') y el oxicloruro
de carbono Uosgül1o) lB." aH, no podrán ser transportados en
contenedores-cisterna de un volumen superior a 1 m:1•

3) A pesar de lo que se dispone en el marginal 10121 (2J ,
los cOTItenedores-cisterna que contengan sustancias de los apar·
tados 1.0 al -con exclusión del óxido de carbono-, 1::' bl -salvo
el gas de agua-, de los apartados 6."', del 7, así como óxido
de metilo, cloruro de etilo, bromuro de vinilo, óxido de metilo
y de vínilo del B." a), 1·1 difluoreta.no y monoclorodifluoretano
del 8." b), etano y etileno del 9.", 1-1 difluoretileno y floruro de
vinílo del 10.", y las sustancias del 12.0 llevarán en ambos Jados

21121. Transporte en cirternas.

QUf'da prohibido el trLmsporte en pequeños contenedores de
los bUllas que contengan oxicloruro de carbono, cloruro de cia
nógeno lB." all ° gases del apartndo 11." Sin em:-iargo, se podrú
transportar en dicha clase de contenedores el oxiclOl"uro de
carboro cllvn.sado y embulado conforme al marginal 2205 del
anejo A, con la condic:ón de que el peso total de los bultos que
contengan dicha maklÍa no exceda de 25 kilogramos en un
contenedor.

211)8"; Tr"nS~10rLe en con{enedurcs.

2110·;' Tipos dt.· vehü:ulos.

Durante los meSéS de abril a octubre, los bultos se cargarán
en vehiculos cuhiortos o con toldos, No serú obligatorio el {m·
toldado para los gases de los apartados 6.'" y 7.'"

21105--21117,

Geriera.lidades

CLASE 2

GASES COMPRIMIDOS, LICUADOS O DISUELTOS A PRESION

11520. Convoyes.

V Cuando circulen en convoy vehículos que transporten ma·
terias peligrosas de las clases la, lb y le se mantendrá entre
una unidad de transporto y la siguiente una distancia mínima
de 80 metros.

2) En el caso en que. por una razón cualquiera, el convoy
se vea obligado a detenerse, y concretamente si se deben reali
zar en un emplazamiento público operaciones de carga o des·
carga, se mantendrá. entre los vehículos estacionados una dis
tancia mínima de 50 metros.

3) Las autoridades competentes podrán imponer d¡sposícío~

nes para el ord~m o la composición de los convoyes.

11521-20999,

Las disposiciones de los párrafos 1) y 6) del marginal 10500
serán aplicables a los transportes de las materias peligrosa::>
de las clases la, lb y le.

11509. Estacionamiento de duración limítada por necesida
des del servicio.

En la medida que sea posible, las paradas por necesidades
del serviCio no se efectuarán en la proximidad de lugares ha~

biUidos o de lugares donde se produzcan reuniones de gente.
No se podrá prolongar una parada en las proximidades de tales
lugares sin el permiso de las autoridades competentes.
11510-11519.

11500. Señalización de los vehículos,

IDISPOSICIONES

11414. Manipulación)' estiba.

n Queda prohibido emplear matorias fácilmente inflama·
bIes para estibar Jos bultos en el interior de los vehículos.

2) Los bultos que contengan materias peligrosas de las cla
ses la, lb, le deberán cargarse de tal forma que se puedan
d~:cargar en su destino, uno a uno, sin que sea nece~ario mo·
d11icar la posición de la carga.

3} Los bultos se estibarán en los vehículos de forma que no
se puedan desplazar denfro de ellos. Deberán estar protegidos
contra todo frotamiento o golpg. Si se t.ransportan toneles tum
bados se dispondrán, de tal manera que su ejo longitudinal
cst~ en el sentido de la longitud del vehículo y se colocarán
cunas de madera para imped}r cualquier movimiento lateral.

11415-11499.

11407. Lugares de carga y descarga.

n Queda prohíbido'

a} cargar y descargar en un emplazamient.o pú.blico en el
ínterior de los núcleos urbanos las materias pcligrosas de las
clases la, lb, le, sin permiso especial de las autoridades com
petentes;

b} cargar y descargar en un emplazamiento público fuora de
los núcleos urbanos materias peligrosas de la 'misma clase sin
haber advertido al respecto a las autoridades competentes. a
menos que estas operaciones estén justificadas por un motivo
grave que tenga relación con la seguridad.

2) Si por una razón cualquiera debe efectuarse operacionES
de manipulación en un emplazamiento pllblíco, regirán ias 51
guie:ntes disposiciones.

- Se separarán teniendo en cilenta las et\qtlet.ns, las mF.l.te
rias y objetos de naturaleza diferente.

- Se manipularán los bultos provistos dr, 1'\sas o de sonorles
angulares en la Posición exigida por la existencia de di
chas asas o soport8s.

1l Las prohibiciones de <larga colectiva previstas en el mar
ginal 11403 se aplicarán en el interior de cada contenedor.

2J Las disposiciones del marginal 11403 se aplicarán en re
lación con la compatibilidad entre las materias peligros&.s con
tenidas en un contenedor y las otras materias peligrosas carga
das en un mismo vehículo estén o no estas últimas dentro de
uno o varios contenedores distintos.
11406.

11405. Prohibición de carga colectiva con mercancías cante
nidas en un contenedor.

11408-11412.

11413. Limpieza antes de la carga.

Antes de proceder a la carga de materias peligl'Osas de las
clases la, lb, le se deberá eliminar de la caja del vehículo todo
residuo de paja, trapos, papel y materiales análogos, así como
tedas los objetos de hierro (clavos, tornillos, etcJ, que no for·
men parte de la caja del vehiculo.

al Con los objetos de la· clase lb contenidos en bultos pro·
vistos de dos etiquetas del modelo número 1.

b) Con bultos que lleven una etiqueta de los modelos nu
meras 2D. 4, 4A, 6A. sB 6 aC.

el Con bultos provistos de una o de dos etiquetas según los
modelos números 2A, 2B, 2C. 3 Ó 5.

3) Los objetos de la clase lb contenidos en bultos que osten
ten dos etiquetas del modelo número 1 no deberán cargarse co
lectivamente en el mismo vehículo:

al Con las materias y objetos de las cIMes la, lb 6 le, conte
nidos en bultos provistos de una etiGueta según el modelo nú·
mero 1.

b) Con los bultos indicados más arriba en al b>.

4} Los objetos de la clase le contünidos en bultos provistos
de una etiqueta ajustadá al modelo número 1 no se cargarán
colectivamente en el mismo vehículo:

al Con los objetos de la clase lb contenidos en bultos que
lleven dos etiquetas del modelo número 1.

b} Con bultos provistos de una etiqueta de los modelos nú·
mero 2D, 4, 4A, 6A, 68 Ó 6C.

el Con bultos que lleven una o dos etiquetas ajustadas a
los modelos números 2A, 2B, 2C, 3 6 5.

11404.
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una etiqueta del modelo número 2A. Los contenedores-cisterna
que contuviesen oxígeno y fluoruro de boro del 3.", protóxido
del nitrógeno del 9.", aire líquido y oxigeno líquido del 11'<' os
tentarán en ambos lados una etiqueta del modelo número 3.
Los contenedores-cisterna que contengan amoníaco, anhídrido.
cloro. anhídrido sulfuroso y gas T del 5.", y bromuro de metilo
del 3." al, llevarán en los dos lados una etiqueta del modelo
número 4. Los contenedores-dstetnaque contengan óxido de
carbono del 1.'" a), gas de agua del 1." b), gas de aceite compri·
mido del 2.", gas de aceite licuado del 4.". ácido sulhídrko deiS.",
dimetil-amina, monometil-amina. óxido· de etileno, monometil
amina. cloruro de metilo. trimetil·amina y mercaptal metílico
del 8." al, ostentarán en ambos lados etiquetas de los modelos
2A y 4. Los contenedores-cistema que contengan peróxido de
nitrógeno del 5." y oxicloruro de carbono del 8." al llevarán a
ambos lados unas etiquetas de los modelos números 3 y 4. Los
contenedores-cisterna que contengan ácido bromhídrico y an
hidro y ácido fluorhídrico anhidro dd 5." Y ácido clorhídrico
anhidro del 10.", ostentarán en ambos lados unas etiquetas de
los modelos números 4 y 5.

21122-21127.

21128. Cisternas vacías.

1) Las cisternas fijas Vacías. las baterias -de recipientes va
cíos y las cisternas desmontables vacías (véase anejo A, la.
nota 1, bajo el marginal 2201, 18.", que huyan contenido gases de
los apartados 1.0 y 2.°, fluoruro bórico, o flúor del apartado 3.°
o gases de los apartados 4.° al 10.°, 12.° al 15.°, deben ir cerra·
das de la nlÍsma forma que si estuvieran llenas.

2) Para los contEmedores·cisterna atenerse al margina 212707.
2U29-21170. "

21171. Personal del vehículo.~Vjgilanda,

Las disposiciones del marginal 10171 {2l sólo son aplicables
a las mercancías peligrosas enumeradas a continuación, cuya
cantidad sobrepase el peso indicado:

_ El fluoruro de boro y el flúor del apartado 3.", las mate
rias del apartado 5.", del 8." al, con excepción del óxido de
metilo (éter dimetílicol, del cloruro de étilo y del cloruro de
vjnilo. así como el ácido clorhídrico anhidro (é.cido clorhídrico
licuado) del 10.° y los gases fuertemente refrigerados del apar·
tado 11."': 1.000 kilogramos.

- Las materías de los apartados 6.° y 7.", así como el óxido
de metilo {éter dimetílicol. el cloruro de etilo y- el cloruro de
vinHo del apartado 8.° a} y los gases liquidos inflamables del
apartado 12."'· 10.000 kilogramos.

21172-21179.

SECCION 2

Condiciones especiales qUe deben satisfa.cer los vehiculos
y sus equipos

21200-2]211.

2]212. Ventilación.

Si se transportan bultos que contengan gases de los apar
tados 1." a ID.'" y 15.° en vehículos cubiertos, dichos vehículos
deberán disponer de una ventilación adecuada.

21213-21239.

21240. Medios de extinción de incendio.

Las disposiciones del marginal 10240 (I) b) Y (3) son apl icables
exclusivamente cuando se trate de transportes de gases infla~

mables o de objetos tal como se enumeran en el mUJ"h"inal 220002
o de envases vacíos del apartado 16.'" que hayan contenido tales
gases.

21241-21250.

21251. Equipo eléctrit::o.

Las disposiciones del apéndice B.2 son aplicables exclusiva~

mente a los transportes de gases inflamables o de objetos enu
merados en el marginal 220002 o de envases vacíos del aparta
do 16.° que hayan contenido tales gases.

212;j2-21259.

21260. Equipo especial.

En el caso de transporte de gases comprimidos mencionados
en el marginal 210200 (l) b) 4 1) O de gases licuados mencionados

en el marg.t~,al 210200 al hl 4 till. el personal de a bordo deberit
ir provisto de máscara antigits de un tipo apropiado a los gases
transportados.

21361.
21299.

SECCIQN 3

Di;;posicirmrs generales ele .'!crviti(

21300~21352.

21353. Aparatos portátiles de alumbrado.

En caso de transporte de gases inflamables o de objetos
enumerados en el marginal 220002, queda prohibido peiH-'trar en
un vehículo cubierto con aparatos de alumbrado que 110 sean
las lámparas portátiles concebidas y construidas de forma que
no puedan ínflamar los gases que se hubieran podido difundir
en el interior del vehículo.

21354-21399

SECCION 4.

Di.sposiciones f!speciales relativas a la carga, descarga
y manipulación

21400. Modo de envío. restricciones de expedición.

Los gases de los apart.ados 12.'" y 13.° solamente se podrán
transportar en cisternas fijas o en grandes cisternas móviles.

21401.
21402.

21403. Pro-hibidón de Larga en común en un mismo vchiculo.

Los objetos de la clase 2 contenidos en bultos provistos de
una etiqueta según el modelo número 2 A no deberán cargarse
colectivamente en el mismo vehículo con las materlas y obíetos
de las clases la, lb o le cüntenidas en bultos que lleven una
o dos etiquetas del modelo 1

21404-21400.

21407. Lugares de carga y deS(;n;'ga

1) Queda prohibido:

a} Cargar y descargar en un iugar público en el interior de
núcleos urbanos, sin permiso especial de las autoridades com~

petentes, las materias siguientes:

_ ácido bromhídrico anhidro, ácido fluorhídrico anhidro.
ácido sulfhídrico. cloro, anhídrido sulfuroso o peróxido
de nitrógeno (5.°), oxicloruro de carbono IB.o aH y ácido
clorhidrico anhidro (lO),

b} Cargar y descargar en un lugar público fuera de los
núcleos urbanos las materias anteriormente enumeradas en a)
sin advertir de ello a. las autoridades competentes a menos que
hdes operaciones estén justificadas por un motivo grave rela
cionado con la seguridad.

2} Si por una razón cua.lquiera se d(lhen efectuar operaciones
de manipulación en un lugar público, regirán las siguientes
disposiciones:

_ Se separarán, teniéndose en cuenta las etiquetas, las ma·
terias y objetos de naturaleza diferente:

_' se manipularán los bultos dotados de agarraderos en la
posición exigida por la existencia de dichos agarraderos.

21.408-21413.

21414. Manipuladón y estiba.

D Los bultos no se tirarán ni somewrán a choques.
2l Los recipientes se deberán estibar en los vehículos de

forma que no se puedan volcar ni caer, observándose las pra~

cauci.ones siguientes:

al Las botellas según el marginal 2212 (}l al se deberán
tumbar en sentido longitudinal o transversal al vehículo: las
botellas que se encuentren en la proximidad de la pared ante~

rior transversal a la carretera se colocarán siempre transversal~

mente.
Las botellas cortas y de gran diámetro (unos 30 cm. y sUpe~

rioresl se podrán colocar longitudinalmente,_ con los tapones
orientados hacia el medio del vehículo. Las botellas suficiente·
mente estables se podrán colocar de pie.

Las botellas tumbadas se calzarAn o fijarán d,~ fonnrl que
ne se puedan dE<splazar.

b) Los recipientes que contengan gases del apartado 11:" se
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de vehículos
Excelenti,' ¡mo señor;

OREJ/\ l,.Gt-i Jl{HE

que se de
PntrimOnio

ORDEN de 8 de julio de 1976 por la
legan atribuciones para la gestión del
del Estndo en el extranjero.

ORDEN de 8 de julio de 1976 por la que se de
legan atribucinnes en materia de contruiClci6n en
el Snbsecretrrrio y Director general del Servicio
Exterior.

MINISTERIO
ASUNTOS EXTERIORES

ORDEN de 8 de iulío de 1976 por la que se de
legan atribuciones para la disposición de los gas
tos propios de los Servicios del Ministerio y de la
ordenación de los pagos correspondientes.

DE

15001

En Ino

15002

15003

1." En el Subsecreta-rio de este Departamento La fncultad
de celebrar los contratos relativos a este Ministerio y todas las
atribuciones que de conformidad con el artículo 17 del Regla~

ment·v Genenll de Contratación de 28 de diciembre do 1967 son
complt'mentarios de la anterior, hasta la cuantía de 5.000.000
de pesetas.

2." Bu el Director g611C¡'a] del Servicio Exterior, La facultad
de celebrar los contratos relativos a este Ministerio y todas
las atribuciones que de conformidad con el articulo 17 del
HegJamentJ General de Contl'atw.:;ión de 28 de diciembre de 1967
son compJemenUlria,s de la antnrior, hasta la cuantía de 3.000.000
de pesetas.

En us',) de la autorización concedida pOr el arliculo 22 de la
Ley de Régim€n Jurídico de la Administración del Estado, tex
to r€fundido aprobado por Decreto de 26 de julio de 1957, Y de
cOnformidad con lo dispuesto en el articulo 7 de la Ley de
(7 de marzo de 1973, he tenid'v a bien establecer la siguiente
delegación de atribuciones:

Excelen(isimo senar,

Excmu Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Excelenlisimo señor;

Lo que comunico a V. "E. para su conocinlieniú y efectos
oportunos,

Dios guarde a V. E. muchos anos.
Madrid, 8 de julio de 1976.

COn objet',) de agilizar la gestión de todo lo relacionado con
el Patrimonío del Estado en el extranjero, he- tenido a bien
delegar en V. E, las facultades que en esta materia me atri
buyen ías distintas disposiciones vigentes, especialmente el De
creto de 23 de septiembre de 1965, artículo 2.

Lo que comunico a V. E. para su conocimientc) y efectos
oportunos.

Díos guarde a V. E, mucllOS anos.
Madrid. 8 d~ julio df' !H76,

En uso d~ la autorización concedida por el artículo 87 de
la Ley de 1 de julio de 1911, y con objeto de agilizar la apro
bación de los gastos y la ordenación de l~s pagos correspon
dientes con cargo a los créditos autorizados a este Ministerio,
he tenido a bien delegar las facultades que en esta materia
atribuye al titular de este Departamento el apartado 10 del
-articlllo 14 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración
del Estado. text'a- refundido aprobado por Decreto de 26 de
julio de 1957, COn las siguientes limitaciones:

1.0 Al Subsecretario del Departamento corresponderá la fa
cultad de disponer los gastos y ordenar los pagos referentes
a todos 1'0S créditos pr€·supuestarios de este Departamento,
siempre que la cuantía no exceda de 5.000.000 de pesetas.

OREJA AGUIRRE

SECCION 5

Disposiciones especiales sobre la circulación

21500. Señalización de los vehicuIos.

Lo dispuesto en los parrafos 1} y 6) del marginal 10500 será
aplicable a los transportes de materias peligrosas de la clase 2.
Las disposiciones de los párrafos 21 a 5) serán, además, aplica
bles a los transportes de las materias peligrosas enumeradas
~n el apéndice B 5.

2:1509. Estacionamiento de duración limitada por \let.'esida
des del servicio.

Durante el transporte de materias peligrosas de la clase 2
distintas de las de los apartados 3.", 11." Y 16," las paradas por
necesidades del servicio no deberán efectuarse, en la medida
de Jo posible, en las proximidades de lugares habi tados o de
lugares donde haya reuniones de gente. Sólo Se prolongará una
parada en la proximidad de tales lugares con el permiso de
las autoridades competentes.

21510-2:1999.

21501-21508.

21000-31117.

31:171. Personal del vehículo.-VigiJanda.

Las disposiciones del marginal 10171 (2) sólo son aplicables
a las mercancías pelígrosas enumeradas a continuación cuya
canUdad sobrepase el peso indicado:

- L.lls materias del apartado 1.", con OXCOpciÓll d€l sulfuro
de carbono. la acroleina y del cloropreno, así como las
materias del apartado 5:': 10.000 kilogramos,

- El sulfuro de carh<:no, la acroJeina y el cloropreno, del
apartado V': 1.000 kIlogramos.

31172-31199.

(Continuará.)

31U8. Transpol·te1:i en contenedores.

Los bultos frágiles en el sentido del marginal 10102 W no se
podrán transportar en pequei10s contenedores.

31119-31120.

31121. Transporte en dsternas.

1J Todos los líquidos de la clase 3, con excepción del nitro
metano (3.°), podn\n transportarse en cisternas fijas y en cis
ternas desmontables. Las cisternas fabricadas con materiales
plásticos reforzados sólo podrán utilizarse si ostán expresa
mente autorizadas pam ello en el capítulo II. La temperatura
de la mercancía que vaya a transportarse no deberá sobrepasar
los 50" e en el momento del llenado.

2l Todas las materias de la clase 4,2, con exclusión del nitrow
metano {mononitrometanoJ (3,"J, podrán transportarse en con
tenedores-cisterna.

3J Los aceites de calefacción y los gas-oil del apartado 4. 0

podrán transportarse en cisternas fabrícadas con materiales
plé.sticos reforzados según lo dispuesto en el apéndice B.le,
Prohibiéndose en esta clas€ de cisternils el transporte de fuel-oil
pesado e industrial.

31122-31127.

31128, Cisternas vacías,

n Lar:; cisternas fijas vacías y las cisternas desmontables
vaCÍas que hayan contenido líquidos inflamables de la clase 3
deberán, para poder ser transportadas, estar cerradas de la
misma forma y presentar las mismas garantías de estanqueidad
que si estuvieran llenas.

2l Para los contenedores-cisterna, atenerse al marginal 212707,

31129.
31170.

colocarán siempre con la abertura hacia arriba y protegidos
contra cualquier avería que puedan originar Jos restantes bultos.

e} Los recipientes acondicionados para que puedan rodar
irán tumbados con su eje longitudinal en el sentido de la lon~

gitud del vehículo y se asegurarán contra cualquier movimien
to lateral.

21415-21499.

CLASE 3

MATERIAS LlQUIDAS INFLAMABLES

SECCION 1

Generalidades
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Disposidones generales

Iluslrbimo señcr:

Establecida la estructura de la Sub.-:eCfl'turia de la Pre
sidencia del GObierno por el Decreto 573/1974, de 7 de marzo,
con la me;dificación introducida por el DeCreto lB2/H~76, de
6 de febrero, 6e hace preciso revisar la organización en
Secciones de este Centro directivo al objeto de acomodar sus
denominaciones y encuadramiento' a la nueva distribución de
funciones que se deriva de los m(\ncionados' Decfétos.

En su virtud, esta Presidencia del Gobierno ha tenido ha
bien disponer:

OH.DEN de 22 de juUo de 1976 por la que se esta·
blece la estructura orgánica de la Subsecretaría de
la Presidencia del Gobíerno.

PRESIDENCIA

15163

DEL GOBIERNO sares Técnicos en el número que determine la correspondiente
plantilla orgánica, los cuales podrán ser adscritos a las dife·
rent12s unidades de acuerdo ton las necesidad!.:'s del servicio.

Quinto. Quedan derogadas cuanta.s disposiciones de igual
rango se opongan a lo establecido. en la presente Orden y, en
purl.iculnr, a los preceptos de la Orden de 7' de julio de 1972,
referentes a la Subsecretaría.

Sexto. E5ta Orden entrará en vigor el mismo día de su pu
blic:ación en el "Boletín Oficial del Estado".

Lo que comunico a V. I. para su Conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 22 de jullo de un6.

OSaRIO

lImo, Sr. Subsecretario de la Presidencia del Gobierno.

31200·31250.

SECCION 2

Condiciones especia/es queha:n de reunir los vehículos
:Y su equipo

31251. Equipo eléctrico.

Las disposiciones del .marginal 220000 del apéndice 8,2 no
Se aplicarán a los transportes de materias peligr<.,sas de la
clase 3 distintos que no sean los trao:>purtes de iOb liQuidas
inflamables de los apartados L", 2." Y 3.0 del aceta:dehído de
la acetona y de las mezcla.s de acetona del apartado 5."

Primero. 1. La Subsecretaria de la Presidencia del Ca"
biei'no se estructura en las siguientes unidades:

- Subdirección General de Servicios.
- Oficialía Mayor.

Inspección General de Servicios.
- Ca binete de Coordinación.

2. Estim asimismo adscritas a la Subsecretaría, sin per·
juicio de la dependencia funcional que en cada caso proceda,
jas siguientes unidades:

- Asesoría Jurídica.
- Asesoria Económica. de cuya jefatura depende un Ad·

junto.
Intervención Delegada y Oficina de Contabilidad del Mi·
nisterio de Hacienda, con la estructura orgánica que esta
blece el Decreto 680/1976, de 8 de abri1.

14302
(ConlinuaCióll.¡

REGLAMENTO Nacional para el transporte de mer·
caneLas peligrosas pOr carretero, aprobado por De
creto 1754/1976, de 6 d8 febrero. (Continuación.)

Segundo. la Subdirección General de Servicios tiene la es·
tn¡·.~tura orgánica siguie1,te:

1. Servido de per,sconal, a cuyo titular corresponde la Sen'e·
tflria de la Junta de Retribuciones.

Sección de GesUón y Administración de Cuerpos Gene·
rajes,
Sf'cCÍón el" Gestión y Administn,ción de Cuerpos Especia
les y Persona! Vario.
Sección dt~HemunFraci(1!H's y Asi,c;tdlcin Sedal,

Sl'~:"iórl do RecurSD'.> contra D;"l){)~.;;(;,~nr"~ Ci'nendé's.
S"ccic;n de l{i'CUl'SGS C'f) 1vllltnria de PersollaL
Sl'cción oc. fl(~(ur~c~ Vados.

-- Sección de k'iL,ntos Dtp;irtamenlfl!es
~- Sección de Ordenación Adminü;lro!.iva.
- Sordón da Gestión de DispeS:C:ones.

Tercero. L¡:¡ Ofici8lía Mayor ticnl' 1<1 0stn¡cLur€! orglmica si
gUl<~nte~

1. Servicio de Administración Fini'Hlciera.

- Sección de Ge,sctión Financiera.
- SecciÓn de Contratación, a cuyo titnhl1- corresponde la

SeCl-etaria de la Junta de Comprns.
Sección de Presupuestos y Ge,sct¡ón Contable.

2. Servido de Régimen Interior.

Sección de Registro y Comunicacú;nes.
Sección de Conservación y Equipamiento.
Sc':ción de Patrimonio.

Cuarto AdcJli'1'O de lOs puest.os StnguJares de t.rabaja a cjue
se cefierc el artículo 1." 1 del Decreto J2.91/1975, de 6 de junio, la
Subst't,retaría de la Presidencia del Gobierno dispondrá. de ASB-

31252·31299.
SECCION 3

Di8posíciones generales del servicio

31300-31352.

31353. Ap¡¡,ratos portútiles d~ alumbrado,

Las disposiciOJ~es del marginal l03S;~ sesu.::.fiiuyen por las
s¡g1.¡;;~nt('s: queda prohibido penetrar en '-in ,"d'l': 1!·0 itl!-i;'¡·to

con Aparntos de alumbrado que no sean hi!;~!l,I"; !y,r' ¡¡;1eS

concebidas y construidas dé fdrnlu que no PU",l<i!1 i,j:¡"~I¡jilr

los vapores '.:tUl:' se pudien1n difundir al inlürior d·.-! vehículo.

31354.113J9.
SECClON 4

Disp08iciül¡BS especiales relativas n. la carga. de3carga
y manipuluc!()/1

31400·31402

31403. Prohibiciún de carga colectiva en un mismo vel~ículo.

No se cargarán colectivamente en un mismo vehicuJo:

1) Las materias líquidas d-e la clase 3 contenidas en bulLas
provistos de una o dos etiquetas según el modelo numero 2 A
nó Se cargarán colectivamente en el mismo vehículo con las
materias y objetos de las cIares la. lb o te contenidos en bultos
qUe lleven una o dos etiquetas según el modelo númcl'O L

2) Las sustancias líquidas de la clase 3 contenidas en bultos
provistos de dos etiqu~tas del modelo número 2 A no se cargarán
colectivamente en el mismo vehíCulo:

al Con las materias de las clases 5.1 Ó 5.2 contenidf\s en
bultos qUe lleven dos etiquetas del modelo número 3.

bl Con las mat.erias líquidas de la clase 8 con ten :das en
bultos provistos de dos etiquetas según el modelo número 5,
3H.Q4-31413.
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31414. Mf.inipulaciÚn y estiba.

Queda prohibido el empleo de materiales fácilmente infla
mables pru-a estibar los bultos en los vehículos.

31415-31499.

2) Las disposiciones del marginal 10171 (2) sólo son aplica
bles a las mercancias peligrosas enumeradas a continuación,
cuya cantidad sobn"pa'Oe el peso Indicado;

- Las materias de los apartados 7.". a), bJ y cJ; 1.000 kilo
gramos.

SECC10N ,; 11172-41199.

Disposiciones especiales relativos a fa circulación
de los vehículos

31500

SECClON :.:

Condiciones e~pl'cial.es que deberán cumplir 1.os vehi,cu/os
y su equipo

Señalizacíún de Jos vehículos. 11200-4 USO.

1) La~ disposiciones de los párrafos 11 y 6) del marginal 10500
serán aplicables a los transportes de las materías de los apar~

tados 1", 3.", 4." Y 5." Lo dispuesto en parrafos 2) a 5) será ade·
más aplícable a los transportes de las materias enumeradaS
en el apéndice B.5.

2) Las cisternas fijas que contengan mat~rias enumeradas
en el apéndice B5 llevarán además en sus dos costados laterales
y en la parte trasera una etiqueta segun el modelo número 2 A.

41251. Equino eléctrico.

Las disposiciones del marginal 220000 del apéndice 15.2 se
aplicarán exclusivamente a los transportes de las malerlas com
prendidas en los ,"parLados 3." a 7."

11252-41299.
SECCI0N J

Disposiciones generales del servicio
31501399lJ9

413110--4(399.

CLASE 4.1
No existen disposiciones particulares'>

MATEHiAS SOUDAS lNFLAMABLES SECCION ,1

SECClON l Disposiciones esp0cia1es mla-ftvas a la carga, descarga
y ··manipula.ción

Generalidades

41104. Tipos de vehiculos.

Los bultos que contengan malerias dtl los apartados 4.~ al 8.°
seran cargados en vehiculos cubiertos o con toldo.

41400. Modo de envio. restricciones de expedición.

El azufre en estado fundido 12." b)) Y la naftalina en est.ado
fundido [11." el J no se podrán transportar más que en vehículos
cisterna y en contenedores~C¡sterna.

41401-41402.

41403. Prohibidón de carga colectiva en un mismo vehículo.

41111. Transporte a granel.

11 Se podrá transportar a granel el azufre del apart.!l.do 2." al.
2) La naftalina de las letras al y b) del apar4'1do 11.'" se

podrán transportar a granel; en este caso se transportará en
vehículos cubiertos, de caja metálíca o en vehículos entoldados
con toldo no inflamable y que tengan o una caja metálica O un
toldo de tejido tupído extendido sobre el suelo. Para el trana-
porte de la n¡¡fü'dina del apartad ü 11 (1) el suelo de los vehícu
los debeni estar protogido por un forro imperm€abJe a los
aceites.

41112.
41117.

n Las materias de la. clase 4.1 contenidas en bultos que
Jl€ven una o dos etiquetas del modelo número 2 B no se car
garán colectlvamente en el mismo vehículo con las materías
y objetos de la clase la, lb o le contenidas en bultos provistos
de una o dos etiquetas del modelo número 1.

2) Las materías de la clase 4.1 contenidas en bultos pro·
vistos de dos etiquetas según el modelo numero 2 B no deberán
cargarse colectivamente en el mismo vehículo:

al Con las materias de las clases 5.1 Y 5.2 contenidas en
bultos provistos de dos etiqu~tas del modelo número 3.

b) Con las materias líquidas de la clase 8 contenídas en
bultos que neven dos etiquetas según modelo número 5.
41404.-41499.

sEccrON 5

4118 Transporte en contenedores.

Para el !;'i.l:i~pdrte de la naftn!jna de ¡Ro; let-ras a) y b} del
apartado J 1 :,}~; pequeúos contenedc! l", (1" l11fl\icra sercvcstirún
interiormente con un forro impermeuble a los aceites,

41119.
41120.

41121. Transporte en .cisternas.

1) El azufre en estado fundido 12." bl1 Y la naftalína en
estado fundido 111.'" dl no se podrún tl';HhpOrÜlr mfÍ.s qUE en
vehículos-cisterna.

2l No obstante el azufre f2,"'}, el sequisulfuro de fósforo y
el pentasulfuro do fósforo (a."') y la naftalina U1."} de la Cla
se 4.1 podrán ser transportados en contenedores-cisterna

41122-41127.

Disposiciones especiales relativas a la Lirculación
de los vehículos

41500. Señalización de 105 vehículos

1J Las disposici.ones de los párrafos 1) y 6) del marginal 10500
seran aplicables al transporte de malerias de lOS apartados 4,"
a 3." Lo dispuesto en los párrafos 2J a s} sera además aplicable
I'l ios transportes de las materias enumeradas en el apéndice 8.5.

2J Las cisoornas fijas que contengan materias enumeradas
en el apéndice B.s Hevantn además en sus dos costados late·
rales y en la parte trascea llna etiqueta según el modelo nú
ruBro 2.B.

41501-41599.

SECCIQN <;

Disposicion.es transitorias, derogaciúnes .Ji disposiciones
especioles para ciertos paises

41128. Cisternas vacías.
4 t6oo-41999.

En lo referente a los contenedoreél-chlt'rna, atenerse a.l mar
ginal 212707 {No oxisten díspusíciunes particularesJ

41129-41I70.

41171. Personal del vehículo:-Vigilancia.

1> En cada unidad de transpone deberá ir un ayüdante, si
transporta más de 300 kilogramos de materias del apartado 6."

CLASE 4.2

MATERIAS SUJETAS A INFLAMACJON E5PONrANEA

SECCION 1

42000-42103
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Generalidades
42104.

Tipos de vehículos

Los bultos que contengan ma.terias de los aparrados ,;." y lO,"
serán cargados en vehículos cubiertos o con toldo,
42105-42110

42111. Transporte a granel.

Podnin transportarse a granel las materias de! apal·tado s."
el polvo de filtros de ,altos hornos f6." aH y las materias del
apartado 10.". Las materias de los apartados 5.'" y la." dt,bNún
transportarse en vehículos cubiertos de caja metalica, y el polvo
de filtros de los altos hornos en vehículos cubiertos. de caja
metálica, o en vehículos provistos de toldo de caía metalica.
42112-42120.

42121. Transporte en eh,ternas.

1l La única materia de la clase 4.2, cuyo transporte quedará
autorizado en cisternas fijas y en cisternas dc"-montahles. es el
fósforo del apartado V'

2J Sin embargo, el f6sforo blanco o amari.llo (l"), 01 carbón
vegetal recién apa,gado, en polvo o en grano (8. "J de la cla~
se 4.2 podrán transportarse en contenedores-cisterna,

42122~42127.

cargariln colectivamente en el mismo vehículo con materias y
objetos de las clases la. lb 6 le contenidas en bultos que lleven
una o dos etiquetas del modelo número 1,

2J Las materias del apartado 4," envasadas en bultos pro
vistos de dos etiquetas ajustadas al modelo número 2 e no se
cargaran colectivamente en el mismo vehículo:

a) Con las materias de las clases 5.1 Ó 5.2 contenidas cn
bultos provistos de dos etiquetas, segun el modelo numero :3.

bl Con las sustancias líquidas de la clase 8 contenidas en
bultüs que lleven dos etiquetas' del modelo número 5.
42404·42413.

42414. Ma.nipulación y estiba.

1) Los recipientes y los bultos que contengan materias de lr)s
apartados 1:" y 3.<> no deberán sufrir choques, Dcbr:rún colo
carse en ios vehículos de forma que no puedan volcarse r1l cael',
ni desplazarse de forma alguna.

2) Queda prohibido utilizar materiales üdlmente inflalBa
bIes para estibar los bultos en los vehículos.

42415 4249l).

S~CC10N :)

Di_sposiciO!lCS especiales relativas a la ",·frculaci6n
de los vehículos

42128. Cisternas vaelas.

1> Las cisternas fijas vacías }' las cÍ6lenw5 dF'sr:1ontabies que
hayan contenido fósforo del a,partado L deberán llenarse para
poder circular:

- de nitrógeno, deberá certificarse en In carta de porte que
el depósito, después de cerrado, es estanco al gas; o

- de agua hasta el 96 por 100 de su capacidad, como má·
ximo; entre elIde octubre y el 31 de marzo, este agua
deberá contener uno o varios agentes anticongelantes_
desprovistos de accíón corrosiva y no susceptible de rea.c
cionar con el fósforo. a una concentración que haga im
posible la congelación del agua durante el transporte.

2} Para los contenedores-cisterna, atencrf;e a Jos margina·
les 212707 y 215704.

-J2,,00 SeilaJizacíón de los vehiculos.

¡) Las disposidomJs de Jos párrafos 1> y 6) del margina! 10[,011
serán aplicables a.! transporte de las materias d8 los aV-l-rtB.
dos 1" a 4_" y ti c' Lo dispuest.o en los párrafos 2) a .,;1 serú H(]r.
ma,; aplicable al t.ransporte de las materias enumeradas en el
apenriic'-: B.5.

2) Las cisturnas fHas que contengan materias cnumf'r:das
en el apéndice 8,s Ilevarún 8demas en sus dos costados ¡,He
rales y en la pa,·te traspra una etiquetH según PI modelO n(¡
mero 2 C.

42501-42,)119.

SECC'lON ti

Disp()sicinll¿s transitorfas, derogacWnes y disposiciunes
es¡wcíales para algunos pafses

42129,
42170,

42600 42999.

CLASE 4.:J

43000 43! na.

¡No existen disJKJ','iciones particulares.)

~3 dc!Jür:in
m!\dl'i!O ]V:i

ajl podrún

1:1101- l'ipos de vehículos

Los bullo!; oQ IllH!erias pdigrosas de 'a c1f\'-'e
car:;'JrS'G en vehÍl.'uios cubiertr):; o CntiJ1(ji¡,-!'):>; _->U\
n;<:¡-p¡enle.<i que contOjlgan carburo de calcio 12.
ulrga¡':,<, jifl,¡¡!rn--'n!c' ('11 v0hlculns descu))ienl)s.
Ulll5 43110.

MATERIAS QUE AL CQNIAC1Q CON EL AGUA DESPHENDE-N
GASES INFLAMABLES

431]1. Transpo¡-[c a granel

El carhunJ de (H,lelO !2.~ al! y el siliciuro cáldco l~n trül..ns
[2. dJI pu,::dcn transportarse a grane! en Vf.'l1ículw' l'CIl)ipados
:h" recipie1118S Illó\'ile" o fiJOS, que de!1cEll1 -estar de <[('u·"nlt) con
las condiciones gCJH:rrdcs de j)' !,aLl i(' dd 111[¡ rginal 2A.:; 11),
121 Y (;~J E~tos recipientes dc!wn estar con.slrUJdo~; de i'urma
que la.s aberturas sirvnn para la carga y descarga y Sé< puodan
cerrar h¡~rm{'tjc¿tnlCnte.

SECCION .~

42300-42399

(No existen disposiciones particulares)

42171. Personal del vehiculo,-Vígilanda.

Il En cada unidad de transporte que lJoye muteriar: de los
apartados 1.". 2.". 3.<> y 4.0 deberá ir un acompañante.

2) Las disposiciones del marginal 10171 2J sólo son aplica
bles a las mercancías peligrosas enumeradas a continuación,
CuYa cantidad sobrepase el peso indicado.

- Las materias de los apartados 1." al 3.<'. así como el polvo·
de circonio del apartado 6." aJ y 10'3 mefa!'-,s bajo forma
pirofórrca del 6.<> d}: 10.000 kilogramos.

42172-42199.

42200-42250.

42251. Equipo eléctrico.

Las disposiciones del marginal 2211000 del apendice B.2 no se
aplicarán al transporte de las materias peJígmSLi.::> de 18 chist: 4.2.

42252-42299,

SECCJON :)

Disposicion.es generalC8 de servicio

Condiciones especiales que deberán cumplir los '/rhíclt/C.'i.V su
equipo

SECCION 4

Disposiciones especiales relativas a. la carga, descarga y
manipulación

42400-42402.

42403. Prohibidon de carga colectjva en un mismo vehículo.

1) Las materias i(' la dasf' 4.2 ccnteaidas en bultos provjstos
d!;.' uno o de dos etiquetas, según el modelo número 2 e, no se

43112--43117.

43118. Tran"porte en 'Conten('dnres.

Los pequeños contt~ncdores que tn1.J1spnl·len a granel mnic
rias indicadas en el marginal 431.1 i debl';'rán cumplir las dspo
sicion€s de dicho marginal relativRs ti Jos vehiculos y a Jos
rcc)pfentes de los vehículos.

43119-43120.
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43i2l. TnUlsportc en cisternas.--
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SECC!ON b

15273

1) El sodio, el potasio y las aleaciones de sodio y de pota
sío 11.° a)] podran transportarse en cisternas fijas y en cisternas
dcc,montaOles.

2) El sodio, el potasio y las aleaciones de sodio y de pota
sio 11."a)], silicicloroformo ítric!orosi!8no) (4.") de la clase 4.,)
p,;dt"ún transportarse en contenedores-cisternfl.
43122-43127.

43128. Cisternas vadas.

]) Las cisternas fijas vacías y las cisternas desmontables
vacüts que hayan contenido sodio, potasio o aleaciones de sodio
y de potasio [1,<> aH deberán, para poder ser transportadas.
estar cerradas, de la misma fOrJl1a y pre,:,cntar las mismas ga
rantias dE estanqueidad que si estuV¡Bran llenas.

2J Para Jos contenedor,es-cisterna, atenerse al marginal 212707,

43129··43170.

4,1171. PerS(Hlal del vehículo.-Vigilanda.

JJ A bordo de cada unidad de transporte' dehen! ir un ayu·
dante, cuando transporte materias de la clase 4.3 distintas del
carburo de calcio 12." a)1 o del sílicíuro cálcico 12." dll.

2) LHS dj~posicion.es del marginal, 10171 [2) sólo son aplica
bles a las mercancías peligrosas enumeradas a continuación
cuya cilllUdag sobrepase el peso indicado:

Los metales alcalinos y las materias que constituyen me
tales alcalinos del apartado 1."', los hídruros de metales a~ca

linos eI!?1 2." b) Y el sHicic1oroformo (triclorosilano) delapa1'ta·
do ,1" :;:c 10.000 kilogramos.

43172 43199.

5ECC!ON

Condiciones especiales que habrá.n dI';: cumplir fos l'e!¡iculos
y su tripulacLon

4:l2uü-'1,1299,

(No existen condiciones particulare<;

SECCION :]

4;¡;:W043:J99. j)i;,¡posidones generales d!' senkio.

(:':0 c:dsl"'11 condiciones particular\c.'s.J

SECCJON ,1

Dí.~pu;;i.('i.(Jnes e~peciQles relotivas [J la C(uDU. c/l'scarrF/
y manipu[af:¡ón

43100- 43402.

4:J40:t Prohibición de carga en común en Hn mi"'lHo vehículo.

Las malr-c:as de la clase 43 no Sf! -:'11'," lL1n n/cetiv,lnJente en
el mismo y('hiculo con las mHU'rid::; v ohi~'l(:<: de jhS c1as8s la,
lb ó le contenidas en bultos provistos de una o dos etiquetas
;¡ogún el modelo número 1.

4;)404 43413.

,13111 Manipulación y estiba,

Los bultos se doberan flstíbar en Jos vehículos de forma que
no S'3 puedan desplazar. Deberan pruj.f'ZCrse cuntrA. todo frota
míento o golpe. Se deberán tomar nwdiddS e~p0{:ialcs pn el
curso de la manipulación de los bultos con el fin de evitar a
éstos el contacto con el agua.

43415-4:1499.

SECCI00.' ;:;

Disposiciones especiales sobrf? la circulación de los vehiculos

43:100. Señalización 'de los vehiculos.

11 Lo dispuesto en los párrafos 1l y 6) del marginal 10500
seran Rplicables a los transportes de materias peligrosas de la
clase 4.3. Las disposiciones de los párrafos 2) a 5) de este mar
ginal serán, además. aplicables a las operaciones de transporte
de lBs materias enumeradas en el apendice 8.5,

2) Las ciE'lernas fijas que contt~~giln materias enumfJradas en
el apéndice B.5 llevarán adem¡.\s t!n sus dos costados laterales
y "'!n In part!; trasera una etiquota según el modelo número 2D.

43301-43;)99,

DiSPosiciones transitorias, derogaciones y disposiciones
especiales para algunos paises

1a600-.50999.

(No existen dhpü<..icjones particulares)

CLASE 5.1

MA rERIAS COMBURENTES

5ECCI0N 1

Generalidades
3100O---:}l110.

51111. Transnortc a g¡'aneI.

1) Pad¡·itn ser objeto de transport.e a granel como cargamen·
tos completos las materias de los apartados 4.<" al 6." y 7," a) y bl.

2J Las materias de los apartados 4.~ y 5." se deberán trans
portar en vehículos-cubas metálicos cubiertos por un toldo im
permoable y no inflamable o en contenedores met.álicos [véase
el marginal 51118 2) l.

3) Las materias de los apartados 6." y 7." al y bJ se trans
portarán en vehículos cubiertos o con toldo imperlT'.eable y no
illfiamablc. Esto."> vchic.ulos se constn.ürán de tal forma que
o bien el producto no pueda entrar en contacto con la madera
u otra materia combustible, estén recubiert.as en toda. su su
porficic por un revestimiento impermeable e incombustíble o
se hayan tratado con sustancias que confieran a la madera
propiedades de incombustibilidad.

51112-51117.

511Hl. Tran;;pol'!e en um!enedon's.

1) Los bultos frágiles, en el sentido del marginal 10102 1J
y los que cU1üengan agua oxigenada o soluciones de la mis"
ma (LO) o tetranitrometano (2,") no se podrán transportar 0n

p(:q llenos contenedores
2) Los contenedores destinados al transporte de materias de

los apartados 1." y 5.° deberán ser metaJicos. estancos, cubiertos
con una tapa o toldo impermeable dificilmente combustible, y
J1 estar construidos de tal forma que las materias contenidas
en ellas no pue(ln!1 ontrar en contacto con la madera u otra
ln¡;.teria comhusllbll"

3) Los conwnedores destinados ai transporte de materias de
los apaltados6" y 7 < al y b) esta,¡-¡in cubiertos con una tapa
[) con un toldo difio.:!1rnente combustible y construido de tal
forma que las materias en ellos contenidas no puedan entrar en
contacto con la m¡:¡dera u otra materia combustible, o bien que
el fondo y las paredes de madera se hayan protegido en toda
su superfkie (:on un rc\'c',~Umiento impermeable difícilmente
combustible o Sd hay 1-.1 n impregnado de silicato sódico o de un
producto simi]a¡'

511 Hh'l11 2Q.

51121. Tran'spode en císt-erna.

¡l Los líquidos de los apartados 1. 2.~ Y 3." Y las solucione;;
de materias del apartado 4," se podrán transportar en cisternaS
fiju.s o en cisternas desmontables.

2) Las rnaterias de los apartados 1." a 3.", las solucione¡;
del 4." (3SÍ como el clorato de sodio húmedo) de las clase 5.1,
podrán .'>el' transportadas en contenedores cisternas.

3) Las so!tlcionüs del apartado 4." al se podrán transportar
en cistornas fabricadas con materiales plásticos reforzados. se
gún lo prevenido en C'! apéndice B te

51122-51127.

51128. Cisternas va{;Ías,

1) Las cisternas filas vacías y las cisternas dosmontables
vacias que hayan contenido materias de la clase 5.1 dBberán,
para. poder enviarse, estar cerradas de la misma forma y pre
sentar las mismas gm'anl:ías de estaq1..widad que si estuvieran
llenas,

2) Las cisternas fijas ""acias y las cisternas desmont.ables
vacías que hayan contenido clorato, perclorato, clorita (4." y
5."l. nitri~o inorgánico (R"') o materias de los apartados 9." y 10,
en el t1xt.erior de [as cuales estén adheridos residuos de sU
cO!w;-n:Jo precedente no se admitirán al transporte,

J) l'aTft los conten0dores-cisterna. referirse al marginal 212707.
5J 129-51170.
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51171. Personal del vehículo.-Vigilancia.

1J En cada unidad de transporte que neve materias de los
apartados L°, 2," Y 3." de la clase 5.1 deberá encontrarse un
ayudante.

2J Las disposiciones del marginal 10171 2) sólo son aplicables
a las mercancías peligrosas enumerada.'; a continuación, cuya
cantidad sobrepnsl? el peso indicado;

- Las materias de los /;\.partados L ii 3." Y 9." al: 10.000 ki
logramos.

51172-51199.
SECCION :-,

Concliciones especiales que hayan de reunir los vehículos
y su equipo

51200~51299.

<No existen disposíciones particularesJ

SECCION ~

51300-51302.

Disposiciones generales del servicio

51303. Precauciones relativas a los objetos de consumo.

En los vehículos y lugares de carga, descarga o transbordo,
el tetranitrometano del apartado 2.", el clorato de bario del
apartado 4.0 al, el pérclorato de bario del apartado 4.0 b), el
nitrato de bario y el nitrato de plomo del apartado 7.° el, los
nitratos inorgánicos' del apartado B.O, eJ bIóxido de bario del
apartado 9." b) Y el permanganato bárico del apartado g.<' el, se
mantendrán aislados de las materias alimenticias u otros
objetos de consumo.

51304-51399.

SECCION 4

Disposiciones especiales relativas a la carga, descarga
y manipulación

51400-51402.

51403. Prohibición de carga colectiva en un mismo vehículo_

1l Las materias de la clase 5.1 contenidas en bultos provis
tos de una o dos etiquetas ajustadas al modelo número 3 no
se cargarán colectivamente en el mismo vehículo con las ma
terias de las clases la, lb o 1c contenida,s en bultos que lleven
una o dos etiquetas del modelo número 1.

2) Las materias de la clase 5.1 contenidas en bultos que
neven dos etiquetas según el modelo número 3 no se cargaran
colectivamente en el mismo vehículo:

al Con las materias de las clases 3, 4.1 Y 4.2 contenidas en
bultos provistos de dos etiquetas según los modelos números 2B,
2C 6 2A.

b) Con las materias líquidas de la clase 8 contenidas en
bultos que lleVún dos etiquetas dol modelo número 5.

51404-5J413.

51414. Manipulación yestiba.

1) Los bultos que contengan materias de la clase, 5,1 se
deberán colocar bien asentados sobre su fondo. Además, los
recipientes que contengan líquidos de la clase 5.1 se deberán
calzar de fonna que no puedan volcarse.

2) Queda prohibido utilizar materias fácilmente inflamables
para la estiba de bult.os en los vehículos.

51415. Limpieza dcspue& de la descarga.

Después de la descarga se deberán lavar con agua a presión
los vehícuJos que hayan transportado materias a granel de los
apart.ados 4.° al 6," y 7.° al y bl.

51416-51499.

SECCION ,)

Disposiciones especiales relativas a la circulación
de los vehículos

51500. Señalización dI:' los vehícttlos.

1) Las disposiciones de los párrafos ~ 1l y 6) del marginal
10500 serán aplicables a los transportes de las materias de los
apartados 1/1

, 2~", 3.°; del clorato de bario del 4." al, del perclo~

rat.o de bario del apartado 4" bl, de las materias de los apar
tados B." y 9.° bl y del permanganato de bario del 9." eJ. Lo dis~

puesto en los párrafos 2J 'a 5J será además aplicable al trans
porte de las materias enumeradas en el apéndice B.5.

2} Las cisternas fíjas que contenga.n materias em.llUúradas
en el apéndice B.5 Hevarán además en sus dos costados latera
les y en la parte trasera una etiqueta según el modelo nú
lllero 3.

515til-,'ÜS99.
SECClON G

Disposiciones transitorias, derogacíones y disposiciones especta~

le,., para ciertos países

51600·51999.

(No existen disposiciones particularesJ

CLASE 6.1

MATERIAS TOXICAS

5ECCION 1

Generalidades
6JOOO-6111O.

61111. Transporte a granel.

11 Las materias de los ap81'tados 41." y 73." padrón "er objeto
de cnmsporte a granel como cargamentos ccmp\'¡dS.

2) Las materias del apartado 41.~ se trSne,p":'t ,f;~ f' ell \·chícu~
los cubíel't.os o entoldados y las dEl apartado 73. , en \'chiculos
descubiertos, entoldados o de techo móvil.

61112-61117.

GUI8. Transporte en Lontenedores.

Los bultos frágiles en eJ sentido del marginal lOlO2 (l) no
podrán transportarse en pequéños contenedorp~.

61119-61120.

61121. Transporte en cbternas.

II Los líquidos de los apartados 1.0 b) y 31." bJ; las malerias
indicadas nominativamente desde el 81." al 83.", con exceIK:ión del
d:i,mefox del HEPT, mevinfos, del paratión. del sulfotep y dEll
TEPP del 81a), el nitrilo acrIJico 12aJl, del aoetonitrilo f2blJ, el
cloruro del alilo [4a)J, la cianhidrina de acetona IU." aH, la
anilina 111." b)J, la eplic!orodrína [12." alJ, la cloridrina de gli·
col 112." b}], el alcohol aIíUco [13." a)], el sulfato dimotílico
!l3." b) J, el fenol 113." eJ j, los cresales 122," all y Il)s xileno~

les f22." bH podrán ser transportados en cisten\i1,~ fíjas o en
cisternas desmontables.

2) Los liquidas del apartarlo 14." podrán transporrnro,;e en cis
ternas fijas o en cisternas desmontables.

3) Las materias siguientes del marginal 2601 podrún ser
transportadas en contenedores-cisternas:

FJ nitrilo acrílico 12." all, el acetonitrilo (cianuHl de lTletilo)
[2." b)l, las solu"Cíones acuosas de c.tíleno-írnina (:}-"1, d cloruro
de alila 14." aJI, el cloroformiafo de met.ílo [4." bl], el cloro
formiato de etilo [4," ell, Ja cíanhidrína de acetona 11J." aJ], la
anilina lll.() 1.1)1, la epiclorhidrina t12.0 aH, el éter dil'l.ílico di~

clorado (óxído de betacloretilo. óxido de cloro-2 eUlo) 112." fll,
el aJcohol allUco f13.0 al 1, el sulfato dimetílico 113." 1.1) 1, el fe
nal 113." cH, los plomos alquilas (plomo-alcoHes (l.1.~), eJ cia
nuro de bromobenzilo [21." all, el cloruro de fenílCCirbilami
na [21."" b)], el di-isocianRto do 2,4 toluileno 121.'" e)J, así como
sus mez'das con el di-ísotiocianato de 2,6-toluileno (que le son
asimilados) 121." dlJ, las doroanílínas {21.° e)J, las mononitra
nHinas y dinitranilinas 121." f)J, las naftilaminas 121." g)J, la
toluíleno-diamina 2,4 (21." hn, los dinitrohenzenos [21." id, los
cloronitrobenzenos 121." kJ J, Jos mononítrotoluenos !21." lJ l, los
dinitrotoluenos [21." m) 1, 10& nitroxilenos 121." n) J. las toluidi~

nas [21.0 0)1, las xilidinas 121." p)]. los cresoles 122." a)], los
xiJenoles 122," bJl, el bromuro de xililo [23.° al], la cJoroceto~

fenona (omogacloroacetofenona, clorometilfanilcetona) 123. 0 b} l.
la broma(;otofenona [23." cH, Ja paracloracetolenona (mctil-para
clorofenil-cetonal 123_0 d) J, la dicldroacet.ona simétrica [23.° e) J.
las soluciones de cíanuros inorgánicos [31." bU, el díbromuro
de etileno {dibrornetano simétrico} 161." a)J, así como el tetra
cloruro de carbono, el cloroforino y el cloruro de metileno (que
le son asimilados, el cloracetat.o de metilo 161." e) 1 el clorace-
tato de etilo 161." fJJ, el cloruro de benzilo 161." k}J, el benzo
tricloruro que es asimiíado a las materias del 62, las materias
y preparaciones sirvientes de pesticidas (81 a B3),
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61122-61126.

6112"/. Cisternas,

Las (isternas no deberán estar contaminadas exteriormente
con nw,iiJias tóxicas.

6llza. C':;tt:rnas va(;Ías,

1J Las cislernas fijas vacías y las cisternas ó\""smontables
vaCÍas no deberán éstas estar exteriormente contaminadas por
las materias tóxicas; deberán estar cerradas de In misma forma
y presontar las mismas garantías de estanquúidad qU'E' si estu
vie&cn llenas.

2) Para los contenedores~c';sterna.atenerse al marginal 212707.
3l Las cislcrnas desmontables vacías y los contenedores- cís

terna vado;; df!l apartado 91.° enviados do forma djferente a la
de cargamento completo deberán estar provistas de etiquetas
del modelo número 4- (véase el apéndice kg en el aneío al

61129-61170.

61171. Personal del vehic\tlo.-Vigilancia.

1) A bordo de cada unidad de transporte que lleve más
do ulla tonelada de materias de los apartados 1.'" a 5." y 14 de
la clase 6.1 o más de 250 kilogramos de bultos frágiles que
contengan tales materias, se deberá encontl'ar un ayudante.

2) Las disposiciones del marginal 10171 (2) s610 son aplica
bles a las mercancías peligrosas enumeradas a continuación
cuya cantidad sobrepase el peso indicado:

- Las materias de los apartados 1." al 5." ~ 1,000 kilograrnos.
- Las mal,erias de los apartados JI.'" aJ, 12." aJ, bJ y dJ. 13."

a) y b). 14." Y 81." = 5.000 kilogramos.

fl1ln-611B·!.

¡¡11B5. Instrucciones escritas.

En el caso de que se translwrie materias del apartado 14.0

o recipientes que las hayan contenido, el texto de las ins~

trucciones escritas deberá cont.enr'r especialmente las sigui8ntes
indicacíones:

Al Precauciones que habrán de adoptarse

El producto transportado ('-3 un producto muy léxico_ En caso
de fuga de uno de Jos recipientes conviene tomar las siguientes
precauciones:

Evitar:

al El contacto con la piel
bl La jnh;:¡iu(:ión de vapores.
el La introducción del liqui{]u en la boca

2. P:'Ira manipular los bidonc<;: agrif'tndos, dfjñado$ o moja-
dos dI': iiquido es preciso utílimT obUgé'ltorü:mentG;

al Las m~~scaras de gas.
b) Los guantes do cloruro de poJivinilo.
d Las botas de cloruro de polivinilo o caucho.

En el Cam de accidente grave que origine una obstnJcclón
en la vía pública, es indispensable prevenir al personal que
venga a despejar los lugares del peligro que corre.

BJ Conducta que se debe obs8rvar.

Se tomarán todas las medidas practicables, comprendidas la
utilización de las pancartas previstas en el marginal 61260, de
forma que se mantenga a una distancia no inferior a 15 me
tros a toda persona próxima al siniestro; se colocarán en
todo el contorno los carteles contenidos en el cofre y se apar
tará a los curiosos.

Provista de las márcaras, los guantes y las botas correspon
dIentes, una persona podrá ir a comprobar el estado del car
gamento.

En el caso en que los bidones estuvieran agrietados, sería
preciso:

a) Procurarse urgentemente máscaras. guantes y botas su
plementarias para equipara los obreros.

b) Apartar los bidones intactos.
el Neutralizar el líquido derramado sobre el vohkulo o en

tíerra por medio de un riego abundante con una disolución
acuosa de permanganato potásico (ágente de nE'utralizauon del
que habrá un frasco en el cotre); la disolución se prDp<l.ra fa.
ciil1V'nte agit!:mdo en un cubo 0,5 kilo¡ramos de permanganato

con 15 litros de agua; será preciso renovar este riego varias
veces, pues un kilogramo del producto transportado requiei'e
para su destrucción completa 2 kilogramos de permanganato
pvLúsico.

Si las circunstancias lo permiten, el mejor medio de des
cCll1taminar los lugares es wrter gasolina sobre el fluido dernt
mado y prenderle fuego.

el Aviso importante.

En el casc de accigente, uno de los primeros cuidados de
berá ser avisar por teIegrama o por teléfono a las direcciom)s
que las autoridades competentes señalaran en cada caso.

Ningún vehículo que haya sido contaminado con el producto
que se tmnspOl'ta volverá a ponerse en servicio hasta que haya
sido descontaminado bajo la dirección. de la persona coml1e~

tenw. Las partes de madera del vehículo que hubieran sido
afectadas por el \'Bhículo que se transporta se quüaráR y 50

quemarán,

61186-61199.

SECCION 2

Condiciones especiales que debenin cumplir lo& vehículos
y su equípo

61200-6l239.

612'iO. Medios de extinción de incendíos.

Las disposiciones del marginal 10240 (1) b) Y (3l -no, se aplí
cunin a los transportes de las m[\terias peligro SEIS de la clase 6. J.
61241"61250.

61251. Equipo cf{~Cl.rico

Las disposiciones del marginal 220000 del apéndice B.2 .'10
se aplicarán al transporte de materias peligrosas de la clase 6.]
¡véase, sin embargo, el marginal 210610 (3) d) en lo relativo
u las ciS!rrnHs que transporten materías riel apartado 14."
61252-61259.

61260. Equípo especial

En todos los casos de tru1li;pOCW de materias del apartado 14,°.
así como do¿< recipientes que las hayan contenido, se entregará
fl-l conductor simultáneamente con la carta de porte, en cofre
portátil con asa, que contenga:

- Tres ejempla.res de las instrucciones escritas que indiquen
la conducta que haya de observar en caso de accidonte o dé
incidente que sucoda durante el transporte (véase el margi
nal 611351.

- Dos pares de guantes de cloruro de polivinllo y dos pares
de botas de cloruro de poIiviníJo de caucho.

- Dos máscaras antigás, con cartucho de carbón activo, con
un contenido de 500 centímetros cúbicos.

- Un frasco {de baquelíta. por ejemplo) que contenga 2 kilo
gramos de permanganato potásico y que lleve la inscripción
adlsuélvase en agua antes de su empleo"..

- Seis carteles de cartón qUe lleven la inscripción aPELIGRO,
veneno volátil esparcido; no se acerquen sin máscaras».

Este cofre deberá encontrarse en la cabina del conductor,
en un lugar en que lo pueda encontrar con facilidad el equipo
de socorro,

61361-61299.

SECClON :J

Disposiciones generales del servido

6130Q- 61301.

61:J02. Medídas a tomar encaso dc H.(;ciclentf.>.

(Véase el marginal 611SSJ

61303. Precauciones r-elativas a los objetos de consumo.

En los vehÍf.;ulos ':! en los lugares de carga. de d¿.:Ülrga o de
transbordo, las materias poUgms8¡:¡ d~ la cla.se 6.1 se manten
drán aisladas do los productos alimenticios y otros objetos de
conSLlmo.

61304-61352.
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61353, Aparatos de alumbrado portátiles.

No se aplícarán las disposiciones del marginal lQ;:l5;i.

61354-61373.

61374, Prohibición de fumar.

61375-61399.

No se aplicarán las disposiciones del marginal 10374,

SECCION 4

Dispo."iciones especiales relativas a la carga, descarga
y manipulaciones

61400. Modo de envio, restricciones en la expedición.

El transporte de las materias objeto del apartado 2." al (acri
lonitrilo) y del 61.<> 1} (1-1 doronitro propanoll en bi.dones me
táJícos no recuperables (véase los marginales 2604 U) bl 2 Y
2623 (2) d)l únicamente se efectuara como curgamentocoffi
pleto en vehículos descubiertos.
61401-61402.

61403. Prohibición dE! carga en un mismo vehículo.

Las materias de la clase 6.1 contC'nidas en bultos provistos
de una. etiqueta, según los modelos números 2A 40 4A, no se
cargarán en común en el mismo vehículo con las materias y
objetos de las clases la, lb o los contenidos en bunos que
lleven una' o dos etiquetas del IhodeJo número L
614Q4-61406.

61407. .Lugares de carga y desc;wga.

1J 5ú prohíbe:

al Cargar y descargar, en un e.rylpJazamiento público en el
interior de las poblaciones, materias de los apartados 1.0 al 5~"',

U." bl, 14." Y 81." sin permiso especial de las autoridades campe·
tent\:>s.

b) Cargar y descargar estas mismas materias en un em
plazamiento público fuera de las poblaciones sin haber adver
tido u las autoridades competentes, a menos qUe tales opera
ciones estén justificadas pornn motivo grave relacionado con
la seguridad.

2) Sí por una razón cualquiera se debieran efectuar en un
f'mplazamjento público operaciones de manipulado, será obliga
torio separar las materias y objetos d€' naturaleza difere-nte,
t'2niendo en cuenta las etiquetas.
61408-61414.

614J5< Limpieza de,:>pués de la descarga.

11 Después de la descarga, los vehículos que hayan efec
tuado transporte a gran_el de materias de los apartados 41." y 73."
deberán ser lavados profusamente con agua.

2} Todo vehículo que haya sido contaminado con materias
del apartado ]4." o una de sus mezclas sólo se volverá a poner
en servicio después de haber sido- descontaminado bajo la di
rección de una persona competente. Las partes de madera del
vehículo afectadas por materias del apartado 14:' deberán ser
retiradas y quemadas.

614 !6-61499

SECCiON "

Disposiciones especiales relativas a la cil'Culación
de los vehículos

61500. Señalizadón de los vehiculos.

II tas disposiciones de los párrafos 1) y 6) del marginal
10500 serán aplicables a los transporws de materias de los
apartado 1.0 a 5.°, 11." a 14.", 21.° a. 23.'0, 31.° a $3.", 41.°, 51."
a 51.", 61.° a 62.", 8l.° Y 32.U

• Lo díspuesto en los párrafos 2) a 5)
será además aplicable al transporte de las materias enumeradas
en el apéndice B 5.

2) En' todos los casos .de transporte de materias del apar
tado 14.", el vehículo irá provisto a cada lado de una inscripción
que advierta que si se derrama el líquido se ha de observar la
máxima prudencia y que nadie puede aproximarse al vehículo
sin müScara de gas, guant.es de cloruro de polivinilo y botas
de clonlro de polivinilo o caucho.

3) Las cistornas fijas que contengan materías enumeradas
en el apéndjce B.5 nevarán, además, en los dos costados la
terales y en la parte trasera, una etiqueta según el modelo
número >:tA.

61509. Estacionamiento de duración limitada por razones de
servicio.

En la medida de lo posible, las paradas por necflsidad de
servicio no se realizarán en las proximidades _de lugares ha~

bitados o de lugares donde se produzcan reuniones de gente,
No se podrá prolongar ;a parada en tales proximidades sin el
permiso de las autoridades competentes.

61.')10-61514.

61515. Protet:clón contra ·la acción del soJ.

Durante los meses de abril a octubre, en caso de estaciona
miento de un vehículo que transporte ácido cianhidrico 11." aH,
los bul tos deberan protegerse eficazmente contra la a-cc:ón del
sol; por ejemplo, mediante toldos colocados a 20 oenlimetl'OS,
como mínimo, por endnia del cargamento.

SECCION 6

Disposiciones transitorias, derogaciones y disposidones
especiales para ciertos pais~s

61605. Disposiciones trnnsitorias.

En cumplimiento de la última frase del párrafo dos del
articulo 4." del Acuerdo, los vehículos que estU\'ÍeHITl en servido
en el territorio- de una Part.e Contratante en el momento de
la entnlda en vígor del Acw:rdo, en cumplimiento del párrafo
uno del articulo 7." o que hayan comenzado EL prestar servicio
en los dos meses siguientes a dicha entrada en vigor, única
mente podrán efectUal transporte internacional de materias del
apartado 14, durante un· plazo de dos años a pal·tír de dicha
entrada en vigor, cuando su constr'uccíón y su equipo no reú
nan integramenfe las condiciones impuestas por el presente
anejo para el transporte de que se trata.

61606-61999.

CLASE 5.2

PERO\_IDOS ORGANICOS

SECCION 1

Gt:meralidadcs
52000-52103.

52104. Tipos de vdtículos.

n Las matedas de los apartados 1." a}, 22.", 30,", 31.~ Y J, n,
lIl, IV, V, VI, VIl, VIII Y IX, así como las materias de los
apartados XV y XVI, con temperatura de almacenaje de + 20<> e,
se deberán cargar en vehículos cubiertos o entoldados. Las
materias de los apartados 45." a 55.", así como las mate¡'ias de los
apartados X, con temperatura de almacenaje de + 20" C; XI,
con temperatura de almacenaje de + 5" C: XII, XIII y XIV, con
temperatura de almacenaje de - 10° C; XVII y XVIII, con tem·
peratura de almacenaje de + 15° C, y las materías del apar·
tado XIX, contenidas en envases protectores provistos de un
agente frigorígeno,se deberán cargar en vehículos cubiertos
o entoldados. Cuando se utilicen vehículos cubi1?rtos, la ven
tílación deberá asegurarse en forma adecuada. Los vehícUlos
entoldados deberán ir provistos de adrales y sujeción del toldo.
El toldo de estos whículos estará constitliído por un tejido im+
permeable y dífícílnwnte inflamable.

2) En el caso en que. por razón de las disposiciones del
marginal 52400 se deban transportar materias en vehículos iso
termos, refrigerantes o frigoríficos, estos vehÍC-ulos deber,~n ate
nerse a las disposícíones del marginal 522-18.

52105-52117.

52118. Transporte en contenedores.

Los bultos frágiles en el sentido del marginal 10102 (I) no se
podrán transportar en pequeños contenedores.

52119-52120.
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52121 Transporte en cisternas.

Il Lns materias de 108 apartados 10.", 14," Y 15.0 podrán tr{tns
portarse en cisternas fijas- y en cisternas desmontables.

2) Estas mismas mat€rias podrán también transportarse eh
con te nedores-cisterna.

52128. Císternas vacías.

II Para que las cisternas fijas vacías y las cisternas des~

mol1tabJes vacía.<> del apartado 55."- puüdan tnwsport~rsedeberán
estar cerradas en la misma forma y ófrecor las mism~ ga·
rarrUas de estanqueidad que si estuvieran llenas.

2} P~ra los contenedores-cisterna, atenerse al marginal

212707
52129:52170.

Materias del aparlado
Materias del apartado
Materias del apartado
Materias del apartado
Materias del apartado
Materias del apartado
Materias del apartado

Materias del apartado

Con desflemado
Con disolwnte

Materias del apartado
Materias del apartado
Materias del upartadó

4.5."
46." a)

46." b)
47.~ al
47." b)
48." ...
49." al

49." b);

50:"
51.'"
52."

........., ..

Temperatura
máxima

+ 10" C
- 10" C
- 10" C
- 10" e
- 10" C
+ 2"'C
- 100 e

+ 2"C
s·C
O·C
O"C

+ 2Q"C

5217]. Personal del vehiculo.-Vigilancia.

1) Deberá 'haber un ayudante a bordQ do cada unidad de
transporte cargada con materias objeto de los apartados 46." a}.
47."a) y 49.'" a) o a bordo de cada unidad de transporte car~ada

con más de 2.000 kilogramos de las materias de .los apartados
45.", 46." b), 47." bl, 48.", 49." b}. 50.", 51.0- Y 52."

2) Las disposiciones del marginal 10171 {2} sólo son aplica
bles a las mercancías peligrosas enumeradas a continuación,
cuya cantidad sobrepase el peso indicado:

- Grupo A. Materias de los apartadQs 4,~, 8,<) aJ, '9." aJ, 13 al
y 17 a}; 1.000 kilogramos.

- Grupo C. Materias del apartado 35.": 1000 kilogramos.
~ Grupo E. Materias de los apartados 46." a), 47." al y

49," aL 100 kilogramos.

Materias de los apartados 45.", 46." bJ Y el, 47." bl, 48.", 19." b)
y 50." a 55.'': 2.000 kiJogramo~.

52172·52199.
SECClON

Comlldones especiales que hab:'án de cWilplir los vehtcLllos
y su equipo

52200-52247.

5::!248. Vehiculos isotermos l'errigeraníes o fr;igol"ífkos,

Los vehiculos isotermos. refriger!'lntes f) frigoríficos utilizados
por razón de las exigencias del marginal 52400 deberán ajus
tarse a las disposiciones siguientes·

aJ El vehículo empleado será de tal naturaleza y cslará
equipado de forma tal desde el p'unto de vista isotérmico 'y
como fuente del frío. que no sobrepaSe la temperatura máxima
prevista en el marginal 52400, sean cuajes fucr<:ill las candl·
dones a tmasféricas.

h) El vehículo deberá acondicionars.e de forma que los va·
pares de los productos transportados no puedan penetrar en la
eabina_

d Un dispositivo apropiado permitirá constatar en todo
momento, desde la cabina del conducior, cuál es la temperatura
en el espacio reservado a la carga.

d) El espacio reservado a la carga estara. provisto de ra
nuras o válvulas de ventilación si existe algún riesgo de sobre
presión peligrosa en este espacio. Se deberán tomar precaucio
nes para asegurar•. dado el caso, que la refrigeración no quede
disminuida a causa de las ranuras o válvulas de ventilación.

el El agente frigorigeno utilizado no deberá SBr inflamable.
fl El dispositivo de producción de frío de los vehículosfrigo·

ríficos deberá poder funcionar con independencia del motor de
propubión del vehículo.

;;;2249-52299.
SECCJüN z

Disposiciones generales de .~ervicio

523U052::l99. (No existen disposicipnes pankulnres.

SECCIONl

Disposiciones especiales relativas a la carga, descarga
y manipulación.

52·100. FOj·ma de envio. restricciones de expedición.

1l La,,, materias del grupo E se deberá expedir de tal forma
que no sobrepasen las temperaturas ambie_ntes iIldicadas a con·
tinuación;

2) En el caso en que las materiaa MI grupo E· no se trans~

porten en vehículos frigoríficos, se dosificará la cantidad de
agente frlgorígeno ~n el envase protector de forma que no se
sobrepasen las temperAturas especificadas en el párrafo U) an·
terior durante todo el tiempo que dure el transporte, compren
dida la carga y descarga..

3) Queda prohibido el empleo de aire liqUido o de oxígeno
líquido como agente frigorigeno.

41 La temperatura de refrlg;eración se elegirá de. forma que
se evite todo peli.gro que pueda resultar de la separación de
fases.

52401. Limitación de J8S cantidades transportadas.

Una misma unidad de transporte no deberá transportar más
de 750 kílogramos de las materias de los apartados 46." a}, ni
más de 5JJOO kilogramos de las materias de los apartados 45.".
46.0 bl Y el, 47," b). 48.°, 49.'" b), 50." a 53.'" y 55."', ni más de
10.00Q kilogramo,'; de las materias del apartad.o 54."

52402.

;'2403. Prohibiciones de la carga colectiva en un mismo
vehit.:ulo,

Las materias de la clase 5.2 no se cargan cot~ctivHment0 en
el mismo vehículo;

al Con las materias y objotos de las clases la, lb o le
contenidos en bulto!! provistos de una o dos etiquet.as del 'modelo
número 1.

b) Con las materias de las clases 3, 4.1 ó 4.2 contenidas
en bultos que lleven dos etiquetas según los modeJos números
2A, zB o 2C.

el Con las sustancias líquidas de la claSe 8 contenidas en
bultos provistos de dos etiquetas del modelo número 5.
524M~524)2.

52413. l,iinpieza previa a lu carga.

Los vehículos destinadus a recibir bultos qUE' contengan
materias de la clase 5.2 se limpian cuidadosam'énte

;32414. Manipulación y o!>Hba.

1) Los bultos que contengan materias de la da-s\) 5.2 se de
berán cargar de forma que puedan ser descargados en destino
uno a uno sin que sea nece$ario alterar la colúcació~ de la
carga.

2) Los bultos que contengan mat12rias de la claSe 5.2 se
deberán mantener de pie, sujetos y fijos. de forma que estén
flsegurado3 contra cualqui.er vuelco o caída. Se deberán proteger
contra toda avería que puedan originar otros bultos.
, 3} Queda prohibido utilizar materiales fácilmente inflama
bles para estibar los bultos en los vehículos.

41 Los bultos qua contengan materias del grupo El no se
deberán colocar sObre otras' mercancías; ademas, se deberán
c.olocar de forma que sean fácilmente accesibles.

5) La carga y descarga de las materias del grupo E deberán
efectuarse sin almacenamiento intermedio Y. en caso de trans
bordo" las materias deberán trasladarse directamente de un
veh~ulo a atto. No debenm sobrepasarse las temperaturas mt:\·
ximas prescritas durante esta manipulación {véase el marginal
52400 (¡H. •

52415-S249~.
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SECCIONo

Disposicione.'l especiales r",¡nUwu.; Q. la circuJación
de los vehicuin!i

:>2;'00 Sel1alización de lo~ \<('hituJ05.

1) Las disposiciones de los pbITa!o~" II y 61 del margimrJ
10500 serán aplicables a los tTsnS¡}LF'tes ::le materias peJignJSRS
de la clase 5.2. Lo previsto en los PÜ1TRfos 2)a 5J será aplicable
a las" materias enumeradas én el a.péndiCe B.5. '

2) Las cisternas nías que contengan materias enumeradas
en el apéndice B.5 llevarán ademúo:, en sus dns costados laterl;'lJes
y en la parte tra&:'ra, una etiqu(':ia s"gt:n 01 modelo' número 3

52;301-52508.

52;)00, Estacionamiento de duradún limitada por necesidades
del servicio.

En el curso del transporte de las materias de los apartados
46." al, 47.0 a)'y 49." a) las parada.s por necesidades del servicio
no deberán realizarse, en la medida' de lo posible, en la pro·
ximidad de lugares habitados o lugares donde se produzmll
reuniones de gente. Una parada en las proximidades de taLe"
lugares únkamente se podra prolongar con la conformidad de
las autoridades competentes. Lo mismo sucedera cuando un~1

lmidad de transporte esté cargada con mas de 2-500 kjlogmmü<;
de materjas de los apartados 45:', 4(\." bl Y Gi; 48.", 4fl." bi
y 50." a 55."

52510-52599.

SE;CCION ;,

Disposiciones transitorias, demQ<1cior1es y disposicíe-nes
especiales para ciertos paises

;12600-60999. (No existen dispm;icloJ)f"; particulares,)

CLASE 6.2

MATERIAS REPUGNANTES O QUE PUEDAN PHODUC!H
UNA INFECCION

SEccrON 1

Genera.lidades
62000·62099.

62100. Aplicación del capítulo 1 del presente anejo.

Además de las disposiciones de las secciones 1 a 6 que
siguen a continuación, las únicas disposiciones delpreseritD
anejo que se aplican a. los transportes de materias pelígrosas
de la clase 6.2 son las de los marginales 10001, 10100, 10102,
10111. 10118, 10181 fl) aJo 10404, 1040:5, 10413, 10414, 10415 Y 104]9.

62101-62110.

62111. Transporte a granel.

Ü Las materias de loS: apartados l.~, 2.", 3." Y 5," podrán
transportarse a granel. Las materia.-; del apartado 9.° siompre
se transportarán, a graneL
• 2l Cuando se transporten a grane!;

al Se cargarán en vehículos cubiertos preparados especial
mente y provistos de instalaciones de véntilación los de las
materias 1.° aJ Y c)y 2.°

Durante los meses de noviembre a febrero_ estas materias
podrán cargarse, asimismo, en VBhiculos descubiertos con la
condición de que haya-n sido rodados por desinfr:ctantes apro
piados que supriman su mal olor.

b) Se cargarán en vehículos descubíertos:

- las materias del apartado 3.";
- las materias del apartado 5." después de baberSl:: rociadó

con leche de cal, de forma que impida p~'tTjbir ningun olor pú-
trido; .

- las materias del apartado 9.'"

3) En otro caso, cuando Se cargen ,:m vehi-eulosdesGubiertos
se recubrirán:

al Con un toldo impregnado de de:sinfectante apropiado y
recubierto a su vez por. un' segundo toldo. las materias de los
apartadqs 1." a)'y el y 2}'

bl Con un toldo o cartónimp'-Bgnado de alquitrán o asfal~

to, los cuernos, pezuñas, ca-scos.o huesos frescos IV' blI Y ro
ciados con desinfec4mtes apropiado~.

el Con un toldo, ¡as materias del apartado 3,°, a l)l;'llOS que
tales matcna¡--; eslén regadas con desinfectantes apropiados de
forma que se evi~e su mal olor.

di Con un toldo, las materias del apartado 9.°

62112-6211';'

»2118, Transporte en Lontenedores,

Queda prohibido el' t¡'ansporte de materias del apartado 9.°
tC!1'I pequeños contenedores.

62119 62]70.

62171. Personal del vehículo.·-Vigilancia.

Las disposiciones del marginal 10171 (2) no son aplicables.

62[72-6::!199.
SEccrON 2

Condiciones especiales que habrán de reunir los vehículos}' su
equipo

62'WO·622!19 (No existe!! condíciones particulRres_J

SECCIDN 3

Disposiciones generales de servicio

ü2:>OO-fi:~:1!l-2.

(;2:i03, Precauciones relativas a los objetos de coosum9.

En los vehículos y en Jos lugares de carga, descarga o tra.ns:
bordo, las matRrias peligrosas de la clase 6.2, con excepdón del
apartado 7.°, y de ¡as del apartado 8.°, envasadas de conformi·
dad con las disposiciones d'3l. marginal 2659 (2) a) o bl del ane
la A, deberán mantenerqe aisladas de los géneros ali menticios
y de otros objetos de consumo..

62304- 63-399.

SECCION 4

lJisposidolles especiales relativas a la carga, descm"ga
y manipulación

62400-62402.

62403. Prohibición de carga colectiva en un mismo vehículo.

Las materias de los apadarlos9." y 10.° no debenin cargarse
::olectivamentc en un mismo vehiculo con las materias peligro
sas de la clase 5:2.

62404-624]4.

62415. Limpieza despu(\s de la descarga,

Después de la descarga. los vehículos que hayan transporta~

do materias a granel de la ciase 6.2 deberán lavarse perfecta·
mente con agua abundante y tratarse con desinfectantes apro
piados.

62416-62499.

SECUON 5

DiBposiciones especia.les relativas a la circulación
de los vehtcuJ,os

62500-62599.

(No ehisten disposiciollC's particulares,)

SECGION e

Disposiciones transitorias derogaciones y disposiciones e<:peciales
pam ciertos países

62600-'70999" (No existen disposiciones particulares'>

CLASE 7

MATERIAS RADIACTIVAS

SECCION 1

Genera,lidades
71000·-71110,

71111. Transporte <~ gTaneL

Las materias de baja actividad especificas indicadas en el
marginal 2107 U> al, b) y ti} del anejo A podrán transportarse:
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(:ondici'lJ'es B"Jl('(.:inles que hún de ieun:T 10'\ \'ehicii!oS
.\' su ¡'q1.ÚPO

71128. Cis(e-rna~ ~';;cias

711v2. Notificacionüs al tn',n~porHstas de las disposiciones o
prescripciones que haya de aplicarse al transporte.

71185. Instrucdones es<:rilas.

¡J20¡. Di;;posiciunef:; n,Jathi\S a la constl"'.l(:ci0n y equipo de
los vehículos cu:¡nJu ('Hos Se uHlsideran P¡u te ¡file·
¡jrante del Cll\'i.\<;e

'Ve.'¡~e los HHl.cgir\éllc'j 2702 i~j al :sr 27U5 f3), p;'ixralu 2."1

í1132·711B4,

71131. Carta de porte.

Deberán anexlonarse a la carla de porte los dQCUJllenlü:~ inJ.í
cados en el marginal 2711 (3J del ftnejo A.

711~nlj\'.l!l

71J86-71191.

7J2i.lB- 71279.

., I:W!l-7UOO.

Las instrucciones por escrito entregadas al conductor debe
rán, en su caso, señalar las disposiciones suplementanas {) iag
precHuciones especiales que deban observar<;:e dUrante el traw;+
porte.

El expedidor notificara al transportista todas las disposicio
nes' o prescripciones que' delmn aplicarse al transporte por 1'a·
zón de la naturaleZa de las mercancias transportadas especial
mente y en la medida en que le hayan sido notificadas las
disposiciones relativas a las prescripciones supl('mentariBs !mar~
ginales 2705 (7) b) Y (9) el; 2706 üll el (tI) fl Y 112l bl J del
aneja Aloa las disposiciones especiales impuestas por las
tiutnrídades competentes, que deben cumplírse durante el trans·
port.8.

71129-71170.

71171. Personal del vehil;ulo.~-Vig¡¡ancia.

:~as dlsposiciDnes del marginal 10171 (2) son aplicabh,s a to
das las materias cualüsquíera que sea el peso. Sin embargo, no
sera necesario aplicar dichas disposiciones en el caso que:

,"
a) El compartimento cargndo esté cerrado y los bultos Lrans"

p,)rtados' estén protegidos de alguna atta manera contra toda
descarga ilegal.

- bl La intensida.d de dosis no sobrepase 0,5 miliri:wn tgen, llora
en cualquier punto accesible de la ~uperficie d,el vehículo.
71172-71180.

Il2:80. Verifjt~adón de 1<t5 (.ontaminaciones radiactivHs delns
vehiculos y dispositivos.

1l Los vehiculos que sirvan exclusivamente para el trans
porte de materiales radiactivas deberánsomet.er,,;€ a verifica
ciones para determinar la contaminación radiactiva de sus dife~

rEw[es partes. Deberá. realizarse, como mínimo, una verificación
por ¡;Üío. Si la cont,an'linación radiactiva total (fija o no) sob:re 4

pas<-l:. en una parte cualquiera del vehículo, [os niveles indi·
CRdQ;; en el cuadro 3604 del apéndice A.6 del anejo A, relativo
a la contaminación admisible para los bultos, el vehículo de
l:"-~nl retirarse de la circulaciÓn y ser descontnmilla-da de tal
[,¡rmu qu~ se cumpla una de las condiciont."S siguientes:

aj Que la·contamjnación tOl,rd (fija o no) sea inferior a los
nlveles indicados en el cuadro del marginal 3604 del apéndj·
ce A.6,

b) Que las contaminacionf's o fija sua inferior a los niveles
indicados en el cuadro del marginal:l604 d€l apéndice A,a y el
vi'l"1:culo se d-l.-'Clare no peligroso por una persona calificada.

E.stas disposiciones se apliC<ll'á!! a ci~ternas filas de v'8hícuios·
dsrsrna.. únicamente en lo referente a la superficie ex.terior de
'as mÍ5mas.

71127. Cisternas.

Las dispo:dciones aplicadas a 10,3 (or.lenedores cistorna son
las mismas que las previstas en el apéndice B.l para las cis
ternas desmontables.

a granel como cargamento completo en vehiculos que garar~ii' ¡"
cen que no puede producirse fuga alguna de ma.terius al exte-
rior del vehículo en las condiciones normale'S de transporte. Las ci.':'ternas vacia:; debplfHl estar ccrradas como si estu~

\'!eran llenás.
71112·71117.

71 un. Transportes en contenedores.

1) Los unic:os bultos que se pueden tl-ansportar en contenc~

dores I'>on Jos que contengan materias de ros apartados 1. u , :3. 0

y 5,0

2) Los buHos que contengan materias de les apartados 1.0
y 3.°, así como las materias de los apartados 5..... tales como se
definen en el marginal 2707 {I} al Y bJ del anejo A, cuando se
hayan envs.~ado conforme a las disposiciones del marginal
2707 {2} de! anejo A, estantll sometÍdas a las condiciones si
guientes:

al Si ()l contenedor no contiene mi,; que bultos de la cate
goría I-Blanca, se considerará a su VBZ como perteneciente a
dicha r:ategoría; si contiene bultos de ¡as categorías I1·Amal'illa
o IIJ-Amarilla ccn o sin bultos de la cat€'gona I-Blanca, se
consicJnmrá como perteneciente a las categorías nI-Amarilla o
U-Amarilla, según que el total de los índices de transporte de
los bultos que contengan súa o no superior a 0,5; la intensidad
de dosis de la radiación emitida por el contenedor no deberá
ser en ningún momento del transporte superior a 200 mR/h.
o equiv811:nte en ningún punto de su sl,perricie exlelior.

bl El conV~nedor será tratado como un bulto de la catego
ria que se le haya atribuido de acuerdo con lo señalado en el
anterior apartado aJ.

e) La suma de las actividades dBl con tt~nido de los buItos,
constituidos por envases de tipo A, no deberá ser superior a
los límües indicados en el marginal 7:,101 12 eH; además, si el
contenedor contiene bultos -en Jos que haya. materias fisiona
bles·- distintos de los de las clases de seguridad nuclear 1, 11,
Ill, deberan respetarse para cada contr)nedur laS condiciones es
pecíficas en el margIna.L 2706 (21 al, el o d) del anejo A.

3} Los bultos que contengnn maV'j'ins del apartado 5.\ en
vasados según 1 marginal 2707 (3) d::d hnl:'j'o A, únicamente po
drim trUlhportarse en contenedores como cargamento comp]-eto
y como bultos comprendidos en el ap;t<'tado 2707 (3). El contef>
nedar deberá ~er del tipo cerrado dD pal'sdes rllucl'LUs.

4) La.':; materias d.el apartado s:', únicamente podrán trD.ns
porjan:,o él granol en contenodores como Larga mento compl;:;to y
como bultos comprendidos en el apül lado 'ü07 (31. El contencJor
deberá. se¡- del tipo cerrado de paredes lnetalicas maciz<:ts qqe
garanticen que no puede 'produdrs1ól fuga algnna de materias en
las condiciones nonnalcs de transpurte

5) L~5 eUquctas qUe hayan de colocar:,;" ::'obre los tonteIk
dores ({lW contenga.n bultos depolF1erun do la c!tt?gorúi CJue se
le haya atribuido, deacuei+do con lRs dislYl:;icbncs del p.I.l'l'h
fa :~l del pn'S'lnt.e marginal, se consigiwr;';

al En el epigrufe ~contenido,,'

iJ si todos los bultos tienen un cuil:enido idl~ntico, el que
figure en el cpígraft~ correspondi('nl.~_, d,," !as cOqueta",,; de Lk
lnlsnlos; \

iD en casos contrarios, la mención "Materitts radLictivi.ls
diVt'rsas de [os grupos...

bJ En el epigraf-e de la actividad y Ci~rno indico de transpor
te, respectivamente la suma de las aCUvidades y la de los indi
ces de transporte de los bultDs cargados en los contcnedot'cs.
71119-71120.

71121. Transporte en cisternas.

Las materias de baja. actividad especifica indicadas en el
marginal 2707 (Ü del anejo A, podrán transportarse, como car
gamento completo, en cisternas que garanticen que no Se po
drá producir ninguna fuga al exterior de las m'smas en las con
diciones normales del transporte. Sin nmbargo, las materias
obíEto del punto h) el del marginal 2707 así como lfl.s dE·t (1l
al, b) Y dl de dicho marginal cuando estén en estado liquido
disueltas o en suspensión en liquidus, a la vez disueltas l' n
suspensión, no podrán transpor!.arse en dsternas fijas mit" '¡UE'

a concJ1c::ión de no estar sujeta::=; a infl&1118clones csponl.,tOt";':i y
tenor una temperatura critica superior o igual a 50" e o una
tensión df' vapor a 50" e inferior a 3 kg/cm~.

71122-7lJ26,
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71402.

11i n, n;
+ etc ..

N, N c Na

siendo ni n n'l ..... etc. el núm8f{' de
admisibles son N;. N 2, N, 1"'-'';I)')('t1-

2} Las disposiciones del parraf0 ¡) prf'Cf'denle se flplictl.ran
a los contenedores y a las cisterna" que no 5€ mencionan en
dicho párrafo.

712IH-71299.
SECCWl\ ;1

DIsposiciones generales d~ súvicio

71300. Protección del personal.

Durant-e el transporte y en las operaciones de carga)' des
carga, 18 intensidad total de d<tsis en un punto cualquiera de
los lugares regervados al personal de conducción y acampana
miento en el vehículo no deberá ,<;obrt"pasar:

al Dos miliroentgen/h., cuando el personal no pueda estar
expu~sto a un valor medio determinado por períodos de trece
semanas; superIor a quince horas por semana.

bJ En el caso contrario, un calor en miliroentgen/h. deter
minado de forma que la dosis de radiaciones a que puede estar
expuesto el personal en trece semanas no sea superior como me
dia al máximo resultante del párrafo al precedente:

tao miJiroentgen x 1~\ .:~ ;)90 miliroentgen)

A fin de facilitar la aplicación de esta disposición en el mar"
ginal 240000 del apéndice BA, liguran criterins satisfactorio!';
basados en las 'distancias minimas a observar entre las mate.
rlas radiactivas y ~st('s lugares Cuando no lns separa ningúll
blindaje.

7130L

71:m2. r>vledirlas a tomar en caso dt, t'scal}(' d(' mHterias ra
diactiVas o de acciuenü,.

1J Si Un bulto que contiene materias l'aciLKtiv8.s se rompe,
pnjsenta fugas ó sufre un accidente durante el transporte, el
vehiculo o la zona afectada se aislarán a fin de impedir que las
personas entren en contacto' con matedas radiactivas y, sí es
pO.':í-ible. se señalarán en forma adecuada o S6 rodearán d-e ba~

rreras. No se autorizará a nadi~ para permanecer en la zona
aislada antes de la llegada de personas calificadas para dirigir
los trabajos de manifestación y salvamento. Se avisará inme
diatamente al exterior ya las autoridades competentes.

No obstante estas disposiciones, la presencla de materiales
radiat Uvos no será obstáculo para las operaciones d-o salvamen
to de personas o de lucha contra incendios.

2) Si ha habido fugas de materias radiaativas, si se han
derramado o' se han dispersado de alguna forma en 'un vehiculo,
un local, un terreno () sobre mercancias o material utilizado
para el transporte o almacenamiento, se acudirá lo antes pos¡~

ble a pen¡onas calificadas para dirigi!' las operaciones de des
contaminación. Los vehículos, locales, terrenos o materiales así
contaminados únicamente volverán a utilizarse cuando su uti
lización se haya declarado exenta de ¡>-elígro por persona~ cali
ficadas.

71303.

71304. Precauciones relativas al ull11<tcennmieuto de materia
radia<:tiva.

1) Los bultos de 'materias l'adiac:;tiva,s no se almacenarán en
el mismo lugar que las materias peligrosas con las cuales esté
prohibido cargarlas en común, de acuerdo con el marginal 71403.

2) El nümero de bultos de· la categoría II~Amarilla y'
In-Amarilla, almacenados en un mi..=:mo local, tal como una
nave o a1rüacén de mercancias se limitará de forma- que la
suma de los indices de transporte indicados en las etique
tas no pase de 50, a menos que- se trate de grupos de buitüs
cuya suma de indicas de transporte para cada grupo no pase
de 50 y QU'8 se mantenga una distancia de seis metros .entre
los' grupos durante la manipulación o el almacenamiento. Cuan
do la limitación se haga teniendo en -cuenta las ·bandas rojas
que llevan las etiquetas, se admitirá que un bulto de la cate
goda U-Amarilla y un bulto de la categoria IlI-Amarilla sun
equivalenteJ:[; el primero, a un índice de transporte de 0,5; el
;;;egundo, a un índice de' transporte de 10_ -

al En las naves de mercancias, en las estaciones o en los
mueUes, los bultos de las categorías JI-Amarilla o III-Amarilla
se deberán separar m~diante las distancias de segul'idad indi·
cadas en el cuadro del marginal 210001 del apéndice BA, de
Jos bultos que contengan placns o püJicnlas radiográficas o
fotográficas no reveladas. Adcm¡<ls, no se deberán cargar en co
mim fm una carretilla de manipuludón.

71;{05-71:rt3.

71274. Prohibidón de fumar

~o S0 aplicarán las (Ji~posiciones del marginallO:374

71373-71399.

':iLCCION 4

Di~posidones espetiales relativas' a la carga. descarga
.v manipulación

71400, 1>"lodo de envi.~ !'estrÁcción y expedición.

Los bultos señalados en los marginales 2703 (2), 2705 12) bJ,
2705 (6) el y 2707 (3) del anejo A, :;ólo se podrán transportar
como cargamento completo.

71401. Limitación del carg·,'ullento.

1) El número de bultos que se hayan de cargar ~n un mis
mo vehkulo, cuando su tl'ansporte no se efectúe como carga·
mento completo, deberá !.imitarse de forma que la suma 'de los
indices de transporte indicados en las etiquetas no pase de 50,
Cuando la limitación be hace teniendo en cuenta las bandas
rojas que llevan las etiquetas, se Considerará que un bulto de
la categoria U-Amarilla y un bulto de categoría IIl·Amarilla,
equival~n: el primero a unindice de transporte de 05, el se·
gundo a. un índice de tram,pcrte de 10.

2). En el caso dl" cargamento completo:

al La intensidad de Oasis no debarA exceder:

De 200 mH/h o su equivulente en cualquier punto direc
talm:llte accesible de la superHde del vehículo.-- ve 10 mH/h. o su equivalente, a tilla distancia de do;; m€!
tro~; de una SllpC1<rlCi~~ extcrior cualquiera del vehiculo.

bl Si se tratado bultos df' la clase seguridad nuclear 11. no
deberáexce<ierse de; ~númet'(J admisible,. fmarginal 2700 (tO) b}J.
Cuando el envio cOll,prenda bultos. cuyo número admisible ~u.

diferente, el número mú:dnlO de bultos por vehículo debe ser
tal qUA la suma

no C,('" <;upenur d ¡

bultes cuyos l1úulcms
vumel,te.

el Si se trata de mate¡'ias del apartado 5 ", la adividad
total estimada del contenido de cada vehíCulo no qebe 12xceder
de Jos valores siguientes:,

0,1 Ci de radHmúclidos del grupo 1.
O Ci de radionúclidos del.grupo n.
250 el de radionúclidos de los grupos m y IV.

Sí las matBl'Í.&S contienen radionüclidos de varios grupos, la
suma de todos los valores s:guientes no deberá ser- superior El 1:

{núme'co de curies del grupo lJ 10,
{número de curies del grupo III 1/S.
(numero de euries del grupo un 1/250,
(número de curies del grupo IV) 1/250.

Ademas para las ma terias definidas en el marginal 2707 {j} dJ
que contengan ma.terias fisi<mables y que transporten a granel
en un vehiculo, en un cont€nedor o en cisterrms fijas, se deb-e~

rán respetar los límites especificados en el marginal 2706 (2)
al, el ydJ, pa.ra cada vehículo, contenedor o cisterna fija; sin
embargo se puede sobrep~sar estos límites en' el caso de trans·
portú on cisternas fijas, y se aplicarán las disposiciones del
marginal 2706 (3) al U3J, considerándose la cisterna como un
solo ·bulto.

714U3. Prohibición de carga colect.iva en un mismo vehículo.

Las materias d~ la clase 7 contenidas en bultos que lleven
una etiqueta según los modelos números 6A, 6B o 6C no se
cargarán colectivamente. en el mismo vehículo con las materias
y objetos de las cla~s la, lb o le, contenidos en bultos provis
tos de una o dos etiquetas del modelo número ].

71464.

71405. Prohibiciones de carga colectiva con mercancias in
duidas en llll contenedor.

tas prohibiciones de carga colectiva previstas en el margi·
na] 71403 se aplicarán no ::;610 al interjor .de cada contenedor,
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7í4HIJ-7141:J.

71414. I\fani¡mlación. estiba. IJmpienl.

1J En el caso de transporto a granel de maHll'ias definidas
en ul marginal 2707 Ul bJ y que se presenten en la forma de
un soHdo compacto. estas materias se debenin estibar de forma
que se evite todo movimiento de cualquier clase que provoque
la abrasión de la materia. si se presentan en ótra forma sóllda
compacta se deberan colocar en una envoltura de metal inerte
o en una vaina de otros materiales resistentes de tal forma que
la superficie de la materia no quede expuesta.

2) Durante el transporte y con ocasión de las operaciun€s
de manipulación. los bultos de la categoria U·Amarilla o IlI-Ama
rilla deberán estar separados por las distancias de segur:dad
indicadas en el cuadro del marginal 240001 del apéndice Bt, de
los bultos que contengan placas o p8Hculas radiográficas {) foto·
gráficas no reveladas,

31 Se limpiarán, por el expedidor, cuidadosan'1cnte las super
ficies exteriores de los vehículos después de la carga o grane!
de materias del apartado 5,0 -

71H5. Descontaminación después de la dcsca¡'ga.

Después de descargar materias del apartado 5.°, según el
marginal 2707 (3), o a granel, los vehículos. a menos que est.én
destinados a transportar las mismas materias, deberán, SI ha
lugar. descontaminarse por el desUnatarip. de forma que se
respeten Jas disposiciones del margina] 71280.

blnc

nedc!
tenc:.:!.z)r

en '. kc,; r,1ctL'rins pdig~-(;_i" eIlCC¡n~d¡h en U:l cDLte
\ ':'5 ¡¡'UlUlas peilgn),"a~~ C:.1r '~nad!)s o no en '.m con

',U',é;HdetS Fn el mismo vehicuJo.

Bll18. fnmspune t.'o coaü>nedores.

1J Los bultos fn::gi!es en el sentído del marginal 10102 C1J y
los que contengan materias peligrosas de los apartados 1.0 al 7.".
9.", 14.<>. 2:-1.- y q1:' no deberán transpoclnr;"e l'n pequeí'íos con te
nedon_'s.

2) Las pcqlleilos contenedores utilizados para el transporte
a granel de bisu1fatos (¡3l deberán estar revestidos interiormen
te de plomo, o du cartón, de un espesor suficiente, parafinado
o nlquitrallado.

3) Queda prohibido el transporte a gra.nel de barros de plo·
mo qUe contengan ácido sulfúrico del apartado 1."e) en peque~

ños contenedores.

8lJ19-81120.

8]121. Trunsporlp en cisternas:

1) Las mntc¡,Jas de los apartados 1.0 al al d), 2,0 al 7.", 9.-,
J4 " 2.l.~ bl, el Y e), 2;1.",32.", 34,°, 3,).", :37.' y 41.", las materias
indicadas cspccificamonto en 11.° al y 2;~.o 01 tricloruro de anti
monio 02.') Y el penlafluoruro de antimonio 115." b) J se pndrH.n
lrano,portar en cisternas fijas o cisten1f\S desmontables,

2) Toda:; las malerias enumeradas en el marginal 2-801 o que
entren en un mL:.'mo epígrafe colectivo y cuyo estado físico lo
pt'rmi tu, ponrún transportm-se en colltenedores-cisterna.

3) Se podrán transportar en cisternas fabricadas con mate
riaJes plásticos rBforzados según lo establecido en el apéndice
B le: las ¡naterias mendonadas en los apartados 1.° b}. el y dJ.
2." b) Y el. así como las soluciones del ácido clorhfdrico del apar..
tado 5.( y Insrm¡l:crias de! los Apartados :\2-", 37.<:' y 41.~

8Il22:!H127.

81126. Cisternas vanas.

SECC!ON b

Disposiciones especiales relativas a la circulación de los ',.' 'hit'u.los

7]500. Spüalii'utión de los vehit:ulos;

1) No se aplicará el marginal 10500,
2) Todo vehículo que transporte materias radiactivas PO!

cari-e¡era deberá llevar en cada pared cxt€rior lateral y en la
pared exterior trasera una etiqveta del modelo que figura ('n
el mm'ginal 240010 del apéndice BA. Cuando el cargamento lo
efectúe el cxp€didór, incumbirá a este último fijar> estas eti·
quetas en los vehículos,

71501-71506.

1J tas cisternas fijas vac:-ías y las cisternas desmontables va
cíaS, del apartado 51.0 se deberán cerrar de la misma forma y
presentar las: misma~ garantías de estanqueidad qu~ si estuvie
ran llenas. Las cisternas fijas que h¡wan cOl'tenido bromo (14,")
deberán cerrarse herméticamente.

2) Para los con\enerloIV5-cisterna, atenerse al marginal
2J2207.

;1) Los contenedores-cisterna y las cis~,ernas desll1oaJ.ables qua
h,-lyun conlenido úcióo f1uorhidrico (6:") o bromo (14.°). deben
ir provishn de una etiqueta del modelo número 5 (apéndi
ce .'\.9).

fiI129·81170.
71507. Estacionamiento de un vehicub que nf¡'ece un peligro

particular.

{Véase además del marginctl 10.507 ei 71302.1

71508.
71599.

SECCíON 11

Disposiciones transitorias. deTogaciof1(j!J y disposiciones especiales
para ciertos paises

7l600-71999. (No existen disposiciones ¡nrticuli\n's_J

CLASE.

MATERIAS CORROSl VAS

SECCION 1

Generalidades

81171. Personal del veh¡culo.~VigiJancia

]} A bordo de cada unidad de transporte que Heve mAs de
'2!iD kilü&"ramos de materias peligrosas de la dEWe 8 en bultos
lmgifes o más de tres toneladas de materias de los apartados 6.°,
7:, ] t", 1-1." 22.", :H.", 32.'" 'i 37.°, deberá encontrarse un ayu
dnnte

2) tas disposiciones del marginal 10171 {2} s610 son aplica~

blf's a las mercancías peligrosas enumeradas a continuación cuya
csntidad sobrepase el peso indicado:

- El ácido c1orosulfórico, los cloruros y oxic1oruros de azufre
Ji al tetracloruro de silicio del apartado 11 al, el pentafloruro
de antimonio del apartado 15 bl. el trifloTUTO de bromo y el
pentafIoruro de bromo del apartado 15 d), los cloruros de aceti
lo ¡.¡¡'Gmu¡,e de acetilo y cloruro de benzoilo del apartado 22.", la
hidracina en solución acuosa que no tenga una concentración
c:uperior nI 72 por 100 do hidrucina del apartado 34.<>; 10,000 kilo
gramos.

-~ El bromo del ¡¡parlado 14_", 1.l)QiJ kilogramos

81000-81J10. nll72-B1J99.

81111. Transporte a granel.

1) Podrán ser objeto de transporl€ a gcaneJ como carg:}rnen"
to completo los barros de plomo qUe co~t"i""::.;i-ln ¿r__ ¡de c:''.l!r·úrico
(L~e) y los bisulfatos U3.").

2) Para estos transportes, la carrocE:ri8. del "ebj(u]o S0 debe
revestir interiormente de plomo o de cartón de espesor súfi· Íi::n
te parafinado o alquitranado y si se trata de un vehiculo con
toldo, éste se d€berá colocar de forma que no toque el carga·
n1f>nto.

81112-8!1l7.

SECCION

M('dio.~ de extinción de incendios

OI?Ül}.B1239.

81240. Medios de c).tindún de incendios.

Las dispcsicioues del marginal HJ2-1O (O b) Y (3) no se a.pli
car¡l.n a lü~ transpones de matedas peligrosas de la clase 8.
'-lis:inL> de las materias de los apartados 2," al Y 3.° al,

H1241·U1250.
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8!:~i)1. Equipo eléctrico.

Las disposiciones del marginal 220000 del apót":diu' B2 ilQ Sf'

aplicarán a los transportes de las matE'rias pf<igros<t'> de la cla
~e 8, distintos de los de las materias de los apartados 2." a)
y 3." al.

HI252-81299.

SECClON 3

Dispo,','iciones genero les de servicio

81300-81352.

81:l53, AparatoE poclútiles de alumbr::.dG.

No se aplicarán jas disposiciones dBJ mal'gí;¡al ¡O;}S3.

!l1354-81373.

813'74. Prohibición de fumar.

No se aplicarán la>; d:"posicioncs dt'] n1urgiruJ 1;)374.

SECCIOrl. 1.

Disposiciones especiales relattvos a la corga, descarga
y manipuaci6n

81400-81402.

81403. Prohibición de carga en un mismo vehículo.

1) Las materias de la clase 8 contenidas en bultos que lle
ven Una o dos etiquetas según el modelo número 5 no deberán
cargarse colectivamente en el mismo vehículo con las materias
y objetos de las clases la, lb o le contenidos en bultos P{OVi5tos
de una o dos etiquetas ajustadas al modelo número 1.

2} Las materias liquidas de la clase 8 contenidas en bultos
que lleven dos etiquetas según el modelo número S no se car
garán en común en el mismo vehiculo:

al Con las materias de las clases 3, 4.1 6 4.2 contenidas E:n
bultos provistos de dos etiquetas de los modelos números 2A,
213 ,j 2C.

bl Con las materias de las clases 5,1 Ó 5.2 contenidas en
huI tos que lleven dos etiquetas s<'gún el modelo llÚfi18rO 3.
Bl404--81412.

81413. Limpjeza previa a la carga.

Los vehículos destinados a rocibir bultos qUe contengan mn,
t€rias de los apartados 2.'" al y 3.° al se límpiarán cuidadosü
mente y, en particular. se elimina todo resto combustible (paja,
heno, papel, etcJ.

81414. Manipulación y estiba,

11 Todos los bultos que contengan materias de los aparta
dos 2:' al y 3.° al deberán reposar sobre una plataforma robusta.
es tal' calzados de forma que no puedan volcar y colocados de
manera que sus orjfjcios estén hacia arriba.

2) Queda prohibido utilizar materiales fácilmente inflama
bles para estibar tales bultos en los vehículos.

3) Los bultos frágiles se calzarán de forma que se evÍtB todo
desplazamiento y derrame de su cOntenido.

SÍ415-3H99.

5ECCION ó

Disposiciones especiales relativas a la circulación
de los vehtculos

81500. Señalización de los vehículos.

11 Las disposiciones de los páJTafos 1J y 61 de! marginal 10500
serán aplicables al transporte de las materias de los aparta
dos 1.0 a 7.<" 11.<>, 12.<>, 14.°, 15,°, 22.°, 31.° a 35.° 'Y 41.° al. Lo
establecido en los párrafos 2) a 5) será además aplicable a las
materias enumeradas en el apéndice B.S 2J, Las cisternas fijas
que contengan materias enumeradas en el apéndice E.5 lleva
rán, además, en sUs dos costados laterales y en la parte trasera
UI!a utiqueta. según el modelo número 5.

e1501-81599.

SEccrON 6

DLn-uSi{'iOnes transitorias, derogaciones y (lísposiciono.s
especiales para ciertos países

8HHlO 199999,

(No exist('~1 disposiciones particularesJ

APENDlCES

"DISPOSICIONES COMUNES A LOS APENDICES El. RE
LATIVO A LAS CISTERNAS. Y B.lb. RELATIVO A LOS

CONTENEDORES-CIS1'ERNA.

200000.

1) El apéndice B,l se aplicara a la.s cisternas, con exclusión
dA ¡os contenedores-cisterna y de los recipientes_

2l El apéndice B.1b se aplicará a los contenedurescistcrna,
Con \)xcluSión de Jos recipientes.

3) Como excepción a la definicIón que figura en DI margi·
nal 10102 1l, la palabra ~cistcrna~ empleada sola en los apén
dices B.l y B.1a no com~vnde los. contenedores-cisterna. S¡n
embargo, la., disposiciones del anejo B y del a.péndice E.1b po
drán hacer ql!€ ciertas n(lrma~, de los apéndices Rl y B.1a sean
aplicables a lus contenGdores-ósterna..

4) En cuanto a los recipíentes, veáJlse las disposiciones re
lativa!; a ellos en el anejo A (BultosJ.

5J Se reCllerda que el rnargínal 10121 1) prohíbe el transport.::
de materias peligrosas en cisternas, salvo si dicho transporte
está expresamento admiLido. Los apéndices B.l y B.lb quedan,
pues, limitados a las disposiciollús aplicables a las cisternas
y a los contenedores-cisterna, respectivamente, utilizados para
los transporte6 exp~ícjta'nünteadmitidos.. ,

200001-209999.

APENDlCE B,l

DISPOSICIONES SOBRE CISTERNAS F1.JAS (VEHlCULOS-CfS
TERNAl BATERJA5 DE HEC1PIENTES y CISTERNAS

DESMONTABLES

SECCION 1

1. Dispo:->idones generales <iplícable~~ a las cisterllas destina.das
al transpOl'[e de In.:\l.}rias de toeb" ciases

210000. Las condi~ionB'_, de 8U[OrlZación y, si hubkra lugnr
a dln, de examen peri<:dico doios vehkulos-'cisternn,s y de las
cistcfnns se p,ec¡s-an en el {:;íal·ginnJ 10182 del anejo Ji y en los
m"xg¡nc~les 210200 ¡) al 7 y 8, 210201, 2102025), 21D:j;Oll,210320
3), 2HH4ü 2) el, 210560 c.I, 2W,}W ~O, al 2 y b) ;), sr '.!YJGlO 4) el,
5) f) Y gJ Y 6) del prpse{,Le apéndice.

2IOonL Los 1]H-lt('l'ia~os con los que se han construido la:, cis
tel'üClS y sus dispúsiUV0S de cierce no de'v:cü\ ~:,:l' alacl1c!rJs per
el cuntenido ni provocar la dEscomposic:ón de /_'te, ni originar
con él cümbinfl.~ionesnocivas o peHgrosns.

210002. 1) Los vehiculos cisternas, así como iDS vehiculos
que 1\0"8n gl'and<,s cistcnl8,s móviles, deberún ser robusios y
estar construidos de tal fo:cma que las cisternas no estén ex
pue$tas, al menos en su,., partes delantera y trasenJ, a choques
dil"ectos.

2) Las cisternas fijas deberán unirse al chasis del vchiculo
cisterna de forma que no se puedan desplazar con relación al
mismo, incluso si reciben un choque violento.

3) Las dSlC'-rnas desmontnbles se fijarán al chasis del vehícu_
lo (le forma quo no se puedan desplazar durante el transporte,
incluso si reciben un choque vio1cnto,

<i} Las baterias de recipientes deberán estibarse en el ve
hiculo que las transporte de forma que no se puedan desplazar
"';un',nte el transporte, incluso aunque recibieran un choque vio
tento.

210003. 1) Las cistern;,;ls, compn:mdidos sus dispositivos de
cierre, deberán, en todas sus partes, ser sólidas y estar bien
construidas, de forma que se excluya todo aflojamiento en ruta
y se saf:isfage.n con plena seguridad las exigencias normales
durante el transporte, teniendo en cuenta las presiones que se
puedan originar eventualmente en el interior de las tisternas,

2) Cuando se proceda al llenado de las cisternas se deberá
dejar un volumen libre. habida cuenta de la diferencia entre
la temperatura de las materías en el momento del llenado y la
temp:.'nltura media máxima qUe sean susceptibles do alcan
zar en el curso del transporte, y tal que -a causa de las va
riaciones del volumen de los productos transportados o de los
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movimientos de estos productos, debidos a los choques, y en
la medida en que no estén amortiguados por dispositivos ade
cuados- Ins cisternas no corran el riesgo. ni de desbordarse,
en el cüso de cisternas en comunicación permanente con el ex
terior o datados de un dispositivo que permita hacer frente a
las sobrcprcsiones, ni que resulte comprometida su estanqueidad
por el aumento de la presión interna, habida cuenta de la
presencia del aire, en el .:aso de cisternas sin comunicación po
sible con la atmósfera durante el transporte.

sión neumática. El valor de una u otra de estas presiones será
igual, por lo menos, al más elevado de los tres valores si
guientes:

- el doble de la presión estática del liquido transportado:
- el doble de la presión de agua para una altura corres·

pondiente a la del lfquido transportado en la cisterna;
- 0,25 Jrg/cm2.

2J0022-21019tL

CLASE 2

nI, Disposiciones especiales aplicables a las cisternas destina
das al transporte de materias de diversas clases.

MINISTERIO DE TRABAJO

Ilustrísimo señor:

Visto el Convenio Colectivo Sindical de Trabajo, de ámbito
interprovincial, para la Industria Azucarera, y

Resultando que el Sindicato Nacional del Azucar, por escrito
de 1 de julio de 1976, remitió, para su homologación. a esta
DireCción General, el Convenio Colectivo Sindical. de ámbito
interprovincial, para la Industria Azucarera, que fUe suscrito,
previas las negociaciones correspondientes, el día 23 de iunio
de 1976, por la Comisión Doliberante designada al efecto, acom
pañándose los tnformes y documentadones reglamentarias;

Resultando que al concurrir en el citado Convenio las cir
cunstancias que re mencionan en el artículo 1 del DeCreto 696/
1975 de 8 de abril, prorrogado por el Decreto 2931/1975, de 17 de
noviembre, con suspensión del plazo previsto para su homolo~
gación, fue sometido al Consejo de Ministros previo informe
de la Comisión a que se refiere el articulo 3.Q del mencionado
Decreto 696/1975, que en reunión del día 16 de juli.J de 1976 dio
su conformidad al mismo con las siguientes adaptaciones:

1. Fijar el incremento salarial, calculado sobre los del Con
venio anterior. en el aumento dal lCV de los doce meses ante
riores a 1 de julio da 1976 y dos puntos, incremento que se
adiCionará sin absorción ni compensación a los salarios que
vinieran percíbiéndose antes de 1 de juBo de 1976. sin qua
dicha suma exceda de los salarios pactados.

RESOLUCION de la Dirección General del Trabajo
por la que Se aprueba el Convenio Colectivo Sin
dical, de ámbito interprovincial, de la Industria
Azucarera.

15164

Gases comprimidos licuados o disueltos a presión

210200, 1l Las condiciones relativas a los recipientes expe·
didas como bultos [véanse los marginales 2202 (3) Y 2203 al 2221
del anejo Al se aplicarán asimismo a las cisternas que trans
porten gases de los apartados 1.0 al 10." y 14.°, con las excep

.clones y particularidades siguientes;

al 1, Dejando sin efecto el marginal 2203 (2) b) del anejo A.
no se deberán construir cisternas con aleaciones de aluminio.

2. Dejando sin efecto el marginal 2211 (21 del anejo A, las
cisternas cuya presión de prueba no excederá de los 60 kg/cm',
sólo podrán ser: soldadas, remachadas o sin punta. Las cister
nas soldadas deberán fa.bricarse con cuidado y su construcción
se controlará tanto en lo concerni€nte a los materiales utiliza~

dós como a la realización de las soldaduras.
3. Las cisternas podrán estar provistas de válvulas de se~

guridad que tengan una sección de apertura suficiente. Si las
cisternas están provistas de válvulas de seguridad, se deberán
prever, para cada cisterna como máximo, dos válvulas, cuya
suma de secciones totales de paso libre en el asíento de la
(o lasl válvula (s) alcanzará al menos 20 cm2 por cada 30 me·
tras de capacidad de la cisterna, o fracción de dicho volumen.
Estas válvulas podrán abrirse de forma automática, bajo una
presión comprendida entre 0,9 y 1,0 veces la presión de prueba
de la cisterna en la que están montadas; deberán ser de un
tipo que pueda. resistir los efectos dinámicos. Queda prohibido
el. empleo de válvulas de peso muerto o de contrapeso.

(Continuará.)

n. Disposiciones aplicables a las cisternas destinadas :11 trans
porte de nwterias distinta!' a las de la clase 2,

(Gases comprimidos, licuados o disueltos a presiónJ

210021. Las cisternas destinadas al transporte de materias
distíntas a las de la cIase 2 estarán sometidas a las disposi
ciones siguientes, sin perjuicio de las especiales prcvié'IDS para
cada clase en la sección 3, siguiente del presente apéndice,
entendiéndose que en el caso de que estas disposiciones espa
ciales esten en contradicción con las de la presente socdón, no
se aplicarú.n estas ultimas.

IJ Las paredes de las cisternas serán de chapa da acero, re·
machadas o soldadas, o de cualquier otro metal apropiado. Si
las paredes son de chapa de acero dulce, su espesor no será
inferior a 2.5 milímetros. Si la cisterna está construida de otro
metal. doberá ofrecer una garantía de seguridad al menos equi
valente a la de una CIsterna construida con paredes de chapa
de acero dulce. Las paredes presentan'm estanqueidad absoluta
y, en su c.'J50, estarán protegidas por un revestimiento interior
adecuado contra la corrosión por el contenido, su protección
exterior contra loS agentes atmosférico'> deberá ser suficiente y
estará en buen estado.

2) al En eonfonnidad con las disposiciones de los aparta~

dos b) y el, que se indican a continuación, todas las cisternas
destinadas al transporte de liquidas se someterán a un ensayo
de estanqueidad o a una prueba de presión hidráulica bajo
la inspección d~ un e:<.perto reconocido por. la autoridad com
petente del país del ensayo o de la prueba. Deberán haber
soportado este ensayo o prueba sin que se produzca deforma
ción permanente o fuga y sin que rezume.

b) La prueba de presión hidráulica será obligatoria para
las cisternas que no estén en comunicación permanente con el
exterior 'i que estén destinadas al transporte de liquidos cuya
tensión de vapor a una temperatura de 50° C sea, para los U·
quidos cuya densidad es inferior a la del agua o superior a
dos metros de agua, y para los ofros líquidos, igual o superior
a 2/3 D (3 + H) - Hlro de agua; D, significa la densidad del
líquido, y R, la altura de la cisterna en metros. La presión de
prueba será igual a 1,5 veces la tensión de vapor de los liquidas
a SO"C.

el La prueba de presión hidráulica se renovará cada seis
años; irá acompañada de un examen interior de la cisterna.

dl Las cisternas sometidas a la prueba de presión hidráu
lica llevaran, indicado en caracteres claros y permanentes, el
valor de la presión de prueba, la fecha de la última prueba
experimentada y el contraste del experto que ha realizado la
prueba. .

e) Por lo que se refiere a las cisternas que no se sometan a
la prueba de presión hidráulica, se realizará un ensayo de
estanqueidad antes de que entren en servicio, baío una pn:::sion
hidráulica con respecto al fondo de la cisterna o baJO -una prO'-

210007
210020.

2J0004. El cierre (je las cisternas se hará estanco por un sis
tema que ofrezca la garantía suficiente. Los grifos y dispüsitJvos
de derre de las cisternas estarán dispuestos de tal forma que
estén protegidos contra los choques por el chasis del vehiculo
o por placas protectoras robustas, Se adoptarán medidas para
que los Obl uradores centrales de vaciado y los dispositivos men
cionados no se puedan maniobrar en forma efectiva por per
sonas no habilitadas al respecto.

210005. Los dispositivos eventuales que permitan. hacer fnm
te a la.s sobre-presiones serán de un tipo tal que no haya
riesgo de que se produzcan proyecclones de liquido, principal
mente en caso de choques.

21000G. Los dispositivos de llenado o vaciado de las cistel'J1aS
estaran concebidos e instalados de tal forma que se evite, du
rante las operaciones de llenado o vaciado, cualquier derrame
por el suplo o cualquier difusión peligrosa en la atmó::;fcra de
los productos trasvasados.
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ADMINI5TRACIüN LOCAL

MiNISTERIO DE lNFüRMACION y TURiSMO

\IJNiSTLRIO DF, LA VIVIENDA

OnJ'·')) de :~ ele ag05to de 19715 por 11\ (Ilit' se "ipI'Ul'lJM

la norma. tecnológica NTE-f-'MIJIUiH "Pilrlkiollf.~'-,

r-.Jampi\¡us de' Aleaciones li?"l"i"

l-Ll93

: ;;1;)7

15tOO

rente a la oposición para pruv~'('r do,,, pldLlS dr, CUUl
días eh)l Palacio Provincia!.

Resolvción del AyuntamIento de Barcelona ref'Ürenk
al corJ"llr'so-oposición libro para prov('er cuatro pja
'l.ns dv Ti'cnico superior encuadn,das en pI subgrupo
d,' T(:'e]licos riel grupo de Funcion:lrilJS de Admini:,,
I nl' JÓIl E;;¡xxLd,

E:'sni 'l('j(¡n dc i Ayuntamiento ur, f',aH"ionll ¡'''1't'l'entl'
al : oncur~;n oposición libre pani pn>n,pr una plaza do
Prufc,<"oF P~lJ-rxi-al de Escuelas de En-;efHlJ1Zas' Espt:
ciales ICentro F<'noaudiológiz:o municipull,

H':J.sn]l;ción del Ayuntamiento de FigucnlS r'eferente a
la Oj)""lción par", cubrir en pr0p.it~dHd dos plazas de
Tr"cnkus d(~ Ac1ministl'acién Geneffd

Hnsoluciúll cid Ayuntamionto dE' FígilCn\S referente a
la COnV'\(Aitoria pant proveür ('n propjvdad, por el
prucedimíento da oposición lil;n' drh plaZas de Apa
cejad,))" o Arquitecto Tecnico

Hesolucl(JI1 del Ayuntamiento de (;e¡ld'(; por la que .';~'

fija f<tOcha para el C:onÜ('TlZO de lo:-; '-~'j .. rcicios para la
OUH'isiolJ en propiedad da 14 plfu.d~i de Auxiliares
de Administración General.

Reso,ución del Ayuntamiento de Cvi:-tJe por la que se
fija fech", pet>. el comíenzü de los ojC¡Tkios para la
provbión en p¡'opiedi.1d de tres pLID"S d\~ Cabos de IR
Guardia Mtliltcipal.

Rf'sülución del Ayuntamí('l~lü dC1 Geiah· t)or la rl11e se
fija fechn pan-l. el r;omienzo de los ('il'¡ cido5 para la
prov]slon or prüjJisd<1(j de (TI,l) P ;1;;1_; dC' Guardias
l1l11nici¡JelIC-;

R<.:>,solución del Ayul1UllHiento de Uj CUrtirla r2ferenle
H la Convoca uda para la provi~iCH~ (,11 propiedad de
do:, pL¡;;1-1':i (ir' Técnicos de Adnlin i st!<1ción General.

H::',~()iuclú¡¡ '!C'I :\yunl,arniento de PUP¡'to de la Cruz por
1" qU.l~ .~, hHU' ¡.:;übJica la compo.-.¡,:ión riel Tribuna!
de la r'l)u:-;;(;i,~,n para proveer tina pl¿lz(l de Técnko
d~ Adrniniq¡,tción General.

1{E,s()!uciún del AyunJ.ami.cntn ek ~~;;;;', CJ'j~~tcibal dI:' L
La.g-UItB POI' 111 que so haco púIJiicl. la fecha del sor
teo Da:'1'\, detenninar el orden d() aCllJüejón de los aspi
¡'antv:-i admitidos a la oposición ccnvocada para la
plovi'oiill1 ,')". pl'opkdarl de ([H\iro piJz,l'; dD 'J'éCllicGS
de /\(ifll:ni,'tldCióll Cen'.'!a).

Hcsoluciún doi AVllnl:lllli'~l1to do S81lia Colo:lH) de Gn¡
mane1 )-t'fet8'lt\~' a la convocatoria) f'i pn¡gl'ama que
han de n~gir la ü¡YJ-sidóll para pnivper en propiedad
12 p;ft7aS (Ü! Au'(iliHn.~S dp Admjllis!nlclón General

HesoJu·ción de! Organo do Gestión d8 los Servicios Hos
pitalal'ios de la Diput.ación Provincia] de León por la
que Se h¿¡ce f)llblica la relaclón provisional de admi
tidos V excluidos al concurso convocRdo para la pro
visión de una plaza de Administrador ,:reneral de los
Servicíos Hospitalt'lI'ios,

Resolución del O¡'gl1.¡}O de Gesl.lón de lOS Servicios Hos
pitaJal'ios de la Diputación Provincial de León por
la qUf:~ se nombra el Tribunal calificador del concur
so para la provisión de una plaza de Administrador
gfment1 y dos plazas de Administradores adjuntos.

J-{0so1ución del Ol'gano de Gestión de los Servicios Hos
pitalarios de la Diputación Provincial de León por 18
que se h:ol.ce publica la n~lación provisional de ad
mitidos y üxcl uídos al concurso convocado para la
provisión de dos plazas de Administradol"e's adjuntos
d" iw; Sf't'vjCios Hospitalarios

¡tij"ií

1:3:;iJC

jj;it-: I

U;;-¡97

por el qtW ,;('
IH;~I'C H¡-;6 Ha;

junio
okac

\llNIST:'ruO DE AGRICULTtJRA

!\lINlSTERlO DE COMERCIO

¡{('al DCi.Teto IB71/1976, de 7 de
regula la campa.ña de granus

lilbnnHiora.s de la Adminjsl ración en las pl'uchas \"
H'rificaciollf'S de los equipos elcdricus d.~ éil'gurl
t!w! antiRri.-"ú.

OnJon de 28 de julio de 1976 por l<.í 4ue ::;~' d(>(jnrn lu
;j(;tividad de fabricación de U~111f'njo incluidu en el
_~UP¡W_~to del.artículo 1." del De(T,'lu [77:-)/1976, de -¡
de í urliu

Hnoluciones do la Delegación Provincia! de Barcelona
p')r las que se autoriza y declara 1a utilidHd pública
('11 cOllcceto de las inslalaciOI1l.'c; el{'cll'icas quc' _"e
nlan.

O¡"d¡>n de ,lB de jullo de 1976 pO!" la que ,,~ crear: jos Pre·
,(IIOS Nacionales de Prensa lntctntii \. Juvenil, .JOH
quin Bujga.-;~ y .Emilio Frei.,as~. .

OnleJl de 2 de agosto de 1976 por la que se COllvoca
COJlClll":-'O de la Dirección Cl'ncra! di' Cinernatografia
¡n¡'a prNnim' el mejor proyeeto dt l'c:aliLación de una
pclicul<-t (".'>¡mfwla de largollletraje «speri,I!¡deni<;.¡ d~'s

tinada a li:t infancia o a la juventud.
1)l1'('f'ción de errores de Ja Orden de :n de mayo de
I~nfj por la que se dispone la renovación de la Cilmi
-;iún do Información y Pubiic!:lciollO<; Infantiles y Ju·
\"t;llíles integrada en el Cons!.')o '-Idc'I(J:wl de Prensa

lle:,oJuci<:m de la Dirección Cenen:! de CUTl'iumidon's
para pI d(!SHtTOllode 10 dispuesto en el arhculo 1
de la Orden del Ministerio de Comercio de 213 de
¡unio de 1976, por la que se dictan nonnas relacio
IlOldas con. la disciplina del mercadu ,en el comercio
del pan.

Heso!ución de la Dirección General df' Con;-;ullüdores
para el desarrollo de lodispueslo en :::1 artlCulo 2."
de 1:.1. Orden de! Minist.erio de COllH'¡" io d<:' '!ti de iu
nio de 1D76. por la qUf' se didan IHH'lllU,., relucionadac;
cun la c!¡sciplina del merc8do en el CUllW1Tiú de! p!:lll

Ru;o!ución de la Diputación Pnlvincl<J1 de Jaén ¡-efe
t''l2!nte a la oposición para proveer tres plazas de Ati
xU iares de CUnica.

Hesolución de la Diputacióll Provincial de Jaén re
ff~rente a la oposición para prove€'r dos plazas de co
cineras.

Resolución de la Diputación Provincia! de Jaén refe
¡-ente a l<l oposición para pcovcer dieci.,:íete plaza::; de
°PPri¡¡-jos

BesnlllClón de la Diputación Pro\'incíai de .fHl'n rPfe-

1. Disposiciones genera les

4, Las tuberias y los otros accesorios capaces de estar en
comunicación con el interior de la cislúrna dcberan estar con~

cebidos de tal forma que puedan soportar la misma presión de
prueba que aquélla.

5. Para los gases que en el curso de la carga o de! transpor.
te puedan akanzar una tem!X'ratum mínima igualo ínferior

PRESIDENCIA
REGLAMENTO Nacional para el transporte de rner·
canetas 'peligrosas POr carretera., aprobado por De·
creto 175411978, de ti de febrero, (Continuación,)

14302
¡(:0.'i! 11,'lidCl'Ú).¡

DEL GOBIERNO a ~. 1(/' e ';0110 ¡ podnin uliJizar bs L):,;krnttS cuyo construelor
lHiyn ga¡',;nll"ndl¡ que- los metales y ja~ ,;oldndw'as r,'sist0n al
choque a l:S!.d t'C:111¡wratura minima.

6, Las ci.slenws d~stinadas al t¡'an;;Pinte dc! {¡cido florhidri
ca a.."'l.hidro l;j.0.l no deberán rcmachars(', Tendrán todas sus
aberturus por encima del nivel de ID f¿l;.;e líquida y no atravesará
sus paredes nhgllnu. tubería, 5&1\·0 las flue conduzcan a la parte
suporior del depósito.

7. La capllcidad de cada cisterna deslinada a los gases de
los aparrados '1. HJ lL" Y 14:" se determinal';i baio la inspección
de un experto n~conocido por la autoddad competente, mediante
la pesada o la. medición volumétrica de !a cantidad de agua.
necesaria para lknar la cisterna.



15350 7 P,gosto 1976 B. O. llel E.--- N':lm. ~89

El error de medida de la capaddad de la carga de la cister,
na deberá ser inferior al 1 por 100. No se admitirá determi
nación mediante un cálculo basado en las dimensiones de la
cistBrna.

8. Dejando sin efecto las disposiciones del marginal 2216 (3)
aneío -A, los exámenes periódicos se renovaran ~

i. cada tres años, por lo que respecta a las cisternas desti
nadas al transporte de gas ciudad 11," b)J del fluoruro de
boro f3. 0 ), del ácido bromhídrico anhidro, aeido í1uorhídrico
anhidro, ácido sulfhídrico, cloro, anhídrido sulfuroso, peróxido
de nitrógeno (5.°), oxicloruro de carbono 18." a),1 yacido clor
hídrico anhidro CIO);

11. cada seis años -por 'lo que respecta a las cisternas des
tinadas al transporte de los otros gases· compri midos y licua
dos, así como del amoníaco disuelto a presión f14L

b) Las disposiciones siguitmtes Se aplicarán a las baterias
de recipientes y a los vehículos batería:

1. Los elementos de una batería de recipientes y de un
vehículo batería no deberán contener más qUe un único y mlS~

mo gas comprimido o lieuado.
2. Si uno de los elementos está dotado de llna válvula de

seguridad, todos deberán ir provistos de ella.
3. Los dispositivos de llenado y vaciado podrán esf.nr nía

dos al tubo colector.
4< il Si los elementos están desUnados a contener gases

comprimidos que presenten un peligl"O para los órganos respi
ratorios o un peligro de intoxicaci0n, cada elemento se aislflxá
mediante un grifo. (Se consideran como gases comprimidos que
presentan un peligro para los órganos respiratorios o un pe
ligro de intoxicación: el óxido de carbono, el gas de agua, los
gases de sintesis, el gas ciudad, el gas de hulla comprimido,
el fluoruro de boro, así como las mezcias de óxido de caroono,
de gas de agua, de gas de síntesis o de gas ciudad')

iD Si los elementos están destinados a contener gases com
primidos que no presenten peligro para los órganos respirato
rios o peligro de intoxicación, no será n~cesario que cada ele
mento esté aislado por un grifo. {Se consideran como gases
comprimidos que no presentan ningún peUgro para los órganos
respm:ltorios, ni peligro de intoxicación: el hidrúgeno, el me
tano, las mezclas de hidrógeno con metano, el oxigeno, las mez
clas de oxígeno con anhidrido carbónico, el nitrógeno, el aire
comprimido, el nitrox, el helio, el neón, el argón. el crintón,
las mezclas de gases raros con oxígeno, las mezclas de gaSDS
raros con nitrógenoJ

HD Si los elementos están destinados a contener, bien gases
licuados que presentan un peligro ·para los órganos respirato~

rios O un peligro de intoxicación, o bien amoniaco disuelto a
presión en agua, cada elemento se llenará por separado y que
dará aislado mediante un grifo cerrado y precintado al plomo.
(Se consideran como gases licuados que presentan un peligro
para los órganos respiratorios o un peligro de intoxicación: el
ácido bromhídrico anhidro, el ácido fluorhídrico anhidro, el
ácido sulfhídrico, el amoníaco, el cl«;Jro, el anhídrido sulfuroso,
el peróxido de nitrógeno, el' gas T, él óxido de metilo y de vi~

nilo, el cloruro de metilo, el bromuro de metilo, el oxicloruro
de carbono, el cloruro de cianógeno, el bromuro de vinDo, la
monometiJamina, la dimetilamina, la ttimetílamina, la mano
etilamina, el óxido de etileno, el metil me-rcaptano, las mezclas
de anhidrido carbónico con óxido de cUleno y el ácido clorhí~

dríco anhidro'>

iv) Si los elementos están destinados a contener gases li
cuados qUe no presenten peligro para los órganos respiratorios
o peligro de intoxicación y si no es posible dotar a Garla ele
mento de una varilla que permita ObSel"Var con facUidad el
nivel máximo admisible de su contenido, no podrún aislarse
medianto grifos. Si es pqsibledotar a cada elemento de una
varilla que p€rmita observar con facilidad el nivel mav:iJl1o
admisible de su 'contenido, estas varillas deberán existir y cada
'elemento deberá poder aislarse mediante un grifo, (Se conside
rarán como gases licuados que no pn'JSdntan peligro para los
órganos respiratorios o peligro de intoxicación: el gHs de hulla
licua,do, el propano, el ciclopropano, el propileno, el butano, el
isobutano, el butadieno, el butileno, el isobutileno, las mez
clas A, A o. A 1, B Y e, él óxido de met.ilo, el cloruro deetílo,
el 'cloruro de viniJo, el d.iclorodif]uormetano, el diclorornono
fluormnano, el moncdorodifluormetano, el djr1nmi.etrafluOI"{)ta
no, 81 monoclor0trifluoretRno, el mOl1ocloro:xíf1uoretiJeno, el
monocJm'{~dinu(lrll\Onob,on18tano,el dHluol'f.<th:i1o. el oct(Jfluori~

clobutano, las mezclas Fl, F2 Y F3, el xcnón, el anhidrido carbó
nico, el protóxido <kl nitrógeno, el etano, el etileno, el exal·

fluol"llro de azufre, el clorotrifluormetano, el trif1ucrmonobro·
metano, el trifluormetano, el fluoruro de vinilo y el difluore
tileno.l

cl Las disposiciones siguientes se aplicarán a las cisternas
siguientes:

1. No deberán ir unidas entre sí por un colector distri
buidor.

2. Si pueden rodarse, los grifos deben ir provistos de cape
ruza protectora.

2) Dejando sin efecto el marginal 2202 (3) del anejo A, las
c:isternas podrán dedicarse a transportes sucesivos de gases
licuados diferent&s (depósitos de utilización múltiple], con las
condiciones siguientes:

al Estos depósitos podrán transportar indiferenlr-ment€ cual
quif'ra dfJ las· materias enumeradas en uno sólo de Jos grupos
siguientes:

Grupo l! hidrocarburos de los apartados 6.° y 7.'"';
Grupo 2: derivados dorados y fluorados de los hidrocarbufoS

de los apartados 8.° b) Y 8." d;
Grupo 3: amoníaco (5,°), monometilamina, dimetilamina tri

metilamina y monoetilamina f8." aH;
Grupo 4: cloruro de metilo, bromuro de mel Ho y cloruro de

tilo fR'" aH;
Grupo 5: gas T (5.") Y óxid<) de ctlleno IB.o aH.

b} La presión de prueba fijada en el marginal 202201 (2)
para la materia realmente transportada deberá ser igual o in
fel"ior a la presión con la cual fue probada la cis! erna,

cJ La carga máxima admisible en kilogramos. debeni r1Ner·
minarse sobre la base del grado de llenado fijado en el margi
nal 202201 {2J para la materia realmente transportada.

dJ Las cistecnas que se hayan llenarlo Con una d.e las ma
terias de un grupo deberán vaciarse completamente de gas
licuado y luego dejarse en libre expansión antes de cargarlas
con otI'~ materia pertenecientes al mismo grupo.

3} Si las cisternas destinadas al transporte ~ los gases
licuados de los apartados 4." al e," están provis~a;) de una pro
tección calorífuga, ésta estará:

a) 1, Constituida por una cubierta de chftpa metálica de
un espesor de 1,5 milímetros, como mínimo, o de made¡'a u otra
materia apropiada que tenga un efecto protector similar, Esta
cubierta deberá aplicarse al menos sobre el tercio superior
y, como máximo, sobre la mitad superior del depósito y estar
separada del depósito por una capa de aire de unos 4 centí
metros de espesor;

2. o constituida por un revestimiento completo de espesor
adecuado de materias aislantes (por ejemplo, corcho o amianto).

b) Proyectada de forma que no dificulte el examen fácíJ de

los dispositivos de llenado y de vaciado.
Nota:

1. Para lo concerniente a la protección calorifuga de las
baterias de los recipientes y de los vehículos-cisterna que sirven
para el transporte de gases de los apartados 9.° y lO.", véase el
marginal 202201 (3) b).

2, La pintura de una cisterna no se considera protección
calorifuga.

210201. 1) Para Jas cisternas destinadas al transporte de los
gases de los apartados 1." al 3.", las presiones de prueba serilll
las indicadas en el marginal 2219 tI) del anejo A, y las presio~

nes límites de carga serán las indicadas en el marginal 2219 (2)
del anejo A.

2) Para las cisternas destinadas al transporto de los gases
licuados de los apartados 4.'-' al 8.\ los valores de las presiones
de prueba y los grados de llenado máximos admisibles Eerán:

al si el diámetro de las Cisternas no es superior a 1,5 me
tres, los valores indicados en el marginal 2220 (21 del anejo A:

bJ si el diámetro· de las cisternas es superior a 1.5 metros,
Jos valores que SE' indican a continuación (*):

(') 1. 1'1& pl-e~¡one::; de prueba fijadas senín,
a} Si las eíste!'nasestán dotadas do una protecci6n uÜüdft]~a.

al meno':! iguaJes a. las tensiones de vapor de los Iiquidos n 60' e,
díl>minuidas en 1 kg/cm~, y como minimo de 10 kF,iCn~

bJ SI la,; cbtetT,US no están dotadas de una protección ca;<;J:ifuga,
al nwnos igu;ües a las tensiones de vapor de lo,; líc;uidos a 65" e,
dlsminuidHS en 1 kg/cm2, y COlLa mínimo de 10 kg!cm2.

2, Por razón de la toxicidad elevada del ox¡cloruro do carbono
IR· aJJ, la p¡-esión minima de prueba para este gas se fija en 15 kgl
n,ntimetro cuadrado sim cisterna está provista de una protección
cal<lrifugII y en 17 kgi.cm2 sj no e,~tú provista de tal protección.

:J. Los valores maximús fijados, en kilogramos por litros, para el
llenado. se calcularán de la forma siguiente: Llenado máximo admi
sible "" 0,95 X densidad de la fue líquida aSO" C.



B. O. del K-Num. 189 7 agosto 1978 15351

Peso máximo
da liquido
por litro

de capacidad
IkgJ

0,00

O,TI

JO

Presión
mínima

de prueba
{kg/cm2j

12

-_.- -- ----_._::::;=====

Hal

14 bl

Cifra
de! apartado

(;<-1 En virtud del marginal 210200 U). bJ. 4. ííi, las mezclas de an
hídrido carbónico con el óxido de etileno (9") y el ácido clorhidrlr;o
anhidro (lQO). no se d.dmitirán Pllra su transporte en batería de
ecipientes o en vehículos-baterías.

210202. 1l Las disposiciones de los marginales 2211 1J. 2213
1), primer párrafo y primera frase del segundo párrafo, y 2215 1l
del anejo A. así como las disposiciones siguientes se aplicarán
a las cisternas que transportan gases de los apartarlos 11.'01 al 13.0

a) Los materiales y la construcción de las cisternas se aj lIS
tarán a las disposiciones del apéndice 8.1a, marginales 211050
al 211055. Cuando se proceda a la primera prueba se deberá
comprobar para cada cisterna todas las" características mecá
nicas y técnicas del material utilizado; en lo que se refiere
a la resilencia yal coeficiente de plega-do, véase el apéndice B.la,
marginales 211065 al 2.11086.

41 La carga máxima admisible de la bateria de recipientes
o vehículo· batería según el párrafo 3} b) deberá fijarse por el
experto reconocido por la autoridad competente.

s} Si el vehiculo-batería o [a hatería de recipientes a que se
refiere el párrafo 3} se ha probado a una. presión inferior a la
indicada en el cuadro 3) bl, y el grado de Henado se establecerá
de tal forma que la presión producida en el interior de la cis
terna por la materia en cuestión a 55" e no sobrepase la pre
sión de prueba estampillada en la cisterna. En este caso la carga
máxima admisible debe ser fiíada por el experto reconocido por
la autoridad competente.

6l Para las cisternas destinadas a transporte de amoníaco
disuelto a presión U4°l. las presiones de prueba y el grado de
llenado máximo admisible serán:

------ :=::::;;:~~·__....:c_=:...=',,-,---------,::~ '-----=::-:::::::...:.::•._ -------=-_.._._--

I
Presión PMO máxImo

Ciha mínima de liquido
dol apll-t-tado de prueba por litro

(kglcm2j do capacidad
(kgJ

Xenón 9." 120 1,30

Anhidrido carbónl-
{eo 9.0 225 0,78

190 0,73
Protóxido de nitró-

Igeno 9.° 225 0,78
Etano 9.° 120 0.32

Etíleno 9° { 225 0,36
120 0,25

Hexafluoruro de

Iazufre 10 \20 1,34

C 1o rotrifl uormcta-
225 1,12

no 10 I
I 120 0,96

Tri fl u o rmonobro·
momotano _ 10 120 1.50

Trifluormetano 10 250 0,99
Fluoruro de vinHo. 10 225 0,65
1.1. DifluoretiJeno. 10 225 0,78

--~~
.- --~...- ~-~---_.-

Amoniaco disLI'plto
a presión en agua

Con mas de 35, pe
ro con un máxi
mo del 40 por 100
de amoniaco

Con ma,"' del 40, pe,
ro con un máxi
mo del 50 por 100
de amoniaco

b) Los valores contenidos en el cuadro siguiente, si se trata
de un vehlculo-bateria o de una batería de recipientes, y si
los elementos, por una parte. no se pueden aislar uno de otro,
de acuerdo con el marginal 210200 1) b), 4} iv, y, por otra parte,
están recubiertos por una protección calorifuga conforme al es·
piritu del marginal 2.102.00 3} (*).

Presión mínima
de prueba para Peso máxi-

Cifra las cisternas mo de U-
del quido por

apartado litro de
Con Si.Q. capacidad

protección calorifuga {kgl
(kg/cm2J (kg/cm2)

-
." 4.° 33 37 0.38

o
... 5.° 50 55 1,23

o
.. ' 5.° 10 10 0,84

... 5,' 43 48 0.67

o. 5." 25 2. 0,63
... 5. ° J7 19 1,25

o-
.. 5,° lO 12 1,23

... 5.° lO 10 1,JO

.. ' 5,° 24 28 0,73

... 6." 2J 23 0,43
.. 8.' 18 21 0,5:~.. 6.° 25 28 0,43

.' 6.° JO 10 0,51

.. 6,' 10 10 0,49

'. 6," 'JO 10 0,55
.. 6.° 10 10 0,63
., 6.° 10 10 0.52

.. 1,° JO 10 0,50

.. 7.~ 12 14 0,47

.. 7." lB lB 0.46

.. 1." 20 23 0,43

.. 1.° 25 21 0,42
,. 8." aJ 14 16 0,58
.. 8.° al JO 10 0,87

8." al 13 15 0,81
8." a) 10 10 1,SI

.. 8.° a) 10 10 0,80
·
.. 8.<> a} 15 11 1,23
o
.. 8." a) 10 10 0.81

8.° al 10 10 1,37
.. 8.<> al 10 11 0,58
.. 8.<> al 10 10 0,59
.. 8.° al 10 10 0.58
.. 8.° a) 10 10 0,61

8.° al 10 10 0,78
8," al 10 10 0,78

·
8." b} J5 16 1,15

·
8.<> b} 10 10 1,23

-
8.° b} 24 2. 1,03

6.° b) 10 10 1,30
·

8.<> b) 10 10 1.20
·

8'<' b} lO 10 0,99

8." b) 15 11 1.13

·
·

8,<> b) 10 10 1,61
8.° b} 14 16 0,79

·
8.<> b) 10 10 1,34
8.° el 10 11 1,23
8.° el 15 16 1,15
8.<> él 24 2:1 1.03

- ::'_-:'';''--:::::-===:::::,o=:::_==--~

ternas destinadas al transporte de los gases
artados 9.'01 Y 10.", las presiones de prueba y
o máximo admisible serán:

ginal 2220 1) , 4' del anejo A, cuando no se
nas indicadas en el apartado b) siguiente. ,

3) Para las cis
licuados de los' ap
los grados de llenad

al Las del mar
reúnan las condicio

Gas de petróleo ti
ClIado

Acido bromhídric
anhidro

Acido fluorhídric
anhidro .

Aci d o sulfhídrico
anhidro

Amoníaco anhidr
Cloro .....
Anhídrido sulfur

so ....
Peróxido de nitró-

geno o .

Gas T
Propano
Ciclopropano .
Propüeno
Butano < .

Isobutano
Butadieno
Butüeno
Isobutileno
MBzcla A 1
Mezcla A o
Mezcla A
Mezcla B
Mezcla e
Eter dimetilico ....
Eter metíJvinílico
Cloruro de metilo
Bromuro de metilo
Cloruro de etilo .
Oxic1oruro de car

bono ., ..
Cloruro de vinil

(monómeroJ .
Bromuro de viuilo
Monometilamina .
Dimetilarni na
Trimetilamina _. > "

Momretilamina ....
Oxido de etileno ..
Metil mercaptano
Diclorodifluormeta

no
Dicloromonofluor

metano
Monoclorodifluor

metano .
Die lorotetrafl llore

tano ." .
Monoc1orotrifIuore

lano
Mo noclorodifluore

tano .... 0 •• ' ••••••

M on ocloro trifuore-
tileno .

Monoclorodifluor
mo nobromometa
no .

1.1 DifJuoretano .,
Octofluorciclobuta

no .
Mezcla F 1
Mezcla F 2
Mezcla F
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b) Excepto por lo que- se refiere a los gases del apürtado 11.",
cuando las cisternas se hallan en comunicación con la atm6sfe~

ra, debaran estar cerradas y estancas, de forma que se evite el
escape de los gases.

el Las cisternas que contengan gases del apo.rtudo lL O que no
estén en comunicación permanente con la a t,mósfera, y las
que contengan gases de los apartados 12'<' y };3," deberán estar
provistas de dos válvulas de seguridad independiente: cada
válvula estará concebida de forma que permita el escape de los
gases de la cisterna, de tal modo que la presión no !;obrepase,
en ningún momento, en más del 10 por 100 la presión de servi
cio indicada en la cisterna.

Para las cisternas que no estén en comuni-c;J.( ión con la: at
mósfera y que contengan gases del apartado 11." dsí como para
las cisternas que contengan gases del apartado 13.", una de las
válvulas podrá reemplazarse por un disco de nJpturaque ceda
a una presión que· no exceda de la presión de prueba de la
cisterna.

Las valvulas de seguridad podran abrirse a la presión de ser·
vicio indicada en la cisterna, Estarán construidas de forma que
funcionen perfectamente incluso a la temperatura de servicio
más baja. Se deberá establecer y controlar la seguridad de su
funcionamiento a la temperatura más baja mediante ensayo de
cada válvula o mediante una muestra de válvulas de un mismo
típo de construcción,

dl Las válvulas de seguridad de las cisternas destinadas al
transporte de los gases del apartado 12.'" estarán provistas de
una protección eficaz contra la propagación de la~ llamas.

e) Los vehículos destinados al transporte de los. gases del
apartado 12,Q se construirán de manera queJas dsterl1as esten
provistas de toma de tierra desde el punto de vista eléctrico.

2) Se admitirá. la utilización múltiple de las cisternas des
tina.das al transporte de los gases Hcuados fuertnmente refrige
rados del mismo apartado a condición de que se observen todas
las disposiciones relativas a los diferentes gases que se hayan
de transportar en estas cisternas. Un experto reconocido de.
berá autorizar la utilización múltiple.

3} Las cisternas que contengan gases de los apartados 1LO al
13. 0 deben estar calol'ifugadas. La protección calorifuga deberá
estar garantizada contra los choques por medio de una envo1tu·
1'a metálica continua. Si el espacio entrQ el depósito y la. envol
tura está Vacía de aire (aislamiento por vacío), la envoltura de
protección se eaculará de manera qUé soporte sin deformación
una presiÓn externa mínima de 1 kg/cm:{. Si la envoltura se
cierra de manera hermética a los gases {por ejemplo, en caso
de aislamiento por vacío} untlisposítivo deber¡! ~¡"trantizar que
no se produzca ninguna presión peligrosa en la capa de aisla
miento en caso de insuficiencia de hermeticidad del depósito
o de sus armaduras. El dispositivo debeni jmr,i~dir 1>1 entrada
do humedad en el aislamiento.

4} Las cisternas destinadas al transporte de aiJ'e liq uido, de
oxígeno liquido o de mezclas liquidas de oxígeno y de nitró
gono del apartado 11.° no deberán llevar niligunu ma.teria com~

bus tibIe. ni en el aislamiento calorifugo, ni en la fijación al
chasis. Queda prohíbido el empleo de matedi.'t5 que contengan
grasa o aceite para asegurar la estanqueidad de las juntas o el
mantenimiento de los dispositivos de cierre.

5) T~da cisterna destinada al transporte de los gases de los
apartados 11.° al 13.° deberá antes de entrar por primera vez en
servicio, sufrir una prueba de presíón hidráulica; las cisternas
no deberán en el curso de esta prueba experimentar ninguna
deformación permanente. La presión de prueba sera:

al Para las cisternas destinadas a los gases del apartad.o 11.",
en comunicación permanente con la atmósfera, 2 kglcm2.

b) Para las cisternas provistas de válculas de seguridad,
1,5 veces la presión máxima de servicio admisible indicada en la
c~sterna, pero ~ kg/~m2, como minimo. Para h1~ cisternas pro.
~lstas de un alslamlento al vacío, la presión de prueba será
Igual -Q 1,5 veces la -presión admísible de sE',rvicío aumentada
(m 1 kg/cm~. La prueba de presión hidráulica s.' cfectlw-ra antes
dn la colocación de la protección calorífugEL

e' Cada cisterna se someterá a un CXfHlk:l ¡wdódko cada
SE!"· fll-~0S, Esto examen incluirá:

ni Para, las cisteruas destinadRs al transpone de los gases
del apartaao 11.°, en comunicación permflm~n~e con la atmÓs·
fera, la. comprobación del estado ínterior y lIH ensayo de her~
nh~ticidad efectuado con el gas cuntenido en la cist~rna o con
un gf13 inerte, a la pretJión de 1 kg/cm2.

l);' Para las cisternas provistas de válvulas de sFgllridad.

1. Después de seis años de servicio y cada doce años, la
com])l'OhaC1Ón del estado int.eríor y un ensayo de herlli.Ctjcfdad.
Di;:ho ensayo se efectuará después de comprobRr el estado in-

terior con el gas contenido en la cisterna o con un gas inerte,
a una presión correspondiente a 1,2 veces la presión máxima
de servicio admisible indicada en la cisterna. Si esta presión
de prueba es superior a 10 kg/cm2, el ensayo de hermetici
dad. cuando lo exijan las ''Óisposiciones nacionales. Se efec
tuani. como prueba de presión hidráulica. Cuando se 'efectúe
el en,sayo de hermeticidad, el control se realizará únicamente
por manómetro, sjn quitar el aislamiento. La duración del
ensayo ser-a de ocho horas, una vez que se haya alcanzado
el equilibrio de temperaturas. Durante la realización del en+
sayo< la presión no deberá descender; sin embargo, cuando el
ensayo se efectúe con gas, se deberán tener en cuenta los
cambios de presión que resulten de la naturaleza del medio
de ensayo y de las variaciones de temperatura, Si el ensayo de
hermeticidad no es satlsfactorio,se deberá determ)nar la causa
y a este efecto se retirara, si fuera necesario, la protección ca
lorifuga.

2. Después de doce años de servicio y cada doce años, la
comprobación del estado exterior e interior y una prueba de
presión hidráulica, a la presión. pres<.:rita para la primera prue
ba Cuando se n~a1ice esta prueba Se levantará la protección
c:ul{)rífugfl.

Nota.-Cuando el ensayo de hermeticidad se efectue con gas,
podrán presentarse cambios de presíón resultantes de la na·
tumleza del gas de ensayo, y en particular del hecho de que
la presión depende de la temperatura y de sUs variaciones.
Se podrá, en general, considerarse como admisible una dis·
mlnución de presión del 5 por 100. Es deber del experto tener
!.m cuenta, en cada caso, todas las circunstancias indispen
sables para su apreciación.

3. El buen estado de las válvulas, así como la abertura a la
pres-ión de servicio, indicada en la cisterna, deberán ser contro·
lados, cada tres años, por un experto reconocido.

Not.a,-Se recomi·enda al expedidor de las cisternas cont.rolar, al
menos cada seis meses, cada válVUla de seguridad en cuanto
a su buen estado exterior y verificar simultáneamente el fun·
cionamiento mecánico del cono de la válvula con un insfru
mento apropiado.

7) En cuanto a Jas cisterna',; pt'ovistas de válvulCtS, d grado
de llenado sera in[:2rio.1' a un valor tal que, cuando el contenido
tenga la ·temperatura a la cual la tensión del vapor sea igual a
la presión de funcionamiento de las válvulas, el volumen del
líquido aicance para los gases inflamables el 95 por 100 y para
los otros gases el 98 por 100 do la capacidad de la cist2t'llU a
dicha tempp,'atura

210203. D,-'jnndo sin erecfoin dispuesto en el marginal 221H
del anejo A. las mnrcú'i exigidas por dicho marginal y las ins
cripciones en los vehículos-císternas y en los vehículos en los
que se colocan las grandes cisternas móviles, deberán colocarse
de ar:uerdo con las dtsposiciones siguientes:

1) Las marcas se grflbarán en las propias cisternas sin com
prometer su resistencia o en una plaquita de metal inoxidable
soldada a las cisternas; en el caso de una bateria de recipientes
o de un vehiculo bat.eria, las marcas se deberán colocar sobre
cada elemento.

Las marcas indicarán en ladas las cisternas:

- La desígnacióno la marca del fabricante y el número de
la Gis terna,

- El valor de la presión de prueba, la fecha (¡nes, ailo) de
la última prueba de presión hidraulica experimentada y el con·
tra",te del experto que haya procedido a la prueba,

Indicarán adBmás:

a) En las cisternas destinadas al transporte de una. sola ma
teria el nombre del gas con todas sus letras; para los gl.1,ses
comprimidos de los apartados 1.° al :1.0, el valor máximo de la
presión de carga autorizado paro la cisterna; para los ga:jes
licuados de los apart.ados 4_° al 1:1:3 y para el amoniaco disuelto
a presión en agua 04.0

}, la capacidad en litros y la carga má
::üma admisible en kilogramos.

b) En las cbten,as de utilización múltlple: la capacidad en
litros.

el En las cisternas que contengan gases licuarIos fuertemen
te refrjgerados de los apartados 11.<> al 13.°; la presión máxima
de servicio para los gases del apartado 11.° contenidos en depó~

sitos provistos de valvulas de seguridad, así como para los
gases de los apartados 12.° y 13.<>; en las cisternas de acero, la
tempHatura más baja a la cual podran utilizarse.
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d) En las cisternas provistas de una protecciónc;alorÍfuga:
según los marginales 210200 (al y 210202 (3). laillscripción ..calo~
rifugado•. Además. si las indicaciones arriba. especificadas no
son visibles desde el &xt€rior, se repetirán sobre la protección
calorífuga. ,

2) Unas inscripciones pintadas en las cistcrnafindicarán:

- El nombre del propietario o del usuario.
- La tara de la cisterna, cempnmdidas las piezas accesorias,

tales como las válvulas, dispositivos de cierre, manipulación o
de rodamiento, etc.

Nota.---'Por lo qüe se refiere a las baterías de recipientes, estas
inscripciones podrán colocarse en el bastidor¡ en cuanto a
los vehículos-batería, se podrán coJocar sobre la carrocería
del vehículo.

3) Unas marcas grabadas sobre una pla<;a fijada de forma
inamovible en la. carrocería de los vehículos-batería o en albas·
tidor de las baterías de recipientes indicarlm:

- El valor de la presión de prueba.
- El número de cisternas.
- La capacidad total en litros de los elementos que forman

la batería.
- El nombre del gas con todas sus leLtas.
- Para los gases licuados de los apartados 9." y 10, la carga

máxima admisible en kilogramos para la batería..

Nota.--Si la placa no se encuentra próx'¡.ma al punto de Henado.
la indicación de la carga máxima deberá· repetirse en el v&
hículo en las proximidades de dicho punto. Esta indicación
se podrá realizar con pintura. \

4} Unas inscripciones pinta9'as en los vehículos-cisterna y
en los vehiculos que transporten grandes cisternas móviles in·
dicarán:

- El nombre del propietario o del arrendatario.
- La tara del vehiculO. comprendidas las piezas acce~oriai!.

Además indicaran;

a) En los vehículos cuyas cisternas s€ destinan al transpor·
te de una sola materia:

- El nombre del gas con todas sus letras.
- Para los gases licuados de los apartados 4<<) al 13." y amo-

níaco disuelto en agua a presión H4."J, la carga máxima admi·
sible en kilogramos.

bl En los vehiculos cuyas cisternas Sf:'an de utilizaGión múl·
tiple:

- El nombre, con todas sus letras, de todos los gases a cuyo
transporte se destinen estas cisternas, con indicación de la car
ga máxima admisfble en kilogramos para cada uno de ellos.

Nota.-Unicamente serán visibles las indicaciones válidas para
el gas efectivamente cargado; todas las indjcacionesrelativas
a los otros gases deben quedar ocultas. Si el vehículo circula
en· vacío, las indicaciones relativas a los gases deberán estar
todas tapadas.

c) En los vehículos cuyas cistprnas estén provistas de unA
protección caJorifuga:

- La inscripción ..calorifugado*.

S) Las cisternas que contengan gases liCuados de· los apar
tados 4." al 13." se marcarán con una banda pintada de color
naranja, de unos 30 centímetros de ancho, que rodee la cisterna.
sin interrupción. a. media altura.

CONDICIONES ESPECIALES PARA EL TRANSPQRTEDE GASES
LICUADOS INflAMABLES ENUMERADOS EN EL MAHGINAL 22:U002 bl

DEL APENDICE 8.2

210204. U Grifos y aparatos de seguridad:

a) Con excepción de los orificios qUe llevan las válvulas de,
seguridad, todo orificio de la cisterna cuyo dié,metrosea supe·
rior a 1,5 milímetros estará provisto de una vé,lvula interna dé
limitación de caudal o de un dispositivo equivalente. SineIil
bargo, será suficiente una válvula. de retención:_ para evit&rel
flujo de retorno o un dispositivo·· equivalente· para los· orificios
que no sirvan para vaciar la cisterna.

b) Cada cisterna llevara al m-enos una varilla que' permita
observar el grado de llenado admisible en la misma.. Quedan

prohibidos 10:3 in~d¡adores de nivel de tubo transparente o de
flotadores.

el Si ex,ist'Cn lBrmómetros. no podrán sumergirse directa·
mente en el gas o liquido a través de la pared del depósito.

2) Tubería,

Los tubos utilizados se fabricarán ,:;in cordón de soldadura o
estarán soldados eléctricamente.

3J Bombas· compresores-contadores,

a} Las bombas, compresor~s y contadores instalados en el
VBhículo, así como sus accesorios, estarán concebidos especial
mente para los gaseS licuados inflamables y podrán soportar la
misma presión de servicio que- las cisternas.

b) Estos aparatos se colocarán de forma qUe estén protegidos:
contra los choques y los impactos de ,las ·piedras.

el Cuando las bombas y los compresores estén accionados:
por un rilOtor eléctrico, este ultimo y sus dispositivos de mando
serán del tipo antideUagrante, no· pudiendo. provocar explosión
en una atmósfera cargada' de vapores.

d) Las bombas y compresores podrán accionarse por el mo-
tor dei vehículo, .

el Si la bomba no es del tipo centrifugo de velocidad cons
tante, se preverá un _by_pass. regulado por una válvula que se
abra por efecto de la presiÓn y capaz de impedir que la presión
de impulsión de la. bomba. sobrepase la presión de servicio nor-
mal de esta última. .

f) Todo compresor irá provisto. de un separador eficaz des
tinado a impedir cualquier admisión de liquido en el propio
compresor. ¡

4} Utilización,

,Excepto durante las op~raclones de trasvase, las válvulas en
comunicación direcla con· la cisterna estarán en posición ce
rrada.

21'0205. Medid<:lé; qué habrán de adoptarse contra la electri·
cidad estaüca.

Los vehículos utilizados para el tra.nsp0rte de los gases licua
dos enumerados en el marginal 220002 b) estarán provistos di:
dispositivos adecuados pará qué antes de cualquier operación
de llenado o de vaciado duranteesias operaciones se puedan
tomar medidas pat::R impedir que se establezcan diferencias pe
ligrosas de potencíalcléctrico entre ios depósitos fijos o móviles,
las tuberías y tierra.

210206. Motor y escape.

El motor del vehículo y, en su caso, el que accione-la bomba
de trasiego o el compresor estarán equipados y colocados, y la
tubería de escape será. dirigida y protegida, de manera que se
evite todo pelIgro para la carga corrio consecuencia de calenta
miento o inflamación.

210207-210299

CLASE 3

iHaterias -liquidas inflamables

2:10300-21O:m9.

210310. 1) Las cisternas debérán ser do chapa de acero o
chapa de otros matoríülcs metálícos.

2J al Para el tramporte en císterna ele los líquidos de los
apartados 1" al :3. 0 y 5.0, sólo se admitirán tres típos de cisterna:

1. Tipo a: Cisternas equipadas de ,dispositivos de ventila
ción provistos de una protección contra 1a propagación de la
llama y consu-uidos de forma que no puedan cerrarse hermé
ticamente y no permiLan que el líquido pueda escaparse, o bien
cerrados por u-na válvula de seguridad. que se abra automáti
camente a una presión manométrica interior que no pase de
0,25 kg/cm~, provista de una. protección cOJitra la propagación
de la. Hama y (.'onstruidade forma que el líquido ne pueda. es
caparse.

2. Tipo b.Cisternas equipadas con dispositivos de ventila·
ciónprovistos de una protección contra la propagación de la
llama y cerrarlas por una. válvula de seguridad que se abra
automáticamente a una· presión manométrica interior de 1,5
kilogramos por centímetro cuadrado.
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3. Tipo c: Cisternas de- cierre hennético, que reúnan las
condiciones de los margina.les 2203 {H, 2211 (I) Y (2J, segundo
apartado.

b)Se deberá graba.,r la indicación siguiente en las cister
nas de los tipos a,. b y c. ya sea en las propias paredes de la
cisterna. sin comprometer su resistencia. o en una placa de me
tal inoxidable fijada en forma permanente en las cisternas:

«ADR, Tipo a... , «ADR, Tipo b. o «ADR, Tipo e... , según el
caso,

el Además, en las cisternas del tipo e se deberán grabar,en
la forma indicada en: b):

_ La designacIón o la marca del fabricante y el número de
la cisterna.

- El valor de la presión de prueba, la fecha <mes, año) de
la última prueb_experimentada yel contraste del experto
que- haya procedido- a la ,prueba-;

- La capacidad de la cisterna determinada según las dispo
siciones del marginal 21020(} U) a) 'J.

d} En todas las cisternas de los 'tipos b y c; o eri losvehícu-
los, si se trata de vehículos~cisterna. se deberá indica¡" por cual
quier medio, apropiádC? la pintura, por ejemplo:

-El nombre del, propietario~
- La capacidad M la cisterna;
- La tara de la cisterna cuando se trate de cisternas des-

montables de grandes conrenedores 'cisternas.
- El nombre del productooon todas sus letras.

Nota.-La designación del nombre del producto para el eual se
ha construido la cisterna no excluirá el empleo de la cisterna
para el transporte de otros productos de la clase 3.. para
los cuales, según el texto ,del Párrafo (3), se pueda utHizar
la misma cisterna sin 'afectar a la ,seguridad. NOe serA nece~

sario indicar en la cisterna los nombres de los líquidos men
cionados en el párrafo f3}, primero y segundo subapartados-.

31' Las cisternas que se podrán empl€'ar son:

al Para los líquidos cuya tensión 'de vapor a so°C ,no pase
de 1,1 kg/cm2 y durante'el periodo frío para 'los carburantes
de automóviles cUya tensi6ndevapor a SO" e no pase de 1,S
kiJoge'umos por centimetro cuadrado, las cJsternas de los tipOs
a, b y c.

cl Para los lIqmdos' 'cuya tensión de vapor a 50e e exceda
de '1,75 kg/cm2, las cisternas del tipo c.

Nota.-,Para los productos petrolíferos, la tensiórl de vapor se
podrá determina!' también por el mét.odo de lIeid según 1. P.
69 o A5TM D 313, en tal caSO, los estadosqut' habnin de- te
nerse en cuenta serán:

_. Para ciertas gasolinas y otros líquidos· que tengan un
coeficiente de dilatación cúbica de60;10-a hasta 90.10-5;
97 por 100 de la·capacidad.

_ Para el tolueno•. elxíleno, el· alcohol amiHco normal pri
mario. el petróleo, ciertos aceites esenCiales y otros líqui
dos que t&ngan un coefiCiente de dilatación de más de
90,10-5 hasta 120.10~5-:96 por 100 de la capacidad.

_ Para d sulfuro dé carbono, el hexano, el heptano, el oc4

tano, el benceno, el metanol, ciertas gasolinas y otros lí
quidos qUe tengan un coeficiente de- dilatación cúbica de
más de 120,10-~ hasta 150.10-5: 95 por 100 de la capacidad,

- Para el éter etílico, el n-pentano normal, la aretona, cier
tas gasolinas y otros líquidos que tengan un coeficiente de
dilatación de más de 150.10-5 hasta 180.10-5; 94 por 100 de
la· capacidad.

Los grados de llenado indicadosseran válidos también para
las cisternas del. tipo csi. están Henas de liquidas que tengan
a 50° e una tensión de vapor de 1,75 kg/cm'.! como máximo lvéar
se f4l aH,

6} Los grados de llenado indicados a continuación, no se po
drán sobrepaEar para los líquidos que tengan a 50° e una ten
sión de vapor de más de 1,75 kg/cm2 para las cisternas del
tipo e:

_ Para el formiato de metilo y otros líquidos que tengan
un coeficiente de dilatación· cúbica superior a 150.10-1'>,
pero quena pase dé 180,10,..-5: 91 por 100 de la capacidad.

- Para el acetaldehido y otros liquidos que tengan un coefi
Ciente de dilatación de más de 180.10-5 hasta 230:10-5: 90
y 100 de la· capacidad.

Nota.-El grado de llenado se ha calculado según la fórmula
siguiente;

a) Para los liquidas indicados en el apartado (5):

100
grado de llenado = --- % de la capacidad.

1 + 35 <):

b} Para los líquidos indicados en el apartado {6}:

97
grado de llenado = % de la capacidnd.

1 +35 lO\:

En estas dos fórmulas :¡; representa el coefic:iente medio de la
dilatación cúbica de liquido enti'e 15 y SO" e, es decir, para
una diferencia máxima de 35° C.

« se calcula por la fónnula siguiente:

dl~-d5"
,,=--------'---

,. 35 d1'>¡¡
..... En Jugar de una tensión de vapor de 1;1 kg/cm~ a 50" C,

una tensión de vap(tI-. según Reid d" 0,65 kg/cm2 a 37,8"C
- En lugar de una tensiÓli de Va¡>or dB 1,5kg/cm'¿ a 50" e,

una tensión de vapor, según Reid. de 0,90 kg!cm2 a 37,8°C.
- En lugar de una tensión de ,vapor de 1..75 kglcm2 a 50° e,

una tensión de vapor, según Reid, de 1,05kg/cm2 a 37,8° C.

-1,) Antes de qUe entren en servicio, y después periódicamen
te, las cist€rnas' del tipo a deberán someterse a un ensayo de
est,anqueidaden· coriformidarl. con lasdisposiCibnes delmargi~

naL 210021 t2} el, y las cisternas de los tipes b y e deberán so
meterse a una prueba de 'presión hidráuliCa.

Para la prueba de presión hid'ráúlica de las cistB-rnas de
tipo b, la 'presión hidráulica que deberá aplicarl:'e será de 1,5
kg/cm2, y para las cisternas d~l··tipo e seran de:

al Tres kg/cmí! cuando estén· destinadas. al· transporte de .lí
quidos que tengan una tensión de vapor' que no exceda de 1,75
kglcm2 a 50'" C..

b} Cuatro kg/cm2 cuando .estén .deitinadas al transporte de
liquides que tengan una tensión de vapor de más de 1,75 kg/cm2

a 50° C.

La prueba de presión hidráulica se repetirá al menos cada
seis años efectuándose al .mismo tiempo un examen interior.

Para las cisternas del tlpO a, el ensayo de estanqueidad se
repetirá cada seis años efectuál.'1dose al mismo tiempo unexa
men interior.

5} Los grados de llenado indicados a continuación no
drán sobrepasar para las cistertlUde los tipos a yb:

se po~

siendo d1c' y dA las densidades del líqultIo a 15 y;;o'l.C.

7) Las cisternas qtle sirvan para el transporte d-o ]f:5 mate
rias del apartado 4.° se llenaran de tal forma que inc!u<o'Q des
pués de la dilatación del liqUido debídaal aUlll'''-'nto rh la tem
peratura medüi- de é~te hasta 50'; e, no estén completamente
llenas.

210311.

Medidas contra la .electricidad estática.

210312. Los vehículos utilizados para el transporte de Jíqui
dos de la clase Hlacuyo punto-de inflamación sea inferior a
55" e estarán Provistos de dispcisitivosadecuados para que, an
tes de cualquier. operación de llenado o de vacio y durante tales
operaciones, puedan tomal'semedidas pa:ra iropedit: que se esta
blezcandiferencias de. potenciijl. peligtosas entre los depósitos
fijos o m~viles; las tuberías y. tierra.

Disposiciones suplementarias para el transporte de 105 líqui~

dos del Iilpartado 1.0

210313. Para· el transporte de los liquidas del apartado 1 se
respetaran las siguientes. disposiciones suplementarias:

a) Freno: En ningüncaso se admitirá en los remolques el
freno por inercia.

.bl Motor y eSCape: El motor del vehículo se construirá- y,
colocará, yel tubo de escape se dirigirá o protegerá de forma
que se evite cualquier peligro para el cargamento eomd con
secuencia de calentamiento o inflamación.
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c> Depósito de combustible, El depósito de combustible des
tinado a alimentar el motor del vehículo se colocará de tal
forma que puede. en la medida de lo posible, al abrigo de cho
ques y que en caso de fuga del combustible éste pueda caer
directamente al suelo. El depósito nunca se colocará encima de
la tuberia de escape. Si el -depósito contiene gasolina, estará.
provisto de un dispositivo cortadamas eficaz. que se adapte al
orificio de Henado. o de un dispositivo que permita mantener el
orificio de llenado herméticatnente cerrado.

d) Tubería de admisión: La tubería de admisión de aire de
un motor de gasolina deberá estar provista de un filtro que
pueda servir como cortsUamas.

el Cabina: No se empleará ningún material fácilmente in
flamable para la construcción de la cabina..

f1 Cisternas:

1. Las cisternas de una capacidad superior a 5.000 litros es
tarán provistas de rompeolas o bien de corramientos qUe las
dividan en ::.'€cciones de un volumen máximo de 5.000 litros.

2. Si no existe válvula de fondo, las tuberías de vaciado y
llenado de una cisterna irán provistas de órganos de cierre
rápido.

2]0314-210399,
210400-210409.

CLASE 4.]

Materias sóUdas iní'iamnbles

210410. 1l Las cisternas que contengan azufre en .estado fun
dido del apartado 2.° b1 o naftalina en -estado fundido del apar
tado ll.O cJ, deberán ser de chapa de acero de seis milímetros
de espesor como mínimo. Para el azufre del apartado 2.° b1,
podrán ser también de una aleación de aluminio de suficiente
resistencia química.

El espesor de las paradas de las cisternas de aleación de
aluminio se calculará teniendo en Ctl€nta la temperatura de
llenado del azufre liquido y sus efectos sobre el limIte de elas
ticidad de la aleación.

2} Las cisternas irán ca.lorifugadas de tal forma que la. tem
peratura exterior del aislamiento no p·lleda pasar de 70° e du
rante el transporte Los materiales calorífugos empleados debe·
rán ser difícilmente inflamables.

ro Las cisternas poseerEm una válvula que se abra automáti
camente hacia el interior o el exterior bajo una presión compren
dida entre 0,2 y 0,3 kg/cmll• No serán necesarias las válvulas
cuando la cisterna esté calculada para una presión de servicio
mínima de 2 kg/cm2 y haya pasado una prueba de presión hi
dráulica a una presión minima de 2,8 kg/cm2_

4l Los elementos de vaciádo 5'e protegerán mediante una
cubierta meia/ica provista de un dispositivo de cerrojo.

sl Las cisternas que contengan azufre en estado fundido no
se llenarán más del 98 por 100 de su capacidad. Llevarán la in·
dicación en kilogramos de la ca,rga que no se debe sobrepasar.
210411-210429.

CLASE 4.1

Mr1terias capaces de inflanwción espontánea

210430210439.

210140. 1J Para la protección de ró~;foro durante el tnms
porte se seguira. uno de los dos pn..'t:.cdimíelltos siguientes;

al Empk,o del agua como agentD du protección. En este caso
el fósforo estará cubierto de agua en cantidad tal que forme
una capa de 12 centímetros de esp¡;>sor como mínimo por enci
ma del fósforo. El espacio vacío no ocupado por el liquido de
berá ser, a la temperatura de 60° C, ígual al 2 por 100, por lo
menos, del volumen de la cisterna_

bl Empleo del nitrógeno como agente de pL·oLección. En este
caso, la cisterna deberá llenarse al 96 por JOO, como máximo,
de su capacidad con fósforo a la temperatura de 60" C como
mínimo. El espacio restante se llenará de nitrógeno de forma
que la presión no sea nunca inferior a la atmosférica, incluso
después del enfrentamiento. La cisterna estará cerrada h13rmé
ticamente a los gases.

2) Las cisternas para el transporte de fósforo deberán cum
plir las siguientes condiciones:

al Si la cisterna tiene un dispositivo de recalentamiento.
este dispositivo no deberá penetrar en el cuerpo del depósito,
sino que deberá ser exterior; sin embargo, la tubería que' sirva

para la evacuación del fósforo se podrá dotar de una funda re
calentadora. El dispositivo de recalentamiento de esta funda 8e
deberá regular de forma que se impida que la temperatura del
fósforo sobrepaso la temperatura de carga de la cisterna. Las
restantes tuberías sólo podrán penetrar en la cisterna por su
parte superior; las aberturas deberán estar situadas por encima
del nivel del fósforo y poder cubrir'Stl totalmente con proteccio·
nes que puedan asegurarse con un dispositivo de cerrojo.

b) La cisterna deberá ser de acero, sin que las paredes ten
gan en ningún punto un .espesor inferior a 10 milímetros.

el Antes de ontrar en servicio, la cisterna deberá haber su
perado una prueba de presión hidrAuiica a una presión de 5,4
kg/cm') como mínimo.

210441-2]0469.

CLASE 4--3

210470-210479.

Materias que al contacto con el agua desprenden gases
inflamables

2]0480.

1> Las cisternas debe,rán estar exeutasde humedad en el
momento en que comience el llenado; estarán construidas de
forma que se impida toda penetración de la humedad.

al Las cisternas para el transporte de sodio, potasio o alea
ciones de sodio y potasio 11.° a}J. deberán reunir las cond1pionea
generales de envases de ios marginales 2472 Ul, {21 y {Sl. Debe
rán tener todos SUS orificios y aberturas (grifos, toberas, bocas
de hombre, etcJ provistos de una protección con junta estanca,
que estará cerrada firmemente. mediante un dispositivo dS'·ce·
rrojo, durante el transporte; la temperatura de la superficie
exterior de la pared no deberá pa~ar de 50" C.

2104!31-210499.

CLASE 5.1

Materias eomburentes

210500_

1) En lo concerniente al transporte de los líquidos del apar·
tado 1.0 se aplicarán las disposiciones siguientes:

a) A menos que la cabina esté construida con materiales
ignifugos, se coloca.rá en. la parte posterior de la misma una
protección metálica de una anchura iguaJ a la de la cisterna.

bl Todas las ventanas de la parte posterior de la, cabína o
de la protección metálíca deberán estar herméticamente oena·
das. Serán d~ vidrio de seguridad resistente al fuego y tendran
marcos ignífugos.

el Entre la cisterna y la cabina o la PC01¡8Cción se dejará un
espacio libre mínimo de 15 centímetros.

dlEl motor, y salvo en el ·caso de que el vehículo esté pro~

pulsado por un motor diesel, el depósito de combustible se co-
locará delante de la pared posterior de la cabina o de la pro-
tección; en otro caso estarán especialmente protegidos.

el El vehiculo· debf'rá llevar un depósito de metal con una
capacidad de 30 litros de agua aproximadamente. Este depósito
de agua debe colocarse en el lugar- más seguro posible, mezclán
dose un anticongelante que no ataque ni a la piel ni a las
mucosas y que no provoque reacción química alguna con la
carga.

f) La (:Í<;tcrna debe ser de aluminio con una pureza minima
de 99,5 por 100 o de acero aleado (acero especial), o en acero
aleado no susceptible de provocar la descomposición del bióxi
do de hidrógeno

gl La cisterna estará provista de respiraderos abiertos al
aire. Estos respiraderos estarán construidos de tal forma que se
impida toda penetración de cuerpos extraños y toda fuga del
contenido de la ;;isterna.

h) Los grifos irán dotados de dispositivos de bloqueo o bri
das de obturación y estanin protegidos cont-ra- los choques por
el chasis del vehículo o por robustos parachoques de a~ro. La
cisterna tendra todas sus aberturas por encima del nivel del
líquido. Ninguna tubería o derivación debera atravesar las pa~

redes del recipíente por debajo del nivel liquido.
D Todas las tuberias, bombas y otros dispositivos con los

cuales entre -en contacto el agua oxigenada deberán ser de
aluminio con una pureza de 99,5 por 100 () de otro ma.}eriaJ
apropiado.
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jl No se empleará madera (a menos que se trate de· madera
recubierta de metal o de una materia sintética apropiada) en
la construcción de ninguna de las partes del vehículo que se
encuentren detrás de la protección indicada en el apartado a).

k} No se empleará ningún lUbricante distinto de la vaseli~

na, la parafina líquida pura, la parafina sólida pura o el lubri
cante de s1licona exento de jabones metálicos, para las bomba,s,
válvulas y otros dispositivos en contacto con el peróxido de hi~

dr6geno.

2) Las cisternas que contengan líquidos de los apartados 1."
al 3.° no se deberán llenar mAs del 95 por 100 de su capacidad,

210501-210529.

CLASE 5.2

Peróxidos orgánicos

210550-210599.

210560. Las cisternas deberán reumr las condiciones ::;j.
guientes:

al Las cisternas serán de aluminio con una pureza mínima
del 99,5 por 100 y tener una capacidad que no exceda de 15 m 3.

b) Las cisternas deberán (¡star equipadas con un dispositivo
de ventilación provisto de una protección contra la propagación
de la llama y cerradas por una. válvula de seguridad que se
abra automáticamente a una presión manométrica. interior de
1,8 a 2,2 ][g/cm:!. Los cierres que puedan entrar en contacto con
el líquido o su vapor deberán ser de un material que no ejerza
una acción catalítica (válvula de seguridad de resorte, construi~

da de ¡ilumina o de acero inoxidable V2,A o de material de ca-
Udad equivalente),

el Antes de entrar en servicio, las cisternas se someterán a
una prueba de presión hidráulica con presión de 3 kg/cmi!, así
como a un examen interior. Esta prueba y este examen se reno
varán al menos cada seis años.

d) Las cisternas no se llenarán mas del 75 por 100 de su ca
pacidad.

el Las cisternas estarán provistas de una protección calon
fuga de aeuerdd con el marginal 210200 (3). La tapa y la parte
no cubierta de la cisterna 68tarán revest.idas con una capa de
pintura blanca que se limpiará antes de cada InHlsporte y se
renovará en caso de que amarillee e se dMnrinrc

f) Las cisternas deberán estar exentas de ilnpurezil.-.':i en el
momento de su llenado.

210561-211599.

CLASE 0.1

Materi-O.·s tóxicas

210600-210609.

210610. U Las cisternas que contengan materias de lo~ apar~

tados LO) b),31.<' bl, 81.0 al 83."', acrilo nitril0 [2." all 7, el aceton
trilo 12.'" bJI. cloruro.de alilo 14.'" aH, acetocianhidrina [11.'" aH,
eplicorhidrina 112.'" aH, etilenclorhidrlna Hz." b)l. alcohol alílico
113.'" al] y sulfato dimetilico 113.'" bl J tendrán todas sus aberturas
por encima del nivel del liquido, ninguna tuberia o derivación
atravesará sus paredes por debajo del nivel del líquido. Las
aberturas estarán he-rméticamente cerradas y el cierre estará
proregido por medio de UI1& cubierta metálíca sólidamente fi·
jada. Si las cisternas no son de doble pared no tendntn nin
guna junta remachada,

2l Para el transporte de los líquidos del apartado ~V:I al y bl,
4.'" al, 11." al, 12.'" al y bl Y 13." al y b), reseñados anterior
mente, y para las materias de los apartados 8L" al 83." las cis~

ternas no se llenarán más del 93 por 100 de su capacidad.
3l Las cisternas que tontengan liquidos del apartado 14."

deberán ser dsaoero o de grano fino. soldado, cuya soldadura
ofrezca toda clase de garantías. Además. deberá reunír las
condicicmes siguientes:

al En lo relativo a las císte~nas fijas;

1. Deberán Ber de chapa de acel'O de 10 milíni"etros de espe
60r como mfnimo.

2. Se someterán a una prueba. de presión hidraulica con
presión de 7 kg/cm2• Tendrán todas sus abertur...as por encima
del nivel del líquido. Ninguna tuberia o derivací6n atravesará.
sus paredes pOI' debajo del nivel del liquido. Estarán rodeadas
da un revestimiento protector, cuya espesor será de 75 mUi
metros como mínimo: este revestimiento protector estara su·
jeto por una camisa de chapa de acero de 3 rnilimetros de

espesor como mínimo o de chapa de aleación de aluminio qU'l
tenga una resistencía eqUivalente. Las aberturas se cerrarán
herméticamente y el cierre se protegerá por medio de una
cubíerta metálica sólidamente fijada.

3. La capacidad de cada cisterna estará limitada a 10.000
litros. El peso de carga será controlable y el peso máximo
admisible Se inscribirá en una placa que se fijará en el exterior
de la cisterna.

bl En lo concerniente a las grandes císternas móviles:

1. Deberán ser de chapa de acero de 8 milímetros de esp'~

Sor -como mínimo.
2. Su construcción se calculará de forma que pueden sopor

tar una prueba de presión hidráulica a una presión de 7 kgicm J

Tendrán todas sus aberturas por encima del nivel del líquido;
ninguna tubeda o derivación atravesará sus paredes por debajo
del nivel del líquido Los grifos no deberán sobre::aHr de la
cisterna y garantizarán un cierre hBrmético. El cierre se pro~

regerá por medio de una cubierta metálica sólidamente fiíada.
3. Antes de entrar en servicio se sometel'an a un ensayo de

estanqueidad con presión de 2 kg/cm2, y cada dos ai1os, a un
exa.men interior.

4. La ca.pacidad de cada cist.erna se limitará a 6000 !it¡·üs;
el dIámetro de una cisterna no deberá exceder de 1.500 mili
metros.

el Las cinternas no fie llenarán más del 95 por lOO de su
capacidad.

d) En el vehiculo portador, en las proximidades de los ..cu
muladores, habrá un interruptor que permita cortar lodo el
circuito f~léctrico (cortacircuitos), La instalación eléctriul deb~

ajustarse a las disposiciones del marginal 22{lOOO (2) eJ 2,

CLASE 7

Materias radiactivas

210700·210709.

210710. 1J Las cisternas no llevarán ninguna abertura ¡gri
fos, válvulas, etc) en su palie inferior. y su cü'rre sAra he!"
mético,

2) La'! cisternas serim metaJicas y, desde el puntu de vbta
eléctrico, tendrán toma de tierra.

3) Las cisternas para las materias cuya tensión de vapor
pase de 1,1 kg/cm~ a SO" e deberan ajustarse a las disposiciones
relativas a las cisternas del tipo c del marginal 210310 y debe
rán someterse a una prueba de presión hidráulica intnrior bajo
la dirección de un experto reconocido por la autoridad com~

petente €ln 'el campo de los gases comprimidos. La presión qt1,~

deberá aplicarse sera de:

al 3 kg/cm3 cuando estén destinadas al transporte de liqui·
dos que tengan una tensión d~ vapor que no pase de ] ,75 l{g/':m~

aso" c;
bl -4 kg/cm2 cuando se destinen al transport€ de Jos líquidos

que tengan una tensión de vapor superior a 1,75 kg/cm:! a 50n e
La prueba de presión hidráulica se rl$novará al W8rlOS CElda

cuatro aflOs al mismo tiempo qu.e se efectúa el examen interj"t"

4l Las cisternas no se llenaran más del 93 por 100 de su
capacidad.

210711-210799.

CLASE 8

M(llerias COJT08ivas

210810. 1) Las cisternas que contengan ácido sulfúl·ico del
apartado 1." c) deberán ser de un metal resistente a la cGI'rusión
o estar cubiertas inter iormente de _un revestimiento apropháo.
No Se ll~!narán más del 95 por 100 de su capacidad.

2l Las cisternas que contengan liquidas de los aparta
dos 2," a) y 3." debaran reunir las condiciones impuestas a los
recipienttls metálicos {véase el marginal 2803 (2Jl.

3) Para el' transporte de ácido fluorhídrico (6.") las cisternas
deberán ,Ser de chapa. de acero recubiert.as de plomo; sin em~

bargo, se podrán utilizar para el ácido fluorhidrico del aparta
do 6.'" a), cisternas de aceta no r'<:~vestido de plomo, Las cisternas
tendrán todas sus aberturas por encima del nivel del líquido;
ninguna. tubería ni derivación atravesará sus p<:i-redes por de
bajo del nivel del líquido.
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destinadas al transporte del anhídrido sul·
(9.<» deberán reunir las condicion€s 51-

1l RECOMENDACIONES

21105L Para la construcción de hs ci::>ternas se admitíntn:

L Materiales y cisternas.

APENDICE B.la

:") Respectü a la utilizacióu <4J la palabra ~c¡<;tenla* en ",-"te
ap{~lltlice, vea_~e la- nota 2, lÜ comieIilo del apéndice B.l.

a) Cfsterr¡-O.s rie arero.

211065. Las chapas utilizadas para la construcción de las
cisternas de acero, así como las propias cisternas, deberán reunir
las condiciones indicadas en el sigui':'l1tt' cuadro·

211055, Las superficies exteriores de las císternas deberáll
proteger.sc, si es necesario, con un tratamiento antkorrosívo.

211054. La fijat:lón de las cisternas al chasis del vehículo
dc:be ser tal que se evite, de forma segura. un enfriamiento que
pueda hacer frágil cualquier parte del chasis. Los órganos de
fijación de la cisterna deberán estar a su vez concebidos de tal
forma que, incluso cuando la cisterna esté a su más baja tem
peratura de servicio, presenten todavía las características mecá
nicas necesarias.

211653. Les accesorio,> podrán fijarse a ias dslern"ls en la
forma siguientes:

a) Cisternas de acB-ro, aluminio o sus aleaciones por sol·
dadura.

b) Cisternas de cobre o latón, por soldadura, o soldadura
dura.

211056.
21l0fi4.

2.11052. 1l Las cisternas de acero, aluminio y sus aleaciones
sólo podrán ser sin junta o Roldadas.

2) Las cisternas de cobre o latón podrán ser sin junta, sol
dadas o con soldadura dura.

3) Ambos tipos de soldadura se controlaran d·esde el punto
de vista de su resistencia.

DISPOSICIONES Y RECOMENDACIONES RELATlVAS A LOS
MATERIALES Y A LA CONSTRUCCION DE C1STERNAS FIJAS
y GRANDES crSTEHNAS MOVlLES DESTINADAS AL TRANS~

PORTE DE GASES LlCUADOS FUERTEMENTE REFRIGERADOS
DE LA CLASE 2 (*)

1. DISPOSICIONES

2110050. 1l Las" cisternas deberan construirse de acero, alu~
minio o sus akaciones, cobre o latón. Las cisternas de cobre o
latón se admitirán para los gases que no contienen acetileno;
sin embargo. el etileno podrá contener hasta' un 0,005 por 100
de acetileno.

2J Para las cisternas y sus accesorios no se podrán uti1i:z.a.r
más que materiales apropiados a la temperatura m1nima de
servicio qua se presente.

Para un gas determinado se tomará como temperatura mí
nima da servicio la temperatura de la. fase líquida en el mo
mento del llenado.

al Chapas de acero:

1. para una temperatura mínima da servicio de - 40" e de
acero sin alear, doblemente calmado (acero de grano fino);

2. para una temperatura mínima de servicio de - 110" e, de
acero de baja aleación; por ejemplo, con un 3,5 por 100 de Ni.
templado y revenido,

3. para una temperatura minima de servicio de - 200" e, de
acero austenítico de alta 8-leación (por ejemplo, el acero al
Cr-N! 18/8), templado, ya sea. estabilizado, o bien conteniendo,
como máximo, 0,07 por 100 de C;

4. para. una temperatura mínima. de servicio de - 270" C,-de
acero austenítico, de alta aleación (por ejemplo" el acero al
Cr-Ni 18112), t0mplado, ya sea estabilizado, o bien con un con
tenido máximo del 0,07 por 100 de C.

b) Chapas do aluminio del 99,5 por 100 de pureza como
minimo, y de aleación de aluminio de 105 tipos Al-Mn, Al~Mg

y AI-Zn-Mg.
el Chap~ls de col),'6 desoxidado con una pureza minima del

99,90 por 100 J' de latón GIl con un contenido de Cu de 63 al 72
por 100.

1210811-21104•.4) Las cisternas
fúrico estabiJizado
guientes:

al El espesar de sus paredes debera ser, en la parte ciJjn~

dr-ica, al lUenos de 10 miltrnetros, y en los fondos de al meDOS

de 12 mJimetros. Deberán estar provistas de un aislamiento
calonfugo, así como de un dispositivo de calentamiento colo
cado en el exterior de las cisternas. Si están concebidas para
VaCiil.T por la parte inferior, est.arán provistas de un dispositivo
de cierre rápido qUe no sobresalga de la superficie exterior dli
la virola y garantiae un cierre estanco incluso en caso de
deterioro del tubo vaciado.

bJ No se llenarán mas del 88 por 100 de su capacidad.
el/Se someterán antes de entrar en servicio a una prueba

de presión hidráulica con presión mínima de 4 kg/cm1 y a un
examen interior. La prueba de presión y el examen interior se
renovara cada tres años.

5) Las cisternas destinadas al tramporte del bromo (14.")
debenin reunir las condiciones siguientes:

al Deberán construirse en chapa de acero soldada de grano
fino, de buena soldabilidad; la soldadura ofrecerá toda clase
de garantías. El espesor de la chapa será t-al qUe el producto
de este espesor {en milímetros} por la resistencia mínima a la
l'uptura pOr tracción (en kg/mm3) del acero utilizado sea, al
menos. igual a 520. Sin embargo. para las cisternas, cuya ca
pi;1ddad no pas'e de 5.000 litros, es suficiente un espesor de
pared de 10 milímetros.

bl Deberán estar provistas de un revestimiento interior
estanCo de plomo con un espesor minimo de 6 miIim~tros, o de
olro ¡naterial que asegure una protección equivalente.

cJ Tep.drán todas sus aberturas por encima del nivel del
líquido; ninguna tubería o dErivación atravesará las paredes
del recipiente por debajo del nivel del líquido.

d) Sus orificios estarán herméticamento cerrados y el cierre
se protegerá por rn'2dio de una tapa metalica sólidamente fijada.

el No se llenarán más dol 92 por 100 de su capacidad, o a
1'11.200 de 2,86 kg/l de capacidad, sin embargo. sí deberán lle~

nar~e como mínimo al 90 por 100 de su capacidad.
f) Antes de entrar en survicio, las cistornas deben some

terse a una prueba de €jstanqueidad con presión de 2 kg/cmz.
Se procederá todos los años a un examen interior de la cis
terna y en particular del estado del revestimiento,

g) So fijará en la cisterna una placa de forma inmovible
con las indicaciones siguientes:

- el nombre o marca del fabric~ant€' y el número d0 ]a cis-
terna;

-- el ~ombre del titular,
-- la indicación ..-Bromon;
-- el v~tlor de la presión aplicada en el ensayo de estan-

queidad;
-- la fecha (mes, año) del ensayo de esta.nqueidad y la del

último examen interior;
- la capacidad en litros y la carga máxima admisible en

kilogramos;
el contraste del experlo qUI3 haya pr'ocücJido a los ensayos
y exámenes.

6) Las cisternas destinadas al transporte de los clorosila·
nos (2:1.") se ajustarán a IR·S disposiciones del marginal 210:310,
ten:úndose en cuenta en lo con~rnie-nte a las pruebas a las
que se debpn someter, la tensión de vapor de los cIorosilancs
y en cuanto a la determinación del grado de llenado, su coe~

ficien te de dilatación cubica.
7J Las aberturas de las cisternas que contienen hidraci

na 1:14,") se cerrarán herméticamente y sus cierres se protege
rán por medio de tapas metálicas sólidamente fijada.':'.

8} Para el transporte de los liquidas del apartado 37," b), las
cisternas estarán dotadas de l.m cierre tal que impida simul
tán'{)¡¡mente la formación de una sobrepresión y la fuga del
contenido.

9) Para el t~ansporte de los líquidos del apartado 41.":

a) Las cisternas deberán ser de aluminio soldado con una
pureza mínima del 99,5 por 100 o de acero especial no suscep
tible de provocar la descomposición del peróxido de hidrógeno.

bJ Las cisternas construidas con posterioridad a la entrada
en vigor del. presente anejo tendrán todas sus aberturas por
encima del nivel del liquido, nínguna tubería o derivaciÓn
atran.'sará sus paredes por debajo del nivel del líquido.

el Las cisternas se dotarán de un cierre que impida a la
vez la formación d~ una sobrepresión, la fuga del contanido
y la penetración de cuerpos extraíl.os.
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ACEROS PARA LAS CISTERNAS DE LOS GASES LICUADOS FUERTEMENTE REFRIGERADOS

IV

III
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Materiales Cisternas o probetas que 'orma.n paTte de ellas

La temperatu-
Grupo ra de servicÍt' Residencia U) Residencia UI

pDede descen-
der hasta. Clase Tra.tamiento termico

Estado para la pruebe. ' Temperatura Valor Ulínimc J'empel'atUl'f1 I'alo'-,lnhnn
de prueba kg/cm~ (2) de ¡Jrueba \'g¡cm.' 12)

1 ~ 3 4 .¡ , 7 8 .-- ------
I _ 40°C Aoero nú aleado doblemente cal Envejecido: reducido en un _ 40°C 3 Recocido de -eliminación de - 400 e 4

mado (acero de grano fino), 10 por 100. elevado a una tensiones a 820 ± 20° e, duo
temperatura de 2500 duran- ¡ rante dos horas como mí

I te treinta minutos. olmo,

----- I I -----1--------- ----- ---- i ------
U -, 110~ e ! '\-cero de baja aleación, por IRecocidu de el:minación, ten I ~ lIO"C I , If ~í'.)ciri:J dt-~ el'minlición de - li0'- e ! f,

W Véanse los mnrginales 211075-211D78. (2) Véase "1 marginal 211079.

\5J Temperatura de ebuUición ,lJ.unnai (1el h;d.J'Ógé'Ho,

(2) Los vaiores se refieren a probetas 5egua VSM 10.925 (nov, 1950)
las probetas según DVI\1 (Dl";·50115l y Mesnager dan práct!came~lte
valores idénticos. e,m l,fobetas s"gún [SO R 83 (1959) entrarán en
consid8ración valores illf(!riores aproximadamente en un 20 por 100.
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211066. Los valores mínimos indicados para la resiliüncla son
viüidos tanto para la chapa como para las juntas y la zona de
transición y de alteración (véase, sin embargo, el marginal
211079).

211067. Cisternas de aluminio y de aleación de aluminio.
Las chapas utilizadas para la construcción de las cisternas

y sus soldaduras deberán reunir a la temperatura ambiente las
condiciones siguientes en cuanto a su caeficiente de plegado~

2) Para las soldaduras, los valores medios que resulten de
las tres probetas tomadas en loa diferentes lugares deberán
corresponder a los valores mínimos indicados; ninguno de ellos
podrá ser inferior en un 30 por 100 al mínimo indícado.

21107B.Para los acoros austeníticos de los grupos nI y IV del
marginal 211065 (cuadro), la resiliencia de la soldadura y de la
zona de transición y de a1t~ración podrá ser inferior en un
30 por 100 respecto al mínimo indicado para el material no
soldado.

Espesor de la
chapa

s
en mm,

Coeficiente de plegado K (1) para

Soldadura

Chapa
Raíz de la. zona Ráiz de la zona
de comprnsión de tracción

211080,
211084.

b) Determinac'ión del coeficiente de plegado.

211085, 1l El coeficiente del plegado K mencionado en el
marginal 211067 se define así:

¡ 1) Véase niargiuales 211085 y 21 to86.

el Císternas de cobre o latón.

211068. La chapa utilizada para la construcción de cisternaS
y las cisternas mismas deberán tener, a la- temperatura de
- 1960 e, uila resiliencia igualo superior a 3 kg/cm" (véase en
todo caso el marginal 211075).

211069. El valor mínimo indicado pan¡ lu r{silicBcia será
válido tanto para la chapa como para las soldaduras y la zona
de transición y de alteración.

~12

>12a20
>20

;;;:::; 25
;"'20
=::: 15

~lS

~12

;", 9

~12

~·lO

~ 8

S
K=50

r

donde s = espesor de la chapa en milímetros,
donde r = radio medio de curvatura en milímetros, de la probe~

ta cuando apare:oe la primera fisura en la zona de
tracción,

2) El coeficiente de plegado· K se determinará para la chapa
y para la soldEidura de la probeta., b. deberá ser igual a 3 s.

3) Para la chapa, el coeficiente de plegado se determinará
transversalmente a la dirección de laminado (fig. 1l. El ensayo
de la soldadura se hará con probetas' cuya raíz esté en la zona
de compresión (fig. 2) Y con probetas que tengan raíz en la
zona de tracción (fig.. 3),

211087-212999.

Apcndice B.lh.

DISPOSICIONES SOBRE CONTENEDORESCISTEHNA
(CONSTRUCCION y PHUEBAS A QUE DEBEN SOME

TERSE

Fig.3Fig

211086.

Se realízarán dos ensayos en la chapa y cuatro ensayos en
la soldadura (dos con lá raíZ anla zona de comprensión. dos
con la raíz; en ·la zon·a, de tracción) todos los valores obtenidos
deberán satisfacer los valores minimos indicados en el mar
gina1211067.

Nota..--El capítulo 1 enumera las di.sposiciones aplicables a los
conter;.edores-cisterila destinados al transporte de mat.erias
de joda." clases. El capítulo n contiene normas especiale.'.i
qué completan o modifican las· disposiciones del capHulo L

2 Pruebas.

211070-211074.

Las enfnJlatluras se harán en la dirección de la soldadura:

al Pruebas de resiliencia.

211075. Los valores de resiJíenda indicados en los margína
les 211005 (cuadro) y 211068 se refieren 11 probetas de lO X 1'0
nühmetl'os con entalladuras en U de un radio de un milímetro.
Nota:

1. En cuant.o a la forma de la probeta, véase la nota del
marginal 211065 (cuadro).

2. Para las chapas de espesor inferior a 10 nlilímetros, pero
de 7 milímetros como mínimo, se emplearán probetas de una
sección de 10 mm X s mm" dond(' "f,,. representa el espesor
dula chapa. Sin embargo, esta" pruebas de resiUencia dan ~
general valores mas elevados q '.le las probetas normales.

211076. -U Para las chapas, las probetas se COl'tan tanto lon
gitudinal como transversal mento a la dirección del laminado.

La entalladura deberá hacerse perpendicularmente a la su·
perficie de la chapa.

2) La~ probetas para ensayo dn ¡as wldElduras se cortarán
perpendicularmente al cordón de ja soldadura., siguiendo el
esquBmc:. dado a continuación·

CAPITULO I

DISPOSICIONES APLICABLES A TODAS LAS CLASES

SECCION 1

1. 2, 3, 4, 5 = situación da la enlaJ]adnra l'n las probetas tomadas en
las diversas zonas

a = zona afectactu po, el calor
¡¡ = espesor do la chapa en mm.

211077. I) .La resiliencia de" las thapns se del.ermlruüÚ en
tres probelas en ambas direcciones.

2) Para la prueba de las soldaduras se tomarán t.res pro
b8tas de cada uno de los cinco Jugares indicados en el es
quema del margina] 211076 {2},

211078, 1l Para las chapas se considerarán decisivos los en
sayos hechos t:on las tres probotus cortadas en la dirección que
dé 10$ valnn~s más baíos La media de estos tres ensayos deberá
satisfacer los vaiOres mínimos indicados; ninguno de ellos
podra ser ínferior e~ un 3Q por 100 al mínimo indicado.

Grneraliciades, campo de aplicación., defíniciones

212.100. Las presentes dispúsiciones se aplicarán El los con
tel','dores-cisterna utilizados para el transporte ,de materins
liqujdus, gaseosas, pulvurulentas o granulosas y que tengdH
una capaddad superior a 0,45 mekos cúbicos, así com9 a I'U5
a ;cú50rios.

212101. Todo contenedor-cisterna comprende. un depósito y
unos equipos, incluidos aquellos que permitan los desplaza
mientos del contenedor-cisterna sin cambio de asiento.

212102. En las. normas que e;i;..{ut::l'

lJ al Por depósito, la envoltura (comprendidas las ab('rtu·
ras y sus medios de cie-n-e);
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bl Por equipO de servicio- del depósito, los dispositivos de
llenado, vaciado, aireación, seguridad, calentamiento yde pro
tección calorifuga, asJ como los instrumentos de' medida;

el Por equipo de estruct\lra" los elementos de eoDsolidación.
fijación o protección de ..estabilidad que seanexterioras a los
depósitos.

2) aJ Por presión de cálculo, 'una presión ficticia igual,
por 10 meDOS. & la. presión de prueba, que podrá sobrepasar
más o menos la p~sión.de servicio según el grado de peligro
ofrecido por la materiatr.ansportada. y que sirve únicamente
para determinar el espesor de las paredes del depósito; epu
exclusión de todo dispositivo de ~fuerio exterior o interior;

b) Por presión máxima de servicio, el más alto de los tres
valores siguientes:

1. Valor máximo de la presión efectiva autorizada en el
depósito durante una o~raci6n 'de Uenadofpresi6tl de Henado
autorizada como máxima);

2. Valor máximo ·de la presión efectiva autorizada en el
depósito durante una operación de vaciado {presión de vaciado
autorizada como máxima>;

3. 'Presión efectiva.a la que el d-epóSito está sometido por
su contenido (comprendidos losg~.extraños qUe pueda _en
cerrar) cuando la temperatura alcanza 50" C _depresión total;

e} Por presión de prueba, la presión efectiva de elevación
máxima que se ejerza durante la prueba depresi4n del depó
sito;

d) -Por presión de llenado, la presión máximaeíectivamente
desarrollada en el depósito durante su llenado a -presi6n;

el Por presión de vaciado, la presión máxima efectiva
mente desarrollada en el depósito durante el vaCÍEldoaprésión.

3) Por prueba de estanqueidad, la prueba consiste en so~

meter el depósito a una presión Efectlva interior iguala la· pre
sión máxima de servicio pero igual, como mínimo, a 0,20 kg/cmD
(presión manométrica) Eegún un método aceptado parla .. auto
ridad competente.

212103-212199
SECCJON ·2

Construcción

212200. _Los depósitds deberá!!~estar construidos en materia
les metálicos adecuados para darles forma. En lo referente a los
depósitos soldados, no se utilizará siuoun materialque se preste
perfectamente a la soldadura. ,Los puntos ajuntas de solda~

dura se realizarán según las reglas del arte y . ofrecerán todas
las garantias de seguridad. Los materiales de los depósitos .0 sus
r~vestimientos protectÍlres en contacto. con .. ·.elc01ltenida. no
contendrán materias susceptibles de reaccionar peligrosamente
con éste, deformar productos peligrosos o de debilitar el ma~

terial de manera apreciable.

212201. Los depósitos, sus. sujeciones y equipas de servicio
y de estructura estarán concebidos para resistir, sin pérdida del
contenido {l), por, lo menos a las solicitaciones denamicas y
estataticas en unas condiciones normales de transporte,

212202. A fin de determinar el, dimensionamiento del depó
sito del contenedor-cisterna se tomará como base una presión
que sea, por 10 menos, iguala la presión de cálcUlo, :Y se ten
drán también en cuenta las solicitudes señaladas en el margi~

naI 212201,

212203. Dejando a salvo las condiciones particulares estable
cidas en las diferentes clases, el cálculo de los depósHos tendrá
en cuenta, al menos, los elementos siguientes: .,

1) En lo tocante a los <oontenedores-cisterna de vaciado por
gravedad destinados al transporte de' materias que tengan, a
los 500 C. una' presión total {es decir, la., tensión de 'vapor au
mentada en la presión parcial de los gases inertes', si los hay)
que no sobrepase 1,1 kglcm'J (PNSión absoluta)", el depósito será
calculadó segun una p.resión de prueba doble dela.ptesión
estática del liquido a transportar, sin· que. sea· inferior al·doble
de la presión estática del agua;

2) En lo referente a los contenedores-cisterna de Ilenadoo dé
vaciado bajo presión destinados al .transporte de materias que
tengan a 50" e una presión total {es decir, la tensión de vapor
aumentada en la presión parcÍi%l de los gases inertes" si los
h.ay) que no sobrepase 1.1 kg/cm'l (presión absoluta),el dep~

sito .será calculado según una presión de prueba igual a la
preSIón de llenado o de vaciado multiplicada por un. coeficien
te de 1,3.

fI) No se aplicará a las cantidt\.des de gas que se escapen por aber.
turas eventuales de desgasiIlcadQ.

3J En: cuanto a los contenedores-cisterna destinados al trans
portede. materlasque.··.tengana IOs·óOOC. una presión total (es
decir. la .tensión de vapor' aumentada en .1& presión parcial de
los gasesínertes; si loshay) comprendida entre 1,1 y 1.75 kg/cmt

(presiónabsolutal y cualquiera que sea el tipo de llenado o de
Vaciado. el depósito será calculado según una presión de prue
ba. de,al menos, 1,5 kg/cm2 (preslónmanométrica) o a razón
de1,aveces la presión de llenarlo o de---vaciado, si ésta fuera
superior. . . . .

4) Para los contenedores-Cisterna destinados al transporte
de materias. qUe tengan a .50" e una.· presión total (es decir, la
tensión de vapor¿umentada en· la presión parcial de los gases
inertes, si los hay). superior a .1,75kg/cm2 (presión absoluta) y
cualquiera que sea el tipo de llenado o de vaciado, el depósito
será calculado según una presión de prueba igual a la más
elevada de las dospresionessigui.etttes:l,5 de la presión total
a 50" C;' disminuida :en 1.Skg/cm2, con un mínimo de 4 k"g/cm2

(presión manométrica). o la presión de llenado o de vaciado
multipUcadapor el coeficiente 1,3.

212204; Los contenedores-cisterna destinados a en'Corrar cler
tas·materias. peligrosas estarán provistos de una proteccíón su~

plementaria. Esta puede consistir en un mayor espesor del
depósito (dicho mayor'espcsordeterminará, partiendo de la
irtdole de los peligros qUeofr07cun las materiascorrespondicn
t-es (véanse las diferentes cJaseslo en un dispositivo de pro
tección).

212205. A la presiónde cái.::uloo a la presión de prueba,
según cual sea]a mayOr, la tensión o (sigma) en el punto mas
solicitado del depósito. deberá responder a los. límites fijados
a cóntinuaciQn en función de los materiales.

Adeq¡ás, para SBlectionar el' material yde-terminar el espesor
de la pared; conviene tener, en cuenta las temperaturas máxi
mas y mínimas de Henadoy, de servicio, tomando en conside
ración el riesgo d-e rotura frágil.

11 Para los metaJes y aleaciones· que presenten un limite
de elasticidad aparente definida o que seca;ractericen por un
lfrilH.econvencional de ,elasticidad Re garantizada (generalmon
te 0,2 por lOOde alargamiento residualJ:

a) Cuando la relación RelRmes inferior o igual a 0,66

(Re: Límite de' elasticidad aparente o, el correspondiente al
0,2 ,por 100 de ala.rgamiento'residualJ .

(RIn: Valor' mínimp de la', resistencia. g~antizada a la rotura
por tracción,)

",~ 0,75., Re
bJ Cuándo la relación Re/Rm es superior a 0,66,

,<I::::::;: 0,5 Rm

2) Para los metales- y aleaciones que no present~n límite
8parentedeelasticidad y que se caractericen por una resísten~

cie. Rm mínima garantizada a la rotura por tracción;

<T ~0.43 Rm

3) El alargamient()de rotura. (2J en porcentaje guardara con
formidad como' mínImo con el valor l.oooRm, pero no será
inferior' a 20 por 100 para el ácero ,ni a 12 por 100 para las
a:.leaciones de aluminio;

21220~;, Los contenedores-Cisterna destinados al-transpode de
líquidos inflamables cuyo punto de infIama'CÍón sea inferior o
igual a· 55" G.· así como al· transporte· de gases inflamables, esta
rán provistos de toma·d~ tierra desde el punto de vista elé::tl'ico.

2122~7. Los contenedóresccisternaserán capaces de absorber
las fuerzas estJablecidEls en V, debiendo tener las-paredos de los
depósitos los espesores s\?ñalados más abajo en 2) a 4).

1) Los contanedores-cisterna,asi 'CmTIo sus medios de fi ¡ación,
serán capaces de absorber, con la carga máxima admisible, las
fuerzas siguientes:

-en ,el sentido de lámarcha~ dos veces el peso total;
~ ·en .una dirección· transversal. perpendicular al sentido

de la marcha una Vez el . peso total {en el, caso de que
eLSentido de la martha~10 esté claramente determinado,

(2) La~mueStras que sirvan para determinar el alargamiento da
rotura sernn tomadas perpendicularmente al sentido de la laminación
y con las proporciones siguientes:

Lo::;;; 5 d

Lp. = longitud de la muestra autes del ensayo.
d ; _diámetro.
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la carga maxima admisible s'E'rá igual a dos veces el
peso totalJ;
verticalmente, de abajo a arriba, una ,;ez el peso total, y
v-erticalmente, de arriba a abajo, dos veces el peso total,

Bajo la acción de cada una de dichas cargas, habrún de ob-
sC'rvarse tos valores siguientes dd coeficiente de seguridad:

para los materiales metálicos con Jímite de elasticidad
aparente definida, un coeficiente de soguridad 1)j con re·
lación al limite de elasticidad aparonte. o
para los materiales metálicos sin límite de elasticidüd
aparente definida, un coeficiente de seguridad de 1,5 con
rúlación al límite de elasticidad garantizado de 0,2 por 100
d·e aJarg<.tmíento.

2) El eOipesor mínimo de la pared ciHndrica del recipiente
deberá ser calculado mediante la fórmula siguiente:

PXD
e:::o mm,

200 X rr

en la CW-lj:

P -- presiün de cálculo () presión de pnwba. según cual S8a la
más elevada en kg/cm2;

l) diúmetro inf8rior del d~pósito en mm
<.' tensión admisible definida en el marginal 212203, Jl a).

1 bJ Y 2). en kg/mm~.

En ningún caso, el espesor sen, lnfcrjol' H 10s valores defi
nidos más ab¡ljo en 3) y 4J.

:3) Las paredes y fondos d-e loó; dopúsUo¿ cuyo d.iámetw SC'fl
íE;lli_i1 o inferior a 1,80 metros tcnc!nill, ul m'<'nos, cinco milíme
tros de espesor si son de acero ,suave f3J (conforme a las dls-·
posic:ol1uS del marginal 212205J o un espesor oquivalenf.e si
son de otro metal. En el CUso en que su diámetro sea superior
a 1,HO milímetros, dicho espesor habrá de alcanzar los seis mi
límetro:=; si los depósitos son de flCGr-o suave í3) (conforme a lo
dispuesto en el marginal 212~.05) o un espesor equivalente si son
de otro metaL Cualquiera que sea el metal empleado. el espesor
mjnimo de ia pared del depósito no será, en ningún caso, in*
ferior a los tres milímetros.

4} Cuando el recipiente posea una protección suplementaria
contra deterioros o daños, la autoridad competente podrá auto
rizar que tales espesores minimos sean reducidos en proporción
de la protección asegurada; sin embargo, dichos espesores no
serán inferiores a tres milímetros de acero suave {3} ° a un
valor equivalente de otros materiales en el caso de depósitos
que tengan un diámetro igual o inferior a 1,80 metros. Si se
tratara de depósitos con un diámetro superior a 1,80 metros,
este espesor mínimo será de cuatro milimetros de acero sua·
ve (3) o de un espesor equivalente en el caso de otro metal.

2J2208. Los contenedores-cisterna no se tram;portarán sino
sobre vehículos cuyos medios de fijación puedan absorber, con
la carga máxima admisible para los contenedores-cisterna. las
fuerzas ¡;eilaladas en el anteríor margil16.! 212207 O. '

212209·212299

SECUO;>.; ;¡

Equipo

212300, Los equipos quedarán displlestos de manera que estén
p¡'oLegidos contra los riesgos de arranquo o de avería durante el
transporte y manutención. Cuando la conexión chasis-depósito
permita un desplazamiento relativo de ,estos subconjuntos, la fi
jación de los equipos habrá de permitir este desplazamíento
sin riesgo de avería de los órganos,

Delxm ofrecer las garantías de segul'idad udecuadas y como
pal"ables a los de los depósitos.

Además, para los contenedores-cisterna de vaciado por abajo
se cxiginin las condiciones particulares indicadas en el síguiente
marginal 212301.

212301. Para los contenedorcscistcma do vaciado. por la par
te inferior, todo contenedor-cisterna y todo compártimiento en el
caso de contenedores~cisternade varios compartimentos, estarA
provisto de dos cierres en serie, independlent.es una de otra, de
las cuajes la primera estará constituida por un obturador inte
rior (4) fijado directamente al depósito, y la s'Cgunda pcr una

(3} Por acero suave se ontiende un acero cuyo límite de rolura está
comprendido entrl;l 37 y 44 kg/mm:l.
. (4) Salvo .excep~ión. para- los recipientes destinados al transporte de

cJerta$ makl'las cnstahzables o muy vistosas.

Válvula, o <:uaJquiel· otro aparato equivaknte (S), colocado en
cada extremidad de la abertura tubular de vaciado_ Este ob
turador interior podrá maniobrarse desde arriba ú desde abajo.
En ambos casos, la posición -abierto o cerrado- del obturador
interior podrá comprobarse desde el suelo siempre que sea po~

sinIe. Los dispositlvos de mando del obturador interior serún
concebidos de forma que impidan cualquier npertura inoportuna
por efecto de un choque o de un acto no intencional.

En caso de avería del dispositivo de mando externo, la ce
t'n:td ura interior debe continuar siendo eficaz. A fin de ovitftr
toda pérdida do contenido en caso de avería de los órganos
exteriores de vaciado (apertura tubulares, órganos laterales,
cierres) el obt.urador interior y su asiento estarán protegidos
contra 10:3 riesgos do arranque bajo los efectos de solicitaciones
exteriores, o concebidos para. prevenirlos. Los órganos de llenado
y de vaciado (comprendidas las bridas o tapones roscados) y las
eventuales cubiertas de protección podr¡;¡n ser aseguradas contra
cualquier apertura imprevista.

212302. El contenedor-cisterna o cada lUlO de ~us comparti
mentos, salvo si está destinado al transporte de gases fuerte"
mente refrigerado, irá provisto de una apertura suficiente que
permita la inspección.

212303. Los cOlltenedoreS'-CÍs·Lerna destinados al transporte de
liquidas cuya tensión de vapor a 50" e no sobrepase 1,1 kg/cm'
(presión absoluta). Hevarán un dispositivo de aireación y un dis
positivo de seguridad adecuados :;:lara impedir que el contenido
se derrame fuera del depósito si el contenedo1"-cisterna llegase a
volcar; en caso contrario, se ajustarán ajas cDndidones de
los siguielJtcs m;u'gín&les 2J2·3ú4 Ó 212105,

212:mL trig contenedor8s-cistü l'na d()',~ir<ld(;,; nI j,nul:sporte di'
1íquiGc-i cuy,:, ten!',ión de "flpur a 50" e Se.' s-it':18 entre 1.1 y 1,75
l.¡g/cm' (pl"csión ab[':(li.ut:tJ, irán provi::;;üY-; df) una vúlvula de "c
g,ll'idad 'O'guh_\dna una presión mnnomótt-J;:::a de al menos
1,,5 kg/cm'- y qu.:: r]c-bcr{t abrirse por completo ti llO:l prl3síón fl

lo sumo igual a -la presión de prueba; en ca-so contrario se
aj listarán a las disposiciones del marginal 212305.

212305, Los contenedores-cisterna destinados a transportes de
liquidas cuya. tensión de vapor él. 50'" e se sitúe entre 1,75 Y
:3 kg/cm' (presión absoluta) irán provistos de una válvula regu
lada a una presión manométrica de por lo menos 3 kg/cm", y que
deberá abrirse por completo a una presión a lo sumo igual a la
presión de prueba; en caso contrario irán hermét.icamente ce·
rrados.

212306. En lo referente a las piezas móviles, tales como cu·
biertas, dispositiVOS de cierre. etc., que puedan entrar en COll~

tacto, sea por fricción o por choque, con contenedores-cisterna
de aluminio destinados al transporte de liquidas inflamables
cuyo punto de inflamaciÓn sea inferior o igual a 55" C o gases
inflamahles, ninguna de ellas será de acero oxidable no pro·
tegido.

21230í-2123fm.

SECCION 4

Aprohación del prototipo

212400. Petra Gada nuevo tipo de contencdor--c:ist.erna, la au
toridad competente, o un organismo designado por ella, estable
cerá un certificado acreditativo de que el prototipo de conte
nedor-cisterna que ha inspeccionado, compmndidos sus medios
de fijación, os adecuado para el uso previsto y responde. a las
condiciones de construcción preceptuadas en la sección 2 y a.
las condiciones de equipo señaladas en la sección 3. Si los con·
tenedores-cisterna son construidos en serie sin modificaciones.
esta apróbación valdrá para toda la serie. El acta de inspección
levantada por un experto deberá indícar los resultados de la
prueba, las matedas para cuyo transporte el contenedor-cisterna
ha sido aprobado, así como el número de aprobación. Este nú
mero estant. compuesto del signo disUntivo (6) de] Estado, ell
el que S~ huya conccbído la aprobacíón y de un número de
matriculación

212401-2124!HJ,

SECC10N

Pruebas

212:)00. Lus recipientes y sus equipos scl'án sometidos con
junla o S('p;:1.I'i1damente a unH inspección inícial antes do ~;u pues·

{51 En d caso de un contenedorclste-rna ('on un volumen i¡¡fcrior
a up. metro cubico, esta válvula de dld.lo aparato equivalente podrá ser
sustituida por una brida ciega. .

(e) Si"IlO distintivo en circulación Internacional previsto por el COllo
venia de ''viena. sobre circula.ción por carretera {Viena, 1968l.
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fa en servicio, y postetíormcnte a inspecCiones periódicas. La
insper.x:i6n inicial abarcará una comprobación de las característi
cas de construcción, un· examen del estado exterior e interior y
una prueba de presión hidráulica. Cuando los depósitos y sus
equipos estén sujetos apruebas por separado, se someterán, ya
ensamblados, a la prueba de estanqueidad. Las inspecciones pe
riódicas comprenderán un examen del estado interior y exte
rior y, en general. una prueba de presión hidráulica. Las en
volturas de protección calorifuga u otTa no deberán desmontar
se, sino en la medida en que ello· sea indispensable para una
apreciación segura de las caracteristicas del contenedor-cisterna,
La prueba inicial y 1& pruebas periódicas de presión las reali
zará un experto autorizado por la autoridad competente a la
presión de prueba indicada en una placa descriptiva fiiada al
contenedor~cisterna, excepto _en los casos en que se autoricen
presiones inferiores para las pruebas periódicas. En casos par
ticulares, - la prueba de presión hidráulica podrá sustituirse por
una prueba de presión mediante otro líquido o un gas, previa
conformidad de la autoridad competente.

2]2501. Antes de su puesta. en servicio y posteriormente _- a
intervalos que no excedan de citicoaños, los contenedores
cisterna serán sometidos a pruébas conforme a 10 dispuesto en
el anterior marginal 212500. Antes _de su puesta en servicio y
después a intervalos que no excedan de dos años y modio se
procedera a una verificación de estanqueidad y del buen fun~

donamiento -de todo el equipo.

212502. El experto reconocido por autoridad competente en
tregara los certificados en que consten los resultados de esta
prueba.

212503~212599.

SECCION e

Marcado

212600. Cada contenedor-cisterna llevara una placa en metal
resistente a la corrosión fijada de forma permanente en el dep6~

sito Bn un lugar adecuado. acceSible a su inspección. En esta
placa figurará, por estampado o por cualquier otro medio seme·
jante, los d&1Os que se indican a continuación. Se admitirá que'
estos datos estén grabados directamente· sobre las paredes. del
depósito mismo, si éstas· han sido reforzadas de manera que no
peligre sus resistencia.

- Número de aprobación.
- designación o marca del fabricante;
- número de fabricación;
- año deconstrucción;
- presión de prueba en kg/cma (presión manométrica);
- capacidad de litros en los COntenedores-cisterna de varios

elementos. capacidad de cada elemento;
- temperatura de cálculo (únicamente si es superior a

+ 50°C o inferlor.a -2O"C);
- fecha (mes, año) de la prueba inicial y de la última prue~

ba periódica realizada:
- contraste del experto que ha efectuado las pruebas.

Además, fA inscribirá la presión máxima de servicio auto
rizada en los contenedores-cisterna de llenado o vaciado a pre
sión.

212601. Se inscribirán las indicaciones siguientes en el con
tenedor mismo o sobre un panel.

- Los nombres o la denominación del propietario de quien
lo explota;

- la capacidad del. depósito;
- la tarea;
- el peso máximo en carga autorizado;
- la indicación de la materia trahsportada (1).

Los contenedores-eisterna deberán Hevar además ~as etique
tas de peligro preceptuadas.

2]2602-212699.

SECCION 1

Servicio

212700. Los contenedores cisterna, durante el transporte, iran
fijados sobre el vehículo portador, de tal manera que estén
suficientemente protegidos por las instalaciones del vehículo
portador o del contenedor-cisterna mismo contra choques late~

rales o longitudinales, asi como contra. vuelco (8) > Si los depó.

(7) El nombre de la. materia puede lJer reemplaUl.d.o por una desig.
nación genética o por un número de referencia.

sitos y sus equipos de servicio están construidos para poder
resistir los choques o no incurrir en vuelco, no será necesario
dicha protección.

212701. LOA contenedores-cisterna se targarán solamente con
aquellas materias peligrosas para cuyo transporte hayan sido
aprobadas.

212702. No habrán de sobrepasarSe los grados de llenado que
se citan a continuación en los contenedores-cisterna destinados
al transporte de materias liquidas a la temperatura ambiente.

1. a) Si son materias inflamables qUe no presenten otros
peligros <toxicidad, corrosión), cargadas en contenedores-cister·
na provisto de un dispositivo de aireación, con o sin válvula de
seguridad:

lOO 100
grado de llenado = ~------ o ----

1 + a (SO-tr) - 1 + 35 :l.

porcentaje de la capacidad.

bl Sin son materias tóxicas o corrosivas con peligro o no
de inflamabilidad cargadas en contenedores-cisterna provistos
de un dispositivo de aireación con o sin válvula de seguiridad:

98 98
gradu de Henado ::; ~----- o -----

1 + a {SO-tr) 1 + 35 a

porcentaje de la capacidad.

el Si son materias inflamables, ácidos y lejías de baja con
centradon cargadas en contenedores-cisterna cerrados:

97 97
grado de llenado =:: -------- o -----

1 + :< (50-ti) 1 + 35 a

porcentaje de la capacidad,

dl Si son materias tóxicas, COmo ácidos y lejías de alta con··
centración, cargadas en contenedores-cisterna cerrados:

95
grado de llenado ~ .-.------ o ---

1 + a <50-t,)

porcentaje de la capacidad.

2, En éstas fórmulas, alfa representa el coefidente medio de
dilatación cúbica del líquido entre 150 y 50" C, es decir, para
una variación máxima de temperatura de 350 C:
alfa está calculada según la fórmula

d¡~ - d,41
.;l-:'::O _

35 X d50

d 15 y d;,¡¡ son las densidades del liquido a 150 y 50" e, y ti la tem
peratura media del· liquido en el momento del llenado

3. Las disposiciones del marginal 212702, 1}, no se aplicarán
a los contenedores~cisterna cuyo contenido se mantenga me
diante un dispositivo de recalentamiento, a una temperatura
superior a 500 C durante el transporte En este caso, el grado
de llenado en. el punto departida será tal y la temperatura se
regulará de manera que, con un regulador de temperatura, el
contenedor-cisterna durante el transporte no esté nunca lleno
a más de 95 por 100.

212703. Los depósitos de los contenedores~cisternadesUnados
al transporte de materias liquidas (9) que no estén divididos
en secciones de una capacidad máxima de 5.000 litros por medio
de tabiques o de tomp~olas se llenarán al 80 por 100 por lo
menos de su capacidad, salvo que estén prácticamente vacíos.

(a) Ejemplos para proteger los depósitos.
1. La prote<:ción centra los chOques laterales puede consistir, por

ejemplo, en barras longitudinales Que protegen el depósito en sus dos
costados a 1& altura de la linea mediana.

2. La proteccióq contra los \'Uelcos puede consistlr, por ejemplo; en
aros de refuerzo o barras fIjadas transversalmente al cuadro.

3. La protecclón contra los choques traseroepuooe consistir, por
eiemplo, en un parachoques o en ·un marco.

(9} A los efectos de la presente disposición se· considerará como
lfquidos las materias cuyo tiempo de fluenda o evacuación medido a
20" e por medio de· vertedero DINcon un orificio de 4 mm. no sobre·
pase diez minutos no qua corresp01:¡de a un tiempo de vertido de me
nos de noventa, y seis segundos "'. 20" e cOn el vertedero Ford .. al me
nos de 2.680 centistokes).
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212704. Los contenedores-cisterna se cerrarán de modo que
el contenido no pueda verterse de forma incontrolada al ex
terior.

212705. Si se colocan varios sistemas de cierre, unos a con
tinuación de otros, se cerrará, en primer lugar, aquel que se
encuentre más cerca de la materia transportada.

212706. Durante el transporte. ningún residuo de materia
peligrosa debe quedar adherido al exterior de los contenedores
cisterna.

212707" Para que puedan transportarse Jos contenedores va
cios deberán cerrarse de la misma forma. y ofrecer las mismas
garantías de estanqueidad que si estuvieran llenos.

212703-212799.

SECCION 8

Medidas transitorias

212Boo. 1. Los contenedores-cisterna de una capacidad infe
rior a LOOO litros. construidos antes de la entrada en vigor de
las presentes disposiciones y que no se ajusten a ellas, pero
que hayan sido construidos conforme a las' disposiciones sobre
recipientes del ADR o del RID. podrán utilizarse durante un
período de tres años a partir de la entrada en vigor -de las pre~

sentes disposiciones para el transporte de materias liquidas,
gaseosas, pulverulentas o granulares.

2. Los contenedores-cisterna de una capacidad de 1.000 litros
o más, podrán utilizarse con la aprobación de la autoridad
competente de los paises en los cuales hayan de circular, ser
utilizados durante el período de cinco años a partir de la en~

trada en vigor de las presentes disposiciones para el trans
porte de materias líquidas, gaseosas, pulverulentas o granulares.

212801-21:J099.

CAPITULO II

DISPOSICIONES PARTICULARES QUE COMPLETEN O MODl·
FIQUEN LAS DEL CAPITULO PRIMERO

CLASE 2

Ga.ses comprimidos. licuados o disucltQS bajo presión

SECCION 1

Generalidades. campo de aplicación, definiciones

213100-213199,

SECCION 2

Com,trucción

213200. Los recipientes de los contenedores cisterna destina
dos al transporte de las materias mencionadas en los aparta
dos 1.0 al 10," y 14,0 no estarán construidos de aluminio o alea
ciones de aluminio.

213201. Las disposiciones de los marginales 211050 al 211086
se apli'Carán a los materiales y a la construcción de los depósitos
de los contenedores-cisterna destinados al transporte de los
gases mencionados en los apartados 11.0 a 13,"

213202. Los depósitos de los contenedores-cisterna destinados
al transporte del ácido fluorhidrico anhidro {5~O) se calcularan
para una presión de 21 kg/cm fpl'esión manomátríca).

213203-213299,

SECCION 3

Equipos

213300. Ademas de los dispositivos previstos en el margi
nal 212301, los tubos de vaciado de los depósitos de los conte
nedores·cisterna habran de poder cerrarse mediante una brida
ciega o cualquier otro dispositivo que ofr~zca las mismas ga
rantías.

213301. Los depósitos de los contenedores~cisternadestinados
al transporte de gases licuados podrán llevar además de· los
orifi'Cios de llenado, vaciado y equilibrado de presión de gas,
unas aberturas utilizables para el montaje de los medidores
termómetros y manómetros.

213302. Las válvulaS' de seguridad se ajustarán a las condi
ciones enumeradas en U, 2) Y 3) que figuran a continuación:

1) Los depósitos de los contenedores.cisterna destinados al
transporte de los gases mencionados en los apartados 1.0 a 10."
y 14. 0 podrán ir provistos de dos válvulas de seguridad como
máximo. Estas válvulas habrán dE poder abrirse automática
mente bajo una presión comprendida entre 0,9 y 1,0 veces la
presión de prueba del depósito en que Se instalen. Estarán
construidas, de forma tal. que en el caso de que los depósitos
se viesen afectados por un incendio, la presión en el interior
del recipiente no sobrepase la presión de prueba. Será.n de un
tipo que pueda resistir a los efectos dinámicos, incluidos los
movimientos d.e los líquidos. Queda prohibido el empleo de
válvulas de peso directo o de contrapeso.

Los depósitos da los contenedores-cisterna destinados al tl"an:;;·
porte de gases incluidos en los apartados 1.0 a 14.° que ofrezcan
un peligro para los órganos respiratorios o de intoxicación {lO}
no tendrán v,Uvulas de seguridad. a menos qUe vayan prece
didas de un disco de rotura. En este último caso, la colocación
del disco de rotura y de las válvulas de seguridad habrá de
contar con la aprobación u homologación de la aut.oridad com
petente.

2) Los depósitos de los contenedores-cisterna destinados al
transporte de gas incluido en el apartado 11.0 que no estén en

. comunicación permanente COn la atmósfera y aquellos destina~

dos al transporte de los gases de los apartados 12.0 y 13.~ irán
provistos de dos válvulas de seguridad independientes; cada
válvula estará diseñada de manera qUe permita escapar los
gases del depósito, de suerte que en ningún momento la presión
sobrepase en más del 10 por 100 de la presión de servicio indi
cada en el contenedor-cisterna. Además, los depósitos de estos
contenedores-cisterna podrán ir provistos de discos de rotura
montados en serie, delante de las válvulas. En este caso. la
disposición del disco de rotura y de la válvula de seguridad
habrá de contar con laaprobaci6n da la autoridad competente,

3) Las válvulas de seguridad de los depósitos de los conte
nedores-cisterna destinadas al transporte de los gases de los
apartados 11.0 a 13.0 habrán de poder abrirse a la presión de ser
viCio indicada· en el contenedor.,.cisterna. Se construirán de
fonna que funcionen perfectamente, incluso a la temperatura
de explotación más baja. La seguridad de funcionamiento a la
temperatura más bien baja quedará determinada y controlada
en el ensayo de cada válvula o de uná muestra de las válvulas
de un mismo tipo de construcción.

213303. Con excepción de los orificios que llevan las válvuias
de seguridad, todo orific..io de paso de gas o de líquido del de
pósito cuyo diámetro sea superior a 1.5 milímetros irá provistu
de una válvula interna. de limitación de caudal o de un dispo
sitivo equivalente.

213304. Proteccíones calcrífugfls:

1l Si los recipientes de los contenedores-cisterna d\-)stinados
al transporte de los gases licuados de los apartados 4.° a 8."
están provistos de una protección calorifuga, ésta, a reserva
de las disposiciones particulares previstas en el apartado 3}

siguiente, habrá. de estar constituida:·

_ por una pantalla parasol, situada, como mínimo. en el
tercio superior, y, como máximo, en, la mitad superior
del contenedor~cisterna, y separada del depósito por, una
capa de aire de, aproximadamente, 4 centímetros de es
pesor, o

- por un revestimiento· compl'€to, de e:;pesor adecuado, de
materiales aislantes.

La. protección calorífuga habrá de disponerse de manera que
no dificulte el acceso a 108 dispositivos de llenado y vaciado.

2) Los depósitos de los contenedores-cisterna destinados al
transporte del butadieno (6."') del óxido de metilo y de vinilo
féter~metilvinilico); el óxido de etileno y del bromuro de vini
lo 18.0 a)]. así como del monoc1órotrifluoretileno 18.0 b)l. de~

berán ir provistos de una pantalla parasol como la definida más
arriba.

3) Los depósitos de los contenedores-cisterna destinados al
transportE) de los gases de los apartados 1L" y 13.0 habrán de estar
caiorifugados. La, protección calorífuga contra los choques que
dará garantizada por' mediódt) una envoltura metálica conti
nua. Si el espacio entre el· depósito y la envoltura metálica no
contiene aire (aislamiento por vacio de aire), la envoltura de
protección se calculará de manera que soporte sin deformación
una presión externa de por ·10 menos 1 kg/cm 2 (presión mano
métrica). Si la envoltura está cerrada en forma estanca a los
gases, habrá de ofrecer la segurídad mediante un dispositivo

WH Véansc las notas 11 y 12.
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de que no produzca ninguna presión peligrosa en la capa de
aislamiento en· caso de insuficiencia de estanqueidad del depó·
sito o de sus equipos. Este dispositivo impedirá las infiltraciones
de humedad en la envoltura calorifuga,.

4J Los depósitos de los·contenedores-cisterna destinados al
transporte de aire liquido y de oxígeno líquido o de mezclas
liq uidas de oxigeno y nitrógeno nI] no contendrán ninguna
materia combustible ni en la construcción del aislante calorí
fugo ni en la fijación al chasis.

213305. Los contenedores-cisterna de va,riút;. elementos se <leo
modaran a las condicione's siguientes:

1) Si uno de los elementos de un contenedor-cisterna com
puesto de varios de ellos está provisto de una válvula de se·
guridad y si existen dispositivos de cierre entre los elementos.
cada el~mento deberá ir provisto de tal válvula.

zJ Los dispositivos de llenado y vaciado podrán fijarse a un
tuvo colector.

3) Cada elemento de un contenedor-cisterna 'con varios elt~*

mentos Q-estinados al transporte de gases comprimidos que ofrez
can peligro para los órganos respiratorios o de intoxlcnci6n (11),
deberá poder aislarse mediante un grifo.

4) Los elementos de un contenedor-cisterna con varios ele
mentos destinados al transporte' de gases licuados que ofrf'zcan
peligro para los órganos respiratorios o de intoxicaCión (12) se
construirán para poder ser llenados separadamente y permane
cer ablados medHmte un grifo emplomado.

213306-213399.
SECCION 4

Aprobación del prototipo

213400-213499. (Sin disposiciones especii'lles}

5ECCION 5

Pruebas

21.:1500. Los materiales de los ntdpicntcs \:Í<:: los (;ontenedores
ciqerna destinados al transporte de gases de los apal-Lados 1LO
a 13. 0 debenin probarse con arreglo al mé-todo descrito en los
marginales 211075 a. 211086.

213501. Las presionés de prueba debeni.n ser las siguientes;

I) . Contenedores-cisterna destinados al transporte de Jos ga·
ses de los apartados 1.0 al 3.°, según el marginal 2219.

2) Contenedores-cisterna destinados al transporte de gases
de los apartados 4.° al 8.°, según el marginal 2220 21, si el diá·
metro de los recipíentes no es superíor a ] ,5 metros, y, según
el marginal·210201 21 bJ, si el diámetro de los depósitos es su
perior a 1,5 milímetros

3) Contenedores-cisterna destinados al transporte de los ga
ses de los apartados 9.° y 10.", según el marginal 2220 3) Y 4),
Y según el marginal 210201 3}, b), en el caso do los contenedo
res-cisterna por elementos, si éstos están unidos entre sI' y for
man batería, y si no están aislados unos de otros. y si están
recubiertos de una protección calorífuga.

4) ,Contenedores-Cisterna destinados al transporte de amonía
co disuelto a presión (14°), según el ma.rginal 210201 al.

5) a) Contenedores+císterna destinados al transporte de los
gases de los apartados 11." a 13.°, provistos de válvulas de seguri
dad, 1,5 veces la presión de servicio indicada en el recipiente,
pero, como minimo, 3 kg/cm2 (presión manométrica); en los
contenedores-cisterna provistos de un aislante de vacio, la
presión de prueba será igual a 1,5 veces el valor de la presión
de servicios aumentado de 1 kg/cm2.

b) En los contenedores-cisterna destinados al transporte de
los gases del apartado 11.'" sin válvula de seguridad, la primera
prueba se efectuará a 2 kg/cm2 · (presión manométrica) y las
pruebas periódicas· a 1 kg/cm2 (presión manométrica).

213502. La primera prueba de presión hidráulica habní de
efectuarse antes de instalar la protección calorifugu.

(IlJ Sa consideran gases comprimidos que orreGan un peligro para
Jos órganos respiratorIos.o de intoxicación: el 6xidode carbono, el gas
de agua, los gases sínteSIS, el gas ciudad, el gas de aceite comprimido.
el fluoruro da boro, así como las mezclas de óxido de carbono,· de gas
de agua, de gas de síntea1s o de gas ciudad,

U2) Se consi~eran como gases licuados que ofrecen un peligro para
los ?rganos. respIratorios o un peligro de Intoxicación; El ácido broin*
hídnco anhIdro, ácido fluorhídrico anhidro, el áCido sulfhídt'ico. el amo
nfac,?, el c1?ro, el anhfdrido sulfuroso, el peróxido de nitrógeno, el
gas r, .el óXIdo .de metilo y de vinilo, el clorurada metilo, el bromuro
de .metllo, e~ oXlcloruro de carbono, el bromuro de vir¡Ilo, la monornetil
al~ma. la dlm~tí1amina, la trimetiiamina, la monoetilaroina, el óxido dé
~tJ.leno. el metll mercaptano, las mezclas de anhídrido .:;arbónico COIl el
úXldo de etlleno y el ácido clorhidrico Itnhidro.

213503. La capacidad de cada depósito de los contenedores·
cisterna destinados al transporte de los gases de los aparta·
dos 4.°, S,e- y 14.° se determinará, bajo la vigilancia de un experto
autorizado por la autoridad competente, mediante pesada o por
medida volumétrica de la cantidad de agua que llena el depó
sito; el error de medida de la capacluad de los depósitos habré.
de ser inferior al 1 por 100 No se admitirá la determinación
de la capacidad mediante' Un calculo basado en las dimensiones
del dépósito. Los pesos máximos admisibles de llenado según los
marginales 2220 4) Y 210201 5) se fifaran por un experto auto
rizado.

213504, TOI3as la" íuntas de soldadura del depósito qued(\.rán
suíctas a un control no destructivo por radiogafría o por ultra
sonido.

213505. No obstante ]0 pr'('visto en los marginales 212500 y
212S01, las pruebas periódicas deberán efectuarse:

1) Cada dos años y medio, cuándo se trate de contcnedores
cisterna destinados al transporte de gas de ciudad ¡LO bl L del
fluoruro de boro (3."), del ácido bromhídrico anhidro, del ácido
fluorhidrico anhidro, del ácido sulfhídrico, del cloro, del an
hídrido sulfuroso y del peróxido de nitrógeno (5."), del oxi
cloruro de carbono (fasgeno) lB" aH y del ácido clorhídrico an·
hidro UOJ.

2) Despues de seis años de servicio, cuando se trate de con·
tenedores·cisterna destinados al transporte de los gases del apar
tado 11.", sin válvulti de &egul·idad.

3) Después de ocho años de servicio y, post.eriormente. cada
doce años, cuanto se trate de contenedores-cisterna destinados
al transporte de los gases del apartado 11.° con válvula de segu
ridad, y de los gases de los apaItados 12." y 13.° Entre una y otra
prueba podrá efectuarse" a petición de la autoridad competente,
un control de estanqueidad.

213506, En la.s pl'uebas pC'riódkas de los contenedüri's-cistf:'rna
provistos de un aislante de \'ado destinados a los transportes de
los gases de los apart.ados 11." a 13.", la prueba hidrálllic::I p.Jdr~;.

sustituirse por una prueba de estanqueidad con los gasps que
los contenedores-cisterna habrán de contener o con un gas
inerte,

2J3507. Si los orWcios de accCw httmano para limpieza (bocas
de hombre) fueran utilizados en el momento de las visitas pe
riódicas a los depósitos de los contenedores-cisterna destinados
al transporte de los gases de los apartados 11." El J3.~, e] pro
cedimiS'nto para su cierre hermético habrá de ser aprobado
antes de ponerlos de nuevo en servicio por 81 experto autor:zodo
y habrá de garantizar la integridad del depósito.

213508·213599.

5fCCION 1)

AJarcado

213600. L05 s:guientes datos deberán figurar, por estampado
o por cualquigr otro medio semejante, en las phcl'ls prC'vhtas
en el marginal 212600 o directamentE: en lus pan"(;(" del proplO
depósito, si están reforzadas de forma qUé: no se ponga E'n pe'
ligl'O su resistencia.

1J En lo referente a los contenedores-císterna destinados al
transporte de una sola mat,eria~

~- el nombre del gas can todas sus letras.
En los contenedores-cisterna destinados al transporte de ga

ses comprimidos incluidos en Jos apartados 1.0 a 3.", se com
pletará esta mención con el valor maximo de la pPe~sión de
carga autorizada para dicho contenedor-cisterna; y en los
contenedores-cisterna destinados al transporte de los gases li
cuados de los apa:ttados 4.° a l:t", asi como del amoníaco di·
suelto bajo presión del 14.° con la carga máxima admisible fin
kilogramos.

2) En lo referente a los contenedores-cisterna de utilización
múltiple:

- el nombre, con todas sus letras, de los gases para los que
está- aprobado el contenedor-cisterna.

Esta mención deberá completarse con la indicación de la
carga admisible en kilogramos para cada uno de los gases.

3} En lo referente ~ los· contenedores-cisterna provistos de
válvulas de seguridad y destinados al transporte de gases del
apartado 11." y los contenedores-cisterna destinados al trans
porte de gases de los apartadoS' 12." y 13,°:

- la presión de servicio.
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4) En los contenedores-cisterna provistos de una protección
calorífuga. se inscribirá la mención «calorifugadoc. én uno d~

los idiomas oficiales del ADR.

213601. El marco de los contenedores'-cisterna con varios· elt1
mentos llevará cerca del punto de llenado una plMaque indique:

- la presión de prueba de los elémentos;
- la presión de servicio para los elementos destinados a los

gases comprimidos;
- el número de los elementos;
- la capacidad total, en litros, de lqs eiementos;
- el nombre del gas con· todas sus letras, y además, en 'el

caso de los gases licuados;
- la carga máxima admisible, por elemento, en kilogramos.

213602-213699.

$ECCION· 1

Servicio

213700. Los contenedores-Cisterna dedicados a transportar SU~

cesivamente gases licuados diferentes (cúntenet!.ores-clsterna de
utHización múltiple) _no podrán transportar sino materias enu
meradas dentro de uno solo de los grupos sigUientes:

213707. El grado de llenado de los depósitos de los contene
dores-cisterna con válvulas de seguridad destinados al trans~

porte de los gases de losa~rtados11.° a 13." será aquel en que
a la temperatura de alerta; enlacuál la tensión de vapor es
equivalel1te a la presión de apertura delas válvulas, el volumen
del liquido no sobrepase el,gradade llenado admisible del depó~

sito a dicha temperatura: en los gasl';!s inflamables será el 95
por lOO, yen los otros gases"el ga por 100,

213708. En el caso de los ,depósitos de los contenedores-cis
terna destinados al transporte de aire líquIdo y de oxigeno lí~

quid{) ode mezclas liquidas de oxígeno y de nitr6geno (l1.l,l) ,

queda prohibido emplear materias .que contengan grasa o aceite
para asegUrar la estanqueidad de las juntas o. la conservación
de los dispositivos de cierre.

213709-213799.

SECCION B

Medidas' traMitorias

213800-211699.

CLASE .3

Materias ·líquidaBinflamabZ;es

213701. Los contenedores-cisterna que han sido llenados con
una de- las materias de uligrupo se vaciaran completamente de
los gasl!s licuadoS' y, posteriormente, se procederás la descom
presi6n antes de cargarlos con cualquier materiaqueperte..
nezca al mismo grupo. .

213702. Se admiti·rá la utilización múltiple de contenedores-cis
terna para el transporte de gases licuados del. mismogrtjpo si .se
cumplen todas las condiciones fijadas para 19S gases que hayan
de transportarse en u,q mismo contenedor~dsterna.·La utiU
zaci6n múltiple habrá de ser aprobada por. un experto.reco~

nacido.

213703. Si el experto reconO'cido lo autoriza, -se aceptara la
utilización múltiple de los contenedores-cisterna con gases de
grupos diferentes.

213704. En elmornento en que los contenedores~cisterna,car~

garlas o vacíos, sin limpiar, sOn confiados al transporte, s610
serán visibles las indice.ciones válidas para el gas cargado o que
acabe de ser descargado; habrán de ocultarse todas las indica-
ciones relativas a los otros gases. 1

213705. Los elementos de los contenedores-cisterna, por ,e16
Inentos no habrán de contener sino un solo gas, Slse< trata de
un contenedor-cisterna de varios elementos desUnados al trans~

porte de gases licuados que ofrezcan un peligro para los órganos
respiratorios ode intoxicación C13). los elementoshé.brán de
llenarse separadamente y permanecerán aisla-dosmediai1te un
grifo emplomado.

213706. Se cumplirán los grados de llenadom.áximo admisi
ble, en kilogramos por litros, conforme· a los marginales 2219 2);
2220 2), 3) Y 4) Y 210201, 3bJ y6).

Grupo 1:
Grupo 2:

Grupo 3:

Grupo 4:

Grupo "5:
Grupo 6:

Grupo 7:

Hidrocarburos incluidos en 10$ apartados 6.° y 7.°
Derivados clotados y ,Jluoradas incluidos en los
hidrocarburos de loS apartados 8.° bJyB.o d.
Amoniaco (5,°), monometilamina, dimetilamina, tri·
metilainina y monaetilamina {B.o aH.
Cloruro de metilo, bromuro de metilo; clOI-urO, de
etilo y cloruro de vinila IB.O aH.
Gas T (5.°) Y óxido de etileno IB.o aH.
Aire líquido, oxigenollquido, nitrógeno, liquido,
incluso mezciados con gases raros;, mezclas iiqui~
das de oxígenooon nitrógeno, incluso :si contienen
gases raros, y los gases raros liquidos, <11.°).
Metano liquido, etano líquido; mezclas líquidas de
metano con el etano, inCluso si contienen propano
o butano, de etileno liq'uido Ul!.O).

SECCION 1

Gel¡era;lidades. campo de aplicación, definícione&

214100-214199.

SEGCION 2

Construcción

214200. Los recipientes de loscontenedores~cisternadesUna·
dos al tHIl1Spcrte del sulfuro decarbonoll.o aH estarán calcu
la.dos para una presión de 10kg/cm2 (presión manométrica) >

2142()1·2H299.

sEccrON 3

EquipOS

214300; Los contenedores-Cisterna destinados al transporte de
matedasHquidas inna,:mab~es.Cuyopunto de inflamación _no s~a
superior a 55°C y esién provistos delin dispositivo- de airea"
ci6n quena puede cerrarse,. aaícomo los contenedores-cistez:na
provistos de una válvula de seguridad, tendrán un dispositivo
deprotocci6n contra. la propagación· de la llama en el disposi·
Uva de aireación.

214301. Todas las aberturas de los depósitos de los contene
dores-cisterna destinados .. al .t~ansportede acroleína-, de cloro·
preno. (clorobutadienoJ. y de sulfuro de caroono n.o al ) estará~

situadas en.cimadel nivelciel-liquido. Ninguna tubería o den
vaciónattavesarÍl las. paredes del depósito por debajo del nivel
dellíCíuido. Las aberülras habrán de poderse cerrar hermética~

mente y los cierres habrán de poderse proteger con una tapa
con cerrojo.

214302-214399.
SEGCION 4

Aprobación del prototipo

2144()(),.2U499. (No l1aydi3posidones.particulares.)

SWCION5

Pruebas

214500,214599. (No haydispog~ciones.parliculares,)

SECCIoN 6

Marcado

2H60(l-2H699~ n-·ro hay disposiciones particulares,}

{la) Se consideran como gases licuados, que. ofrecen .. un peligro
para los órganos respiratorios o· de jgtoxicación: El· áCido btoruhídrico
anhidro, el ácido fluorhídrico anhidro, e! ácido &ulfhidri.co; eJamoniaco.
el cloro, el anhídrido sulfuroso, el peróxido de mtrógeno, el gas 1. el
óxido de metilo. y de vinilo, el cloruro demBtll0. el bralUurode wf't.Jio,
el oxicloruro de carbono. el bromuro de vinllo, la ¡uüt!.onidilamina la
dimetilamina, la trimetilareina, la mOlloctilllnUna, el óxido de etiilmo,
el metil mercaptano, las mezclas de a-qhidrido carbónico con. óxido de
etilDno y el ácido <:lorhídrlco anhidro.

sECCION¡

Servido

214700. Los grados de llenado indk<idos _no podrán so?repa
sarse en el caso de liquid-c;:que a 50'" e tengan una tenslOn.?e
vp'c~ ·de más -de l,7,skílogramos/ccntímetro cuactr:ado (preSIOU
absoluta)" cuandQ se trate de dep'6sitos herméticamente ce·
rrados:
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_ en el caso del forrriiato de meWo [L" a)1 y otros liql.i¡dús
que tengan un l:oef:j.ciente de dilatación cúbica ~1.q.)eríor

a 150 X lO-~, perosjn sobrepasar;
180 X 10-:1 .".«.. , ...... 91 por 100 de la capacidarL

- en el caso del aldehído acético (5 "1 Y Otrc.~ iiquido.~ que
tengan un coeficiente de dilatación cubica c:upel'ior a
180 X 10-5, pero sin sobrepasar
230 X 10-5, 90 por 100 de Ja-:apHcidad.

214701. No se empleará un depósito de aluminio para el trans
porte de aldehído acético (5.~) a .mene.; que dicho. depósito CS¡Ó

dedicado exclusivamenie a dícho transporte y a condición do
que'] aldehído acético esté desprovisto de ácido.

214702. Durante la temporada fria <octubre a marzo), los
destilados ligeros destinados al crad;ing y demáf' hUrocarbunJs
liquidas cuya tensión de vapor a 50') e no sobrepasE' a 1,5 kg/cm~

(presión absoluta) podrán transportarse en depósitos del tIpo
indicado en el marginal 212303.

214703. El sulfUro de carbono fl." a) 1 sólo podrá transpor
tarse en depósitos herméticamente cerrados o en de'pósitos pro
vistos de rálvulas reguladas a una pre:sión manométrica no
inferior ;:; 3 kg/cm~.

214704-214799.

SECCION e

Medidas transitorias

214800·215099.

.Clase 4.1

Muterias sólidas inNftmables

Clase 4.2

Materias susceptibles de inflamación espontánea

Clase 4.3

Ma,terias que al contactó con el agua desprenden gases
inflamables

SECCION 1

Generalidades, campo de aplicación, definiciones

215100-215199.

SECCION 2

Construcción

215200. Los recipientes de los contenedores-cIs.terna destina
dos al transporte del silicicloroformo, incluido en~l l'pa1'tado 4."
del marginal 2471; así como del fósforo, blanco o amarillo, in
cluido en el apartado 1." del marginal 2.431, deberán Galcula.rse
par~'. ~nu presión de 10 kg/cm2•

21SaOl-215299.

SECCION 3

Equipos

215300. Los depósitos de los contenedores-cisterna destinados
al transporte. de azufre incluido en el apartado 2." b) Y de la
naftalina, del 11." el del marginal 2401, irán provistos de una
protección calorífuga de materiales d~fícilmente inflamables, de
suerte que la temperatura en la superficie exterior no pueda
sobrepasar los 50" C durante el transporte. Podrán ir provistos
de válvulas que .'9 abran automáticamente hacia el interior' o el
exterior al haber una diferencia de presión comprendida entre
0,2 yt 0,3 kg/cm3. Los dispositivos de vac;ado deberán prote
gerse mediante ~a tapa metálica con ~errojo,

215301. Los recipientes',de los contenedores-cisterna destina
dos al transporte de fósforo, blanco o amarillo, incluido en el
apartado 1.0 del marginal 2431 deberán ajustarse a las disposi
ciones siguientes:

1} El dispositivo del calentamiento no penetrará en el cuer
po del recipiente, sino que estará fuera de él. Las restantes
tuber~as penetrarán en el recipiente por la parte superior de
éste; las aberturas estarán situadas por encima del nivel má~
ximo admisible para el fósforo. y setán susceptibles de quedar
completamente encerradas bajo tapas con cerro~os.

?J El depósito tendrá Un sj~tema de aforo para la compro
bación del nivel del fósforo, y si se ntiliza el agua como agente
dG pr~1vcción. un jalón o señal fija de referencia que indique
el nivel superior que no habrá de sobrepasar el agua.

215302. Los recipientes de los contenedores-cisterna destina
dos al transporle de materias incluidas en el apartado 1." a) del
n'ó,(ginal 2471 tendrán sus aberturas y orificios (grifos, conduc
tos, bocas de hombrp, etc,) protegidos por tapas de junta estanca
que puedan cerrarse con cerrojo, y estarán provistos de una
pr:~,tección calorifuga de materiales difícilmente inflamables,
de nHnera que la ternperatura en la superficie exterior no
pucda sobn;:;pasar tos 50"' e durante el transporte.

215303-215a99.

SECCION 4

Aprobación del prototipo

2l:}4{W-215499. (No hay presc:l'ipciones particularesJ

SECCION 5

Pruebas

215500. 1_os depósHo& de los contenedores-cisterna destinados
ai transporte de silícicloroformo. incluido en el apartado 4." del
marginfl"j 2471; del fósforo blanco o amarillo, incluido en el apar
tado L" del marginal 24:31, así como los destinados al trawporte
de azufre del 2.", marginal 2401 (en el caso de depósitos en
aluminio, hay que cnnsiderar además la temperatura de llenado)
V de la naftalina del 11,'" del trarginaJ 2401 serán probados a una
presión de ,1 kg 'cm) (presión manométrica>.

:n5500-215599.

5ECCION 6

Marcado

215600-215699. [No hay disposiciones particulares.)

SECCIDN 7

Sérvicío

21570(). Los depósitos de los contenedores-cisterna destinados
al ~ransporte del azufre incluido en el apartado 2." del margi
nal 2101 no se llenarán más que hasta el 98 .por 100 de su ca
pacidad,

215701. El fósforo blanco o amarmo incluido,en el.:apartado L°
del marginal 2431, si se utiliza agua. como agente de protección,
se .reeubrirá con una capa de agua de, por lo menos, 12 cen
tímetroS de espesor en el momento de nenado; a una tempera
tura de 60" C, el grado de llenado no· sobrepasará el 98 por 100.
Si se .emplea nitrógeno como agente de protección, el grada de
llenado a una temperatura de 60"C· no sobrepasará el 96 por
100. El espacio restante se llenará con nitrógeno, de modo que
la presiónJio descienda nuhca por debajo de la presión atmos
férica, inCluso después del enfriamiento. El (iepósito se cerrará
hennéticamente, de forma que no se produzca ninguna fuga de
gas. '

215.702. El transporte de las materias del 1.0 a) del margi
nal 2471, las tapas deberán ir provistas de cerrojos co9 arreglo
a lo dispuesto en el marginal 215302 y la temperatura de las
paredes exteriores del depósito no sobrepasarán los 50" C.

215703. Para el silicicloroformo, incluido en el apartado 4."
del marginal 2471, el grado de llenado na sobrepasará 1,14 kilo
gramos por litro de capacidad, si se mide en peso, y el 85
por 100, si se llena en ~v01umen.

215704. Los depósitos de las contenedores-cisterna que hayan
conlenido el fósforo del apartado V' del marginal 2431 en el mo
mento de entregarse para Su expedición

- se llenarán de nitrógeno. El expedidor habrá de certificar
en el documento de transporte que el depósito después de
cerrado es estanco a los gases;

:- o bien:, se llenarán de agua, a razón de 96 por 100, coma
mínimo, y 98 por 100, como. máximo. de su capacidad;
entre el 1 de octubre y el 31 de marzo, el agua habrá
de tener uno o varios anticongelantes, carentes de acción
corrosiva y no susceptible de reaccionar con el fósforo,
con una concentración que impida la congelación del agua
durante el transporte;
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215705-215799.

SECCION 8
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SECCION 5

Pruebas

15367

Medidas transitoriaa

215800-216099.

Clase 5.1

Materias carburantes

Clase 5.2

Peróxidos orgániCos

SECCION 1

Genemlidades, campo de aplicación, definictones

216100-216199.

SECCION 2

Construcción

216200. Los depósitos de los contenedores-cisterna y sus equi
pos destinados al transporte de soluciones acuosas de bióxido de
hidrógeno incluido en el apartado 1.0 del marginal 2501, y de los
peróxídos orgánicos líquidos de los apartados lO.", 14."y 15." del
marginal 2551, habrán de construirse de aluminio. con un gra~

do de purez.a de, por lo menos, el 99,5 por 100. o de acero
especía} apropiado no susceptible de provocar la descomposición
del bjóxido de hidrógeno o de los peróxidos orgánicos.

216201-216299.

SECCION 3

Equipos

216300. Los depósitos de los contenedores-cisterna destinados
al transporte de soluciones acuosas de bióxido de hidrógeno con
un contenido de más del 7Ó por lOO, tendrán sus aberturas por
encima del nivel del liquido. En el caso de soluciones con con
tenido de más del 60 por 100 de bióxido de hidrógeno sin sobre·
pasar el 70 por 100. y de bióxido de hidrógeno incluido en el
apartado 1.° del marginal 2501 podrán tener aberturas por deba
Jo del nivel del liquido. En este caso, los órganos de vaciado
de los depósitos irán provistos de dos cierres en serie indepen
dientes uno de otro, de los cuales el primero estará constitul.
do por un obturador interior de derre rápido de un tipo homo
logado, y el segundo por una vá1(ula colocada en cada extre
mo de la tuberia de vaciado. Se montará igualmente eil la sali
da de cada válvula exterior una brida ciega, o cualquier otro
dispositivo que ofrezca las mismas garantias. El obturador in
terior permanecerá solidario al recipiente y en posición de
cierre en caso de desprendimiento de la tuberia.

216361. Los empalmes de las tuberías exteriores de los con
tenedores-cisterna irán revestides de un material plástico apro
piado.

216302. Los depósitos de los contenedores-cisterna destinados
al transporte de los peróxidos orgánicos liquidosde los aparta.
dos 10.°, 14.° Y '15.° del marginal 255-1 irán equipados de un
dispositivo de aireación provisto de una protección contra la
propagación de la llama y seguido de una válvula de seguridad
montada en serie que se abra automáticamente a una presión
manométrica de 1,a a 2,2 kg/C!J.2• Los materiales de los cierres
susceptibles de entrar en contacto con el liquido o el va.por de
éste no habrán de ejercer una influencia cataHtica (válvula de
seguridad con resorte, construida en sílice-alümina, en acero in
oxidable V2A o en material de calidad equivalente1-

216303. Los depósitos de los contenedores-cisterna destinados
al tr ~nsporte de los peróxidos orgánicos liquidas de los aparta
dos 10.", B." Y 15:' del marginal 2551 irán provistos de una pro~

tección calorifuga con arreglo a las condiciones establecidas en
el marginal 213304 11. La cubierta protectora y la parte descu
bierta de los depósitos irán revestidas de una capa de pintura
blanca.

216304-216399.

SECCION 4

Aprobación de prototipo

216400-216499. (No hay disposiciones particularesJ

216500. Los depósitos de los contenedores-cisterna destinados
al transporte de soluciones acuosas de bióxido de hidrógeno, así
como del bióxido de hidrógeno incluido en el apartado 1.0 del
marginal 2501 y de los peróxidos orgánícos liquidos de los apar
tados 10.°. 14.° Y 15." del marginal 2551, habnin de proba-rse a
una presión de cuatro kg/cm2 (presión manométrica).

216501-216599.

SECCION 6

Marcado

216600--216699. (No hay disposiciones particulares).

SECCION 7

Servicio

216700. El interior de los recipientes de los contenedores-cis
terna y todas las partes metálicas que puedan entrar en contacto
con el bióxido de hidrógeno incluido en el apartado 1.0 del mar
ginal 2501 habrán de conservarse limpios. No se utílizará en las
bombas. válvulas u otros dispositivos ningún lubricante que
pueda fonnar combinaciones peligrosas con dicha materia.

216701. Los depósitos de los contenedores-cisterna destinados
al transporte de los líquidos de los apartados 1.0 a 3.° del mar
ginal 2501 se llenarán sólo hasta el 95 por 100 de su capacidad,
con un..l. temperatura de referencia de 15° C, Los depósitos de los
contenedores-cisterna destinados al transporte de los peróxidos
orgánicos liquidas de los apartados 10.°, 14." Y 15,° del marginal
2551 no podrán ll€!;narse más que hasta. el 80 por 100 de su ca..
pacidad, Los dep6sitgs deberán estar lirapios de impurezas en el
momento del llenado.

SECCION B

Me\lidaS transitorias

216800-217099.

Clase 6.1

Materias tóxica.'

SECCION 1

Generalidades, campo de aplicación, definiciones

217100-217199.

SECCION 2

Construcción

217200. Los depósitos de los contenedores-cisterna destinados
al transporte de las materias incluidos en los apartados 2." a}.
3.°, 4.° A), 11.° a), 13.° bJ, 14.°, 23." Y 61.° a}, con exclusión del
tetracloruro de carbono del cloroformo y del cloruro de metileno,
61 C), 61 f), 81 Y 82 (si estas materias tienen estado liquido a
+40" e) del marginal 2601 habrán de. estar calculados para una
presiqn de 10 kg/cm2 (presión manométrica).

217201. Los depósitos de los contenedores-cisterna destinados
al transporte de ias materias incluidas en el marginal 61121 3}.
que no sean las enumeradas en el marginal precedente 217200,
habrán de estar construidos de forma que permitan el vaciado
a unapresi6n de, por 10 menos, tres kg/cm2 (presi6n mano
métricaJ.

217202-217299.

SECClON 3

Equipos

217300. 1J Todas las aberturas de los depósitos de los C011
tenedores·cisterna destinados al transporte de las materias del
rnarc;inal 61121 3) estarán situadas por encima del nivel del
Jí~;uÍf;O.

2l Ninguna tuberla o derivación atravesará las paredes del
depósito por debajo del nivel del liquido. Las aberturas habrán
de poder cerrarse herméticamente y el cierre protegerse. por
una tapa con cerroJo. Además, los despósitos de estos contenEl
dores-cist€rna podrán ir provistos de discos de rotura montados
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en serie, antes de las válvulas. En este caso, la disposición d~l

disco de rotura y de la válvula de seguridad habrá de ser apro
bada por la autoridad competente.

21730l-217399.

SECCION -'1.

Aprobación del prototipo

217400-217499. {No huy disposiciones particulares}

SECCION 5

Pruebas

217500. Los contenedores-cisterna destinados al transporte de
la~ materias mencionadas en Jos apartados 2." al, 3.", 4." al,
13:' bJ. 14.", 23.". 61.° al, 61." ej. 6Lo n, 81.'" y n:¿" (::;j estas ma
terias tienen estado líquido a + 40" CdeJ man',it11lJ 2;J0l se !'ome
terán a la prueba inicial y a las pruebas: periódicHb a una pre
sión de cuatro kg/cm~ (presión manométrica).

217501-2]7599.

SECCION 6

Marcado

217600-217699. (No hay disposicione,,; pnl'ticu1a.l-es.l

SECCION 7

Servicio

217700. Los depósitos de lo: contenedorescislerna. destinados
al transporte de las materias mencionada.,s en los <Jpartados Z." al
y 2.'" bl, 4.'" al, 11." aJ, 12." a), 13:' a} y b) Y 81.° a 83.", del
marginal 2601 se llenarán sólo hasta el 93 por 100 de su ca
pacidad.

217701. Los depósitos de los contenedores-cisterna destinados
al transporte de soluciones acuosas de etilenimina (3."l y de las
materias mencionadas en el apartado· 14,<i del marginal 2601 no
se llenarán sino hasta el 95 por 100 de su capacidad.

217702-217799.

SECClON 8

Medidas transitorias

CLASE 8

Materias corrosivas

SECCION 1

Generalidades, campo de aplicación, definiciones

21B1oo--218199.

SECClON 2

Construcción

218200. Los depósitos de los co~1tenedores-cisterna al trans
porte del bromo <14.") habnin de estar calculD.dos para una
presión de 21 kg/cm2 (presión manométrica). Llevarán un re
vestimiento protector en plomo de cinco milímetros de espesor,
Como mínimo.

218201. Los depósitos de los contenedores~clsternadestinados
al transporte de las materias mencionadas en los apartados 1.'" aj,
1." h>, 2." al y bJ, 6.° al. 7.", B.", 9.", 21 al y 23 habran de estar
calculados para una presión de 10 kg/cm~ (prcGión manomé
trica).

218202. Los depósitos de los contenedore»-cisterna destinados
al transporte de las materias del marginal 81121 2) qUQ no sean
las enumeradas en los marginalns 218200 y 21B201, habrán de
estar calculados para una presión de 4 kg/c11l2 (presión mano
métrica) y se construirán de forma· que permítan el vaciado
bajo una presión de 4 kg/cm~ (presión manomftrica).

210203. Los depósitos de le,s contenedores-cislerna destinados
al transporte de solucioné/s acuosas de bióxido de hidrógeno
CU ,") habrán de ajustarse a las condiciones del marginal 216200,

2162()4-218299,

SECCION 3

Equipos

218300. Todús las aberturas de los depósitos de los conlene
dmes-cisterna dcs;inados al transporte de ácido fluo¡híc!rieo (6.~}

y de bromo (14.") esta¡'án situadas por encima del nivel del lí
quido; ninguna tuberia o ramal atravesará las paredes del de
pósito por encima del nivel del líquido. Los cierres estarán
protegidos eficazmente can una tapa metálica.

218301. Los depósitos de los contenedores_cisterna destinados
al transporte de anhídrido sulfúrico estabilizado 19,U} estarán
caloriJugados e irán provistos de un dispositivo de calentamiento
colocado en el exterior. Los depósitos podrán estar diseñadas
para su vaciado por la parte inferior. En este caso. los ó¡'ganos
de vaciado de los depósitos llevarán dos cierres en serie, inde
pendientes uno del otro, de los cuales el primero estará consti
tuido por un obturador interior de cierre rápido de un tipo
homologado y el segundo por una válvula colocada en cada
extremo de la tubería de vaciado. Habrá de montarse. también.
en la salida de cada válvula exterior una brida ciega o cu~dquíer

otro dispositivo que ofrezca las mismas garantias.

218302. Los depósitos de los contenedores-cisterna destinados
a transportar soluciones de hipoc1orito (37.°), así como solucio
nes acuosas de bióxido de hidrógeno (41."), habrán de estar
c!is-2üados de forma que impidan la penetración de .'."}c,·m¡c'ns
extrañas, la fuga de] liquido y ia formación de cualquier sobr('
presión peJigrosf! en el interior del recipiente.

218303- 218399.

SECCJON ..

Aprobación del prototipo

218400-218499. (No hay disposiciones particulares.J

SECCION s

Pruebas

213500. Los depósitos de los contenedores-cisterna destinados
al transporte de las materias mencionadas en el marginal 81121
21 se someterán a la prueba de presión inicial y las pruebas
periódicas a una presión de 4 kg/cm2 (presión manomótrica).

218501. La prueba de presión de los contenedores--cisterna
destinados al transporte de anhídrido sulfúrico estabilizado (u,")

habré. de repetirse cada dos anos y medio.

218502. El estado del reveStimiento de plomo de Jos depósitos
de los contenedores-cisterna destinados· a transportar bromo
!l4.0) se comprohara todos lasañas por un 'experto reconocido,
que procederá a una inspeCCión del interior del depósito.

218503-218599.

SECCION 6

Marcado

218600. Los contenedores-Cisterna destinados a transportar
bromo U4."} llevarán, además de las indicacíol1€'5 p::eviHus {'Tl.

los mDrginales 212800 y 212601, la indicación de la carga neta
máxima admisible en kilogramo y la fecha (mes y ano) dc la
últi!,Tw inspección del interior del depósito.

218601-218699.

SECCION 7

Servicio

218700. Los depósitos de los contenedores-cisterna destinados
al transporte del ácidost¡,lfúr1co del apartado 1." el se llenarán
sólo hasta el 95 por 100 de su capacidad como máxímo; los
destinados al transporte del anhídrido sulfúrico est,üdizado ·{B."'>,
hasta el 88 por 1QQcomo maximo, y los Qestinfldos al trang..
port.e de bromo (14."J, hasta. el 90 por 100 como fcinimb y hasta
el 92 por 100 como máximo, o a 2,B6 kilogramos por litro de
capacidad.

218701-213799.

SECCION 8

Medidas transitorku

218800-218999,
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2) Refuerzos con fibras:

DISPOSICIONES REFERENTES A LAS CISTERNAS FIJAS Y A
LAS CISTERNAS DESMONTABLES, FABRICADAS CON MA

TERIALES PLASTICOS REFORZADOS

Nota.-El presente apéndice se aplicará a las cisternas fijas y
a l~ cisternas desmontables, con exclusión de las baterías
de recipientes, de los contenedores-cisterna y de los reol·
pientes.

Para los recipientes, véanse las disposiciones qUe Jes con·
ciernen en el anejo A {bultos}.

Se recuerda que el marginal 10121, 1J prohíbo el trans·
porte en cisternas de matérias peligrosas, salvo si este trans·
porte está explftítamente admitido. El presente apéndice se
limita, pueS, a las disposiciones aplicables a las cisternas
fija,.<:¡ y a las cisternas desmontables fabricadas con mate·
riales plásticos reforzados utilizadas para los transportes ex
plícita.mente admitidos.

SECClON 1

Disposiciones generales referentes a la construcción de cisternas
fijas y de cisternas desmontables

- 2l9000. Las cisternas se adaptarán a los requisitos siguientes,
del apéndice B.1 del anejo B del Acuerdo europeo relativo al
transporto internacional de mercancías peligrosas por carretera.
(ADRL

11 Disposiciones generales aplicables a las cisternas desti
nadas al transporte de materias de todas clases:

Marginales 210000. 210001, 210002 2) Y 3), 210003 lJ, 2100M,
210005.210006,2100211), cuarta frase, r 2l

2l Disposiciones particulares aplicables a las cisternas des·
hnadas al transporte de meterias de la clase 3.

Marginales 210310 2) al 1, b), 3) al, 4) -excepto las dispo
siciones referentes a las cisternas de los tipos b y c-, 210312,
210313 fl. La prueba de estanqueidad y la inspección interior
se harán cada tres anos.

3} Disposiciones particulares aplicables a las cistemas desw
tinadas al transporte de materias de la clase 8:

Marginales 210810 8). 9) bJ Y el.

2l9001. Las paredes de la cisterna no presentaran ningún
defecto material que entrañe una disminución de la seguridad.

219002. Las paredes de la cisterna deberán resistir, a 10 largo
del tiempo, las solicitaciones mecánicas, térmicas y químicas a
las que hayan de quedar sometidas.

219003. Orificiqs de la cisternu:

1) Cuando la cisterna tenga uno o varios orificios de va
ciado situados por debajo del nivel del liquido. la válvula o el
tubo de salida que llevan las aberturas estará protegida, me
diante su empotramiento en el contorno de la cisterna o por
cualquier otro medio, aprobado por la autoridad competente,
que asegura una protección equivalente.

2) Queda prohibido terminantemente el empleo de tapones
roscados y las válvulas serán de un modelo homologado por
la autoridad competente.

3) Lós orificios de llenado deberán cerrarse por medio de un
dispositivo hermético. Si este último sobresale del contorne de
la cisterna, deberá quedar protegido por una tapa capaz de
resistir los esfuerzos de arrancamionto resultantes de un vuelco
accidental de la cisterna.
219004-219199.

SECClON 2

Materi.ales constitutivos de 'las p(lredes de la cistema

219200. Para la fabricación de las parede::; de l~.l cisterna po~

drán utilizarse los materiales siguientes'

1) Resinas sintéticas:

- Resinas poliéster no satuaradas;
- Resinas epoxídicas;
- Otras resinas que tengan características análogas siem-

pre que la seguridad de la pared esté demostrad«..

Fibras de vidrio (vidrio de los tipos E ye) CIl, con un en
simaje apropiado. por ejemplo a base de silano o de produc
tos. similares. Las fibras de vidrio podrán utilizarse en forma
de mochas, cortadas o no, inchüdas las mechas o fibras con
tinuas pretensadas, en forma de ",mats.. (mástiles o barras) de
superficie o de tejidos.

3) Coadyuvantes:

al Los coadyuvantes necesarios para el tratamiento de las
resinas, por ejemplo catalizadores, aceleradores, monómeros, en~

durecedores, productos tixotr6picos, conforme a las indicaciones
del fabricante de resina.

bJ Carga.s, pigmentos, colorantes y otros productos que perw
mitan obtener las -propiedades deseadas, por ejemplo un au
mento de resistencia al fuego siempre que no impliquen una
disminución en la seguridad de utilización de las paredes de
la cisterna.

219201~21929~.

SECCIQN 3

Estructura de las paredes de la cisterna

21931l0. La capa superficial exterior d" las paredes de b c'.~

terna ha IJri! de resistir los agentes atmOf'léricos, así como el
contacto de breve duración con la maf¡'ria que haya de tnns
por·lar:,;,"

219301.

La pared de la cisterna y las juntas adheridas se adaptarán
a los requisitos de resistencia mecánica señalados en la secw
ción 4.

219302. La capa superficial interior de las paredes habrá de
resistir la influencia o contacto duradero de la mercancía que
se haya. de transportar. Esta capa se fabricará con resina refor
zada y tendrá un espesor mínimo de un milímetro. Las fibras
utilizadas no habrán de disminuir la resislonCÍa química de la
capa. La parte· interior de la misma deberá ser rica en resinas
y tener un espesor mínimo de 0,2 milimetros. Habrán de cum
plirse los requisitos mencionados en los marginales 213400 6l .Y
213402 2) de la sección 4.

219303. Las paredes terminadas se ajustarán a los requbílos
f:¡('llnlados on el marginal 213400 3) de la sección 4.

219304. El espesor mínimo de la pared sorá de:

- 3,5 milímetros, si la capacidad de la cisterna no sobre~

pasa los 3.000 litros;
- 5,0 miUmetros, si la capacidad de la. cisterna es superior

a los 3.000 litros,

219305-219399.

SECCION .¡

Metada de ensayo y ca,pacidad exigidas

Ensayos y calidades exigidas a los materiales de la cistern.a
prototipo.

2194n{J. 1l Tuma de probetas.

Las probetas necesarias para ensayo deber!.tn tomarse, siem~

pre que sea posible, de la pared de la cisterna. Se puede utíli
Zilr a este fin los recortes obtenid~ls al realizar las aberturas,
etcétera.

2) Porcentajes en fibras de vidrio.
El ensayo habrá da efectuarse según las modalidades pre

vistas en la. recomendación-ISO, R 1172.1970.
El contenido en fibras de vidrio de la probeta será superior

al 25 por 100 e inferior al 75 por 100.

3} Grado de polimerización

a) Pared en resinas poliéster.

La. proporción de estireno residual no podrá ser superior al
2 por 100, calculado sobre la cantidad total de resinas.

El ensayo se realizará siguiendo un método apropiado (2).

n} Los vidrios de .los tipos E y e están recogidos en ei cnadro l.
(2) La norma DlN 16.945, dé junio de 1969, párrafo 6.4.3,88 con

siderada. como método apropiado:
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Ilustrísimo señor:

Por Orde'l1 ministerial de 25 de abril de 1964 se actualizaron
las normas relativas al seguro de vida sin reconocimiento mé
diC',), fijando su límite en 0500.000 pesetas.

Teniendo en cuenta la repercusión que el desarrollo econ6
mico y social del pais ejerce en la evolución del -seguro sobre
la vida, así como la con.veniencia de agilizar la contratación
de estos seguros, sin merma de las garantías técnicas indispen
sables,

Este Ministerio, 'oída la Junta Consultiva de Segums y de
conformidad con la propuesta de la DireCCión General de Po
lítica Financiera, ha tenido a bien disponer:

Se eleva a 1.000.000 de pesetas el limite de 500.000 pi.'sctas pre·
visto en 6'1 numero ¡'<' de la ,Orden ministerial de 25 de abril
de 1964 paTa contratar los seguros sobre la vida sin previo
recon'vcirniento médico.

Lo que comunico a V. J. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 28 de luliode 1978.-P, D., el Director general de

Política Financiera. Ignacio de Satrúst€gui y Aznar.

Ilmo. Sr. Dirc-cL)r gf'neral de Política Financiera.

mite máximo de 191 pesetas, y que estas tarifas se mantendran
con carácter provisional durante tres años.

Transcurrido esteplaZ'D. así como el período que se estim6
prudencial para que las Entidades as~guradoras, una vez li
quidados los siniestros, dispusieran de los datos necesarios para
hacer un estudio sobre la materia, se interesó la remisión de
tales datos y efectuado el examen por- el Fondo Nacional de
Garantía, Sección Especial de Riesg'us de Caza, se deduce la
suficiencia de las primas comerciales que viene aplicándose en
el Seguro Obligatorio de Responsabilidad Civil del Cazador.

En su virtud, oido el Ministerio de Agricultura y previo in
forme de la Junta Consultiva de Seguros, este Ministerio ha
tenido a bien dísp'Juer:

Las tarifas provisionales establecidas por la disposición tran
sitoria primera del Reglamento Provisional del Seguro Obliga
torio do Responsabilidad Civil del Cazador. aprobado p'0r Orden
miriisterlal de 20 de julio, de 1971. continuarán vigentes y so
metidas para el futuro al régimen general previsto para la
aprobación de tarifas de primas en la Ley sobre Ordenación
de los Seguros Privados de 16 de diciembre de 1954, 'vido el Mi~

nisterio de Agricultura, conforme dispone el artícu:o 5." del
mencionado Reglamento.

Lo que comunico a V. I. para su conocimientv y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de julio de 1976.-P. D.,e1 Dire(;tOl gellcral de

Política Financiera, Ignacio de- Satrústegui y Aznar.

lImo: Sr. Director general de Política Financiera.

bJ Pared en resInas epoxídic&S:

El extracto de acetona no podrá ser superior al 2 por 100,
calculado sobre la cantidad total de resinas.

E! ensayo se realizará siguiendo un método apropiado (3).

4) Resistencia a la flexi6n y a la tracción:

Las propiedades mecánicas se determina.rán:

_ para la virola, en las direcciones axial y circunferencial.
_ para los fondos y las paredes de los compartimentos, en

una dirección cualquiera.

Si las direcciones principales del refuerzo no coinciden con
las direcciones axial y círcunferencialfpor eiemplo en caso de
enrollado biaxiaD habrá que determinar las re~jstencias en las
direcciones principales del refuerzo y calcularlas par~ las di·
recciones axial y / circunferencfall, apltcando las f6rmulassl·
guientes:

Tracción

fT T. e = 2 (J' T. H sen'3 ~ T =::: tracción
(T T, a ;:: 2 (T T, H cos2

:1; C :;; circunferencial
a ::;: axiai

Flexión;

o- F, e == 2 r:r P, H sen2 « H ;:: helicoidal
IT F, a:::::: 2 (T F. H cos? ~ F = flexión

III ;;;:: ángulo prefE'rencial de
enrollado.

La resistencia a la tracción habrá de determinarse cona.rre~

glo a las modalidades previstas en el documento ISO/Te 611WG
2ITG -Ensayos pll\Sticos~vidrio textil. número 4. de febrero
de 1971.

La resistencia a la flexión habrá de efectuarse conforme a
las modalidades previstas en la recomendación ISOITe 61 nú~

mero 1540, de abril de 1970.

Requisitos:

Las cisternaS nuevas deberán responder a los valores siguien~
tes del coeficiente de resistencia a la rotura:

S para las cargas estáticas, 7,5.
S para las cargas dinámicas, 5,5.

Los valores de la aceleración aplicahles en el calculo de la
carga dinámica son los siguientes:

2 g. en el sentido del desplazamiento.
1 g. en el sentido perpendicular al desplazamiento,
1 g. en el sentido vertical hacia arriba.
2 g. en el sentido vertical hacia abalo.

(3) La. norma DIN 16,945, de junío de HJtiIJ, pá.l'rafo 6A.2. es con
aiderada CQmQ método apropiado.

15226 ORDEN de 28 de julio de 1978 por la que se eleva
el limite mdximo de los seguros de "iela sin reco~

nacimiento medico.

(Conril1u(lrá.J

MINISTERIO DE TRABAJO

MINISTERIO DEHAClENDA
15227 ORDEN de 21 de julio 48 1976 per la que se mo·

difica la Ordenanza del TrabaJo en las Empresas
Consignatarias de Buques de 24 de julio de 1970.

Ilustrísimo señor:

La disposición transitoria primera del Reglamento Provisio
nal del Seguro Obligatorio da Responsabilidad Civil del Ca
zador, aprobado por Orden ministerial de 20 de juli'u de 1971,
estableció que en tanto no SE! díspusi12T2 de la experiencia es.
tadística suficiente las prímas ,comeFial85 de este seguro se
rian anuales y su cuantía, sugun las bases técnicas que se
aprobasen, tendría un límioo mínimo de 145 pesetas y un ti-

15225 ORDEN de 28 de jUlio de 1976 por la que se de
clara vigentes las tarifas del seguro úbligatorio de
responsabilidad civil del cazador aprobadas púr Or
den ministeriCll de 20 de julio de 1971.

Ilustrísimos señores:

Vista la modificación d., la Ordenanza del Trabajo en las
Empresas Consignatarias de Bllqueé de 24 de julio de 1970,
modificada por Orden de 24 de mayo de 1974, elaborada a
instancia de la Organiza.Ción Sindical con los a.sesoramientos
reglamentarios,

Este Ministerio a. propuesta de la Dirección General de
Trabajo y en uso de las facultades conferidas en la Ley de
18 de octubre de 1942. ha tenido a. bien disponer:

1.0 Aprobar con efecto.':: desde 1 de junio del corripnte año
el texto elaborado por la DirecdA' General de TrabHjo en
las Empresas Consignatarias de BuqueS", aprobada por Orden
de 24 de julio de 1970' Y modificada por Orden de 24 de mayo
de 1974. '
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Orden de 4 de agosto de 1976 por la que se dispone
el cese de don Ignacio García López como Presidente
del Consejo de Dirección del Patronato Oficial de la
Vivjenda para Funcionarios y Empleados del Movi-
miento. J5·H)(}

Orden de 4 de agosto de 1976 por la que se nombra
a don Pablo Quintana Fábrega Vicepresidente del
Consejo de Dirección del 'Patronato Oficial de la
Vivienda para Funcionarios y Empleados del Movi-
miento, 15<19()

O)-oen de 4 de agosto de 1976 por la qua se nombra
a dm Eduardo Navarro Alvarez Presidente del Con
,:;ejo de Dirección del PaL-onato Oficial de la Vivien-
da para FunciOnarios y Empleados de! Muvimiento. J5480

ADMINlSTRACION LOCAL

Resolución del Ayuntamiento de Cuart de Pohlet (Va
lencia) referente a la constitución del TribUGtll ca
lificador de la oposición para proveer en propie
dad una plaza de Auxiliar de AdministraCión Ge-
neral. . .15190

Rcsolu:::ión del Ayuntamiento de Haría por' la qUE' se
convoca oposición libre pnra proveer- en propiedad
una plazA de Auxiliar de Adminió'tración GeDenll de
esta Corporación. 1 c;_190

Pcesolución del Ayuntvmicnto de Narón refenmte n la
OTlOsición para cubrir una plaza de Técnico de Ad·
lninistración General. ü'I\lO

1. Disposiciones gener3les

7.5

En el momento de! ensayo, el factor K ::=

. . 81. 0008-
K~---..

no podrá ser superior a 1,6.

6(1 :::::;: elongaciól~ de la probeta cargada al princípio de ensayo.
(il.oon ::::: elongación de la probeta cargada al final del ensayo.

s> Comportamiento al .choque:

al Naturaleza del ensayo.

El comportamiento al choque $6 determinará sobre una mUes~
tra de estratificado correspondiente al material estructural utili.

:- dirección circunferencial: A = 100 daN/mm.
- dirección axial : A = 70 daN/mm.

El módulo E en flexión se mIde a - 40" e y a + 600 C, Los
dos valores no deben diferir. en más de un 30 por 100 del valor
obteniqD a 20" C,

Comportamiento de las materias de las paredes COn ocasión
de un ensayo. de tracción con. una duracción superior a 1.000
horas.

·La tensión de ensayo es la siguiente:

.. T

b) Equipo.

El aparato se compondrá de una masa de acero de 5 kilo
gramos, con un dispos1tlvo de guiado para el peso y de un
chasis poctaprobetas. Un esquema general del equipo se repro
duce en la figura 1. El peso está formado de un cilindro de
acero provisto de dos ranuras de guias y terminadas! en su
parte inferior, por un casquete esférico de 90 milímetros de
diámetro. El dispositivo de gUiarlo se anclará verticalmente en
un muro. El portaprobetas está formado por dos angulares de
100 X 100 X 25 milimetros y de 300 milimetros de longitud, sol
dados sobre un soporte metálico de 400 X 400 milímetros. La
separación entre los dos angulares es de 175 milímetros. El
portaprobetas. fijado en el suelo, tendrá una cavidad o ahueca·
miento de 50 milímetros de profundIdad 'que permita la flexión
de la probeta.

el Preparación de. las probetas.

En la muestra, se toman tres probetas que tengan cada una
las dimensiones 200 x 200 milimetros de espesor.

dl Modo de operar,

La probeta se colocará simétricamente sobre el portaprobetas:
Descansará en lo posible sobre el punto de apoyo formado por
dos generatrices rectas de la superficie, de tal manera que la
masa golpee el centro de la é&ra. de la probéta correspondiente
a' la parte exterior' de la cisterna.

Se dejará qaer la masa desde· una altura determinada, evi
tando que la· masa en su rebote choque de nuevo con la pro
beta.

El ensayo deberá efectuarse a la temperatura ambiente.
Se anotará la altura a ·1& qUe ha subido la masa en el

dispositivo de guIa.
Se procederá de la misma forma para las otras dos pro~

betas.

el Requisitos .

La altura de calda de la masa de 5 kilogramos será de un
metro: la probeta no deberá dejar filtrar más de un litro du·
rante veinticuatro horas cuando esté sometida a una columna
de agua de un metro.

6) Resistencia a los agentes químicos.

Las plac.as de ensayo planas de plástico reforzadas, prepa
radas en laboratorio, serán sometidas al ataque de la materia
peligToSa a una temperatura. de 50° e durante treinta días, según
el procedimie::1to siguiente:

al Descripción del aparato de ensayo (reproducido en la fi
gura 2l.

El aparato de ensayo se compondrá de un cilindro de vidrio
de 140 X 150 milímetros de diámetro, 150 nlilfmetros de alto.
con dos manguitos dispuestos a 135°, uno de .ellos provisto de
una junta NS 29 para recibir un tubo intermedio para un

zndo para la construcción de la cisterna. El ensa.yo Sf' efectuará
hacÍ<Jndo caer una masa de acero de 5 kilogramos sobre la cara
del estratificado correspondiente a la parte exterior de la cis
terna.

GOBIERNODELPRESIDENCIA

14302
(Com::/us/6n.)

REGLAMENTO Nacional pa'ra el transporte de mer~

canelas peltgrosas POr carretera, aprobado por De·
creto 1754/1978, de 6 de febrero. (Conclusión.)

Dado que las características de un estratificado en plástico
reforzado pueden variar sigmendo pu estructura, no se han pre
visto valores mínimos para las, resistencias ,& la flexión y a la
tracción. sino para las· cargas:

A 00 e U' T lT T: es la resistencia a la tracción durante la
rotura.

B = e2 " fT F: es la resistencia a la flexión durante la
rotura.

8: eS el espesor de pared.

Los valores minimos para los esfuerzos A y B Son los sl-
gUieJ.ltes:

Para la flexión:

Capacidad de la cisterna~ 3.000 litros

- direcc1ón circunferencial: B == 600 daN.
- dirección axial : B =300 daN.

Capacidad de la cisterna> 3.000 litros

- dirección circunferenciaJ: B =600 daN.
- d1rección ~axial : B = 600 daN.

Para la tracción:
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CUADRO .1

Vidrio E

sír:mdo:'

)3,5 a .5 %
4 a 4,5 %

l' a 14,5 %
2.5 a 33 %
5 a 6,5'%

0.3 %
7 a 9 %
0.7 a 1 %

52 a 55 %
l' a 15.5 %
16,5 a 18 %, a 5,5 %
6.5 a 21 %
0.2 a 0,6 %

I <1 %
I

<1 %

(Fe~Ü:i) y .. , ..• ., ... »,

niO~J ""..
(Na:O + K 20) .'

Composich'>f1 en p:'so:

Vidrio e

(4J Las modalidades previstas en la llorma ASTM-D ~58~H;7 se con·
..ick'rarán como ll1octa]jdades apropiadas.

SiJice ISi01)

Oxido Rluminic(] lAl¿Q:J
Ca! ¡CaO}
viag"lwsio (Mgü)
Oxido de boro (H10:J
Flúor IF)
OXIdo de hieITo
Oxido de titanio
Oxidos alcalinos

Composición de tos vidrios

Se llega a la rotw<a cuando el líquido de ensayo saje de la.
cisterna en forma de chorros. En consecuencia. se admite qua
antes de esta. rotura aparezcan exfoliaciones o laminillas semi
desprendidas y pérdidas dEl líquido en forma de gotas a través
de t.ales exfoliaciones. ;¡;. •

El elemento proültipo será somet.ido él una presión hidráulica

11 = 7.5 X d X h

219404
2l94!lH

:ll La dureza Barcal determinada en la cara interna d-e la cis
terna terminada no- será inferior al 75 por 100 del valor obte·
nído en labünü'Jrio sobre la ¡'csina pura ,t'ndurecida.

2l!Hn3. Ensayos )' cualidades exigidas en todas las cisternas
antes de que .'Je pongan en servicio

Ensayo de f'stanqul'idad.

El ensayo de estanqueidad se efectuara conforme a lo dis
pl!Cstn en el margina.} 210021. párrafo 2J el, de las disposicionas
dH ADR habi6ndose de porler en la cisterna el cont.raste del
'2Sp0rl0

H = aHura de la columna de agua.
h == altura de la cisterna,
d = densidad do la materia que haya de transportarse,

Si la rotura se produce con una altura de la columna de
agua H¡ inferior a H, deberá oumplirb-B siempre.

H 1~ 7,5 X d X (h - h 1)

Siendo h l la altura del punto mas alto en que aparece el
primer chorro de líquido,

En el caso de una fuga o salida excesiva de liquido en el
punto h 1 será indispensable proceder a un reparto y a un
refuerzo locaJ momentáneús para pormitir que continúe el en
sayo hasta la altura H.

1) Con arreglo <l, IQ prevenido en el arti;:;ul0 1, párrafo 3, de
'el" instrucciones, el control de conformidad de las cisterna.s fa·
bcicadas en serie será efectuado procediendo a uno o varios en·
sayos de los previstos en el marginal 2U4OO. Sin embargo, la
medida dl", grado de polim~rízac:ión se sustituirá por un ensayo
de la dun~za Barcol.

2) Dureza Barcúl

El ensayo se efectuara s(!gún modal~dades adecuadas (41.

2!9402. Contml de lo conformüird de las cisternas fabrico(las el1
seríe

Silíce ISjO~)

Oxido a"UWdmco (ALOJ) ••"",. .. "",..

Cai leaOJ - " .•.».,,,, .. , .

Magnesio {MgOJ " " •..
Oxido de boro (EtO:¡} ,.. " .. ,,,,, , .
l;i(rro C ~ Fe~01J , , " ",..,." "

ji Oxido de sodio {Na,oi .
Oxido de potasio (K20J

refl'.íg.Jrante en contracorriente {I} y el otro provisto de una
junta NS 1'1,5 para colocar un termómetro (2), un tubo inter
medio para acopiar un refrigerante en contraconiente y un re
frigerante en contracorriente no indicado en la figura. La parte
de vidrio del aparato será de un vidrio resistente a los cambios
de temperatura.

Las probetas tomadas en las p]nCflS de ensayo forman el fon
do y la parte superior del cilíndro de vidrio. Estarán selladas
a los bordes dél cilindro por un aniUo de PTFE. El cilindro
con las dos probetas estará aprbionado entre brid~s de acero
resistentes a la corrosión mediante seis pernos provistos de
tuercas con aletas. Una arandela de amianto deberá colocnrse
entre las bridas y las probetas. Estas arandelas no est,:tn indi
cadas en la figura 2. El calentamiento se of~,ctuará exterior
mente por med:o de un manguito calentador de regulación auto
mll,tica La temperatura se medirá en la cámara que conli\me
liquido.

b) Funcionarní8nto del aparato de ensayo.

El aparato do ensayo M penni te verificar sino las placas
planas y de espesor regular. Las placas de ensayo deberán te
no', en Jo posible, un espesor de 4 milímetros. Si e:"tas placas
estuvieran recubiertas de un gelcoat o revl2.stim"ent.o coloidal,
deberán ser verificadas cuando estén dispuestas corno para
su uso prúcUco. De la placa de ensayo se recortarán seis
probetas hexagonales de 100 milímetros de longitud de lado.

Para cada ensayo se preparan tres probetas por aparato.
Una de ('stas probetas sil've de testigo y las otras dos se utiUz.a-·
rito, n:5pectivament.e. para el control en !al.onu húmeda- y en
la ZDna vapor del aparato.

d Ejecución del ensayo.

Las probetas que hayan de ensayaese se fijanin en el aparato
de ensayo con la cara recubíerta de ~gelcoat"" si lo hay, mi·
randa hacia el interior, El líquido de ensayo. de 1.200 mili
metros. se verterá. en el cilíndro de vidrio, El aparato se ca.
lentará a continuación hasta la temperatura de ensayo, La
temperatura .'>f3 mantendrá constante durantt'l el ensayo. Des·
pués del ensayo el aparato se dejará enfriar hasta la temperatura
ambiente y entonces se retirará el líquido. Las probetas ensa
yadas se enjwigarán inmediatamente con agua destilada. Los
líquidos no miscibles con el agua se eliminarán con un disol
vente que no ataque a las probetas. No podrá ef-ectuarso una
limpieza mecáníca de las placas para eviJar t1l que se daiHl la
superficie de las probetas,

d) Valorad6n,

Se proced1~rá a un examen visuaL

Si el examen visual mostrase lln ataqu-e cxcf~:iivo (fisuras,
burbujas, poros. pelos, hinchamiento o rugosidad!. ':1 en
sayo hahn't concluido negativamente
Si el examen visual es favorable, se procederá a los cnsa
yüs de tracción y flexión. según los mét.odos in(jjcados en
Dl mar'ginal 213404 l4J en las d05 probetas sometidas al ata
que químico y en la probeta testigó.

La vU¡'iación de resistencia mecunica 8n porc.entaili, no deherá
ser superior al 20 por 100 de la obtenida sometiendo a los ensa·
yos de tracción y de flexión dos probetas de la misma resina
pura sometidas al mismo ataque quimico y una terce,u probeta
de resina pura que no haya sufrido tal prueba.

2194üL Er;s:iYos y cuaJidades exjgjdus del elcJlH'lltu prütotipo.

La cisterna prototipo será sometida a una prueba de presión
hidráulica por un experto reconocido por las autoridaciüS campe
tent~s de una de las partes contratantes:

Si la cisterna prototipo esta dividida en compartimientos, por
tabiques o por rompeolas, el ensayo se efectuará sobre un ele
mento fabricado especialmente que tenga 'los mísmos fondos
exterior-es que la cisterna entera' y que represente la parte de
la cisterna sometida, en condiciones norma les de servicio, a las
mayores solicitaciones.

No so efectuará este ensayo si ya hubiere sido n.:'ali.zado con
éxito sobre otro elemento que tonga la misma sección o una

• sección de dimensiones superiores, geométricamente semejante
a la sección del elemento prototipo. incluso si este elemento
tiene una capa superficial interior diferente.

La prueba habrá. de demostrar que el elemento prototipo
ofrece, en condiciones normales de servicio. un coeficiente de
seguridad no inferior a 7,5 en lo que respecta a la rotura.

Se habrá de demostrar. por o¡emplo, por cltlculo. que los
valores de coeficiente de resistencia indicados en el marginal
213400 (4) se cumplen en cada secciÓn de la cisterna,
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PLACA PROBH4
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At't.ND1(..E 82

f!Jquípo electrico

:::20000. }) El alumbrado de lOE vehicuJo.,:- deherá "el' pié!>
tnco.

2) El equipo eléctrico de los YehicuJo~ deber" '\lust.arSf "l 8.'

disposiciones siguiBntes:

D' .posiciones aplicables a toda la inStiuación eléctrica.

al CanaJizB,t:iones.-Lofl conductores deberar, ~star calculado·
con amplitud para eYitar los ::alentúmient.os Deberán esta'
convenientemente' aislados. Los .circuitos estaran protegidos COIl
tea las sobreinteusidades mediante fUsibJes ~¡nterruptúres au
tomatlcos. La" canalizaciones estarán sóHdámente filadas y .x.
locadas de Lal torma que los· conductores qUi'den protegian'
contra choques. proyecciones depiedr'as y ,;:ontra al -::alór de:
pr6ndido por el dispositivo de escape.

bJ Acumuladores.-Deberá colocarse un iote; ruptor que per
mita ~rtar todos los circuitos :déctrjco~ en el iotario! de lA
cabíoa en un emplazamiento tal que sea bien visible, fá.ciJ
mente accesible y clarainentB distinto de todos tos restantes Dj
tones o mandos. Si tos &..""'UmuladorEis no f'!sfán colocados ba:1
el capó del motor, deberan sUletarseen una caja provista dE
ranuras y COD paredes interiores aislantes,

Dísposic1onesaplicables a la parte de la Instalaci6neléctrica
colocada por detrás de la cabina de conducción.

d El conjunto de· esta .instalación· estara concebido, realíza
do 'i protegido. de torma que no pueda provocal ni inflamación
ni cortocircuito en las condiclones normales deutdíúu Ión de
los vehículos y que estos riesgos seanmioimos en caso de
choques o deformación.

Oxido de metílo (éter d;mdí1i, n' r<,>." .,JI
Oxide -:le metHoy rinHo (étt~1 metiivinílico) lB.? aH.
Ciomro de metilo 18.1' ¡¡JI.
Cloruro de etilo 18.~ aH.
Cloruro de cianógeno l8.? aH.
Clorure 1,,;,vinilo lB." sJL
Hromun.' 1e vinHo lB." all.
MOllomHHamiufJ tm:~ti!amjnal f8." aH~

Dirnet¡la:nin8 18 aJ!.
frimetilamina iB.' aH,
Monoetilatnlna (etHe.mina) (8. 0 aH.
Oxid{) ~Jt:; eüleno la.' aH.
Metll merr.aptanc 18.~ aH.
Etano (g."L
Elileno (9.°).

::J Gases Ucu.udos fuertemente refrigerados.

Los ~uses del apartado 12.°

dJ Gases dIsueltos 8 ·presión.

ACf;tiJeno (lB.").

el ObiE'tos que con'·engan gases.

Bot~l1as de gas a presión del apartado 113.0 b).
Cartuchos de gas a presión del apartado 17." aJ.

~a0003·¿¿:o999.

APENDICE B.3

230000.

En particular:

1. CanaUzaciones.

(Véase el marginal 10182J

Z39999

Los conductores (véase 21 aH estarán oonstituidos por ca
bles protegidos por envolturassln costuras y que no puedan
exidarse.

Certificado de autorización para los vehtculos que transporten
alguna mercancla peligrosa

2. Alumbrado.

No se utilizarán bombillas con casquiUo de rosca, Si las lAm
paras colocadas en el tnterior de la .::a1a del vehiculo no están
fijadas en re1uerzos de la perede!': o deJ techo qUE' la" protejan
contra toda averia mec'ánJca. se protegerAn con una cestilla (;
enreJado sólidos.
220001,

220002. Los gases inflamabl(!s y los obietos di'!a da.se2 cuyo
transporte no eaté dispensado, en virtud de Ja5 Ji"ponsicione'c
del marginal 21251, de la aplicación de las dispo!>iciones del
marginal 220000 son las siguientes:

al '"";ases comprimidos:

1. Certificado número .
2 Que atestigua queel vehículo reseñado & continuación cum

pIs las condiclónes exigidas por el. Reglament.o Nacional
para el transporte de mercancías peligrosas por carretera
para r-ealizar dicho transporté.

3. Valido hasta el , ..
4. Este certlficado se devolverá al servicio que lo expidió

cuando el vehículo se· retire de la circulación, en caso de
cambio de propietario al expirar el plazo de validez y en el
caso de cambio notable dé las características esenciales del
vehlculo.

5, Tipo de vehículo, vehículo cubierto, descubierto. cisterna
con o sin remolque IsemirremolqueJ, cubierta. descu-
bierta Itil,:hense las palabras que no procedan) ..

.. ~ , .
'1, Número de matrícula lO. en su defecto, del chasis) ..

6. Nombre y oficina del transportista {propietario} .

. , _ .

. , " , .
Se amplía el plazo de validez del presente certificado has·
fa el " .

. a de 19....•.
Firma y sello de la ofietna expedidora de .

Se amplía el plazo de validez del presente certificado has-
ta el .
Firma y sello de la oficina expedidora de .

'8, El vehiculo descrito anteriormente ha· sido sometido el día
............... al reconocimiento previsto en el marginal 10182
del anejo B del Reglamento Nacional y cumple las condi
ciones exigidas para, realizar el transporte por carretera
de mercanCÍas peligrosas de las clases .•." ..
apartados .
Observaciones , .•.......•.......•••(4."l. ••

10.
11.

12.

13.

14.

Gas de aceite licuado Igas ZJ
Acido sulfhídrico (5.0).

Gas 'f (50:>>'
Propano (6.0 ),

CictoproP8Do (6.'1.
PropHeno (Ro).
Butano 15.0 ).

180butano (6,o)'
Butadieno 10.").
Butileno 16.°).
Isobuttleno (6,°).
Mezcla gaseosa A, AO. Al, B. e {gas mixto de propano y

butano' (V¡)~

b} Gases licuados~

Olrido de carbono lJ. 0 aH.
Hidrógeno U.~ aH
Metano (V' aH.
Gas de agua 11.° bU
Gas de ";íntesis U.G bU.
Gas de ciudad (gas dE- alumbrado, gas de huna) U." bll.
Las mezclas de gases del apart.adc. 1 'l.} jeJ marginal 2131

U.G bJL
Gases de aceite comprimido {gas rico; ¡2.~}.
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Nota:

17. Firma y sello de la oficina expedidora dé

16. Se amplía el plazo de validez del presente certificado has-
ta el .. , , .

15. Firma y sello de la oficina expedidora de

Suma de los indkes de trR!lSp-ürLe
indicélt!o5 ell ic~ b'li'.'.&

Distancio mínima en metros cuan·
do no h..'wtl blindaje que separe las
materias 'adiactivas de los empla-.
za,¡ujer,t<;s ft"~:('!at;os a personal de
::::qnducción jf -\(ümpañamiento.

Cifras válidas llan.. el caso de que
:JI. personal !lO ptleda permanecer
expuesto mAs de quince horas de
media por ssmana ¡base de cálculo

de' ia medla, t,re('-e semanas)

Para el caso en que el peroana.l pueda -permanecer expuesto
más de quince horas pero .menos. de cuarenta y. cinco de m&
día por semana. la ,dist.anciartúnima Q observarse determinará
multipUca.ndo las cifras de la columna de la derecha que an~

teceda por

1. Las dimensiones del certificado, serán de 210 X 297 milí
metros (formato A 4J, Se deberán utilizar el anverso y atre
verso. El color será blanco con diagonal rosa,

2. Todo remolque debe ser obj!'to de un certificado distinto.
a menos que esté incluido en el certifi·cado del vehículo al que
vaya unido,

3. En el caso de que según el párrafo 2 del artículo 4." del
Acuerdo, se expida un certificado para un .vehículo tu,ya cons~

trucción no cumpla íntegramente las condiciones impuestas poi
el anejo B el plazo de valtdez del certificadonp excederá de .[a
duración de la derogación concedida por dicho artículo 4.''' te:
niéndose en cuenta, si hubiera lugar, a ello, los marginales
11a05, 21605, 31605 Y 61605. El texto del apartado 8 del certificado
de autorLmcián se deberá sustituir por el texto .sigufente: .El
vehículo anteriormente descrito no. éttmple íntegramente laa
condiciones impuestas por el anejo B, pero se ·beneficia de las
disposiciones del párrafo 2 del artículo 4." del Acuerdo.

De 2 6 menos
De 2 a 4 ..•.. ,.. " .
De4a8 .
De 8 lit 12 .•••.•......•...•.. , ..
De 12 1, 20 .. ,' ••.....• , .
De 20 a 30 ' _ .
De 30 Q. 40 .. ,..•. , .
De40aSO ~

-~-=====~~==~=

LJ
1.5

APENDICE 8.4

Cuadros relativos al transporte de materias peligrosas de l.a
clase 7, eUqueta que se colocará en los vehículos que transpor

ten estas materias

240000. Las distancias mínimas entre las materias radiactivas
y los cm pjazamicntos reservados a bordo de- los vehículos al
personal da conducción o de acompañamiento indicados en el
cuadro siguiente son compatibles con las disponsione:s delrtlar
ginal 711200 2}.

. ,-,.;; donde a-= número mec.Ho de horas de exposición
V-,;:

semanal.

{Marginales

246001. Las dislancias mínimas de seguridad dt) las que se
trata -<:TI los margjn~las 7130»(3) y 71414 U}, para la carga y
almacenamiento do los bultos que contienen placas e películas
fotográficas O radiográflcBSsinrevelat en común con bultos de
l~.s categorías Il~Amarma o III-AmariUa, son los siguientes:

~--~-

____o ____o - ~- - .._-
~ . - ~

~._--~-
-_._.

Numero de bultos Suma de los
d' In categoría índices Duración del transporte en horas

de transporte
------.

I 1 1 1 I . 1- i.IH-Ama'ilm U-Amarilla 1 2 , 10 M .. 12() "O

Distancias mínimas en m-etros-
.

0,2 0.3 • 0.3 0;3 0,5 1 1 2 3
1 0,5 0.5 0,3 0,5 1 1 2 3 4
2 1 0.3 0~5 l' 1 2 • 4 5
4 2 0.5 1 1 2 3 3 5 ?
8 4 1 1 2 2 3 5 7 10

1 20 10 1 2 2 4 5 ? 11 16
2 40 20 2 2 3 5 ? 10 le 22
3 60 30 2 3 4 6 9 12 1< 2fl
4 60 40 2 3 4 7 10 14 2' 31
5 100 50 3 4 5 7 11 16 25 35

-------,. .__. . ~ ----_.
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6.1. LO b) .. 1.613

2, 10 266 1.050

8, ',' 88 1.789

8, 11 al 8. 1.775

3, 1.0 al -33 1.088

3. '.' 30 1.089

3. 3.° 30 1.104

3, 3.' 30 1..12:J

3, 3.' 30 L124

3, 3,' 30 1.172

3, 1." a) 33 1.173

3, 3.' 30 ! .213

3, 1.0 aJ 33 1220

3, 1.0 a} 33 1.231

3, 1.0 a) 33 1..276

3, l.a aJ 33 1.301
3, .' 33 1.090

6.1. 2." b} X 63 1.848

240002-240009.
240010.

La etiqueta que hade. colócarse' en las.paredes CW los vehicu
105. con arreglo a lo previsto en el. marginal 71500, se ajustará

al modelo' siguiente:

A

" "" '"' ..., ,
,;. '"

".... .A.. ~ ~,

// -.- "'''''''', a '", . ', ...

J' ... ,
~ t" '~" RADI ACTIVO ,/, ~

'.. "
" l'" ,, ,

~~ "
~, ~t, ,

" ," ," ,
'" '... ,

'"
(Dimensión minima del lado, 15 cmJ

Símbolo e inscripción negroS sobre foudo blanco

240011.
240999.

APENDICE !J,5

LISTA 'DE LAS MATERIAS CORRESPONDIENTES
AL MÁRGINAL 10500, 2)

Nota:

_ La primera. cifra del número de identificación de peligro
indica el peligro principal comoslgua:

2. Gas.
3. Liquido lnnamable.
4. Sólido inflamable.
S. Materia comburente o peróxido. organicú.
e. Materia tóxica.
8. Corrosivo.
_ La segunda. y tercera cifras indican los peligros subsi·

diarlos.

O. Carece de significación.
l. Explosión.
2. Emanación de gas..
3. Inflamable.
s. Propiedades comburent.es.
6. Toxicidad.
8. Corrosividad.
9. Peligro de reacción violenta resultante de la descampo·

sición espontánea o de polimerización.

_ Cuaildo las· dos primeras cifras sean las mismas. ello in~

dica una intensificación del peligroprincipaJ., así 33 significa
'Un lIquido muy inflamable (punto. de inflamación lÍlferior .a
21° Cl; 66 indica una materia muy· tóxica; 88, una materia muy
c-orrosiva. Cuando las dos primeras cifras sean 22. indica un
gas refrigerado. La combinación 42 indita un sólido: que al
contacto con agua puede emitir gases.

- Cuando el número de identificaCión de peligro vaya pre
cedido por la letra .x"" ello· indicará la prohibiCión absoluta
de echar agua sobre el producto.

250000. Se enumeran a :continuación J¡tS rnaterias CC1Tes~

pondiente's .aJ.' marginal 105002).

Nombre de la materia
(al

A

Acetal
Acetaldehido
Acetato de amBo ..
Acetato de butilo

normal :.
Acetato de butilo

secundarfo
Acetato de atexie

tilo ... ;." ....
Acetato' de etilo ...
Acetato de isobu·

tiló
Acetato de isopro·

pilo ." < ..

Acetato de metilo.
Acetato de propilo.
Acetato de vinilo,
Acetoila _ .
Acetonitrilo ,
Acido acético gla-

cial en soluciones
acuosas que con
tengan más del
m;·pot lOO·de ád~

do puro .
Acido bromhidrico.

solución de ........
Acido bromhídrico

anhidro. compri~

mido , .
Adda cianhídrico,

soluciones acuo
sas de, que no-·
contengan máS de ,
un 20 por lOO de
dicha· materia ...

Acido clorhídrico j

anhidro I
Acido clorhídrico.

solución de ., .
Acido clorosulfórí-

co· ...... ' .. " ...... ., ...
Acido flu0,fórico.

soluciones acuo
sas que canten·
gan un '78 por 100
o más de ácido
puro ....

Acido fluorhídrico
1o'tnhidro .. , ..

Acido fluorhídrico,
soluciones acuo
sas qué conten
gan como máxi
mo un 60 por 100
de ácido puro .. >

Addo fluosilícico.
Acido fórmico que

contenga un 70
por 100 o más de
ácido puró' ., .

Acido nítrico que
contenga. más de
un 55· por 100 y
un máximo de 70
por 100 de ácido
puro

ACido nftrico que
contenga más de
un 70 por 100 de
ácido puro .

Acjdo pe~iótico en
soluciones acUO~

sus, que contenga __~

•

Clase y
número en la

enumeración
{bl

8, 21 el

8, 5.°

2, 5,°

8. 7.°

2, 5.°

8. 21 b)

Número de
idenUfica
cióu del
peligro
iparte

$tiperior)
(e)

83

BB

26

.8
286

886
BB6

80

8B8

665

Número de
Identifica
ción de la

materia
(parte

Inferior)
<dl

1.842

1.788

1.046

1.77.5

1.052

!.7oo
1.790

1.179

2.031
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Nombre dI" la materia
(ai

más de un 50 por
100 y un maximo
de 72,5 por 100 de
ácido puro .,."....

Acido perc1óríco en
soluciones acuo
sas, que conten
gan un 50 por 100
como maximo de
ácido puro

Acido propiónico
que contenga más
del 80 por 100 de
ácido puro .

Acido sulfúrico ;'1;1

sidual, totalmen
lB desnitrndo

Acido sulfúrico que
contpnga más de
un 85 por 100 de
ácido puro ',_

Acido sulfúríco que
contenga más de
un 75 por 100 y
un máximo de 85
por 100 de ácido
rUTO ' ... » ••

Acido sulfúrico que
contenga un 75
por 100 como má
ximo de ácido
puro

AcriJato de otilo es-
tabilizado

Acrílato de metilo.
Acroleina
Aire liquido
Alcohol alOieo
Alcoholes btltílicos

fbutanolés)

Alcohol etiJíeo
Alcoholes amfJicos

(que no sean ter
cia.rios) ..

Alcollol amilico ter
ciario

Alcohol Í'SOProPlJi
co (isopropanoD.

Al c o 11 o 1 propílico
{propanolJ

Aldehído butírico ..
Aldehído p'''opi6ni-

ca " , ,
Amoníl:lcf) anhidro

(licuado)
Amoníaco d¡~uelto

en agua
Anhídrido acético.
Anhídrido eqrbóni

ca liquido
Anl1 idrido carbóni

co líquido !refri
gertldol ...

Anhídrido sulfuro·
50

Anhídrido sulfúri-
co " ..

Anilina ' "< ..

Antidetommtes con
alcohilos de plo-
mo .

Argón líquido {re
frigerado}

Azufre fundido

Clase y
qúmero en la

enumeración
(b'

5.1, 3.°

8, 4.°

8, 21 dJ

8, 1." dl

S, 1.° al

8, 1.0 b)

8, L° el

3, V' al

3. 1." al
3. 1.° al
2, 11

6.1, 13 a'
3, 3"

3, 5."

3, 3. ~

3, 5."

3, 5.°

3. 1." al

3, 1." al

2, S.e
8, 14 al
y bJ

8, 21 el

2, 13

2, 5,1O

8, 9.1'
6.1, 11 bl

6.1, 14

2, 11
4,1.. 2." bl

Número de
idüntifi<:a
ción del

peligro
(parte

superiorl
(c)

588

80

80

BS

80

80

33

33
33B

22
6B

30

33

30

33

33

26
26

33

20

20

26

X 88
BO

66

22
40

Número dl;'l
identifica
ción de la

materia
(parte

inferior)
(d'

1873

1.802

1818

1.832

1.830

1.830

1.834

1.911

1.919
1.092
1.096
LOB8

1171-1.123

1.170

1.305

1.30.5

1.219

1.294
1429

1.275

1.006
1.006

1.715

1.013

1.010

1.079

1.329
1.517

1.642

1,951
1.360

Nombre de la material.'
----~---

B

Benceno
Benzaldehido .
Bióxido de hidróge-

no en soluciones
acuosas que COD

tengan más del 6
por 100 hasta el
40 por 100 de bi
óxido de hidróge
no

Bióxido de hidró~
geno estabilizado
y en soluciones
acuosas que con
tengan más del
80 por 100 esta~

billzado
Bromo
Bl"Omuro d<1 etilo
Bromuro 'le metilo.
r.utarlieno
Butano . , ..
Butilamina ..
Butíleno ., ..
Butifal

c:
Carbonato dime'tíli

co ...
Cianhidrina de ace

tona
Cianuro de cobre:

solución de
CíanuT(; de potasio.

solución do
Cianuro de sodio

solución do
CíuO'.lro de cinc, so-

lución de .n''''''''·
Cklohexuno
CíC!ohexanol .
CicIor¡exunona ..
Ciclohexeno .
Clc;!opentBno ,. .
Cicloprupano .
Clara to de calcio

solución. de
Clorato potásico, so"

lución de ,. .
Cloratb sódico, 50

ludón de
Cloro
Clorito sódico, solu·

ción de ."
Ckl"(Jp~-eriO

Clorure de acetllo
Cloruro de v.zufrf'

estah!1izndo
Cloruro dc aJílo ,..
CIOHlr() tlo" benzoiio.
Cloruro de butilo

norrr,al " ..
Cloruro de etilo .. ,
Cloruro de metilo.
Cloruro de sulfuri-

lo ,. ..
Cloruro de tionilo.
Cloruro dE' vlnilo
Cresoles .
Cumeno .

D

D,ecahid ronaftali~

nas ' ..

Clase r
número en la

",numeración
lb'

3, t.<' al
3, 3."

8. 41 al

5.1
3 3.°
B. 41 bl
2, 8.<> al
2. 6,°
2. 6."
3, 5."
2, 6."
3 1." al

3. 3."

6.1, :n b}

6.1, 31 bl

8.1. 31 bl

6.1.31 bJ
3, 1.~· aJ
3, 3."
3, 3."
3, 1.° aJ
3. V' al
2, 6. e

5.1. 4. 0 al

5.1, 4." al
2. 5.<>

5<1,4. e}
3, L~ a)

&. 22

8. !l al
6,1, 4.;:; aJ

B 22

3, 1.e Li
2, 8,';> al
2, 8.~ al

B. 11 al
8, 11 al
3, 8." al

6.1, 22 al
3. 3."

Número de
identifica
ción del
peligro
(pal·te

superior)
(el

33
30

ss

559
BO

336
26

239
23
38
23
:33

30

66

66

B6

66

66
6:3.
;jl)

30
33
a3
23

50

50

50
260

5()

36
83

26
63
82

33
~n

236

30
B8

2.19
60
30

30

Número de
identifica
ción de la.

materla
(parte

inferior)
(d'

1.114
1.990

2.014

2.015
2.014
1.891
1.062
1.010
l.Q11
1.135
1.012
t.l29

1.161

1.541

1.531

1.680

1.639

1.710
1.145

1.915

1.146
1.027

1,452

1.485

1,495
1.017

1.908
1.991
1.717

1.818
L100
1.136

1.127
1,037
1.063

1.834
1.836
1.066
2.076
1,9UI

1.148
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Clase y
¡(¡mero en la
enuineracíón

lb'

Nombre de la materIa
(it)

Número de
ídentifica
ción del

peligre
(pBrte

<.'l)oéiorl
lel---,----

Número de
identifíca·
ci6á de·la

materia
([¡arte

inferior)
Id)

'\('fnbn,,'de la matcl'¡a
(ni

Clase y
D.úmeroen la
'enumeración

. fb}

Número ·d~

identifica
cJón del

peligro
(parte

superior)
,el

,-..[UlUero de
identífica
ción de ,la

materia
{parte

ínferiorl

'd'
Diacetona atconoJ
Diciclopentadiano
1, 2-Dicloroetano ...
Dlclorodifluormeta

nc ~ ~

Dicioromenófl llor-
metano ....•.•.....•..

Dldoropropano
Di clorotetrafluore-

tano .•.••••••••••••.••..
Dietilamina ..•........
Díetílbenceno •••••.•.
Dioxano ........••........

E

Epiclorhídrina
Esencias minerales

ligeras e o n UD
punto de destello
inferior a 21° C •••

Estirano <vinilben-
ceno} .

Eter eUlico ..
Eter diisopropiUco.
Eter metílico !óxido

di metílico) ~ .
Eter metilvlnílioo
Eter monometilico

del etilenglicol .
Etil benceno .
Etil mercaptano .
EtiJeno comprimido.
Etilen ·di,amina ....••
EUlano liquido (:re-

frigerado)

F

Fenal ;fundido
Fosgeno {oxicloru~

ro de carbono} o ••

Fbsforo blanco o
amarillo

Formiato de etilo "
Formiato de m€ttilo.
Furfural ,., .•.....

G

Gas natural nquido
(rflfrigerado)

H

n~He-ptano

Hexam.etilendinmi-
na .

n-Hexano •...-: .. » •••••

Hidracína en solu·
ciones acuosas
con un contenido
máximo del 72 por
100 en hidracina.

Hidr-opeTÓxido da
cumeno co n un
contenido en pe
róxido que no 00
'brepas3 el 95 por
100 .

Hidro~eróxido de p
mentano oon un
contenido en pe
róxido que 1'":-9 so
brepase el 95 por
100 •••••••.•••••.•..••...

3, 3.
3, 8.~

3-; l.~aJ

2, 8.~ b)

2,6." b}
3, 3,<'

2, 8.'" b}
3, 5."
3, 3."
3,5."

8.1. 2,' al

3, L"aJ

3,3."
3~ l.0a)
3, l." al

2. 8." al
2,8."&)

3.3."
3. L" aJ
3, 1.° al
2, 9."
8. 39

2. 12

6;1, 13 el

2, l.0
3, 1.' a~

3, 1.° aJ
3, 3.°

2, 12

8, 35
3. V' al

8, 34

5.2, 10

5.2,'14

30
SC
'~::'

2ú

2ú
36

20
33
30
3a

63

3J

30
3::1
33

23
239

""33
33:'
;¡;l
33

223

265

46
33
.33
30

33

86
33

86

53

1.1#
2;)48
1·184

1.028

1.029
2.041

-1.958
1.154
2,049
1.185

2.023

1.271

2.0511
1.155
1~159

1.033
1.087

1.1BB
1.175

1,962
1.604

1:811

1.076

1.381
1.190
1.243
1.199

1.972

1.206

1.783
1.208

2.116

2.12$

di ji peróxido de
plna.no co n un
contenido en pe
róxido' que 110 so
orupa:""(',el 95 por
100 " ..

HU'''Óxido de pota.
sio, soludón de ..

Hidróxido de sodio.
solución de

Hipor.lorito, solucio
nes de, con un
contenido' en clo
ro aetivosuperior
a 50 ,gramos por
litro .

Hipoclorit'3" solucio
nes de, con un
contenido en so·
dio !\ctivo' no 3U~

perior H50gra
mos por litro

[sobu1ano .> .

JS(jt)utlL~no

Isopr-eiw J..;

1sQPropiJamina

M

MetacrEato de me
tilo

Meta:1o Hquido[rec
frigerado) , ..

Metanal ..
MetanoJ "
Meti:Elicina anhidra

!lleuada; .
M e til -etil cetorta

!butanonaJ
Meti l-isnbutil-carbi-

'lol ,
Metil-isobutil-ceto-

na " ,.
MetiJ vinil-cetona.
Mezclas de hidro~

clH huros {gases
licuados}

MezClas sulforiitri·
cas· con un conte
nido €ir ácido. ní
trico puro no su
p-"Jrlor al 30 por
100 ..

M~zclas f_;ulforiftri~

cas ceTI un con.te-
o nido en ácido· ni~

trico puro no su
perioral 30 por
lOO' .

MonocIorhidrina de
glicol ..

M o noclorobenceno.
Mon o.-::loroditluo~

metano , , .

N

Nafta disolvente
Naftalina fundida.
Nitrilo. ':¡!.crfUcoes-

tabilizado

5.2, 15

8, 32

8, 32

S, 37 al

8., 37. b)

2, 6."
2, 6."
3. 1."
3, :5."

3. La}

2 12
3. L- al
3. 5.'>

2, 3."

3, L' a)

3, 1.' al
3, L~ aJ

2, 7."

s, a.' al

6.1, 12 b}
3, 3.°

2.. 8." bl

3, 3,°
4.1, 11 el

53

88

80

80

23
23
3:3

336

339

223
33
36

236

33

30

33
33

23

88

885

63
30

20

30
40

2.162

1.814

1.824

1. 7~1

1.791

1.969
1.055
1.218
1.221

1.247

1,972
1.234
1.230

1.061

2.056

1.965

lo7~

. 1.796

1.135
1.134

1.018

1.256
1.334

1.003
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Nombre de la materia
la)

Clase y
número en la
.enumeración

'b'

Número de
identifica.
ción del
peligro
(parte

superior)'o,

Número de
identifica
ción de la

materia
{parte

inferior}
'dl

Nombre d,c la Lla;eria
<al

Clase y
número en la

enumeracíon

Numero dé número de
identifica- identifica
ción del ción de la
peligro materia.
(parte (parte

suporior) inferior)
(cJ {dl

¡ -------- ¡ ---=--

üleum ..... " ..... " ..... 8. L'" al XBB6 1.l131

Oxicloruru de fós-
foro » ... .............. 8, 11 al 88 1.810

Oxido dC] ctileno 2, 3," 23. 1.040
Oxido de propileno. 3, l." al 33 1.280
Oxígeno líquido (re-

frigerado) 2, 11 225 1.073

=-::;~=.:;;:..:.....===-:-.

250001.

3, 3,· ~¡O 1300

3, 1.0 a} 33 ¡ 1-307
3,3.» 30

~
1307

3, 3." 30 1.307
6.1, 22 60

- -~--

838. 35rripropilamina
W

Whito $pirit (disol~

vente blanco, su
cedáneo ~e la tre
mentina)

x

o-Xileno " ..
m-Xileno .
p-Xileno " ..
Xilenoles " ..

1.t}62

1.977
1.665

36

22
60

2, 11
6.1, 21

3, 4.'"

p

o

NiLro).;¡¿J1Ci-;i)O

Nitrógeno liquido
{refrigúradoJ

Nitroxiienos

3, 3," 30
3, 5." 36

6.1, H 66
4.S, 3." X 423

2, 6," 23

3, l." .l 33
3. 3 o 30
2, 6," 23

3, L' al 30
8, 25 83

2, 9 25

250002.
iS09H9.

Los numeres df¡ identifi-eación deberán pre-
, sentarse e.;omo sigue sobre el panel:

Fondo naranja. R.eborde, barra transversal y
cifras de color negro de 15 mm. de trozo.

Número de iden~·

tificaci6n del pe
ligro (2 6 3 d·

[ras).

N úmero de id8n~

tificación de la.
materia (4 ci·

fras).

33]
¡

¡ 11 881L O
1.268

1.070

1.731
1.260

1.264

1.248

1.978

1.077

1.223
1.282
1.649

30

33

80
33

8, 15 bJ
3, 1." aJ

3, 1." alParalc!ehído
Pentaclcruco de an-

timonio .
n-Pentano ,..
Petróleo, desWados

de, con un punto
de destello com·
prendido entre
2.1" e y 55° e .. p ••

Petr6leo refinado
para alumbrado.
(punto de destello
en t r e 21'" e y
55" e".. " .

Píridjna .
Plomo t.ciraetilo ...•
Potasio
Propano
Propionato de me-

tilo
PropijborJccno .
Pl'opileno
PropiJend \;I-:Jtráme

ro
Propi!endí::-1mina '"
Protóxido do nltró

gen"

Teirac1oruro de si-
licio 6, l! al X 68

Tetraclüruro de ti-
tanio ...... 8, n al X 66

Tetrahjdrofurano .. 3, 1." al 33
Tetrahidronaftalina

(tetra.lina) 3, 3." 30
Tet.róxiuo de nitró--

gi3no ("~r6x ido de
nitrógono) 2, 5," 265

Tolueno 3, 1." a) 33
Trementina ... 3, 13 b) 30
Triclonlrü de fósfo-

ro ................. 6, 11 al 86
Trietilamina anhi-

dre .................. 3, 1.' al 336
Trietil'Jl1- tetramina. 8, 35 80
Triflüorclürometano 2, 10 20
Trimetilamina en

solución ...... ,." .... 8, 35 83

15282

s

SiJicalc !~i.raetilico.

Sodio
SulfaLo de metilo.
Sulfuro de cu"bono.

r

3, 3 "
4.3, 1. a.l

6.1, 13 bJ
3, 1.,. al

30
X 423

66
338

L292
1.4138
1.595
1.131

1.818

1.838
2.056

l.067
1.294
1.299

1.809

1.296

1.022

1.297

MINISTERIO DE HACIENDA

RESOLUCION del Consejo de Administración del
Patronato de Apuestas Mutuas Deportivas Benéfi
cas aprobando las normas que han de regir los con·
cursos de pronósticos a partir del primero de sep.
tiembre de 1976.

V Las preSúntes Normas tienen l)or cibjeto establocer las
condiciones por las que se rigen los concursos de pronósticos
sobre los resultados de los partidos de fútbol que organiza el
Patronato de Apuestas Mutuas Deportivas Benéficas.

El hecho de participar· en un concurso implica por parte del
apüstant2que suscribe Un. boleto el conocimiento de estas, Nor·
trias y su adhesión a las mismas. quedando sometida su apl1Csta
a las condiciones que en ellas se establecen.

30a Las apuestas mutuas se concierta.nbajo la forma de
concursos de pronó&ticos sobre los resultados de Un partido
o de varios partidos de fútbol que figuren en competiciones au~

torízadaspor la Real Federación Española de Fútbol o que ten
gan canicter internacional.

También podrEm incluirse en un concurse partidos a cclebmr
en otros países siempre que estén autorizados por las respectivas
Federadmws de Fútbol u Organismos a quienes corresponda.

30" Los pronósticos sólo podn'tn efectuarse utilizando 105 ;m··
presos que edite el Patronato a tal efecto y ajustándose a las
condiciones que se establecen en estas Normas.


	14391-14398
	14453-14537
	14530-14537
	14618-14628
	14712-14727
	14809-14827
	14903-14910
	15001-15010
	15100-15115
	15191-15206
	15270-15283
	15349-15370
	15446-15455

